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Resumen 

 

 La frontera del Miño galaico-portugués ha reflejado a lo largo de los siglos un 

comportamiento urbano singular. Tui y Valença do Minho configuran una entidad urbana 

transfronteriza particular generada por los acontecimientos histórico-políticos. Durante el 

siglo XIX las vinculaciones urbanas se intensifican gracias a una historia con múltiples 

paralelismos en ambas orillas y al proceso codificador de los gobiernos español y portugués 

que convergen en políticas urbanísticas semejantes pero que diferirán en lo morfológico al 

final del período. El desarrollo de una sociedad burguesa que busca nuevos espacios para 

llenar sus horas de ocio también permite comprender el urbanismo de Valença y Tui no sólo 

por las necesidades locales sino por la emergencia de intereses comunes. La apertura del 

Puente Internacional en 1886 supondrá la reafirmación de  estos lazos urbanos. 

  

Palabras clave: frontera del Miño, Tui, Valença, élites burguesas, siglo XIX, Puente 

Internacional.
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Introducción 

 

 Estado de la cuestión 

 La frontera del Miño ha sido a lo largo de sus ochocientos años de historia un espacio 

contradictorio. Se supone que como frontera estamos ante un espacio de guerra, de conflicto 

y de enfatizar la diferencia entre un territorio y otro. Cuando observamos las influencias 

artísticas que han sobrevivido a lo largo de estos siglos comprobamos las semejanzas, más 

allá de lo formal, y que presentan conexiones sociales, culturales y económicas entre las dos 

regiones divididas por la frontera. 

 La existencia de una red urbana afrontada a lo largo del Miño fronterizo, plantea las 

dudas de hasta que punto las relaciones sociales y económicas pudieron marcar la evolución 

de estos centros urbanos, pero también cuales han sido las diferencias que el desarrollo 

divergente de los dos territorios ha podido enfatizar con mayor fuerza. 

 No se trata de reproducir la evolución de los asentamientos urbanos en las orillas de la 

frontera del Miño y en contemplar cómo se ha conservado el antiguo patrimonio edificado o 

renovado las edificaciones en los núcleos urbanos. Lo importante es comprobar cómo han 

influido esas sociedades en el crecimiento y transformación de sus poblaciones y si la 

proximidad o los vínculos sociales, económicos y culturales entre una orilla y otra han podido 

ejercer la suficiente fuerza como para establecer tipologías urbanas en común o por si por el 

contrario a pesar de las relaciones sociales las diferencias en el desarrollo urbano son fruto de 

administraciones y sistemas políticos diferenciados. 

 

 Acotación espacial y temporal 

 Para hacer énfasis en este proceso de proximidad y diferencia en la frontera urbana 

del Miño el marco cronológico se nos antoja fundamental. A lo largo del Antiguo Régimen 

las obras urbanas no se visualizan como una intervención colectiva, sino todo lo contrario, 

fruto de la iniciativa individual de reyes, obispos o nobles. Por eso ha sido necesario poner el 

foco en un momento histórico más cercano, el siglo XIX, para que dentro del ascenso al 

poder municipal de las élites económicas podamos ver intervenciones urbanas pensadas 

desde y para la colectividad o al menos una parte de ella. 
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 En España y Portugal el siglo XIX propone un cambio notable, e incluso 

históricamente van a contar con caminos muy semejantes en la primera mitad del siglo. La 

desaparición de los señoríos y el desarrollo de las constituciones y marco legal 

correspondiente, deja a este período, en el que se afianza el liberalismo político, como el 

idóneo para reconocer los cambios. En muchas ocasiones estos cambios estarán en manos de 

las élites locales y bajo sus mismos intereses, la misma burguesía que en gran medida 

desplaza a la hidalguía y al poder religioso del Antiguo Régimen y se consolida como poder 

político y económico en el siglo XIX. 

 Paralelo a los cambios legales, el marco constitucional, también se produce un cambio 

social evidente, toda vez que el ascenso al poder municipal de una amplia base de rentistas, 

comerciantes o profesionales liberales, llevan como resultado que las actuaciones en el medio 

urbano quieran satisfacer sus necesidades tanto económicas como de ocio, y esto traerá 

consigo profundas consecuencias en el núcleo urbano, en el cual va a chocar la vieja 

población con los nuevos desarrollos urbanísticos. 

 Aquí también nos tendremos que detener, toda vez que la herencia urbana en las 

poblaciones del Miño va a ser pesada, encorsetadas como estaban entre murallas de diferentes 

épocas, o infraestructuras militares ya obsoletas. Las diferencias de conservación de todos 

estos elementos también nos contará la diferente mentalidad entre una orilla y otra o las 

necesidades que en cada caso se pueda desarrollar aprovechando las viejas edificaciones de la 

localidad para usos diferentes de los que tenían en origen. 

 El marco espacial, de cara a establecer una correcta lectura del fenómeno urbano en la 

frontera del Miño, se acotaría a dos poblaciones afrontadas como Valença do Minho y Tui. 

La elección no es casual toda vez que ambas eran las cabezas eclesiásticas de su territorio, 

Tui para el obispado entre el Miño y la ría de Vigo, mientras Valença lo era como colegiata y 

cabeza de la comarca entre Minho y Lima, dependiente del arzobispado de Braga. 

 El interés por señalar y comparar los procesos urbanos entre Tui y Valença radica 

también en la visión que de ambas localidades tenemos hoy en día. Mientras Valença ha 

conservado un extraordinario conjunto fortificado resultado de su pasado como bastión de la 

frontera, Tui no conservó infraestructuras de tales dimensiones o por lo menos no se 

presentan visibles al visitante. 

 Uno de los aspectos llamativos de la relación urbana entre Tui y Valença es 

comprobar como ha influido en un lado y otro la presencia militar y eclesiástica, factores que 
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han podido determinar el desarrollo urbano a lo largo del siglo XIX o bien haber marcado el 

contraste social en las dos poblaciones. 

 Toda vez que las dos ciudades eran centros de peso en el poder político de ambas 

comarcas, facilita en cierto modo la aproximación a la posible influencia de las élites sociales 

en la configuración urbana de ambos núcleos, no sólo desde lo público sino también desde el 

ámbito privado, con el modelo de vivienda o de espacios de ocio. 

 Debido a las estructuras sociales de ambas localidades nos ha interesado conocer 

hasta que punto las relaciones existentes entre una orilla y otra pudieron influir en el 

desarrollo urbano de los respectivos núcleos aunque las características de Tui y Valença no 

permitan por sus dependencias en lo militar o en lo eclesiástico elaborar cambios muy 

profundos o extensos. 

 Es importante considerar que una ciudad como Tui va a contar con un cambio de 

status bastante notable en el siglo XIX, toda vez que de capital provincial pasará a un 

aglomerado urbano secundario dentro de la nueva provincia de Pontevedra lo cual nos invita 

a confirmar tanto en las consecuencias en la pérdida de esa posición política cómo en la 

forma de afrontar tales cambios en la ciudad. Del mismo modo debemos observar que 

Valença con su vinculación militar contaba con una fuerte restricción a desarrollar cambios 

profundos en su urbanismo, comenzando por la propia conservación de su sistema 

abaluartado.  

 La construcción del Puente Internacional en el último cuarto del siglo XIX añade un 

factor más para el estudio del desarrollo urbano entre Tui y Valença. La obra de ingeniería 

permitiría facilitar la comunicación entre ambas poblaciones lo cual va a suponer un 

incentivo para el crecimiento económico de los dos núcleos pero también el fomento de las 

relaciones sociales entre ambas orillas. 

 Aunque el marco cronológico del estudio se circunscribe al siglo XIX, va a ser 

necesario asomarse también a las primeras décadas del siglo XX como parte del proceso de 

desarrollo urbano que ambos núcleos fronterizos van a iniciar a finales del siglo XIX. Por eso 

el marco cronológico propuesto se establecerá entre 1800 hasta 1914, límite para las 

edificaciones burguesas más representativas de ambas ciudades pero también del pequeño 

brote industrial que se dará en la primera década del siglo XX en Tui.  
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 Objetivos y finalidad de la investigación 

 El estudio de las relaciones urbanas entre Tui y Valença supone conocer las bases 

sobre las que se ha desarrollado la frontera del Miño hasta nuestros días, en el plano urbano y 

social. La comprensión de tal desarrollo permitirá adoptar soluciones a muchos de los 

problemas que se plantean hoy en día, con intervenciones urbanísticas inapropiadas que 

pueden amenazar el paisaje cultural que hoy se ha conservado. 

 El conocimiento de las relaciones entre Tui y Valença, tanto a lo que puedan tener en 

común como a las diferencias, también es fundamental para implementar políticas turísticas 

conjuntas que fomenten el crecimiento económico del territorio y su sostenibilidad. 

 

 La metodología de la historia urbana nos permite establecer las semejanzas entre las 

dos localidades, buscando los puntos en común junto con las relaciones sociales entre ambas 

orillas, que en su momento han podido contribuir a adoptar modelos residenciales ajenos al 

territorio. 

 Por otra parte y debido al legado actual, las diferencias entre los dos conjuntos 

urbanos suponen una de las bases del análisis en cuanto que las diferencias de mentalidad o 

las políticas de los dos Estados han marcado líneas divergentes en dos ciudades tan cercanas. 

 La proximidad entre Tui y Valença y la presencia de fenómenos sociales y urbanos 

contradictorios, nos llevan a utilizar la historia urbana como la mejor herramienta para 

reconocer sistemáticamente la evolución de las dos poblaciones junto con las similitudes y 

diferencias entre ambas. 

 

 Fuentes documentales y metodología 

 La principal fuente de estudio han sido los archivos municipales de Tui y Valença, 

pero debido a la evolución que sufren los dos municipios a lo largo del siglo XIX y a 

determinados problemas en la conservación de los fondos documentales hemos encontrado  

dificultades a la hora de hallar proyectos de planeamiento o licencias urbanísticas. En 

Valença se añade el hecho de ser plaza de armas y por lo tanto estar bajo jurisdicción militar 

cualquier intervención en el interior de la antigua villa. En Tui el problema radica en el 

estado de conservación del archivo y las pérdidas sufridas por traslados o falta de interés en la 

conservación. 
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 Para ambas poblaciones el recurso a los archivos militares han sido fundamentales, 

toda vez que su ubicación en la frontera luso-española permitió el interés del ejército en sus 

infraestructuras y con ello el levantamiento topográfico de ambas poblaciones. En el caso 

portugués el archivo ha quedado centralizado en Lisboa, el Gabinete de Estudos 

Arqueológicos de Engenharia Militar, mientras en el caso español contamos con su 

dispersión en varios archivos militares, como el Archivo General Militar de Madrid o el 

Archivo General Militar de Segovia. 

 Otros archivos necesarios fueron el Archivo General de la Administración, en Alcalá 

de Henares, para los proyectos de carreteras y ferrocarriles, el archivo Distrital de Viana do 

Castelo, o la Biblioteca Nacional de Portugal, en Lisboa, para fondos diversos como planos y 

dibujos de Valença. 

 Los periódicos de la época, editados en Tui o Valença, se convirtieron en un recurso 

imprescindible para reconocer las relaciones sociales o los proyectos urbanísticos en un lado 

y otro. Algunos periódicos como El Eco del Miño se conservan en la biblioteca del Seminario 

de Tui, mientras que La Integridad, está depositada en el archivo diocesano de Tui. En 

Valença se editaron varios periódicos a lo largo del siglo XIX, como A Razão o O 

Valenciano, entre otros, hoy en día custodiados en la biblioteca municipal y en el archivo 

municipal de Valença. 

 El trabajo de campo se ha circunscrito a aquellos elementos no contemplados en la 

documentación, como infraestructuras públicas o viviendas, sobre todo teniendo en cuenta los 

planos urbanísticos conservados y la posibilidad de cubrir su ausencia con el análisis de la 

ciudad actual. 

 

 La principal limitación en el estudio ha estado en los archivos privados, toda vez que 

los mismos son fundamentales para comprender las relaciones sociales entre Valença y Tui 

pero también el grado de influencia que las élites de ambas poblaciones han tenido en el 

desarrollo de los conjuntos urbanos a lo largo del siglo XIX. 

 Alguno de estos archivos al estar vinculados al gobierno municipal cuentan también 

con los proyectos urbanísticos que se querían desarrollar, además de los de carácter personal. 

Es el caso del archivo de Venancio Lorenzo, importante político tudense de finales del siglo 

XIX, que conservaría parte de los estudios y proyectos que desde el ayuntamiento se 

intentaban llevar a cabo. 



12 

 La dispersión de las principales familias asentadas en Tui y Valença en el siglo XIX 

hace que sus archivos o bien no estén preservados o se hallen sin clasificar, por lo que ha 

dificultado su acceso. Algunos archivos personales, como el del historiador tudense Manuel 

Fernández-Valdés Costas, dado su carácter social con el estudio de las principales familias de 

Tui en el siglo XIX, hubiera podido compensar la pérdida o la inaccesibilidad de otros fondos 

documentales privados pero a pesar de la insistencia a la familia, radicada fuera de Tui, no ha 

sido posible consultar sus fondos. 

 En Valença, al igual que en Tui, las familias más destacadas, se van a dispersar o 

establecerse definitivamente en Porto o Lisboa, por sus vínculos políticos y económicos, lo 

que ha obligado, al no acceder a esos fondos a buscar otros recursos para completar el 

conocimiento social de Valença, como los estudios de los historiadores locales Manuel 

Augusto Pinto Neves o Alberto Pereira de Castro, que han estudiado la sociedad valenciana 

en diferentes épocas. 

 

 Estructura y desarrollo 

 El trabajo se estructura en seis capítulos, desarrollando los principales aspectos que se 

derivan de su enunciado.  

 El primer capítulo se dedica a contextualizar Tui y Valença, con los antecedentes 

urbanos, necesario para comprender cómo llegan ambas localidades al siglo XIX. Los 

elementos más destacados de este desarrollo urbano en los últimos siglos permite comprender 

la transformación urbana posterior. 

 En el segundo capítulo se aborda el papel de plazas fuertes en la frontera, cuyas 

infraestructuras militares condicionarán de una forma diferente en Tui o en Valença, 

asumiendo un papel destacado en la morfología de ambas poblaciones. De la misma forma, 

va a ser importante comprender el proceso histórico de la primera mitad del siglo XIX, con 

guerras y conflictos sociales que llevarán a la permanencia de buena parte de los recursos 

militares en la zona, no ya como un espacio de conflicto entre Estados, sino como fruto de los 

movimientos políticos y sociales en cada territorio. Completa el capítulo la divergencia en la 

conservación o no de los sistemas defensivos de ambas localidades y su impacto urbano 

posterior. 

 En el tercer capítulo abordamos el marco histórico y social en el siglo XIX, toda vez 

que nos sirve de referencia a las transformaciones morfológicas de los núcleos urbanos pero 



13 
 

también en qué medida las relaciones entre una orilla y otra pueden repercutir en su 

desarrollo urbano. 

 En el cuarto capítulo va a ser fundamental el análisis de la legislación que se establece 

de marco tanto a las responsabilidades asumidas por los dos municipios como por la misma 

elaboración de ordenanzas locales que influye tanto en la imagen de la ciudad como en la 

manera que querían que fuese vista. 

 El quinto capítulo se adentra en las transformaciones morfológicas y de las nuevas 

tipologías edificatorias, tanto desde fenómenos como la desamortización eclesiástica, como 

por el desarrollo de la iniciativa burguesa en el mantenimiento de centros asistenciales, la 

creación de espacios de ocio como paseos y teatros o la construcción de los cementerios. Uno 

de los factores más importantes de transformación es la modernización de las vías de 

comunicación, alterando en buena parte la ciudad antigua, o permitiendo nuevas relaciones 

económicas y sociales como el ferrocarril y la construcción del Puente Internacional. 

 En el capítulo sexto, es importante analizar la visión del artista sobre ambos conjuntos 

urbanos a través de los dibujos, acuarelas o fotografías. La imagen que se transmite a través 

de estos medios permite entender cómo se veía este espacio de la frontera, no desde los 

propios habitantes, sino desde la visión de los extranjeros o foráneos. 

 El capítulo final está dedicado a las conclusiones, se analiza en qué medida el 

desarrollo urbanístico de Tui y Valença a lo largo del siglo XIX pueda ser comparado y si las 

relaciones sociales entre una orilla y otra pudieron condicionar su desarrollo o si el mismo ha 

sido un fenómeno ajeno y dependiente de otros procesos. 

  

 La imagen que tenemos hoy en día de Valença y Tui se forja en el siglo XIX al 

consolidar por una parte el abandono de las viejas fortificaciones en el caso de Tui y al 

conservar con rigidez el carácter militar de la plaza fuerte de Valença. De esta forma van a 

diferir sus morfologías a lo largo del siglo XIX. En Valença le impedirán establecer nuevos 

desarrollos urbanos a excepción hecha de la explanada, en el exterior de la fortificación, en 

Tui la venta y derribo de murallas y fosos permiten el aprovechamiento de nuevos solares que 

ocuparán las élites urbanas, sobre todo en el paseo da Corredoira, como nuevo centro de la 

vida económica y social de la ciudad. 

 Al margen de las diferencias observables en el desarrollo urbano de cada población, 

va a ser muy importante la convergencia en procesos urbanos como los cementerios, edificios 
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públicos como los juzgados y hospitales o los espacios de ocio como teatros, paseos y 

jardines.  

 Las relaciones sociales entre ambas localidades se traduce en una profunda 

cordialidad y respeto entre sus élites políticas y militares y la buena vecindad de las clases 

populares, reflejado en las fiestas y los mercados. 
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1. Antecedentes en época medieval y moderna 

 

 Cuentan Tui y Valença con evoluciones urbanas dispares. Tui y Valença se 

desarrollarán en su forma urbana desde época romana1, también desde posibles precedentes 

castreños que controlarían el paso del río. Tui mantendría una continuidad urbana merced al 

asiento episcopal en la ciudad, mientras en Valença parece existir un fuerte hiato cronológico 

desde el siglo IV hasta el proceso de consolidación de la frontera del reino portugués, 

alrededor del año 1200 como fundación de fortificación fronteriza. 

 Ambos núcleos urbanos se constituyeron en una posición ventajosa en la región, en 

las márgenes del Miño y sobre una de las vías naturales terrestres de comunicación más 

importantes del Noroeste peninsular, la Depresión Meridiana. Estas condiciones naturales 

favorecieron el crecimiento y la importancia de Valença y Tui durante siglos tanto desde el 

punto de vista de núcleos centrales dentro de la región del obispado de Tui, que incluiría un 

territorio mayor durante la Baja Edad Media, como espacio de intercambio durante la 

formación de la frontera política a partir del siglo XII. 

 Tui como asiento episcopal que era desde el siglo VI2 aseguraba su condición de 

«ciudad» y una dinámica social y económica sostenida desde la presencia del clero tanto con 

sus necesidades para el culto como por la centralidad administrativa y tributaria que ofrecía el 

asiento del obispo en la ciudad. 

 Las invasiones normandas y musulmanas marcan la trayectoria de Tui y su entorno 

hasta el siglo XI. El último gran saqueo de la ciudad por los normandos3 se produciría entre 

los años 1008 a 1016 lo que va a provocar varias décadas de silencio sobre la ciudad, 

agregada a la diócesis de Iria-Compostela. La restauración episcopal realizada por el rey 

García alrededor del año 10674 sería el punto de partida para la reurbanización de Tui 

manifestada con las obras de la catedral en el núcleo de Santa María, en la colina actual. 

                                                
1
 PÉREZ LOSADA, F.: Entre a cidade e a aldea. Estudio arqueohistórico dos “aglomerados secundarios” 

romanos en Galicia. Brigantium. Vol. 13. A Coruña. 2002. p. 61. PEREIRA, B., FONTE, L., ANDRADE, F.; 

“Arqueologia urbana em Valença. Metodologias e resultados”. Arqueologia en Portugal – 150 anos. Lisboa, 

2013. pp. 87-93. 
2
 CARBAJAL SOBRAL, J.: Los Concilios de Braga en los siglos VI y VII, reflejo de la vida en la Gallaecia de 

la época. O Porriño, 1999. p. 219. 
3
 LÓPEZ ALSINA, F.: “La cristalización de Tui como espacio de poder señorial entre 1095 y 1157.”, en Tui 

Presente, Pasado y Futuro. CENDÓN FERNÁNDEZ, M., y GONZÁLEZ SOUTELO, S. (coords). Tui 2004. p. 

58. 
4
 LÓPEZ ALSINA, F.: “La cristalización de Tui como espacio de poder señorial entre 1095 y 1157”.... op. cit. 

pp. 63-66. 



20 

 En el año 1095 los condes de Galicia, Raimundo de Borgoña y Urraca de León, 

concederán a la iglesia tudense el coto sobre el territorio de la ciudad5. El espacio concedido 

por los condes incluía la orilla norte y sur del Miño señalando así la centralidad de Tui y la 

ausencia de un núcleo urbano en la orilla opuesta a la ciudad episcopal en estos momentos lo 

que muestra la transversalidad de la urbe tudense sobre el Miño. 

 Los privilegios de la reina Urraca en 1112 y de la reina Teresa en 1125 señalarían el 

crecimiento de la ciudad y la acumulación de poder por parte de los obispos y canónigos 

catedralicios.  

 El escenario bélico con la formación de la frontera del Miño no impediría el 

desarrollo de las relaciones entre una orilla y otra al quedar marcadas por la administración 

eclesiástica de los obispos de Tui. No son guerras punitivas sino de vindicación sobre el 

territorio por parte de los otrora condes portucalenses. Estos hechos no serían impedimento 

para que la ciudad se rebelara contra el poder episcopal en la búsqueda de su independencia 

económica y política. Es así que en 1170 Fernando II de León procure contentar los desafíos 

de la población contra el dominio eclesiástico con la concesión de una carta foral pero al 

mismo tiempo tenga que retroceder en sus pretensiones y devolver la ciudad al obispo6 

aunque manteniendo la vigencia de los foros otorgados a los vecinos, ratificados aquellos en 

1250 por el rey Fernando III. 

 

 El proceso de consolidación de la frontera del Miño junto con el abandono de las 

pretensiones territoriales por parte de Sancho I de Portugal obliga a promover la construcción 

de asentamientos en los bordes fronterizos como medida precautoria para la defensa de su 

reino. 

 La fundación de Contrasta alrededor del año 11977 quedaría inscrita dentro de la 

política militar del reinado de Sancho I incluso creando un topónimo que enfatizase la 

oposición del nuevo núcleo urbano a la ciudad episcopal de Tui. 

 La carta foral de Contrasta permitía las ventajas comerciales y jurídicas que 

favoreciesen la llegada de nuevos habitantes al lugar redundando así en su fortaleza. Contaba 

                                                
5
 VILA, S.: A cidade de Tui durante a Baixa Idade Media. Noia, 2009, p. 23. 

6
 Ídem. p. 35. 

7
 VILA, S.: Tui e Valença nos séculos XI a XV. Porriño, 2001. p. 224. 
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Contrasta con puerto8 lo que reforzaba también su papel comercial tanto en el cruce de 

caminos terrestres como fluviales. 

 En la fundación de Contrasta no estarán ausentes los obispos de Tui. Impulsarán la 

construcción de una iglesia, primero dedicada a San Pedro. El conflicto con la jurisdicción de 

la nueva villa, obliga al traslado de la nueva iglesia, siendo ya un obispo diferente el 

responsable del traslado, el templo se consagraría a San Esteban. Otro poder eclesiástico 

también se acercaría a Contrasta. El abad del cercano monasterio benedictino de San 

Salvador de Ganfei fundaría la iglesia de San Vicente, también fuera de la cerca de la villa 

para no chocar con la jurisdicción de la misma. 

 En el interior de la villa el encargado de poblar el nuevo núcleo, Paio Carramondo9, 

construiría la iglesia de Santa María. En la pared lateral de la iglesia aparecen gravados dos 

posibles contribuyentes a su construcción: Roy Lodoniz y Durancia Pérez10. 

 Contrasta sería destruida por Alfonso IX en 1211 dentro de los conflictos entre el 

reino leonés y el portugués. 

 El monarca Afonso II confirmaría en 1217 el foral de Contrasta realizando la 

reconstrucción de la villa. Hacia 125611 el rey Afonso III confirmaría de nuevo el anterior 

foral mudando el nombre de la población que pasaría a ser Valença. La carta foral de Valença 

tendría una versión definitiva en 1262. 

 

 Para Tui y Valença los fueros permitían privilegiar sus condiciones económicas, 

impulsar las condiciones de sus puertos fluviales y el paso del río Miño que se convertía en 

uno de los nudos de comunicación más importantes de la región al concentrar, entre otros, la 

llegada de los peregrinos a Compostela por el llamado «camino portugués». 

 

 Aún así y derivado de su posición estratégica fronteriza, ambas localidades se 

enfrentarían a los problemas ocasionados dentro de los numerosos conflictos bélicos entre los 

reinos peninsulares a lo largo de la Baja Edad Media pero también las luchas entre la nobleza 

territorial gallega. 

 

                                                
8
 Ídem. p. 225. 

9
 Ídem. 

10
 Ídem. p. 224. 

11
 MATOS REIS, A.: O Foral Manuelino de Valença, Câmara Municipal de Valença, 2013, p. 35. 
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 En Tui se registra a lo largo de la Baja Edad Media una serie de luchas y tensiones 

entre el concejo y el señor de la ciudad, el obispo. Ya en 1170 se producía una sublevación 

urbana en contra del poder episcopal siendo inmediatamente aplacada por Fernando II12. 

Durante el reinado de Alfonso IX, en el año 1211, la ciudad volvería a reclamar una mayor 

autonomía negándose a pagar los fueros y derechos episcopales. El monarca leonés arbitraría 

en esta situación dando garantías comerciales a la ciudad pero manteniendo el dominio y los 

privilegios episcopales lo que no generaría mucha satisfacción entre los vecinos. 

 La tensión ciudadana volvería a aflorar hacia 1248 cuando el concejo tudense se 

oponga violentamente al obispo Lucas y la curia diocesana. La rebelión vecinal se basaba en 

los abusos que el poder eclesiástico practicaba sobre la ciudad en materia económica. 

Fernando III ordenará la investigación de lo sucedido y dictará sentencia en 1250, dejando 

una situación intermedia porque aún reconociendo los privilegios económicos de la iglesia 

tudense advertía de los abusos cometidos por esta llegando a restaurar la carta foral de 1170 

realizada por Fernando II lo cual favorecía los intereses del concejo13. 

 A partir del siglo XIII se asientan en la ciudad de Tui los dominicos. No consta la 

presencia de orden mendicante alguna en Valença a lo largo de la Baja Edad Media. En Tui 

llegarán en 1272 generando un conflicto entre el obispo y la orden dominica. La tensión 

religiosa se reproducirá en 1328 con la nueva ubicación del convento. Los dominicos cederán 

a las pretensiones del obispo Rodrigo tanto en prerrogativas funerarias a favor de la Catedral 

como en las condiciones de la nueva edificación.  

 A pesar de no construirse un convento dominico o franciscano en la villa de Valença 

lo cierto es que va a tener una gran significación en la nueva ubicación del convento tudense. 

En primer lugar por el importante donativo realizado por Durancia Peres para la construcción 

del convento. Esta era a su vez madre de Fr. Martín de Valença el provincial de España de la 

Orden de los Predicadores en esos momentos y figura relevante en los acuerdos que se 

adoptarán entre dominicos y obispo de Tui. Fr. Domingo de Valença será el prior responsable 

para la construcción del nuevo convento en 1330. El relieve fundacional de Santo Domingo 

de Tui tendrá como protagonistas a estos tres personajes de Valença14. 

 

                                                
12

 VILA, S.: op. cit. 2009. p. 40. 
13

 Ídem. p. 48. 
14

 Ídem. pp. 64 y ss. 
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 El siglo XIV supondrá el inicio de una crisis en Tui y Valença. Una serie de factores 

se sumarán para provocar una fuerte contracción económica que en la región se visualizará 

con la aparición de numerosos despoblados15. 

 Grandes sequías y hambrunas azotan la región16 a lo cual se añadía la inestabilidad 

política en la frontera con la guerra entre Portugal y Castilla en los años 1336 a 1339 y los 

abusos perpetrados por una nobleza que busca recuperar posiciones ante la pérdida de 

poder17. 

 Todo ello provocará que la Peste Negra en 1348 produzca unos efectos devastadores 

en la población miñota18. 

 El escenario bélico en la frontera tendrá nuevos protagonistas con la Guerra Civil 

castellana.  La guerra no sólo se queda en implicaciones sociales o económicas sino también 

en consecuencias políticas con un largo período de inestabilidad merced a las diferentes 

pretensiones legitimistas por parte de Castilla o Portugal en la sucesión a sus coronas19. 

 Se sucederán así los conflictos entre Pedro I y su hermanastro Enrique, Fernando I de 

Portugal, el Duque de Lancaster, Beatriz de Portugal y Juan I de Castilla o la coronación de 

João I, el Maestre de Avis, como rey de Portugal. 

 Las diferentes alternancias de fidelidades y conquistas entre una corona y otra marcan 

las décadas finales del siglo XIV en Tui y Valença donde las destrucciones del tejido social y 

económico se manifestarán en un claro descenso de la población. 

 

 Las guerras entre Castilla y Portugal se enmarcan dentro de un escenario bélico más 

amplio, encajado dentro de lo que se conoce como “Guerra de los Cien años” entre Inglaterra 

y Francia. El establecimiento de alianzas entre los diferentes reinos peninsulares llevará a que 

un conflicto interno religioso como el Cisma de Avignon se internacionalice e incremente la 

tensión. Este hecho provocará que Portugal al apoyar al pontífice romano en contra del apoyo 

castellano a Avignon, facilite la segregación del obispado de Tui en tierras portuguesas. El 

conflicto internacional se localiza así entre Tui y Valença ya que en 1381 numerosos clérigos 

                                                
15

 PORTELA SILVA, E.: La región del Obispado de Tuy en los siglos XII a XV. Santiago de Compostela, 1976. 

p. 279. 
16

 VILA, S.: op. cit. 2009. p. 66. 
17

 Ídem. p. 69 y ss. 
18

 PORTELA SILVA, E.: op. cit. 1976. p. 425. 
19

 VILA, S.: op. cit. 2009. p. 75. 
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y canónigos pasarán el Miño para fundar la Colegiata de Santo Estevão de Valença 

administrando desde este templo la diócesis de Tui en Portugal. 

 La tensión entre un lado y otro del Miño se agudiza con la posición de los obispos 

tudenses y sus reclamaciones, llegando a la excomunión de los habitantes de Valença y la 

prisión de cualquiera que tuviera tratos con los excomulgados incluidos los canónigos 

tudenses20. 

 Definitivamente en 1444 el Papa Eugenio IV confirmaría que el territorio entre Miño 

y Limia que administraba de antiguo el obispo de Tui fuese agregado a una diócesis 

enteramente portuguesa. De este modo las relaciones sociales y económicas que se hallaban 

enrarecidas entre una orilla y otra volverían a su normalidad. 

 

 El siglo XV se prodigará en conflictos nobiliarios en el territorio tudense. La casa de 

Soutomaior dominará la ciudad a lo largo del siglo, llegando a expulsar a sus obispos21. La 

inestabilidad social se hará visible en numerosas ocasiones como el llamado “pleito de los 

Arrianos”22 en el cual los labradores o vecinos del obispado de Tui se niegan al pago de 

tributos onerosos como la luctuosa. La revolución “Irmandiña”23 se enmarca dentro de este 

escenario de lucha social extendiendo su objetivo a los señores de los castillos, símbolo de la 

opresión y abusos practicados durante décadas. 

 Se concatenan las tensiones y guerras en la segunda mitad del siglo XV entre las casas 

feudales gallegas y el arzobispo de Compostela. Llegará a implicarse en tal contexto la lucha 

sucesoria por la Corona de Castilla en donde Afonso V de Portugal tras su matrimonio con 

Juan de Trastámara se erige como pretendiente al reino castellano. El apoyo de la casa de 

Soutomaior hará que los portugueses tengan presencia en el sur de Galicia en sus 

reivindicaciones.24 

 Tui sufrirá en todos estos conflictos y guerras, siendo asediada de forma constante. La 

ruina de la ciudad y su despoblación será causa para que el obispo Diego de Muros en 1484 

haga unas nuevas ordenanzas municipales que le permitan controlar la ciudad acabando con 

la antigua autonomía del concejo tudense25. 

                                                
20

 VILA, S.: op. Cit. 2009. p. 83. 
21

 Ídem. p. 109 y ss. 
22

 Ídem. p. 132. 
23

 Ídem. p. 143. 
24

 Ídem. p. 150 y ss. 
25

 Ídem. p. 172 y ss. 



25 
 

 En paralelo, Valença también se ve afectada por la conflictividad de su vecina, ya que 

del mismo modo que Tui sufriría una fuerte despoblación al final del siglo XV. La villa 

miñota era dependiente del tráfico comercial con la ciudad episcopal, la inseguridad y el 

empobrecimiento afectará a ambas, lo que es apreciable para entender las interconexiones 

económicas, sociales y culturales entre las dos orillas. 

 

 Los principales datos demográficos sobre Valença y Tui aparecen en las primeras 

décadas del siglo XVI. Para Valença do Minho el “arrolamento da população”26 ordenado por 

Manuel I en 1512 nos proporciona una radiografía de la población de Valença en 1513. El 

total de “fogos” de Valença alcanzaba los 201, lo que sumaba una población de 1000 

habitantes de la villa a los que había que añadir la población rural del municipio. 

 En la población valenciana destaca la presencia clerical y militar. La colegiata se 

alzaba en estos momentos como centro eclesiástico de la región de Entre-Minho-e-Lima, las 

necesidades de culto obligaba a tener más de un 10% de clérigos. Los escuderos contaban con 

una notable presencia, el 11,44%, merced a la situación fronteriza de la villa y sus potentes 

fortificaciones. Tanto el número de pobres como de viudas (16,4% y 9,45% respectivamente) 

indicarían un fuerte desequilibrio social. El artesanado dominaba el resto del espectro social 

de Valença destacando el peso de los zapateros y la pequeña presencia de mercaderes y 

notarios, asimilados estos últimos a una condición social más elevada. 

 

 Para Tui los primeros datos demográficos son recogidos en un censo de 1528, pero 

sobre pecheros, lo que puede desvirtuar sus cifras en relación a las conservadas para el resto 

del siglo XVI. El número de vecinos señalado27 sería de 86, lo cual daría una población muy 

escasa aún sumando el numeroso contingente de clérigos o también de los pobres y viudas 

que no pechaban. 

 

 La evolución demográfica para Tui y Valença en los siglos XVI y XVII resulta 

asimétrica por la ausencia de datos para Valença a excepción hecha del censo de 1527 

ordenado por João III que arroja 766 «fogos»28. Esta cifra incluiría alguna de las freguesías 

                                                
26

 OLIVEIRA, de A.: “A população de Caminha e Valença em 1513”. Bracara Augusta, 1976, p. 125. 
27

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.;“La ciudad de Tui en época Moderna: sociedad y economía”, en CENDÓN 

FERNÁNDEZ, M., GONZÁLEZ SOUTELO, S. (coords): Tui Presente, Pasado y Futuro. Tui, 2004. p. 159. 
28

 PEREIRA DE CASTRO, A.: Valença do Minho. Terra, Gente e Património. Valença, 2010. p. 74. 



26 

de los alrededores de Valença porque tal y como señalamos para el “arrolamento” de 1513 el 

número dentro de la villa alcanzaba los 201. 

 Sin embargo, para Tui contamos con varios censos en los siglos XVI y XVII que nos 

proporcionan la evolución de la ciudad hasta 1640. El período marcado no es casual porque 

abarca la unión de las coronas ibéricas bajo Felipe II, entre 1580 y 1640. Un contexto 

histórico favorable para el desarrollo económico de la frontera. De este modo es probable que 

podamos trasladar a Valença la tendencia que se manifiesta en Tui en esos momentos. 

 En 1557 Tui cuenta con una población de 460 vecinos lo que podría reflejar un claro 

síntoma de recuperación de la ciudad con respecto a la situación de despoblación sufrida al 

final de la Baja Edad Media. Los datos de 1561 y 1571 mantienen un claro crecimiento de la 

ciudad con 462 y 500 vecinos respectivamente. Para los años 1591-94 se produce un 

estancamiento probablemente producido por las hambrunas y pestes de los años anteriores y 

que se acentuará con la peste de 1599 que afecta con bastante virulencia a la ciudad.29 

 Para los años de 1631 y 1640 el crecimiento vuelve a ser visible con 538 y 700 

vecinos respectivamente. La ciudad crece por un fuerte impulso inmigratorio desde Portugal 

aprovechando las condiciones económicas que la monarquía de Felipe II favoreció con la 

unión de las coronas castellana y portuguesa. Muchos de los que se asentarán en Tui serán de 

origen converso30 y con oficios diversos como médicos, plateros, comerciantes o abogados. 

 El crecimiento de la ciudad se ve reflejado en sus actividades profesionales, donde 

predominará las relacionadas con la construcción y mobiliario. Son estos en las décadas 

finales del siglo XVI los que comenzarán el proceso de constituirse en gremios lo que 

señalaría ese dinamismo de la ciudad.31 

 En la misma medida deberíamos evaluar que Valença se viese favorecida por esta 

dinámica de crecimiento, el movimiento social y económico de las comunidades conversas y 

las relaciones comerciales entre los imperios atlánticos. 

 Los datos demográficos aportados por Rodrigo Méndez Silva
32

 en 1645, tomados del 

censo de 1640, confirmarían  este hecho para Valença, con una cifra de 250 vecinos, lo cual 

supone un importante crecimiento con respecto a los datos de la primera mitad del siglo XVI. 

                                                
29

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.: op. Cit. 2004. p. 159. 
30

 VILA, S.: Judíos, Conversos e Inquisición en Tui. Tui, 2013. 
31

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.: op. Cit. 2004. p. 165. 
32

 MÉNDEZ SILVA, R.; Población General de España: sus trofeos, blasones, y conquistas heroycas….; Reales 

genealogias, y catalogos de dignidades eclesiasticas, y seglares, Madrid, 1645. Fols. 181 y 225. Bibilioteca 

Digital de Castilla y León. 
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 La Guerra de Restauración de la monarquía portuguesa (1640-1668) manifiesta la 

rotura de la dinámica social y económica favorable. En principio aún durante el siglo XVII 

será visible una gran pujanza pero sobre la base de las necesidades militares. El 

acuartelamiento de tropas provoca que crezca la población de Valença y Tui además de la 

construcción de las fortificaciones. Pero la prioridad militar hace que el dinamismo social y 

económico que antes se visualizaba quede en un progresivo estancamiento. 

 La guerra lleva a numerosos bombardeos de Tui desde la ribera portuguesa. Mientras 

que Valença es asediada en varias ocasiones por las tropas de D. Vicente Gonzaga, en 

especial en 1657 y 1661, fracasando en esos intentos.33 

   

 Durante el siglo XVIII Tui iniciará una lenta decadencia. A pesar de la prolongación 

de conflictos con Portugal como el que se origina en su entrada en la Guerra de Sucesión en 

1703, la ciudad padecerá su verdadero golpe de gracia al perder la condición de plaza 

estratégica en favor de Vigo34 en 1719. Esto llevará a que Tui se estanque demográficamente. 

El dinamismo que aportaba la presencia militar permitía compensar la pérdida de la iniciativa 

económica a favor de los puertos marítimos. 

 A mediados de siglo Tui sufre un proceso de envejecimiento de su población35. La 

alta presencia eclesiástica y los elevados porcentajes de la práctica del celibato en hombres y 

mujeres indicarían una demografía poco dinámica y muy influida por la emigración a 

Portugal. 

 La vida económica de la ciudad era poco activa tal y como se desprende de la 

clasificación socio-profesional de Tui36. La gran presencia de labradores, como única 

profesión, dentro de la ciudad, señala una fuerte ruralización. A eso se acompaña de niveles 

bajos de artesanado y un sector mercantil reducido. 

 La presencia clerical es fundamental en la ciudad, con el clero catedralicio y tres 

conventos37 -franciscanos, dominicos y clarisas- a lo que hay que sumar todo lo que rodea su 

presencia, desde criados a artesanos, administradores, músicos, etc. 

                                                
33

 PEREIRA DE CASTRO, A.: op. cit. 2010. p. 742-743. 
34

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.: op. Cit. 2004. p. 167. 
35

 REY CASTELAO, O.: Tuy 1753. Según las Respuestas Generales del Catastro de Ensenada. Madrid, 1990. p. 

13. 
36

 Ídem. p. 16. 
37

 Ídem. p. 18. 
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 El grupo de la hidalguía o privilegiados también está escasamente representado en la 

ciudad. En Tui no residía nobleza titulada38, sólo haciéndolo de manera ocasional. Los 

Marqueses de Mos contaban con varias residencias en la ciudad pero apenas aparecen a lo 

largo del siglo XVIII. 

 El fin de la importancia estratégica de la ciudad en la función militar que había 

adquirido con claridad en el siglo XVII promueve una población atrofiada y la ausencia de 

iniciativa económica de Tui durante el siglo XVIII. 

 

 Ante la falta de datos para el siglo XVII, en Valença es difícil establecer la evolución 

de la villa en el siglo XVIII. El parroquial de 175839 muestra a la villa manteniendo un clero 

potente fruto de la presencia de la colegiata y un cabildo de trece canónigos con elevadas 

rentas. 

 La villa se hallaba dividida en dos feligresías, Santo Estêvão y Santa María dos Anjos. 

Contaba intramuros y en las proximidades de la colegiata de Santo Estêvão con el convento 

del Bom Jesús, de clarisas, que en 1758 tenía 40 religiosas a lo que había que sumar las 

criadas y servicio lo que elevaba el número y dependencia sobre la villa40. 

 Como cabeza de comarca Valença contaba con un nutrido funcionariado, para el 

gobierno y justicia de la villa y el territorio41. 

 Pero será el cometido militar el que nutría de forma cuantiosa el colectivo humano en 

Valença. Las fortificaciones de la villa hacían necesaria la presencia de 15 artilleros bajo el 

mando de un condestable. También había diez compañías de caballería, una de granaderos y 

otra de infantes. Estaban bajo el mando de un coronel, mientras que la plaza de armas estaba 

bajo el mando de un gobernador. Gran parte de Valença estaba al servicio de esta fuerte 

presencia militar aumentando sus habitantes y creando una gran dependencia económica. 

 El entorno de la villa producía maíz, trigo y centeno, junto con vino y aceite. El Miño 

proporcionaba buen pescado como los salmones, sábalos, lampreas (exportadas en barricas a 

                                                
38

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.: op. Cit. 2004. p. 171. 
39

 CAPELA, J .V.: As freguesías do Distrito de Viana de Castelo nas memórias Paroquiais de 1758. Alto Minho: 

Memoria e Patrimonio. Universidade do Minho, Casa Museu de Monção, 2005. 
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 Ídem. p. 402. 
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 Ídem. p. 403. “Tem juiz de fora, camera que se compoem de três vereadores dos mais principaes e nobres da 

terra e mais hum procurador homem peam e a fazem nas tardes das Quartas Feiras e Sábados não empedidos 

de cada semana e algumas vezes mais repetida sendo necessário, tudo pello senhor Infante. Tem ouvidor cuja 

jurisdição comprehende também Valadares, Caminha e seus termos. Tem juiz dos orfãons com todas as justiças 

que lhe pertencem de escrivaens, meirinhos e alcaide para ter conta na cadea, tudo pello senhor Infante 

supradito, tudo isto no temporal”. 
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América), entre otros. La navegación del río permitía la presencia de grandes navíos con la 

marea alta o de los pataches que traían cal, loza u otras mercancías de poco valor. 

 Valença contaba con una feria franca para los de su término mientras que los foráneos 

pagaban las gabelas y derechos correspondientes, algo que influía claramente en las 

relaciones con el otro lado de la frontera. 

 La población de la villa alcanzaba en 1758, según lo señala el párroco de Santo 

Estêvão, la cifra de 1002 personas, aproximadamente. En este cifra no se contaban los 

efectivos militares que componía la numerosa guarnición de la plaza. 

 Por las mismas fechas Tui contaba con una población aproximada de 3.837 

habitantes42, síntoma de la mayor importancia de la ciudad sobre la villa portuguesa sobre 

todo en aspectos como el eclesiástico o el económico. 

 

                                                
42

 GONZÁLEZ LOPO, D. L.; op. Cit. 2004. p. 167. 
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1.1. ANTECEDENTES URBANOS DE TUI Y VALENÇA 

 Las dos poblaciones contarán con una morfología definida, ocupando el territorio a un 

lado y otro del Miño como lugar de paso obligado en las comunicaciones norte-sur de la 

región. El desarrollo urbano sobre las colinas que dominan el río evidencia la importancia 

estratégica de las dos poblaciones desde época prerromana. Los estudios arqueológicos han 

mostrado la extensión de la ocupación romana tanto en Tui como en Valença, evidenciando 

el protagonismo comercial de estos enclaves sobre el sistema viario. Estas condiciones se 

mantendrían a lo largo de la tardo-antigüedad hasta que la invasión musulmana de la 

Península Ibérica acelere la crisis urbana en el territorio. En estas condiciones sólo Tui se 

mantendría como espacio urbano al conservar su estatus de sede episcopal. 

 

1.2. MORFOLOGÍA URBANA DE TUI Y VALENÇA: LAS CONSECUENCIAS DE LA FRONTERA 

POLÍTICA 

 Como consecuencia de la evolución histórica de los dos núcleos urbanos miñotos, en 

la morfología de Tui y Valença quedará reflejada parte de las necesidades de cada momento. 

  

 1.2.1. La configuración medieval de la ciudad y la villa  

 Las condiciones favorables de seguridad, estabilidad climática o revalorización 

política de la ciudad43, harán de Tui un centro urbano emergente constatado por la 

restauración episcopal de 1067. La llegada del obispo Auderico hacia el año 1072 desde el 

monasterio de Samos, pudo causar cambios en la estrategia episcopal y volver a pensar en el 

viejo solar de la Sede Catedralicia como proyecto de renovación del núcleo ideológico de 

Tui. 

 El privilegio de los condes de Galicia, Raimundo y Urraca, en 1095, se realiza a la 

iglesia de Santa María, hecho que permite a López Alsina44 señalar que las obras catedralicias 

en lo alto de la actual colina tudense estaban en marcha. La cesión de un coto alrededor de la 

ciudad donde se transfería la jurisdicción al obispo y cabildo, incluyendo ambas orillas del 

Miño, sería el garante económico para la continuación de las obras. 

 El traslado del obispo del núcleo de San Bartolomé, en los suburbios de la ciudad, al 

núcleo de Santa María, en donde se está edificando la catedral, parecen indicar un cambio de 

                                                
43

 IbÍdem. p. 23. 
44

 LÓPEZ ALSINA, F.; “La cristalización de Tui como espacio de poder señorial entre 1095 y 1157”.... op. cit. 

p. 73. 
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mentalidad que se complementa bien con lograr una imagen de poder apropiada a los nuevos 

tiempos por un proceso de rápido crecimiento demográfico que sería causa y efecto de la 

construcción del nuevo edificio. 

 Este nuevo proceso constructivo señala la atracción de población hacia un núcleo 

urbano como el tudense enclavado en un eje viario45 como el camino a Compostela y en un 

río navegable como el Miño. Comprobamos como el desarrollo de la ciudad es polinuclear, 

con referencias como las fundaciones religiosas de San Xoán de Porto, el monasterio 

benedictino de San Bartolomé de Rebordáns o el de San Salvador de Ganfei al otro lado del 

río.  

 Este último monasterio, en la orilla sur del Miño, incluido en el coto tudense de 1095, 

pudo ser un núcleo portuario-viario de Tui, lugar de donde provenía la importante familia de 

San Teotonio46. El núcleo de Ganfei es el único documentado como precedente bajo medieval 

para Valença de ahí su importancia y la posible relación con la ciudad de Tui. 

 El núcleo principal de Tui a finales del siglo XI se localizaba alrededor de la Catedral 

en construcción y adquiría forma de almendra, trazada en la plataforma superior de la 

colina47. Entre los edificios que se van a alzar en la primera mitad del siglo XII, contaríamos 

a la misma Catedral, en obras desde finales del siglo XI, la iglesia de Santa María da 

Oliveira48, la “domus episcopi” lugar de residencia del obispo hacia 113849 y la Torre Vella50, 

construida probablemente por Alfonso VII alrededor del año 1137, y que se integrará en el 

dominio de la iglesia tudense por donación del monarca en 1142. La Torre Vella era un 

importante bastión defensivo de la ciudad, dada su configuración de torre-puerta que 

comunicaba la parte alta de la ciudad con el puerto de San Xoán al cual estaba ligado 

tributariamente.51 

                                                
45

 Que aprovechará el trazado de la vía XIX Brácara Augusta – Lucus Augusta. 
46

 PEREIRA DE CASTRO, A.: Valença do Minho, Terra, Gente e Patrimonio. Valença, 2010, p. 544. 
47

 La plataforma tendría un eje longitudinal aproximado de 250 m. por 120 en su parte más ancha (al sur) y 60 

en la más angosta (al norte). Hacia el suroeste los desniveles son más importantes, cayendo una media de 40 m. 

hacia el río. Hacia el noroeste, el declive es más suave dirigiéndose hacia donde hoy se encuentra el  Paseo de la 

Corredera.  
48

 GÓMEZ SOBRINO, J.: “Santa María da Oliveira de Tuy”. Museo y Archivo Histórico Diocesano. 1976. 

tomo II. pp. 49-62. 
49

 LÓPEZ ALSINA, Fernando; “La cristalización de Tui como espacio de poder señorial entre 1095 y 1157”.... 

op. cit. p. 87. 
50

 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. pp. 384-391. IGLESIAS ALMEIDA, E.: “En torno al primitivo núcleo 

urbano de Tui”. Tui Museo y Archivo Histórico Diocesano, Tomo V, Tui, 1989. pp. 143-158. 
51

 El pasadizo de las Encerradas (Monasterio de la Concepción, Clarisas), mantiene gran parte de la estructura 

de la torre y su paso interior. Los navíos pesados que anclasen en el puerto tudense tenían que pagar un tributo a 

la Torre Vella, que tenía como finalidad su mantenimiento.  VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. pp. 384-385. 
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 La ciudad a pesar de ser objetivo en los movimientos político-militares del emergente 

reino portugués52, recibe sus contrapartidas económicas de donaciones y privilegios de los 

monarcas en conflicto. Este hecho junto a la construcción del edificio catedralicio permiten 

apreciar el fuerte dinamismo urbano en el que está envuelta la ciudad, reflejado por 

acontecimientos que transcribe la Historia Compostelana como la presencia de la reina 

Urraca en el territorio del Miño53 o el privilegio de la reina Teresa a la iglesia de Tui en 

112554. 

 Alrededor de estos edificios relacionados en su mayoría con el poder episcopal, se 

advierte el crecimiento orgánico a partir de su singularidad55 quedando estructurado 

únicamente por algunos espacios abiertos alrededor de la Catedral -la Praza do Concello y la 

de Santa María do Portal- y de la Domus Episcopi y la Torre Vella -Eirado das Torres-. Esta 

agrupación alrededor de espacios no viarios indicaría esta primitiva configuración del burgo 

catedralicio en la que sólo la calle que venía de la puerta oeste de la cerca -la que después se 

llamaría “da Pía”- y la calle que en dirección norte- sur conducía a la Plaza de la Catedral -

posteriormente rúa das Adegas-56 mostraría alineamientos alrededor de estos cortos tramos 

viarios. 

 Además del núcleo central catedralicio, Tui contaba con un espacio suburbano, tal y 

como señalaba la Historia Compostelana en 110257, con el núcleo de San Bartolomé de 

Rebordáns que se desarrollaba alrededor del monasterio. Entremedias y junto al río Miño 

estaba la parroquia de San Xoán de Porto, cuya iglesia aparecía ya en 115658. Su aparición 

como parroquia entre la Catedral y San Bartolomé de Rebordáns indicaría una población 

adscrita a este templo aunque desconocemos si agrupada como núcleo en torno a la iglesia59. 

                                                
52

 MARQUES, M. A., SOALHEIRO, J.: A corte dos primeiros reis de Portugal. Afonso Henriques, Sancho I, 

Afonso II.Gijón, 2009. p. 85. 
53

 FALQUE REY, E.: Historia Compostelana. Madrid, 1994. p. 361. La presencia de numerosas naves en el río 

sería síntoma de una actividad económica intensa ya visible en 1121, año que corresponde a este enfrentamiento 

entre Urraca y Teresa. 
54

 Donación de la barca de pasaje entre las orillas del Miño y el acotamiento de un tramo del río para la pesca a 

favor de la iglesia tudense. CASSOTI, M.: D. Teresa. A primeira rainha de Portugal. Lisboa, 2008. p. 192. 

PALLARES, M. C., PORTELA, E.: La reina Urraca. Donostia-San Sebastián, 2006. p. 91. 
55

 IGLESIAS ALMEIDA, E.: “En torno al primitivo núcleo urbano de Tui”.... op. cit. pp. 144-145. Ver lámina 

XXIX. 
56

 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. pp. 218-219. 
57

 FALQUE REY, E.: Historia Compostelana...op. cit. p. 97. 
58

 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. p. 319. 
59

 LÓPEZ ALSINA, Fernando; “La cristalización de Tui como espacio de poder señorial entre 1095 y 1157”.... 

op. cit. p. 74. 
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 El proceso que constituye la consolidación de la frontera del Miño entre León y 

Portugal, pero también el mismo rápido crecimiento que se está operando en la ciudad, 

impulsa al monarca Fernando II de León a promover una serie de medidas para cerrar la 

ciudad y rediseñar su espacio urbano.60 La edificación de una nueva muralla hace ampliar la 

ciudad hacia el noreste con el fin de obtener suelo urbano para concentrar la población en el 

recinto intramuros.61 

 El señor de la ciudad, el obispo, será el encargado finalmente de ejecutar la 

construcción de la muralla, como contrapartida por la conservación de su dominio sobre la 

ciudad.62 

 1.2.2. La muralla medieval 

 La fortificación de la ciudad y los fueros otorgados por Fernando II en 1170 tienen un 

significado especial, al ser considerado como punto de partida de Tui como ciudad medieval 

propiamente dicha63 y no sólo como enclave episcopal. 

 El perímetro amurallado alcanzará una longitud de 1.034 metros, con una superficie 

habitable de 7 ha. El sistema defensivo contaba con seis torres cuadrangulares en el tramo 

norte, el más expuesto, mientras en los lados sur y este el desnivel existente y el río hacían de 

elemento disuasorio, aunque se señalaba una torre en el lado sur para la defensa de la Porta 

dos Ferreiros. Contaba con cinco puertas y dos postigos64. En el tramo este, existía una 

coracha para proteger el acceso al agua del río para la ciudad.65 

 

 1.2.3. El Conjunto Catedralicio 

 El proceso constructivo de la Catedral de Tui, tendrá como resultado un área 

construida especialmente grande con relación al tamaño de la ciudad. Tres etapas 

constructivas son visibles en su edificación66: cabecera; transepto y sala capitular; y pilares de 

la nave central, triforio, bóvedas y portada occidental. Cronológicamente abarcaría todo el 

siglo XII, con el románico en sus inicios e introduciéndose el gótico a comienzos del XIII67. 

                                                
60

 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. p. 35. 
61

 Ídem. pp. 36-43. 
62

 IbÍdem. pp. 214-215. 
63

 LÓPEZ CARREIRA, A.: A cidade medieval galega. A Nosa Terra, 1999. p. 72. 
64

 Porta da Pía, Porta dos Ferreiros, Porta do Arco, Porta Bergán, Porta das Trabancas y los postigos do Canto y 

da Ribeira. IGLESIAS ALMEIDA, E.: “La fortificación medieval tudense”. Cuadernos de Estudios Gallegos. 

Tomo XLIII, fascículo 108. 1996. pp. 175-193. 
65

 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. p. 212. 
66

 CENDÓN FERNÁNDEZ, M.: La Catedral de Tuy en época medieval. Pontevedra 1995. p. 26. 
67

 VILA, S.:  A cidade de Tui... op. cit. p. 251. 
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 La Catedral de Tui se concibe como un edificio robusto, austero. Un conjunto de 

torres cuadrangulares en los extremos norte, sur y occidental. Los elementos sobrios 

exteriores encierran un edificio litúrgicamente complejo. La cabecera contaría con una teórica 

girola que tendría su continuidad en el transepto de tres naves que se conserva y que 

probablemente seguiría el ejemplo compostelano de iglesia de peregrinación. 

 El gran claustro estaba planificado con la construcción de la sala capitular y 

dependencias canónicas en la panda oriental68. El cierre del claustro gótico se realizaría una 

vez acabadas las obras del templo, y cuya homogeneidad y referencias documentales lo 

harían rematado a finales del siglo XIII69. La característica principal del claustro será su 

aspecto fortificado, acentuado por los desniveles de sus lados este y sur. 

 

 1.2.4. La ocupación del espacio intramuros 

 La urbanización del interior del recinto debió ser rápidamente completada, al 

constatar la existencia de materiales que pueden ser datados a finales del siglo XII o 

comienzos del XIII en las calles más orientales adosadas ya al muro de la ciudad. Es en estas 

                                                
68

 Ídem. p. 267. 
69

 Ídem. p. 289 y ss. 

Foto 1. Conjunto catedralicio desde el suroeste, claustro y fachada sur. (foto autor) 
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calles junto al frente del río, donde constatamos la presencia de la organización gremial de la 

ciudad con calles dedicadas a los herreros, carpinteros, peleteros o zapateros.70 

 La organización del nuevo espacio de la ciudad vendrá condicionado por dos factores: 

la orografía y las estructuras antiguas. La primera por el desnivel existente que desde la 

catedral desciende hasta el río junto con las formaciones rocosas que afloran en la colina. La 

segunda viene dada por el precedente urbano de la romanización del lugar con el 

aterrazamiento de la colina, lo que vendría a facilitar la rápida implantación de las 

edificaciones en los terrenos de nueva ocupación71. 

 Las calles se estructuran longitudinalmente para aprovechar las curvas de nivel, 

mientras que otras cortan perpendicularmente la trama urbana para comunicar con rapidez la 

parte alta de la ciudad con el río. Encontramos diferencias entre el parcelario de la parte 

oriental de la ciudad con los del norte. Los primeros presentan formaciones más irregulares y 

adaptativas a las condiciones del terreno. En la parte norte se observa cierta tendencia a lo 

regular, la misma que apreciaba López Carreira y que señalaba como producto de una 

ocupación más tardía. Lo más probable es que este resultado en la parte norte de la ciudad se 

derive de un terreno más suave y condicionado por la afloración de las estructuras romanas 

que se han hallado en excavaciones arqueológicas72. 

 El núcleo ideológico de la ciudad se mantendrá en la “almendra” superior, con la 

Catedral, los palacios episcopales73, la iglesia de Santa María da Oliveira, la Torre Vella y la 

Torre do Concello. 

 La parte baja de la ciudad, edificada entre finales del siglo XII y el siglo XIII, tenía 

como hitos más importantes, al margen del desarrollo residencial y artesanal, algunas 

capillas. Cercana a la Torre Vella y puerta en el camino hacia el puerto y parroquia de San 

Xoán74, se hallaba la capilla de San Nicolao75, datable por los restos conservados hacia 
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 Ídem. pp. 218-223. 
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 PERLES FONTAO, J. J.: “Tui dende a arqueoloxía”. Tui Presente, Pasado y Futuro. CENDÓN 

FERNÁNDEZ, M., y GONZÁLEZ SOUTELO, S. (coords). Tui 2004. p. 28. 
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 PRIETO ROBLES, S, PERLES FONTAO, J. J.: “O Casino Vello de Tui: Unha secuencia completa do Tude 

romano”. Castellum Tyde, Revista do Instituto de Estudios Tudenses, Tui, 2008, nº 2. p. 66. La diferencia entre 

un sector y otro también puede venir de la diferente ocupación del terreno. Sabemos por el documento de 

Fernando II que entre la Catedral y el río existían viñas plantadas tanto pertenecientes al obispo y cabildo como 

a particulares (maestro Raimundo), y que son compradas por el rey para ampliar la ciudad. De este modo el 

nivel arqueológico en un lado estaría más arrasado, mientras que en el otro pudieron ya existir estructuras 

habitacionales, teniendo en cuenta que sería el paso natural de comunicación entre el núcleo catedralicio y la 

parroquia y puerto de San Xoán. 
73

 IGLESIAS ALMEIDA, E.: “En torno al primitivo núcleo urbano de Tui”.... op. cit. pp. 145-148. 
74

 La calle descendente se denominaba de San Juan y es la actual calle Tyde. 
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comienzos del XIII. En la rúa da Porta Vergán (actual San Telmo) se encontraría una ermita 

de finales del siglo XII, de la cual sólo se conserva la portada reaprovechada en una 

vivienda76. El oratorio do Corpo Santo/San Telmo sería una creación tardía sobre una 

vivienda particular (lugar donde falleció el santo en 1246)77. 

 En la parte alta de la ciudad, junto a los Palacios Episcopales se construiría en fecha 

indeterminada la sinagoga judía, en un lugar que denota el amparo episcopal a su instalación 

entre los siglos XII y XIII.78 

 Los espacios abiertos en la ciudad van a estar limitados por la alta densidad de 

ocupación de los terrenos. En la parte alta de la ciudad destacaban la plaza de Santa María79 y 

el eirado do Pozo80, mientras en el costado norte de la Catedral estaba el eirado da Praza y el 

llamado Carballo do Outeiro81. El eirado das Torres se ubicaba en el otro extremo de la parte 

alta, entre la Torre Vella, los Palacios Episcopales y la iglesia de Santa María da Oliveira. En 

la parte baja de la ciudad sólo se hallaban dos plazuelas propiamente dichas, la dos Praceres y 

la del Postigo.82  

 El desarrollo orgánico de la ciudad amurallada se va a completar en el siglo XIII, 

coincidiendo con un momento de bonanza económica de Tui83. Producto de su expansión 

social y económica serían los arrabales extramuros que se añadirían a los antiguos núcleos de 

San Xoán de Porto y San Bartolomé de Rebordáns. El arrabal de A Corredoira, junto a la 

Porta da Pía, aparece mencionado en el año 129084 con una configuración marcada por los 

caminos de salida de la ciudad por el oeste, hacia el Hospital de San Xiao y hacia el arrabal 

de Riomuíños. Este último arrabal se caracterizaba por su dedicación industrial, tanto por los 

molinos instalados en el cauce del Tripes85 y por la actividad del curtido que se realizaba en 
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 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. pp. 331-332. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E., MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica de la ciudad de Tui y sus antiguas 

ruas. Tui, 1990. p. 148. 
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 VILA, S.: Corpo Santo/ San Telmo. Cofradía de San Telmo. Tui, 2009. p. 233. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: “Los judios en la ciudad de Tui”, en Tvdae. Patrimonio, Sociedad, Cultura. Año 3, 

nº 7, diciembre de 2001. pp. 8-12. VILA, S.: Xudeus e Conversos en Tui. Tui, 2004. pp. 37-42. 
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 Frente a la Catedral. 
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 Prolongación entre la plaza de Santa María y la muralla al oeste. 
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 Ambos espacios comunicados servían para el mercado de la ciudad, bajo el Carballo se desarrollaban las 

asambleas vecinales. 
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 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. pp. 218-223. El eirado dos Praceres formaba intersección con la rúa dos 

Praceres y la Canicouba. El eirado do Postigo estaba al este, con la muralla y el llamado postigo da Ribeira. 
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 VILA, S.: A cidade de Tui.... op. cit. p. 477. 
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 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica de la ciudad de Tuy y su obispado. Tomo I. 1852. 

Consello da Cultura Galega, facsímil, 1995. p. 163. 
85 

Este río proviene del Monte Aloia, y recibe varios nombres hasta su encuentro con el Miño. El último tramo 

hasta la desembocadura se denomina Tripes, el curso superior recibe el nombre de Muíños. 
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sus orillas. También era importante para la ciudad la fuente que vertía sus aguas al otro lado 

del río, al borde del camino que conducía a Baiona. El privilegio de la reina Urraca a la 

iglesia de Tui en 1112 ya menciona la existencia y actividad de Riomuíños86. El arrabal se 

desarrollaba al borde del camino a Baiona uniéndose a la Corredoira extramuros y al arrabal 

de Freanxo. Este último tenía un carácter portuario87 y se agrupaba en torno a la Porta dos 

Ferreiros, a Ponte Mañoco y el puerto das Barcas88. La capilla o ermita de Santa Baia, de 

probable origen tardorromano89 aparece mencionada en el reparto de las mesas episcopal y 

capitular de 1156, y señalaba el puerto de la barca de pasaje a Valença. Alrededor de la 

ermita y siguiendo el camino hacia la ciudad -Porta dos Ferreiros- se establecía un caserío 

más o menos aglutinado en donde vivían diferentes artesanos vinculados a la actividad 

económica de la ciudad y del río. El arrabal quedaba dividido por el “esteiro” del río Tripes90, 

donde se guardaban las barcas junto al Ponte Mañoco. Adquiría este arrabal bastante 

complejidad en su trama al enlazarse hacia el comienzo del arrabal de Riomuíños y la Porta 

dos Ferreiros, además de existir edificaciones sobre el camino que conducía a la Coracha, 

lugar que se utilizaba para amarrar las barcas de pasaje en caso de guerra. 

 Un edificio asistencial surgía en las inmediaciones de la ciudad, entre los caminos que 

llevaban a los diferentes arrabales y al norte91. El Hospital de San Xiao de leprosos se 

convertía en el hito urbano de la ciudad, en referencia de su proximidad pero ligado a la 

misma con las ceremonias y procesiones catedralicias que hasta aquí llegaban. Contaba con 

capilla y edificio hospitalario bajo la administración municipal92. 

 San Xoán de Porto, como ya vimos, era un arrabal con origen en una parroquia 

portuaria. Aparece mencionada la iglesia en el año 1156 y serán constantes las menciones a 

un santo particular que se atesoraba en su interior: San Treeçom. Existía una importante 

romería, reflejada en una cantiga de amigo del juglar Golparro en el siglo XIII, y persistiría 

como parroquia hasta su eliminación en el siglo XVI por los dominicos93.  
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 El arrabal de San Bartolomé de Rebordáns contaba con un fuerte vínculo con la 

ciudad a pesar de ser el más lejano, encontrándose a 800 metros de distancia de la muralla 

medieval de Tui.  Se hallaba en la dirección de la vía de comunicación de importantes 

núcleos urbanos del valle del Miño94 como Ribadavia o Ourense.  

  

 1.2.5. La implantación mendicante 

 Es importante señalar la presencia de las órdenes mendicantes en las ciudades 

medievales, tanto su elección como su desarrollo posterior95. Los dominicos se acercan a Tui 

llamados por el Concello96 en el año 1272. Su asentamiento se producirá en el terreno donado 

por los tudenses, en el arrabal da Corredoira97, entre los caminos que se dirigían al arrabal de 

Riomuíños y al Hospital de San Xiao98. Este lugar mantendría una estrecha relación litúrgica 

con la Catedral al realizarse procesiones entre esta y el enclave dominico99.  

 Las pequeñas dimensiones del solar donde se ubican primitivamente los predicadores 

de Santo Domingo, no permitían su expansión y crecimiento, por lo que en 1328 se 

entablarán negociaciones entre la orden y el obispo y cabildo tudense para poder trasladar el 

convento a un lugar más espacioso y conveniente100. Se les autorizaba a ese traslado pero con 

condicionantes constructivo y organizativo. En el primer caso el edificio conventual debía 

tener unas determinadas características, señaladas por el edificio del convento de Santo 

Domingo de Pontevedra, donde principalmente no podía exceder de un determinado volumen 

mientras que la iglesia no podía contener torres o alturas que pudieran ser utilizadas en 

perjuicio de la ciudad101. Las limitaciones organizativas se reservaban a los pleitos que tenían 

dominicos y catedral tudense por los enterramientos en la ciudad, estableciendo áreas de 

exclusividad y la entrega a la Catedral de la mitad correspondiente a las herencias que 

recibiese el convento mendicante102. 
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 El nuevo emplazamiento se situaba junto a la iglesia parroquial de San Xoán de Porto, 

por lo que se solaparán el viejo arrabal portuario y el nuevo arrabal conventual, que a partir 

de este momento dará nombre al barrio. En 1357 el obispo Juan levantará las restricciones 

que pesaban sobre el convento de Santo Domingo, comenzando a partir de aquí una nueva 

etapa de obras que finalizarían en el siglo XV con la ampliación de la iglesia, en parte a costa 

de la iglesia parroquial de San Xoán.103 

 Las armas de fuego empleadas al final del siglo obligarán a reforzar una muralla 

obsoleta para los nuevos tiempos. Entre 1490 y 1500 aparecerá un segundo cinturón murado 

que tenía la finalidad de impedir el desmoronamiento de la cerca románica provocado por la 

artillería104. Era un simple corsé que se ceñía a la muralla del siglo XII, pero que actuaba 

urbanísticamente en muchos puntos al cerrar su cercado directamente sobre edificaciones 

próximas e incluso crear nuevas puertas de acceso a la ciudad como la llamada Puerta 

Nueva105, en el muro norte que salía al arrabal de la Corredoira. Con la falsa-braga la 

accesibilidad a la ciudad medieval se modificará, creando rampas en puntos que antes no 

existía para entrar en la ciudad, generando una relación diferente con su entorno. 

  

 1.2.6. Contrasta y Valença: la creación de la villa medieval 

 La necesidad de defensa de la frontera del Miño, al igual que había hecho Fernando II 

de León en 1170 para Tui, se convertirá en una obligación para Sancho I de Portugal a finales 

del siglo XII, poco después de sus campañas sobre Tui y Pontevedra en 1197. El rey 

portugués alzará un castillo en la colina que dominaba el paso de la barca de Tui, una 

ubicación que ya había sido ocupada en el pasado según los registros arqueológicos106. 

 El castillo, bajo la denominación de Contrasta, será insuficiente para las necesidades 

de defensa de la frontera pero también para las necesidades económicas de la población del 

entorno. Contrasta va a ser apenas un castillo entre la iglesia de Santa María dos Anjos y las 

puertas da Gaviarra, lugar donde estaba el pozo de la población. Contaba el nuevo 

asentamiento con una iglesia fundada por el obispo tudense, bajo la advocación de San Pedro, 

pero fuera de la cerca del castillo, hacia el sur, con el propósito de evitar la injerencia 
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episcopal en la nueva villa107. La destrucción de Contrasta108 en 1211 por Alfonso IX de 

León, manifestaría la necesidad de reedificar la villa desde principios comerciales, 

administrativos y políticos para garantizar la supervivencia del nuevo núcleo. 

 Afonso II de Portugal entrega nuevos foros a Contrasta en 1217, siendo ampliados por 

Afonso III en 1262. La población continúa creciendo bajo la mirada de los poderes religiosos 

de la comarca, el obispo de Tui, que había fundado nueva iglesia bajo la advocación de San 

Esteban sobre el solar de la de San Pedro, y el monasterio benedictino de San Salvador de 

Ganfei con la fundación de la iglesia de San Vicente, ambas fuera de los muros de la villa. 

 La intervención de Afonso III será profunda, diseñando una planta nueva para la 

población a la que mudará de nombre, pasando a ser Valença a partir de la nueva carta foral 

otorgada por el monarca portugués, en una fecha imprecisa cercana a 1256109. Definirá el 

tejido urbano según el modelo de las bastidas, jerarquizando las calles a partir de dos vías 

longitudinales que nacían en el largo de Santa María, una que se denominaba rúa Direita y 
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Foto 2. Iglesia de Santa María dos Anjos, Valença, Eirado de Santa María. (foto autor) 
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otra que sería las actuales rúa de San Francisco y la rúa da Trindade. Varias calles 

transversales marcaban su relevancia si conducían hacia las puertas del recinto amurallado 

como la rúa de Barcelos, rúa Corredoura o la rúa do Castelo. 

 La plaza principal del nuevo recinto quedaba en una posición marginal, al mantenerse 

la iglesia matriz de Santa María en el mismo espacio que había ocupado desde la fundación 

de Contrasta. La villa contaba con un trazado ortogonal110 necesario para ofrecer a los nuevos 

pobladores su vecindad y el desarrollo de su oficio. La nueva delimitación de la villa incluiría 

la iglesia fundada por el obispo tudense, Santo Estêvão. De este modo crecía en importancia 

la población pero también se establecía la 

influencia episcopal dentro de la villa, 

patronazgo episcopal que el rey portugués 

Pedro I en 1357 ratificaría después de largos 

pleitos lo cual dejaba de facto en manos del 

obispo tudense el centro ideológico de la 

villa111. 

 Valença contará con un nuevo sistema 

fortificado, una cerca que rodeará la población 

dándole una forma oblonga en tiempos de 

Afonso III. Con el rey Dinís se añadiría un 

nuevo cinturón fortificado para reforzar las 

defensas de la villa. El tratado de Alcañices en 

1297 puede marcar la fecha de estas obras en Valença112 y su refuerzo como villa estratégica 

en la frontera. 

 El desarrollo de la villa medieval sería el de rellenar la malla urbana previamente 

diseñada, ocupando los espacios alrededor de los edificios religiosos como Santo Estêvão y 

extendiéndose durante el siglo XV hacia espacios marginales junto a la muralla sur como la 

llamada Casa do Eirado, realizada en 1448 en el borde sur de la villa, articulando uno de los 

espacios abiertos dentro de Valença. 
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 VALLA, M.; “A estrutura urbana: da “Bastide” do século XIII à “praça-forte” seiscentista”. Monumentos, nº 
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 ANDREA DA CUNHA FREITAS, E.; “A igreja Colegiada de Santo Estêvão”, Monumentos, nº 12, março 

2000, pp. 15-17. 
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 Uno de los elementos urbanos más destacados de la Valença medieval será un gran 

torreón en el ángulo sureste de la villa, entre el Largo do Eirado y la rúa da Trindade -hoy 

edificio de Justicia- construido por el rey João I en 1392, tal y como consta en la inscripción 

hallada en ese mismo lugar, hoy en el Núcleo Museológico de Valença. La inscripción rodea 

la imagen de un Cristo crucificado con la Virgen y San Juan. Esta pieza formaría parte de esta 

obra de finales del siglo XIV, cuya inscripción pone “O MUI NOBRE/ REI DOM JOHAM 

MAN/DOU/FAZER ESTA/OBRA E.DE CCCCXXX”. La excavación arqueológica113 en 

este área descubrió la base de este torreón que pudo corresponder a la imagen que de Valença 

dio Duarte D'Armas en 1509, con un gran torreón en la parte sur de la villa, con matacanes, 

en el cual se ubica el pabellón de la quinas, con sus borlas, lo que haría referencia a un 

edificio importante. 

 Los planos de la fortaleza de Valença en el siglo XVIII señalan la presencia de este 

edificio reaprovechado como almacén militar, tal y como consta en el plano de 1713 del 

ingeniero Manuel Pinto Villalobos, en el que se hace aún visible los restos de la muralla 

medieval valenciana en el tramo sur, lugar donde se hallaba enclavado el torreón. 

 La función de este torreón, dejando de lado su misión defensiva en esta parte de la 

villa, sería la de espacio del poder regio, lugar de asiento del alcaide de la fortaleza, de ahí 

que en los dibujos de 1509 se represente con el estandarte real coronando su parapeto. 

 

 1.2.7. La muralla valenciana 

 Como elemento configurador de la morfología de la villa, la muralla representará la 

relación que Valença tenga con el entorno. 

 La muralla valenciana sufre varias transformaciones a lo largo de la Baja Edad Media. 

La realizada por Afonso III en la rehabilitación de la antigua Contrasta en 1256 define el 

perímetro de la villa. La realizada por el rey Dinís entre 1288 y 1315, para fortalecer la villa 

con nuevas torres que protejan sus entradas. Entre 1360 y 1363 el rey Pedro I emprendería 

una nueva obra de fortificación de Valença, añadiendo las barbacanas, tanto como protección 

de muros como en las puertas de la villa. Otros monarcas como Fernando I, João I o Afonso 

                                                
113
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V actuarían en la consolidación de la fortificación medieval 

de Valença que quedaría representada en la imagen de 

Duarte D'Armas en 1509114. 

 Las puertas de la villa medieval condicionaban la 

morfología urbana de Valença. Existían tres puertas: la 

principal era la de San Vicente -posteriormente Gaviarra- 

en el extremo norte, hacia la barca del Miño, vinculada por 

lo tanto a la vía de comunicación, de ahí su importancia 

estratégica. La “porta do Sol” o puerta de Santiago se 

hallaba en el paramento sur, formaba alineación con la 

puerta da Gaviarra lo que permitía estructurar la villa de sur 

a norte con la llamada rúa Direita. Como indica Tavares da 

Conceição existía una puerta más en el lado sur, que 

designa como “porta da Vila”, y que estaría vinculada al 

torreón del rey João I y al relieve de 1392, en una ubicación que daba salida a la rúa da 

Trindade como uno de los ejes estructurantes de la villa medieval. Esta ubicación invitaría a 

pensar en la posterior “Porta do Sol” de la fortificación moderna, ya hacia el sureste. 

 Otra puerta, de carácter secundario, sería la puerta “da Fonte” o del “Açougue” o 

mercado, se halla en el lado oeste de la villa, su principal función radicaba en comunicar con 

la fuente de la villa, que quedaba extramuros.  

 El diseño de Duarte D'Armas de Valença do Minho y Tui realizado en 1509, ofrece 

una visión bastante clara de la ciudad y de la villa medieval, incluida la percepción de 

continuidad urbana. La ciudad de Tui acoge un caserío caótico en el diseño de Duarte 

D'Armas, donde la Catedral se presenta con mayor detalle y personalidad. Junto a los muros 

de la ciudad se ofrece la imagen del conjunto de casas de sus arrabales portuarios -los visibles 

para el artista desde esa orientación- el de Freanxo y el de Santo Domingo, lo suficientemente 

importantes para incluirlos en una imagen cuya información es eminentemente militar y muy 

concisa. Valença presenta una doble muralla, potentes torres y la concentración del caserío en 

el extremo norte, fruto de la centralidad de la población alrededor de Santa María y Santo 

Estevão, a lo que se añade un arrabal en las vías de entrada a la villa. 
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Ambas poblaciones reflejan el mal estado de sus fortificaciones, el abandono de las 

mismas no sólo va a ser resultado de las guerras anteriores sino del desinterés por la frontera 

como espacio de conflicto en eses momentos. 

 

 1.2.8. La ciudad y la villa entre 1500 y 1640 

 Tui y Valença se desarrollan a lo largo del siglo XVI lastradas por la crisis que las 

arruinó a finales del siglo XV. El poder episcopal en Tui aumenta por la falta de contrapeso 

ciudadano, lo cual provocará una dinámica económica y social discontinua. Los obispos, 

cuya personalidad es la que promueve las acciones constructivas en la ciudad, pasan cortos 

periodos de tiempo en Tui, en virtud de sus nombramientos a cargos relevantes de la 

administración de Carlos V y Felipe II.115 
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 Durante este periodo tanto Tui como Valença apenas van a ver modificada su 

morfología urbana. Quizás el fenómeno más relevante sea el abandono del mantenimiento de 

las fortificaciones, al producirse una mayor permeabilidad en la frontera y la unión de las 

coronas ibéricas. En este momento va a ser muy importante el desarrollo de los arrabales 

comerciales en Valença y Tui, destacando los de Cristelo y la Corredoira respectivamente. 

 Los edificios públicos destacarán en la nueva concepción urbana. En Tui el 

ayuntamiento contaba con edificio propio cuya fábrica medieval116 se verá alterada con las 

obras realizadas por el obispo Diego de Avellaneda117 (1526-1537), los emblemas heráldicos 

figurarán en el edificio como símbolo del señorío episcopal sobre la ciudad. La cárcel pública 

será construida en la calle de Traslaobra -actual Sanz- en el año 1584, según inscripción en la 

clave de la puerta. 

 Existían otros edificios públicos producto de la ubicación fronteriza de la ciudad, 

como la Aduana o los Alfolíes118 que generaban una gran actividad comercial tanto por el 

paso de la barca de pasaje a Valença do Minho como por el puerto fluvial119. Otros 

importantes edificios públicos eran el Hospital de Pobres y Peregrinos y el de San Xiao de 

leprosos, de vieja titularidad municipal, van a pasar a ser desde el siglo XVI de 

administración episcopal. El obispo Diego de Torquemada en 1569 reconstruirá el Hospital 

de Pobres, junto a la Catedral, del que quedan restos en el actual edificio120.  

 El obispo Diego de Avellaneda en 1528 había fundado los Estudios de Grámatica y 

Latinidad. El obispo Juan de San Millán realizaría un edificio propio para los Estudios junto a 

la Porta da Pía121 en 1563, cuyo escudo de armas figurará en su fachada hasta 1813122. 

 En Valença la cámara municipal se había ubicado en la rúa Direita, contando con una 

configuración semejante a la de Tui, no sólo para las reuniones del ayuntamiento sino su 

planta baja que fuese aprovechada para el mercado de la villa. En Tui esta utilidad será 

trasladada al exterior de la muralla medieval, junto a la Porta da Pía, con la carnicería y 

mercado lo que permitirá una fuerte dinámica comercial en el arrabal de la Corredoira. 
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 La fundación de la Misericordia de Valença supondrá una gran transformación urbana 

más allá del carácter asistencial de esta institución. Instalada en la villa a partir del 

compromiso de la Misericordia de Lisboa en 1500, supone cambios en la morfología 

valenciana. Un primer oratorio se construirá en el atrio de Santa María dos Anjos, y a partir 

de 1568 de transformará en capilla, siendo reconstruida en 1590 totalmente para dar mayor 

cabida a los fieles123. 

 La influencia de esta Misericordia tendrá su eco en Tui con la fundación de la Santa 

Casa de Misericordia en 1542. Su fin era el entierro de los pobres, de los hermanos de la 

cofradía y la ayuda económica a los necesitados124. Comenzarían sus actividades en la iglesia 

medieval de Santa María da Oliveira, pasando en 1545 a ocupar una pequeña capilla a 

espaldas de la Catedral125. En las décadas siguientes tendrá lugar un proceso de 

acrecentamiento de la primitiva capilla incorporándole por el norte dos naves más entre 1571 

y 1575, ofreciendo una triple portada hacia la cabecera catedralicia126.  

 El Conjunto Catedralicio de Tui va a sufrir varias transformaciones a lo largo del siglo 

XVI. Una de las primeras será el remate de las obras en la cabecera, con la Sacristía y la Sala 

Capitular. Esta obra realizada a continuación del término de la reestructuración de la cabecera 

por el obispo Pedro Beltrán, será terminada por el obispo Luis Marliano en 1518 quien 

colocará su emblema heráldico sobre las ventanas de la Sala Capitular, hacia el este127. Una 

de las obras más importantes de la Catedral en el siglo XVI será la construcción de la capilla 

de San Telmo en la cabecera hacia el lado de la epístola. Sería construida por el prelado 

Diego de Torquemada entre 1577 y 1579128. La capilla de planta rectangular, sobresalía sobre 

la línea de la cabecera para acoger una sacristía propia. 

 Quizás el más importante edificio del siglo XVI sea la construcción y residencia de 

los obispos dentro del Conjunto Catedralicio. El primer prelado que parece transformar parte 

del claustro catedralicio en residencia es Miguel Muñoz (1540-1547) cuyo escudo figuraba en 
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la portada del Palacio que sobrevive hasta 1897 en el arco sur del pórtico catedralicio129. 

Junto con el emblema heráldico del obispo se encontraban unos medallones130, que 

representarían a Carlos V y a Felipe II. En 1569 el obispo Diego de Torquemada hará obras 

en el palacio, tal y como consta por las inscripciones de la puerta actual de subida al Palacio y 

de la puerta de acceso al claustro, ambas coronadas por el escudo episcopal131. En 1608 el 

obispo fray Prudencio de Sandoval encargará al maestro Melchor Alonso Feal una relevante 

obra en el Palacio como son los corredores. Sobre columnas ochavadas discurría entre la 

puerta de Palacio hasta un corredor ya construido con anterioridad. En los tres cantones del 

claustro se dispondrían los emblemas heráldicos del obispo132. 

  

 1.2.9. Las órdenes de clausura femenina en la transformación urbanística del 

siglo XVI 

 Tanto en Tui como en Valença desde comienzos del siglo XVI, con orígenes 

imprecisos en ambos casos, se dará la instalación y desarrollo de los conventos femeninos, 

terceras franciscanas, modificando el centro urbano de ambas poblaciones.  

 En la Oliveira, la zona norte de la parte alta de la ciudad medieval van a tener su 

acomodo una comunidad religiosa bajo la regla tercera franciscana. El obispo Pedro 

Sarmiento en 1524 donará el solar de los viejos palacios episcopales133 y el obispo Miguel 

Muñoz en 1540134hará lo mismo con la iglesia de Santa María y la Torre Vella, a lo que 

ampliaría en 1544 con espacios delante de la iglesia. Estas acciones permitirán el desarrollo 

del convento residiendo la comunidad junto a la iglesia de Santa María, la adquisición de 

inmuebles en las cercanías por permuta tendrá como fin establecer la clausura135. En 1575 

habían sustituido la vieja iglesia medieval por una más modesta136 con el fin de dar espacio al 

                                                
129

 GONZÁLEZ SANTISO, A.: Los obispos de Tui y sus armas..... op. cit. p. 80. El escudo del obispo Miguel 
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 Actualmente en la calle Entrefornos, en el muro de la huerta de Palacio. VILA, S.: Pazos e casas de Tui. Tui, 

2000. p. 29. 
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 VILA, S.: Pazos e casas de Tui..... op. cit. p. 29. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: El monasterio de las hermanas clarisas de Tui. Tui, 2002. p. 18. 
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 Ídem. p. 20. 
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convento. En 1581 están avanzadas las obras de la zona residencial junto a la Torre Vella 

(pasadizo de las monjas)137. 

 

 

En 1605 el maestro Melchor Alonso Feal realizará una parte del convento, junto a la 

iglesia, bajo las trazas del arcediano de Alabruje, Santiago de Velasco y del canónigo 

Francisco de Alcoba138. En 1625 se realizará el resto del convento, entre el pasadizo y el 

mirador, quedando fijado en dos crujías que se unían en los restos de la Torre Vella139 en 

escuadra. Es en este momento cuando se van derribando las casas que quedaban paralelas al 

convento en el lado de la portería. Para salvaguardar la clausura, se fueron adquiriendo otros 

inmuebles que se ubicaban cercanos a la iglesia y a la muralla. Finalmente, con los 

paramentos del convento cerrando los lados norte y este, y una pequeña manzana de casas en 

                                                
137

 Tal y como revela la fecha inscrita en la clave de la puerta que queda en el interior de la actual portería. 
138

 Ídem. p. 141. 
139

 Ídem. p. 21. 

Foto 5. Monasterio de la Concepción, Clarisas. (foto autor) 
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su extremo sur, se formaba la llamada “Plazuela de las Monjas”140, como gran espacio abierto 

y lugar de actividades públicas141. 

 

 

  

En Valença el proceso fue semejante. Junto a la colegiata de Santo Estêvão, un grupo 

de beatas a comienzos del siglo XVI fundarán el convento do Bom Jesús142, o de Santa Clara, 

alterando significativamente el espacio urbano próximo a la colegiata, creando de este modo 

un gran centro religioso que se alargaba entre Santa María dos Anjos y Misericordia y Santo 

Estêvão y Bom Jesús. La iglesia y convento rompían la regularidad del parcelario medieval 

como se aprecia en los planos de la fortaleza durante los siglos XVII y XVIII. 

 En Tui una de las transformaciones urbanas más relevantes del siglo XVI será la 

creación del espacio de la “Corredoira”, en el exterior del recinto medieval de la ciudad. En 

                                                
140

 Archivo General de Simancas. Signatura: MPD, 29, 023. Ubicación Anterior: SGU, 03368 _ Parte de la 

Ciudad de Tuy para demostrar el almagzen de polbora, su situazion y Ymmediazion a unas Casas [Material 

cartográfico]. Plano de Juan de la Feriere, 1732. 
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 VILA, S.: Corpo Santo/ San Telmo. Cofradía de San Telmo, Tui, 2009, p. 268. 
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 VIRIATO CAPELA, J.: As freguesias do distrito de Viana do Castelo nas memorias paroquiais de 1758. Alto 

Minho: Memoria e Patrimonio. Universidade do Minho / Casa Museu de Monçao, 2005, p. 402. 

Figura 2. Planta de la iglesia del Convento de las Clarisas de Valença en 1817 por Francisco Pedro de Arbúes Moreira, 

“Planta e perfil da igreja do Convento das Bentas (sic) para armazem da praça de Valença”. (BEP, cota 2840.2ª.24.34) 
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este lugar existía un arrabal denominado da Corredoira o de la Porta da Pía en el siglo XVI143. 

Tal y como consta en las fuentes documentales144 el arrabal de la Porta da Pía se alineaba en 

paralelo a la muralla dividido en dos manzanas de casas. En paralelo a esta disposición de las 

casas se hallaba otra alineación de inmuebles que se desviaba hacia el norte, probablemente 

manteniendo el viejo camino al Hospital de San Xiao de leprosos y el arrabal de Riomuíños. 

En medio quedaba un gran espacio que parece querer regularse a mediados del siglo XVI. 

 La documentación señala la “Plaza Nueva de la Corredoura”145 como una nueva 

realidad física de la ciudad. En los planos del siglo XVIII146, ya encerrada la ciudad en un 

nuevo cinturón de murallas, se aprecia la disposición de esta nueva Plaza, frente a la Porta da 

Pía y su prolongación como gran campo hacia el noreste. 

 El papel que adquiere el actual Paseo da Corredoira en el siglo XVI es el de un 

espacio urbano más de la ciudad. La hidalguía va ocupando sus terrenos con casas-torre de 

diferentes familias hidalgas147, como la que estaba en el lado oeste de la alineación de casas,  

de los Correa Alemparte148. Cercano a la muralla de la Porta da Pía estaba la casa-torre de 

Juan Baz da Lama149y su mujer Blanca Correa, relevantes hidalgos, lo que evidencia que el 

lugar va a ser aceptado como un espacio de prestigio social. 

 En 1563 el obispo Juan de San Millán construirá en el extremo de la manzana de 

casas frente a la Porta da Pía los Estudios de Gramática y Latinidad150, cuyos emblemas 

heráldicos estaban colocados en la fachada. Era este un “equipamiento” público importante 

que dota a este espacio de la ciudad de una nueva función.  

 El nombre de Plaza sugiere la intencionalidad económica, como lugar de ferias y 

mercados, probablemente en estos momentos se ubicaría la “pescadería” junto a la puerta de 
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 El exterior del perímetro amurallado de la ciudad debió quedar damnificado por las guerras de finales del 

siglo XV y este arrabal en concreto debió modificarse con la construcción de la falsa-braga al alterarse los viejos 

accesos y caminos a la Porta da Pía. 
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 Archivo Histórico Nacional. Ministerio de Cultura. Madrid. Apeo de las casas de Tuy ante Alvaro de 
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 AHN. Ministerio de Cultura. Madrid. Apeo de las casas de Tuy ante Alvaro de Garabatos. CLERO-
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 IGLESIAS ALMEIDA, E., MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 113. 
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la ciudad. Cuando en 1693151 se traslada el mercado semanal que se celebraba en Tui desde 

1632 en el interior de la ciudad medieval, a la Corredoira, el Ayuntamiento expondría que en 

esta última se celebraban las ferias anuales de San Telmo, San Bartolomé y San Andrés. 

 

 La ruina provocada por las guerras y conflictos del siglo XV, propiciará que tanto Tui 

como Valença promuevan la construcción de vivienda privada adaptándose a los modelos 

imperantes. Según el Licenciado Molina en 1550 Tui era un buen lugar para vivir152. En el 

siglo XVI se aprecia un incremento de la presencia de hidalguía conforme era favorecida por 

las ordenanzas promulgadas por Diego de Muros en 1484153. Con anterioridad la presencia 

nobiliaria era escasa y accidental154. Esto posibilitará un cambio social evidente en la ciudad 

que se va a registrar en las fachadas de las viviendas con la colocación de escudos nobiliarios: 

en la plaza del Concello las casas del chantre Lope García Sarmiento155 de las últimas 

décadas del siglo XVI; la casa de los Azebedos, jueces y regidores de la ciudad en el siglo 

XVI156, estaría ubicada detrás del edificio del Ayuntamiento y frente a la fachada norte de la 

Catedral157. Junto a esta, por el lado de la calle de la Canicouba, estaba la de los Coronel, 

importante familia de origen converso que ocuparían cargos municipales y capitulares158. En 

la Plaza de la Catedral, embocando la actual calle Sanz existe una casa blasonada del siglo 

XVI que contaba con gran portalón de arco de medio punto.  

 Otra casa interesante será la del canónigo Bernal Deizmendi159 en la esquina de la 

embocadura de la calle Sanz con la Plaza de la Catedral. Tiene patio porticado y 

originalmente contaba con un naranjo160. Importantes también son la casa de los Pereira de 

Castro en la Canicouba (junto al Ayuntamiento), la de los Salgado (Condes de Borrajeiros) en 
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la calle Cuenca, la de los Ladrón de Guevara entre la calle Cuenca y la Plaza de la Estrella, la 

de los Ibáñez entre la calle Canicouba y la plaza del Placer, la de los Ponce de León en la 

calle Seijas, la de los Parcero o la de Morguete Rodríguez en la calle Cuenca.161 

 En la ciudad también destacaba la casa de los Pazos-Figueroa en la plaza de la 

Armada (antigua plaza del Arco). Es un caserón de la segunda mitad del siglo XVI con dos 

escudos familiares (las armas de los Pazos y de los Figueroa) y gran portalón de arco de 

medio punto. La casa pertenecería a la familia de Antonio Mauricio de Pazos Figueroa, 

obispo de Pati (Sicilia) y Presidente del Consejo de Castilla en 1578162. 

 En Valença también la hidalguía tendrá un importante peso. La necesidad de la 

defensa de la villa y el desarrollo de oficios vinculados a la administración de la frontera 

permitirá que las viviendas adquieran mayor relevancia. Las más importantes estaban 

construidas en la rúa Direita, como la casa de los Cadaval, y relacionadas en muchos casos 

con la actividad mercantil. Otro caso sería la llamada casa das varandas, en la rúa da Trindade 

y que ocupaba antiguamente una ubicación próxima a la muralla medieval. Se caracteriza por 

la galería de madera en el último piso de la vivienda, rodeando con cuerpo volado las tres 

fachadas del edificio. 

 

 1.2.10. Fortificaciones y equipamientos militares en los siglos XVII y XVIII 

 La guerra de Restauración de la Monarquía portuguesa que se desarrolla entre 1642 y 

1668163 traerá como consecuencia para la frontera grandes transformaciones urbanas. Tui y 

Valença serán lugares estratégicos en las operaciones militares. Tui será declarada Plaza de 

Armas en 1645164, lo que le otorgará una nueva dinámica social. Valença seguirá un proceso 

semejante aunque acabará realizando un proyecto de fortificación más ambicioso. 

 

 El inicio del conflicto bélico en 1642 llevará a unas profundas transformaciones en 

Tui y su contorno. A partir de 1644 están construidos nuevos baluartes: Porta do Arco, en la 

Corredoira, en Riomuíños y otro entre Riomuíños y la puerta del Carballo165. 
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 La adaptación de la ciudad a la larga guerra sería traumática, al ser parte de sus 

arrabales deshechos para favorecer un campo de visión limpio desde los muros de las nuevas 

fortificaciones. Así los arrabales de Freanxo y Riomuíños sufrirían bastantes daños, 

principalmente en su conexión con la ciudad y su entorno más inmediato. La ermita de Santa 

Baia será derruida en este tiempo mientras que parte del arrabal de Santo Domingo correrá la 

misma suerte. En el interior de la ciudad medieval una capilla como la de San Nicolao se verá 

también afectada por la construcción del polvorín de la ciudad en la Porta Vergán, que 

quedará tapiada mientras que la capilla será derribada en 1668. 

 De este modo, los arrabales tudenses como Freanxo, Riomuíños y San Bartolomé 

quedarán desconectados de la misma ciudad, con espacios vacíos, de transición, en la 

proximidad de los nuevos alzados murarios que defendían el principal núcleo residencial y 

religioso. 

 

Figura 3. Proyecto de fortificación de Tui en 1663 por el marqués de Buscayolo. AGS. Guerra y Marina, Legajos, 0202. 
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Figura 4. Plano de Tui en 1669 por Juan del Castillo y remitida en 1670 al Rey por el Conde de 

Humanes. AGS, Guerra y Marina, Legajos, 02403. 
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En Valença el diseño de los nuevos baluartes según el plan del ingeniero Miguel de 

Lescole, incluía siete polígonos irregulares alrededor de la cerca medieval, ampliando el 

recinto con la obra Coroa, al que se le sumaban tres baluartes más. Así se creaba un sistema 

defensivo de inspiración holandesa al que se le añadirían posteriormente técnicas influidas 

por Vauban. Quedaba Valença fortificada entre dos recintos que dominaban el entorno y 

comunicado entre sí por un paso, las portas do Meio.166 

 La alteración de la villa medieval era profunda, tanto a lo que respecta con el sistema 

de fortificación como en la ampliación interior, añadiendo un gran espacio abierto hacia el 

sur del antiguo perímetro medieval y el nuevo espacio de la Coroada que se irá urbanizando a 

lo largo del siglo XVIII. El arrabal de Cristelo desaparecería con el sistema de fortificación 

creando un gran vacío exterior. 

 Las primeras fortificaciones de Tui no eran muy efectivas ante un ataque por lo que se 

diseñaría un sistema abaluartado que ciñese toda la ciudad. El Marqués de Buscayolo en 1663  

crearía un perímetro que incluiría la ciudad medieval y el arrabal de la Corredoira167, dejando 

fuera el convento de Santo Domingo lo que suscitaría gran polémica ya que también se 

proponía su derribo. El arzobispo de Santiago terciará en la discusión para que se trazase un 

nuevo abaluartamiento que incluyese el convento dominico. Finalmente en 1670, el Conde de 

Humanes ejecutará el proyecto definitivo para la fortificación de Tui, incluyendo en su 

recinto al convento de Santo Domingo168. 

 De esta forma Tui contaba con un perímetro fortificado de siete baluartes que acogía 

una superficie de más de 20 hectáreas donde se incluía dentro de la ciudad los arrabales de la 

Corredoira y de Santo Domingo. La construcción de las cortinas y baluartes debió suponer 

también cierta amputación del propio arrabal de la Corredoira al cortar su desarrollo hacia el 

norte, en conexión con el viejo solar del Hospital de San Xiao, desaparecido durante la 

guerra, reconvirtiéndose el lugar en un nuevo arrabal de la ciudad: el Rollo o Picota. De igual 

forma se vieron afectadas las redes de caminos al alterar los baluartes (sobre todo el de San 

Telmo) las comunicaciones de la ciudad con su entorno. 
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 A pesar de todo, las fortificaciones abaluartadas tudenses dejaban mucho que desear, 

por lo que se seguía proponiendo un proyecto de abaluartamiento completo. En 1733 el 

ingeniero Juan de la Ferrière y Valentín realizará una propuesta para organizar el sistema 

defensivo de Tui con un trazado que se apoyaba sobre los baluartes del siglo anterior. El 

proyecto era mucho más complejo y detallado, pero no llegaría a realizarse169. 

 

 

 

 En Valença, por el contrario, los proyectos de Miguel de Lescole tuvieron continuidad 

en su discípulo, Manuel Pinto de Villalobos, que completará el recinto y la complejidad del 

sistema defensivo valenciano en el año 1700, siendo perfeccionado en las décadas siguientes. 

 Dentro del plan de fortificación también entraban una serie de infraestructuras y 

equipamientos militares que permitían dotar tanto a Tui como a Valença de una dinámica 

social y urbana diferente a la de su entorno durante los siglos XVII y XVIII. 

 En Valença una de las infraestructuras básicas era contar con fuentes y pozos que 

suministrasen agua a la población y permitiese la resistencia en caso de asedio. El pozo de 

                                                
169

 Ibídem. p. 186. 

Figura 5. Plano de la fortificación de Valença en 1713 por Manuel Pinto Villalobos. BNP, cota PR. V.22. 
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San Vicente, junto a la puerta da Gaviarra era uno de los principales desde la Baja Edad 

Media. El pozo de la fuente de la villa, en la parte occidental de Valença, era de uso común 

por la población siendo integrado dentro del sistema 

abaluartado para proteger su acceso además del diseño de 

puertas y caminos cubiertos para acceder a la fuente. 

 Uno de los edificios más importantes de la villa 

abaluartada será el polvorín o “paiol”. En el caso de Valença 

contaban con dos, el “Paiol de Marte”, realizado en 1715 en 

el extremo sur del recinto de la Coroada, y el “Paiol do 

Açougue” en la parte oeste de la villa vieja, junto a la antigua 

puerta del mercado, diseñado y supervisado por el ingeniero 

Manuel Pinto Villalobos170. Estos edificios cuentan con una 

tipología característica, en consonancia con su uso. Una 

cerca exterior y un potente edificio abovedado que permitía 

almacenar la pólvora para la guarnición con cierto grado de 

seguridad para la población, permitiendo los impactos de 

proyectiles sobre el edificio. 

 Otra de las edificaciones importantes era el hospital militar. Ubicado frente a la 

colegiata de Santo Estêvão, era una infraestructura básica para atender a los soldados heridos 

e inválidos. 

 Los cuarteles también tenían relevancia en Valença aunque su arquitectura apenas ha 

perdurado por su condición precaria, en parte barracones de madera, pero muy importantes 

por su impacto urbano. Cuarteles había en la villa vieja junto a las puertas do Meio y en el 

campo de Marte, dentro del recinto de la Coroada. Por antiguas fotografías se aprecia su 

carácter temporal, planta baja, cantería destacada en los vanos y paramentos encalados. 

 El Aula Real de Artillería era una construcción realizada en 1783 por el teniente 

coronel Jean-Victorie Miron de Sabion171, siendo lector de matemáticas, fortificación, táctica, 

artillería y diseño. El aula estaba construida dentro de las casas del gobernador, en la calle del 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; A praça-forte de Valença do Minho. Valença, 2013, p. 137-143. 
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Foto 6. Puerta del Aula de 

Artillería, 1785. (foto autor) 
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Gobierno Militar, en el dintel de la puerta está grabada “AULA REAL D ARTR. ANNO 

1783”, el interior muestra aún el zaguán y el arranque barroco de la escalera que subía al piso 

noble para el espacio educativo. 

 

 

 

 El campo de Marte dentro de la Coroada es la acción urbana más importante de 

Valença en el siglo XVIII. La construcción de la capilla del Bom Jesús do Bomfim por el 

ingeniero Manuel Pinto Villalobos, entre 1691 y 1700, supone la fusión de la arquitectura 

religiosa con la estética militar que hereda de Miguel de Lescole172. Es un edificio que prima 

lo eficaz fusionando elementos típicos del barroco como frontones partidos, aletas, tímpanos 

semicirculares y gruesas molduras. Como ejemplo del patrocinio real en la obra, el hastial se 

corona con el blasón de la monarquía y una cruz sobre la corona real. 

                                                
172

 PEREIRA DE CASTRO, A.; A praça-forte de Valença do Minho. Valença, 2013, p. 310. 

Figura 6. Proyecto de cuartel de artillería en 1795 en el convento de Sant Clara de Valença. BEP, cota 2843.2A.25ª.36, 

“Plantas projectadas para a reedificação do aquartelamento do Regimento de Artelharia de Valença em MDCCXCV / o 

Capp.m Engenr.º  Philippe Neri da Silva”. 
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 El campo de Marte se contemplaba como un gran espacio abierto dentro de la 

fortaleza, indicando su nombre el lugar de instrucción militar. En el ángulo sureste se halla la 

capilla del Senhor do Encontro terminada en 1786 en el estilo propio del barroco miñoto, 

herencia de André Soares. Al suroeste del campo de Marte se halla el “paiol de Marte”, 

creando un triángulo con la capilla del Bom Jesús y la capilla del Senhor do Encontro.173 

 En Tui los equipamientos militares que en el pasado existían por la posición fronteriza 

de la ciudad se reforzarán por la guerra de Restauración de la monarquía portuguesa y por los 

conflictos bélicos posteriores. La presencia del Capitán General de Galicia en la ciudad174, 

establecida como cuartel general durante la guerra, favorecía la implantación de diferentes 

servicios necesarios tanto para las fortificaciones como para la tropa.  

 

 

  

 

Tui contaría con cuatro cuarteles militares a comienzos del siglo XIX para albergar a  

los soldados de la guarnición de la ciudad. Estaban ubicados tres junto a la Puerta del 

Carballo y otro en la calle Sanz (antigua Traslaobra) frente a la cárcel pública175. Un fortín en 

la Puerta de San Francisco, extremo norte del actual Paseo da Corredoira, había sido 

construido durante la guerra de Restauración para acoger la guarnición, y derribado con la 

construcción del nuevo sistema defensivo.  

                                                
173

 Ídem. p. 312. 
174

 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica..... op. cit. Tomo I. p. 423 y ss. 
175

 IbÍdem. p. 191. 

Figura 7. Planta del almacén de pertrechos, frente a la Catedral de Tui, detalle del plano de Juan de La Ferrière de 

1733. ACEG 253, “Planos perfiles y alzados de las brechas de las murallas y falsabraga de la Plaza de Tui según se 

hallan en 15 de julio de 1733. Almazén de Pertechos y Hospital”.  
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 Contaba con cuatro amplios cuerpos de guardia en las cuatro puertas de la ciudad: de 

San Francisco, del Olmo, del Carballo y de Santo Domingo. Había también un refinador de 

pólvora en el baluarte de San Francisco y un almacén de pertrechos en la Praza do Pozo.176 

 Como en Valença, el almacén de pólvora era un edificio con mayor identidad y que 

supuso una gran transformación en la ciudad. Originalmente el almacén de pólvora se hallaba 

en la torre de San Andrés de la Catedral de Tui. Un rayo caído sobre la torre en 1661 advirtió 

de la peligrosidad de almacenar en el lugar la pólvora del ejército por lo cual el Ayuntamiento 

solicitaría del Capitán General el traslado de dicho almacén a otra parte de la ciudad177. 

 

 

  

El nuevo almacén sería construido tapiando la antigua Porta Vergán de la muralla 

medieval tudense178 en el año 1664179. Según el plano de Juan de la Ferrière de 1732180 el 

                                                
176

 AGMM. «Plano de la ciudad de Tuy» por Juan Bautista Meric, 10 de noviembre de 1777. La plaza del Pozo 

era una prolongación de la plaza de la Catedral. VIGO TRASANCOS, A. (dir); Galicia y el siglo XVIII. Planos 

y Dibujos de arquitectura y urbanismo (1701-1800). A Coruña, 2011. 
177

 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica.... op. cit. Tomo I. p. 442-443. 
178

 Parte norte de la ciudad, actual calle Tyde. 
179

 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica.... op. cit. Tomo I. p. 445. 
180

 AGS. Signatura: MPD, 29, 023. Ubicación Anterior: SGU, 03368 _ Parte de la Ciudad de Tuy para 

demostrar el almagzen de polbora, su situazion y Ymmediazion a unas Casas [Material cartográfico].  

Figura 8. Planta y alzado del polvorín de la ciudad, 1732. AGS, MPD, 29,023, “Parte  de la Ciudad de Tuy para 

demostrar el almagzen de polbora, su situación y Ymmediazion a unas casas”.  
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almacén estaba adosado a la muralla medieval junto a una de sus torres. Tenía una única sala, 

con bóveda de cañón para seguridad del almacén. Se colocaría en la pared que embocaba la 

calle San Telmo, una hornacina con la imagen de Santa Bárbara181. 

 

 

 

 Otro de los equipamientos importantes que se realizarían en Tui sería el de un 

Hospital para la guarnición de la ciudad y su provincia. Contaba anteriormente con un 

hospital para los soldados182 que debió construirse en ocasión de la guerra con Portugal en el 

                                                
181

 IGLESIAS ALMEIDA, E., MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 146. La imagen sería 

trasladada en 1930 al Museo del Ejército en Madrid y colocada en el lugar una réplica. 
182

 SORALUCE BLOND, J. R.: Castillos y fortificaciones de Galicia..... op. cit. p. 185. Plano del proyecto de 

fortificación de Tui por el Marques de Buscayolo en 1663, en el cual aparece señalado un hospital en el actual 

Paseo da Corredoira, cercano a la Porta da Pía, llamada ya en este plano “de la Pescadería”. 

Figura 8. Plano de la reforma del Hospital Real en 1765, AGS, MPD,38,124.  



63 
 

siglo XVII, y que por lo que parece estaba en malas condiciones a comienzos del siglo XVIII. 

Según los planos del siglo XVIII el Hospital Real se instalaría frente al tramo norte de la 

muralla medieval, cerca de la Porta da Pía y calle de la Corredoira183. 

 

 En 1704, con la presencia del Capitán 

General de Galicia, el Duque de Híjar184, se 

construye el Hospital, según constaba el rótulo de 

su puerta principal185. Contaba originalmente de 

una planta en cuya sala de enfermería daba cabida 

a treinta y seis enfermos186.  

 A lo largo del siglo XVIII se irán 

proyectando mejoras para el Hospital sin que las 

mismas, según parece187, hubiesen sido 

ejecutadas. En 1765 se quiere ampliar a cien 

camas el Hospital dado el reducido tamaño del 

primitivo. En 1783 se realiza un proyecto para 

enfermería de tísicos, ampliando el Hospital hacia 

el este, adosando esta ampliación a la muralla 

medieval, para lo cual se tendría que contemplar el vaciado y apertura de la falsa-braga de la 

ciudad, a cuyo frente se había construido el Hospital. En 1788 se diseñará un oratorio para el 

Hospital188 del cual tampoco sabemos si se llegó a ejecutar.  

 

                                                
183

 Actual Paseo da Corredoira. 
184

 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica.... op. cit. p. 500. El Duque de Híjar era a la sazón 

Fernando de Pinateli Fernández de Híjar. Llegó a Tui con toda su cometiva, se hizo acopio en toda la provincia 

de víveres y movimientos de tropas en prevención al estado de guerra que se vivía en esos momentos por el 

conflicto sucesorio a la Corona española. 
185

 Ídem. p. 188. El rótulo ponía según Avila y La Cueva: P. el Rey Año de 1704. 
186

 AGS. “Plan y perfil de la obra antigua y de la nueva que conviene hazer en el Real Hospital de guerra de la 

plaza de Tuy p[ara] cavida de Cien enfermos más con división de enfermerías, respecto la obra antigua no tiene 

si no una que solo puede admitir 36 camas cómodamente” [Material cartográfico]. Tuy (Pontevedra). 

Hospitales. Planos. 1765. Recurso en web: 

http://www.mcu.es/ccbae/es/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=5043. 
187

 IGLESIAS ALMEIDA, E., MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 112. El plano (figura 

17) es de 1847, y no parece que se hubiese modificado según los proyectos que fueron surgiendo a lo largo del 

siglo XVIII. 
188

 AGS. Diseño del oratorio para el hospital militar de Tuy [Material cartográfico]. Tuy (Pontevedra). 

Hospitales. Planos. 1765. Recurso en web: 

http://www.mcu.es/ccbae/es/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=5045.  

Figura 9. Reforma del Hospital Real en 

1783. AGS, MPD, 15, 108. 
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 1.2.11. Las transformaciones urbanas durante el barroco 

 La gran transformación urbanística que afecta a Valença y a Tui con las obras de 

fortificación y el papel militar que asumen plenamente desde el siglo XVII no impedirá otras 

obras urbanas que afecten a la imagen hasta ese momento conservada.  

 La larga guerra entre España y Portugal dejó numerosos desperfectos en un lado y 

otro por el constante bombardeo al que se veían sometidas la ciudad y la villa189, en Tui 

principalmente en edificios como la Catedral y el convento de la Concepción. Merced a esto 

y la llegada a Tui de una sucesión de obispos con larga prelatura190 y estancia en la ciudad, se 

produce una renovación en el mobiliario litúrgico y en parte de las fábricas de las iglesias de 

la ciudad. 

 En la Catedral una de las obras más importantes será la reedificación de la capilla de 

Santa Catalina. Se realizará entre 1707 y 1726 en dos fases diferenciadas191. En 1707 el 

maestro de arquitectura fray Pedro de San Bernardo realizará dos tramos de la capilla192, una 

primera parte (hacia poniente) con bóveda de cañón y una segunda con bóveda de arista. Se 

elevan las bóvedas para alcanzar la terraza del claustro en su lado sur y así aportar luz directa 

a la capilla193. En 1726 el maestro de arquitectura Agustín Cousiño será el encargado de 

ampliar la capilla hacia el este, tapiando una antigua entrada a este espacio194 que 

correspondía a una vieja capilla junto a la de Santa Catalina, y cubriéndola con una bóveda de 

arista. 

 Entre los encargos al maestro fray Pedro de San Bernardo también estaban cuatro 

arcos para la tribuna sur195, síntoma de los problemas de estabilidad de la catedral y que se ha 

hecho visible por la sucesión de arcos codales en la nave central del templo196. 

                                                
189

 IGLESIAS ALMEIDA, E.: El monasterio de las hermanas Clarisas de Tui. op. cit. p. 27-30. 
190

 Fray Anselmo Gómez de la Torre (1689-1720), Fernando Ignacio de Arango y Queipo (1721-1745), Juan 

Manuel Rodríguez Castañón (1752-1769): GONZÁLEZ SANTISO, A.: Los obispos de Tui y sus armas.... op. 

cit. p. 107-111. 
191

 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas y arquitectos en la diócesis de Tui: siglos XVII y XVIII. A 

Coruña 2006. p. 593. 
192

 IGLESIAS ALMEIDA, E.: Arte y artistas en la antigua diócesis de Tui. Tui 1986. p. 103. 
193

 De este modo se amputaría parte del Palacio de Diego de Muros. 
194

 Es la puerta reaprovechada como nicho para el relieve de la “Lamentación de Cristo Muerto”. 
195

 IGLESIAS ALMEIDA, E.: Arte y artistas... op. cit. p. 103. 
196

 IGLESIAS ALMEIDA, E., MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 132. 
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 La capilla de San Telmo de la Catedral será ampliada en 1732, obra de Lorenzo y 

Pedro Sarrapio, maestros de cantería y arquitectura197. Su construcción se prolonga hacia 

levante, siendo una estructura que sobrepasa la cabecera catedralicia y recrea con ella un 

espacio urbano singular de la ciudad. Para dar cabida a la nueva capilla se tiene que elevar un 

pasadizo que salvase la calle que corría a sus espaldas198 y el desnivel existente. El espacio 

interior, con abundante ornamentación y cuidada ejecución, se articula alrededor de la 

elegante cúpula199, mientras que hacia el norte, en el encuentro entre el exterior de la capilla 

de San Pedro y el nuevo lateral de la capilla de San Telmo se construirá un cuerpo para la 

sacristía de la capilla. 

                                                
197

 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitectos.... op. cit. p. 594. 
198

 Es la comunicación entre la plaza de la Misericordia y la calle Entrefornos. IGLESIAS ALMEIDA, E.: Arte 

y artistas... op. cit. p. 223 y ss. 
199

 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitectos.... op. cit. p. 595. 

Figura 10. Alzado norte de la Catedral de Tui en 1797 por Domingo Novás para las obras del palacio de la Contaduría. 

AHN, D584. 
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 En 1797 será construido el Palacio del Vestuario y la Contaduría del Cabildo200. Es 

una dependencia adosada al costado norte de la Catedral y como prolongación de la Sacristía 

y Sala Capitular. Los maestros de cantería Domingo Antonio Novás y Lemos y José Parada 

serán los responsables de su obra201. Este edificio funcional eliminará el efecto que la 

construcción del atrio en 1768 quería dar en el centro de la ciudad, el espolón que junto a la 

cabecera catedralicia servía de mirador sobre el valle del Miño, con un claro sentido 

escenográfico. 

 A finales del siglo XVIII los problemas de estabilidad de la Catedral de Tui se van a 

agravar con la caída de un rayo en la cabecera en el año 1791202. En 1795 el maestro 

arquitecto Domingo Novás terminaría las obras en los pilares de la cabecera, 

reconstruyéndolos y evitando que se procediese a una reconstrucción del templo tal y como 

estaba proyectada por la Real Academia de San Fernando de Madrid203. 

 

 

 La capilla de San Telmo
204

, en la calle del mismo nombre, es una de las obras más 

importantes de Tui en el siglo XVIII, tanto por su aportación artística como la transformación 

urbanística que se produjo en esta parte de la ciudad205. 

                                                
200

 TAÍN GUZMÁN, Miguel; “El Palacio del vestuario y la contaduría de la Catedral de Tui (1796-1797)”. 

Museo de Pontevedra. Nº 58. 2004. pp. 125-140. 
201

 Ídem. p. 596. 
202

 ÁLVAREZ BLÁZQUEZ, J. M.: “Memorias de un menestral curioso”. Museo de Pontevedra. Tomo 12. 

1958. p. 68. 
203

 Ídem. p. 75-76. 
204

 MONTERROSO MONTERO, J. M.; “La primitiva capilla de San Pedro González Telmo en la Catedral de 

Tui”, Tui, Museo y Archivo Histórico Diocesano, nº 7, 1994, pp. 95-114. 
205

 Se sitúa la capilla en la actual calle de San Telmo en su confluencia con la calle Párroco Rodríguez Vázquez. 

Figuras 11 y 12. Alzado occidental de la catedral, proyecto de reforma. AHN, F4 y 

F5. 
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 Existía de antiguo un viejo oratorio dedicado al Corpo Santo206, casa donde el santo 

dominico había fallecido en 1246 en la medieval calle de la Porta Vergán, posteriormente 

llamada do Corpo Santo207. El viejo oratorio no dejaba de ser un solar estrecho fruto del 

parcelario medieval, sin muchas posibilidades de edificación, por su encajonamiento entre las 

casas de la calle. 

 En 1769 merced a la iniciativa del obispo Juan Manuel Rodríguez Castañón 

comenzará a proyectarse una nueva capilla para el patrono de la ciudad. Primero se tuvo que 

agregar diferentes parcelas vecinas para conseguir una superficie suficiente que permitiese 

alzar un edificio con calidad y amplitud. 

 El autor del proyecto definitivo sería el franciscano Fray Mateo de Jesús María, que 

diseñaría un edificio de claras influencias del barroco
208

 portugués en las tierras del Miño. 

Los maestros canteros Francisco Antonio Muíños, Juan Francisco Novás, Felipe Novo y 

Domingo Novás y Lemos serían responsables de las transformaciones del proyecto por 

ajustes económicos209. La capilla muestra claras influencias del estilo de André Soares210, con 

una fachada de superficies planas y curvadas que la dotan de un movimiento continuo, visible 

también en la capilla valenciana del Senhor do Encontro. La cripta de la capilla es el 

resultado de un cambio en el proyecto original, de cara a salvaguardar los restos mínimos de 

aquellas rocas donde había descansado el santo, con lo cual procede a ofrecer formas 

originales, con su puerta lateral a la calle y su interior abovedado. El interior, de planta 

central bajo bóveda gallonada, muestra igualmente una riqueza ornamental poco habitual en 

la región. Su concepción decorativa; balcones, medallones, pilastras, etc., le aporta un aire 

teatral que singulariza la capilla con respecto a otros edificios religiosos no sólo en la ciudad 

sino incluso en el sur de Galicia211. 

                                                
206

 Fray Pedro González “Telmo”. 
207

 VILA, S.: Corpo Santo/ San Telmo.... op. cit. p. 233. 
208

 ROSENDE VALDÉS, A.; “Una muestra de arquitectura itinerante en Tuy: la capilla de San Telmo”, 

Congreso Español de Historia del Arte (6º. 1986. Santiago de Compostela). Los Caminos y el Arte : Actas : VI 

Congreso Español de Historia del Arte : CEHA : Santiago de Compostela, 16-20 de junio de 1986 / 

coordinación Departamento de Historia del Arte, Santiago de Compostela : Servicio de Publicacións da 

Universidade, 1989, T. II: El arte en los caminos, pp. 271-283. 
209

 Ídem. p. 241. De 1776 a 1778 las obras serían dirigidas por Francisco Muíños, Juan Francisco Novás y 

Felipo Lopo. De 1790 a 1799 sería Domingo Novás el encargado de dirigirlas mientras que su hermano Manuel 

Novás las terminaría en el periodo de 1802 a 1803. 
210

 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitectos.... op. cit. p. 601. 
211

 Ídem. p. 598-605. 
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 La ordenación urbanística de la capilla terminaría con la adquisición de los terrenos 

que quedaban delante de la iglesia, con la finalidad de poder apreciarse la fachada. Sería una 

donación del comerciante tudense Pedro Abeleira en 1813212. El atrio se completaría en 

1818213 creando un espacio libre delante de la capilla y en su pared lateral oeste. De esta 

forma se actuaba en el viejo parcelario medieval abriendo nuevas perspectivas dentro de la 

ciudad. 

 

 El convento de la Concepción va a sufrir  numerosos desperfectos por los bombardeos 

portugueses durante la guerra. La ruina de parte del edificio conventual obligará a realizar 

obras que a la comunidad le supondrán un elevado coste por lo que necesitará la ayuda de la 

ciudad para sufragar gran parte de los gastos214. 

 La iglesia se había arruinado en torno a 1679 cosa que obliga a una nueva 

construcción. El provisor del obispado, Jacinto Calderón, llamará a Tui al maestro Domingo 

Antonio de Andrade para que inspeccionase el lugar para la nueva iglesia215. Parece probable 

que la petición a Domingo Antonio de Andrade haya partido de la necesidad de abordar las 

complicaciones técnicas del desnivel existente en el solar del convento216. Hasta 1688 no se 

contratará la realización de la obra de la nueva iglesia conventual, con los maestros Benito de 

Pintos, Manuel González y Esteban de Cendón, cuyo coste ascendía a 50.000 reales de 

vellón217, siguiendo el diseño realizado por Domingo de Andrade. La obra no sería rematada 

hasta 1693218.  

 La crujía norte del convento, sería reconstruida en 1748 tal y como consta en una 

inscripción sobre la puerta de carros219. Por su estilo es una obra atribuible a maestros 

portugueses. La primera planta se realiza en mampostería la cual se oculta bajo enfoscado, 

sólo destacándose pequeñas ventanas abocinadas. La segunda planta, separada de la primera 

por una imposta, queda marcada por el ritmo de las curvilíneas ventanas con volados 

alfeizares, que generan un acusado contraste por su dinamismo con la sobriedad de la fachada 
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 VILA, S.: Corpo Santo/San Telmo... op. cit. p. 185. 
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 Ídem. p. 186. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E. - MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación ….. op. cit. p. 123. La Justicia y 

Ayuntamiento aportará 1.500 reales para la obra de la crujía norte. 
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 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas.... op. cit. p. 607. 
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 Ídem. p. 607.  
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: Arte y Artistas.... op. cit. p. 171-176. 
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 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas... op. cit. p. 608. 
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ABADESA Dª CATALINA DE SAN MIGUEL AÑO 1748”. 
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occidental del convento. El cuidado artístico de la fachada sur no tendrá correspondencia con 

la parte norte, oculta en la clausura y por lo tanto sin necesidad de concesiones ornamentales. 

 La parte del convento denominado “claustro” en su interior, en el encuentro entre el 

largo de la iglesia y la crujía oriental del convento, también se había visto afectada por los 

bombardeos portugueses del siglo XVII220. A finales del siglo XVII comienzos del siglo 

XVIII será agregada una gran terraza cubierta, sustentada por pies derecho en el volado que 

tenía sobre la pared este del edificio. La principal ornamentación sería la balaustrada pétrea y 

las columnillas para soportar el artesonado de la cubierta221. 

 

 

 Consecuencia de la guerra con Portugal, cuando los franciscanos instalados en 

Salvaterra se refugien en Tui en 1642, el convento de San Francisco provocará una gran 

transformación dentro de la ciudad. Se establecerán en Tui temporalmente hasta que una vez 

terminada la guerra tomen la decisión de asentarse en la ciudad fundando un nuevo convento. 

Para esto el Padre Provincial de la Orden pediría permiso y licencia al obispo y al 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: El monasterio.... op. cit. p. 29. 
221

 Ídem. p. 23. La cubierta ya no se conserva. 

Figura 13. Plano de Tui en 1777 por Juan Bautista Meric. AGMM, PO-08-09. 
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ayuntamiento en 1684222. Sería concedida la autorización para la construcción del convento 

en un solar de la “Corredoira”, dentro ya del perímetro amurallado, según la proyección del 

Marqués de Buscayolo en 1663. 

 El convento se proyecta alineado a la calle, con la iglesia construida al sur del edificio 

conventual. Este se disponía de forma rectangular en torno a un claustro, con las 

dependencias (celdas, biblioteca, cocina, refectorio, etc.) a su alrededor. Lo más importante 

conservado es el claustro, constituido por una galería abierta con arcadas de medio punto que 

se apoyan en columnas toscanas. La primera planta tiene vanos rectangulares con 

guarniciones planas y separados entre sí por perpiaños. Al exterior, las fachadas eran sobrias, 

enfoscadas sus muros de sillarejo y exentas las guarniciones planas de las ventanas.223 

 La iglesia comienza a edificarse en 1722, no siendo concluida hasta 1728224. Tiene 

planta de cruz latina, con tres naves en el brazo longitudinal y una en el transversal. El 

crucero sobresale de la nave principal en altura, cuerpo prismático sobre el que se alza una 

linterna poligonal coronada por un cupulín con pináculo en el vértice225. 

 En la segunda mitad del siglo XVIII será construida adosada al muro sur de la iglesia, 

la capilla de la Venerable Orden Tercera. Se añade en 1777 siendo sus artífices José de Areal 

y Andrés de Orxe. Es un cuerpo rectangular que al exterior se alinea a la fachada de la iglesia. 

En el interior una única nave con bóveda de cañón y ventanucos abocinados, muestra el 

predominio de lo arquitectónico sobre lo ornamental226. 

 

 El convento de Santo Domingo realizará importantes obras en sus edificios durante el 

siglo XVII y XVIII. A finales del siglo XVI ya se había modificado el claustro227 con el 

cierre de las galerías en un sistema de pilastras228. A lo largo del siglo XVII se realizarán 

obras de distinta importancia en el convento, como sería el refectorio y el dormitorio en 
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 Ídem. Entre las razones que esgrime estará las de utilidad para los vecinos de Tui, ya que ofrecían educación 

y enseñanza, y eso evitaría que muchos se marchasen a otros lugares a hacer estudios, ahorrando dinero y 

trastornos. 
223

 Ídem. p. 812. 
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 Consta inscripción sobre el dintel de la puerta: “HIZOSE ESTA OBRA SIENDO GUARDIÁN EL RVDO. 

P. AGUSTÍN CARPINTERO. AÑO DE 1728”. 
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 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas.... op. cit. p. 616. 
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 Ídem. p. 617. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: Artes y artistas.... op. cit. p. 131-133. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: “La iglesia y convento de Santo Domingo de Tui. Estudio histórico-artístico”, en 
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1666229. En 1683 se reedificarían las paredes y se renovarían las maderas de buena parte del 

dormitorio norte230. El prior fray Juan de Silva sería, en el primer tercio del siglo XVIII, el 

responsable de muchas de las obras en el edificio conventual y en la iglesia. En 1721 

renovaría refectorio y dormitorio del tramo norte junto con la hospedería. La bodega sería 

trasladada al lugar que ocupaba antes la Sala Capitular, en el extremo noreste del claustro, 

reubicándose por ello la capilla de Santo Domingo Suriano que allí estaba a la capilla de 

Santa Catalina231. En 1723 se colocarían pilastras de cantería en la planta superior del 

claustro, cerrándose con vidrieras y renovando fayado y techumbre232. Años después sería 

pavimentado de cantería el claustro bajo y cerrado con vidrieras al igual que se hiciera 

anteriormente con la parte superior, siendo costeada la obra por Manuel Prego de Montaos, 

importante vecino de Tui en América233. 

 La iglesia conventual va a sufrir reformas a partir de 1726 con el comienzo de las 

obras de abovedamiento de cantería de su nave y crucero. En 1728 se va a decidir acortar la 

nave dominica retranqueando su fachada con respecto a la del convento234. El brazo derecho 

del crucero sería ampliado hacia el sur235 y ubicando en él el altar de Nuestra Señora del 

Rosario. La vieja torre campanario, ubicada en el encuentro del crucero con la nave, al sur, se 

demolerá y se construirá una nueva torre campanario junto a la fachada principal236. 

 Las obras fueron financiadas por el obispo Fernando de Arango y Queipo, cuyo 

escudo se colocó en la clave de la bóveda del crucero, y contaría también con la colaboración 

económica de Manuel Prego de Montaos, la cofradía del Rosario y el vecino del Rosal, 

Agustín de Ávila237. 
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 PARDO VILLAR, A.: “El convento de Santo Domingo de Tuy”, en Boletín de la Comisión Provincial de 

monumentos histórico-artísticos de Orense, tomo 12, nº 251 (mar-abril, 1940), p. 253. 
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 Ídem. 
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 Ídem. La capilla de Santa Catalina estaba a los pies de la iglesia dominica, en el tramo que se suprimiría en 

1730. 
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 Ídem. 
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 Ídem. 
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 Ídem. p. 254. Con este retranqueo desaparecerá la capilla de Santa Catalina, siendo trasladado el altar a Santo 
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 VILA, S.: A cidade de Tui..... op. cit. p. 353. Se recolocaría el rosetón gótico y la puerta lateral, esta última 

modificando su orientación hacia el oeste. 
236
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 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas.... op. cit. p. 620. 
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Entre las obras civiles la más destacada será la obra del Hospital de Pobres y 

Peregrinos. En 1712 se rehacía la fachada a la Praza do Concello por los maestros de cantería 

Gregorio Álvarez y Domingo Garrido.238 

 Con el patrocinio del obispo Juan Manuel Rodríguez Castañón se realizará un nuevo 

edificio para el Hospital en la misma ubicación del antiguo, aunque ampliando su superficie 

con la agregación de la parcela de una casa que había sido propiedad del monasterio de la 

Concepción de Tui que se utilizaba como cárcel eclesiástica y que estaba al sur, dando a la 

Praza de San Fernando. Otro pequeño inmueble sería añadido al proyecto como era un cuerpo 

de guardia militar orientado hacia el atrio norte de la Catedral.239 

 En 1756 comenzarían las obras, concluyéndose en 1761 con un coste de más de 

250.000 reales de vellón. El cabildo catedralicio seguiría las obras para que el nuevo Hospital 

no afectase al atrio norte ni impidiese el paso de las procesiones.240 

 El Hospital de Pobres y Peregrinos es un gran edificio cuadrangular, robusto y con 

tres fachadas exentas241. Su volumen hace destacar el Hospital sobre los edificios vecinos. Se 

organiza su interior por un patio porticado al que daba la capilla, las enfermerías y otras 

estancias como la cárcel eclesiástica que se instaló en la planta baja. Otro uso además del 

hospitalario y carcelario era el oficio de los notarios eclesiásticos, que tenían su asiento en la 

sala que daba a la Plaza de San Fernando242. 
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 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas.... op. cit. p. 624. 
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 Ídem. p. 625. 
240

 Ídem. 
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 Hacia la Praza do Concello, de San Fernando y la actual calle Seijas. 
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 AVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica.... op. cit. p. 187-188. 

Figura 14. Tui por Pier Maria Baldi en 1669. AHMC, Colección Carlos Martínez-Barbeito, estampas de 

Galicia, nº 81. 
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 En 1611 sería construida la cárcel de los canónigos, próxima a la capilla de San 

Martín a espaldas de la Catedral243. Es un robusto edificio rectangular con dos puertas, una a 

la rúa Entrefornos y otra a la huerta de Palacio244. Al exterior una serie de pequeños y 

estrechos vanos denuncian su uso carcelario. En el interior destacan los arcos de medio punto 

que soportan las grandes losas de granito del piso superior. Esta obra pudo suponer la 

reconfiguración definitiva de un espacio público, la calle Entrefornos, a un espacio privado, 

las huertas del palacio episcopal, modificando de esta forma parte de callejero medieval de la 

ciudad. 

             

 

  

En el año 1729 se formaría en Tui una congregación bajo el título de Escuela de 

María245  por la iniciativa de dos padres jesuitas de Pontevedra. Con el apoyo y patrocinio del 

obispo Fernando Arango y Queipo se implantarían en la antigua calle de Traslaobra (hoy 

Sanz), sobre los solares de unas casas del cabildo que serían cedidas por los capitulares y 
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 Ídem. p. 394. 
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 Hoy en día tapiada. 
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 AVILA y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica..... op. cit. Tomo I. pp. 196-197. 

Figura 15. Representación de la ciudad de Tui en la Real Contribución, 1753. AGS, M.P.D. 

XLVIII-2. 
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compradas a sus enfiteutas por el obispo en la cantidad de 3.300 reales. En el lugar 

edificarían la capilla de la congregación, bajo la titularidad de Nuestra Señora de la 

Anunciación. La capilla tenía una sola nave con techumbre de madera sustentada sobre cinco 

arcos diafragma, una pequeña sacristía y un púlpito con su escalera encastrada en el muro y 

en la cabecera un retablo barroco246. La portada era adintelada con gruesa sección en bocel, 

mientras que en su parte superior contenía un relieve de la Anunciación, titular de la 

capilla247.  

 El inmueble contiguo a la capilla era la casa de ejercitantes y escuela, reedificado en 

1817 por el obispo Juan García Benito como escuela de primaria masculina y femenina. 

 

 En Valença el peso militar hace que los ingenieros participen de buena parte de las 

obras, estableciendo una fisionomía caraterística a la villa tanto en sus edificios religiosos 

como en los civiles
248

, ejemplo sería la construcción la iglesia del “Bom Jesús do Bomfim” 

en la Coroada, hacia el año 1700 bajo el plan de Manuel Pintos Villalobos, generando la 

nueva edificación religiosa la dinamización del espacio intramuros de la Coroada, hasta ese 

momento sin carácter residencial. 

Entre los edificios religiosos que soportarán cambios estará la Casa de Misericordia, 

con obras como la torre campanario en 1679, y en su fachada lateral, en 1748, colocando el 

nicho de Nuestra Señora de la Piedad. La acción urbana más importante en Valença, asumida 

por la Casa de Misericordia, será la construcción en 1784 de las llamadas “capelas dos 

passos”, propio de la religiosidad postridentina, que se van a proyectar sobre el mismo medio 

urbano, transformando la villa no sólo de forma material sino también de forma espiritual. 

 Inicialmente el número de passos eran seis, realizados en madera, se hacían y 

deshacían todos los años. En 1784 la Casa de Misericordia decidiría hacerlas en piedra. Las 

capillitas realizadas en barroco del Miño con frontón curvilíneo y sobresalientes molduras, 

son “Capela da rúa Direita”, “Senhor da Cana Verde”, “Senhor da Paixão ou do Tronco”, 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E. - MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 161-162. 
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 Ídem. El relieve se conserva hoy en día en el Museo Diocesano de Tui, la capilla sólo conserva la parte 

inferior de la fachada y la sacristía en su interior, en 1805 se habían apeado sus arcos diafragma dejando la 

capilla como un gran solar al aire libre.  
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 Para el ejemplo en Galicia de la vinculación militar al urbanismo ver: VIGO TRASANCOS, A.; “La 

arquitectura del “buen gobierno” en el reino de Galicia”, en Academia, Boletín de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando, nº 114-115, 2012-2013, pp. 89-118.  
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“Senhor do Horto” y “Senhor do Calvario”249. Estas capillas están relacionadas con la Pascua 

y con la escenificación religiosa, utilizando las calles públicas como una manifestación más 

de la religiosidad popular. 

 La colegiata de Santo Estêvão sería reedificada en 1792 como consecuencia de los 

desperfectos sufridos durante el terremoto de 1755, conocido como de Lisboa. La propuesta 

constructiva bebe del neoclasicismo, en donde el frontón triangular y los perpiaños muestran 

sencillez de líneas que aportan al edificio un buen grado de esbeltez. La ampliación de la 

capilla mayor recortaría la rúa de San Francisco, provocando un cambio en la fisionomía de 

la villa al romper las alineaciones del viejo parcelario. 

 

 

 El edificio civil más destacado en Valença será la “Casa da Cámara e Cadeia”. 

Construido entre la rúa Direita y la iglesia de Santo Estêvão, contaba con la función de 

prisión en su sótano, sala de reuniones y secretaría municipal en la planta superior y a pie de 

calle con sus arcadas el mercado público. Construido el primitivo edificio en tiempos de 

Manuel I en otro solar de la calle, sufriría ruina y el traslado a una nueva ubicación. Su 

construcción en el siglo XVIII, como atestiguan las excavaciones arqueológicas en su recinto, 
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 PINTO NEVES, M. A.; Santa Casa de Misericordia de Valença, cinco séculos a fazer o bem. Valença, 2010, 

pp. 73-76. 

Foto 7. Casa da Cámara e Cadeia de Valença, siglo XVIII. (foto autor) 



76 

supone un cambio en la percepción del poder civil en la villa. Sus fachadas exteriores son 

sobrias, articuladas por los vanos y los paños encalados, contaba en la cara oeste con unas 

arcadas para dar cobijo al mercado mientras sobre ella estaban diferentes dependencias 

municipales. En el interior contaría con la construcción de bóvedas de ladrillo, típicas de la 

arquitectura del momento y vinculada a los ingenieros militares que debieron diseñar este 

proyecto.  

 El edificio público ocupará una posición central en la villa pero no generará un 

espacio público abierto a su alrededor, este hecho junto con las dimensiones del inmueble 

debieron provocar su utilización para otros menesteres y la búsqueda de una mejor ubicación 

de la Cámara Municipal. 

                          

 

 Unos de los cambios más importantes en Valença durante el siglo XVIII será el 

traslado de las monjas de Santa Clara, marchando de la villa hacia Braga en 1769250. La 
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 PINTO NEVES, M.A.; Valença na historia e na lenda. Valença, 1990, p. 89. 

Figura 16. “Planta de Valença do Minho”, s/d, siglo XVIII. BEP, 2754.2ª.24.34. 
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iglesia y convento serían reutilizados como hospital militar y cuartel de artillería. El 

regimiento de artillería mantendría la iglesia para sus festejos en honor de Santa Bárbara. 

 Las intervenciones urbanas más señaladas en Valença están relacionadas con la obra 

de la fortificación. La obra de la Coroada, como un nuevo núcleo que era, no incluyó ningún 

arrabal de la villa como sucedería en el caso de Tui con el barrio de la Corredoira. La 

Coroada tenía pleno sentido estratégico para proteger la villa desde el sur, eliminando el 

punto débil que suponía esa colina. El registro arqueológico251 no aportó ningún nivel de 

ocupación anterior al siglo XVII lo que señalaría que la Coroada se convirtió en el arrabal de 

Valença a posteriori y sirvió a la villa para crecer intramuros, impedida como estaba por el 

conjunto de baluartes y revellines que la protegían de expandirse exteriormente y la alta 

ocupación del interior de la villa, provocada también por la elevada presencia militar. 

 Durante el siglo XVIII la Coroada verá ocupar sus parcelas con viviendas, 

concentrándose la manzana de casas en la parte norte del recinto, próxima a las Portas do 

Meio y contando como límite la capilla del Bom Jesús. A pesar de su carácter militar, la 

Coroada consentiría la edificación de viviendas civiles y en algunos casos desde finales del 

siglo XVII252 pero no será hasta mediados del siglo XVIII que exista una organización del 

espacio de carácter residencial, dejando el campo de Marte y los diferentes barracones 

militares en la parte sur del recinto de la Coroada. 

 La desaparición de la Porta do Sol con la ampliación hacia el sur de la fortificación 

supuso alargar la rúa de São João para conectar los dos recintos, el recinto Magistral o villa 

vieja y la Coroada, a través de las Portas do Meio. En el nuevo Largo de São João se 

concentrarán los flujos provenientes de la rúa Direita/ Porta da Gaviarra, Porta do Sol/ rúa do 

Governo Militar y Portas do Meio/ rúa de São João. Aparecerá una nueva centralidad, un 

espacio legible como plaza de Armas principal, aunque los edificios de gobierno militar se 

encontrasen en sus inmediaciones pero no estructurados en torno a este nuevo espacio 

urbano253, al igual que el edificio del Aljube, vinculado al poder de los arzobispos 

bracarenses sobre la villa y su comarca eclesiástica. 
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 El Largo de São João a pesar de su falta de planificación se convertiría en uno de los 

ejes y espacios de expansión de Valença en el siglo XVIII. 

 

  

  

En Tui los edificios públicos recibirán un nuevo impulso como consecuencia de los 

daños sufridos con la larga guerra con Portugal. Las casas consistoriales serán uno de los 

puntos de atención del ayuntamiento tudense. Su pequeño tamaño y estado ruinoso provocan 

que en 1669 sean reedificadas, ampliándose con la compra de una casa anexa al Consistorio y 

propiedad del capitán Gaspar de Lara254. Con esta obra de reedificación se reubicaría la 

carnicería, que estaba en los bajos del Ayuntamiento en muy mal estado. En 1700 se realizará 

el balcón del Ayuntamiento por el maestro Manuel Álvarez Pereira255. 

 El traslado de la carnicería de la ciudad supone una de las obras importantes en la 

reorganización del espacio urbano. Será llevada al exterior de la muralla medieval, en el lado 
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 AVILA y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica..... op. cit. Tomo I. p. 460. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.: “Una obra artística de cerrajería tudense”, en Boletín de Estudios del Seminario 

Fontán-Sarmiento, Año 21, nº 20, 1999, p. 94-95. 

Figura 17. Planta de Valença, por José Champallimaud de Nussane en 1766.  

BEP, 2792. 2ª. 25A.36. 
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norte de la Porta da Pía, junto a una voluminosa torre de la muralla y por lo que sugieren los 

planos de la ciudad, accediendo dentro del recinto de la falsa-braga a través de una entrada. 

En el lado sur de la Porta da Pía y adosado también a la muralla se hallaba la Pescadería. 

Ambas estructuras serán realizadas en 1669256, con cubiertos que se apoyaban contra la 

muralla de forma sencilla. 

 

 

 

 El consistorio municipal también contará con una importante labor reparadora de los 

elementos urbanos que integraban lo público, como las fuentes, puentes y pavimentación de 

las calles. En 1714 se reedifica la fuente de Riomuíños, en el arrabal de la ciudad, como 

fuente de tres caños y gran depósito cúbico257. En 1718 sería reedificada la fuente de Santo 

Domingo, con cuatro caños y de carácter mural, a la que se añadiría un abrevadero para 

caballos y un lavadero cubierto.258 
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 AVILA y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica..... op. cit. Tomo I. p. 512. 

Figura 18. Diseño de la pescadería nueva en 1669. AHCT, Libro de acuerdos municipales, 824, fol. 191. 
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 En 1727 se realizaría la obra del puente de Riomuíños, importante salida de la ciudad 

con el camino a Baiona259. 

 En 1732 el Ayuntamiento se hallaba con serios problemas económicos por haber 

asumido la restauración y reedificación de fuentes y puentes de la ciudad, tal y como indica 

Ávila y la Cueva con motivo de la ayuda que los regidores municipales realizarán para 

terminar la capilla de San Telmo de la Catedral260. 

 Otro de los proyectos públicos realizados por el ayuntamiento sería el del Matadero 

Municipal. La propuesta se iniciaría en 1768 con el propósito de construir un matadero 

público de ganado a las orillas del río Tripes, junto al puente del arrabal de Riomuíños. Ya 

estaba concertado el comienzo de las obras con los maestros de cantería cuando surgieron 

problemas e inconvenientes legales sobre su ubicación. En 1785 se pudo dar fin a los 

problemas surgidos concluyendo el edificio.261 

 Al igual que en Valença, la mayor transformación en la ciudad se producirá como 

consecuencia de la construcción de las fortificaciones articulando con la trama urbana 

medieval nuevos espacios que crecerán en importancia desde ese momento. 

 La calle de la Corredoira va a ser denominada en el siglo XVIII como de San 

Francisco por la ubicación del convento franciscano en este espacio de la ciudad 

intramuros262. La aparición en el llamado Campo de San Francisco en 1732263, de un espacio 

arbolado, va a producir un cambio en la percepción de la ciudad al introducir la naturaleza en 

el interior de la población. 

 En los planos de Juan de la Feriere de 1735 y de Juan Bautista Meric de 1777, se 

observa la masa arbolada alineada en paralelo al convento de San Francisco y ocupando 

parcialmente el llamado baluarte de San Francisco. 

                                                
259

 IGLESIAS ALMEIDA, E. - MÉNDEZ CRUCES, P.: Evocación histórica.... op. cit. p. 174. 
260

 AVILA y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica..... op. cit. Tomo I. p. 541. “y dha corporación no 

obstante de hallarse sin dinero de algunos años á esta parte con motivo de haber ermoseado la Ciudad, calles y 

fuentes, hechura de la cárcel pública y otros edificios, y reparos de la capilla de S. Julián del Monte, les 

franqueó y dió para ayuda de la obra de la espresada capilla 6. mil rrs”. 
261

 Ídem. p. 191. “Es este un edificio de los mejores que de su clase hay en Galicia: tiene una grande y bien 

dispuesta pieza para matar las reces, cuarto para el regidor de semana con ventana para aquella, cuadras para 

encerrar el ganado, y otros depositos, todo con la mayor comodidad y disposición; y dentro entra un grande 

caño de agua de aquel riachuelo para labarle y refrescarle de la inmundicia, por cuya razón está siempre 

limpio y aseado.” 
262

 En el plano de Tui, por Juan de La Feriere y Valentín en 1733, aparece tal referencia tanto al barrio de San 

Francisco como al Campo de San Francisco. Vid. Fig. 16. 
263

 AGS. Signatura: MPD, 29, 023, “Parte de la Ciudad de Tuy para demostrar el almagzen de polbora, su 

situazion y Ymmediazion a unas Casas” [Material cartográfico]. 
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 La Corredera de San Francisco, nombre que alcanza en 1777 en el plano de Juan 

Bautista Meric el actual Paseo da Corredoira, se estructura como un gran eje longitudinal de 

la ciudad, noreste-suroeste, trazado tanto por la salida hacia el arrabal del Rollo, por la Puerta 

de San Francisco, como por la construcción del convento de San Francisco, cuya alineación 

traza la continuidad lineal de la vieja calle Corredoira. 

 Las edificaciones en el lado exterior de la calle, hacia el oeste, fueron colmatando los 

espacios libres en el interior del recinto abaluartado. La alineación de la parte central de la 

calle, abriéndose hacia norte en lugar de un trazado paralelo al lado opuesto de la vía, puede 

ser resto del camino que salía de la ciudad hacia el viejo Hospital de Leprosos y hacia el 

arrabal de Riomuíños. 

 La presencia del Hospital Real junto a otras edificaciones relevantes como el cuerpo 

de guardia en la puerta de San Francisco, sugieren que a Corredoira pase a ser no sólo un 

espacio comercial o social de la ciudad sino que pudiera proyectar un interés por 

transformarla en la plaza de Armas de Tui, estructurada en torno al eje puerta de San 

Francisco y la puerta del Olmo, una hacia la carretera de Vigo y la otra hacia la carretera de 

Baiona y A Guarda por el arrabal de Riomuíños. Un lugar idóneo para la instrucción y alarde 

Figura 19. Plano de Tui en 1777. AGMM, PO-09-09. 
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de las tropas de guarnición en la ciudad. De este modo la Corredoira se convierte en un 

espacio complejo, de carácter representativo y muy vinculado al poder sea civil o militar. 

 

 La vivienda va a ofrecer rasgos diferenciales con respecto al pasado y a destacarse la 

diferenciación social a través de la arquitectura264. Las casas hidalgas seguían un patrón de 

simplicidad en las fachadas de las viviendas con la única inclusión del blasón familiar como 

distinción social. En el siglo XVIII aparecerá en Tui y en Valença ejemplos más complejos 

de vivienda nobiliaria con el incremento de volumen a través de la agregación de parcelas y 

la aportación de elementos arquitectónicos y ornamentales más cuidados. 

 Las viviendas de artesanos o mercaderes también aportarán diferencias entre sí en la 

medida que su posición económica se lo permita. La regularización y simetría de la fachada 

junto a su petrificación ahonda en el cambio que puede incrementarse a través de elementos 

decorativos en Tui como guarniciones planas en vanos o incluso elementos decorativos del 

barroco de placas265. En Valença las formas serán más austeras fruto de la influencia de la 

arquitectura militar. 

 Entre las viviendas urbanas más destacadas en la ciudad por su impacto urbano está la 

llamada Casa Negra266, su gran volumen cúbico en la actual calle Tyde agregó en su 

momento un jardín cercado de muro de sillarejo e inclusión de especies arbóreas exóticas267. 

La fachada de la casa, de tres plantas, está articulada por el gran balcón central de gruesa 

ménsula corrida. En el centro el escudo de los Cicerón y Centeno. Los vanos de las ventanas 

tienen guarnición plana y montantes. Destacan en el interior las escaleras, con intención 

monumental. 

 Otra casa importante en lo arquitectónico será la llamada “casa de la Canicouba”, 

ubicada en esta calle tudense, y que perteneció a los Piñeiro Falcón268 en el siglo XVIII. 

Fueron estos los que hicieron las grandes obras en la casa, aprovechando la reedificación de 

la iglesia del monasterio de la Concepción, a la cual está adosada. La casa a la calle mantiene 

la estructura del siglo XVII, con gran sencillez. Las obras del siglo XVIII afectaron a la 

                                                
264

 PEREIRA MOLARES, A. M.: Arquitecturas.... op. cit. p. 121-122. 
265

 Casa en la calle de San Telmo, nº 64, con la particularidad de una imagen de la Virgen en su esquina. VILA, 

S.: Pazos e Casas de Tui... op. cit. p. 109-110. 
266

 Ídem. p. 67-71. 
267

 Destacable el magnolio. 
268

 La casa se transmitió desde el siglo XVI a sus descendientes, mayoritariamente femeninos, por eso los 

propietarios han ido cambiando sus apellidos, pero no la familia, con los Barbosa (siglo XVI), Salamanca (siglo 

XVII), Falcón, Piñeiro (siglo XVIII), Fernández de Leyva (siglo XIX), Peñaredonda y García-Valdecasas (siglo 

XX), y actualmente Añoveros Trias de Bes. VILA, S.: Pazos.... op. cit. p. 57-62. 
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fachada sur, que daba a un jardín interior. Es interesante la articulación de esta fachada 

puesto que la asemeja a la arquitectura palaciega rural. Dos cuerpos salientes con balcones 

acogen un cuerpo central retranqueado y porticado del cual destaca una terraza con su 

balaustrada pétrea. El edificio al adosarse a la pared lateral de la iglesia de la Concepción, 

abre un pasadizo de comunicación de lo que era un vieja calle269. 

 

 

 En Valença, la influencia militar queda marcada en muchos de los inmuebles 

conservados, de recia cantería y recercados en los vanos. Algunas de estas viviendas cuentan 

con la fecha de construcción inscrita en los dinteles de las puertas. Entre los inmuebles más 

destacados estarían la casa blasonada de los Soares de Castro en la rúa Direita, con los vanos 

marcando simetría con los balcones. La casa Champalimaud, construida en 1771 es uno de 

los edificios más destacados de la villa, compuesto por casa con decoración de acantos en las 

claves de los dinteles, en el portalón anexo destaca la cantería y el remate abalaustrado que lo 

diferencia del resto de inmuebles valencianos, no sólo artísticamente sino también en lo 

funcional. Otro edificio de gran valor arquitectónico sería la llamada casa Cifra, en el Largo 

                                                
269

 Era la calle Fornos del callejero medieval, comunicando la actual calle de las Monjas (antigua Oliveira) con 

la calle de San Telmo. IGLESIAS ALMEIDA, E. - MÉNDEZ CRUCES P.: Evocación.... op. cit. p. 57. 

Foto 8. Tui, casa de la Canicouba, s. XVIII. (foto autor) 
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de São João. Sus notables dimensiones, cuidada cantería y elementos ornamentales lo 

diferencian de las viviendas conservadas en Valença en esta época. Incluso su cuidada 

escenografía a dos calles, permiten entrever que es este un edificio relacionado con el poder 

en la plaza-fuerte.   

  

 

  

Foto 9. Casa de los Champallimaud en la rúa 

Mouzinho de Alburquerque, Valença. (foto 

autor) 
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2. Plazas fuertes en declive 

 

 Valença y Tui se mantendrán como plazas fuertes a lo largo del siglo XVIII pero ya 

en un papel secundario. La estrategia militar prioritaria sería dotar a las plazas de la costa de 

un mayor protagonismo en paralelo a la guerra en el mar. Vigo, Coruña o Ferrol están en un 

primer plano en las preocupaciones de defensa, la frontera terrestre queda en una situación 

marginal
270

. En Portugal, Viana do Castelo adquiere un mayor peso en la región norte en 

detrimento de Valença pero mantendría la consideración de plaza estratégica de la frontera 

del Miño. Viana contaba con la Academia de Fortificação desde finales del siglo XVII, 

gracias al ingeniero Michel de Lescol y de su discípulo Manuel Pinto de Villalobos, lo cual 

aportaba a la ciudad del Limia de una respetable entidad tanto a nivel práctico como teórico 

en el diseño de las fortificaciones y la ingeniería militar en general.271 

 

 

                                                
270 Para un mejor conocimiento de las fortificaciones miñotas ver: GARRIDO RODRÍGUEZ, J.; 

Fortalezas de la Antigua provincia de Tuy, Pontevedra, 1987 y SORALUCE BLOND, J. R.: Castillos y 

fortificaciones de Galicia. La arquitectura militar de los siglos XVI-XVIII. A Coruña, 1985. 
271

 PEREIRA DE CASTRO, A.: A Praça-Forte de Valença do Minho. Valença, 2013, p. 189. 

Figura 20. Aprovechamientos particulares en los alrededores de la fortaleza de Valença, José 

Champallimaud de Nussane, ca. 1777. BEP, 2798.2A.25A.36. 
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 A finales del siglo XVIII las fortificaciones de Valença estaban en un estado de 

conservación bueno, fruto de los trabajos de mantenimiento y mejora que se fueron 

completando tal y como se aprecian por los diseños de 1765 y 1777 del ingeniero Paulo José 

Champalimaud de Nussane272. Otro plano de este ingeniero, mostraría hacia 1777 los 

aprovechamientos que los particulares realizaban de los terrenos aledaños a la fortaleza, 

señalando la extensión, valor y ocupante273. 

 

 Esto último es un rasgo compartido con Tui. La ocupación de los terrenos militares 

para el aprovechamiento agrícola revela que las necesidades militares pasaron a un segundo 

término y que la frontera sólo era un espacio de fricción ocasional. 

 En Tui la ocupación de la falsabraga en la Corredoira por Ventura de Puga genera 

pleito y reclamación desde antes de 1799. El ingeniero Miguel de Hermosilla ya señala la 

importancia estratégica de la batería en este punto de la muralla, esencial para su eficacia y 

nuevo proyecto de fortificación274. 

 

 

                                                
272

 Ídem. p. 190. 
273

 Biblioteca do Exército Português, cota 2798-25A-36, plano de Valença do Minho por Paulo José 

Champalimaud, ca. 1777. 
274

 VIGO TRASANCOS, A. (dir); Galicia y el siglo XVIII. Planos y Dibujos de arquitectura y urbanismo (1701-

1800). A Coruña, 2011. Archivo General Militar de Madrid, PO-13-02. 

Figura 21. Plano de Tui por Miguel de Hermosilla y Josef Velarde, finales siglo XVIII. AGMM. PO-13-02. 
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 El plano de Tui realizado por Hermosilla mostraba el deterioro de la fortificación y las 

necesidades de una restauración urgente. Pero uno de los aspectos que Hermosilla destaca 

para rehabilitar la fortificación y recuperar los proyectos de  Juan Laferiere en 1735 y de 

Miguel Marín en 1755, no va a ser tanto la defensa del reino, sino la preocupación contra el 

contrabando, generalizado entre la población, permitido desde el mal estado de las 

fortificaciones, lo cual defraudaba los reales derechos. 

 

 

 

 Los deterioros en la muralla se mostraban en los planos de Felipe de Paz en 1799, con 

la caída de una parte de la muralla junto a la Puerta del Arco, en las proximidades del río. La 

muralla evidenciaba su mal estado de conservación pero también el diferente origen de la 

misma, desde la muralla del siglo XII, con la Puerta del Arco, la falsabraga adosada a la 

muralla medieval y las fortificaciones de los siglos XVII y XVIII con una factura irregular. 

También existía pleito con la comunidad de Santo Domingo, que bordeaba la fortificación en 

el norte de la ciudad. La apropiación de terreno y construcción de almacenes para el convento 

en la misma escarpa de la muralla, junto a la puerta del Rastrillo, comprometía la defensa y 

obligaba al ingeniero Felipe de Paz y al gobernador de la plaza a paralizar la obra. El 

convento no sólo se había dedicado a incorporar terrenos a la comunidad como los castaños 

que bordeaban el borde del río, sino también habían cortado el paso del puente sobre la puerta 

de Santo Domingo, de comunicación del adarve de la fortificación, e inutilizado el rastrillo 

Figura 22. Plano de la torre de la ribera por Felipe de Paz, 1799. AGMM, PO-04-02. 
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que comunicaba con el baluarte de Santo Domingo desde el camino de bajada al 

embarcadero.275 

 El ingeniero Josef Lafuente en 1802 señalaba los problemas con la ocupación de los 

terrenos junto a la muralla del río. Todo el tramo de la muralla tudense entre la puerta del 

Carballo y la iglesia de Santo Domingo quedaba fiscalizado para conocer los presuntos 

propietarios de terrenos y reclamar sus pretendidos derechos. Una de las tareas en este 

levantamiento topográfico era la reclamación al escribano Suarez para reconstruir el torreón 

del río que se había caído en 1799 por las plantaciones que realizaba a pie de la muralla276. 

 

 

 

 En este sentido las quejas de los ingenieros era esa recurrente ocupación de terrenos 

con cultivos que no sólo comprometían la defensa sino también la garantía de conservación 

de las murallas. 

 En 1806 la situación en Tui continuaba con el pleito contra Ventura de Puga por 

usurpación de terrenos militares. El ingeniero Fausto Cavallero muestra el detalle de esta 

parte de la ciudad con las tres murallas visibles, la del siglo XII, la del XV-XVI, la del XVII, 

y el interés estratégico para la plaza de armas de la batería instalada sobre la falsabraga. El 

plano muestra también como la ciudad integró las murallas con buena parte de sus 

infraestructuras comerciales como la pescadería o de las viviendas encastradas en la antigua 

falsabraga. 

                                                
275

 Ídem. Archivo General Militar de Madrid, PO-05-12 y PO-05-13, del año 1800. 
276

 AGMM, PO-04-10 y PO-04-11. “Plano de la falsabraga de la Plaza de Tuy, comprendida desde la Puerta del 

Carballo y la del Arco por la parte del río Miño, con los terrenos de la rivera deste hasta la espalda del combento 

de Santo Domingo”, Josef Lafuente, Vigo, 1802. 

Figura 23. Plano de Tui con los terrenos de la falsabraga junto al río, Josef Lafuente, 1802.  

AGMM, PO-04-11. 
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 Todo esto contrastaba con el buen estado de la fortificación valenciana dotada incluso 

de sus infraestructuras militares como hospital, barracones y polvorines en pleno uso. Sin que 

en los planos se viesen o apreciasen desperfectos, síntoma de las diferentes condiciones 

políticas entre Valença y Tui pero también de la diferente concepción entre las 

fortificaciones. 

 

2.1. REPERCUSIÓN URBANA DE LA GUERRA PENINSULAR (1808-1809) Y DE LOS CONFLICTOS 

POLÍTICOS DURANTE LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX 

 

 La crisis del antiguo régimen, visualizada por la salida de los monarcas portugués y 

español de sus reinos, provoca unos profundos cambios políticos que se van a ver 

repercutidos también en la concepción de las ciudades. 

 La neutralidad de Portugal reconocida por Bonaparte en 1804, chocaba con las 

relaciones de cooperación que los portugueses tenían con Gran Bretaña. La imposición del 

cierre de los puertos a los ingleses y su inefectividad llevará a que la neutralidad portuguesa 

se vea comprometida. El tratado de Fontainebleau entre España y Francia en el año 1807 

decide el reparto de Portugal continental y ultramarino. La entrada de las tropas francesas en 

Lisboa y de las españolas en el norte del país oficializa el reparto y el desmantelamiento 

militar de Portugal.277 

 En ese año de 1807 el general Francisco Taranco y Llano pondría su cuartel general 

en Tui278, entran en Valença el 10 de diciembre de 1807 y ocuparían Porto y toda la región de 

Entre Douro e Minho. A Valença se destinaría un efectivo del Regimiento del Príncipe279. 

 El desembarco de tropas inglesas en Portugal junto con la abdicación de Bayona 

provoca cambios profundos y la organización de nuevas estructuras de gobierno e incluso de 

cooperación para derrotar la invasión de las tropas napoleónicas. 

 La rápida voluntad de colaborar entre un lado y otro del Miño para expulsar a los 

franceses hace que las juntas280 constituidas en Tui y Valença comiencen a establecer 

acuerdos. El arzobispo de Braga reorganiza  el Regimiento de Infantería de Valença con cerca 
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 LANGA LAORGA, M. A.; España y Portugal en el siglo XIX. Madrid, 1990, p. 8. 
278

 ÁVILA Y LA CUEVA, F.: Historia civil y eclesiástica de la ciudad de Tuy y su obispado, ed. facsímil, 

Consello da Cultura galega, 1995. Tomo I, p. 606. 
279

 PEREIRA DE CASTRO, A.; Valença do Minho, Terra, Gente e Património, Valença, 2010, p. 743. 
280

 BARREIRO FERNÁNDEZ, X.M.: Historia contemporánea. Política. Siglo XIX, Coruña: Hércules, 1991, 

tomo VII, p. 26. 
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de 400 hombres que sería confiado al teniente coronel José Joaquim Champalimaud de 

Nussane e Castro. La junta de Tui estaba presidida por el obispo, Juan García Benito, en 

cooperación con el arzobispo de Braga establecerán los contactos para facilitarse información 

sobre los movimientos de tropas francesas281. El apoyo mutuo y manifestación de amistad 

eran rasgos comunes en las misivas que se enviaban el comandante general de la Provincia de 

Tui y la Junta de Valença.282 

 La contraofensiva de Napoleón a la derrota producida en Bailén provoca una nueva 

invasión. El general Soult al mando del segundo cuerpo de ejército, intenta cortar en Galicia 

la retirada del ejército inglés de John Moore. El general inglés consigue embarcar sus tropas 

en A Coruña a pesar de la oposición de los generales Soult y Ney. 

 El ejército napoleónico iniciará su avance hacia Lisboa tomando las principales plazas 

gallegas como Ferrol, Santiago, Pontevedra y Vigo. En Tui, ocupado por Franceschi, ven la 

posibilidad de cruzar el Miño. 

 Tui había sido abandonado por los frailes y monjas de sus conventos a finales de 

enero de 1809, al igual que el obispo y muchos habitantes de la ciudad que hallaban refugio 

en las aldeas o procuraban esconder sus objetos de valor.  

 El general Soult entra en Tui el 3 de febrero, por la Corredoira se disponían más de 

cinco mil soldados de infantería provenientes de Ribadavia, y en los días siguientes 

ascendería la cifra hasta 22.000 hombres.283 

 Los intentos del general Soult por cruzar el Miño en el territorio tudense serían 

infructuosos. El camino por el interior de Galicia y el paso a Portugal por Verín y Chaves 

obligaría a los franceses a dejar buena parte de la artillería en Tui, unos 300 cañones y 900 

heridos, junto a una tropa formaba por 2000 hombres para proteger la retaguardia. 

 Las tropas francesas se acuartelaron en la ciudad alojándose en muchas casas 

particulares y sobre todo el convento de las Clarisas. Los excesos de la tropa y los robos 

serían habituales, como el saqueo del tesoro catedralicio.  

 Se fue organizando la resistencia a la ocupación francesa, cercando Vigo y luego Tui. 

La ayuda de partidas de portugueses, con cierta intermitencia, provocaban que el cerco no 

                                                
281

 Ídem. p. 746. 
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 AHN. ESTADO, 1750, Exp.7. Oficios y correspondencia entre Nicolás de Mahy, comandante general de la 

provincia de Tuy, la Junta de Gobierno de Valença do Minho y la Junta del Reino de Galicia, 1808. Recurso en 

web (4-06-2015): http://pares.mcu.es/ 
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 ÁVILA y LA CUEVA, F.; Historia…. op. cit. p. 609. 
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fuese todo lo efectivo que necesitaba ser, la duración total de este asedio llegaría a ser de dos 

meses. 

 Los franceses pondrían en estado de defensa la ciudad, fortificando los fosos y 

colocando 55 cañones en las nuevas posiciones.284 

 La liberación de Vigo permitió concentrar el cerco sobre Tui que se alargó por la 

inexperiencia de la tropa y el paisanaje. Una de las consecuencias del cerco sería la hambruna 

que estalló en la ciudad al acabarse los víveres y comestibles y no poder los franceses salir 

para abastecerse. 

 

 

  

Los refuerzos franceses venidos desde Lisboa auxiliarían al barón de la Martiniere 

rompiendo el cerco y realizando acciones punitivas sobre la comarca. Valença había 

capitulado por el reducido número de hombres con el que contaba.  

 La marcha de las tropas francesas de Tui se realizaría el 16 de abril, dirigiéndose a 

Portugal debido a las complicaciones en el control de la ciudad de Porto. Había orden de 

saqueo general de Tui y de incendiar la ciudad, en la víspera de la marcha, pero no se llegaría 

a producir finalmente.285 

 Valença, el 17 de abril, sufriría numerosos destrozos en la fortaleza, destrucción de las 

Portas do Sol, la cortina de unión entre los baluartes de Nossa Senhora do Faro y Nossa 

                                                
284

 Ídem. p. 612. 
285

 Ídem. p. 618. 

Figura 23. “Perspectiva do interior da cortina, trânsito e casernas da Poterna do Sol, da praça 

de Valença do Minho”, Carlos Luís Ferreira da Cruz Amarante, 1811. BEP, 2776_II.2A.24.34. 
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Senhora da Esperança, y en la Portas de S. Tiago. Sería saqueada la colegiata de Santo 

Estêvão e incendiado el monasterio de Ganfei.286 

 

 

 

 

 Alejándose las campañas bélicas de territorio portugués, el proyecto de restauración 

de los muros sería iniciado inmediatamente. El director de las obras, el ingeniero Maximino 

José da Serra diseñaría la planta de la fortaleza de Valença en 1813, señalando los paños de 

muralla a rehabilitar y la atención sobre las Portas do Sol además de la finalización de los 

baluartes inacabados del sur como el llamado “forte da feitoría velha”. En este sentido la 

propuesta incluía nuevas bóvedas tanto en las puertas como en algunos baluartes para su 

utilización como espacios de almacén. El fracaso en la restauración de la cortina de San 

Francisco provocaría la sustitución del director de obras, asumiendo la continuación de los 

trabajos el ingeniero Francisco Pedro Arbúes Moreira287. Las obras de la cortina de San 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; Valença do Minho, Terra, Gente e Património, Valença, 2010, p. 750. 
287

 PEREIRA DE CASTRO, A.; A Praça-Forte de Valença do Minho, Valença, 2013, pp. 160 y 194. Biblioteca 

do Exército português, cota 2824-2A-25A-36, Planta da Praça de Valença, Reedificada e com as novas Obras 

exteriores construidos depois de feitos os arrazamentos e marcada os lemites da explanada, 1813. 

Figura 24. “Planta da praça de Valença : reêdeficada e com as novas obras exteriores construidas, depois 

de feitos os arrazamentos e marcado os lemites da explanada / pelo Tenente Coronel do Real Corpo de 

Engenheiros Maximiano Jozé da Serra, Director das dittas obras athé 1º de Dezembro de 1813”. BEP, 

28.2A.25A.36. 
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Francisco estarían acabadas en 1817 tal y como quedó registrado en la inscripción allí 

ubicada junto al blasón de la monarquía portuguesa. 

 Dadas las operaciones militares en territorio portugués realizadas por el ejército 

británico era necesario contar con información de las plazas fuertes del país. Así el ejército 

comandado por Beresford contaba con una copia actualizada realizada en 1811 del plano de 

la fortificación diseñada por Maximiano José da Serra en 1798. En el plano se apreciaba 

como el proyecto de nuevos fuertes y baluartes exteriores no se había cumplido.288 

 

 

 

 La guerra peninsular seguía su curso afectando poco al Miño que ya había dejado de 

ser escenario de operaciones militares en 1809. 

 La participación del obispo tudense, García Benito, en las Cortes de Cádiz, explica la 

rápida promulgación de la Constitución en la ciudad en 1812, incluso ordenando su lectura y 

explicación a los fieles. Igualmente publicaría el decreto de extinción del Santo Oficio. Las 

ideas liberales del obispo tudense chocaban con una población mayoritariamente realista. Así 
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en 1814 con la proclamación de Fernando VII se quemaría la constitución de Cádiz y sus 

cenizas serían lanzadas al río.289 

 El pronunciamiento de A Coruña en 1820 lleva de nuevo al obispo Juan García Benito 

a promulgar la Constitución de 1812. La oposición absolutista en la ciudad se organizaría 

constituyendo la Junta Apostólica de Tui, una de las primeras organizadas en España. 

Contaban con el apoyo de elementos miguelistas portugueses para pasar armas y hombres del 

mismo modo que lugares para refugiarse de la contraofensiva liberal. 

 El capitán general Morillo, contando con el elemento sorpresa y el apoyo portugués 

asaltaría Tui el 26 de julio de 1822. La ciudad sería asediada por los constitucionalistas 

provocando serios desperfectos290 por lo que Tui volvería a retirar la constitución el 25 de 

julio de 1823. 

 Las luchas civiles también será una característica en Portugal, con la complicada 

sucesión a la corona y las pretensiones de uno de los hijos de João VI, el príncipe Miguel. En 

1822 los liberales portugueses redactan una constitución a semejanza de la española. La 

muerte del rey João VI en 1826 y la subida al trono de Pedro IV, emperador de Brasil, 

provoca una situación crítica entre liberales y absolutistas. La abdicación del rey en su hija 

María da Gloria y la promulgación de una carta constitucional pretendía solucionar en parte 

el problema. La otra parte, el príncipe Miguel exiliado en Viena, quería resolverse con su 

nombramiento como regente, ante la minoridad de María, y el posterior matrimonio con su 

sobrina. En 1828 volverá a Portugal el príncipe Miguel, pero en lugar de acatar la 

constitución disolverá las cortes y restaurará el absolutismo. La confrontación armada entre 

liberales y absolutistas sería un hecho con los regimientos que proclamarán su lealtad a Pedro 

IV y a la carta constitucional. El regimiento de Infantería nº 21 de Valença se encaminaría a 

Porto para apoyar a la guarnición de la ciudad, que había adoptado el partido liberal. Ante 

este hecho los partidarios del bando miguelista asediarían la plaza de Valença para 

aprovechar su debilidad. El mismo Regimiento que defendía la fortaleza abriría las puertas a 

los miguelistas encarcelando a todos los sospechosos de liberales en Valença. 

 Durante seis años Valença estaría en poder de los absolutistas en un escenario de 

guerra civil en Portugal. El contragolpe liberal se produciría a partir de 1832 con el 

desembarco de tropas desde la Ilha Terceira a una pequeña playa de Vila do Conde. El 
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recorrido del ejército liberal junto con sus dificultades iniciales haría que hasta 1834 y 

merced al desembarco en Caminha del Almirante Carlos Napier no se produciría el cambio 

de signo en la confrontación civil. 

 Después de haber tomado las principales poblaciones al norte del río Limia, el 

almirante se dispondría a poner cerco sobre Valença el 31 de marzo de 1834. Los liberales 

portugueses contaban con el apoyo de la regente María Cristina, desde Tui varias compañías 

comandadas por el coronel Pedro Telmo Piñeiro y Cárdenas se sumarían a las fuerzas de 

Napier el primero de abril. La plaza de Valença se rendiría el 3 de abril después de los 

acuerdos y garantías entre Napier y el brigadier João Joaquim Pereira da Silva, gobernador de 

Valença.291 

 Derrotados los miguelistas, en septiembre de 1834 proclamada reina María da Gloria, 

la conflictividad política en Portugal no cesaría. Dos partidos se disputaban el poder, los 

“cartistas”, liberales moderados defensores de la carta constitucional otorgada por el rey 

Pedro IV, y los “setembristas”, liberales radicales defensores de la constitución de 1822. 

Valença será escenario de la lucha de los dos bandos. La caída del gobierno “setembrista” el 

1 de julio de 1837 provoca la necesidad de formar nuevo gobierno. Tal responsabilidad 

recaerá en el Barón de Leiria, a quien la reina otorga su confianza. Como no consigue apoyos 

para este nuevo gobierno el Barón de Leiria decide desistir de la empresa. La estrategia 

cambia y marcha para el Minho, lugar de origen del Barón. En el Limia, en la vila da Barca, 

proclamaría la carta constitucional y encabezando una parte del regimiento de Cazadores 4 se 

dirige a Valença pasando la fortaleza a su bando. Desde allí con la infantería iría a Braga que 

también había proclamado la “carta” para dirigirse a Porto. En Famalicão es interceptado por 

varios regimientos de la reina por lo que regresa a Valença para refugiarse en sus 

fortificaciones el 17 de julio. 

 Sobre Valença se establecerá un duro cerco. El bombardeo sobre la villa durará hasta 

el 7 de septiembre, en que se levanta el asedio por el apoyo de tropas portuguesas que 

combatían en las guerras carlistas a la carta constitucional. Su entrada por Bragança 

amenazaba a las tropas sitiantes por lo que decidirían acabar con el cerco. Los destrozos e 

incendios pasarán una importante factura urbana sobre Valença que necesitará renovarse ante 

la crueldad del asedio.292 
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 El abastecimiento a la plaza fuerte se había hecho desde Tui. Uno de los más 

importantes comerciantes de la ciudad, Gregorio Maceira, a través del Miño conseguía 

abastecer de víveres la villa sin que los sitiadores pudiesen hacer nada dada la estratégica 

ubicación de la fortaleza cuyo lado sobre el río contaba con una buena protección gracias a 

los baluartes y revellines. 

 El carlismo era un problema semejante al miguelismo, más tardío que este, nacía de 

las pretensiones al trono del tío de la reina, en minoridad, Isabel II. En Tui se darán partidas 

carlistas apoyadas por los miguelistas portugueses y con refugios inexpugnables como la 

serra da Peneda. 

 La partida carlista más importante en el sur de Galicia será la capitaneada por 

Guillade. Sus ataques de guerrilla entre 1837 y 1838 alcanzan cierto prestigio siendo su 

ataque a Tui el más famoso. 

 El 2 de abril de 1838, de madrugada, entraría la partida de Guillade en la ciudad 

neutralizando las defensas existentes. Su asalto y saqueo por sorpresa durará unas seis horas. 

Se apropiará de bienes de personas reconocidas de la ciudad y también de las municiones 

guardadas en los almacenes del baluarte de San Francisco. El exceso al que se entregan los 

hombres de Guillade provocarán grandes destrozos en la calle de la Corredoira293 que años 

después seguirían reclamando los damnificados294. 

 En Portugal las revueltas sociales también marcarían el ritmo político en la primera 

mitad del siglo XIX. La revuelta de María da Fonte había sido una reacción popular a las 

medidas fiscales y sanitarias impuestas por el gobierno de Lisboa. Los enterramientos fuera 

de las iglesias sería uno de los motivos que moverían en el Minho a protestar violentamente 

pero también estaba el cobro de impuestos para la construcción de carreteras como otra de las 

bases de la insurrección. El movimiento popular sería hábilmente aprovechado para el 

establecimiento de alianzas o intereses mutuos entre fuerzas miguelistas y setembristas contra 

la reina María II en la primavera de 1846. La revuelta de María da Fonte es el preámbulo de 

otro conflicto armado que afectará de lleno a Valença y a su plaza fuerte. 

                                                
293

 Hemeroteca Digital Biblioteca Nacional, Eco del Comercio, Madrid, 22 de abril de 1838. 
294

 AHCT, actas municipales, 5-03-1845, fol. 11, “Y por ultimo se evacuó un informe prebenido por el Sr. Gefe 

Politico de la Provincia en veinte de Febrero ultimo, por consecuencia de solicitudes hechas por D. Antonio 

José Portela del Comercio de esta Ciudad en reclamacion de la indegnizacion de daños que le ocasionó la 

faccion de Guillade la mañana del dos de Abril de mil ochocientos treinta y ocho.” 

 



97 
 

 El 6 de octubre se produce en Lisboa un cambio reaccionario en el gobierno, lo que 

provoca el rechazo de los “setembristas” e incluso el crecimiento del sentimiento republicano 

por el papel que había asumido la reina. La ciudad de Porto será el epicentro de la revolución 

conocida como A Patuleia. Las ciudades del norte se sumarán a la revolución y las clases 

populares tendrán un especial protagonismo. En diciembre de 1846 fuerzas navales del 

gobierno de Lisboa que habían desembarcado en Vigo por temor a los revolucionarios de 

Porto, se habían dirigido a Tui con el consentimiento de las autoridades españolas, aliadas de 

la reina María II. Tomarían Valença sin resistencia por parte del gobernador de la plaza, el 

brigadier José María de Sousa. 

 La Junta do Porto enviaría al general de brigada José Vitorino Damásio para retomar 

la plaza de Valença. El cerco se dispondría con unas trincheras construidas con rapidez 

alrededor de la murallas de la plaza fuerte el 1º de mayo de 1847. La guarnición que defendía 

la villa estaba desprevenida y sin mantenimientos por lo que su rendición era cuestión de 

tiempo. El apoyo español al gobierno portugués, dentro de “la cuádruple alianza”, se 

materializaría con el envío de cuatro compañías del regimiento de Borbón a las órdenes de su 

coronel el brigadier Fuente Pita295 el 3 de junio de 1847. La finalidad era el refuerzo de la 

guarnición de Valença, su llegada a la fortaleza cercada obligaría al abandono de los 

sitiadores. El capitán general enviaría las cuatro compañías junto a una portuguesa a 

perseguir a las fuerzas “setembristas” en dirección a Segadães, mientras que el brigadier 

Lersundi con cinco compañías de América se dirigiría hacia Ganfei y sus inmediaciones en la 

búsqueda de los revolucionarios, el batallón de voluntarios de Aveiro comandados por el 

vizconde de Almeidinha. El fuego se abriría desde las casas de Segadães, donde estaba el 

batallón de Barcelos, contra las fuerzas de Fuente Pita que cargaría contra los setembristas, 

huyendo estos hacia el interior, la feligresía de Arão, donde estaba el grueso de sus fuerzas. 

La aldea sería tomada y desistido el intento de perseguir a los revolucionarios. Habían 

quedado trece muertos y un herido por el bando de la Junta de Porto mientras que las tropas 

aliadas habían perdido tres hombres y nueve había sido heridos.296 

 La situación política en Tui guardará muchas semejanzas. Los claros paralelismos 

entre Portugal y España en su evolución histórica decimonónica y el marco político-social 

europeo, contextualizará los cambios políticos en la ciudad pero no desde un punto de vista 
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militar. Tui en ese sentido no va a sufrir los asedios de su vecina Valença aunque participe 

activamente de los alzamientos militares y se sume a las revoluciones. 

 La de 1846 contará desde el primer momento con el apoyo de la corporación 

municipal tudense a excepción del Alcalde, José Sarmiento Celaya, significado conservador. 

La posterior represión a la revolución provincialista de Solís sería la nota más importante.297 

 Con la revolución de septiembre de 1868, Tui también apoyará desde los primeros 

momentos el establecimiento de una Junta revolucionaria y apoyará que sólo era a las cortes 

constituyentes a la que correspondía deliberar acerca de la forma de gobierno298. 

 

2.2. LA OBSOLESCENCIA DE LAS MURALLAS  Y EL MANTENIMIENTO DE LA ESTRATEGIA 

MILITAR EN LA CONCEPCIÓN URBANÍSTICA DE TUI Y VALENÇA 

 

 Valença y Tui parten de los mismos presupuestos urbanos en materia de fortificación. 

Ciudad y villa medieval con clara orientación comercial. La creación de un sistema 

fortificado moderno se aplicaría de manera diferente en un caso y en otro a partir del siglo 

XVII. 

 Mientras en Tui las fortificaciones abrazaban arrabales creando un nuevo trazado 

defensivo que conservaba la singularidad de la ciudad299, en Valença el proceso de 

adaptación de la villa medieval al sistema abaluartado transforma su singularidad urbana 

pasando a ser dependiente de la funcionalidad militar. Será la fortificación la que cree el 

nuevo arrabal toda vez que la función defensiva y el reducido espacio medieval de la villa se 

colmatará inmediatamente obligando a construir residencias civiles en un recinto militar 

como era la obra de la Coroada. 

 Después de la guerra de Restauraçao, las fortificaciones en la frontera del Miño serán 

mecanismos disuasorios más que piezas activas de defensa durante las tensiones geopolíticas 

que se darán a lo largo del siglo XVIII entre España y Portugal. 

 Los ambiciosos proyectos de fortificación diseñados por los ingenieros Juan Laferiere 

o Miguel Marín para Tui no serán concretados y el estado y conservación de la fortificación 
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será sumamente irregular. En Valença los proyectos se llevarían a cabo en su mayor parte y 

completarían el aspecto defensivo de la plaza fuerte a finales del siglo XVIII. 

 La villa de Valença se había militarizado, el predominio del ejército y de sus 

infraestructuras llegaba a un punto abrumador en el interior del recinto fortificado. El 

gobierno local cumple una función secundaria siendo el gobierno militar de la plaza el que 

marque las directrices urbanas. 

 

 En Tui se comprueba un equilibrio derivado de su composición social. El señorío de 

la ciudad ejercido por el Obispo y Cabildo marcan un plano de poder muy diferente a lo que 

sucedía en Valença. El gobernador de la plaza aunque con amplios poderes queda en un papel 

secundario con respecto al señorío eclesiástico. El ayuntamiento y sus regidores cuentan 

también desde un punto de vista administrativo de ciertas prerrogativas y responsabilidades 

que le permiten dentro de sus limitaciones, cierta independencia. 

 El mantenimiento del sistema defensivo, su coste y dependencia de los regimientos 

estacionados en las plazas, hacía que su interés en la frontera del Miño fuese menguando. En 

este sentido es importante señalar que la imagen psicológica que se tenía de Portugal no era la 

de un país amenazante, mientras que España sí era percibida como un reino que podía 

amenazar la independencia de Portugal. 

 Los viajeros extranjeros manifestaban el mal estado de las fortificaciones tudenses a 

lo largo del siglo XVIII. En 1743 el italiano Nicola Albani escribía como Tui no estaba bien 

fortificada ni era guardada por muchos soldados, su razón era que España estaba bien segura 

de Portugal “según el proverbio de que el grande acaba comiendo al más pequeño”, sin 

embargo Valença estaba bien guardada porque “ya no se fía tanto de España”300.  El escocés 

James Bruce en 1757, señalaba la misma impresión de Tui, pobremente fortificada y las 

existentes en mal estado, indicando que “como no sienten aprensión acerca de sus vecinos, se 

cuidan poco de ellos”.301 

 De este modo podemos reconocer las diferencias en la conservación o diseño de las 

fortificaciones en la frontera y las necesidades reales en cada caso. Para España ya no era una 
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prioridad la frontera del Miño. Para Portugal la línea defensiva funcionaba más como una 

cuestión de prestigio y temor de las intenciones españolas. 

 De este modo llegan al siglo XIX las fortificaciones de Tui y Valença, en clara 

decadencia una, y en vigor la otra. Pero las necesidades de defensa en la primera mitad del 

siglo XIX no serán proyectadas hacia un enemigo exterior sino a la conflictividad social y 

política que se producirá en ambos países durante la centuria. En este caso señalar como ya se 

ha visto que incluso se va a establecer una cooperación militar entre los gobiernos 

monárquicos de las futuras reinas Isabel II y María II. 

 Durante las invasiones napoleónicas ya se había establecido la colaboración contra el 

enemigo común. Las fortificaciones del Miño funcionarán como obstáculo del invasor 

francés y no de defensa entre los reinos peninsulares. Las guerras civiles también 

profundizarán en el cambio de percepción, las plazas fuertes contra los insurgentes, 

revolucionarios o reaccionarios. Los regimientos acantonados suponen un mecanismo para el 

gobierno político del país y no tanto para la defensa de este. 

 El cambio del objeto de la fortificación fronteriza también señalaba su ocaso. Al dejar 

de ser un elemento prioritario de la estrategia defensiva de la frontera, el coste de su 

mantenimiento supone una carga pesada, su abandono era el único camino posible302. 

 En este sentido será visible como Valença y Tui tendrán diferentes resultados, fruto 

también de la relación de la población con la fortificación y de su función en el plano 

administrativo. 

 En la primera mitad del siglo XIX las obras en las plazas fuertes se centrarán en las 

infraestructuras, dejando la fortificación en un segundo plano. La preocupación por los 

cuarteles y edificios complementarios nacía del reclutamiento y reemplazo de ciudadanos que 

nutrían los ejércitos del Estado liberal. 

 En Tui las obras se concentran en reutilizar viejos edificios para cuarteles. En 1847 se 

rehabilita en antiguo Hospital Real en la Corredoira como cuartel de milicias provinciales. Su 
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capacidad para 120 hombres303 y su ubicación en el centro comercial de la población indicaba 

su interés en el control político de la ciudad. 

 El cuartel de Santo Domingo se convertirá en el principal de Tui aprovechando la 

desamortización de Mendizábal. Los planos para adaptar el antiguo convento dominico a 

cuartel serían realizados en 1848. Las obras que se acometerían estaban destinadas a 

rehabilitar el edificio, en mal estado, no modificando la vieja estructura del inmueble. La 

adaptación posibilitaba que las galerías del claustro conventual se convirtiesen en los 

dormitorios de los soldados.304 El nuevo cuartel ofrecería capacidad para 450 hombres, 

convirtiéndose en uno de los elementos sociales más importantes de la ciudad. 

 

 

 

 El cuartel de milicias y el cuartel de la guarnición eran los dos principales elementos 

militares en la ciudad en la primera mitad del siglo XIX. Los viejos cuarteles que se habían 

utilizado durante el siglo XVIII estaban ruinosos y en completo abandono como los edificios 
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que estaban próximos a la puerta del Carballo, el polvorín de Santa Bárbara o el almacén de 

artillería frente a la Catedral. 

 El mismo gobernador de la plaza junto con el comandante de ingenieros colaborarían 

con el ayuntamiento para urbanizar los espacios de la ciudad que estaban junto a las murallas 

y baluartes, como era el caso de la puerta de Santo Domingo en 1824305, protegida por un 

revellín de tierra que obligaba a la calle que comunicaba con el arrabal de San Bartolomé a 

presentar un brusco giro. La urbanización de la calle de Santo Domingo y su continuación de 

la calle Calzada ofrecía un eje rectilíneo de comunicación entre la ciudad y su entorno rural 

permitiendo la expansión urbana con la eliminación de los elementos defensivos. 

 

 

Los muros de la ciudad pasan a un segundo plano pero no las preocupaciones por 

alojar cuerpos de guardia según la situación política. En 1835 la ciudad construiría una “casa 
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fuerte” en el mirador del Convento de las Clarisas que daba al paseo de la Corredoira con 

destino a las milicias nacionales306. La obra aprovechaba el desmantelamiento de la 

falsabraga en esa parte de la ciudad, abierta para la construcción de la Plaza del Comestible. 

 Las circunstancias políticas marcaban la utilidad de la fortificación de Tui, de este 

modo se comprende que en plena guerra carlista y con la amenaza de la partida de Guillade 

en la comarca, en 1835 se reclamen a Salvaterra las cuatro puertas de la ciudad para poder 

cerrar la población por la noche307, su entrega a la villa miñota manifestaba la inutilidad de la 

fortificación y la apertura de la ciudad al entorno rural en los años anteriores al conflicto 

carlista. 

 En esa línea de abrir la ciudad se marcan las prioridades urbanas pasando por encima 

de la función militar. En 1840 se solicita del capitán general del distrito y a la propia reina 

gobernadora la demolición del antiguo cuerpo de guardia de la llamada Puerta Nueva, en la 

Corredoira, ya que esa instalación militar junto con el foso provocaba que la carretera de 

Vigo con entrada a la ciudad, tuviese una incómoda curva308. 

 

 En el caso de las fortificaciones de Valença no sólo estaba el mantenimiento de la 

infraestructura militar sino también el de seguir dotando a la fortaleza de los medios humanos 

para su defensa como regimientos de infantería, artillería o caballería. 

 Las obras de restauración de la fortificación valenciana después de la destrucción 

provocada por las tropas napoleónica marcarán las primeras décadas de la centuria. En 1810 

comenzarían las obras de reconstrucción de la poterna de Sol y la cortina de San Francisco, 

trabajos que llevarían los mayores esfuerzos y preocupaciones por parte del estamento 

militar. Las obras estaban dirigidas por el teniente coronel ingeniero Maximiano José da 

Serra que llegaría a afirmar al mariscal Lord Beresford que “en nenhuma Praça do Reino se 
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 AHCT, actas municipales, 5-08-1835: “Que se oficie al Excmo. Sr. Obispo de esta Diocesis, 

manifestandosele que siendo preciso reconocer el mirador del Convento de Religiosas de esta Ciudad destinado 

por casa fuerte de ella, en el caso de ser útil, o le considere como tal el Yngeniero que debe hacer dho 

reconocimiento, se sirva conceder su permiso para que pueda verificarse la entrada”. 26-04-1836: “Del propio 

modo se dió cuenta de una instancia de Francisco Piñon vecino de Rebordans, en solicitud de que sele abonen 

dos cientos treinta y siete rs en que está en descubierto de resultas de la obra que hizo en el año pasado de 

orden de la Corporacion en el mirador de Señoras Religiosas que sirbe de Fuerte a los Nacionales de esta 

Ciudad, en medio de que recibió quinientos siete rs en que fué tasada dha ora; y en su vista se acordó nombrar 

al Sr. Capitular Caballero, para que asistida del Maestro Cantero Manuel Alonso, pasen al referido sitio, y 

reconocida la citada obra, manifieste si debe o no abonarsele alguna cantidad mas que la que tiene recivido, en 

obracion de los perjuicios que espresa”. 
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 AHCT, actas municipales, 4-12-1835. 
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 AHCT, actas municipales, 7-10-1842: “y por consiguiente en el caso de desmontar el foso de tierra por la 

parte que ocupaba el repetido cuartel a fin de que dicha carretera tenga la recta direccion espresada”. 
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tem trabalhado tanto depois da nossa feliz Restauração”309. El numeroso grupo de 

trabajadores tenía una procedencia variada debido a las dificultades de las obras. Había 

mucha gente como milicias, veteranos del término de Valença e incluso de otros distritos y 

los presos de las cárceles de la villa. 

 

 

 

 Los trabajos tenían continuidad y en 1812 se identificaba entre otros: la construcción 

del nuevo revellín de la Fuente; la obra de la contra-escarpa desde el baluarte de San José, en 

la Coroada hasta el revellín de la Fuente; la construcción de los parapetos y banquetas en el 

revellín de la Gaviarra; se realizaría el terraplén de la plaza de armas circular junto al revellín 

de Sol; serían eliminadas las antiguas puertas de Santiago, en el revellín de Sol.310 

                                                
309

 PEREIRA DE CASTRO, A.; A Praça Forte de Valença do Minho. 1ª ed. Valença, 1994, p. 104.  
310

 Ídem. p. 108. 

Figura 28. “Edificio de frente da Poterna do Sol p.ª acomodação do Trem de Valença”, s/d, comienzos del 

siglo XIX. BEP, 2804.2A.24.34. 
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 Las obras más complicadas se concretarían en la cortina de San Francisco. 

Maximiano José da Serra ante la necesidad de retirar la tenaza existente frente a la cortina, 

sería consciente que la misma servía de apoyo a los muros debido a la profundización de los 

fosos en época posterior al origen de la muralla medieval sobre la cual se amparaba el sistema 

abaluartado moderno. La amenaza de ruina de la cortina de San Francisco y de la misma rúa 

da Trindade por las obras y la lluvia provocaría la transferencia del Director de la Obras, y la 

continuación por su adjunto el capitán Francisco Pedro Arbués Moreira. 

 Los problemas persistían y el 7 de noviembre de 1815 se reuniría en Lisboa una 

“Comissão das Fortificações” que analizaría una por una todas las deficiencias de la plaza de 

Valença estableciendo como prioridad la reedificación de la cortina de San Francisco y las 

casernas de las Portas do Sol haciéndolas “praticáveis e úteis, visto serem as únicas que ali 

existiam no Corpo da Praça”311. 

 Las obras serían concluidas en 1817 tal como indica la inscripción en la cortina de 

San Francisco. También sería colocado un escudo real para señalar el fin de este trabajo. 

 Junto a estas reedificaciones estaban las obras de rehabilitación de los edificios 

militares. El “trem de artilhería”, junto a la poterna de Sol, contaría con obras para restaurar 

el patio porticado de esta instalación militar en 1812312, aunque su uso y destino va a variar a 

lo largo del siglo XIX según las necesidades de la guarnición de la plaza. 

 Para almacén de artillería ya se estaban utilizando parte de los edificios del viejo 

convento de la Clarisas e incluso adaptando la vieja iglesia conventual para almacén a cargo 

del regimiento de artilhería de Valença hasta las primeras décadas del siglo XIX.313 

 Otra sección del “trem de artilharía” ocuparía gran parte del solar del viejo convento 

de Clarisas pero en 1838 ese espacio se hallaba infrautilizado tal y como se informa en los 

planos314: “Todo este terreno fez parte do antigo convento de Freiras, depois de extincto, 

Convento, foi projectado e começado a construir um Quartel para o Regimento d’Artelharía 

de Valença, depois abandonado este projecto, foi ocupado parte do terreno pelo trem da 

Praça, e parte cedido á Misericordia”. Este proyecto revela que el hospital militar, ubicado 

frente a la colegiata de Santo Estêvão, ya estaba en desuso en esas fechas y los edificios 
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 Ídem. p. 116. 
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 BEP, cota, 2804-2A-24-34, “Edificio de fronte da poterna de Sol para acomodação do trem de Valença”, 

1812. 
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 BEP, cota, 2840-2A-24-34, “Plan, e profil da igreja do convento que foi das Beatas para Armazem da Praça 

de Valença do Minho”, s/d. 
314

 BEP, cota 2865-2A-24-34, “Esboço para esclarecer o officio desta data”, 8 de septiembre de 1838. 
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anexos reaprovechados del viejo convento estaban siendo utilizados como barracas para 

oficinas y depósitos del tren de artillería. Al otro lado de la calle de San Francisco y 

embocando el baluarte del mismo nombre se hallaba el edificio de la herrería militar y las 

oficinas de repartición. 

 

 

 

 Para el destacamento de artillería estaba el cuartel ubicado en la casas de Jerónimo 

Soares Borges de Vasconçellos315 en el Largo de Santa María, pero se seguía proyectando 

obras en el solar del convento de las clarisas en 1854, como la realización de una hospedería 

militar en la edificación que confinaba con el atrio de Santo Estêvão en su lado norte. El 

barracón había sido utilizado por el tren de artillería de la plaza y era el inacabado proyecto 

de cuartel para el regimiento, comenzado probablemente por el ingeniero Maximiano José da 

Serra en 1797316, tal y como se aprecia en la planta de la plaza fuerte realizada en esa fecha. 

 La falta de concreción de estas obras y el destino de parte de los terrenos, al Hospital 

de la Misericordia, revelan que las necesidades de la fortaleza valenciana pasan a un segundo 

plano y seguramente partían por el menor número y volumen de la guarnición a lo largo del 

siglo XIX, lo que hacía que gran parte de la vieja infraestructura militar se quedase en desuso 

                                                
315

 BEP, cota 2841-2A-24-34, “Planta das cazas de D. Jeronimo Soares Borges de Vasconçellos da Praça de 

Valença que servem de Quartel ao destacamento de Artilheria”, s/d. 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; A Praça Forte de Valença, 1ª ed., Valença, 1994, p. 97. 

Figura 29. “Planta das cazas de D. Jeronimo Soares Borges de Vasconcellos, da praça de 

Valença, q. servem de quartel ao destacamento de Artilheria : frente do edificio ou 
cazas de D. Jeronimo Soares”, s/d. BEP, 2841.2A.24.34. 
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o supusiera una carga su mantenimiento, de ahí el abandono de los viejos edificios que 

supondrá claros cambios urbanísticos en Valença.  

            

 

 

También se proyectan reformas en el edificio del Hospital Militar en 1854, que 

parecían volver a retomar una de las infraestructuras relevantes de la plaza fuerte, aunque la 

referencia que el edificio estaba a cargo del 3
er

 regimiento de artillería pudiera sugerir un uso 

secundario para enfermería ocasional tal y como se señalan en los planos317. En la planta de 

Valença de 1899 realizada por el ingeniero Antonio de Almeida Pinto da Mota, enfocada a 

las infraestructuras militares existentes, la ausencia de edificaciones militares en ese lugar 

evidencia como el viejo tren de artillería y el hospital militar no contarán con más proyectos 

en esa zona de la plaza fuerte. En 1899 los edificios militares se reducen a los cuarteles y 

barracones del campo de Marte, las oficinas del secretariado de ingeniería junto al baluarte de 

San Francisco, la casa del gobernador militar y el almacén en el largo do Eirado y la 

                                                
317

 BEP, cota 2850-2A-24-34, “Esboço do edificio que serve do Hospital, na Praça de Valença, a cargo do 3º 

Regimento d’Artillheria; a que se refere o orçamento e seu processo”, 25 de agosto de 1854. 

Figura 30. “Esboço para esclarecer o officio desta data [8 de setembro de 

1838] : todo deste terreno fez parte do antigo convento de freiras [...] foi ocupado 
pelo Trem da praça [...] / F. de P. Souza Pegado, T.te Eng.ros”. BEP, 2865.2A.24.34. 
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hospedería militar frente a la poterna de Sol además de los cuarteles junto a las Portas do 

Meio.318 

        

Mientras Valença mantenía su condición de plaza fuerte a lo largo del siglo XIX, Tui 

abría el proceso de derribo de sus murallas. Ya había procedido con parte del derribo de la 

falsabraga para acometer la construcción de la plaza del Comestible a partir de 1813319. Los 

intentos de demolición de la muralla medieval también serían realizados desde las primeras 

décadas del siglo XIX. La mole de la Porta do Arco, del siglo XII, contaba con solicitud al 

gobierno militar para su desmantelación320 en 1824 y aprovechar la piedra para el pavimento 

de las calles de la ciudad. Las solicitudes y reclamos de esta petición en las décadas 

siguientes muestran que el proyecto no se materializará hasta bien avanzada la centuria. 

 Pero más que el interés por derribar los muros medievales que estorbaban la 

expansión de la ciudad y sobre todo se habían convertido en un estorbo difícil de mantener, el 

sistema de fortificación de los siglos XVII y XVIII también era objeto de cambio de uso. La 

vieja cerca medieval era un elemento militar completamente obsoleto cuyo único interés 

parecía ser el de establecer una separación en el interior de la ciudad entre diferentes barrios, 

pero los baluartes aún parecían en vigor teniendo en cuenta la ubicación en la frontera de la 

ciudad y el reflejo del sistema fortificado de Valença. 

 La corporación municipal establecerá las prioridades para el uso público de viejos 

espacios militares, así en 1832 el ayuntamiento empleará el adarve de la fortificación entre la 

calle de Corredoira y Santo Domingo como paseo arbolado para la población321. El paseo 

incluía el baluarte de la media luna y el semibaluarte de Santo Domingo además de parte del 

terreno junto a la huerta del convento. 

 La percepción de la frontera para los habitantes de Tui no es una amenaza, no lo había 

sido antes, pero ahora se darán las circunstancias para que la plaza de armas sea una cuestión 

secundaria dada la ausencia de presupuesto público para su conservación. Lo que hará el 

ayuntamiento será ocupar los espacios militares y transformarlos en públicos, de utilidad para 

                                                
318

 BEP, cota 6419-6-79-71, “Planta da zona militar da Praça de Valença”, 1899. 
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 AVILA Y LA CUEVA, F.; Historia… op. cit. p. 627. 
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 AHCT, actas municipales, 28-01-1824: “la necesidad de quitar en la Puerta del Arco toda aquella mole de 
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saque de alli franquando aquella entrada”. 
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 AHCT, actas municipales, 2-03-1832. 
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la población, al contrario de lo que sucedía antes, ocupados los terrenos de servidumbre 

militar por propietarios particulares. 

 

 La utilización de las infraestructuras militares en Tui para uso público tenían una 

condición oficiosa. No había existido una cesión de propiedad por parte del Capitán General 

o del Gobernador como tampoco había autorizado el derribo de las puertas medievales de la 

ciudad. Las obras de desmantelación del viejo sistema de fortificación, tal y como hemos 

visto, se estaba realizando a través de los propios ingenieros de la plaza de armas con una 

clara intención urbanística. En 1844 el ayuntamiento solicitaba en Madrid el derribo del muro 

exterior de la Porta do Arco, una parte de la falsabraga que estaba en malas condiciones. La 

autorización expresada por el Capitán General del distrito para que se demoliese el muro 

llevó a que se solicitase la presencia del comandante de ingenieros de la provincia para que 

ofreciese garantías durante el proceso de demolición322. En este caso liberaba la calle que 

comunicaba entre el núcleo medieval y el barrio de Santo Domingo, lo cual generaba nuevos 

espacios urbanizables. 

 Tui también contaba con una larga utilización de los fosos de la fortificación como 

espacios para ferias. Así en el sector noroeste de la ciudad, en las proximidades del 

cementerio construido en 1833, se hallaba la feria de ganado vacuno tal y como era señalado 

en el plano de la ciudad en 1856 por Francisco Coello. 

 Ante estos precedentes de utilización pública de los espacios de la fortificación de la 

ciudad que evidenciaba su estado de abandono y desinterés estratégico por parte de las 

autoridades militares, se produciría el inventario de terrenos, muros e instalaciones diversas 

para ser subastados públicamente en 1855. 

 La desamortización de Madoz establecería la venta de bienes públicos como las 

fortificaciones, murallas y edificios existentes en la ciudad. Sería publicado en el suplemento 

del Boletín Oficial de la Provincia, el 14 de noviembre de 1855 los bienes que la Hacienda 

Militar tenía en Tui323. 
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 AHCT, actas municipales, 28-08-1844 y 26-09-1844. 
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 AHPP, Hacienda, Desamortización, BOP 14-11-1855, suplemento venta de bienes Nacionales. 
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 El Ayuntamiento enterado de la situación solicitaría la excepción de la venta de 

aquellos terrenos utilizados desde hacía tiempo para uso público como eran los paseos y los 

lugares de las ferias324. 

 En 1859 se producirían la mayoría de las subastas, con las propiedades más 

interesantes para los compradores como los fosos de San Francisco y Santo Domingo, el 

viejo polvorín de Santa Bárbara, el almacén de artillería frente a la Catedral, las cárceles de 

hombre y de mujeres que utilizaba la ciudad en la calle de Traslaobra, algunos tramos de 

muralla medieval junto a las puertas como el lado norte de la Puerta de la Pía o la torre junto 

a la Puerta del Carballo325. También se vendería el cuartel de milicias provinciales326 en la 

Corredoira. La muralla se vendía en pública subasta como solar edificable, siendo más 

importante la ocupación de terreno para nueva fachada que la superficie habitable alcanzada. 

De esta forma se erigiría un nuevo frente urbano sobre el este y sur de la ciudad medieval327. 

 Las subastas evidenciaban que las murallas de Tui ya no eran necesarias, su función 

en la frontera había sido cosa del pasado y ya no tenían ni interés militar ni disposición 

económica para su mantenimiento. Quizás lo curioso en este caso sea que la venta no sólo se 

centrase en los fosos, servidumbres y edificios sino que también lo hiciesen sobre tramos de 

murallas de diferentes épocas. 

 El ayuntamiento ante la amenaza de venta de espacios públicos solicitaría la 

excepcionalidad de la venta de esas propiedades aunque en 1862 tenía que explicar al 

Gobernador de la Provincia el uso al que estaban destinados esos espacios exceptuados como 

el paseo a Santo Domingo, el foso junto al cementerio para la feria de vacuno o la misma 
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 AHCT, actas municipales, 10-10-1856, “El Sr. Presidente manifestó que la Hacienda Militar acaba de 
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Alameda del convento de Santo Domingo adquirido unos años antes por la corporación 

municipal328. 

 Con la desamortización, las antiguas fortificaciones pasarán a uso público o privado, 

integrándose en el urbanismo que se desenvuelve en Tui en la segunda mitad del siglo XIX 

con la apertura de nuevos espacios, pero también será fuente de conflictos al hacer los 

adquirientes un uso exclusivo sobre terrenos que antes se utilizaban de forma pública como 

servidumbre de paso. 

 Será el caso de la compra de los terrenos del Penedo junto al baluarte del Carballo que 

cerrarían la comunicación que existía entre Santo Domingo y la barca de pasaje a Portugal, en 

el Arrabal de Freanxo.329 

 También la compra de los terrenos que estaban entre medias de los muros del río 

generará controversia ya que de antiguo servían de paso o servidumbre hacia las casas de la 

llamada calle de Abajo, la que daba al río Miño. El cierre de acceso al baluarte del Carballo 

impedía el paso por el lado sur de la ciudad a la falsabraga330. 

               

 El mayor problema surgió entre los vecinos de la calle de Abajo con Benito 

Rodríguez Navia, comerciante de la ciudad que había comprado el tramo de la falsabraga 

comprendido entre el baluarte del diablo y el postigo de la Ribeira. Con un muro acotaría el 

espacio existente entre la falsabraga y el río, impidiendo la salida y uso del camino de 
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descenso al río que algunos vecinos venían utilizando desde hacía mucho tiempo. Como los 

vecinos no podían argumentar la existencia en el pasado de una servidumbre pública debido 

al uso militar de la falsabraga, la propiedad de Benito Rodríguez se mantendría con los 

cierres y accesos que había practicado en 1860331. 

              

 

 El interés que se pudiera tener en derribar la muralla por una necesidad higiénica332, 

respondió en este caso a intereses económicos aunque puntualmente, como fue el caso de las 

puertas de la muralla medieval, surgía una motivación higiénica y sanitaria por parte de la 

corporación municipal. 

 

 CONCLUSIONES 

 Desde comienzos del siglo XIX las fortificaciones de Valença y Tui van a comenzar 

un proceso de divergencia. La región de la frontera del Miño ya no tiene el interés estratégico 

de antaño, es la misma plaza fuerte la que adquirirá valor por sí misma. Será el resultado de la 

pérdida de conflictividad entre los dos países y de la emergencia de conflictos políticos 
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Urbanismo e historia urbana en el mundo hispánico, Madrid, 1985, pp. 397-412. 

Figura 31. “Vista reprográfica del terreno titulado paso a la falsa braga”, ca. 1870. 
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internos, el miguelismo o el carlismo. Entre medias la aparición de un enemigo común, la 

lucha contra el francés, puso en duda la lejanía social entre un lado y otro de la frontera. 

 Valença mantenía desde 1805 su relevancia como una de las plazas fuertes del país333. 

En 1899 la nueva reorganización militar realizada en Portugal mantenía la consideración de 

plaza de guerra a Valença dotando a la fortificación de nuevas unidades militares.334 

 Por el contrario Tui iba desmantelando sus viejas instalaciones partiendo desde 

motivaciones económicas, higiénicas y sociales335, tal y como muchas poblaciones españolas 

señalaban en sus mismas condiciones. 

 El abandono de las fortificaciones tudenses va a contar con una característica singular 

como será la inclusión de bienes públicos con la desamortización de Madoz en 1855, 

subastándose edificios e instalaciones militares obsoletas o infrautilizadas y su acceso por 

parte de la élite liberal. Lo que sería un proceso de apertura de la ciudad a través del derribo 

de las murallas, común a tantas poblaciones gallegas o portuguesas se producirá de una forma 

diferente, desde la acción de los particulares que accederán a esas propiedades en venta y 

promoverán la construcción de inmuebles en los viejos solares militares. En otras ciudades el 

proceso urbanizador respondería al interés directo de la municipalidad en ofrecer un proyecto 

urbanístico sobre los nuevos espacios a edificar, a mantener un control con nuevas 

alineaciones y a dar prioridad a las preocupaciones por higiene y salubridad ante epidemias. 

En Tui este proceso se realizará tarde y parcialmente, sobre todo relacionado con un espacio 

público relevante para la burguesía, la Corredoira. 

 En Tui o Valença esta respuesta a los problemas entre higienismo y urbanismo no se 

va producir del mismo modo. En la ciudad las propiedades militares eran muy heterogéneas, 

así las subastas producidas a partir de 1855 tendrán resultados diversos recayendo unos 

determinados terrenos y casas en manos particulares, los grandes espacios de las murallas y 

baluartes en el oeste de la ciudad no sufrirá un verdadero proceso urbanístico hasta las 

décadas finales del siglo XIX bajo la dirección del ayuntamiento que establecerá un diseño 

urbano determinado desde la salvaguardia del interés común. 
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 El contraste entre Tui, vacía de la carga de su vinculación urbana militar y Valença 

dotada de unas medidas férreas en cuanto al urbanismo intra muros y extra muros, manifiesta 

la necesidad de ver en la fortificación valenciana una importancia y superioridad sobre el 

resto de las plazas fuertes portuguesas. Braganza o Chaves, importantes núcleos urbanos de la 

frontera galaico-portuguesa, consiguen la expansión urbana a costa de sus viejas 

fortificaciones336, sin embargo Valença hasta 1927 mantendrá su consideración de plaza 

fuerte y el control urbanístico sobre su entorno. 

 Tendríamos que considerar que la complejidad del sistema fortificado de Valença, 

reconocido como una de los tres mejores plazas de armas337 de Portugal, habría hecho 

mantener el interés sobre sus infraestructuras y sobre todo la atención sobre su conservación 

toda vez que ofrecía unas condiciones ventajosas en cuanto a estrategia militar y la ausencia 

de conflictividad urbana. Era evidente para Valença que su principal función era la militar de 

ahí la simbiosis y la ausencia de proyectos urbanísticos que modificaran el sistema 

abaluartado. La expansión de Valença en este sentido se concentrará alrededor de la 

explanada, en el mismo momento que esta área del entorno de la fortificación desarrolle un 

claro protagonismo comercial. 

 Las fortificaciones de Tui habían quedado obsoletas, inservibles, se desprenderían de 

ellas en su mayoría a lo largo del siglo XIX. En Valença las fortificaciones también estaban 

obsoletas, ya no cumplían al objeto de la estrategia militar pero mantendrían su vigor como 

símbolo de su antiguo poder militar. 
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 3. Marco histórico, social y cultural en la frontera del Miño 

durante el siglo XIX 

 

 La colaboración inicial de España en los planes de Napoleón con la invasión de 

Portugal y el acoso a Inglaterra será el punto de partida de una serie de acontecimientos que 

no sólo tienen como resultado el desarrollo de una guerra, también la transformación social y 

política de Portugal y España338. 

 La crisis del Antiguo Régimen comienza con la invasión francesa de la península 

Ibérica. Se romperá con los viejos planteamientos tradicionales en cuanto afloren las 

necesidades de autogobierno que se verán planteadas por la ausencia de los monarcas 

españoles y portugueses, la emergencia originará las Juntas Provinciales y a través de ellas la 

Junta Central. La cooperación y el debate de ideas que las circunstancias bélicas había 

desatado llevará a ambos países a establecer un marco político diferente e irreversible. 

 Este nuevo marco político también condicionará el desarrollo social y económico de 

España y Portugal. Durante una buena parte del siglo XIX los intereses en la búsqueda de la 

radicalización del sistema o de la reacción al mismo desembocará en numerosos conflictos  e 

inestabilidad social y política. 

 La situación de Valença y Tui como plazas fuertes fronterizas establecerá el punto de 

partida para que adquieran un gran protagonismo político durante la invasión napoleónica. En 

la ciudad episcopal el apoyo al levantamiento popular se producirá desde el 1 de junio de 

1808, al mismo tiempo que en otras ciudades de Galicia. Con la misma se establecerá la Junta 

Suprema del Reino de Galicia que se reunirá en A Coruña el 15 de junio de 1808, la 

representación de Tui estaría a cargo de Manuel María Avalle, señor de Fiolledo339. 

 Hasta comienzos de 1809 no entrarán los franceses en Galicia, ocupando con relativa 

rapidez las principales ciudades y villas. El objetivo era doble por parte del general Soult, 

persecución de las tropas inglesas que habían huido a A Coruña y reforzar la frontera con 

Portugal. El sur de Galicia tendrá una especial relevancia durante la ocupación francesa. Los 

intentos de resistencia en Tui no serán factibles, tomando como solución el abandono de la 

ciudad por parte de los frailes, monjas y muchos vecinos entre los que se encontraba el propio 
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obispo. El ejército del general Soult entraría por la calle de la Corredoira a partir del 3 de 

febrero con más de 22.000 soldados con los cuales esperaba cruzar el Miño para continuar 

con la ocupación del reino portugués. Las dificultades para cruzar el Miño crecido y la 

resistencia del ejército portugués desde la orilla sur, tras sucesivos intentos frente a Vila Nova 

de Cerveira y Caminha obligarían a Soult a dirigirse hacia Chaves por Ribadavia340. 

 En Tui quedaría el barón de Lamartinière con cuatro mil soldados y unos trescientos 

cañones. La resistencia a la ocupación francesa comenzaría a organizarse con la colaboración 

de campesinos de las aldeas vecinas pero también con jóvenes de la ciudad y partidas de 

portugueses. A partir del 12 de marzo se organizaría el asedio sobre Tui341. 

 Bajo ocupación francesa la ciudad estaría organizada con un congreso de notables, 

formado por los regidores del ayuntamiento junto a representantes de la iglesia, la nobleza, el 

comercio y las profesiones liberales, la ciudad sería gobernada por un consejo de gobierno 

local, centralizado en la persona del corregidor o alcalde342.   

 Mientras Tui era asediada, Valença mantendría su independencia con el gobernador 

de la plaza, el coronel Custódio César de Faria, al frente de muy pocos efectivos, contando 

con doscientos hombres heridos y enfermos, poca leña y víveres. El 10 de abril llegarían 

tropas francesas de refuerzo a las que estaban siendo asediadas en Tui. La oposición de 

Valença sería mínima y la entrega de la plaza se haría con el beneplácito de los tres estados 

representados en la villa: clero, nobleza y pueblo343. 

 Levantado el asedio, las tropas francesas marcharían de Tui y de Valença entre el 16 y 

17 de abril ante las dificultades que estaban encontrando en la ciudad de Porto. Dejarían atrás 

robos, destrucción y abusos en Tui y Valença además de la epidemia que se desarrolló 

durante el largo asedio344. 

 Las consecuencias de la guerra se pagarían durante bastantes años en Tui y Valença, 

agotando sus recursos durante un prolongado tiempo o reconstruyendo los daños ocasionados 

por la destrucción en la fortaleza valenciana345. 

 La presencia del obispo tudense, Juan García Benito, en las Cortes de Cádiz, junto a 

su proximidad al liberalismo, harían que Tui proclamase la Constitución de 1812, no sólo 
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leyéndola sino también ordenando explicar el texto constitucional por sus párrocos. También 

publicaría el decreto de abolición de los señoríos en 1813 y el del Santo Oficio.346 

 La restauración del absolutismo bajo la figura de Fernando VII tendrá como primera 

medida la anulación de la Constitución el 4 de mayo de 1814, en Tui sería quemada el 17 de 

mayo, evidencia de la polarización política en que vivía la ciudad, entre liberales y 

absolutistas. 

 El caso de Portugal será diferente, estarán a la espera de la vuelta de los monarcas, 

que se habían trasladado a Brasil. El fracaso de las revueltas y conspiraciones liberales contra 

lord Beresford, hombre fuerte del reino, harán madurar en Portugal un tipo de liberalismo con 

mayores matices que el español. 

 En España el pronunciamiento de Riego en Cabezas de San Juan y los apoyos a la 

rebelión desde A Coruña, entre otros, harán triunfar el liberalismo contra el absolutismo 

fernandino. Se abrirá el trienio liberal entre 1820 y 1823, siendo soldados revolucionarios 

procedentes de Vigo los que proclamasen de nuevo el 27 de febrero la Constitución de 1812 

en la ciudad.347 

 La victoria de la revolución en España animaría a los liberales portugueses a 

organizar una revuelta que se pudiera completar con éxito. La guarnición de Porto se 

levantará en agosto de 1820 formándose una Junta Provisional del Gobierno Supremo del 

Reino para tomar a su cargo la regencia y convocar cortes para elaborar una Constitución. 

 En España se restaura la Constitución de 1812, en Portugal entraría en vigor una 

Constitución basada en la gaditana en 1822. La inestabilidad, las fuerzas opositoras a los 

gobiernos liberales español y portugués junto con la intervención internacional de la 

potencias europeas, harán de esta una experiencia corta. En julio 1823 la constitución sería 

retirada no sin antes sufrir la ciudad de Tui el asedio de las tropas constitucionalistas. 

En Portugal el regreso de João VI y su aceptación de la constitución aprobada por los 

liberales no será garantía de una vida larga. El golpe de Estado de la “Vila-Francada” en 

mayo de 1823 cortaría de raíz el intento constitucional. El rey convocaría las antiguas cortes 

por estamentos no con la intención de restablecer el absolutismo sino el de establecer una 

monarquía constitucional semejante a la francesa de Luis XVIII en 1814. La comisión estaría 

presidida por Palmela, pero la constitución que redactaron no llegaría a entrar en vigor por la 
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intervención de la Santa Alianza. João VI evitaba la represión contra el liberalismo tal y 

como estaba haciendo su homólogo en España, por eso a los intentos de su hijo el príncipe 

Miguel en 1824 de restaurar el absolutismo la respuesta sería el exilio en Viena. El 

fallecimiento del rey João VI y la subida al trono de Pedro IV alterarán el panorama político 

en Portugal en 1826. El nuevo monarca redactará una carta constitucional muy semejante a la 

que dos años antes había redactado para Brasil. A continuación abdicaría en su hija María da 

Glória, de siete años, y dejaría como príncipe regente a su hermano Miguel con el 

compromiso de respetar la carta constitucional y el matrimonio cuando la edad lo hiciese 

posible con su sobrina María da Glória.348 

El retorno de Miguel en 1828, supondría el restablecimiento del absolutismo anulando 

la carta de 1826. Esto invalidaba los compromisos adquiridos y provocaba el enfrentamiento 

armado entre Pedro IV y su hermano. En Valença el regimiento nº 21 marchaba a Porto para 

apoyar la revuelta contra el proclamado rey Miguel. La situación de la plaza fuerte con pocos 

efectivos y la organización por parte de oficiales de Monção y Melgaço entre otros, de 

milicias a favor de D. Miguel, se encaminarían a combatir contra las pocas fuerzas de 

Valença que ante su débil posición se defenderían en la fortaleza. El asedio de las fuerzas 

miguelistas duraría diez días, hasta que el oficial al mando del destacamento de Valença 

proclamase a D. Miguel I y entregase la plaza. Serían detenidos el gobernador en funciones, 

el comandante del regimiento, el juez, el oficial de ingenieros y miembros de la guardia 

cívica349. 

En España la situación política se abría con la presencia de liberales que apoyaban la 

regencia de María Cristina tras la muerte de Fernando VII en 1833. Este hecho llevaría 

profundos cambios administrativos en el país entre los que cabe destacar el Estatuto Real de 

1834350. 

En ese mismo año Valença será asediada por el almirante Carlos Napier el 31 de 

marzo, capitulando la plaza fuerte el 3 de abril. Poco después acabaría el reinado absolutista 

de Miguel I y el comienzo del gobierno de María II restaurando la carta constitucional de 

1826. Los movimientos políticos siguen y en 1836 la guarnición de Lisboa se levanta 

provocando la dimisión del gobierno y la vuelta en vigor de la constitución de 1822. La 
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reacción por parte de los “cartistas” no se haría esperar con los mariscales Saldanha y Vila 

Flor a la cabeza. Después de los primeros fracasos, en julio de 1837 los mariscales volverían 

a moverse y ponerse al mando de cuerpos del ejército, mientras el barón de Leiria en Ponte da 

Barca y Braga hará lo mismo apoyando la vuelta de la carta constitucional. Perseguidos por el 

Barón de Almargem entraron en Valença siendo asediada la plaza durante más de un mes. El 

bombardeo al que fue sometida por las baterías de los “setembristas”, llamados así por la 

revolución de septiembre, provocaría la destrucción de una buena parte de la villa.351 

El proceso constituyente en el que se adentran los “setembristas” de Passos Manuel, 

Sá da Bandeira y Vieira de Castro confluirá en una nueva constitución en 1838, vía 

intermedia entre la de 1822 y la de 1826. 

 

3.1. LOS CAMBIOS ADMINISTRATIVOS Y LAS REFORMAS 

 

Las alternativas políticas también promueven cambios administrativos, la renovación 

de la vieja administración. En Tui los cambios que afectan a la ciudad serán profundos. A 

pesar de las modificaciones que en el trienio liberal se quisieron introducir con la reforma 

administrativa provincial y el cambio de capitalidad que afectaba a Tui, la ciudad mantendría 

su condición de capital de la provincia homónima con la restauración absolutista. A partir de 

1833 la reforma de Javier de Burgos, sobre bases anteriores, establecerá la nueva provincia de 

Pontevedra dejando a Tui sin su capitalidad352 y en una posición marcadamente marginal. Las 

discusiones sobre la capitalidad se concentraban entre Vigo y Pontevedra no tanto en la 

ciudad episcopal que aunque mantenía su carácter de centro religioso no conservaba la 

influencia política de antaño aunque mantendrá una posición relevante en la administración 

de segundo nivel dentro de la provincia. 

Las reformas liberales también contaron con importantes cambios a nivel organizativo 

en los ayuntamientos. Tui ya había formado ayuntamiento en 1813 junto a seis parroquias de 

Salceda que solicitaban después su segregación, mientras la reforma de 1820 aparecía en el 

partido judicial de Tui dos municipios, Pexegueiro y Tui, que posteriormente se convertirá en 

uno353. 
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La formación definitiva del ayuntamiento tudense se produciría en 1835 con diez 

parroquias. El partido judicial de Tui incluyendo los municipios de la comarca era una 

subdivisión provincial que hacía prevalecer la importancia política y eclesiástica de la ciudad 

al igual que la administración de rentas que desaparecería con las reformas a mediados del 

siglo XIX354. 

En Valença también tendría su reflejo los cambios administrativos del momento, así 

la reforma de Passos Manuel en 1836 extinguiendo 498 “concelhos”355 en Portugal daría paso 

a incrementar el tamaño del municipio valenciano con la incorporación del antiguo coto de 

San Fins356. 

 

La desamortización es uno de los fenómenos económicos más visibles en el siglo XIX 

en España y Portugal, no sólo por lo que supone en las transformaciones urbanas de las 

ciudades también por el acceso a un importante volumen de bienes públicos y eclesiásticos 

por parte de particulares ligados al liberalismo y por tanto relacionados con la conservación 

del sistema. 

En Portugal la venta de bienes públicos o eclesiásticos se produce desde finales del 

siglo XVIII. En 1833 se inicia un proceso más intenso de nacionalización de bienes. Las 

principales propiedades se situaban en las dos casas de la familia real, los bienes de la iglesia 

y los de la Universidad de Coimbra.357 

La desamortización era la respuesta a los problemas económicos del régimen liberal y 

en parte también a crear una amplia capa de propietarios agrícolas, a que los particulares 

accediesen a la propiedad de la tierra para evitar la concentración en pocas manos o como 

sucedía con los bienes eclesiásticos en “manos muertas”. 

En España la desamortización es desarrollada por el ministro Mendizábal en 1836 y 

ampliada por Madoz en 1855. La primera tenía como objeto los bienes del clero secular y 

regular y el de las órdenes militares. La segunda se centraba en los bienes municipales, bienes 

del clero, de la corona, beneficiencia o instrucción pública.358 
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En Tui la desamortización afectó en varios bienes tanto públicos como eclesiásticos. 

Los conventos de Santo Domingo y San Francisco serían desamortizados pasando sus bienes 

a la venta mientras que los edificios conventuales tendrían un uso público. Los bienes 

militares en la ciudad, murallas y edificios, serían vendidos a particulares. Estas medidas no 

sólo provocaron que grandes propietarios adquiriesen mayor poder, también que la ciudad se 

transformase urbanísticamente. La Real Orden de 27 de julio de 1838 dispondría la venta de 

foros, enfiteusis y arrendamientos anteriores a 1800 no redimidos hasta entonces. El gran 

volumen de estos foros por parte del clero en el área de la provincia, evidenciaba el poco peso 

de los bienes en pleno dominio. En Tui varios serán los grandes propietarios que se harán con 

estas propiedades y foros. El diputado Antonio Arias Seoane era el mayor comprador, junto 

con Ángel Amores, Juan Martínez, Ramón Rivas o Antonio Henríquez. Aparte el dato de la 

compra del ayuntamiento de Tui de la propiedad de la vieja huerta del convento de Santo 

Domingo359. 

Los foros también serán redimidos por los grandes propietarios tudenses, 

concentrándose en aquellos dedicados a la política como era Antonio Arias Seoane, Lorenzo 

Cuenca, Lorenzo Besada, Florencio Rodríguez Vaamonde, Ángel Amores, Antonio Portela, 

Juan González Besada, Joaquin Rotea o Antonio Santabaya.360 

En Valença los foros también serían redimidos pero en un proceso más extendido a lo 

largo de la centuria como el ejemplo del Barão da Urgeira redimiendo varios foros de fincas 

que poseía del extinto monasterio de Ganfei en 1859 o de la Casa do Poço en la villa de 

Valença, su residencia principal, en 1875.361 

 

Los movimientos políticos tanto en Tui como Valença irán alternando en el poder o 

con episodios violentos como la partida carlista de Guillade entre 1836 y 1838 y su asalto a 

Tui en 1838 con 200 hombres362. El golpe de Estado del ministro Costa Cabral en 1842 

producirá un cambio conservador al proclamarse de nuevo la carta constitucional. El 

cabralismo tendrá una clara vinculación con la gran burguesía financiera y terrateniente363. 

Contra las medidas del gobierno de Costa Cabral en 1846 se desarrollaría la revuelta de 
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María da Fonte, lo cual provocaría su caída del gobierno. En Valença la revolución popular 

no afectaría directamente pero si la revolución de Porto denominada la Patuleia a finales de 

1846, no sólo por haberse sumado a la Junta revolucionaria sino pasando a manos de los 

“cartistas” por haberse entregado la plaza a un destacamento comandando por el capitán de 

fragata Francisco Soares Franco. Este hecho obligará a la Junta revolucionaria de Porto a 

poner asedio sobre Valença, que sería levantado por la intervención de tropas españolas en el 

marco de los acuerdos de la “cuádruple alianza”364. 

Controlada la Patuleia en 1849 volvería Cabral al gobierno portugués y a partir de 

esos momentos comienza a gestarse el  movimiento político conocido como “A regenaração”. 

Es el último gran pronunciamiento en Portugal, en 1851, por los graves abusos del 

cabralismo. El Duque de Saldanha dará un golpe militar apoyado por numerosos intelectuales 

que quieren recuperar la tradición vintista y setembrista. Tras esta instauración de liberalismo 

regeneracionista, se formarán dos partidos, Regeneradores, de carácter moderado, e 

Históricos, de carácter radical. Los dos partidos van a alternarse en el poder en la segunda 

mitad del siglo XIX dando así una amplia estabilidad política a Portugal.365 

En España los pronunciamientos y las constituciones serán el signo más común. En 

1837 se proclamará una constitución que quedaba entre la de Cádiz y el Estatuto Real. La 

inestabilidad gubernamental continuaría con numerosos pronunciamientos, que llevarán al 

poder a los moderados en 1843 tras la caída de Espartero. Una nueva constitución, más 

conservadora verá la luz en 1845, vigente hasta 1854. Es en esta fecha cuando triunfa el 

pronunciamiento de Dulce y O’Donnell al que se uniría el general Espartero. En Tui es 

apoyada la revuelta encabezando Lorenzo Cuenca la Junta Liberal local junto a Esteban 

Areal, “un gran luchador progresista”366. El llamado bienio progresista llevaría a cabo una 

nueva constitución, más democrática, en 1856 pero que no entraría en vigor por la toma de 

poder de O’Donnell y la reina. La revolución de 1868, la Gloriosa, abrirá un nuevo periodo 

de inestabilidad tanto del sistema de gobierno como del político que conducirá finalmente al 

plan de Cánovas del Castillo y la reinstauración borbónica con Alfonso XII. La constitución 

de 1876 contará con una mayor estabilidad y servirá como base del turnismo político367. 
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3.2. POBLACIÓN Y DINÁMICAS SOCIOECONÓMICAS 

 

La evolución demográfica de Tui y Valença a lo largo del siglo XIX no muestran 

grandes variaciones, la estabilidad que reflejan los censos oficiales puede ser el síntoma de 

una población estancada, poco dinámica por lo menos en lo que respecta a la segunda mitad 

del siglo XIX. Los datos de población conservados tienen diversos orígenes al igual que los 

datos relacionados con la superficie habitada, si es la municipal o es sólo del núcleo urbano. 

De esta manera los números difieren dependiendo de la procedencia. 

Las estadísticas del INE368español muestran una serie desde el año 1842 para la 

población de hecho pero no de derecho. A partir de 1857 tenemos los datos de la población 

de derecho que llegaba a 11760 habitantes, en 1860 la cifra sería de 11774, en 1877 11710, 

en 1887 11284, en 1897 10983 y en 1900 alcanzaría 11113. Como se puede apreciar apenas 

hay variaciones a pesar de que las condiciones higiénicas hacían disminuir la mortalidad. 

En Valença el INE portugués369 muestra datos desde 1864, con 14804 habitantes, en 

1878 con 14495, en 1890 con 14462 y en 1900 con 15483 habitantes. La evolución es 

semejante a Tui pero con el fuerte incremento del año 1900.  

Las cifras de Valença hacen referencia a la totalidad del municipio, de mayor tamaño 

que Tui, con más peso de sus parroquias de ahí la notable diferencia de población entre las 

dos poblaciones miñotas. 

 

Los registros demográficos para ciudades del entorno tudense como Pontevedra 

mostraría una evolución diferenciada para el tramo final del siglo XIX. Hasta 1877 la 

población señalaría los mismos síntomas que el censo de Tui, próximo a la demografía del 

Antiguo Régimen. Pontevedra va a contar a partir de 1869 con la anexión de varios pequeños 

municipios vecinos como Salcedo, Mourente o Alba, lo que hace que en el censo de 1877 se 

dispare la población manteniéndose estable hasta 1900 donde comprobamos un importante 

incremento de población. La evolución de Vigo será completamente diferente, gracias al 

crecimiento del puerto y su mayor peso industrial desde 1860 la ciudad tendrá una progresión 

geométrica, desde los 11070 habitantes de esa fecha hasta los 23259 del año 1900.  
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Antiguas capitales provinciales como Betanzos o Mondoñedo mostrarían evoluciones 

semejantes a Tui, partiendo Betanzos de los 7919 habitantes en 1857 hasta los 8948 del año 

1900. Mondoñedo en el año 1857 contaba 9557 habitantes y en el año 1900 alcanzaba los 

10590. 

Estos datos muestran el estancamiento de Tui desde la segunda mitad del siglo XIX 

con respecto a otras poblaciones que se convirtieron en más dinámicas en su entorno como 

Vigo o Pontevedra, bien por factores económicos o administrativos. El impacto en la ciudad 

del Puente Internacional y las relaciones económicas en la frontera tardaría en producirse, no 

advirtiendo de un cambio de tendencia demográfica hasta la década de 1930. 

 

Cuando recogemos datos de otros autores, ya reducidos a población urbana, la 

evolución aporta otras interpretaciones. Pereira de Castro370 muestra datos para la primera 

mitad del siglo XIX, en 1801 el censo de Valença llegaba a 1335 habitantes. En 1825/1826 la 

cifra pasaba entre 827 y 957 habitantes. En 1828 llegaba a 1700 habitantes mientras en el año 

1854 había 1729. Las fuertes variaciones las explica el historiador local como fruto de la 

ausencia del regimiento de guarnición en la plaza en algunos de los años del censo. Teniendo 

en cuenta que el regimiento estaba formado por alrededor de 400 soldados parece probable 

esa hipótesis y la influencia de la presencia militar en la economía de la villa. 

Con estas cifras está claro que la población de Valença es eminentemente rural en el 

siglo XIX y que la villa cuenta con un peso militar abrumador. No es de extrañar las 

continuas peticiones para reclamar la presencia de regimientos y batallones en la plaza fuerte 

cuando por decisiones políticas puntuales la guarnición había sido trasladada a otras plazas 

militares371. 

El caso de Tui los datos provienen de las estimaciones de Alexander Laborde
372

 en 

1809, con más de 4000 personas y del censo de 1828373 que otorgaba a la ciudad 1050 
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vecinos. El diccionario Madoz374 en 1849 aportaría la cifra de 900 vecinos. Ávila y La 

Cueva375 señala en las mismas fechas que Madoz 1543 vecinos, incluyendo las aldeas de 

Pazos de Reis y Randufe, lo cual nos podría dar unas cifras semejantes. 

Los datos de Sebastián Miñano376 en 1828, con esos 1050 vecinos y 6094 habitantes 

tiene que ver con la aportada por Ávila y La Cueva, en la que se incluye las aldeas de 

Randufe y Pazos de Reis. 

Estos datos para Valença y Tui pudieron estar condicionados por la emigración, tanto 

cercana (Portugal y España) como  hacia América, a las ex colonias españolas y a Brasil. En 

1804 Labrada377 señala la considerable emigración a Portugal desde Tui y su comarca. En 

este sentido importantes filántropos de Tui y Valença estarían relacionados con esta 

emigración como el Visconde de Guaratiba, Joaquim António Ferreira378, rico comerciante 

valenciano en Brasil o en Cuba el comerciante y propietario tudense José Crespo y 

Romero379. 

Aunque las medidas higiénicas y sanitarias habían comenzado a reflejarse en una 

reducción de la mortalidad, las altas tasas que aún se registran en España evidencian una 

sociedad muy próxima al Antiguo Régimen, con brotes episódicos de epidemias como las de 

cólera o las hambrunas, que provocarán desajustes demográficos sólo compensados por los 

altos índices de natalidad380. 

 En Tui afectaría el grave brote de cólera de 1832381, cuya propagación se había 

producido desde Portugal382. Brotes en las aldeas son constatados en la documentación 

municipal aunque sin precisar la enfermedad, como el de 1845 en la aldea de Randufe, contra 

el cual se implementan medidas como la limpieza, tener una casa para los fallecidos, evitando 

                                                
374
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así el contacto del cadáver con los miembros de la familia o de los vecinos durante el 

velatorio. El cumplimiento de las medidas serían realizadas por los concejales, con visitas 

diarias a las casas de los enfermos para comprobar la obediencia de las medidas acordadas. 

En ningún momento se explica de que enfermedad se trataba y también desconocemos la 

evolución de este brote.383 

La epidemia de cólera en 1853384 vendría a través del vapor Isabel la Católica 

fondeado en San Simón afectando a Vigo y Redondela y desde esta última por Ponteareas 

llegaría a Tui pasando a Valença do Minho385 que a pesar de las medidas en la frontera, el 

cordón sanitario, acabaría siendo afectada como el resto de Portugal386. La corporación de Tui 

organizaría las medidas de higiene tanto para evitar la extensión de la epidemia como los 

efectos que tenía en la población más desfavorecida387. 

En 1885 la epidemia de cólera que afecta a España también tendrá consecuencias en 

Tui y Valença. Este episodio epidémico sería coetáneo de la construcción del ferrocarril y el 

Puente Internacional sobre el Miño. Las medidas para evitar el contagio y la propagación de 

la enfermedad entre ambos países no sólo se quedarían en las habituales de cuarentena, la 

construcción del puente establecería medidas restrictivas como la separación de los 

trabajadores portugueses y españoles. 

Las medidas sanitarias en la frontera, con los recurrentes brotes epidémicos, 

provocaban un gran malestar no sólo a los viajeros, también al comercio de Tui y Valença. El 

exceso de celo en el cumplimiento del cordón sanitario y los abusos eran motivos habituales 

de tensión social entre las dos poblaciones, sobre todo cuando tales prácticas sanitarias se 

veían como ineficaces. Este motivo serviría de inspiración para burlarse de las condiciones y 

métodos empleados a través de comedias, como la que realizarían los oficiales del regimiento 

de Infantería nº 8 de Valença en 1857 al representar en el teatro la comedia en un acto 

“Cólera Morbus”388. El escarnio del cordón sanitario dejaría en la memoria popular de Tui 
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obras satíricas que alimentaban algunos momentos de tensión social a un lado y otro de la 

frontera389. 

 

Socialmente, Tui y Valença no se diferenciaban demasiado. Las dos como plazas 

fuertes de frontera mostraban un importante colectivo militar no sólo formado por los 

soldados sino por la élite de la oficialidad que procedía y se relacionaba con lo más 

importante de la sociedad tudense. El número de efectivos militares en Valença era muy 

amplio, por eso su ausencia era preocupante la la población de la cual dependía, como en 

1878 cuando marcha a Guimarães y se describe la villa  como “uma urbe pálida e amorfa”390 

por la ausencia de los soldados e incluso se deterioraban los materiales de guerra por falta de 

cuidados del mismo modo que los baluartes y otros locales que no contaban con vigilancia. se 

hacía destacar los problemas en el comercio con este vacío militar para Valença. Diez meses 

después, en 1879, la vuelta del batallón supone una gran alegría y un motivo de júbilo para la 

villa, celebrándose grandes fastos con la llegada del efectivo militar.391 

La misma situación se produciría en 1892, con la marcha del segundo batallón de 

Cazadores nº 7 a Porto, dejando sólo 30 hombres del primer batallón para el servicio en la 

plaza fuerte. El desagrado de la prensa era enorme, lo consideraban un desprecio a Valença y 

a su historia militar incluida la ubicación estratégica de la plaza en la frontera del Miño392. 

En Tui los movimientos de tropa eran semejantes y las protestas por parte del 

ayuntamiento y la población eran constantes a lo largo del siglo XIX. El regimiento 

Provincial de Tui, el de Zamora en 1844393 o el de Murcia en 1889394, van a ser los cuenten 

con mayor peso en la historia de la ciudad. 

En 1850 Mellado en su viaje por Galicia señalaba lo derruidas que estaban las 

fortificaciones de la ciudad, pero que a pesar de tener en escombros las murallas y “clavados 

o rotos sus antiguos cañones de hierro” Tui contaba con la categoría de plaza fuerte de 

segundo orden con gobernador de la clase de brigadier, un mayor de plaza, ayudante, etc.395 
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Describía una situación de simulacro militar en la cual no era necesaria la defensa de la 

frontera aunque se conservasen las apariencias. 

La petición de la guarnición para Tui y Valença se convierte en el siglo XIX más que 

en una necesidad militar en una necesidad social, de prestigio, que contaba con una 

repercusión económica. El impacto urbano será notable tanto a un lado como otro del Miño. 

Los ingenieros militares eran un recurso próximo para ciertas intervenciones urbanas, 

mientras que en otros casos las modificaciones en el planeamiento sólo podía hacerse con el 

consentimiento y autorización del gobierno militar de la plaza, más restrictivo en el caso de 

Valença. 

 

El obispado y su capitalidad en Tui aportaban un clero amplio y concentrado en la 

ciudad, no sólo constituido por el obispo y canónigos, también por los racioneros, capellanes, 

diáconos y acólitos, entre otros. La construcción del Seminario Conciliar a partir de 1850396 

refuerza la presencia eclesiástica en la ciudad con la educación y la llegada de jóvenes de 

todo el obispado lo que va a favorecer la dinámica social de Tui. 

Como herencia del poder episcopal y el señorío sobre la ciudad, la iglesia tudense 

acaparaba ciertas funciones, no sólo la educativa. La asistencial con el hospital de pobres y 

sobre todo con la casa de expósitos que el obispo García Benito ya había construido en 1812 

anticipándose a los “socorros públicos” de la Constitución belga de 1831 de la que se nutre la 

Constitución portuguesa de 1838397. La casa de expósitos, casa cuna o inclusa va a ser muy 

importante en Tui a lo largo del siglo XIX por constituir la única existente en toda la 

provincia de Pontevedra398. 

En Valença contaban con una larga tradición eclesiástica ya que la villa era cabeza de 

comarca en el arzobispado de Braga, reproduciendo el antiguo espacio del obispado de Tui en 

Portugal que existía en la Baja Edad Media. La colegiata de Santo Estêvão contaba con 

cuatro dignidades y nueve canónigos. La extinción de los diezmos en 1834 comprometió el 

sostenimiento de la colegiata, reduciéndose el número de canónigos en 1845 a cuatro. 
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Después de la extinción de las colegiatas por carta de ley de 1848, el cardenal patriarca de 

Lisboa en 1849 sólo conservará ocho colegiatas insignes en Portugal, entre las que estaba la 

de Santo Estêvão de Valença. La colegiata sería restituida en sus privilegios, honras civiles y 

canónicas por carta regia de 1862, pasando a tener nuevos estatutos, aprobados en 1864. 

Quedaba la colegiata integrada por el Abad de la feligresía, o presidente, y por siete 

beneficiados399. 

El decreto de 1º de diciembre de 1869 suprimiría definitivamente las colegiatas en 

Portugal a excepción de la de Guimarães, las rentas y beneficios que fuesen vacando pasarían 

al sostenimiento del clero y culto400. 

  

 La frontera añadía a la base agrícola de la comarca miñota una impronta comercial. 

La caída del peso relativo que tenían las plazas fuertes de Valença y Tui, cuando a lo largo 

del siglo XIX el perfil militar pase a un segundo plano, se hará visible el ascenso social de 

familias con una clara relación comercial. 

 Tampoco deberíamos olvidarnos el papel de ascenso social que cumplirá la guerra 

peninsular, en donde comienzan y destacan algunos de los grandes personajes de las dos 

plazas consolidando familias de prestigio social y político.  

 Miñano y Bedoya no destaca en 1828 el papel económico de Valença, centrada su 

descripción en lo que producía el campo, granos, fruta y algo de vino y el río con los 

salmones, sábalos y lampreas. En cambio para Tui destaca la presencia de su industria textil, 

con algunas fábricas de sombreros ordinarios, curtidos y una de licores, y sobre todo el 

comercio con Portugal401. 

 Esta importancia de la industria de lencería en la ciudad ya era destacada por Labrada 

Romero en 1804, al igual que los sombreros, curtidos y los licores. También añadía la 

producción de dulce de perada con más de cuatro mil arrobas al año (46.000 kg) que 

realizaban en el convento de las clarisas, o el almacén de maderas del comerciante Juan 

Maceira o los almacenes de géneros que las familias Abión, Lago y Lemos tenían en los 
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arrabales de la ciudad, vendiendo madera, sebo y cueros al por mayor y menor tanto al 

extranjero como en España402. 

 Los Maceira harían fortuna con los asedios a Valença, principalmente en la guerra de 

los Mariscales en 1837. Durante el asedio y mediante “uma pipa suspensa em cordas os 

necessários mantimentos” sin que las autoridades de Tui hiciesen nada al respecto, en una 

clara muestra de apoyo político al bando “cartista”. El papel de Andrés Maceira no sólo se 

centraba en la introducción del contrabando en la plaza asediada sino también ser agente del 

gobierno inglés del cual contaba con dinero y materiales403. 

 En 1842 existía en el concelho de Valença un horno de cal, cinco fábricas de teja, 

nueve lagares de aceite y diecinueve aserraderos. En el interior de la villa sólo se contaba con 

una fábrica de pan (a Feitoría), la que suministraba al ejército. En el arrabal de Urgeira había 

una fábrica de velas de sebo con un único operario. En 1879 en Urgeira sería inaugurada una 

fábrica de destilación de aguardiente de remolacha y propiedad de Jerónimo Leite Ribeiro e 

Silva404. 

 La construcción del ferrocarril y del Puente Internacional en el último tercio del siglo 

permite que tanto Tui como Valença ofrezcan tímidas muestras de un proceso 

industrializador. En 1893 se instalaba en la feligresía de Gandra, Valença, una fábrica de 

molienda y tejido, por el empresario Francisco Manuel Durães405. Esta fábrica en 1899 ya 

había multiplicado la producción con la compra de más telares, mientras la molienda de 

harina permitía que en los meses secos, cuando los molinos de agua no producían en las 

parroquias, la fábrica moliese el grano no sólo del municipio sino también fuera de él. 

También contaba con tintorería para las piezas fabricadas. La fábrica tenía entre 40 y 50 

trabajadores y la producción textil iba mayoritariamente a Porto406. 

 En Tui las instalaciones fabriles se establecerán con el cambio de siglo, tanto con las 

serrerías Salort407, en 1900, como con Salcedo y Ustara408 en 1905. El ferrocarril favorecía la 
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posición estratégica de la ciudad y los cambios urbanos operados a finales de siglo conducen 

a un proceso industrializador que se reflejará en las primeras décadas del siglo. 

 La aduana409 de Valença se consideraría de 1ª clase a partir de 1880, coincidiendo con 

la llegada de la vía férrea. La importación de ganados seguía siendo a finales del siglo XIX 

uno de los principales productos410, destacándose también el pescado fresco y salado que 

venía de Vigo. La exportación se centraba en la gallinas y huevos para los mercados locales, 

ya que eran productos transportables por las llamadas “trapicheiras”411, mujeres que llevaban 

diferentes productos, de pequeño volumen, a vender a las ferias y mercados. La construcción 

del Puente Internacional facilitaría esta forma de intercambio comercial que sería muy 

característico de la frontera. 

 Por parte de la corporación municipal de Tui ya se planteaba las ventajas que la 

construcción del puente tenía para ambas poblaciones “teniendo en consideración las 

inmensas ventajas que reportarían los dos pueblos fronterizos con su comercio de ganados y 

otros artículos de no menos importancia cuya esportacion aumentaría considerablemente”412 

 

3.3. LAS ÉLITES Y SU PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN URBANA DE TUI Y VALENÇA 

   

 Los cambios políticos que se suceden desde las invasiones napoleónicas marginarán 

la sociedad estamental del Antiguo Régimen. La transformación social en una villa como 

Valença o en una ciudad como Tui proceden de las mismas campañas bélicas y el ascenso de 

individuos por sus hechos de armas. El peso militar en Tui y Valença se refuerza con el papel 

que han tomado algunas familias durante el conflicto y que les permitió saltar la escalera 

social. La antigua aristocracia urbana queda relegada a sus posesiones rurales, son 

terratenientes y van a mantener cierto prestigio pero que irá desapareciendo por la emergencia 

de individuos de la clase media que bien a través de negocios, de la ocupación de puestos de 

la administración liberal o de su participación política ganan poder social. Los matrimonios 

entre los nuevos grupos de poder y la aristocracia terrateniente permitirá la conservación de la 

influencia social en unos casos y del prestigio nobiliario en otros. 
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 António Vicente de Queiroz protagonizará con quince años varias acciones de guerra 

contra los franceses en 1810 en la batalla de Buçaco, en 1811 en las batallas de Vitoria, San 

Sebastián y Nivelle. Su ascenso en la jerarquía militar sería rápido emparejado con sus 

méritos y del aprecio y protección primero del general Beresford que lo eleva a teniente y 

luego a capitán y posteriormente con el mariscal duque de Saldanha. En 1827 se opone al 

absolutismo de D. Miguel lo que le obligará al exilio en Inglaterra. El triunfo liberal en el que 

participa en el desembarco de Mindelo con Pedro IV es una más de sus intervenciones en las 

luchas políticas que se desenvolverán en Portugal. Sus actos heroicos serán recompensados 

con el título de Conde da Ponte de Santa María y en 1842 nombrado “par do reino”413. En 

este caso la importancia de su figura viene dada por sus éxitos militares y políticos fruto de 

las luchas civiles de la primera mitad del siglo XIX y la llegada de una nueva nobleza o 

militares ennoblecidos, pero también su trascendental papel político al igual de lo que sucedía 

en España. 

 Otro militar ennoblecido originario de Valença 

sería Francisco Xavier da Silva Pereira, quien con 

también quince años se alistaría para luchar contra el 

ejército francés de Junot en 1808, luchando en toda la 

guerra peninsular con gran mérito que lo lleva a ascender 

rápidamente en el escalafón militar. Su visión política 

liberal le lleva a alzarse contra el control británico en 

1820 aprobando la Constitución de 1822. Apartado del 

servicio en 1823 sería reintegrado en 1826 como mayor 

graduado en el batallón de Cazadores nº 1 y 

posteriormente comandante del de Cazadores nº 12. 

Desde esta posición luchará contra las fuerzas 

absolutistas. La derrota en 1828 le obliga a abandonar el 

país con los mariscales en el navío británico Belfast 

rumbo a Londres. Las dificultades que encuentra para volver a Portugal, vía desembarco en 

Madeira o en la isla Terceira de las Azores en 1829 le obliga a pasar a Francia para desde 

Ostende reorganizar el batallón de Cazadores nº 12 junto a otros exiliados. Lograría 
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desembarcar en la isla Terceira en 1830  desde donde conquistarían el resto de islas del 

archipiélago. Acompañaría al monarca Pedro IV en la entrada en Porto en 1832. Su ataque a 

la estratégica posición del monte das Antas, en Porto, le valdrían años después el título de 

barón das Antas, posteriormente conde das Antas por el que sería conocido. Destacaría 

también en el comando de tropas portuguesas en las guerras carlistas, merced al apoyo entre 

las reinas española y portuguesa. Llegaría a ser nombrado virrey de Navarra y comandante 

general de las merindades de Castilla y del País Vasco. Su papel político, además de militar, 

le haría asumir el bando vintista y luego setembrista. Sería nombrado gobernador general de 

la India en 1842. En 1846 apoyaría a la Junta revolucionaria de Porto, marchando con sus 

tropas hacia Lisboa en mayo de 1847. Sería capturado por una escuadra inglesa al mando de 

Sir Maitland. Recuperados sus honores y distinciones en 1848 se retiraría de la vida 

pública.414 

 La diferencia fundamental entre los dos militares valencianos de carreras similares no 

resulta tanto en su participación en bandos liberales diferentes, el conde da Ponte de Santa 

María sería cartista mientras el conde das Antas sería vintista, sino en su vinculación con su 

localidad natal. Mientras que António Vicente de Queiroz construirá un importante palacete 

en Valença centrando parte de su vida en su villa natal, Francisco Xavier da Silva estará más 

relacionado con Porto y Lisboa, sin vínculos familiares con Valença aunque con importantes 

influencias políticas. 

 En Tui los ejemplos son más limitados en este perfil de militar-político, pero 

guardando grandes semejanzas en los aspectos generales y sobre todo la ascensión social 

fulgurante. 

 José María Ruibal de familia de pintores tudenses, ante la ocupación francesa y 

también con quince años se unirá a la guerrilla y partidas que asediaban la ciudad. Sus 

acciones heroicas como la captura de los caballos del general Lamartinière que pastaban en la 

Veiga do Louro, junto a la ciudad, después su unión a las compañías que liberaron Santiago y 

sobre todo el papel que jugaría en la batalla de Pontesampaio le supondrían ser ascendido a 

capitán con apenas 15 años por el Marqués de la Romana. 

 Sus hechos de armas continuarían en la campaña de Perú, con la confianza del Virrey 

y desempeñando acciones que le harían merecedor de grandes reconocimientos. La 

finalización de la guerra le lleva de vuelta a la península dejando el ejército para volver a 
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Perú en donde se casará con la hija de un acaudalado propietario de origen gallego. La 

independencia americana y la inseguridad que corren los españoles en Perú obligará a la 

familia a volver a Europa, su suegro se trasladaría a París mientras que José María Ruibal 

regresaría a Tui en donde se establecerá. Su notoriedad pública, su enriquecimiento personal, 

le llevarán a contar con un prestigio social que le conduciría a la Alcaldía de Tui en 1842. En 

ese mismo año en que Lisboa vea el golpe de Estado de Costa Cabral, el gobierno español 

desconfiando de alguna maniobra política contraria a los intereses del general Espartero, 

ordenaría al Alcalde Ruibal la deportación de varios importantes personajes de Tui como el 

magistral de la catedral Telmo Maceira, el abogado Bartolomé Hermida y el penitenciario 

Pedro Sobral. Ruibal se negaba categóricamente a la deportación, responsabilizándose 

personalmente de la tranquilidad del distrito. Este sería uno de los episodios más interesantes 

de su paso por la alcadía.415 

 

 El interés de dos personajes como António Vicente de Queiroz y José María Ruibal 

radica en su ascenso en la carrera militar y su posterior prestigio político-social pero también 

que han estado en contacto con otras culturas, como la británica en el caso del valenciano o la 

americana en el del tudense. Esa formación ha podido influir en el modelo de ciudad que 

pudieron haber transmitido, en el caso de Ruibal mucho más claro por su papel como Alcalde 

de la ciudad. No sólo deberíamos contemplar las influencias directas en la acción urbana sino 

que pudieron haber servido de modelo para sus convecinos. 

 En este caso hay que señalar que tanto Valença como Tui contaron con familias de 

prestigio pero sobre todo con políticos y comerciantes de éxito y poder que pudieron expresar 

a lo largo del siglo XIX una idea de ciudad basada en criterios estéticos e higienistas. 

 El caso para Valença va a ser más limitado el impacto debido a los condicionantes 

militares que impidieron un desarrollo urbanístico más completo pero se hace visible en los 

diferentes equipamientos públicos y privados que formarán parte de la villa desde los jardines 

al teatro, el hospital o el modelo de vivienda burguesa. En Tui se hará algo más señalado en 

la ocupación y diseño de nuevos espacios residenciales pero de igual manera la élite política 

y económica llevará a cabo diferentes propuestas como los jardines y el teatro o el modelo a 

seguir de residencia burguesa. 
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 La antigua nobleza aún será visible en Tui, no tanto en Valença, con miembros 

destacados de familias como los Sarmiento o los Cicerón que mantendrán su poder 

económico en base a sus rentas mientras que continuarán contando con un papel político 

relevante llegando a lo largo del siglo XIX a la alcaldía tudense. José Sarmiento Celaya sería 

alcalde de Tui en 1846416 mientras su hijo José Sarmiento Ozores lo sería en 1895417. Los 

Cicerón mantendrían un posicionamiento político conservador. Tomás Blanco Cicerón, 

capitán del regimiento de Tui, constituiría en 1820 la Junta Apostólica418 de Tui contra el 

liberalismo y a favor de la restitución del absolutismo fernandino. Ricardo Blanco Cicerón, 

próximo al carlismo, será alcalde accidental de Tui entre 1877 y 1878. Su matrimonio con la 

hermana del hombre de negocios Simeón García, le proporcionará el contacto con el mundo 

financiero gallego, siendo miembro de dos entidades financieras muy importantes en la 

época, el Banco Simeón y la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Santiago.419 

 En Valença el caso más relevante de familia reconocida del Antiguo Régimen serían 

los Abreu Bacelar, señores de la Quinta de Sta Luzia,420 pero ya en plena decadencia al 

vender sus propiedades dentro de la villa como la relevante Casa do Poço a los Leite Ribeiro. 

Los Champalimaud aunque no fuesen familia de antiguo arraigo en Valença si que procedían 

del Antiguo Régimen cuando el capitán de ingenieros Paulo José Champalimaud de Nussane 

se asiente en Valença y construya casa en la principal calle de la villa. José Joaquim 

Champalimaud será un brillante militar destacado en la guerra peninsular llegando a ser 

mariscal de campo en 1815 y en 1825 en el gobierno de la plaza fuerte de Elvas.421 

 En su mayoría, la vieja nobleza con poder estaba en la corte mientras que la hidalguía 

rural quedaba vinculada a las propiedades agrícolas además de la pequeña hidalguía urbana, 

relacionada con la administración de aduanas o con los oficios militares. 

 En Tui la política y el comercio serán las dos actividades que generen mayor peso en 

las familias dominantes en la ciudad. 

 Los políticos con presencia en Madrid serán numerosos en Tui, resultado aún del 

viejo prestigio de la ciudad y sus influencias. Florencio Rodríguez Vaamonde sería diputado 

y ministro de Gracia y Justicia en 1847, llevando luego el ministerio de Gobernación y de 
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nuevo el de Gracia y Justicia en el segundo gabinete de O’Donnell. Su hija Rosa Rodríguez 

Vaamonde dejará un importante legado económico a la ciudad en 1898422. También la figura 

del tudense Antonio María de Seijas, licenciado en derecho, sería nombrado en 1837 por la 

reina gobernadora Secretario de Estado y del Despacho Universal de Hacienda. 

 Los Ordóñez serán una familia oriunda de Tui desde el siglo XVIII, emparentada con 

el obispo Juan Manuel Rodríguez Castañón. A comienzos del siglo XIX mantendrán su 

posición como regidores y últimos diputados de la Provincia de Tui. A partir de la muerte de 

Fernando VII su papel político les distanciará de la ciudad, pero mantendrán una gran 

influencia política sobre toda su comarca. Algunas de las antiguas propiedades de la familia 

pasarán como legado a la beneficiencia tudense, la cual aprovechará alguno de los caserones 

de la familia, como el ubicado junto a la catedral, para situar el hospicio.  

Ezequiel Ordóñez será diputado por el distrito durante el turnismo canovista, siempre 

en el partido de Romero Robledo. El control político sobre la comarca fue absoluto 

colocando a los alcaldes de su línea crítica. Su hijo Mariano Ordóñez heredará en las 

primeras décadas del siglo XX el control político de Tui.423 

Otra familia ligada al Antiguo Régimen correspondería a la del regidor decano de Tui 

y presidente de su corporación Antonio Arias Seoane, doctor en leyes y catedrático de hebreo 

en la Universidad de Santiago. En 1832 sería subdelegado de policía en la provincia de Tui 

cuando se produjeron los sucesos de la Granja, con los intentos de los partidarios del 

pretendiente Carlos María Isidro para anular la pragmática sanción. Arias Seoane mantendría 

su fidelidad al monarca en la provincia, hechos que reconocía a la reina regente María 

Cristina en 1833424 cuando solicitaba la ampliación de estudios en París en “lenguas 

orientales” y la financiación de su proyecto durante dos años. En 1836 sería procurador a 

Cortes por la provincia de Pontevedra, en 1838 secretario de la reina y posteriormente 

diputado provincial425. 

Su papel va a ser muy importante en la ciudad, al mantener su vinculación, como la 

influencia que va a ejercer para que en que Tui continuase el gobierno militar como plaza de 

                                                
422

 FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 117-118. 
423

 Ídem. p. 87. 
424

 AHN, signatura FC-Mº_JUSTICIA_MAG_JUECES,4270,Exp.412, pp. 3-4. Recurso en web (consultado 18-

06-2015): 

http://pares.mcu.es/ParesBusquedas/servlets/Control_servlet?accion=4&txt_accion_origen=2&txt_id_desc_ud=

1560815 
425

 AHCT, actas municipales, 30-08-1841. 



137 

guerra en 1842 ante los proyectos de su supresión426. Meses después comunicaba el diputado 

que Tui subiría a plaza de 2ª clase y su gobernador militar con graduación de brigadier427, lo 

que lo ponía en equivalencia al gobierno militar de Valença. 

Una de las realizaciones más importantes de Antonio Arias Seoane será la 

construcción de las pesqueras en la desembocadura del río Louro, lo que generará un cambio 

profundo en la llamada Vega del Louro, al ganar terreno al río y espacio que se dedicará a la 

agricultura428, y en el que se incluían muros de protección a los pies de la Alameda. 

La familia Maceira era la más importante en la ciudad al acumular cargos políticos y 

poder económico. La razón social “Andrés Maceira y Hermanos” contaba con corresponsales 

en las principales plazas de Galicia y Portugal. En una gran finca en la ciudad, fundarían una 

gran factoría industrial para aserrar madera, una fábrica de curtidos y otra de lencería en el 

arrabal de Riomuíños para tejidos de algodón, lino y seda429. 

Andrés Maceira participaría en el aprovisionamiento de la plaza fuerte de Valença 

cuando era asediada por las tropas vintistas, en un claro apoyo a la revuelta de los mariscales 

en 1837. Andrés Maceira será procurador del común en 1835, mientras su hermano Juan 

Gregorio sería diputado a Cortes en 1857430, su fortuna era notable y llegaría a comprar 

varios tramos de la muralla en 1861 para donarlos a las monjas clarisas, de esta forma 

salvaguardaban su clausura con los terrenos de la falsabraga y de la misma muralla medieval 

en venta, toda vez que el mirador del convento se hallaba sobre la misma431. 

Telmo Maceira optaría por la carrera eclesiástica, llegando a ser senador del reino con 

Isabel II cuando era magistral de la catedral y obispo de Tui entre 1855 y 1864. Será una 

                                                
426

 Ídem. 11-06-1842: “de que no se hiciese nobedad en este Govierno militar por lo perjudicial que seria su 

supresion en esta capital fronteriza a Portugal con las mas razones de combenencia que en ella se emiten, en 

cuya orden declara S. A. que combenido de la Circunstancias de esta Plaza no ha sido jamas su intencion el 

Suprimir el Govierno militar de ella ni se há pensado en reforma alguna de esta especie en el proyecto de 

arreglo delos Estados mayores de Plazas; y satisfecho el Ayuntamiento acordo sele acuse el conducente recibo 

a dho Exmo. Señor Capitan General, y den las gracias al Diputado de esta Provincia el Señor D. Antonio Arias 

Seoane”. 
427

 Ídem. 20-09-1842. 
428

 Ídem. 15-12-1843: “ha tomado un decidido empeño para construir pesqueras en la desembocadura del rio 

louro en el miño para que las abenidas de este no socaben los terrenos inmediatos en que el tiene parte: el 

Ayuntamiento tomando en consideracion que de la formacion de dhas pesqueras ba seguirse un grande 

veneficio al publico por el mucho terreno valdio que con evitar las referidas avenidas se puede adquirir, acordo 

ausiliar sus gastos con la cantidad de mil rrs.” 
429

 FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 74. 
430

 Ídem. 
431

 Archivo del Convento de las Clarisas de Tui, “Donación otorgada a fabor de las Sras Abadesa y Religiosas 

del Monasterio de la Purisima Concepción de esta ciudad por el Sr. D. Juan Gregorio Maceyra de los terrenos 

y murallas adherentes al dho Monasterio. Escritura de 31 de Diciembre de 1861”. 



138 

figura importante por su apoyo cultural con la construcción de un colegio público y el legado 

de su biblioteca para la ciudad.  

Dos sobrinos, Lucas y Manuel García Maceira, serían diputados a Cortes, el primero 

en 1835 y el segundo en 1857. Manuel García Maceira interrumpiría su carrera política para 

dedicarse a los negocios de la familia. Sus influencias no disminuyeron y la amistad que 

había adquirido con Cánovas del Castillo se mantendría, durmiendo en su casa del arrabal de 

Freanxo en 1884 siendo Presidente del Consejo de Ministros432. 

 

 En Valença una de las más importantes familias de negocios serían los Leite Ribeiro. 

Poseían importantes negocios en el Alto Minho e intereses 

en Porto y Lisboa, con los que lograrían una gran fortuna. 

Sus propiedades se extendían tanto en la misma Valença 

como en Vila Nova de Cerveira, Ponte da Barca y Âncora. 

Manuel Leite Ribeiro e Silva sería diputado en diversas 

legislaturas actuando a favor de las condiciones de 

Valença como el mantenimiento del Batallón de Cazadores 

nº 7, tanto en defensa de los intereses generales como del 

comercio en especial. En 1867 consigue se apruebe en el 

parlamento el proyecto del ferrocarril del Miño, que sería 

inaugurado en 1875 cuando era su hermano Gaspar 

presidente de la Cámara Municipal de Valença433. Se 

desplazará representando su sociedad mercantil a París, 

Barcelona o Madrid. Sus negocios eran diversos, 

financieros, con la casa bancaria Leite Ribeiro de su padre y luego con la Sociedade Geral 

Agrícola e Financieira de Portugal, o comerciales con la administración de Tabacos434 de 

Valença que cubría una área extensa de la comarca, o el comercio de sus productos a través 

del transporte marítimo, con lo cual construiría un yate en 1858 que llevase maderas y 
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sardinas entre Valença y Lisboa pero también con los puertos gallegos como el de Vigo o 

incluso con Málaga llevando madera en 1861.435 

Manuel Leite Ribeiro destacó también por su filantropía, financiando el colegio de 

Santa Clara de Valença o implicándose en actos de caridad. Sería nombrado Barão da Urgeira 

en 1877 por el rey Luis I de Portugal, recordando así su otra gran propiedad en Valença, la 

Quinta de Urgeira. 

 

La élite cultural y económica en Tui y Valença no promoverá directamente un plano 

urbano determinado, no existe una premeditación o planificación urbana. La carencia de 

técnicos en las dos administraciones municipales lastrará las medidas e intenciones de las 

corporaciones. Valença recurrirá en numerosas ocasiones a los ingenieros militares para 

algunas actuaciones en la fortaleza. Tui no contará ni con arquitecto municipal ni con maestro 

de obras. El recurso a peritos va a ser lo habitual en el ayuntamiento de Tui a lo largo del 

siglo XIX. Desde 1879 aparecerá la figura del arquitecto Manuel Fernández Valdés pero en el 

papel de perito436 y concejal de la corporación municipal.  

La influencia de las élites quedará determinada a través del pensamiento higienista y 

de la integración de la ciudad en los planes de las carreteras provinciales que generarán 

desarrollos urbanísticos en el último cuarto del siglo. También la participación de estas 

familias en el desarrollo de equipamientos de la ciudad burguesa como los teatros o paseos 

será relevante. 

El higienismo será uno de los principales motivos de los cambios en el urbanismo. 

Estrechamente ligado al liberalismo se impondrá en multitud de medidas que se irán 

consolidando en las ciudades, desde los cementerios extramuros, a las calles amplias con 

alcantarillado y agua corriente, o las casas en las que las ventanas pasan a ser una referencia 

para dar luz y ventilación al interior del inmueble.437 

La misma idea de derribar las murallas, fomentada por el higienista Monlau, tendrá su 

eco en Tui en fecha tan temprana como 1824 con el objeto de hermosear el pueblo438. El 
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proceso de demolición de las puertas de la ciudad, la apertura de espacios para construir 

nuevas casas sobre el solar de la muralla medieval permitía ganar nuevas perspectivas en la 

ciudad, se trazaban tímidamente las nuevas alineaciones. 

La percepción que en Tui se tenía de la muralla era la de un objeto inútil, en sus 

orígenes incluso conflictivo como señorío del obispo que era y la carga que suponía para la 

ciudad las velas y reparaciones de los muros y puertas. La apertura del viejo recinto defensivo 

era una necesidad para favorecer el tránsito de los vehículos y el aprovechamiento de la 

piedra en el empedrado de la ciudad lo cual redundaba en una medida higiénica para los 

ciudadanos439. La construcción de la llamada “plaza del comestible”, el nuevo mercado de la 

ciudad entre 1813 y 1824440, suponía ya el derribo de una parte de la muralla medieval y a la 

apertura de nuevas vías al desmantelar la falsabraga que cerraba el tramo noroeste bajo el 

mirador del convento de las clarisas. Como señala Serrano Segura, las murallas pasaron de 

tener una utilidad a ser un estorbo y con ello un obstáculo al desarrollo de la ciudad441. 

En Valença el sistema de fortificaciones, en mejor estado y percibido como un orgullo 

para la población, haría que los esfuerzos se concentrasen en la limpieza viaria442, en el 

alcantarillado, pavimentación o en el encalamiento de fachadas. 

Personajes como el conde da Ponte de Santa María, José María Ruibal o Antonio 

Arias Seoane, conocían de primera mano el pensamiento higienista. En Tui la presencia de 

varios médicos dentro de la corporación o relacionados familiarmente con familias poderosas 

de la ciudad, permitía implantar las medidas higiénicas e influir en realizar cambios urbanos 

bajo esos parámetros. El médico titular de Tui desde 1827, Benito Gil, era concejal en la 

corporación en 1834, proponiendo las medidas que impidiesen la propagación del cólera443. 

La influencia de obras como Galicia médica en 1867444, de Ramón Otero Acuña, también 
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ayudó a difundir diferentes conceptos higiénicos y de salubridad entre las corporaciones y las 

élites municipales. La presencia de olores era indicativo de la enfermedad o la colocación de 

arbolado no sólo era una iniciativa de ornato público, también de salubridad445. 

La idea estética de las élites urbanas no mostrará una absoluta coherencia pero sí 

arrastrará imágenes y conceptos de otros lugares para fundirlos en sus viviendas, de ahí la 

importancia de que estas élites hayan viajado y conocido otras formas de entender el 

urbanismo, esa imagen la traen o la exigen implantar en sus propias casas. Era la importancia 

de una estética basada en la regularidad y orden en el reparto de los huecos como las ventanas 

y puertas, la separación horizontal del edificio a través de las impostas o también marcar ejes 

de simetría verticales. 

Uno de los elementos que se quiere desterrar de la ciudad por cuestiones estéticas son 

las antiguas cuerpos volados de madera, tablón, de origen medieval y que en el siglo XIX 

seguían siendo numerosos en la ciudad. El problema de su estado de conservación, por su 

antigüedad pero sobre todo de la imagen depauperada de las calles de la ciudad que 

transmitían estas edificaciones, motivaría a concentrarse en su renovación. Se sentía que estas 

casas afeaban la ciudad y reducían la insolación y aireación de las calles. La corporación de 

Tui proponía la demolición de estas construcciones que suponían, a su entender un peligro 

para la población.446 

Pero la mayor influencia que podía ejercer la élite urbana en la concepción de Tui y 

Valença era el ejemplo de sus propiedades, su acción urbanizadora a través de sus propias 
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viviendas. Manifestaban de este modo sus gustos eclécticos447 fruto de la recogida de las 

tradiciones locales y de la llegada de corrientes artísticas reinterpretadas
448

, principalmente 

del barroco y del neoclásico francés. 

La influencia francesa se proyectará en los caserones de la familias valencianas, sobre 

todo con los contactos desde el siglo XVIII con ingenieros franceses, sería el caso de 

Champalimaud, pero también como fruto del exilio en París de algunos liberales. La gran 

reconstrucción de Valença acometida a partir del bombardeo de la villa en 1837 favorecerá el 

cambio de estética a través del prestigio de la grandes familias, como el palacete del conde da 

Ponte de Santa María en la rúa Direita, la Casa do Poço de Manuel Leite Ribeiro en la 

calzada da Gaviarra, en el mismo lugar la casa del colegio de Santo Estêvão, o la casa de 

David de João Seixas en el rúa de São João449. 

El estilo que se extiende en la década de 1840 propugna un modelo claro de limpieza, 

con la simetría y orden de los elementos que componen las fachadas principales y 

secundarias. La apertura de grandes vanos con recercado de cantería y el remate de cornisas 

ornamentales sobre los dinteles, con lo cual se reutilizan elementos arquitectónicos como 

decoración para dar énfasis a esas ventanas que se abren a la calle, que interactúan con el 

espacio urbano, que lo reflejan en sus superficies acristaladas incluidas las galerías o 

costureros. 

En Tui el ejemplo de vivienda que expondrán las élites a mediados de siglo, en 

paralelo al modelo valenciano, nacerá como fruto de la adquisición de los bienes 

desamortizados de la hacienda militar. A partir de 1859 algunos importantes hombres de 

negocios o grandes propietarios, adquieren y construyen sus residencias sobre los viejos 

solares de la muralla o en otros casos sobre las instalaciones militares. 

En Tui no existió una renovación provocada por cambios traumáticos como el 

bombardeo de Valença en 1837, el proceso de reedificación ha sido más lento, acompasado al 
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ritmo de la ciudad. En 1859 el administrador de la Aduana de Tui, Pedro González de la 

Vega, solicitaba licencia para construir sobre el viejo polvorín de la ciudad, en la calle de 

Santa Bárbara (hoy Tyde), pidiendo la alineación de la casa450. Juan Antonio Penedo 

reedificará la fachada de un viejo caserón que daba frente a la plazuela del Placer y a la rúa 

Canicouba. Desde 1851 venía solicitando el reconocimiento del inmueble para justificar los 

problemas del mismo por las obras emprendidas por el Ayuntamiento en la plazuela. En 1862 

presentaría plano para reedificar la fachada de naciente y en 1863 la del norte451. En 1862 

solicitará reedificar la fachada de su casa José Sarmiento Celaya452, después de haber 

adquirido del ramo de guerra un pedazo de muralla. La nueva fachada permitía la salida del 

caserón familiar a la plaza del Comestible y Corredoira, dejando el antiguo acceso medieval 

de la calle de las monjas. En la Corredoira y fruto de la compra al ejército tendríamos el 

almacén y casa de Alejo Gregores Núñez, rico indiano casado con un hija del político liberal 

Pablo Rovira. En 1863453 construirá un almacén para venta de sus productos junto al polvorín 

de San Francisco que ampliará en una segunda planta en 1867454, cuyo permiso se concedía 

con la condición de abrir las ventanas superiores hasta el piso.  

El interés de este edificio radicaba en ser el primero construido en esa nueva línea de 

la calle Corredoira, marcando los nuevos espacios urbanos que se están gestionando en la 

ciudad y señalando un modelo constructivo característico en la ciudad a lo largo del siglo 

XIX, potentes recercados en los vanos, imposta, enfoscado de los entrepaños, líneas en 

general sencillas, limpias que hacían hincapié en las ideas higienistas. 
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Las casas de Pedro González de la Vega, José Sarmiento Celaya o Juan Antonio 

Penedo muestran esas mismas tendencias aunque haciendo énfasis en su uso residencial, 

serán expresión del modelo burgués al incorporar en esas fechas las galerías como un espacio 

cotidiano de la casa. Al igual que ocurre con la casa-almacén de Alejo Gregores, estas casas 

se van a levantar ajustándose a criterios urbanísticos, buscando la línea de la calle y el respeto 

del espacio público. Servirán de claro ejemplo al resto del vecindario, aún con la herencia 

orgánica medieval con ocupación del espacio público como las escaleras exteriores, de 

alineaciones irregulares o invasión del espacio aéreo con balcones y cuerpos volados sobre la 

calle.  

El reglamento o reglas de ornato público se menciona por primera vez en 1860455 lo 

cual presume que el ayuntamiento contaba con criterios objetivos para aprobar los nuevos 

diseños de fachada o los cambios particulares en los edificios de la ciudad. Así la comisión 

permanente de ornato público, en funcionamiento por lo menos desde 1861456, y 

probablemente emanado del R. O. de 10 de junio de 1854 “Bases para la anchura de las calles 

y altura de las casas: Clasificación de las calles: Altura de las casas y distribución de los 

pisos: Modificación, etc.” 

En el último cuarto del siglo XIX las variaciones en el modelo precedente se sitúan en 

la introducción de algunos conceptos artísticos más elaborados, que vienen del eclecticismo 

francés, como el caserón de Manuel Amoedo, farmacéutico y alcalde en 1867457, construido 

en la Corredoira en 1880458 próximo al extinto convento de San Francisco. Almohadillados, 

pilastras cajeadas y una balaustrada rematando el cornisamento, muestran un edificio que 

expone al propietario a las miradas, señalado como perteneciente a una clase social que no 

sólo acumulará dinero, que también muestra su cultura con la armonía y elementos 

ornamentales de su vivienda. 

La casa del senador Lorenzo Cuenca en la calle Placer, reformada en 1881459, muestra 

también esa inquietud, más clasicista, pero a la cual añadiría al otro lado de la calle de Abajo 

una parcela ajardinada con vistas al río. De esta forma no sólo en lo arquitectónico van a 

establecer su influencia, también en la reutilización del viejo espacio urbano diseñan nuevas 
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formas de entender el ocio que se habían aplicado con la creación de parques y jardines 

públicos. 

A partir de la década de 1860 va ganando terreno el eclecticismo arquitectónico en un 

proceso de desapego de las formas clásicas academicistas. La situación económica 

favorecería esa transformación de la vivienda al dar el impulso en la renovación de la 

arquitectura civil. 

La casa a finales del siglo XIX adquiere otro tamaño, la adquisición de parcelas 

sobrantes de los fosos y murallas de la ciudad favorecerá la construcción de edificios mayores 

que no sólo tendrán como destino la vivienda familiar del rico propietario, sino también hacer 

ostentación del status socioeconómico de la familia propietaria que habitará el piso principal 

junto al interés de explotar las nuevas viviendas generadas para su alquiler, rentabilizar la 

inversión. El edificio de Féliz Rodríguez en la calle Ordóñez460 supone ese salto en 1889, 

cuidando también de los elementos estéticos. La casa de Ignacio García en la Corredoira es 

otra de las muestras notables de la arquitectura en Tui. En 1890 solicitará la construcción de 

su vivienda sobre la parcela que ya poseía y el sobrante de vía pública que quedaba en la 

calle, al trazarse la alineación con los edificios de la Corredoira en su lado norte. Para eso 

había que rectificar la “línea quebrada” que tenía tradicionalmente la calle y que confluía en 

el edificio de la Cárcel del Partido Judicial461. En la esquina serían edificadas las casas de 

Antonia Casas Caravelos462 y Petronilo Caravelos, buscando la nueva línea urbana. El 

edificio de Juan Areses en la Corredoira, otro farmacéutico que llega a alcalde de la ciudad, 

construido en 1903463, muestra el mismo sentido, en un espacio emblemático de la población, 

el edificio de viviendas supone un ejemplo de modelo arquitectónico a la vanguardia de lo 

que se está haciendo en Galicia. 
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Estos nuevos edificios estaban ocupando suelo público, restos de parcelas de la ciudad 

histórica que se intentan regularizar, vendiéndolas la corporación a las élites sociales, que 

trazarán así las nuevas líneas urbanas de Tui. 

 

En Valença las últimas décadas van a estar marcadas por la construcción de edificios 

emblemáticos en el largo de São João, como la casa Toga, la casa Durães y la casa Azul. Su 

historicismo, con la aparición de arquitecturas góticas en forma de arcos ojivales y 

trilobulados se fusionan con materiales tradicionales como los azulejos que cubren sus 

paredes, marcando así un modelo a seguir. Estos edificios tienen un carácter comercial y 

residencial que intentan aprovechar en altura el poco espacio dentro de la villa. 

 

Las élites urbanas no sólo manifestaban su ideología a través del ejemplo de sus 

propias viviendas o negocios464, también podían establecer la acción directa en la 

transformación urbanística de la ciudad, no sólo a través del ayuntamiento como 

intermediario. De esta forma importantes personajes de Tui, alcaldes en un momento u otro, 

se organizan a título particular para asumir obras de reforma y arreglos en algunas calles de la 

ciudad. En 1865 José Sarmiento Celaya, Ildefonso Pérez e Hipólito Padín entre otros 

proponían, sin gravar al ayuntamiento, obras en el barrio de Riomuíños, tanto en el puente 

como en la Saravia, señalando la intervención  en un plano que presentaban a la corporación 

municipal465. 

En 1863 Alejandro Marquina, teniente coronel, demolería un inmueble al lado de su 

casa en la calle Placer, inmediata de la casa de Lorenzo Cuenca con el cual había 

emparentado466. Con esta demolición se conseguía regularizar la llamada plazuela de la 

Administración de Rentas, edificio que presidía el lugar. La cesión gratuita de este espacio 

señala la importante acción de la familia en la creación de nuevos espacios públicos en el 

núcleo intramuros de la ciudad. La representatividad política del edificio de Rentas hacía que 

esta plazuela fuese uno de los centros de poder de Tui por lo que no era extraño que aquí se 

concentrasen familias influyentes como los Marquina, Cuenca o Ruibal. 
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En Valença una de las acciones urbanas más notables sería protagonizada por el 

legado del Conde de Ferreira, Joaquim Ferreira dos Santos. Su muerte en 1866 deja un legado 

a diferentes poblaciones para la construcción de un colegio público. En Valença la 

deliberación no sería favorable cuando llega a la Cámara Municipal este legado en 1867467. 

Las condiciones de la escuela de instrucción primaria eran gravosas económicamente para el 

municipio, ya que contemplaba la obligación de construir un edificio amplio con espacio 

suficiente para los alumnos. El Valença el espacio urbano era limitado y sólo se contemplaba 

la reutilización de inmuebles de la villa. El rechazo al legado del Conde de Ferreira reflejaba 

los límites a los que estaba sujeta Valença, tanto en espacio como en economía municipal. 

El segundo Barão da Urgeira, propietario de la Casa do Poço, Bento Leite Ribeiro e 

Silva, realizaría mejoras urbanas en el Largo de Santa María en el año 1881, siendo 

agradecido por la Cámara Municipal el acto espontáneo.468 

Una de las figuras más importantes de Valença en el siglo XIX sería Miguel Dantas, 

diputado de la nación entre 1882 y 1895, era natural de Paredes de Coura y haría fortuna en 

Brasil. Lograría para el municipio escuelas, subsidios, carreteras y sobre todo flexibilidad por 

parte del ejército en la urbanización de la explanada, alrededor de las fortificaciones, hasta 

ese momento bajo cautela militar469. Junto al jardín y en las proximidades de la estación de 

ferrocarril habían surgido numerosas edificaciones que en su momento no contaban con la 

autorización militar, pudo así salir Valença fuera de sus murallas para buscar la apertura 

sobre todo de carácter comercial aprovechando el ferrocarril y el Puente Internacional.470 

Importantes valencianos en Brasil, como el Visconde de Guaratiba o el Conde da 

Feitosa, colaborarían ambos con el desarrollo y mantenimiento del Hospital de Caridad de la 

villa, siendo su aportación esencial para Valença a lo largo del siglo XIX.471 

Joaquim António Ferreira, visconde de Guaratiba, aportaría para la fundación del 

hospital en 1836 que posibilitaría el comienzo de las obras en 1838. El hospital era operativo 

en 1840 aunque aún no terminadas las obras por las cuales seguiría recibiendo cuantiosas 

cantidades del visconde de Guaratiba en 1840 y en 1842. Otro voluminoso donativo del 

                                                
467

 AHMV, actas de sessões 1.21.2.3, 13-02-1867. 
468

 Ídem. actas de sessoes 1877-1886 1.15.1.4, 21-05-1881. 
469

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 1997, p. 249. 
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visconde llegaría en 1857 al cual João Manuel Fernandes Feitosa, futuro conde da Feitosa, 

aportaría una generosa cantidad para terminar las obras del hospital en 1858.472 

La obra del hospital era un ejemplo arquitectónico y urbanístico importante para 

Valença. La obra del edificio hospitalario ofrecía las formas academicistas y la regularidad y 

armonía de la fachada en uno de los espacios abiertos de la villa, 

el largo de Santa María, lo que equivalía a reurbanizarlo con la 

alineación del hospital y recuperar su importancia con una nueva 

funcionalidad. 

 

Las influencias de las élites no sólo se quedaban en ese 

plano arquitectónico o urbano. La construcción del ferrocarril es 

un elemento fundamental para la transformación de la ciudad 

decimonónica. El Puente Internacional se propondrá como la 

unión urbana de Valença y Tui473, una calle más de las dos 

localidades fronterizas. Del mismo modo la construcción del 

Puente contribuyó a estructurar las vías de comunicación entre 

Valença y Tui renovando las calles y generando sinergias 

urbanas poderosas. El gran impulsor del Puente Internacional 

sería Lorenzo Cuenca, administrador de Rentas en Tui, diputado y senador vitalicio a partir 

de 1863474. Su concurso para que la obra se hiciera era fundamental, así se lo reconocerían en 

su momento tanto los tudenses como los valencianos. La llegada a la estación de Segadães de 

Lorenzo Cuenca en junio de 1880 sería recibido por las autoridades de Tui y Valença, con el 

sonido de la banda de música y de la cohetería.475 

 

Las influencias de las élites valenciana o tudense en el urbanismo de sus localidades 

no sólo se expresan a través de su relación con el poder municipal, también de otras acciones 

directas o indirectas que permiten reflejar su estatus social a través de la arquitectura y su 

adaptación a los ideales higienistas del momento. La construcción de las residencias 

burguesas más eminentes también enfatizan sobre un urbanismo social, haciendo énfasis en 
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los grandes polos económicos y políticos de la población. Así en Valença entre la rúa Direita 

y el Largo de São João donde se concentran los comercios locales también van a destacar los 

palacetes de la hidalguía liberal, señalando como a finales del siglo XIX los hombres de 

negocios, ya muy vinculados a los cambios producidos por el ferrocarril y el Puente 

Internacional, ocupan la centralidad municipal, donde se ubican los Paços do Concelho y los 

edificios del gobierno militar.  

En Tui aún se mantenía con fuerza el urbanismo medieval, las nuevas construcciones 

burguesas a pesar de abrir las viejas murallas no marcan todavía un cambio social en la 

concepción del urbanismo, aunque las nuevas casas de José Sarmiento junto a la plaza del 

Comestible y por lo tanto la Corredoira y la de Pedro González de la Vega también en las 

proximidades de la Corredoira, suponen una clara tendencia a ocupar espacios de carácter 

comercial que reúnen los requisitos urbanos exigidos, de higiene y amplitud. En el último 

cuarto del siglo XIX se acelera la concentración de las élites en la Corredoira, al amparo de 

su carácter comercial, administrativo (Cárcel del Partido Judicial), de ocio (paseo arbolado, 

palco de la música, sociedades lúdicas) y educativo (Seminario Conciliar). La compra de 

terrenos de los viejos fosos, los cambios de alineaciones para establecer una mayor 

regularidad y armonía, llevan a que la Corredoira sea un espacio de prestigio social. 

De esta forma la influencia de las élites en el urbanismo de Tui y Valença comenzaría 

en la propia elección del lugar de construcción de la residencia de esas familias, construyendo 

un urbanismo a su medida que va trazándose a medida que van ocupando espacios vacíos en 

los accesos a la ciudad superando el viejo perímetro abaluartado. 

 

3.4. LA INTERRELACIÓN SOCIAL TRANSFRONTERIZA 

 

Nos encontramos con una información poco visible en muchos aspectos. La 

sociabilidad de las clases altas podía quedar reflejada en los diarios y periódicos del 

momento, pero lo que sería la sociabilidad cotidiana resulta más difícil de seguir. 

En lo cotidiano habría que recordar las relaciones comerciales, la asistencia a los 

mercados y ferias de vecinos de un lado y otro476. En este aspecto también estaban los que 

ejercían oficios a un lado y otro de la frontera, como las clases de inglés y francés que 
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realizaba el tudense Ulssiano Cifuentes en 1868 en Valença477. Reflejo de las relaciones 

sociales que se mantenían entre una localidad y otra está que se pidan credenciales sobre las 

cualidades del profesor de idiomas al médico tudense Eduardo Caballero. 

De igual modo se detecta como algunas ofertas se verifican al mismo tiempo en Tui y 

en Valença, como una forma de ampliar mercado y aprovechar las condiciones de la frontera 

sobre todo cuando los potenciales clientes eran limitados478. 

La actividad comercial y de servicios en manos de empresarios tudenses o 

valencianos también se practicó de forma indistinta. El empresario Andrés Maceira había 

establecido el primer servicio de transporte con vapores, entre Tui, Valença y Caminha, cuya 

actividad que desarrolló entre 1854 hasta 1863. Contaba con el subsidio del gobierno 

portugués con el compromiso de rebaja del precio del billete a los militares. Ante la ausencia 

del dinero comprometido la empresa vendería el vapor479. 

El tudense Agustín Florencio remataría la barca de Valença a Tui en 1869, la 

importancia de esta barca en términos económicos y políticos evidencia que no existía 

desconfianza con la otra orilla480. 

 

La relación entre una orilla y otra también se percibía a través del altruismo, 

principalmente con sucesos luctuosos y accidentes. Es el caso de los incendios, comprobando 

que la solidaridad era mutua. El incendio en la casa del médico tudense Ramón Pérez 

Parcero, en la plaza del Arrabal de Freanxo, originaría una espontánea muestra de 

solidaridad. El “vereador” Guilherme Gomes llevaría la bomba de agua de Valença para 

extinguir el incendio mientras una gran cantidad de jóvenes valencianos se prestarán para la 

ayuda. En cuanto fue apagado el incendio se servirían refrescos y se expresarían las gracias 

por su colaboración trasladándose los representantes de la corporación municipal tudense 

hasta Valença.481 

                                                
477

 Ídem. 26-05-1868.  
478

 Ídem. 18-02-1868: “Chegou ha dias a Tuy o Sr. Ricardo Peres Camino professor de piano e canto, que se 

proõe tambem a vir dar lições n’esta villa por preços convencionaes. Segundo nos informam, é o Sr. Camino 

um hábil professor, pelo que, decerto não lhe faltarão discipulos n’esta terra, onde raream os mestres, e onde 

n’aquellas especialidades, não ha muito onde escolher”. 
479

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010. p. 291. Entre los socios de los Maceira estaba el Barão de S. 

Roque. FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 74. PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 1990. p. 182. 
480

 AHMV, actas de sessões 1866-1872, 1.21.2.3, 25-06-1869. 
481

 AHMV, actas de sessões 1877-1886 1.15.1.4, 14-05-1881: “Pelo senhor vereador Guilherme Gomes foi dito, 

que tendo-se dado no dia 10 do corrente, pelas 9 horas da noite, um incendio na cidade de Tuy, que pelo 

incremento, que ia ganhando, reclamava todo o socorro e promptidao, tomou a deliberaçao, accedendo á vozes 

dos moradores d'esta villa, e polo feito de n'aquella occasiao se achar fora de muros o senhor vice-prezidente 



151 

Las muestras de colaboración serían recíprocas, así en 1888 serían los tudenses los 

que pasasen rápidos a Valença para extinguir un incendio que se había producido dentro de la 

villa, agradeciendo tanto a la corporación municipal por los servicios prestados como eran los 

operarios y la bomba del mismo modo que los ciudadanos tudenses que se aprestaran a 

colaborar en los trabajos de extinción.482 

 

Parece claro que las relaciones sociales, más allá de aspectos económicos o 

accidentales, con la construcción del Puente Internacional se facilitan de muchas maneras y 

permiten la fluidez entre las dos localidades. En realidad el pasaje en barca no era un gran 

obstáculo y comprobamos como antes de la apertura del Puente Internacional en 1886 los 

vecinos cruzaban sin muchos inconvenientes no ya sólo para los mercados o los incendios 

sino también como fruto espontáneo de las relaciones sociales entre las dos poblaciones. 

El seminarista tudense Juan de Mata Valtierra expresaba en su diario como se pasaba 

a Valença con otros compañeros de estudios, a saludar a las jóvenes valencianas y divertirse 

con el paseo483. 

El Club Fluvial de Valença organizaría una fiesta fluvial en la tarde noche de julio de 

1881. Numerosos botes engalanados con banderas y luminarias, una orquesta tocaba el himno 

nacional y el del club. Rumbo a Tui se detendrían en el lugar en donde se construiría el 

Puente Internacional, recitarían una poesía, “Progresso sobre o Minho” de Aurélio Saavedra. 

Pasarían junto a Tui saludando a la población, cantando barcarolas a las jóvenes tudenses que 

se asomaban a las ventanas de las casas que daban al río. Al llegar a la Alameda autoridades 
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como el médico Benito Gil o el senador Lorenzo Cuenca también contemplaban y saludaban 

a la comitiva fluvial en la noche veraniega. La vuelta hacia Valença produciría el espectáculo 

de las luces de las barcas y el sonido de la orquesta sobre las aguas del Miño.484 

El Eco del Miño485 relataba este espectáculo fluvial con las barcas de los jóvenes 

valencianos engalanadas con las luces a la veneciana y luces de bengalas y el entusiasmo que 

había causado a todos los tudenses. 

 

Los diferentes acontecimientos sociales que se producían en Tui o Valença eran 

motivo para compartir y estrechar amistades, como con la inauguración del telégrafo eléctrico 

en Valença en el año 1858. Comerciantes y negociantes de Tui pasaban a Valença para 

transmitir directivas de sus negocios en Madrid, Barcelona o Valencia, siendo agasajados en 

la Casa do Poço por el diputado y rico hombre de negocios Manuel Leite Ribeiro486. 

Los convites entre las diferentes asociaciones lúdicas de Valença y Tui eran el 

escenario más habitual de las relaciones entre las élites sociales y económicas, también de 

forma significativa de los militares que tenían presencia en ambas plazas fuertes. 

La organización de un baile por la sociedad tudense “Tertulia”, en 1865, sería la 

ocasión para invitar a familias de Valença y oficiales de la guarnición. La banda de 

Cazadores nº 7, uniformada, acompañaría a los invitados hasta Tui, marchando al son de la 

música por la Corredoira hasta el local de la sociedad487. 

Los oficiales del Batallón Provincial de Tui y el Alcalde de la ciudad invitarían en 

1867 al Presidente de la Cámara y a todos los socios de la Assembleia Valenciana a un baile 

que organizaban los primeros. Al mes siguiente la Assembleia invitaría a los tudenses a otro 

baile, respondiendo así a la invitación488. 

La Assembleia Valenciana también organizaba importantes exposiciones en el 

edificio municipal y en el jardín público, como la Exposição das Rosas, e intercambia con el 

Casino de Tui esta actividad para que también se celebre con éxito en la ciudad489. 
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Es evidente que existe una cotidianeidad en las relaciones sociales entre vecinos 

valencianos y tudenses que se conocen e incluso se pelean en verano cuando se producían las 

provocaciones entre jóvenes de una orilla y otra en el río, hijos de familias importantes de la 

ciudad
490

, y que quedaban prohibidas en las ordenanzas municipales
491

. 

 

  

                                                
490

 FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 49. 
491

 AHDT, Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de Tuy, aprobadas en 29 de octubre de 1887: art. 49, 

“Quedan terminantemente prohibidas las provocaciones que, desde tiempo inmemorial, viene ocasionando 

luchas entre jóvenes españoles y portugueses, en las épocas en que unos y otros concurren a bañarse al rio 

Miño. Las rechaza la cultura de nuestro pueblo y la conveniencia de que no se interrumpa la buena armonía en 

que todos vivimos con nuestros vecinos.” 



154 

  



155 

4. Bases legislativas y administrativas 

 

 A lo largo del siglo XIX se fue desarrollando una amplia legislación
492

 en diferentes 

materias con el fin de dotar a Portugal y España de instrumentos que permitiesen su 

modernización en diversos ámbitos pero también una legislación que favoreciese el 

desarrollo de la economía liberal. 

 

4.1. EL MARCO LEGISLATIVO 

 El marco constitucional cambiante haría que diferentes leyes sufriesen ajustes y 

cambios según el grupo que estuviese en el poder aunque alguna de ellas, como la de 

carreteras, contaban con un amplio consenso y sus modificaciones tuvieron como fin su 

aplicabilidad.  

Los primeros intentos de establecer una ley para los municipios sería con la ley 

municipal de 1823, cuya corta vida no permitiría su aplicación. La restauración absolutista 

retornaría a la reglas tradicionales. No será hasta la regencia de María Cristina, en 1835, que 

se apruebe el Real decreto de 26 de junio para el arreglo provisional de ayuntamientos493 cuya 

finalidad era organizar los ayuntamientos procediendo a la elección del alcalde y concejales. 

 Tras la breve ley de ayuntamientos de 1840, que contenía la polémica elección de 

alcalde por el gobierno, en 1845 sería aprobada la ley de ayuntamientos del 8 de enero494. 

Entre las atribuciones que daba a los municipios esta ley estaba en el art. 80, párrafo 3º, “El 

cuidado, conservación y reparación de los caminos y veredas, puentes y pontones vecinales”. 

En el punto 4º “Las mejoras materiales de que sea susceptible el pueblo cuando su costa no 

pase de 200 rs. vn. en los pueblos de menos de 200 vecinos; de 500 en los pueblos de 200 a 

1,000 vecinos, y de 2,000 en los restantes”. En el artículo 81, los ayuntamientos deliberarían 

conformándose a las leyes y reglamentos, en el párrafo 1º “Sobre la formación de las 

ordenanzas municipales y reglamentos de policia urbana y rural”. En el párrafo 2º “Sobre las 

obras de utilidad pública que se costeen de los fondos del comun”, y en el 3º “Sobre las 

mejoras materiales de que era susceptible el pueblo, cuando su costo pase de las cantidades 

señaladas en el párrafo 4º del artículo anterior”. 
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 El intervencionismo y centralismo de la ley sólo sería resuelto en 1854 durante el 

gobierno de Espartero con la puesta en vigor de la ley de ayuntamientos de 3 de febrero de 

1823, hasta que en 1856 se aprobase una ley de ayuntamientos en la cual no se hacía 

necesaria la aprobación por los órganos supramunicipales de la mayoría de iniciativas que se 

realizaban desde los ayuntamientos. Pocos meses después sería derogada para restaurar la ley 

de 1845495. 

 La ley municipal de 1870 debido a la inestabilidad política apenas tendría vigor. En su 

artículo 67 se señalaban las competencias exclusivas de los ayuntamientos, como aperturas y 

alineaciones, empedrados, alumbrados, alcantarillado, abastecimiento de aguas, paseos, ferias 

y mercados y en general todo aquello que fuese necesario para el cumplimiento de los 

servicios496. 

 Con la restauración borbónica sería aprobada una nueva ley municipal, 2 de octubre 

de 1877. En ella permanecía la tutela del Estado y la falta de autonomía por parte de los 

ayuntamientos. La ley mostraba claras semejanzas con la aprobada en 1870, la diferencia 

radicaba en los matices, en las posibilidades del ayuntamiento de defender sus intereses en 

contra de una administración provincial arbitraria. 

En el artículo 72 se desgranaban las competencias exclusivas del ayuntamiento como 

el arreglo y ornato de la vía pública, comodidad o higiene del vecindario, y de esta la 

“apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase de vias de comunicación”, el 

empedrado, alumbrado y alcantarillado, surtido de aguas, paseo y arbolados o ferias y 

mercados entre otros.497 

 

En Portugal la ley de 20 de julio de 1822 y la constitución de 1822 establece la 

restitución de la libertad de elección por parte de los pueblos de los componentes de las 
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cámaras municipales498. En 1832 Mouzinho da Silveira firmaba el decreto nº 23 de 16 de 

mayo, aún en plena guerra entre liberales y legitimistas. Esta reforma administrativa de 

inspiración francesa buscaba que las “autarquías” fuesen instrumentos del poder central. Con 

las protestas que surgen ante el decreto nº 23 sería aprobada la ley 25 de abril de 1835, 

pasando el presidente electo de la “cámara municipal”, el equivalente a los alcaldes de los 

ayuntamientos españoles, a ejecutar las deliberaciones de esta, aunque se va a consagrar la 

figura del “administrador do concelho” como instrumento del poder central, y primera 

autoridad municipal, figura inspirada en el “proveedor” del decreto nº 23.  

La revolución setembrista de 1836 abriría paso a las reformas de Passos Manuel, 

aprobando el código administrativo de 1836 y el decreto de 6 de noviembre del mismo año 

por los que eliminaba 498 concelhos en Portugal para crear municipios con mayor capacidad 

económica.499 

En la ley de 20 de octubre de 1840, el papel del “administrador do concelho” se ve 

reforzado, centralizando más la administración municipal. La reforma de Costa Cabral con el 

nuevo código administrativo de 16 de marzo de 1842 se asumiría ese papel del administrador 

como figura del Estado en los municipios al margen de la elección de los vecinos. El nuevo 

código incorporaba las competencias de los ayuntamientos en Portugal, como el artículo 120, 

párrafo VIIIº “para regular o prospecto dos edificios dentro das povoações”, en el párrafo 

IXº “para prover á conservação a limpeza das ruas, praças, caes, boquenões, canos e 

despejos publicos”. En el artículo 123, párrafo IIIº las cámaras municipales contaban con la 

responsabilidad de mantenimiento de los caminos y en el párrafo IVº los “projectos de 

abertura e alinhamento de ruas e praças do concelho”.500 

El código administrativo de 1867, producto de un cambio político que tenía un 

carácter descentralizador, marcaba una nueva reforma en el número de municipios, al exigir 

un mínimo de 3000 hogares para su existencia, lo que llevaría a la desaparición de 104 

concelhos. El “administrador do concelho” contaba con una función ejecutiva y fiscal 

mientras la cámara municipal tenía un papel deliberativo y consultivo501. Esta ley sería 

revocada en 1868. 
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El 6 de mayo de 1878 un nuevo código administrativo sería aprobado, esta vez 

volviendo a soluciones de 1836, lo que promovía cierta descentralización de las cámaras. Se 

incrementaba la competencia tributaria de los concelhos y se disminuían los poderes de tutela 

de las “juntas geraes”.502 

Las atribuciones de las cámaras municipales eran ampliadas con respecto a leyes 

anteriores. El artículo 103, párrafo 4º, disponía la competencia para “crear estabelecimentos 

municipaes de beneficiencia, instrucção e educação”. En el párrafo 6º “Mandar, na 

conformidade das leis especiaes, abrir, construir, reparar e conservar as ruas e estradas do 

concelho”.  En el artículo 104, párrafo 7º, se incluía “para regular nos termos da lei 

respectiva o prospecto e alinhamento dos edificios dentro  das povoações”.503 

El ministro José Luciano Castro, jefe del partido progresista, aprobaría un nuevo 

código administrativo publicado el 17 de julio de 1886. El administrador do concelho pasa a 

ser un delegado del gobierno en asuntos de su competencia. El gobernador civil y las “juntas 

gerães” tendrán limitada su tutela sobre la cámara municipal, la suspensión de las 

deliberaciones sólo se podrían hacer una vez oído el Tribunal Administrativo.504 

Este nuevo código ampliaba y matizaba las atribuciones municipales además de 

continuar señalando las competencias sobre los caminos o sobre la conservación de fuentes. 

Añadía en el artículo 117, párrafo 23º “Sobre licenças para edificações e reedificações junto 

das ruas e logares públicos, fixando o alinhamento, dando as cotas de nivel e podendo ceder 

ou adquirir os terrenos que para este efeito sejam necessarios, com previa Louvação de 

peritos”.505 

En 1896 volvería a reformarse el código administrativo, ley de 4 de mayo. La medida 

más significativa sería la clasificación de los ayuntamientos en tres clases según su 

población: concelhos urbanos, concelhos rurais perfeitos y concelhos rurais imperfeitos. 

Estos últimos perdían autonomía y pasaban a integrarse en un concelho urbano o concelho 

rural perfeito, para constituir una comarca administrativa.506 
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En 1896 Valença agregaría el municipio de Vila Nova de Cerveira, pasando el 

edificio de la cámara municipal a ser oficina de telégrafos. En 1897, después de tensos 

debates, la cámara municipal de Vila Nova de Cerveira sería segregada de Valença.507 

 

4.2. LAS INFRAESTRUCTURAS Y OBRAS PÚBLICAS 

La legislación de carreteras sería muy importante para el desarrollo económico de 

ambos países a lo largo del siglo XIX. La construcción de los proyectos de carreteras 

nacionales y reales en los Municipios de Valença y Tui será fundamental para entender buena 

parte de su urbanismo
508

 toda vez que condicionan la construcción de las nuevas áreas 

residenciales y el trazado de sus nuevas vías urbanas con alineamientos y rasantes. 

En España, la Real Orden de 9 de diciembre de 1838 indicaba que los ayuntamientos 

tenían responsabilidad en la composición de los caminos. En 1840 con la R.O. de 30 de 

noviembre se dictarían reglas para la formación de un plan general de carreteras. La R. O. de 

25 de marzo 1844, señalaba que en el caso de ayuntamientos con pocos recursos la 

Diputación auxiliase en las travesías de los pueblos.509 

El reglamento para la ejecución de la ley de 11 de abril de 1849 sobre las travesías de 

los pueblos por donde cruzan las carreteras principales, en su artículo 5º indicaban que los 

Ayuntamientos discutirían sobre la conveniencia de que la carretera se dirigiese por las 

afueras del pueblo, indicando los puntos entre los que se consideraría travesía, la designación 

de calles y plazas donde juzgasen conveniente fijar las travesías, anchura máxima y mínima 

de la carretera, expropiación de los terrenos o edificios necesarios para establecer la 

regularidad de la vía e incluso la preferencia por el empedrado o el afirmado de la 

carretera510. 

La ley de 22 de julio de 1857 fijaría la clasificación de las carreteras de primero, 

segundo y tercer orden, y un nuevo plan, publicado en la circular de 23 de junio de 1858. 

Sería derogada por la ley de 4 de mayo de 1877 de “Clasificación de las carreteras de 

servicio público. Carreteras costeadas por el Estado, por las provincias, por los 
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Ayuntamientos, por particulares y con fondos mixtos. División de las del Estado en de 

primero, segundo y tercer orden. Planes y proyectos: Presupuestos: Sistemas de 

construcción: Contratistas, etc.”511. 

Las “Bases para la nueva legislación de obras públicas” de 1868 (decreto de 14 de 

noviembre), establecía la creencia en que el ferrocarril haría inútil la mayoría de las vías 

terrestres. En 1870 se abandonaría por parte de la administración central 38 tramos de 

carreteras, que correspondían a 29 carreteras de varias provincias (orden de Regencia de 15 

de abril), y las normas para que las diputaciones y los ayuntamientos se hiciesen cargo de su 

explotación512. 

El desarrollo de la red de carreteras se hallaba prácticamente paralizado entre 1870 y 

1880. La ley de carreteras de 4 de mayo de 1877 y del Plan General de Carreteras (Ley 11 de 

julio), volvía a establecer el monopolio del Estado en la construcción de carreteras y 

modificar las prioridades en el territorio. 

En Tui la red de carreteras que se va trazando alrededor de la ciudad crearía la 

conexión con su estructura urbana al igual que sucedería en el resto de Galicia
513

 con la 

excepción de A Coruña. La carretera de Castilla, o también llamada de Vigo, comenzaría su 

construcción en la ciudad en 1839 pero estaba planteada como “vereda real” desde 1832514. 

En 1859 comenzaría el debate sobre los beneficios de la carretera de Tui a Baiona. Como 

carretera de 3er orden se realizaban las mediciones en 1865, pero no sería hasta 1875 que las 

obras tuviesen comienzo en la parte de Tui515. En 1880 envía el ayuntamiento tudense un 

expediente con los caminos que serían objeto de construcción y reparación en el municipio516. 
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En 1885 se solicitaba el enlace o ramal entre Tui y el Puente Internacional517. En el boletín 

oficial de la provincia de 1887 se publicaba la obra de la carretera de Redondela a A Guarda. 

A su paso por Tui la carretera trazaba una alternativa a la calle del Arrabal, lo que provocaría 

una fuerte polémica al residir en este calle negocios y comerciantes. Finalmente la carretera 

se desdoblaría de la antigua calle con las obras prácticamente concluidas en 1892, el puente 

metálico sobre el río Tripes sería ejecutado en 1896518. En 1895 sería proyectada la obra de la 

carretera entre el muelle de Santo Domingo de Tui y la Estación de Ferrocarril de la ciudad. 

Sería una obra de carácter supramunicipal dado que comunicaba una vía fluvial como el 

Miño con la red de ferrocarril, por lo tanto en base a estrategias económicas519. 

 

En Portugal las plazas de guerra se convertirán en nudos de la red viaria. En 1843 era 

publicado en el Diario do Governo, 5 de agosto, que las capitales de distrito no serían los 

únicos puntos de referencia del territorio, también las plazas de guerra y ciudades que 

pudieran estructurar el país520. 

En el proyecto de ley de 9 de agosto de 1848 quedaba incluida Valença al igual que el 

“Sistema geral de comunicações do Reino a que se refere a proposta de Lei datada de 28 de 

Fevereiro de 1854”. Llegaban a la plaza fuerte miñota “estradas direitas e transversães”. 

La ley de 15 de julio de 1862, la responsabilidad en la construcción de las carreteras 

de 3er orden sería a cargo de los municipios interesados. En el artículo 9º, párrafo 2º “no 

interior das povoações atravessadas pelas estradas de primeira e segunda ordem, o governo, 

ouvido o conselho superior das obras publicas e as respectivas câmaras municipaes, terá a 

facultade de designar por decreto as ruas que devem fazer parte d’essas estradas e os 

alinhamentos, declives e larguras das mesmas ruas para o desembaçado transito d’ella”.521 
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Era esta obra pública la que podía permitir a Valença contar con carreteras 

importantes estructurando su territorio municipal. A pesar de que el poder central recordaba 

las obligaciones de las cámaras municipales para conservar y construir caminos y carreteras 

en los municipios no sería hasta 1862 que se regularice de forma sistemática la política de 

carreteras, con la ley de 5 de julio, en la cual reafirmaría la responsabilidad municipal en la 

construcción de carreteras de tercer orden con ayuda del Estado o sin ella. La ley de 6 de 

junio de 1864 sería un instrumento jurídico imprescindible para acometer la construcción de 

las carreteras municipales. En los distritos se formaría una “comissão de viação municipal” a 

la cual pertenecían el gobernador civil, el director distrital de obras públicas y cuatro 

miembros electos por la junta general del distrito522. 

 En Valença varias carreteras estarían construidas en el siglo XIX, como la “estrada 

real nº 23”, que iba de la villa a Caminha. Las expropiaciones habían comenzado en 1860 y 

los trabajos en 1861, pero continuos retrasos provocarían que hasta 1864 estas obras no 

estuviesen finalizadas gracias a los esfuerzos en Lisboa del conde da Ponte de Santa 

María523. 

 La carretera de Valença a Melgaço sería conocida como “Estrada Nova”, y los 

trabajos estaban concluidos en 1864. La “estrada real nº 24” comunicaba Braga con Valença 

por Ponte de Lima. Las expropiaciones comenzarían en 1878. El tramo valenciano entre San 

Pedro da Torre y Paredes de Coura sería abierto en 1885524. 

  

 La legislación sobre reforma de las poblaciones no tendrán un alcance directo en Tui 

y Valença dadas sus particularidades. La escasa entidad demográfica de las dos poblaciones 

miñotas,  promovió que la planificación urbana quedase en un segundo plano. La obligación 

de las reformas se establecerá para las capitales provinciales y las grandes ciudades. Tui y 

Valença tenían limitaciones de diferente carácter a la hora de diseñar o de crear perspectivas 

de crecimiento urbano a través de la planificación. En el caso de Tui se observa que las 

nuevas alineaciones que se crean, en las dos últimas décadas del siglo, surgen de medidas 

adaptadas al momento, a pesar de que en las ordenanzas municipales de 1887 se establezca el 

deseo de realizar un plano urbano de la ciudad. Valença constreñida por su cinturón de 

murallas y baluartes y la condición de plaza-fuerte, tampoco podía pensar en el siglo XIX en 

                                                
522

 Ídem. 
523

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 111. 
524

 Ídem. pp. 111-112. 



163 

una “reforma de la población”. Los terrenos circundantes a la villa, los glacis, estaban bajo 

control militar por lo que el desarrollo urbano en esta zona periférica sería espontánea y al 

márgen de la ley, sólo ordenada a partir de comienzos del siglo XX con los permisos 

militares. 

 La R.O. de 25 julio de 1846 “Sobre planos geométricos de las poblaciones”, indicaba 

que la alineación se expusiera al público en los Ayuntamientos. También el R.D. de 20 de 

febrero de 1848, “Cuando es obligatorio el levantamiento de planos geométricos”. La R.O. de 

3 de noviembre de 1848 sobre “Planos de las fortificaciones y de la zona militar”, señalaba 

que sólo el cuerpo de ingenieros podría realizar tales planos en las ciudades con 

fortificaciones y zonas militares, y que los planos u operaciones geométricas no mostrarían 

ninguna parte del recinto militar estableciendo un espacio de 60 pies con respecto a las 

nuevas alineaciones.525 

 Con la R.O. de 10 de junio de 1854, se establecían las “Bases para la anchura de las 

calles y altura de las casas: Clasificación de las calles: Altura de las casas y distribución de 

los pisos: Modificación, etc.”. Las calles pasaban a estar englobadas en tres categorías según 

su anchura, de 1er orden las que contasen con más de 14 metros de ancho, 2do orden las de 9 

metros, y de 3er orden las que tuviesen más de 6 m. Sólo en estas tres clases de calles se 

permitía el tránsito de carruajes. En proporción a la anchura de la calle se establecían las 

alturas que podían tener los edificios: 1er orden, 20 metros de altura, 2do orden 18 m, y 3er 

orden 15 m. Estas medidas eran de aplicación a las casas nuevas y a las que se reformasen. El 

artículo 21º no exigía una distribución determinada de los huecos o una decoración de las 

fachadas sobre modelo preconcebido, los únicos límites que se fijaban era la seguridad y 

ornatos públicos.526 

 La R. O. de 16 de junio de 1854 daba instrucción para alineaciones de calles. En 1860 

era aprobada la R. O. de 24 de febrero sobre Reglas para efectuar la rotulación de calles y 

numeración de casas. Esta medida sería realizada en Tui en 1863 ante el apremio del 

Gobernador Civil por el retraso con el que se estaba efectuando en la ciudad.527 

 La ley de 17 de junio 1864 de “Enajenación de terrenos ó pequeñas parcelas 

insuficientes para formar por si solares, y de los  de caminos y carreteras abandonadas” junto 

con la Real Instrucción para el cumplimiento de la ley de 17 de junio de 1864 sobre 
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enajenación de terrenos ó pequeñas parcelas, contará con su aplicación en la ciudad debido a 

las alineaciones que sufrirá la Rúa Nova y la Corredoira entre 1870 y 1880.528 

Las reglas sobre solicitud y concesión de licencias de edificación serían aprobadas a 

través de la R. O. de 20 de abril de 1867. El R. D. de 25 de abril de 1867 en el que se 

aprobaba el reglamento para la ejecución de la ley de 29 de junio de 1864 relativa al ensanche 

de poblaciones. La ley de 21 de diciembre de 1876 establecía las “disposiciones para 

regularizar el ensanche de las poblaciones en lo que se refiere a calles, plazas, mercados y 

paseos: Tramitación de los expedientes: arbitrios y ejecuciones; Empréstitos: Ordenanzas, 

etc.”. Con el R. D. de 19 de febrero de 1877 “aprobando el reglamento para la ejecución de la 

ley de ensanche de las poblaciones de 22 de diciembre último”.529 

La R. O. de 12 de marzo de 1878 ampliaba la R. O. de 9 de febrero de 1863 sobre 

obras nuevas y de reparación y consolidación de casas y de mejoras de aspecto: Alineaciones, 

planos. Memorias, licencias de construcción.530 

Para Tui el sentido de ensanche no aparecerá hasta la década final del siglo XIX 

cuando emprenda la apertura de la calle junto a la Cárcel del Partido Judicial y alguna de las 

polémicas que nazcan con la construcción de edificios en la calle Martínez Padín (antes del 

Olmo). No muestra la corporación municipal una necesidad directa en la aplicación de estas 

leyes, con alguna mención genérica al ornato público531, o su aplicación a través de una 

comisión permanente de ornato público que tenía como responsabilidad dar la alineación y 

estudiar las propuestas de obras en la ciudad.532 

 

Para Valença las leyes que se aplicaban comenzaban con el mismo condicionamiento 

de las fortificaciones militares. En 1820 se propondría y aprobaría un reglamento especial 

para evitar los abusos en la zona que rodeaba las fortificaciones valencianas. Se establecía 

que no se pudiese trabajar y cultivar o plantar, sobre “terraplenos, parapeitos, rampas, 

fossos, obras exteriores, estrada coberta, explanada e geralmente em todo o recinto que 

pertencer ás Fortificações”, tampoco podrían pasar por esos lugares ovejas, cabras, cerdos o 

cualquier otro animal que pudiera dañar el recinto. Se daba a los gobernadores militares la 
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potestad sobre los pastos que existiese, permitiendo que sólo pastase el ganado por los 

lugares que fuesen autorizados. Los ingenieros y gobernadores de las plazas no podían dar 

licencia de construcción de casas o barracas sin la debida autorización superior. Los oficiales 

inferiores y soldados del batallón de ingenieros se considerarían guardias de la fortificación 

para su vigilancia y cumplimiento de las normas. Que los magistrados civiles impusieran 

multas a los vecinos que lanzasen aguas, basuras o cualquier inmundicia en cualquier parte 

del recinto. Y finalmente que los mismos oficiales militares tuviesen responsabilidad sobre el 

mantenimiento del buen estado de las fortificaciones533. 

Bajo estas condiciones, Valença quedará limitada en su desarrollo urbano, no sólo en 

lo que se refiere a su recinto intramuros, también a todo el amplio exterior que la rodeaba 

como era el lugar de la “esplanada” en el cual se irán construyendo viviendas y otros edificios 

que quedaban al margen de la legalidad militar. 

El decreto de 31 de diciembre de 1864 establece un cambio profundo en la 

concepción del urbanismo portugués, contando con un carácter avanzado a nivel europeo. Se 

constituía la figura del “plano geral de melhoramentos” para las ciudades de Lisboa y Porto 

(art. 34 y 50) mientras para las otras poblaciones únicamente se mandará proceder al plano de 

estas mejoras cuando las respectivas cámaras municipales lo reclamasen (art. 52, 1º)534. 

En el plano aparecían las responsabilidades en las mejores condiciones del 

alcantarillado y limpieza de la ciudad, el drenaje del suelo, de tuberías para la iluminación 

urbana (gas), de canalización de las aguas de los tejados, el achaflanamiento de los ángulos o 

esquinas de los edificios y también tenían la obligación de pedir en la cámara municipal el 

alineamiento y cotas de nivel de los nuevos edificios. 

La altura de los edificios sería regulada por ley de 2 de julio de 1867, ajustándose 

respecto a la anchura de las calles. En 1903 se concretaría el reglamento de salubridad de las 

edificaciones urbanas, por decreto de 14 de febrero. 

 

4.3. LAS ORDENANZAS MUNICIPALES: ORNATO PÚBLICO E HIGIENE 

Este encuadre legal a nivel municipal quedaba recogido en las ordenanzas 

municipales, en Portugal llamado “código de posturas”. Son las ordenanzas las que 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 1994. pp. 189-193. 
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 GONÇALVES FERNANDES, M.;  op. cit. p. 200. 
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desarrollaban las diferentes particularidades que afectasen al municipio y las que se iban 

adaptando según los cambios normativos o los acontecimientos precisasen. 

Para Tui contamos con las publicadas en 1887 (Ordenanzas municipales de la Ciudad 

de Tuy), elaboradas y publicadas al amparo del artículo 74 de la ley municipal de 1877. No se 

han conservado ordenanzas anteriores a pesar de la existencia de referencias a ordenanzas en 

la primera mitad del siglo XIX.  

En Valença son dos los códigos de posturas conservados, uno manuscrito de 1840 

(Posturas municipaes) y otro publicado en 1866 (Novo código de posturas da cámara 

municipal do Concelho de Valença) adaptado al decreto de 31 de diciembre de 1864. 

 

Las “posturas municipaes” de 1840 apenas aportan medidas urbanísticas, centrándose 

en sus setenta y seis artículos en diferentes prohibiciones, sanciones a comportamientos 

inadecuados o ausencia de limpieza en calles, establecimientos y actividades comerciales. 

Propugna medidas higiénicas como las sanciones por verter aguas en la calles, formar 

basureros, cascotes de obras o productos de venta que obstaculicen plazas y calles. Los 

artículos 20 y 21 se refieren a obras: “20- Quem fizer obra sem consentimento, alinhamento e 

demarcação da Camara, pagará 9:600 rº de multa, alem de lhe ser demolida a obra que tiver 

feito. 21- Quem fizer cazas, ou qualquer obra, e não alevantar em volta um tapamento de 

taboado, de modo que os trabalhos se fação todos sem o risco de se ofenderem os 

passageiros, deixando um espaço suficiente para o transito, pagara a pena de 2:400 rº”535. 

Estas posturas están centradas en los géneros de venta, en la responsabilidad que tenía 

la Cámara municipal de velar por el peso, la calidad de los productos y el libre tránsito de las 

vías públicas. 

El código de posturas de 1866536 desarrolla en 222 artículos las responsabilidades 

atribuidas a los concelhos portugueses como el orden de las procesiones religiosas, de la 

moral pública, de la salud, medidas contra los incendios o la integridad de los baldíos. 

La higiene se convertía en uno de los aspectos básicos en este tipo de ordenanzas, por 

eso se establecía la prohibición y la multa correspondiente al que hiciese basurero o 

estercolero en el interior de la villa. Del mismo modo la venta de diversos productos debía 

hacerse con la máxima limpieza y calidad de la materia. El capítulo IV se destina “do livre 
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 AHMV, cota 1.17.3.1-19. Posturas municipaes, 1840. 
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 AHMV, cota 1.17.3.1-34. Novo código de posturas da cámara municipal do Concelho de Valença. Valença, 

1866. 
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transito, limpeza das ruas e praças d’esta villa, e povoações, socego publico, e outras 

providencias”. Es en este capítulo donde hallaremos la mayor parte de artículos sobre 

cuestiones urbanas.  

En el capítulo 34 en las casas que amenazasen ruina tenía la obligación su propietario 

de demolerla. La seguridad del transeúnte (art. 35) se establecía en la prohibición de colocar 

en ventanas y balcones, vasos, cajones o cualquier cosa que pudiera desprenderse a la calle. 

También se prohibían (art. 36) las ropas mojadas colgadas en balcones y ventanas goteando 

sobre la calle. 

En el artículo 39 señalaba la necesidad de licencia para cualquier obra, aunque la 

misma hubiese sido consensuada537. La licencia requería plano de la fachada y la visita a la 

obra para determinar el alineamiento y el lugar para colocar los materiales. Durante las obras, 

la cimentación y depósitos de los materiales debían estar vallados, iluminando el lugar de 

noche a costa del dueño. 

Los sumideros de las casas no podían estar sobre la acera, teniendo la obligación de 

ocultarlo538. Varios artículos prohibían la actividad profesional en la calle, tanto por artesanos 

o vendedores con el fin de no obstaculizar la vía pública y ocasionase molestias a los 

viandantes. En el artículo 48 se indicaba la obligación de cada habitante de la villa de limpiar 

los frentes de su vivienda hacia las calles o plazas, siempre que tal limpieza no hubiese sido 

puesta en subasta por la Cámara municipal. Quedaba prohibida la presencia de animales 

sueltos por las calles y plazas de la villa como bueyes, caballos, cerdos, gallinas o patos entre 

otros. 

Una de las medidas higiénicas más recurrentes era el encalado de las fachadas de las 

viviendas539. Otro aspecto insistente es el carácter municipal del espacio urbano, incluidas las 

fachadas de los inmuebles, en pro del interés común. Así ningún propietario podía impedir la 

colocación de lámparas, aisladores de telégrafo o cualquier otra utilidad municipal540. 

                                                
537

 Ídem. p. 12. art. 30.º Ninguem poderá abrir obras, ainda que sejão de concerto, na fronteira das suas cazas 

ou predios sem licença previa da Camara, com a multa aos infractores de 2000 reis a 4000 reis além da 

demolição. unico. O requerimento da licença deverá ser accompanhado do risco ou planta da fronteira da 

obra, que depois de ser approvado pela Camara procederá esta á vistoria para determinar o alinhamento e 

cotas de nivel em conformidade da Lei, e o local para a collocação dos materiaes, tendo em vista quanto seja 

possivel o livre transito. 
538

 Ídem. p. 13. art. 41.º Nimguem poderá ter sobre as ruas canos de despejos, e só poderão tolerar-se occultos 

quando existam os canos communs no centro das ruas, com a multa de 600 a 1200 reis ao infractor. 
539

 Ídem. p. 17. art. 66.º As casas d’esta Villa com paredes proprias de se caiarem o serão de dous em dous 

annos pena da Camara o mandar fazer por conta dos donos, e como a multa a estes de 1300 reis. 
540

 Ídem. p. 17. art. 69.º Nenhum propietario poderá impedir que nas paredes das suas propiedades se colloque 

qualquer candieiro publico, izoladores de telegrapho, ou outra qualquer cousa de utilidade Municipal; o 
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Dentro del capítulo V, “da conservação das ruas, praças, e passeios d’esta villa, 

estradas, caminhos, fontes, e outras obras do concelho”, se señalaban algunas ordenanzas 

relacionadas con el espacio público, como la prohibición de construir escaleras exteriores en 

los edificios dentro de la misma calle. También las rejas salientes en las ventanas bajas del 

inmueble. Uno de las normas básicas de la convivencia urbana era la canalización de las 

aguas de los tejados, para que no cayesen libremente desde su frente a la calle, saliendo el 

agua por debajo de las aceras.541 

Siguiendo el criterio de la ley de carreteras, el artículo 75 de las ordenanzas de 

Valença señalaba que todas las personas residentes en el municipio estaban obligadas al 

servicio de obras y conservación de las carreteras y caminos vecinales, además de las fuentes, 

los puentes y cualquier otra obra pública de interés.542 

 

Las ordenanzas municipales de Tui, elaboradas en una época más tardía, contienen 

una preocupación más amplia sobre el urbanismo, organizando desde el comienzo la ciudad 

en cuarteles (norte, sur, este y oeste) lo que establecía una mayor elaboración y criterio 

urbano a estas ordenanzas, en el que se incluía la rotulación de las calles y la numeración de 

las casas. El número de artículos llega a 339, mucho más desarrollado que en Valença. 

Después de los primeros capítulos, de carácter organizativo, el capítulo 6º se relaciona 

con el espacio público, de ahí su título “De libre tránsito”. El artículo 27 declara el uso 

                                                                                                                                                  

transgressor d’esta postura pagará a multa de 20000 reis, e nem por isso deixará de fixar-se nas paredes do 

predio o objeto que se pertender. 
541

 Ídem. p. 17-18. art. 70.º Fica prohibido de futuro n’esta Villa a edificação de casas com degraus exteriores 

com a multa de 1300 reis, álem de serem tirados á custa do dono do predio. Unico. Serão, porém, permitidos 

esses degraus, quando feitos em terreno do propietario. art. 71.º São prohibidas de futuro grades de ferro 

salientes e arcadas nas janellas de andares baixos com a multa de 1300 reis, além de serem tiradas á custa de 

seu dono. art. 72.º Tambem de futuro ninguem poderá edificar caza ou alçar a já construida pelos lados por 

onde faz frente ás ruas, largos, ou praças d’esta Villa, de modo que as agoas dos telhados ahi caiam do alto 

d’elles; ao contrario serão esses telhados construidos de maneira que sendo recebida a agoa n’um cano se 

divida depois por outros dous ou mais, embutidos na parede ou por fóra d’ella, e aos lados do predio a sahir 

por debaixo dos passeios na rua; o contraventor incorre na multa de 20000 reis, e os canos serão á sua custa 

mandados collocar pela Camara. 
542

 Ídem. p. 18. art. 75.º Todas as pessoas residentes nas Parochias d’este Concelho, desde dezoito a sessenta e 

cinco annos de idade, são obrigadas ao serviço dos concertos e conservação das estradas, caminhos 

Municipaes e vicinaes, e de suas respectivas fontes, pontes, ou qualquer outra obra publica dentro dos limites 

das suas Parochias, e este serviço ou seja pessoal ou com carro e bois, a que é obrigado aquelle que os tiver, se 

entende no cazo que não dependa de alguma arte ou mistér especial, para cuja despesa d’arte concorrerá a 

Camara quando a entenda necessaria; o que faltar a esta obrigação pagará de multa o duplo do valor do 

serviço para que fôr avizado. 
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público de plazas, calles y soportales no permitiendo nada que estorbe su normal 

utilización543. 

La recogida de las aguas pluviales que caían de los tejados era una cuestión 

fundamental de la corporación por eso rogaba y encargaba a los propietarios que en el plazo 

de seis meses desde la publicación de las ordenanzas colocasen los caños de bajantes de 

pluviales para dar salida a las aguas por debajo de la acera. 

De la policía de salubridad, capítulo 8º, el ayuntamiento incidía en la limpieza de las 

calles y prohibición de los animales libres en las vías públicas. Igual sucedía con los 

depósitos de abonos o las aguas sucias a las alcantarillas. También hacía hincapié en los 

cementerios, que deberían estar a más de quinientos metros de las últimas casas de la 

población, obligándose a clausurar los que así no estuviesen, que era el caso del de Tui.544 

El capítulo 10º se dedicaba al ornato público. Aquí se señalaba la necesidad de 

licencia para edificar obra nueva, con plano de fachada, señalando la Comisión de Ornato 

Público la línea de cimentación y la rasante de alineación. Con las nuevas edificaciones no se 

permitían los balcones con un vuelo superior a cincuenta centímetros ni que estuviesen a 

menos de cuatro metros de altura de la calle. Las fachadas de menos de cuatro metros de 

ancho no podían tener balcones y las galerías salientes quedaban prohibidas en las calles que 

no midiesen al menos diez metros de ancho. Se recordaba el artículo 41º de las ordenanzas 

sobre la recogida de aguas. El dueño de la nueva obra se hacía responsable de construir por su 

cuenta la acera a todo lo largo de la fachada de su propiedad545. 

                                                
543

 AHDT, Ordenanzas Municipales de la Ciudad de Tuy, 1887. Art. 27. Las calles, plazas, plazuelas, soportales 

y paseos, son propiedad del público para el lire tránsito, y nadie se permitirá embarazarlo con estorbos de 

ninguna clase. Para el depósito de materiales de construcción de edificios, y troncos para combustible, se 

señalarán parajes á propósito. El radio de la Ciudad para los efectos de esta Ordenanza, alcanzará á 200 

metros de distancia, contados desde las últimas casas agrupadas del casco y sus arrabales. 
544

 Ídem. art. 59. Los cementerios á menor distancia de 500 metros de las últimas casas que forman el casco de 

la Ciudad, son contrarios á lo que la higiene aconseja; y en interés de la salud pública, el Ayuntamiento, 

asociado de la Junta local de Sanidad, acordará la construcción de los que sean necesarios en los puntos que 

juzgue mas conveniente, y la clausura de los que no reunan condiciones de salubridad. 
545

 Ídem. art. 84. El que trate de edificar obra nueva, ó de reformar por compelto el frente de la que ya existe, 

habra de solicitarlo del Ayuntamiento, acompañando á la solicitud el plano de la fachada en proyecto, para que 

recaiga su aprobación, y la Comisión de Ornato público señale la línea de cimentación y la rasante de 

alineación. art. 85. En las nuevas edificaciones, y en las fachadas que se intenten reformar, no se autorizarán 

balcones cuyo vuelo exceda de cincuenta centímetros, ni que estén á menos altura de cuatro metros de la calle; 

y si esta tuviese menos de cuatro metros de ancho, no se autorizarán balconcillos que sobre salgan de la pared. 

Quedan prohibidas las galerias salientes, en las calles que no midan diez metros de ancho; así como la 

construcción de puertas y ventanas que abran al exterior en la planta baja de las nuevas edificaciones. Los 

tableros que existen en las casas antiguas, deben ser rozados á pico. Las luces de los pisos altos, no podrán 

cerrarse mas que con vidrieras al exterior. art. 87. Todo frente de casa nueva en construcción ó de fachada que 

se reforme ó repare, se cerrará con una barrera ó estacada a la distancia que señale la Comisión de Ornato 

público, si las obras hubiesen de durar mas de un mes. art. 88. Todo dueño de obra nueva ó fachada 
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Como sucedía en Valença, las ordenanzas de Tui exponían la obligación de los 

propietarios a aceptar la colocación de palomillas para la ubicación de faroles del alumbrado 

público, rótulos de calles y fijación de edictos546. El artículo 96 estipulaba la indemnización 

al propietario cuando este perdiese terreno con una nueva alineación de su fachada. Si el caso 

fuese al contrario, que la nueva línea de fachada ocupase un poco de terreno público, se 

condonaría y se consideraría sin valor, al exceder de dos metros de ancho se consideraría 

como parcela sujeta a la venta, indicando para ello la ley de 17 de julio de 1864. 

Una de las medidas más importantes para la salubridad era el blanqueo de los 

edificios, obligatorio para las casas realizadas con mampostería mientras que los que fuesen 

de perpiaño o sillería era decisión del dueño aunque estaban obligados a encintar con cal las 

uniones de las piedras.547 

El artículo 101 señala la preocupación de la corporación municipal por establecer las 

líneas generales del urbanismo de Tui, es el que señala la formación de un plan general de 

población, al que deberían sujetarse todas las edificaciones548. Tal plan quedaría en intención 

dentro de las ordenanzas pero suponía la consciencia de la importancia del urbanismo en el 

bienestar de la comunidad. Del mismo modo en el artículo 109 de las ordenanzas se indicaba 

la existencia de un modelo de fachada ya que “cuando se reforme la fachada de una casa, sus 

puertas y ventanas han de acomodarse á lo que esté determinado para las de casas de nueva 

planta, en su forma y dimensiones”. En algunos casos la comisión de ornato obligaba a la 

modificación de la fachada propuesta en la solicitud de licencia según sus indicaciones, pero 

en otros casos se presenta la existencia de ese modelo que no se ha conservado549. 

                                                                                                                                                  

reedificada, está obligado á construir por su cuenta la acera en todo el frente de su casa si las hubiere en la 

calle, sin confundirse con el embaldosado. 
546

 Ídem. art. 94. 
547

 Ídem. art. 98. El blanqueo de los edificios, no solo embellece las poblaciones, sinó que contribuye 

poderosamente á su salubridad. Para obtener ambos resultados, la comisión de Ornato público, dará noticia al 

Ayuntamiento en uno de los dias del mes de Marzo, de los edificios que necesiten ser blanqueados, con objeto 

de que sus dueños puedan ser notificados para que dispongan su ejecución en todo el mes de Mayo, ó expongan 

ante el Alcalde, en el término de ocho dias, las razones que tengan para no efectuarlo, para la resolución que 

proceda. art. 100. El blanqueo de las casas de mampostería constituye una parte del ornato público. Las de 

sillería ó prepiaño, que sus dueños quieran conservar sin blanquear, han de tener bien encintadas de cal todas 

las uniones de las piedras, y estas perfectamente limpias de musgo ú otra suciedad. 
548

 MARTÍNEZ ALCUBILLA, M.; op. cit. Tomo VII, p. 967. R.O. de 12 de marzo de 1878 “se amplía la R. O. 

de 9 de febrero de 1863 sobre obras nuevas y de reparación y consolidación de casas y de mejora de aspecto: 

Alineaciones, planos, Memorias, licencias de construcción, etc”. 
549

 AHCT, actas municipales, 26-07-1867, “que las ventanas del segundo cuerpo representado en el plan han de 

ser rasgadas ó abiertas hasta la hoja que divide los pisos con arreglo al modelo establecido por el 

Ayuntamiento para la construccion de edificios”. 
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Al margen de otras consideraciones en las ordenanzas, sobre medianeras y luces, 

seguridad de las chimeneas y aguas de sobrantes, estas señalaban aspectos muy interesantes 

sobre el urbanismo de la ciudad. 

El artículo 117, establecía la prohibición a menos de ciento cincuenta metros de las 

últimas casas de toda fábrica, industria ó depósito que almacenase sustancias peligrosas, 

inflamables o insalubres. El Ayuntamiento contaba con la facultad exclusiva de variar el 

nombre de las calles (art. 118), además de poder acordar la expropiación de fincas rústicas y 

urbanas que fuesen necesarias para la construcción de edificios públicos, ensanches o 

alineaciones de calles550. 

 

Las ordenanzas municipales de Tui al estar elaboradas en una fecha más tardía que las 

valencianas aprovecha el debate urbano que se ha originado en el país con los ensanches, 

fenómeno que en 1866 aún estaba en sus comienzos. Los detalles tanto en salubridad como 

en ornato de las ordenanzas tudenses señalan la preocupación en esta materia y como en 1887 

la ciudad contaba con varios procesos de ocupación de parcelas, apertura de nuevas calles e 

incluso el conflicto de la proximidad del cementerio. 

La capacidad del código de posturas valenciano de arbitrar en materia urbanística 

estaba limitada por la potestad del gobernador militar de la plaza y las dificultades de fijar 

nuevas alineaciones dentro de la villa teniendo en cuenta la presencia de infraestructuras 

militares y la intervención de los ingenieros del ejército en cualquier obra en la plaza. La 

Cámara municipal sólo contaba con la capacidad de autorizar la licencia de obras e indicar de 

modo genérico la adecuación estética de la fachada, dentro del criterio del momento. 

Las dos ordenanzas municipales convergen en problemas comunes, como era la 

salubridad con las fachadas encaladas, las aguas libres tanto pluviales como aguas sucias de 

las viviendas hacia un alcantarillado en ciernes, la ocupación constante de la vía pública con 
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 AHDT, Ordenanzas Municipales de la Ciudad de Tuy, 1887. Art. 117. Dentro de la población, y á menos 

distancia de ciento cincuenta metros de las últimas casas, se prohibe toda fábrica, industria ó depósito en que 

se empleen ó almacenen materias inflamables, peligrosas, insalubres, ó incomodas, que, á juicio de la 

Autoridad, no reunan condiciones de seguridad para casos de incendio. art. 118. Corresponde exclusivamente 

al Ayuntamiento, la facultad de variar el nombre de las calles y plazas. Sus acuerdos en este sentido ademas de 

consignarse en el acta de la sesión, se harán públicos por emdio de bandos y anuncios que se fijarán en los 

sitios de costumbre. art. 119. El Ayuntamiento con la Junta de asociados podrá acordar la expropiación forzosa 

de las fincas rústicas y urbanas que sean necesarias para poder llevar á cabo la construcción de edificios 

públicos, mercados, plazas, lavaderos, campos de féria, ensanches ó alineaciones de calles y otras obras 

análogas de utilidad pública. 
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materiales de obras, de ventas de productos, del trabajo de artesanos o la presencia de 

animales libres por las calles.  

Las ordenanzas municipales aplican la legislación en vigor y era un mecanismo ya 

presente en las primeras leyes municipales. Las ordenanzas podían contar con referencias o 

modelos en otras ordenanzas municipales de ciudades o municipios importantes. En el caso 

de Valença el ejemplo podría haber sido las ciudades del norte como Braga, Barcelos o Viana 

do Castelo. La cámara municipal era consciente en 1882 que el código de posturas no se 

adaptaba a las necesidades del momento, por eso mismo deciden organizar una comisión que 

estudiase la refundición del código de posturas inspirándose en los códigos de Viana, Braga y 

Barcelos551. A pesar de esta comisión, Valença seguirá utilizando el código de 1866. 

En el caso de Tui la ausencia de ordenanzas anteriores a 1887 no permite comprobar 

la evolución de las competencias municipales en materia urbanística. Tampoco contamos con 

referencias para conocer la fuente de inspiración de las ordenanzas tudenses aunque en buena 

parte del articulado se transmite la idea de la acumulación de costumbres y normas de 

carácter local.  

                                                
551

 AHMV, actas de sessões, cota 1.15.1.3, 1-07-1882: “Havendo a maior necessidade de se reformar o Codigo 

de Posturas d'este municipio, pelo facto de nao estar em harmonia com as actuaes necessidades do concelho, 

accordou a camara que uma comissao composta dos senhores - Presidente -vice-presidente- e vereador 

Guilherme Gomes, fosse a encarregada de organizar um novo Codigo municipal, solicitando, previamente 

exemplares da camara de Vianna do Castello - Braga - e Barcellos, com o que dara em resultado uma 

refundiçao proxima e adaptada ás urgencias de uma boa e integral administraçao.”  
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5. Transformaciones morfológicas y nuevas tipologías en el siglo XIX 

 

5.1. LA DESAMORTIZACIÓN Y LOS ESPACIOS URBANOS RELIGIOSOS EN TUI Y VALENÇA 

 

 Las dificultades financieras del Estado y la desamortización son dos fenómenos 

íntimamente asociados desde las primeras décadas del siglo XIX552. El proceso 

desamortizador en Portugal, menos estudiado que en España, estableció los mismos 

principios y con resultados muy semejantes. A las necesidades de financiación del Estado se 

le sumaba la consolidación de las ideas liberales a través de una clase social agrícola 

fortalecida con la propiedad de la tierra pero también la necesidad de compensar las deudas 

del Estado y de compensar los daños sufridos en el exilio a los partidarios liberales. La 

fórmula sería “la aceptación por parte del Estado de títulos de deuda pública aceptados en la 

compra de bienes nacionales”553. 

 Los bienes desamortizados en Portugal pertenecían al patrimonio real como la antigua 

casa da Rainha, casa do Infantado, de las órdenes militares, también los bienes de la 

Universidad de Coimbra o del Patriarca de Lisboa y a partir de la R .O. de 30 de mayo de 

1834 de órdenes religiosas regulares554. 

 El interior de las ciudades y villas estaban ocupadas por numerosos conventos que se 

extendían sobre una gran superficie de suelo urbano555. La oportunidad de crecer a costa de 

las huertas y edificios conventuales sería una de las bases de la nueva ciudad ochocentista. En 

muchos casos los edificios exclaustrados no tuvieron como fin servir para el crecimiento 

demográfico de la ciudad o la apertura de nuevas calles. Igualmente tendría su importancia la 
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 ESPINHA DA SILVEIRA, L.; “La desamortización en Portugal”, en Ayer, La desamortización en la 

península Ibérica, Germán Rueda (ed.), Madrid, 1993, pp. 29-60. 
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 Ídem. p. 52. 
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 Ídem. p. 34 y ss. 
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 VILLARES, R.; "El patrimonio de la Iglesia a fines del Antiguo Régimen: naturaleza de los bienes 
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pp. 141-154. PRADO GÓMEZ, A.; “O nacemento do Lugo liberal: desamortización e cambios urbanos”, en 

Boletín do Museo Provincial de Lugo, t. IX, 2000, 231-246. QUIRÓS LINARES, F.; Las ciudades españolas en 

el siglo XIX, Oviedo, 2009, p. 137. RODRÍGUEZ GALDO, M. X.; “Crédito agrícola y desamortización de 

Madoz: problemas y tentativas en Galicia”, en Desamortización y Hacienda Pública, Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente, Secretaría General Técnica: Ministerio de Economía y Hacienda, Instituto de 

Estudios Fiscales, Madrid, 1986, Vol. 2, pp. 525-534. 
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ocupación de los viejos inmuebles religiosos para servicios públicos como hospitales, 

cuarteles, seminarios, juzgados, casas de expósitos o para la administración pública556.  

En Tui más del 12,5% de su superficie intramuros estaba ocupada por los conventos 

de San Francisco, Santo Domingo, Concepción y la Catedral. En Valença apenas llegaba al 

4% de su superficie ocupada por los conventos de Bom Jesús y São João de Deus. 

  

 La fundación y evolución de estos conventos urbanos será completamente diferente 

en cada uno y en el caso de Valença su desaparición no va a tener relación directa con la 

desamortización como ocurrirá en Tui aunque si tendrá una gran repercusión urbana.  

El traslado de las clarisas de Valença a Braga en 1769 haría que el convento se 

utilizase como equipamiento militar a partir de esa fecha. Mientras, el convento de São João 

de Deus que había sido fundado en el siglo XVII en las proximidades de la Porta do Sol, sería 

destruido por los franceses en 1809 al afectar al edificio las bombas colocadas en las 

fortificaciones durante el abandono de la plaza fuerte557. Este hecho obligaría a abandonar la 

villa a esta congregación religiosa incluso antes de la extinción decretada en 1834. La 

evolución de los solares de estos conventos, destinados a fines militares, transformarían sobre 

todo en el caso del Bom Jesús el urbanismo de una parte de la villa. 

 

 Tui contaba con dos conventos masculinos asentados y construidos en épocas 

diferentes. Los dominicos y los franciscanos quedarían dentro del perímetro abaluartado de la 

ciudad a partir del siglo XVII y por lo tanto de su trama urbana. También había contado la 

ciudad con la presencia jesuítica, con la Escuela de María en la calle de Traslaobra (actual 

Sanz) al ser expulsada la Compañía en 1767, los edificios pasarán al obispado. 

 El convento femenino de la Concepción, ubicado en la parte alta de la ciudad, contaba 

con un origen tardo medieval y un importante desarrollo urbano en las cercanías de la propia 

catedral.  

Los reales decretos de 25 de julio y 11 de octubre de 1835 que suprimirían las 

corporaciones religiosas afectarían a los conventos tudense de San Francisco y Santo 

Domingo. La congregación de religiosas contaba con un número suficiente de profesas, 
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 Ídem. 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010. pp. 281-282. 
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llegando a acoger años más tarde a otras congregaciones suprimidas de la provincia como las 

religiosas del monasterio de los Remedios de Vigo en 1848558. 

 

5.1.1. Los conventos de San Francisco y Santo Domingo de Tui 

La situación de los conventos tudenses no era la mejor después de los excesos 

practicados por los franceses de 1809, sobre todo en el convento franciscano. Santo Domingo 

no había sufrido tanto la presencia de los soldados franceses gracias a la permanencia en el 

convento de su prior, el P. José Bentin, que esperó la llegada de las tropas y hasta convivió 

con ellos en el mismo convento para evitar la destrucción del edificio559. 

El convento de Santo Domingo volvería a sufrir pocos años después, en 1818, robos 

esta vez por parte de bandoleros que se llevarían las lámparas de plata y otros objetos de 

valor de la iglesia.560 

Durante el trienio liberal el convento dominico no se vería afectado por el Real 

Decreto de 25 de octubre de 1820 de supresión de órdenes religiosas, toda vez que Santo 

Domingo sostenía las cátedras de moral y filosofía para los seminaristas de la diócesis561, al 

igual que sucedía con el convento franciscano. 

El Real Decreto de 25 de julio de 1835 suprimiría definitivamente los dos conventos 

tudenses siendo sus bienes requisados e inventariados562. A pesar de ese trabajo de 

inventariado que en Tui se producirá no sin atrancos, las pérdidas de patrimonio mueble 

serían notable, sólo reuniéndose los libros de los dos conventos pero no las obras pictóricas 

como las del pintor tudense Ruibal que atesoraban Santo Domingo o San Francisco563. 

Las propiedades de los dos conventos se ceñía casi exclusivamente a los edificios y 

terrenos conventuales. Santo Domingo y San Francisco no poseían propiedades en pleno 

dominio, sino rentas, tal y como sucedía con la mayoría del clero regular en la provincia de 

Pontevedra564. 
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 PARDO, A.; “El convento de Santo Domingo de Tuy”, en Boletín de la Comisión de monumentos de 

Orense, tomo XII, nº 252, mayo-junio 1940, pp. 282-283. 
560

 Ídem. p. 283. 
561

 Ídem. p. 284. 
562

 LÓPEZ GÓMEZ, P.; “El inventario de las bibliotecas de los conventos desamortizados de San Antonio y 

Santo Domingo de Tuy”, en Tuy Museo y Archivo Histórico Diocesano, tomo III, pp. 213-227.  p. 218. 
563

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Una década trágica para el patrimonio gallego. De la desamortización a las 

comisiones de monumentos (1835-1844)”, en Quintana, nº 3, 2004, pp. 123-151, p. 125.  
564
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Parece que desde un primer momento el ayuntamiento se muestra interesado por 

ambos conventos para uso público, según las necesidades municipales. Así en el año 1836 el 

ayuntamiento proponía al gobierno que el convento de Santo Domingo fuese utilizado como 

Seminario debido a la necesidad que la ciudad y el obispado tenían de él565. Por Real Orden 

de 10 de diciembre de 1837, “comunicada por el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

obgetos de utilidad publica á que estan destinados”566, serían concedidos ambos conventos 

de San Francisco y Santo Domingo. A pesar de esta medida aún no habían sido abandonados 

por sus comunidades religiosas en 1838567, mientras en 1841 aún permanecían dominicos en 

el convento que eran requeridos por el ayuntamiento a que abandonasen el edificio568. 

En 1840 comenzará a utilizarse Santo Domingo como cuartel por orden del 

gobernador civil, dejando el ayuntamiento una parte del mismo, inventariando lo existente en 

el ex convento y advirtiendo que la cesión se hacía mientras no se reparase el cuartel de 

milicias de la ciudad569. El convento había sido otorgado a la ciudad para su uso como 

cuartel, por eso ante la petición de la Junta Municipal de Beneficiencia para transformar el 

antiguo convento en Hospital, el ayuntamiento analizaría la comodidad del edificio para un 

fin como ese570.  

El uso de Santo Domingo se ratificaba como cuartel, pero de carácter municipal, así el 

ayuntamiento ordenaba colocar en el frente del edificio “Cuartel de la Ciudad”571. El 

convento va a sufrir la adaptación a su nueva función, tirando tabiques de las celdas para 

albergar a la tropa o aprovechar las ventanas extraídas del claustro bajo de San Francisco para 
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 AHCT, actas municipales, 4-03-1836: “Asi mismo han tomado en consideracion la necesidad que tiene este 

pueblo Caveza Episcopal de un Seminario Conciliar, cuya utilidad es de tan grande importancia, como son los 

perjuicios que se esperimentan por su falta: en vista de lo cual y teniendo presente que el convento de Sto 

Domingo de esta ciudad del que se hallan esclaustrados los Religiosos que en el había en cumplimiento de 

varias Reales Ordenes, es el aproposito para dicho obgeto acordaron S.S formar otra esposicion a S.M 

elebandola por conducto del Gobierno Civil, afin de que la augusta Reyna Gobernadora se digne conceder el 

citado Convento al fin indicado, pues que por lo tocante alos mas elementos que son precisos para poner en 

planta el Seminario, procurará la Corporación proponer y acordar cuanto convenga, quedando en la 

Secretaria copia de dha esposicion para los efectos conducentes.” 
566

 Ídem. 15-10-1845. 
567

 Ídem. 1838, fol. 11. 
568

 Ídem. 15-01-1841. 
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ser utilizadas en los lugares oportunos del ex convento dominico572. El edificio se va 

adaptando para su nueva funcionalidad como cuartel de tropa haciendo el ayuntamiento los 

arreglos necesarios para la comodidad de los soldados573. 

 

 

El estado de conservación del convento no era el idóneo y los problemas serán 

constantes, incluso llegando a trasladar la guarnición en 1843 al convento de San 

Francisco574. Aunque el ex convento de Santo Domingo había sido otorgado para cuartel de la 
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abiertas y sin vidrios”. 

Figura 35. “Planta Principal del cuartel de Santo Domingo”, Vigo, 1891. AGMS, 3ª.3ª.leg.735. 
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tropa, el ayuntamiento advertía que el mismo se debía utilizar siempre que el cuartel de 

milicias se hallase lleno, que no era el caso e incluso señalarán en 1844 que se había 

destinado a almacén de maíz. El problema principal para el ayuntamiento consistía en el coste 

de las obras de reparación que estaba asumiendo sin que el gobierno colaborase en el gasto575. 

 

En 1845 se instalará en Santo Domingo una brigada de la Guardia Civil576, 

compartiendo el edificio con la guarnición de la ciudad. El estado del edificio no era el ideal 

por eso se solicitaba por la autoridad superior el traslado de la Guardia Civil al convento de 

San Francisco. La oposición de la corporación municipal a tal medida se basaba en los otros 

usos que se le estaba dando al ex convento franciscano y que también se le deseaba dar dada 

la previsión de obras en el edificio consistorial y la necesidad de trasladar parte de las 

oficinas a San Francisco577. 

 

Las obras de reparación del antiguo convento dominico había supuesto para el 

ayuntamiento un serio quebranto económico toda vez que la Hacienda militar no asumía los 

gastos a pesar de poseer un cuartel en la ciudad para la tropa. Ante esta polémica el Capitán 

General del distrito exigía al ayuntamiento copia de la Real Orden por la que se le había 
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concedido el edificio para que el cuerpo de ingenieros asumiese no sólo la parte del convento 

en la cual estaban acuartelados sino la totalidad del mismo578. 

La reclamación económica que exigía el ayuntamiento por los gastos en el ex 

convento llevaría a que se procediese a la solicitud del Ingeniero general para que fuese 

adjudicado el edificio dominico para la tropa en 1847579. Los argumentos de la corporación 

municipal seguían siendo los mismos, el convento había sido otorgado para beneficio del 

vecindario en 1837 y los gastos asumidos por el ayuntamiento en las reparaciones para 

cuartel deberían ser pagados por la hacienda militar toda vez que existía un cuartel en la 

ciudad que la tropa no utilizaba, el mismo Director Inspector de Ingenieros a instancia del 

Capitán General del distrito en 1845 expusiera que las reivindicaciones del ayuntamiento eran 

justas. 

 

 

Nada de esto sería atendido y el 24 de octubre de 1847 el Gobernador Militar de la 

plaza reclamando la entrega del ex convento de Santo Domingo para su utilización como 

cuartel580. El ayuntamiento se negaría a su entrega a la espera de una resolución favorable de 

la reina, que revocase la orden anterior. La imposibilidad de seguir alargando la entrega del 
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 Ídem. 26-10-1847. 

Foto 10. Cuartel de Santo Domingo a finales del siglo XIX. (colección Javier Rivadulla) 
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edificio en espera de una resolución favorable que nunca llegaría, la corporación cedería al 

Gobernador militar el ex convento  haciendo inventario de lo que existía en su interior y 

advirtiendo que la huerta no estaba inclusa en el cuartel puesto que había sido adquirida de 

forma independiente581.  

El viejo convento de Santo Domingo sería rehabilitado en 1848, con los planos del 

teniente coronel comandante de la plaza Mariano Ulloa, para cuartel de la tropa con una 

capacidad de 450 hombres582. 

La utilización como cuartel seguirá todo el siglo XIX, aunque de una forma 

intermitente. En 1884 el comandante general de la plaza manifestaba el estado ruinoso del 

cuartel de Santo Domingo, solicitando al alcalde una casa para albergar los batallones de 

reserva y depósito. El ayuntamiento alquilaría una vivienda en la calle de Riomuíños 

provisionalmente583. 

Se proyectaban las obras de restauración del cuartel en ese mismo año, a súplica de la 

corporación municipal al Capitán General de Galicia584. Las obras no habían comenzado 

cuando el ayuntamiento solicita que el edificio sirva de hospital provisional por la amenaza 

del cólera, petición que en noviembre de 1884 ya no será necesaria insistiendo la corporación 

en la pronta rehabilitación del inmueble585. 

Las obras se verificarán en 1891, cuando desde la comandancia de ingenieros de Vigo 

se realice el plano de obras586 para la parte ruinosa del cuartel, la parte que daba a la calle.  

Con posterioridad la intervención realizaría el derribo del patio del antiguo convento 

abriendo el espacio como patio de instrucción. La fachada a la calle de Santo Domingo sería 

intervenida con la apertura de una puerta central y la mayor apertura de los huecos de las 

ventanas. 
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El ex convento de San Francisco había sido solicitado por el ayuntamiento para 

Seminario Conciliar. El interés municipal porque el viejo convento franciscano se dedicase a 

instrucción pública587 y no el de Santo Domingo, quizás correspondiese a las mejores 

condiciones del convento de San Francisco en tamaño y estado de conservación, pero 

también incidía en la elección la ubicación del convento en uno de los espacios más 

importantes de Tui, “el Campo y Calle de la Corredera que es el sitio mas hermoso y mas 

concurrido de la Ciudad”588. De este modo el convento formaría parte de la reurbanización 

funcional de la Corredoira como un espacio representativo de la mentalidad burguesa y en 

donde al papel educativo que le tocará al antiguo convento se le sumará la construcción de la 

Cárcel del Partido Judicial en 1857 en la parte central de la calle. 

El ex convento de San Francisco va a ser destinado a uso educativo desde los 

primeros momentos de su ocupación por la corporación municipal. La escuela de primeras 

letras para los niños de la ciudad y la enseñanza secundaria en varios locales del convento en 

1840589. 

Debido a las necesidades de locales y espacios como equipamientos públicos San 

Francisco se utilizaría como almacén de propiedades municipales, como un crucero que se 

hallaba en la Corredoira590 o la bomba contra incendios591. También serviría de cuartel 

temporal para la tropa de Lugo en 1843592 o para la Guardia Civil en 1845593. 

Los problemas que también sufre el propio edificio consistorial, con múltiples 

desperfectos en sus tejados obligarán al ayuntamiento a trasladar la secretaría y todos sus 

documentos a alguna de las celdas vacantes en el convento y “celebrandose en la que esta 
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 AHCT, actas municipales, 16--10-1840. 
588

 Ídem. 26-06-1844. 
589

 Ídem. 3-11-1840: “Se dio cuenta de una instancia del Maestro de primeras letras D. Jose Perez de Soto en 

que solicita que una vez el Ayuntamiento tiene determinado trasladar la Escuela para el Excombento de San 

Francisco se le señale para vivir el y su familia la celda que habitaba el Padre Guardian”. 
590

 Ídem. 1-12-1840. 
591

 Ídem. 16-07-1845: “La bomba y sus pertrechos estaran guardados en el Cuarto bajo que hay a la parte 

izquierda de la porteria principal del Combento de San Francisco”. 
592

 Ídem. 21-11-1843: “Respecto la tropa de Lugo que se hallaba acuartelada en el ex convento de Santo 

Domingo se ha trasladado al de San Francisco por hallarse las ventanas y maineles de los claustros de quel 

abiertas y sin vidrios”. 
593

 Ídem. 29-09-1845: “Se ha enterado de un oficio del Sr. Gefe Superior Politico de la Provincia de fecha 

veinte y cinco del actual en el cual dispone que la fuerza de la Guardia Civil estacionada en este punto se 

coloque por ahora en el Convento de San Francisco por no ofrecer la seguridad conveniente el de Santo 

Domingo para continuár alojada en el por la posicion en que está situado”. 
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sobre la porteria del mismo las sesiones que se ofrezcan” mientras no se reparase el edificio 

del ayuntamiento.594 

Uno de los usos más interesantes del antiguo convento, por ofrecer paralelos con otras 

poblaciones gallegas como Lugo o Ortigueira595, sería la utilización como teatro del antiguo 

refectorio en 1840. La iniciativa de la sociedad Tertulia Patriótica promovería el teatro bajo la 

aprobación del ayuntamiento596. Los beneficios de las funciones serían entregadas a “niños 

Espositos unas veces, para el Hospital de Caridad y Junta de beneficiencia otras”. El teatro 

en San Francisco contaría con alguna intervención como el gasto que realiza el ayuntamiento 

para adornarlo, contratando al pintor portugués Antonio da Cruz cuyo resultado llamaba la 

atención de la corporación municipal y que no debía ser muy diferente del que había 

realizado para la capilla de San Telmo en 1835.597 

Debido al pequeño tamaño del local, el teatro cesaría en 1842 pensando el 

ayuntamiento en la nueva ubicación para el teatro en los viejos cuarteles del Carballo, en la 

parte baja de la ciudad.598 

A pesar del uso esporádico al que se destinará parte del convento lo más importante 

será su uso como equipamiento educativo. En 1841 se instalaban la escuela de primeras letras 

para niños599 y la de niñas600, estando ya trasladadas las cátedras de segunda enseñanza, fin 

para el cual estaba destinado el convento601. 

                                                
594

 Ídem. 16-05-1847. 
595

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 187. 
596

 Ídem. 30-12-1840: “Hecha a esta Corporacion por barios vecinos de esta Ciudad la manifestacion de que 

para correr con el Teatro que de acuerdo de la misma Municipalidad se ha construido en el Refectorio del 

Excombento de San Francisco se ha nombrado una comision compuesta de un Director que lo es D. Manuel 

Maria Montero, un Vice Director que lo es D. Tiburcio Cea, un Contador que lo es D. Miguel Cordoba, un 

Tesorero que lo es D. Juan Fausto Espana de un asociado que es D. Francisco Ruiz Mateos y de un Srio que lo 

es D. Severiano Hortas; y visto que la misma direccion y los mas sugetos que componen la Tertulia patriotica 

que ha promovido la formacion del referido Teatro piden que este Ayuntamiento lo apruebe y ponga en la 

misma direccion o comision un Concejal de su seno que sirba de Fiscal con voto y que al paso pueda denunciar 

los abusos que note.” 
597

 Ídem. 15-01-1841: “Se acordo tambien que se den doscientos reales al Pintor Antonio da Cruz por su 

trabajo extraordinario en la pintura del Teatro en calidad de gratificacion por fondos propios.” IGLESIAS 

ALMEIDA, E.; Arte y Artistas en la antigua diócesis de Tui, Tui, 1989, p. 42. 
598

 Ídem. 3-05-1842: “El Ayuntamiento habiendo tomado en consideracion que el local del ex combento de San 

Francisco en que actualmente se halla el Teatro es demasiado reducido tanto para las representaciones como 

para las gentes que á ellas concurran”. 
599

 Ídem. 5-01-1841: “Ygualmente se dispuso que se traslade inmediatamente la Escuela de niños para el 

Excombento de San Francisco, y al efecto se comisiona a los Sres Mora y Rovira para que de acuerdo con el 

Maestro D. Jose Soto elijan el local mas a proposito para ella, con todo lo demas que sea necesario a su 

colocacion.” 
600

 Ídem. 12-03-1841: “Se hizo presente por el Señor Presidente lo util que seria trasladar la Escuela de Niñas 

de esta Ciudad al Ex convento de San Francisco y a la celda que habitaban los Guardianes del mismo como 
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La escuela de niñas contaba con un acceso diferente para permitir la separación entre 

sexos, el portal correspondía a la parte de la capilla de la tercera orden, al sur del edificio, 

accediendo a las celdas destinadas para la escuela rodeando la propia iglesia de San 

Francisco.602 

El obispo Francisco García Casarrubios y Melgar603 solicitaría del ayuntamiento en 

1848 la cesión del edificio del viejo convento para Seminario conservando las cátedras de 

segunda enseñanza y la escuela de niños pero trasladando la escuela de niñas al edificio que 

había comenzado el obispo García Benito en 1825 para ser destinado como Seminario, en el 

solar de los marqueses de Mos en la Corredoira604. 

La comisión encargada de negociar la cesión llegaría a un punto de acuerdo el 22 de 

diciembre de 1848, en el cual el ayuntamiento se reservaba la propiedad del terreno, 

quedando el mismo sujeto a su uso como Seminario. Quedaría una parte para escuela de 

niños y otra para cátedra de segunda enseñanza u otros usos que pudiera darle el 

ayuntamiento por necesidades de espacio. La escuela de niñas sería trasladada al edificio del 

obispo García Benito en la calle de la Misericordia. Los gastos de conservación y reparación 

serían a cargo del Seminario con excepción de los espacios municipales que serían asumidos 

por el ayuntamiento605. 

El ministerio de Gracia y Justicia autorizaría la cesión considerando la orden de la 

orden de 9 de marzo de 1844 a los prelados para la creación de seminarios y los beneficios 

que supondría tal centro para la diócesis606. 

Las necesidades de espacio para el nuevo Seminario motivaría que la habitación que 

poseía el maestro de primera enseñanza fuese ocupada, pagando el obispo la casa del maestro 

que decidiese el ayuntamiento.607 

                                                                                                                                                  

local el mas aproposito para ello ya por su buena comodidad para dhas Niñas y Maestra é ya por considerarse 

punto mas sano que el en que se halla actualmente”. 
601

 Ídem. 1-06-1841: “Una vez que el Ayuntamiento obtuvo antes de ahora del Govierno de S. M. el ex convento 

de San Francisco de esta ciudad para destinarlo á seminario conciliar, y que si bien nose establecio este hasta 

el dia cual correspondia por falta de los medios necesarios procuro si el Ayuntamiento proporcionar 

catedraticos para la enseñanza de primero, segundo y tercer año de filosofia, y lo mas que estubo en sus 

atribuciones para darle el devido fomento como que se esta ya practicando dha enseñanza desde Octubre de mil 

ochocientos treinta y ocho aca, y respecto por dhos catedraticos se hizo presente que en el dia de mañana a las 

ocho de ella se dará principio a los correspondientes examenes, se acordo para que estos actos sean mas 

Solegnes el que asista á ellos el Ayuntamiento, y que para la devida publicidad se heche por bando un Edicto 

anunciandolo a los havitantes de esta Ciudad é invitandoles a que asista a los mismos el que guste.” 
602

 Ídem. 12-03-1841. 
603

 GONZÁLEZ SANTISO, A.; Los obispos de Tui y sus armas, Vigo, 1994, p. 119. 
604

 AHCT, actas municipales, 3-12-1848 y AVILA y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo IV, p. 365. 
605

 Ídem. 22-12-1848. 
606

 Ídem. 24-03-1849. 
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El obispo Telmo Maceira completaría en 1862 la ocupación total del ex convento de 

San Francisco como Seminario Conciliar, al permutar el espacio que ocupaba la escuela de 

niños por el colegio que construiría en el solar que había comprado en la calle de Traslaobra 

(actual Sanz) y que había sido la cárcel de hombres608. 

 

La desamortización del convento de San Francisco provoca un cambio en la 

concepción de la ciudad al situar en un espacio poco desarrollado urbanísticamente una nueva 

función como la educativa. Al mismo tiempo la ocupación de San Francisco como Seminario 

lleva aparejada una serie de permutas con el ayuntamiento como el solar del palacio de los 

Marqueses de Mos, que a partir de 1850 será destinado a la construcción de la Cárcel del 

Partido Judicial609, cuya posición central en la Corredoira señalará las alineaciones de los 

edificios que se irán desarrollando a lo largo del siglo XIX en esta parte de la ciudad. 

              

 

La alineación de los pequeños espacios del convento lleva a cambios importantes en 

el urbanismo de Tui, como el resalido que tenía el convento por el sur, junto a la capilla de la 

Tercera Orden y cuyo interés era mínimo para el edificio del antiguo convento. La decisión 

                                                                                                                                                  
607

 Ídem. 18-10-1850: “…mediante el local que en el mismo sitio le fué cedido para Seminario Conciliar no es 

suficiente para admitir los muchos alumnos que desean entrar en ĺ, y aun los que viven dentro estan mal 

alojados; quedando á cargo de dicho Sr. Ecsmo pagar el alquiler de la casa que el Ayuntamiento señale para la 

habitacion del referido Maestro”. 
608

 Ídem. 6-06-1862. 
609

 Ídem. 1-03-1850. 

Foto 11. Paseo da Corredoira con el Seminario en primer término, ca. 1900. (postal 

colección Bazar Hermida) 
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del ayuntamiento de derribar las tapias que cerraban el resalido y abrirlo a la Corredoira 

permitía ensanchar el paseo y eliminar sus irregularidades610. Este espacio público sería 

ocupado en 1903 para la construcción del edificio de la farmacia Areses611 en una medida que 

tendía a hacer desaparecer los viejos espacios irregulares de la ciudad trazando nuevas 

alineaciones a todo lo largo de la calle. 

             

 

 

De los conventos de Santo Domingo y San Francisco el ayuntamiento obtuvo sus 

huertas en pública subasta en 1844612. Esta adquisición era independiente de los mismos 

edificios conventuales, solicitados en su momento para Seminario y Cuartel, algo que la 

                                                
610

 Ídem. 26-06-1844: “En el Campo y Calle de la Corredera que es el sitio mas hermoso y mas concurrido de 

la Ciudad se nota en el Centro del paseo nuebo un pedazo pequeño de terreno cercado con muro, y aislado 

contiguo a la Yglesia de San Francisco que no corresponde a la huerta, no tiene ni tubo nunca servicio alguno, 

como que no hay en el mas que un naranjo agrio, y no solo afea el paseo, y lo estrecha sino que cubre parte de 

la pared de la Yglesia, que siendo moderna debria hacer cara á el. Este pedacito de terreno es del 

Ayuntamiento como lo es el Combento, y restituyendolo á su antiguo estado se quitaba la deformidad, se 

ensanchaba y regularizaba el paseo, y el aspecto publico se mejoraba estrellandose la vista contra la pared del 

templo, y no contra un muro que es un defecto en un paseo. Esta obra es util, y de poco coste; no lastima los 

derechos de nadie; la desea el vecindario, y la reclaman las mejoras que ha tenido aquel sitio desde el año de 

mil ochocientos cuarenta; y el Ayuntamiento en su consecuencia acordo ponerlo en conocimiento de dho Sr. 

Gefe Politico a fin de que mereciendo su aprobacion se aprovecharia el pueblo de ella en este Verano. Se hara 

por subasta, y no habra que molestar al pueblo con repartos apelando á las economias consiguientes á una 

buena administracion y á un buen deseo del Ayuntamiento.” 
611

 MARTIN CURTY, J.A.; op. cit. p. 272. 
612

 AHCT, actas municipales, 24-04-1844, 25-09-1844: “El Ayuntamiento se ha enterado de un ofico del Sr. 

Juez de primera instancia de Pontevedra fecha veinte y dos del actual en el que le manifiesta haber merecido la 

aprovacion de la Superioridad los remates hechos por D. Juan Manuel Perez de la dos huertas de los 

suprimidos Conventos de S. Francisco y Santo Domingo de esta Ciudad á favor del Ayuntameinto para que con 

arreglo á la instruccion de primero de Marzo de mil ochocientos treinta y seis disponga que dentro del termino 

de quince dias por si ó persona que le represente satisfaga la quinta parte del importe de dichos remates, cuyos 

totales son el de San Francisco trece mil quinientos reales y el de Santo Domingo doce mil quinientos…”, y 13-

11-1844. 

Figura 36. Alineación del convento de San Francisco a finales del siglo XVIII (detalle sobre plano de 

Hermosilla-Velarde, AGMM, PO-13-02), y en la primera mitad del siglo XX (detalle sobre plano 

Instituto Geográfico y Catastral, 1940). 
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corporación municipal reiteraba. El destino inicial de estas huertas, ubicadas junto a los 

mismos conventos, sería el de su aprovechamiento hortofrutícola a través del arriendo del 

terreno613. Con la cesión de San Francisco para Seminario una de las condiciones que se 

marcan, la sexta, que “Siendo la huerta del Convento de propios del Ayuntamiento, este 

preferirá en la publica subasta al Seminario si la quisiera tomar en arriendo.”614. 

Otro destino acabará teniendo la huerta de Santo Domingo al incorporarse en 1855 al 

espacio de la Alameda, derribando el viejo muro que lo circundaba y aprovechándolo como 

nuevo paseo de la ciudad.615 

Las iglesias de San Francisco y Santo Domingo no se verían afectadas por la 

desamortización a pesar del interés de la Diputación provincial por ellas en 1843. El 

ayuntamiento advertiría que eran necesarias para el culto.616 

 

5.1.2. El antiguo convento del Bom Jesús de Valença 

Este convento, fundado en 1498 por Fernão Carmena de Castro y su mujer María 

Pereira do Lago, ocuparía una parte importante y central de la villa de Valença. Su ubicación 

entre las dos parroquias de Valença, Santa María dos Anjos y Santo Estevão, le confería una 

gran preeminencia urbana. El convento, también llamado de Santa Clara, llegaría a contar con 

70 monjas a las que se sumaban las criadas y otros servicios, lo que daba al convento un claro 

peso económico en la villa.617 

Las dependencias del convento del Bom Jesús reconocibles a través de la 

documentación conservada eran la propia iglesia, una construcción de relevancia 

arquitectónica según los testimonios y que contaba con un gran cimborrio; el claustro, donde 

se ubicaba el pozo, y diversos almacenes y silos.618 

Las clarisas marcharían de Valença en 1769 hacía Braga, instalándose en el colegio de 

San Paulo, que perteneciera a los jesuitas. No sabemos el destino directo del edificio 

conventual después del traslado de las monjas, aunque parece razonable que se utilizasen 

                                                
613

 Ídem. 22-01-1845. 
614

 Ídem. 22-12-1848. 
615

 Ídem. 26-01-1855: “Teniendo presente que la huerta que perteneció al suprimido Convento de Santo 

Domingo y este Ayuntamiento adquirió de la Nacion en 2 de Noviembre de 1844, nada produce á los fondos del 

mismo, antes por el contrario, los grava con los continuos derrumbamientos del antiquisimo muro que la 

circunda; que la situacion que ocupa es una de las mas á proposito para la construccion de un paseo porque al 

propio tiempo que disfruta de una agradable vista sobre el Miño y Campiñas de ambas riveras…”. 
616

 Ídem. 19-05-1843. 
617

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 781. 
618

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 1990, p. 89. 
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inmediatamente para equipamientos militares toda vez que en 1777 se marca el antiguo solar 

conventual como cuartel de artillería reedificado619. En los planos de 1797 debidos al 

ingeniero Maximiano José da Serra se señalaba que se estaba edificando un nuevo cuartel en 

el solar620. 

          

 

 

 

Estas obras complementaban las realizadas en la iglesia del convento, transformada en 

almacén de artillería y de la cual se conserva plano de finales del siglo XVIII621. 

Este proyecto de cuartel en los terrenos del convento sería abandonado años después 

utilizando parte de las instalaciones el “trem da praça” que consistían en unas barracas hacía 

el lado de la colegiata de Santo Estevão para oficinas y depósito. 

En 1824 el rey João VI “mandou entregar á Mesa da Misericordia desta vila o 

terreno, Igreja, e pedra, do outrora convento de freiras, para a construcção de um Hospital 

                                                
619

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 1994, p. 93. Plano de 1777, por el capitán ingeniero José 

Champalimaud de Nussane. 
620

 Ídem. p. 97. 
621

 BEP, cota 2840-2A-24-34, “Planta, e profil, da igreja do convento que foi das Beatas, para armazen da 

praza de Valença do Minho”. 

Figura 37. Representación del convento de Santa Clara o “Bom Jesús” en el plano de Manuel Pinto 

Villalobos en 1713. Estructura del convento en 1795, plano para su reaprovechamiento como 

acuartelamiento de artillería (BEP. 2843.2A.25A.36), el lado norte estaría la iglesia, no representada en el 

plano (ver figura 2). 
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de Caridade”622. La iglesia estaba derruida en una gran parte, aprovechando la Santa Casa de 

Misericordia de Valença el terreno y los materiales existente para el proyecto de Hospital. 

No se cedía todo el terreno que había ocupado el convento de clarisas, la iglesia y la 

panda norte del antiguo edificio pasaban a ser parte del Hospital mientras que el patio del 

pozo y la panda sur continuaba siendo utilizado para el “trem” de la plaza o almacén de 

artillería. 

Los múltiples equipamientos en mal estado como la herrería en la calle de San 

Francisco, al otro lado de los barracones del “trem” de artillería, obligaba a proyectar 

soluciones como integrar estos equipamientos en el patio del pozo del antiguo convento.623 

 El Hospital de Caridad empezaba a funcionar en 1840 a pesar de que no estaba 

terminado aún, ocupando el viejo solar de la iglesia de las clarisas, de este modo el Largo de 

Santa María al que daba el antiguo convento establecía una nueva función y renovados flujos 

urbanos. 

 El ejército continuaba proyectando sobre el patio del pozo del convento obras para 

hospedería militar debido al estado de ruina en el cual se encontraba el desaparecido “trem” 

de la plaza militar624. 

 El resultado de estos proyectos no debía ser positivo, nada consta a excepción del 

aprovechamiento del pozo militar a partir de 1844 por temor a algún incendio en el interior de 

la plaza y eventualmente para suministro de la población.625 

 El pozo pasaría por una profunda limpieza en 1864 para aumentar su caudal y se 

solicitaría colocar una bomba de hierro de alta presión con el objetivo de abastecer el 

Hospital de Caridad. La autorización no llegaría hasta 1872, exigiendo la colocación de rejas 

que impidiese el acceso al resto de la plazuela626. En 1895 la Santa Casa de Misericordia 

tendría la posesión exclusiva de las llaves del pozo y su acceso, determinando la cámara 

                                                
622

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2010, p. 78. 
623

 BEP, cota 2865-2A-24-34, “Esboço para esclarecer oficio desta data”, 8 de septiembre de 1838. 
624

 BEP, cota 2859-2A-24-34, “1ª das quatro plantas relativas ao projecto d’hospederia militar na Praça de 

Valença. Esta indica o sitio onde se acha o arruinado barracao do extincto trem da dita Praça de Valença”, 2 de 

agosto de 1854. 
625

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 317. 
626

 AHMV, actas de sessoes 1866-1872, 1.21.2.3, f. 203, 2-03-1872: “que se sollicite nova autorisaçao para 

fazer collocar no poço militar escistente no largo do trem d'esta villa, um bomba de ferro para aproveitar, a 

beneficio publicos a agua do dito poço, visto que a autorizaçao ya dada ao efeito caduca por que esta camara 

nao foi, no praso estipulado, a vedaçao como gradeamento de ferro, que lhe foi exiguida, para impedir a 

comunicaçao com o restante terreno d'aquelle largo, nao preciso para dar acceso ao referido poço.” 
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municipal de Valença que en caso de incendio próximo o de sequía el pozo el agua debería 

ser aprovechada por la población.627 

 

En la actualidad el antiguo solar del convento de las clarisas de Valença está ocupado 

por el Hospital de la Misericordia y por el espacio abierto dejado por las intervenciones en la 

fortaleza de Valença en 1946 por la Direcção Regional de Edifícios e Monumentos 

Nacionais. Las obras de rehabilitación urbana liberaron el entorno de la colegiata de Santo 

Estevão, derribando la antigua hospedería militar frente a la iglesia y los barracones del 

almacén de artillería que cerraba el atrio norte628. 

 

5.1.3. El convento de S. João de Deus 

El convento de S. João de Deus ubicado junto a las puertas “do Sol” era una 

congregación de frailes hospitalarios cuyo asentamiento en Valença no tiene fecha cierta. Su 

llegada a la villa, según los registros de la propia orden, sería en 1643, en el contexto de la 

guerra de Restauración de la monarquía portuguesa, como parte del hospital militar. En 1758 

no son nombrados en las Memorias parroquiales de Valença, lo que podría entenderse como 

una congregación que formaba parte de la jurisdicción militar. En los planos de la 

fortificación realizados por José Champalimaud de Nussane en 1765, se señala la presencia 

del edificio del convento. Dado el carácter de esta orden hospitalaria es lógico pensar que su 

llegada se vincule a las tropas acuarteladas en la fortaleza, de ahí que su presencia fuese 

discreta629. 

Las bombas colocadas por los franceses en 1809 en las “portas do Sol” arruinarían 

buena parte del convento, siendo conservada la mitad del edificio y dejando abierto lo que 

antes era claustro. Debido a estos sucesos que los frailes abandonasen Valença, con 

posterioridad la orden ya no contaría con presencia en la villa. 

                                                
627

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 317. 
628

 COSTA, A, e ARAÚJO DA SILVA, P.; “Intervenções da Direcção-Geral dos Edifícios e Monumentos 

Nacionais”, en Monumentos nº 12, Lisboa, marzo 2000, pp. 59-62.  
629

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 782. Según José Avelino de Almeida “O convento de S. João 

de Deus (...) ocupava toda a área da hospedería militar e casas do ferreira, formando um grande e espaçoso 

claustro quadrado. Este edificio não era somente occupado pelos frades; estava ahí tambén o hospital militar e 

uma capella. Estes frades não podiam ser senão pessoas nobres, e não eram obrigados a ordenar-se; tinham 

prior e capellão; o seu dever consistia unicamente em serem os enfermeiros do hospital”. 
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En 1812 los restos del edificio serían rehabilitados para acoger el almacén de artillería 

según el proyecto redactado630 en ese momento, aunque con posterioridad vuelva a su uso 

como hospedería militar, probablemente después de la rehabilitación del edificio cerrando los 

pórticos del antigo claustro. Se consolidaría así un espacio urbano liberado parcialmente de 

construcciones que a finales del siglo XIX sería denominado “largo da hospedería militar”631. 

  

                                                
630

 BEP, cota 2804-2A-24-34, “Edificio de fronte da poterna do Sol para acomodação do trem de Valença”, 4 de 

julio de 1812. 
631

 BEP, cota 6419-6-79-71, “Planta da zona militar da praça de Valença”, 20 de febrero de 1899. 
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5.2. LOS CENTROS ASISTENCIALES 

 

Los equipamientos urbanos relacionados con la asistencia a la infancia, a la pobreza, a 

los ancianos o a los enfermos cumplían una función de tutela más que de resolver un 

problema existente en la sociedad, generando debates sobre su utilidad a lo largo del siglo 

XIX632. 

Gran parte de las instituciones que estaban al cuidado de los más desfavorecidos o de 

los enfermos tenían su dependencia de la iglesia633 por lo que se traducía en instituciones muy 

ligadas al Antiguo Régimen que la administración liberal poco va a hacer evolucionar. 

                                                
632

 MCGANN, S.; The Production of Hospice Space: Conceptualising the Space of Caring and Dying. Surrey, 

2013. HERRERA RODRÍGUEZ, F.; “El debate sobre la calidad asistencial en la España del siglo XIX”, en 

Cultura de los Cuidados, 2º semestre 2006, año X, nº 20, pp. 22-32, p. 23. Recurso en web (21-07-2015): 

http://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/860/1/culturacuidados_20_3.pdf  
633

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. p. 267. CAPEL, H.; La morfología de las ciudades. Aedes facere: técnica, 

cultura y clase social en la construcción de edificios, tomo II, Barcelona, 2005, p. 379.  

Figura 38. Parte del antiguo convento de S. João junto a las Portas 

do Sol, en 1816. BEP. 2806.2A.25A.34. 
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Las inclusas eran espacios para acoger a los niños expósitos y huérfanos, los hospicios 

tenían una finalidad de recoger a los niños de más de siete años que no habían sido 

prohijados. Los hospicios no eran una institución dedicada a educar y cuidar de los niños 

abandonados o huérfanos634 cumplían más bien la función de velar por el orden social y evitar 

el descontrol en las calles. De este modo los hospicios también podían llegar a servir para 

recoger a los mendigos y ancianos aunque se producirá un proceso de especialización que 

discriminaba la diferente procedencia por edad o discapacidad de los usuarios de estas 

instituciones. 

 

En Tui los intentos de creación de un hospicio comienzan en 1778 por orden del Real 

y Supremo Consejo, sirviendo de modelo la Real Casa de Enseñanza y Misericordia de 

Sigüenza. Los acuerdos entre el ayuntamiento y el obispado para establecer el hospicio en la 

ciudad se alargarán en el tiempo no constando que se llegase a construir el hospicio o incluso 

que estuviese funcionando en algún edificio de la ciudad tal y como era habitual en este tipo 

de instituciones. En 1782 el Supremo Consejo insiste en la obligación de la creación del 

hospicio y se redacta el reglamento para el funcionamiento635 de los niños mientras las niñas 

seguirían las mismas normas junto a las labores de hacer faja y media, a continuación 

pasarían a la costura de blanco y según la pericia de cada una seguir con las labores de 

bordados, blondas, redes, encajes, telares de cintas de hilo, algodón, seda y lienzos. Era la 

formación habitual en los hospicios636 dependiendo de los administradores el éxito del 

cumplimiento del reglamento y de las condiciones en las cuales se desarrollaba la formación 

de los niños. 

Las obras para un hospicio en Tui no se producirían hasta la intervención del obispo 

Juan García Benito a finales de 1812 quien destinaría una casa del barrio de Santo Domingo 

como inclusa y hospicio. El edificio contaba con torno y campanilla para acoger a los 

                                                
634

 Ídem. p. 273. 
635

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; “El antiguo hospicio del obispado de Tui”, en Castellum Tyde, nº 4, 2013/2014, 

pp. 293-308: “Todos los niños se aplicarán a la escuela de primeras letras que por punto general deberá haber 

en los Hospicios para que sean instruidos en ellas de la doctrina cristiana. Igualmente se les enseñará a leer, 

escribir y contar, como principios tan útiles para todo hombre, aun a los que se destinan a los ejercicios más 

sencillos. Estando los niños instruidos en los referidos conocimientos, precedido el examen doméstico, se les 

explorará su voluntad, y la de sus padres si los tuvieren, para saber que oficio u arte de los que se hagan en el 

Hospicio muestre inclinación, y si tienen proporción por su talento, edad y fuerzas, se les destinará a ellos bajo 

la dirección de sus respectivos maestros, empezando su aprendizaje según las reglas establecidas en dichos 

oficios para con los artesanos del pueblo…”. 
636

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. p. 276. 
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expósitos de todo el obispado637. Desconocemos si el obispo reaprovechó algún inmueble o 

construyó un edificio propio para el hospicio. 

La aprobación de la ley General de Beneficiencia en 1822, aunque derogada durante 

el absolutismo de Fernando VII tendrá una clara influencia en la legislación posterior638. La 

beneficiencia pasa a cargo de la administración pública y no sólo de la iglesia como sucedía 

en el Antiguo Régimen. Se produce un cambio de mentalidad, la caridad queda relegada al 

ámbito privado, mientras el Estado tutela a sus ciudadanos más desvalidos, dejando de ser los 

hospicios y asilos espacios para el alivio del sufrimiento de sus individuos, para convertirse 

en lugares de servicio público con una finalidad dentro de la sociedad. 

El Hospicio tudense sería administrado por la Junta de Beneficiencia municipal, pero 

no contaba con un lugar estable, afectando este hecho a los mismos expósitos toda vez que 

las condiciones de los edificios no eran las mejores. 

Los expósitos de Tui serían trasladados en 1841 a una nueva ubicación dentro de la 

ciudad. La casa da Gargantada, perteneciente a Federico Amores, brigadier conde de Urbina, 

junto a la capilla de San Telmo, será una de las casas habituales para los huérfanos de Tui a lo 

largo del siglo XIX. Un caserón no adaptado a las necesidades de los niños y niñas del 

hospicio y casa cuna639. 

La Junta municipal de Beneficiencia comunicará en 1844 al ayuntamiento la cesión de 

una buena parte del ex convento de San Francisco como Hospicio e Inclusa para la 

comodidad de los niños expósitos640. También era importante el ahorro económico de la casa 

de la Gargantada, economía que la Junta municipal de Beneficiencia podía destinar al 

mantenimiento del hospicio. 

El ex convento de San Francisco era una solución aceptable mientras no se tuviese 

capacidad económica de construir un edificio nuevo o en condiciones idóneas para acoger a 

los niños y niñas de la diócesis641. 

                                                
637

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo IV, p. 358. 
638

 HERRERA RODRÍGUEZ, F.; op. cit. p. 23. 
639

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014, p. 301. 
640

 AHCT, actas municipales, 20-04-1844: “con el laudable obgeto de proporcionar la mejor comodidad, y 

aliviar la desgraciada suerte de los niños espositos, solicita que el Ayuntamiento le conceda para Hospicio e 

Ynclusa en el ex convento de san Francisco todo el tramo de Celdas que miran la calle y paseo público desde la 

del difunto P. Guardian Blanco que está inmediata al coro, hasta la que ocupaba el lego sastre, junto á la 

escalera, y ademas todas las de los Colegiales con la cocina principal, por cuyo medio se le proporciona vivir 

con mucha mas comodidad que la que tiene la casa que hoy ocupan en la calle del Cuerpo Santo…”. 
641

 Ídem. 26-06-1844: “...señaladamente en aquel ramo de beneficiencia que no cuenta en el Obispado con otro 

asilo para salvar la vida de los muchos niños que tienen la desgracia de verse abandonados por sus padres.” 
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El debate entre Ayuntamiento y Junta Municipal de Beneficiencia por poseer el 

director del establecimiento la llave de la portería y parece que el control sobre el resto del 

edificio conventual impedirá finalmente el traslado de los expósitos al viejo convento642.  

La situación del hospicio tudense era realmente precaria teniendo en cuenta que era la 

única institución de este carácter en la provincia de Pontevedra a mediados de siglo, de ahí el 

interés para que la inclusa de la ciudad tuviese mayor apoyo económico643. Uno de los 

anhelos de la Junta de Beneficiencia será la pretensión sobre la mitad del mayorazgo de 

Manuel Castañón que aún no estaba en su posesión, para que este fuese a parar al Hospital e 

Inclusa. En 1843 se nombrará una comisión para ir a Madrid a solicitar el apoyo del senador 

tudense Telmo Maceira a los deseos de la institución benéfica644. 

 

Según Iglesias Almeida645 los expósitos estarán en la casa del conde de Urbina en la 

calle San Telmo hasta 1853, momento en que la inclusa y hospicio se trasladen al Hospital de 

Caridad646. El poco espacio disponible en el viejo hospital y su convivencia con los enfermos 

y acogidos en el edificio hacían que las condiciones que tenían que sufrir los expósitos fuesen 

realmente malas. Ante la desesperada situación económica y asistencial que atravesaba la 

institución se solicitará en 1856 el cuartel de Santo Domingo para hospicio, argumentando la 

corporación municipal la pequeña guarnición que solía existir en la ciudad y la existencia de 

otro cuartel para acoger a la tropa destinada en Tui. Exponían la pésima situación de los niños 

confundidos con los enfermos y la necesidad de disponer del hospital en caso de una 

epidemia de cólera tal y como se temía que pudieran repetirse fenómenos anteriores. Es 

también interesante el interés que pone el ayuntamiento en la transformación del ex convento 

                                                
642

 Ídem. 31-07-1844. 
643

 Ídem. 7-08-1844: “Enterose asi mismo el Ayuntamiento de otra comunicacion del propio Sr. Gefe Politico de 

tres del Corriente en que se sirve manifestarle sus beneficos deseos de proporcionar a los pueblos mejoras 

positivas y de que se le proponga cuanto sea conveniente en bien de los infelices Espositos y si lo será tambien 

la reunion de todos los de la Provincia vajo la dependencia de esta inclusa, y en su virtud acordo que por el Sr. 

Presidente como que lo es tambien de la Junta Municipal de Beneficiencia de esta Ciudad teniendo á la vista 

los antecedentes que en ella deben obrar á cerca de la creacion de dicha inclusa y mas relatibo á Espositos, se 

le informe sobre todo cuanto considere oportuno y conducente á llenar las laudables miras de dicho Sr. Gefe, 

pues que el Ayuntamiento desde luego lo aprueba”. 
644

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014, p. 301. AHCT, 21-011-1843. 
645

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014, p. 303.  
646

 El Hospital de Caridad era el viejo edificio barroco del Hospital de Pobres y Peregrinos. 
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de Santo Domingo como hospicio para ser utilizado también como un medio para erradicar la 

mendicidad de la ciudad647. 

 Días más tarde el presidente de la Junta Municipal de Beneficiencia, que también lo 

era del ayuntamiento, exponía la necesidad de que todos los municipios del Partido Judicial 

aportasen dinero para el sostenimiento de la Inclusa toda vez que era también imprescindible 

para los municipios vecinos. El hospicio sólo contaba con los escasos recursos de los fondos 

del “indulto cuadragesimal” suministrado por el obispo, según el concordato de 1851. No 

conseguir el apoyo económico del Partido Judicial suponía que “de lo contrario se vera la 

junta en la tristisima necesidad de cerrar este establecimiento”648. 

 El Director General de Beneficiencia y Sanidad en su visita realizada en 1863 

aprobaría la limpieza y aseo de las instalaciones del hospicio pero consideraría incapaz y 

pernicioso el local que ocupaban en el hospital de la ciudad649. La Junta Municipal de 

Beneficiencia manifestaba que se había solicitado el caserón de Manuel Castañón en la plaza 

de la Catedral para su uso como Inclusa y Hospicio.  

 El 29 de noviembre de 1863 una Real Orden cedía la casa para hospicio. La casa 

estaba ocupaba por el colegio de niñas desde febrero de 1863 y no será hasta comienzos de 

1866 que se pueda desalojar para instalar la Inclusa, conviviendo una temporada el colegio y 

los expósitos a la espera de encontrar un inmueble el ayuntamiento para alojar la escuela650. 

                                                
647

 AHCT, actas municipales, 12-12-1856: “Y por ultimo se acordo asi mismo elebar una reverente esposicion a 

S. M. la Reyna N. S. Q.D. G. en solicitud de que se digne conceder á este Ayuntamiento el Ex combento de 

Santo Domingo, que ya le fuera concedido antes de ahora por su augusta madre en Real orden de diez de 

Diciembre de mil ochocientos treinta y siete y luego fue transmitido á la Hacienda militar sirviendo hoy de 

cuartel, fundada en lo innecesario que es para este destino por que hay otro que lo fue de la Reserba y por que 

siempre hubo aqui una miserable guarnicion, y en lo necesario y ventajoso que es para establecer una casa de 

Beneficiencia en donde puedan abrigarse los desgraciados espositos por hallarse casi confundidos con los 

enfermos en un pequeño departamento del hospital de Caridad desde hay algunos años, con pena grande de 

este municipio y de la poblacion por haberse desminuido los recursos con que se atendia á las necesidades de 

la inclusa: para poder trasladar los enfermos si el colera invadiese este pais como ha sucedido ya, por no haber 

local a donde depositar los infelices atacados: y para esterminar la mendicidad reuniendo los indigentes, y 

proporcionandoseles ocupacion, en atencion a ser un local de toda capacidad, y ventilacion para los indicados 

obgetos.” 
648

 Ídem. 26-12-1856. 
649

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014, p. 304. 
650

 AHCT, actas municipales, 20-10-1865: “Se leyo un oficio del Sr. Presidente de la Junta de Benficiencia para 

que el Ayuntamiento desocupase inmediatamente la casa Castañón destinada á Casa Cuna donde se halla la 

escuela de Niñas para trasladár á ella los niños espositos con la brevedad que ecsige el mal estado Sanitario de 

algunas provincias del Reyno.” 7-01-1866: “...acordaron como medida urgente la traslacion de los espositos á 

la Casa Cuna en donde ecsiste aun la escuela de Niñas. El Ayuntamiento enterado á pesar de estar persuadido 

de las diligencias practicadas por la comision para buscar Casa á proposito para ser trasladad la escuela 

escitó no obstante su celo y por de pronto que se buscase Casa para la habitacion de la maestra permaneciendo 

en el interior la escuela en el Salon donde hoy está…” 
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 Las condiciones de los expósitos en el caserón no serán las idóneas, y las reparaciones 

del edificio serán habituales para adaptarlas a las necesidades del hospicio. La entrega de 

instrumentos musicales para el hospicio por parte del ayuntamiento indicaría los intentos de 

formar a los niños en nuevos oficios o habilidades que les permitiera sobrellevar su situación 

o incluso servir de sustento futuro651. 

En 1878 se solicita que las Hijas de la Caridad se hiciesen cargo de la Inclusa652, 

llegando en 1882 a los establecimientos de beneficiencia de la ciudad bajo la dirección de sor 

Paula Cuena. 

 La Inclusa y Hospicio de la ciudad se mantendrán en la casa Castañón, junto a la 

Catedral, hasta el nuevo proyecto de Hospital e Inclusa que se debatirá en 1889, siendo los 

planos elaborados por el arquitecto diocesano Manuel Felipe Quintana
653

 en 1901. La primera 

piedra sería colocada el 2 de junio de 1902 en un solar que bordeaba el cruce de la carretera 

de Baiona y la calle Martínez Padín, límite urbano de la población, un lugar amplio e 

independiente para el desarrollo asistencial. Las obras finalizarían en 1923 con la bendición 

del obispo Manuel Lago González654. 

 

 En Valença la Inclusa y Hospicio existía bajo el formato de “roda dos expostos”, 

señalando el torno como elemento visible de esta institución asistencial.  

 La primera “casa da Roda” es fundada en 1799 por orden de Caetano Pereira Pontes 

juez en Valença que seguía la recomendación que había dejado el proveedor de la comarca.  

El senado de la Cámara municipal destinaría para tal fin una casa en los arrabales de la villa, 

con las condiciones suficientes para que viviese la encargada del torno y una ama de cría que 

cumplirían el reglamento interno655.  

                                                
651

 Ídem. 7-06-1867. 
652

 Ídem. 22-03-1878: “Seguidamente los Sres. acordaron conceder amplias facultades á la Comision de 

Beneficiencia para que de acuerdo con el Ylmo. Sr. Obispo de esta Diocesis orille todas las dificultades que 

puedan presentarse con objeto de poner á cargo de las hermanas de la Caridad la Casa-Ynclusa de esta Ciudad 

acordando tambien y sin perjuicio de lo que la Superior autoridad Civil de la provincia resuelva sobre el 

particular, se conceda al referido Ylmo Sr. el Gobienro y administracion de aquel establecimiento, esto á 

condicion de no gravar la partida de gastos que por Beneficiencia viene figurando en los presupuestos 

municipales.” 
653

 GARRIGO RODRÍGUEZ, X., IGLESIAS VEIGA, X. M.; Vigo. Arquitectura urbana. COAG, Vigo, 2000. 

GARRIDO RODRÍGUEZ, X.; Arquitectura da pedra en Vigo. Vigo, 1999. FERNÁNDEZ-COBIÁN, E.; 

“Arquitectura religiosa contemporánea en Galicia”, en Arquitecturas de lo sagrado. Memoria, proyecto. A 

Coruña, 2009, pp. 302-363. 
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 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014, p. 306. 
655

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 251. 
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 El local escogido sería una casa en el lugar de San Vicente, próximo al pasaje de la 

barca. Mudaría la casa a otro arrabal de la plaza fuerte, Cristelo, a los pies de la parte oriental 

de las murallas de Valença, traslado realizado en 1811. Los problemas de ubicación de esta 

casa y su utilización por parte de vecinos de los municipios gallegos obliga a la cámara 

municipal de Valença a trasladar la casa al interior de la plaza fuerte. El lugar indicado sería 

junto a la puerta de la Coroada, lado este, casas que eran propiedad del abogado Antonio 

Joaquim d’Almeida. La puertas de la Coroada eran las únicas permanentemente abiertas, lo 

que posibilitaba dejar a los expósitos con discreción en el torno656. 

 La atención dispensada en la casa era simple. Dos personas contaba el 

establecimiento: la persona encargada de recoger en el torno a los niños y luego el ama de 

cría para atender a los expósitos. La cámara municipal pagaba a una serie de amas de cría la 

acogida de niños expósitos, no siempre en las mejores condiciones y bajo la amenaza de 

abandono657. 

 No consta en Valença la existencia de hospicio a pesar de que estos sustituirán a las 

“rodas” a mediados de 1866, teniendo probablemente carácter distrital y ubicado en Viana do 

Castelo. 

 

 5.2.1. Hospitales 

 La ciudad de Tui contaba desde la Baja Edad Media con hospitales para la atención de 

los enfermos y pobres. El principal hospital sería el de pobres y peregrinos cuya 

administración corría a cargo del concejo en la Edad Media. El Concilio de Trento establece 

la necesidad de la iglesia de gestionar estos edificios asistenciales, con lo cual los obispos se 

harán cargo de la administración a partir del siglo XVI con obras de reedificación y 

financiación para su sostenimiento. 

 Con la constitución de Cádiz la gestión hospitalaria comienza a recaer sobre el 

ayuntamiento, ratificado por la ley general de Beneficiencia de 1822 y sobre todo a partir del 

reinado de Isabel II
658

. 

                                                
656

 Ídem. p. 252. 
657

 AHMV, livro de sessões, cota 1.21.2.1, fol. 131v, 12-05-1858: “Nesta pela ama da roda do concelho Anna 

Sanches da freguezia de… S. Pedro da Torre d'este concelho foi prezente a Exposta Carolina a qual pelo estado 

de pequenes en que se encontra julga esta camara nao estar nas circonstancias de ser entregue ao juizo 

orfanologico e accordou reprezentar ao Governador Civil do districto a necessidade de continuar na roda esta 

infelis.” 
658

 THOMPSON, J. D., GOLDIN, G.; The Hospital: A Social and Architectural History, 1975. 
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 El ayuntamiento de Tui y la Junta Municipal de Beneficiencia se harán cargo del 

antiguo hospital barroco construido por el obispo Juan Manuel Rodríguez Castañón en 1756 

asumiendo sus cargas y eximiéndole de contribuciones659.  

 

 

 No habrá un proyecto decidido de hospital nuevo, adaptado a las innovaciones 

médicas del siglo XIX. El pulso entre la asistencia hospitalaria y la domiciliaria impedirá que 

se concentren los esfuerzos en un nuevo edificio y sólo se proponga el antiguo convento de 

Santo Domingo en 1840 como hospital de pobres660 o en 1884 por amenaza de la epidemia de 

cólera661. 

 El debate sobre las condiciones negativas de los hospitales como propagadores de 

enfermedades y los beneficios de una atención domiciliaria, según Monlau662,  hacen que los 

edificios hospitalarios se mantengan como lugares de acogida de los pobres y desamparados 

que recurren a los medicamentos suministrados por la botica del hospital. 

                                                
659

 AHCT, actas municipales, 8-07-1839. 
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 Ídem. 30-12-1840. 
661

 Ídem. 4-11-1884. 
662

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. p. 291.  

Foto 12. Hospital barroco, fachada a la plaza de San Fernando. (foto autor) 
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 Los médicos y cirujanos titulares de la ciudad eran contratados por el ayuntamiento 

para atender a la población663 pero también formar la Junta Superior de Sanidad en 1833 para 

debatir sobre el cementerio municipal664 o las situaciones de emergencia médica como las 

epidemias de cólera. 

 Estos facultativos también tenían la obligación de atender en el Hospital de Caridad a 

los pobres de ahí que exponga el ayuntamiento ante la circular del gobernador civil en 1859 

que los médicos municipales ya atendían domiciliariamente y que se contaba con un hospital 

para atender a los pobres de la ciudad665. 

 Los pacientes del hospital eran exclusivamente pobres, ese era su objeto tal y como 

recuerdan en 1869, “y el Ayuntamiento teniendo presente que este asilo es unicamente para 

atender á la curacion de las personas completamente desvalidas y pobres, y que de consentir 

que otras que cuentan con algunos recursos para cubrir sus necesidades, es faltar a su 

piadoso obgeto”666, cuando dos enfermos con recursos económicos sean atendidos en el 

centro hospitalario. Encontramos entonces como el hospital tiene aquí aún connotaciones de 

asilo. 

Cuando se prolongaba la estancia del enfermo en el hospital sin que evolucionase 

favorablemente, era enviado al hospital de Santiago para su atención y búsqueda de curación. 

 La atención en el hospital, además de los médicos y cirujanos, estaba a cargo de 

enfermeras667. En 1806 la Congregación de Caridad impulsada por el prelado Juan García 

Benito, tenía “el piadoso objeto de atender al alivio, cuidado y asistencia de los pobres 

enfermos que acudieren al hospital de ella”668. En 1878 sería reclamada la presencia de las 

Hijas de la Caridad para atender el hospicio y el hospital. Finalmente en 1882 llegarían para 
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 AHCT, actas municipales, 1-05-1827 y 23-05-1927, cirujano titular Hermenegildo Gallego y médico titular 

Benito Gil. 
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 Ídem. 14-03-1833. 
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 Ídem. 13-05-1859: “Dado igualmente cuenta de la circular del mismo Señor Gobernador de fecha siete del 

actual inserta en el boletin oficial numero cincuenta y cinco del lunes nuebe del propio mes, relatiba al 

establecieminto de Hospitalidad domiciliaria, acordo el Ayuntamiento se manifieste á dicha actoridad que en 

esta Ciudad hay ya establecidos plazas de Medicos Cirujanos y un practicante como á ella le consta, y que en 

punto a pobres y medicinas para ellos, hay tambien un Hospital de Caridad en donde encuentran no sola la 

asistencia facultatiba, sino los medicamentos propios para su curacion, Con lo cual creé este Ayuntamiento 

estar satisfechos los deseos del Sr. Gobernador, y los de la Junta Provincial de Sanidad.” 
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 Ídem. 27-08-1869. 
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 Ídem. 18-09-1874: “Se aprobó por unanimidad la proposicion que hizo la Comision de Beneficiencia, 

estableciendo dos enfermeras en el Hospital con el haber de doce pesetas cincuenta céntimos cada una y una 

racion para la manutencion de ambas, en vez de las quince pesetas que se daban á una enfermera sola, con 

cargo de pagar de su cuenta una ayudanta y de las diez que se le pasaban para manutencion.” 
668

 Gaceta de Madrid, nº 67, 15-08-1806. 
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hacerse cargo de los establecimientos de beneficiencia de la ciudad, entre ellos el hospital, 

bajo la dirección de sor Paula Cuena669. 

 En 1870 se planteaba la creación de una asociación de señoras que llevasen a cabo las 

tareas domésticas670 del Hospital e Inclusa toda vez que el estado de estos establecimientos 

era malo por la falta de recursos. De esta forma sería más eficiente la presencia de mujeres en 

los quehaceres diarios para evitar las carencias que sufrían los locales de beneficiencia de la 

ciudad. 

La principal aportación del hospital era proveer de medicamentos a los enfermos 

pobres, toda vez que la atención médica no estaba mucho más desarrollada. El cometido del 

ayuntamiento era el suministro de farmacia contratando con los farmacéuticos locales este 

servicio tanto directamente en el hospital o indirectamente en sus boticas671. 

El historiador tudense Ávila y La Cueva describe el hospital antes de su uso también 

como hospicio, remarcando lo espacioso que era y como en él se atendían todo tipo de 

enfermedades menos las contagiosas672. Uno de los aspectos a tener en cuenta es que el 

hospital también era utilizado para los notarios eclesiásticos y que en sus sótanos estaba la 

antigua cárcel eclesiástica. 

En el reglamento de 1853 el hospital disponía de 12 camas, 6 para hombres y 6 para 

mujeres, aumentando su número en caso de disponer de fondos673. 

                                                
669

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014. p. 305. 
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 Archivo Histórico Municipal de Tui, actas municipales, 4-02-1870: “...una vez la economia doméstica y el 

régimen interior de dichos estableciemintos es mas de la incunvencia de señoras que de administradores…”. 
671

 Ídem. 24-04-1874: “La Corporacion municipal estimando las razones de la comision y teniendo en cuenta 

que la farmácia del D. Manuel Amoedo es la más próxima al Hospital circunstancia muy atendible para los 

casos de apuro tan frecuentes en establecimeintos de este género, y que por lo mismo se mejora notablemente el 

servicio en bien de los pobres enfermos, acuerda por unanimidad que de la farmácia de este profesor se gasten 

todos los medicamentos necesarios en ambos establecimientos de Beneficiencia, encargando á la comision 

gestione con el espresado D. Manuel Amoedo Abad, para que, tratándose de establecimientos tan escasos de 

recursos, haga alguna rebaja en los precios de tarifa.” 
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 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo I, p. 187: “Cuyo hospital es de dos muy proporcionados altos, 
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independiente del hospital: en su interior forma claustro ó patio con su balconada en los dos altos todo al 

rededor: su entrada y escalera principal que sube á el es espaciosa y señora, las paredes son todas de 
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 BOUZÓN GALLEGO, A.: “El hospital de pobres y peregrinos de la ciudad de Tui”, Memoria Ecclesiae 

XVIII, Oviedo, 2001, pp. 349-367. 
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El estudio para la construcción de un nuevo hospital, mejor adaptado a los 

pensamientos de la medicina del ochocientos, se plantea por la necesidad de contar con nuevo 

hospicio. La junta de patronos se dirigirá en 1889 al ministerio de Gobernación para solicitar 

el permiso de venta de las propiedades del antiguo monasterio de Melón junto a los edificios 

del hospital e inclusa para sufragar los gastos del solar y construcción del nuevo hospital674. 

La venta no será autorizada hasta 1900 cuando se consigan también importantes 

donativos de la colonia tudense en Buenos Aires o del comerciante tudense Félix Rodríguez, 

cuyo legado estaba destinado a la construcción de la capilla del nuevo hospital. El arquitecto 

diocesano Manuel Felipe Quintana realizaría los planos en 1901. El comienzo de las obras se 

produciría el 2 de junio de 1902, continuando las obras hasta mayo de 1923 con la bendición 

del edificio hospitalario por el obispo Manuel Lago González675. 

El hospital sería construido junto a la carretera de Baiona, inmediato al nuevo cruce 

entre la calle Augusto G. Besada y Martínez Padín. Esta ubicación provocaría que el hospital 

marcase el nuevo límite urbano de Tui. 

El arquitecto Manuel Felipe Quintana aplicará el neogótico en sus obras de carácter 

religioso como las obras de la iglesia y asilo de las Hermanas de los Ancianos Desamparados 

de Vigo, en 1892, del palacio episcopal de Tui en 1895676, la iglesia de Santiago de Vigo en 

1896 o la iglesia parroquial de Santa María de Porriño en 1909. 

El edificio hospitalario de Tui, de potente fachada, se articulaba en dos grandes patios 

separados por la capilla. La parte occidental dedicada a hospital y la oriental a hospicio. La 

fachada queda dividida por la presencia en su parte central de la capilla, con portada, gran 

rosetón y campanario, enmarcada con contrafuertes que hacen sobresalir esta sección del 

resto del paño de fachada. Mostraría claras semejanzas a lo realizado para el Asilo de 

Vigo
677

. El resto de la fachada principal se articula por el juego de huecos neogóticos, 

abocinados y con arcos ojivales que apean sobre capiteles compuestos. Las escaleras que 

individualizaban las diferentes entradas exteriores del complejo hospitalario también jugaban 

un papel estético incluido el ajardinamiento del espacio delantero. 

                                                
674

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 2014. p. 306. El edificio y foros del antiguo monasterio de Melón habían 

sido donados al establecimiento de beneficiencia tudense por Rosa Rodríguez Vaamonde, hija del ministro 

Florencio Rodríguez Vaamonde, natural de Tui. 
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 Ídem. p. 307. 
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 VILA, S.; Pazos e Casas de Tui. A arquitectura civil en Tui e Valença. Tui, 2000, p. 33. 
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 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C., SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Espacios para el refugio. La asistencia a la 

vejez y los asilo en Galicia”. En Semata, Ciencias Sociais e Humanidades, vol. 18, 2006, pp. 167-203. 
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El resto de fachadas establece un sencillo ritmo de huecos con arcos apuntados, 

predominando la cantería de la edificación. 

 

 

En Valença la atención hospitalaria estaría a cargo de la Santa Casa de Misericordia. 

A lo largo del siglo XVI y XVII contaban con algún hospital pero muy dependiente de las 

pocas rentas que disponía la congregación asistencial678. En 1708 una provisión del rey João 

V a la Santa Casa de Misericordia de Valença solicitaba información sobre la forma y precios 

por atender a los soldados enfermos de la plaza fuerte en el hospital de la Misericordia, la 

respuesta sería que no tenían hospital ni rentas para sostenerlo o hacerlo, ofreciéndose en 

caso de que su majestad quisiera realizar el hospital por su cuenta679. 

No será hasta 1824 que João VI conceda terreno para la construcción del hospital. El 

lugar era el solar de la capilla y parte del convento de las clarisas que fueran usados como 

                                                
678

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2010, p. 77. 
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 Ídem. p. 78. 

Figura 39. Planta del Hospital e Inclusa de Tui, 1902. AHDT, fondo hospital, s/c. 
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acuartelamiento y almacén del regimiento de artillería nº 4 de Valença, junto a la plaza de 

Santa María680. Además del terreno también podían aprovechar la piedra del viejo edificio. 

        

 

El dinero necesario para la construcción del establecimiento hospitalario vendría 

desde diferentes fuentes como una lotería en 1826 a beneficio del hospital o en ese mismo 

año los 150$000 reis ofrecidos por el canónigo Joaquim Barros Teixeira Lobo681. 

Hasta 1835 no sería posible comenzar las obras. El local seguía ocupado por el 

ejército por lo que sería necesario una nueva concesión real para desocupar el terreno y poder 

empezar las obras. La Santa Casa de Misericordia recibiría en 1836 un donativo de 

1.600$000 reis realizado por Joaquim António Ferreira, visconde de Guaratiba, comerciante 

residente en Brasil y natural de Valença. Con la llegada de este dinero en 1838, comenzarían 

las obras del edificio hospitalario. 

Los donativos de diferentes personajes como el clérigo António José Pires Rio, 

permitían avanzar las obras hasta que en 1840 con una buena parte construida comenzaría a 

usarse como hospital atendiendo a los dos primeros enfermos. El edificio ya contaba con dos 

enfermerías, la de hombres en la planta superior y la de mujeres en la inferior, aprovechando 

algunas partes bajas para almacenar la leña entre otras cosas. El edificio construido de forma 

                                                
680

 BEP, cota 2840-2A-24-34 y 2843-2A-25A-36, “Planta e profil da igreja do convento que foy das Beatas 

para armazem da Praça de Valença do Minho” y “Plantas projectadas para a reedificação do aquartelamento 

do regimento de artilharía de Valença em MDCCXCV”. 
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 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2010, p. 79. 

Foto 13. Antiguo Hospital da Caridade de Valença. (foto autor) 
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provisional correspondía a la parte del cuartel de 

artillería, el solar de la iglesia de las clarisas aún no 

se había tocado, permanecía en ruinas en 1840. 

 

Las obras provisionales del hospital se 

extenderían desde 1838 a 1855, mientras que el 

nuevo edificio se alargaría entre los años 1856 a 

1869682. 

Estas dos fases diferenciadas se verifican en 

la irregularidad de la fachada sur que reaprovecha 

el solar del cuartel de artillería. El 20 de octubre de 

1855 sería nombrada una comisión que quedaría 

encargada de mandar hacer “um risco de 

arquitectura para o novo edifício do Hospital”683. 

Los recursos económicos incrementados gracias a 

las donaciones del visconde de Guaratiba, Joaquim 

Antonio Ferreira, entre otros, permitiría comenzar 

las obras en 1856 ocupando el terreno de la vieja iglesia conventual. 

El arquitecto responsable de la obra sería António Martins de Couto Viana cuyo 

nombre aparece en 1861 con la subasta de las obras de remate del hospital publicados en el 

periódico de Valença A Razão684. 

El Hospital sería terminado en 1866 aunque continuarían algunas mejoras a realizarse 

en los años siguientes relacionadas con las humedades que sufría el edificio685. 

Uno de los datos más interesantes durante la construcción del Hospital sería el error 

detectado en la planta del edificio en 1862 que llevaba al estrechamiento de la actual calle 

José Rodrigues, junto al palacete del conde de Santa María. La modificación del cambio de 

trazado no alteraría los gastos de las obras686. 

                                                
682

 Ídem. p. 477. 
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 Ídem. p. 82. 
684

 Ídem. p. 86: “remoção e reedificação da escada, cozinha, latrinas, galeria exterior do lado Sul (...), lajeados 

ao pavimento interior, e solhos no mesmo pavimento, abertura de uma clarabóia que dê luz à escada, e 

conclusão da parte do edifício do Hospital actualmente existente de todo o necessário, conforme as plantas, 

apontamentos, e obrigações neste auto presentes (...)”. 
685

 Ídem. p. 85. 
686

 Ídem. p. 87. 

Foto14. Escaleras interiores del antiguo Hospital 

da Caridade. (foto autor) 
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El edificio hospitalario es un polígono irregular fruto del aprovechamiento del viejo 

solar conventual y su construcción provisional. La fachada norte que da al Largo de Santa 

María, presenta un frente limpio, organizándose los huecos de forma simétrica. La parte 

central de la fachada, con la portada, queda flanqueada por perpiaños que agrupa tres huecos, 

dos ventanas que acompañan la portada y el balcón superior. La fachada occidental se 

presenta alineada con la calle José Rodrígues, adaptándose desde la plaza de Santa María con 

un chaflán que corrige la irregularidad del espacio público y su encuentro con el edificio 

hospitalario. El lado oriental es un conjunto irregular del que sobresale la capilla del hospital, 

un pequeño cuerpo rectangular. La cara sur del edificio muestra cambios más profundos y su 

adaptación contemporánea. Correspondería también a la fachada interior, toda vez que su 

frente da al antiguo patio de artillería y donde se ubica el pozo. 

En el interior destaca el vestíbulo de entrada y en el fondo tres arcos apuntados que 

dan paso en los laterales a estancias de distinto uso y la puerta central a las escaleras de 

subida a las enfermerías y salón. En el primer rellano las escaleras se bifurcan para dar acceso 

a las enfermerías independientes de hombres (lado oriental) y mujeres (lado occidental). En el 

centro se ubica el salón noble de administración y reunión de la Santa Casa de Misericordia y 

en donde se hallan los retratos de los grandes mecenas del hospital.  

 

El gobernador civil del distrito de Viana do Castelo aprobaría el reglamento del 

“Hospital da Caridade” o “Hospital da Misericordia” por el cual también era conocido, en el 

año 1874. El reglamento se extendía en la administración del hospital, de las atribuciones de 

los hermanos de la Santa Casa de Misericordia, del facultativo médico que era quien dirigía 

clínica e higiénicamente el hospital y la fiscalización de los enfermos, del capellán 

coincidiendo en el cargo el del hospital y el de la Santa Casa de Misericordia, del despensero, 

del fiscal enfermero mayor, de los enfermeros o hospitaleros, el ayudante de las enfermerías, 

del cocinero, de la aguadera, de la lavandera, del farmacéutico o de la policía del hospital en 

donde existiría enfermerías distintas para las dolencias de uno y otro sexo y también para los 

enfermos de molestias epidémicas687. 

Las hermanas de la Caridad llegarán a Valença en 1880 para prestar servicio en el 

hospital688. Habían sido solicitadas por la Santa Casa de Misericordia por semejanza de las 
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 Ídem. p. 478. 
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 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 240. 
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que habían acudido a Viana do Castelo o a Ponte de Lima, llegando a Valença tres hermanas 

el 5 de agosto de ese año. Para que aceptasen este encargo, las religiosas franciscanas 

hospitaleiras de Portugal exigían el cumplimiento de un tratado. Así la superiora tenía 

vigilancia de todo lo que se hacía en el hospital para el buen orden, sería la encargada de 

velar el cumplimiento del reglamento de los otros empleos que tuviesen lugar en el hospital, 

su autoridad sería ejercida en los diversos servicios que le habían sido confiados, era la 

encargada de las llaves, velando que las puertas estuviesen bien cerradas por la noche y que 

no se abriesen las mismas hasta que fuese de día por las necesidades del servicio689. 

 

5.2.2. Hospitales militares 

Hay que tener en cuenta que dado el carácter de plazas de armas de Tui y Valença 

también contarían con hospitales militares en el interior de la ciudad y la villa. El Hospital 

Real de Tui, construido en 1704 en la calle de la Corredoira, era una construcción importante 

en la ciudad. Diferentes planes de ampliación y mejora se fueron diseñando a la largo del 

siglo XVIII. En 1765 se quiere ampliar su capacidad a cien camas690, en 1783 se presentaría 

un proyecto para la construcción junto al hospital de una enfermería para tísicos691 o el diseño 

de un oratorio para el hospital en 1788692. 

A comienzos del siglo XIX aún constaba su uso como hospital aunque se señalaba su 

coexistencia como “cuartel de inválidos” en 1824693. De todos modos su utilización como 

hospital declinaba desde hacía tiempo en paralelo con la pérdida de importancia de la plaza 

militar de Tui. El edificio será reutilizado como cuartel de milicias en la primera mitad del 
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 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2010, p. 517. 
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 AGS, MPD, 38, 124, “Plan y perfil de la obra antigua y de la nueva que conviene hazer en el Real Hospital 
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 AGS, MPD, 38, 126, “Diseño para el oratorio del hospital militar de Tuy”, en Galicia en el siglo XVIII. 
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GARCÍA, J. A. (coord.), TAÍN GUZMÁN, M. (coord.), F. Barrié de la Maza, A Coruña, 2011.  
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 AHCT, actas municipales, 26-06-1824, 2-07-1824, 31-07-1824: “A propuesta del Sindico pror gral se 
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siglo XIX, con proyecto de reforma realizado en 1847694. Pasaría a ser uno de los bienes 

militares desamortizados en 1855. 

 

 

En el caso de Valença el hospital militar va a continuar teniendo presencia debido a la 

existencia de guarnición militar a lo largo del siglo XIX. El hospital militar no será creado 

hasta que las clarisas abandonen el convento rumbo a Braga en 1769, momento que será 

ocupado un pequeño predio del convento frente a la iglesia del Santo Estevão. Atendido en 

principio por la orden de San Juan de Dios, con convento en la villa, su situación no debía ser 

buena después de la ocupación francesa. En un plano de 1838 se refieren a él como “Edificio 

do extincto Hospital Militar”695. Un proyecto de 1854 proponía su reforma en el cual se 

distribuía la entrada principal y la enfermería en la primera planta, un muro de cantería 

dividía longitudinalmente de arriba abajo el edificio, en esta parte más estrecha se encontraba 

la cocina y las escaleras de acceso al piso superior. Arriba en sala común estaba la 

                                                
694

 AGMM, PO-05-14, “Plano del cuartel del Provincial de la Plaza de Tuy, capaz de 120 hombres”. 
695

 BEP, cota 2865-2A-24-34, “esboço para esclarecer o officio desta data [8 de setembro de 1838]: todo deste 

terreno fez parte do antigo convento de freiras [...] foi ocupado pelo Trem da praça[...]”. 

Figura 40. “1ª das quatro plantas relativas ao projecto d'hospedaria militar na praça de Valença 

/ F. de P. e Souza Pegado, Major G.º d'Eng.ª”, 1854. BEP, 2846.2A.24.34. 
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administración y otra enfermería y separado por muro de cantería se hallaba la enfermería de 

sarna696. 

 

 

 

La continuidad en el uso de este edificio como hospital militar no parece quedar clara 

toda vez que en planos posteriores como el de 1899 se señala el edificio del viejo convento de 

S. João de Deus como hospedería militar y no se incluye el hospital militar de la calle José 

Rodrigues. El convento, vinculado a la atención hospitalaria de la guarnición militar de 

Valença, había quedado parcialmente destruido por los explosivos dejados por las tropas 

francesas en 1809 cuando abandonaban la comarca. La rehabilitación de parte de su edificio, 

que quedaría en escuadra, se realizaría con otros fines, como almacén del cuerpo de artillería 

                                                
696

 Ídem. cota 2850-2A-24-34, “Esboço do edificio que serve do hospital, na praça de Valença, a cargo do 3º 

Regimento d’Artelheria, a que se reffere o orçamento e seu processo de 21 d’Agosto de 1854”. 

Figura 41. “Esboço do edificiio que serve do hospital, na praça de Valença, a cargo do 3º 

Regimento d'Artelheria, a que se reffere o orçamento e seu processo de 21 
d'Agosto de 1854 / A. F. da R. Gandra ; copiado no Archivo Militar, em Outubro 

de 1854, por V. E. do Rego”. BEP, 2850.2A.24.34. 
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en 1816697. El plano de la zona militar de Valença de 1899 mostraría que el edificio había 

pasado a ser la hospedería militar y la plaza resultante del espacio generado delante de la 

hospedería también tendría esa designación, “Largo da Hospedaría Militar”698. 

 

5.2.3. Asilos 

La especialización de los centros asistenciales llevó que a los viejos hospicios y 

hospitales que acogían a los ancianos pobres fuesen señalando a otros beneficiados como los 

preferentes de su actuación, quedando los asilos como los lugares de acogida para los 

ancianos
699

. La preocupación y asistencia a la población de mayor edad se realizará desde 

congregaciones religiosas que se van a crear en el siglo XIX, promoviendo la construcción de 

nuevos asilos como la congregación de las Hermanitas de los Ancianos Desamparados 

fundada en 1873 por Teresa de Jesús Jornet
700

. 

Otra asociación de carácter asistencial, Conferencia de San Vicente de Paul, sería la 

encargada de llamar y acoger a las Hermanitas de los Ancianos Desamparados para que 

fundasen un asilo en Tui. El 17 de diciembre de 1881 se anunciaba la llegada de las 

Hermanitas701. El 11 de enero de 1882 llegaban a Tui procedentes de Caminha dos 

“hermanitas de los pobres” para reconocer el local y las condiciones del asilo que la 

asociación de San Vicente de Paul iba a establecer en la ciudad702. 

El 28 de marzo de 1882 llegarían desde Caminha en el tren correo de la línea 

portuguesa, seis religiosas cuyo destino sería el asilo que había establecido la Conferencia de 

hombres de S. Vicente de Paul en una casa de la ciudad703. En el año 1884 por motivos del 

pequeño tamaño de la casa se trasladarán a otro inmueble, cercano a la capilla de la 
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 Ídem. 11-01-1882. 
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será la caridad cristiana”.  
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Misericordia con los 23 ancianos que atendían en ese momento704. En este lugar recibirían la 

visita de la fundadora, Sta. Teresa de Jesús Jornet, en dos ocasiones. 

Las limosnas y aportaciones de importantes tudenses como el obispo de Ourense 

Florencio Cerviño705 permitirán en 1894 la compra y edificación de un nuevo asilo en la calle 

de Santo Domingo. Los planos serían presentados ante el ayuntamiento y aprobados con la 

rectificación de la alineación del edificio para evitar estrechar la acera706.  

El ayuntamiento tendría en cuenta el objeto benéfico y la financiación de la 

construcción a través de la caridad pública para eximir a las Hermanitas del pago de la 

licencia urbanística el 11 de julio de 1894707. 

En 1896 terminarían el edificio que aprovechaba parte del solar de los Condes de San 

Román y Marqueses de Santa María del Villar708. 

 

En Valença la creación del asilo sería más tardía. El Asilo Cruz sería fundado por 

iniciativa de Manuel Mendes Cruz en 1904709. Alquilaría para asilo la antigua casa de los 

Barones de Urgeira, la Casa do Poço, pasando con el tiempo a un solar próximo al hospital de 

la Misericordia. 

 

Conclusiones 

El desarrollo de centros asistenciales en Tui y Valença durante el siglo XIX viene 

condicionado por las prácticas usadas desde el Antiguo Régimen y la reutilización de 

edificios residenciales en equipamientos sociales no adaptados a las necesidades de niños o 

ancianos. 

La presencia del obispo en Tui permitió que la asistencia a los más necesitados o 

desvalidos contase con una cobertura mayor. Desde este punto de vista la beneficiencia partía 

                                                
704

 IGLESIAS ALMEIDA, E. y MÉNDEZ CRUCES, P.; Evocación histórica de la ciudad de Tui y sus antiguas 

ruas, 2ª ed. Tui, 1997, p. 166. 
705

 Ídem. 
706

 AHCT, actas municipales, 4-07-1894: “Se vió el plano presentado para la construccion de un asilo de 

ancianos desamparados en la calle de Santo Domingo de esta Ciudad y se leyó el informe de la Comision 

respectiva, proponiendo que se apruebe dicho plano, y que la linea de edificacion se retire 0,48 metros en el 

ángulo del sur á fin de que quede paralela con la calle y mas espaciosa la acera. Conforme el Excmo. 

Ayuntamiento se acordó de conformidad con lo propuesto por la comision.” 
707

 Ídem. 11-07-1894. 
708

 IGLESIAS ALMEIDA, E. y MÉNDEZ CRUCES, P.; op. cit. 1997, p. 166. 
709

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2010, p. 179: “A 22 de Janeiro de 1904, o Governador Civil comunicava “ter 

aprovado o projecto de estatutos do asilo de velhos inválidos”. 
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desde los principios de protección de la moralidad pública y también como mecanismo para 

la Iglesia de establecer la caridad como virtud social y medio para la excelencia religiosa. 

A pesar de esta presencia eclesiástica en la política social del siglo XIX en Tui o en 

Valença, podemos observar los esfuerzos por crear una beneficiencia municipal atendiendo 

las diferentes problemáticas que se presentaban a la nueva administración municipal. 

Asistencia social que incluía la aportación de alimentos a los más necesitados pero también la 

asistencia sanitaria tanto de carácter hospitalario como domiciliario. 

Estas medidas permitían la reducción de pandemias y de mortandades que iban 

remitiendo a lo largo del siglo pero también evitaban las desigualdades y la extensión de la 

mendicidad por las calles de la ciudad. 

En los casos de Valença y Tui la existencia de espacios urbanos libres o el recurso a 

edificios desamortizados como los viejos conventos permitían disponer de ellos para su 

adaptación como centros asistenciales. En el caso de Tui la petición para que edificios como 

los ex conventos de San Francisco o Santo Domingo se convirtieran en hospicios o hospitales 

lo muestran claramente. En Valença la construcción del hospital sobre el solar de la iglesia de 

las clarisas también muestra esa disponibilidad. 

Pero esto no oculta los problemas con los que se encontraban las corporaciones 

municipales de Tui y Valença. La reutilización de viejos inmuebles domésticos para usos 

asistenciales, reflejaba la falta de capacidad económica para construir edificios propios mejor 

adaptados y que prestasen un servicio adecuado a las necesidades de atención de niños, 

enfermos o ancianos. 

No será hasta finales del siglo XIX cuando la capacidad económica y las nuevas 

necesidades asistenciales permitan trazar proyectos urbanos más complejos para atender las 

necesidades sociales de Valença o Tui. 

  



212 

 

  



213 

5.3. LA CREACIÓN DE LOS ESPACIOS DE OCIO 

 

Los espacios de sociabilidad se van gestando a lo largo del siglo XIX como una 

manifestación más de la nueva sociedad burguesa y su relevancia económica y social. La 

aspiración de proyectar en público la posición económica y política llevó a la reconversión de 

los viejos espacios cívicos y su transformación en escenarios sociales entendidos estos para 

las nuevas pautas de sociabilidad y disfrute del ocio, llegando a potenciar ámbitos colectivos 

diferentes de los tradicionales. 

El paseo, el teatro o la sociedad lúdica se convierten en una manifestación de las 

relaciones sociales de las élites, de este modo introducirán notables cambios en la fisonomía 

de la ciudad no sólo en lo material, también en cómo se gestiona el espacio urbano y su 

revalorización con la presencia de los nuevos lugares de ocio710. 

Los nuevos lugares de esparcimiento, fruto de las necesidades de la nueva sociedad 

urbana de ocupar su tiempo libre y de fomentar las relaciones, también serán nuevas formas 

de negocio, expandiendo así la mentalidad utilitarista burguesa que generará nuevos flujos 

comerciales en la ciudad711. 

 

5.3.1. Los paseos y jardines públicos 

La transformación de los espacios urbanos en una manifestación de la naturaleza 

domesticada era ya visible en Tui desde la Baja Edad Media, con la aparición en su trama 

orgánica de robles, castaños, higueras o naranjos, con las huertas en los pequeños solares 

libres del callejero medieval. Esta presencia de la naturaleza aunque pudiera contar con el 

aprecio y gusto por lo estético tenía como finalidad su aprovechamiento económico712. 

En el siglo XVIII Tui contaba con un espacio arbolado intramuros, el “Campo de San 

Francisco”, en la Corredoira. Tanto el nombre como la señalización de los árboles en los 

planos militares del siglo XVIII podrían señalar su uso lúdico por parte de la población713, 

originado desde las necesidades militares de la plaza, como espacio de ejercicios y 

                                                
710

 CAPEL, H.; La morfogía urbana de las ciudades. Tomo I. Sociedad, cultura y paisaje urbano. Barcelona, 

2006, p. 295. VILLACORTA BAÑOS, F.; “La vida social y sus espacios”, en Los fundamentos de la España 

Liberal (1834-1900). Historia de España Menéndez Pidal, vol. XXXIII, Madrid, 2001, pp. 661-725. 
711

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 235. 
712

 VILA, S.; op. cit. 2009, p. 220. 
713

 VILA, S.; “A Corredoira tudense e a súa evolución urbana”, en Castellum Tyde, nº 3, Instituto de Estudios 

tudenses, 2010-2011, pp. 209-227, p. 215. 
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maniobras, como por antiguos usos comerciales y feriales, uso que tendría su continuidad en 

el siglo XIX. 

A pesar de estos antecedentes, lo cierto es que la construcción de paseos y alamedas 

tuvieron un papel fundamental en el siglo XIX como reflejo de la sociedad comercial y lúdica 

que nace y se desarrolla con el cambio político y bajo el amparo de la legislación liberal 

sobre la importancia de los montes
714

. La salubridad pública y su repercusión en la visión 

positiva de la vegetación como un medio para hacer la ciudad más saludable se reflejó en la 

legislación liberal con el fomento de paseos y lugares de recreo para el esparcimiento y salud 

de la sociedad. 

Los árboles aparecieron entre la arquitectura urbana no como un accidente sino como 

el impulso de la nueva ciudad a crear espacios para el paseo y el disfrute de la naturaleza, del 

aire puro que la vieja urbe no aportaba. La vegetación fue el pulmón de la ciudad
715

. 

Los paseos surgen para fomentar un nuevo estilo de vida saludable, de ocupar las 

mejores horas del día y posibilitar las relaciones sociales durante el paseo716. 

El diseño de paseos dentro de las ciudades, en su recinto intramuros, por su falta de 

espacio y dimensiones apropiadas, no será habitual, procediéndose a contar con paseos 

alrededor de las antiguas murallas, por sus fosos, por los espacios de glacis ante las murallas,  

controlados por las autoridades militares y prohibida la edificación en sus espacios o por los 

senderos que orillan los ríos a la sombra de los árboles717. 

En Tui la existencia del paseo en la Corredoira, intramuros, permitía utilizar un gran 

espacio para el ocio de la población durante todo el año bajo los robles y álamos que crecían 

en ella718. Con la construcción de la carretera a Vigo, o carretera de Castilla, buena parte de 

los árboles serán subastados por afectarles las obras del ramal que daba comienzo en la 

misma calle. De esta manera la Corredoira se rediseñó alineando dos hileras de árboles en un 

                                                
714

 MARTÍNEZ ALCUBILLA, M.; Diccionario de la Administración Española: compilación de la novísima 

legislación de España peninsular y ultramarina en todos los ramos de la Administración Públicas, Madrid, 1886. 

R. O. de 20 de noviembre de 1841, “Disposiciones para la conservación de los montes”; R.O. 24 de marzo de 

1847, “Reglas para la repoblación y fomento de los montes”; R. O. 9 de octubre de 1848, “Sobre repoblación de 

los montes”. 
715

 SENNET, R.; Carne y piedra: el cuerpo y la ciudad en la civilización occidental. Madrid, 2007. 
716

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 197. 
717

 ALONSO PEREIRA, J.R.; “Alamedas en Galicia”, en Boletín Académico. Escola Técnica Superior de 

Arquitectura da Coruña, 1990,  pp. 31-48, p. 34. RODRÍGUEZ DACAL, C.; Alamedas, xardíns e parques de 

Galicia. Xunta de Galicia, A Coruña, 1997. ALBARDONADO FREIRE, A. J.; “La Alameda, un jardín público 

de árboles y agua. Origen y evolución del concepto”, en Anuario de estudios americanos, Vol. 72, nº 2, Sevilla, 

2015, pp. 421-452. 
718

 AHCT, actas municipales, 20-05-1839. 



215 

eje de más de doscientos metros que tuvo su continuidad fuera de los muros de la ciudad en la 

propia carretera, con los árboles plantados a ambos lados. 

Las obras de la nueva carretera causarán problemas en 1840 al dejar desnivelada la 

Corredoira y provocar las protestas del ayuntamiento toda vez que servía de paso y paseo a la 

población719. Las obras se completaron en ese mismo año con la colocación de asientos, 

marcando el sentido de paseo y salón que va a tener la Corredoira. 

Es interesante notar como este espacio público va a sufrir un proceso de 

desacralización al retirar un antiguo crucero barroco ahí existente. Un espacio claramente 

vinculado a la iglesia, frente al convento de San Francisco, y públicamente dedicado a la 

devoción religiosa720. De este modo se consagra a la mentalidad liberal como símbolo de la 

nueva sociedad721. 

El empleo de la Corredoira como espacio arbolado y de paseo público no era el único 

de la ciudad. Debido al entorno natural de Tui existían diferentes opciones para el disfrute de 

la naturaleza, aunque marcado por su uso estacional. El paseo hacia el río Louro por el 

llamado “camino de la Sierpe” era uno de los utilizados por la posibilidad de contar con una 

fuente en su recorrido. En 1829 se menciona el paseo en ocasión de ceder unos terrenos 

baldíos junto al camino y la obligación de tener libre la fuente de la Sierpe y el sendero, 

además de hermosear con árboles su entorno para mejorar el paseo722. 

El aprovechamiento de las antiguas infraestructuras militares será una de las opciones 

más recurrentes en las ciudades decimonónicas. El derribo de las murallas y la ocupación de 

                                                
719

 Ídem. 5-04-1840: “...ha venido á quedar la Calle de la Corredera que es lo mejor y mas hermoso de este 

Pueblo no solo afeada é irregular; sino hasta peligrosa por que rebajado el piso para la nivelacion del terreno 

quedo elebada sobre el una bara en partes la Calzada que desde los Soportales hasta el atrio del Ex-Combento 

de Sn Francisco sirbe de paso y paseo...”. 
720

 Sería el crucero que está actualmente en el atrio de San Bartolomé de Rebordáns, obra donada por Pedro de 

Barros, procurador, y su mujer Quiteria Rosalía Durán Íñigo y Arce en 1770. 
721

 AHCT, actas municipales, 27-10-1840: “Se hizo una mocion por uno de los Sres Capitulares sobre la 

traslacion del Cristo o Crucero que existe en la Corredera pegado a la nueba Calzada que alli se construye, y 

sacado el asunto a discusion apoyaron todos los Sres dha traslacion, por que el sitio en se halla es demasiado 

publico y se hacen irreberencias que la autoridad debe evitar bajo este supuesto a desplomarse en perjuicio del 

vecindario con las socabaciones que de necesidad hubo que practicar para el enlosado, se acordo por 

unanimidad que la traslacion se verifique inmediatamente siendo su colocacion en el Campo Santo…”. 
722

 Ídem. 7-11-1829: “Haviendose tratado acerca dela solicitud echa por el dependiente D. Francisco Vilas 

para que se le conceda el terreno baldio del sitio del Sierpe, junto al Puente que da paso al rio Louro, se 

acordo concederselo con tal que dege franco y compuesto el camino, y la fuente que quede tambien sacada 

afuera del cercado para que el publico pueda aprovecharse de sus aguas, debiendo asegurar el muro del 

camino, y poner algun plantio a su fuente para la mejor hermosura del Paseo.” 
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los viejos espacios militares servirá para la creación de jardines y paseos arbolados723 a 

imitación de los bulevares parisienses desde el siglo XVII. 

En el caso de Tui la obsolescencia de sus murallas, tanto medievales como 

abaluartadas, llevaría a la corporación municipal a diseñar el paseo arbolado sobre el adarve 

del siglo XVII entre Santo Domingo y la Corredoira. En 1832 la corporación municipal 

establece el “paseo nuevo”, con la plantación de árboles en toda su longitud724, uniendo este 

paseo al ya existente en la Corredoira. 

Ocupaba este paseo el semibaluarte de Santo Domingo y la media Luna, plantándose 

castaños que darán nombre a todo este tramo de espacio público. 

Su continuidad con la Corredoira a través de la “Glorieta” permitía establecer un 

sistema de paseos urbanos y también espacios de sociabilidad, para la conversación y el 

encuentro público. 

La “Glorieta” señala que no sólo va a servir de nexo de unión entre el tramo del Paseo 

de los Castaños y el Paseo da Corredoira, sino también con el paseo formado por la carretera 

de Vigo a partir de 1840 con sus laterales arbolados. Parece que la denominación de 

“glorieta” para este punto del paseo es antigua puesto que el ayuntamiento señala tal 

denominación en 1862 cuando defiende el derecho de uso público de varios espacios de las 

antiguas fortificaciones y su excepción de venta pública. La glorieta no sólo era considerada 

una continuidad del paseo sino que era un mirador sobre el entorno de la ciudad y se había 

transformado en un espacio de recreo de los vecinos al incorporar árboles, asientos y 

alumbrado725. 

En el diccionario de Madoz se mencionan la presencia de los paseos de Tui  en 1845: 

“Hay un paseo arbolado sobre la muralla del lado NE., y otro en la carretera de Castilla.”726 
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 CAPEL, H.; La morfología de las ciudades, Tomo I, Sociedad, cultura y paisaje urbano, Barcelona, 2006, p. 

147. QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 203. 
724

 AHCT, actas municipales, 2-03-1832: “Tambien se ha tratado lo conducente a cerca dela conservacion y 

progresos del Arbolado del Paseo nuebo de Santo Domingo, pues que bisiblemente sufre un considerable 

desfalco de la parte perteneciente al Combento; y se acordó oficiar con aquella Comunidad, para que disponga 

se replanten los Arboles que se han secado, segun el Convenio celebrado sobre el particular, y que llenen lo 

que resta hasta el Postigo como se contrato.” 
725

 Ídem. 5-12-1862: “La Glorieta es un estrecho y reducido terreno, complemento de la Calle de la Corredera 

que es la principal del pueblo, y que por su elevacion sobre la campiña y rio Miño ofrece un punto de vista 

sorprendente y en el que el Ayuntamiento coloceo asientos, alumbrado y plantó arboles como un sitio de recreo 

para la poblacion.” 
726

 MADOZ, P.; Diccionario Geográfico-EstadísticoHistórico de España y sus posesiones de Ultramar. Madrid, 

1849, tomo XV, p. 191. 
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En 1844 el ayuntamiento había comprado en subasta las huertas de los 

desamortizados conventos de San Francisco y Santo Domingo727. El uso al que van a ser 

destinados inicialmente será a huerta, sacando en arriendo los terrenos para su cultivo. 

Mientras la huerta de San Francisco sería arrendada a partir de 1849 para el Seminario 

Conciliar, la huerta de Santo Domingo será transformada en Alameda en 1855728. 

 

 

 

Las obras de la Alameda consistirían en el derribo de la vieja tapia de la huerta 

conventual para unir todo el terreno entre esta y el borde de la terraza fluvial sobre la que se 

asienta esta parte de la ciudad. Los trabajos de destierre y nivelado serían los más 

complicados para el ayuntamiento debido a su elevado coste. 

El alcalde José María Ruibal, expresaba la necesidad de realizar la Alameda en varios 

supuestos como el legal, al amparo de la ley de 3 de febrero de 1823729, en el cual en su 

artículo 17 expresaba la necesidad de paseos y sitios públicos de recreo siempre que fuera 

posible730. El otro motivo era la carencia de un “paseo de Alameda”, de una arboleda, debido 
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 Ídem. 25-09-1844. 
728

 AHCT, U.I. 370, Expediente nº 3, 1855. 
729

 Ley para el gobierno económico-político de las provincias, 1823. 
730

 AHCT, U.I. 370, Expediente nº 3, 1855, p. 2. 

Foto 15. Alameda de Santo Domingo, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 
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a que la ciudad era plaza de armas y contar con las murallas y fosos y no dejando ningún 

espacio en que se pudiese realizar la Alameda731. 

Las vistas panorámicas y ser un lugar protegido de los vientos reinantes al estar a 

espaldas de la iglesia y convento de Santo Domingo también eran argumentos para el Alcalde 

al igual que con la presencia del cuartel la milicia nacional no tenía espacio para hacer los 

“ejercicios doctrinales”. Los motivos acumulados buscaban conseguir la aprobación de la 

Diputación provincial para la construcción de la Alameda, que sería concedido dado que 

beneficiaba tanto a “la población como a la clase trabajadora”. 

La exposición sobre la realización de la Alameda de Santo Domingo señala la 

diferenciación entre los paseos arbolados y la alameda como espacio arbolado. Tui contaba 

con varios paseos arbolados que en 1845 requerían los esfuerzos de la corporación para ser 

protegidos de los animales sueltos, al ocasionar los cerdos numerosos desperfectos en los 

plantíos que se realizaban en la carretera de Vigo y paseo de Santo Domingo que es 

denominado “antigua alameda” en ese año732. 

En 1894 los oficiales del Regimiento de Murcia, acuartelado en Santo Domingo, 

realizarían obras de remodelación en la Alameda. Las mejoras que se proponían no debían 

pasar de sustitución de algunos árboles que consideraban más propios del lugar y 

movimientos de tierra733. La Alameda sería rebautizada en 1895 como Paseo de Murcia por 

estos trabajos realizados734. 

El resultado de estas obras se vería en las postales de la época. No debía diferir esa 

imagen de lo que había sido originalmente, cinco hileras de árboles a lo largo del paseo con 

                                                
731

 Ídem. p. 2: “...por su situación elevada goza de tan magníficas vistas a la deliciosa campiña que la rodea, 

pero que por ser plaza de guerra y estar circunvalada, ya con muralla é ya con foso no deja ningún espacio en 

que se pueda hacer un paseo de Alameda de que absolutamente carece siendo conveniente e higiénico que el 

pueblo tenga no solo un sitio de solaz, sino también una arboleda.” 
732

 Ídem. Actas municipales, 22-05-1845: “[...] Tampoco permitirán la estancia de Cerdos, asi en la Carretera, 

como en dicho paseo, y alameda antigua de Santo Domingo [...] Sera igualmente de su especial obligacion, 

celár de dia y noche los alamos plantados ultimamente, desde el citado punto de las Olibas hasta la Corredera, 

asi como los de que está poblada la referida Alameda de Santo Domingo, evitando su destruccion, y la tendran 

asi mismo de regár, los primeros por tiempo de verano las veces que sea necesario, hasta que prendan y esten 

bien robustecidos y fuera del peligro de secár [...]”. 
733

 Ídem. 21-11-1894: “El Sr. Presidente manifestó que los oficiales del Regimiento de Murcia estan realizando 

varias mejoras en el paseo de la Alameda de esta Ciudad, y que aunque ellos cuenta con brazos necesitan algun 

ausilio del Ayuntamiento para llevarlas debidamente á cabo: desean que se les facilite un carro para el arrastre 

de tierras, adquisicion de algunos árboles y corta de otros, impropios de aquel lugar.” 
734

 Ídem. 23-01-1895: “El Sr. Presidente dio cuenta á la Corporacion, de las obras de embellecimiento que se 

estan llevando á cabo en el paseo de la Alameda, por los oficiales del Regimiento de Murcia, transformando 

completamente aquel paseo y propone que se cambie el nombre actual por el de "Paseo de Murcia". Por 

unanimidad se acordó segun lo propuesto por el Sr. Presidente, acordandose tambien que se adquieran las 

placas necesarias para la nueva rotulacion de la Corredera y Paseo de Murcia.” 
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un pequeño salón en el extremo sur, lugar en donde estaba el mirador sobre el río y la ciudad, 

y espacio de colocación de palcos provisionales para las fiestas y celebraciones de Tui. 

En Valença la construcción de paseos o alamedas se encontrará con las limitaciones 

de las fortificaciones militares y el control ejercido sobre cualquier obra pública en el área de 

influencia de la plaza fuerte. 

En el interior de la villa se distribuirían árboles en los espacios públicos que fuesen 

susceptibles de convertirse en zonas de paseo en el año 1862735, pero también en las plazas, al 

igual que sucedía en Tui. 

El camino arbolado de la avenida de Cristelo, entre las Portas do Sol y la Explanada, 

suponía para la población uno de los espacios de ocio más importantes de Valença ante la 

carencia de alternativas. La construcción de la fuente de Cristelo, en 1867, a medio de la 

avenida, permitía integrar un servicio público con un elemento que embellecía el entorno y 

daba utilidad a los paseantes736. 

                   

 

La construcción de jardín público en Valença vendrá tras la autorización del 

ministerio de Guerra en 1872. La obra del jardín se realizaría en el cruce de las carreteras a 

Viana y a Braga, en la llamada Explanada de la plaza737. 

                                                
735

 AHMV, Livro de sessões, 1859-1866, cota 1-21-2-2, 18-01-1862: “Que igualmente se promovesse á compra 

d'arvores para plantar nas praças e lugares mais apropiados como passeios susceptiveis de embelezemento 

visto que á no orçamento geral uma verba destinado a este fim.” 
736

 PINTO NEVES; M. A.; op. cit. 2015, p. 14. 
737

 AHMV. Actas de sessões 1866-1872, cota 1.21.2.3, 2-03-1872: “Que se requeresse pelo ministerio da 

Guerra a concesao dos diversos terrenos existentes na esplanada d'esta praça e entre o encruzamento da 

Foto 16. Jardín municipal de Valença, ca. 1910. (J. A. Gonçalves, colección Teixeira) 
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Los primeros trabajos serían los de limitar el terreno con una estacada738 y realizar los 

movimientos de tierra necesarios para diseñar un espacio ajardinado apropiado para el paseo 

y comodidad de los vecinos. El encargado de realizar las obras sería José Antonio Rodrigues 

en 1873739, con estos trabajos también se emprendería en la Explanada la apertura de una 

fuente para el paseo, iniciativa que contaría con el rechazo inicial del gobierno militar de la 

plaza740.  

    

 

La influencia del gobierno militar en el urbanismo de Valença se extendería incluso 

en la exigencia de construir un palco de música en el paseo y jardín para que tocase la banda 

de música de la guarnición de la plaza. La “cámara municipal” atendería tal petición y sería 

                                                                                                                                                  

estrada que a ligam com Vianna e Braga, á fim de serem as mesmas arborizadas e adequadas, á proporçao dos 

meios que a Camara for tendo, para servirem de passeio publico d'esta povoaçao.” 
738

 Ídem. cota 1.15.1.3, 16-11-1872. 
739

 Ídem. cota 1.15.1.3, 25-01-1873: “Que tendo tomado pleno conhecimento, dos prefis, planos e orçamentos e 

mais detalhes da terraplenagem do local extramuros d'esta praça e esplanada da mesma- se obrigava a faze-la 

pela quantia de quarenta e cinco mil reis de que, para garantia bastante sem que os trabalhos d'aquella fossem 

completos e julgados em vistoria prefeitas e conformes nos proyectos e regras d'arte. Considerando ser o 

proponente persoa a mais habilitada e competente para cumprir na forma conveniente a teraplenagem indicada 

e nao ser exagerado o preço da sua proposta, como se ve do orçamento feito por persoa habilitada mantendo 

em considerando que a garantia dada é aceitavel e mais que sufficiente para segura execuçao de bom serviço 

Acordam: Entregar ao proponente referido Jose Antonio Rodrigues, de conformidade com a sua proposta supra 

as obras da fallada terraplenagem que sera executada salvo caso de força maior, como intempor, até ao fim do 

corrente mes de janeiro.” 
740

 Ídem. cota 1.15.1.3, 6-08-1873. 

Foto 17. Jardín municipal de Valença, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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construido el palco entre septiembre de 1873, con las ocho columnas de su planta y en 

febrero de 1874 la cubierta741. 

El plano de las obras del jardín serían realizadas por el escribano de la cámara 

municipal de Valença, José de Sousa Araújo, que también dirigiría las obras. No será hasta 

1877 cuando las obras principales del jardín se encuentren terminadas, con el maestro de 

obras Luis Joaquim Chelo742. En 1879 sería colocado un pórtico nuevo para la entrada, 

modificando levemente su ubicación. Se utilizaría en la obra el hierro y la cantería para 

sustituir la madera original743. 

 

Los jardines privados se han centrado más en las casas de campo de las élites de Tui y 

de Valença que en los espacios urbanos. Dos ejemplos son los principales en Tui: los jardines 

del palacio episcopal y el jardín de Lorenzo Cuenca. 

Los jardines del palacio episcopal, hoy transformados, eran un espacio importante del 

conjunto catedralicio. Los jardines formaban varios espacios diferenciados como el claustro y 

las huertas de palacio. El claustro por las imágenes conservadas mostraba un diseño 

concéntrico de setos con algunos elementos vegetales de gran porte como jazmines y 

camelios. Las características del claustro permitían no sólo ser un espacio religioso sino 

también un lugar de paseo contemplando la frondosidad de la vegetación entre las dos 

galerías existentes, la gótica y la moderna. 

Las huertas de palacio eran una serie de terrenos que contorneaban por el sur y este el 

palacio episcopal. Su origen de huertos urbanos se mantendría con la presencia de árboles 

frutales aunque  con otros árboles y arbustos ornamentales dispuestos para el paseo. 

El jardín de Lorenzo Cuenca sería el único con una clara planificación y cierre, que 

cuenta con modelos románticos o incluso literarios
744

. Realizado en una parcela de la calle 

                                                
741

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 271. 
742

 AHMV, livro de sessões 1877-1886, cota 1.15.1.4, 29-12-1877: “Acordaram mais, que depois d'examinada a 

obra do jardim, e achando se conforme com o risco, e contracto feito com o empreiteiro Luiz Joaquim Chelo, se 

lhe passe mandado da quantia de cincoenta e seis mil reis, pela qual foi tractado, e ajustado.” 
743

 Ídem. 23-05-1879: “Acordou-se mais, que havendo de construir-se em portico novo, de ferro, com a pedraria 

constante do risco, e aremataçao verificada, no jardim publico d'esta villa, se collocase este um pouco mais 

abaixo da entrada, que desde todo o principio se acha feita, e com uma cancella de pau, na distania, que esta 

camara ali deliberou em acto de vistoria.” 
744

 Para la evolución de modelos ver SOTO CABA, M. V.; Arquitectura de Jardines en España (Una 

aproximación a los jardines desde el Renacimiento al Romanticismo), Madrid, Universidad Nacional de 

Educación a Distancia, Programa de Enseñanza Abierta, 1996. En cuanto a las influencias literarias: “El jardín 

romántico en la España ilustrada: Una visión en la literatura”, en Espacio, Tiempo y Forma, Serie VII, Historia 

del Arte, 1993, pp. 407-432. Y también:  
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Cuenca que daba al río, frente a la casa del senador vitalicio, cuenta con un cierre de cantería 

y rejería a la calle, con una entrada entre pilares rematados en cráteras clásicas que también se 

incorporarán a otras partes del recinto. El jardín se articula en varios parterres de mirto 

rodeando camelios mezclando el estilo francés y el italiano, en el centro una fuente con 

estatua es el principal elemento del mobiliario. El jardín se prolongaría en los socalcos que 

descienden al río, sobre las antiguas murallas, donde se distinguen los naranjos como 

principales elementos vegetales.  

 

5.3.2. Los teatros 

Al igual que los paseos, los teatros se convierten en espacios sociales cubiertos745. No 

se trata de ninguna novedad la existencia de espacios escénicos dentro de la ciudad, pero será 

en el siglo XIX cuando emerjan como referente de una nueva clase social urbana, como una 

prolongación de la mentalidad burguesa746. 

El edificio teatral va a ser un espacio codiciado por la sociedad burguesa. Como 

ámbito de sociabilidad pero también como medio para el entretenimiento de las horas de 

ocio. La profesionalización de los actores permite aumentar la calidad de la representación y 

por lo tanto aumentar la demanda de comedias y obras variadas. La mejora de las 

comunicaciones será un factor importante para la creación y movimiento de las compañías 

teatrales animadas además por el incremento de recintos escénicos más complejos y rentables 

para la actuación. 

Esta retroalimentación de la difusión de los teatros viene precedida de la maduración 

de un modelo arquitectónico que permitía la amplificación del espectáculo. La caja del 

escenario potenciaba el juego de perspectiva con la disposición de telones y decorados y el 

edificio añadía comodidad con la construcción de palcos. La mejora de la acústica del teatro 

por su dedicación a la ópera, principalmente, crean así un edificio completo, alejado de la 

precariedad de los corrales de comedia o de los teatros provisionales. 

El teatro “a la italiana” invitaba a la burguesía a emprender notables esfuerzos por 

contar en su ciudad con un elemento distintivo y exponente de su influyente status social. Las 

dificultades técnicas unido a factores económicos, hacían difícil la construcción de los 

                                                
745

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 235. 
746

 ROMERO FERRER, A.; “La escena del siglo XIX, «domicilio de todas las artes»”, en Anales de Literatura 

Española, 18, 2005, pp. 317-327. Recurso en web (12-082015): 

http://rua.ua.es/dspace/bitstream/10045/7248/1/ALE_18_23.pdf. 
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edificios teatrales como impulso de la iniciativa empresarial. La alianza de la burguesía y la 

administración local lograrían superar los obstáculos económicos y técnicos para establecer la 

puesta en marcha de teatros “a la italiana” en la ciudad.  

Entre los motivos esgrimidos para superar las dificultades y justificar la edificación 

teatral estaban la labor pedagógica que desde los teatros se podía realizar, tal y como indican 

en Tui en 1840: “proporcionaron un elemento de moralidad e instruccion publica”747; o en 

1843 repetía el ayuntamiento y la diputación provincial cuando autorizaban fondos para la 

consecución del teatro “para la civilización”748, con lo cual expresaban que el teatro debía ser 

el reflejo de las buenas costumbres burguesas749. 

El factor esencial que permitió la construcción de la mayoría de los teatros “a la 

italiana” en las capitales de provincia y pequeñas villas y ciudades sería su asociación a la 

beneficiencia750. Expresaban así los poderes públicos la necesidad de construcción del nuevo 

edificio y también una medida recaudatoria para financiar la asistencia social tal y como 

comprobamos en los casos de Tui751 y Valença752. 

La construcción de teatros “a la italiana” tanto en Tui como en Valença cuentan con 

los antecedentes de los teatros de entretenimiento ocasional y no con actividad continua, de 

ahí que los edificios que se utilicen como espacios teatrales tengan más de provisional que de 

algo proyectado. Los viejos equipamientos públicos o militares son reaprovechados para su 

breve adaptación para los espectáculos ambulantes y las comedias. En 1798 el Hospital Real, 

en el Paseo de la Corredoira, sería aprovechado como teatro de comedias, según las memorias 

del tudense Pedro Santos753. Lo más probable es que con anterioridad otros edificios se hayan 

aprovechado como casas de comedias en la ciudad. 

En 1840, al igual que en otras poblaciones españolas, va a ser aprovechada la 

desamortización para incluir en sus edificios equipamientos públicos como los teatros. En el 

                                                
747

 AHCT, actas municipales, 30-12-1840. 
748

 Ídem. 11-08-1843 y 18-08-1843. 
749

 ROMERO FERRER, A.; op. cit. p. 322. 
750

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; La arquitectura teatral en Galicia, A Coruña, 1997, p. 125. “De conventos a 

teatros (y cines). Reutilizaciones y derribos de edificios conventuales para espacios escénicos en las ciudades 

españolas desde el siglo XIX”, en Revista de História da Arte. Revista anual do Instituto de História da 

Arte/FCSH Universidade Nova de Lisboa, nº 5, 2016, pp. 141-154. 
751

 AHCT, actas municipales, 30-12-1840.: “...que despues de cubiertos los gastos de cada funcion de lo liquido 

sobrante se sirban designar, y aplicar una parte para los ninos Espositos unas veces, para el Hospital de 

Caridad y Junta de beneficiencia otras, y algunas tambien para la Milicia Nacional.” 
752

 AHMV, Sociedade Filantrópica, Actas de receita e despesa do Teatro de Valença, 1841, cota 1.29.5. 4-4, fol. 

9v: “...Junta economica do Theatro de Beneficiencia…”. 
753

 VILA, S.; O Tui Esquecido, Tui, 1999, p. 141. 
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ex convento de San Francisco la “Tertulia Patriótica”, una asociación formada para fomentar 

el espíritu liberal, solicitaría la utilización del viejo refectorio del convento para las 

actividades teatrales754. El refectorio sería adaptado para las nuevas necesidades escénicas, así 

sería contratado el pintor portugués Antonio da Cruz para adornar el teatro provisional755. 

Las condiciones del local no eran las más apropiadas ni por dimensiones ni por 

comodidad756 y toda vez que el edificio del convento de San Francisco era objeto de otros 

usos como el educativo no interesaba a la corporación municipal adaptar un nuevo teatro en 

sus terrenos. 

En Valença una “Sociedad Filantrópica” gestionaba un teatro provisional en 1841 en 

las “cazas do Theatro na prizão da obra Coroada”757, un equipamiento militar reaprovechado 

como espacio teatral. Contaba con asientos de platea para recaudar dinero de los socios que 

se abonaban al teatro además de las entradas a las representaciones. La existencia de esta 

plateas llevan a considerar una obra más compleja que la simple sala y la presencia de una 

galería general. Las dificultades de ubicar la prisión, no señalada en los planos militares de la 

plaza fuerte, nos lleva a pensar en las bóvedas de las puertas de la Coroada, en el extremo 

suroccidental de la fortificación, lugares que eran utilizados como cárcel, tal y como sucedía 

en las Portas do Sol. Su extensión interior aproximada sería de unos ciento cincuenta metros 

cuadrados. 

La Sociedad Filantrópica tenía como fin la recaudación de fondos para el Hospital de 

Valença758, con lo cual no sería extraño que se fundase en paralelo a la misma apertura del 

Hospital da Caridade, toda vez que se hace mención también como “Theatro da Caridade”. 

                                                
754

 AHCT, actas municipales, 30-12-1840: “Hecha a esta Corporacion por varios vecinos de esta Ciudad la 

manifestacion de que para correr con el Teatro que de acuerdo de la misma Municipalidad se ha construido en 

el Refectorio del Excombento de San Francisco se ha nombrado una comision compuesta de un Director que lo 

es D. Manuel Maria Montero, un Vice Director que lo es D. Tiburcio Cea, un Contador que lo es D. Miguel 

Cordoba, un Tesorero que lo es D. Juan Fausto Espana de un asociado que es D. Francisco Ruiz Mateos y de 

un Srio que lo es D. Severiano Hortas; y visto que la misma direccion y los mas sugetos que componen la 

Tertulia patriotica que ha promovido la formacion del referido Teatro piden que este Ayuntamiento lo apruebe 

y ponga en la misma direccion o comision un Concejal de su seno que sirba de Fiscal con voto y que al paso 

pueda denunciar los abusos que note…”. 
755

 Ídem. 15-01-1841: “Se acordo tambien que se den doscientos reales al Pintor Antonio da Cruz por su 

trabajo extraordinario en la pintura del Teatro en calidad de gratificacion por fondos propios.” 
756

 Ídem. 3-05-1842: “El Ayuntamiento habiendo tomado en consideracion que el local del ex combento de San 

Francisco en que actualmente se halla el Teatro es demasiado reducido tanto para las representaciones como 

para las gentes que á ellas concurran…”. 
757

 AHMV, Sociedade Filantrópica, op. cit. fol.11. 
758

 Ídem. fol. 7v, 23-11-1841: “... que se entregase a quantia liquida de vinte e nove mil cento e cinco reis á 

comissão do Hospital, de que se haverá recibo…”. 
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En algunos de los apuntes de su libro de ingresos y gastos, la Sociedad anota el 

alquiler de vestidos para Tui y Pias (Monção), lo que hace pensar en la disposición de utilería 

variada y de razonable calidad para ser alquilada759. También existía el alquiler del espacio 

frente a la puerta del teatro para las bebidas. 

Como en el caso de Tui la vida útil de este espacio teatral sería breve, siendo su 

última anotación la de marzo de 1842 al igual que sucedía en Tui con el teatro de San 

Francisco.  

 La iniciativa empresarial para la construcción de un teatro que se adaptase a las 

necesidades de la sociedad burguesa no era una vía fácil por el coste que había que asumir en 

los edificios teatrales. En 1840 Agustín Ramón Fernández, fiel de las rentas de la Aduana de 

Tui, solicitaba del ayuntamiento la cesión del edificio del viejo cuartel del Carballo, en estado 

de abandono, para la realización de un “villar y Teatro”760. 

 Esta petición no sería atendida, según lo que parece, toda vez que el ayuntamiento en 

1842 toma la decisión de iniciar el proyecto de teatro para la ciudad utilizando los viejos 

cuarteles del Carballo. Es probable que el proyecto de Agustín Ramón Fernández, aunque no 

se hubiese realizado, sirviese de inspiración a los concejales para aprovechar los solares de 

los cuarteles para un nuevo teatro. 

 Los motivos del ayuntamiento para impulsar la medida de edificar un nuevo teatro se 

basaba en la estrechez e incomodidad del refectorio del ex convento de San Francisco como 

teatro provisional761, pero también nacía del deseo de contar con un teatro “al gusto 

moderno”, o lo que es lo mismo, un teatro “a la italiana”, con sus características definidas. La 

iniciativa pública escondía el interés de la sociedad burguesa, el ayuntamiento era un 

instrumento de los principales propietarios y comerciantes de la ciudad, de ahí que aunque la 

corporación municipal establezca la necesidad de construir un teatro, su capacidad económica 

se hallaba limitada, de ahí la intención de buscar entre los mayores contribuyentes del 

municipio su participación en tal proyecto762. 

                                                
759

 Ídem. fol. 14. 14-03-1842. 
760

 AHCT, actas municipales, 4-08-1840. 
761

 Ídem. 3-05-1842: “El Ayuntamiento habiendo tomado en consideracion que el local del ex combento de San 

Francisco en que actualmente se halla el Teatro es demasiado reducido tanto para las representaciones como 

para las gentes que á ellas concurran, y que la ciudad tiene dos edificios unidos en la puerta del Carballo que 

en otro tiempo sirvieron de Quarteles y se hallan en el dia enteramente arruinados; los cuales despues de 

reparados tienen la cabida suficiente para establecer en ellos dho Teatro; y podrán asi producir alguna vtilidad 

al Pueblo, acordo en su consecuencia destinarlos para este obgeto,...”. 
762

 Ídem. 3-05-1842: “..., y para que este proyecto se llebe a cabo en el supuesto de que el Ayuntamiento carece 

de fondos para ello; acordo asibien que todos los Señores Capitulares procuren proporcionar sugetos, que por 
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 En noviembre de 1842 estaba formada una Junta de socios que se habían suscrito al 

proyecto de nuevo teatro, nombrando el ayuntamiento una comisión de personas para adquirir 

el solar de construcción y también de todo aquello que fuese necesario hasta la conclusión de 

las obras. Dentro de esta comisión se añadirían dos miembros del ayuntamiento, que 

corresponderían al Alcalde y al procurador general segundo. 

 La comisión estaría compuesta por Lorenzo Cuenca (administrador de rentas y luego 

diputado y senador), Antonio Portela y Barcia (promotor fiscal) y Bartolomé Hermida 

(abogado y alcalde de Tui en 1844). Se harían cargo del subforo de los viejos cuarteles, a 

pagar al cabildo tudense 133 reales anuales, siendo tal cesión autorizada por la Diputación 

provincial763 el 19 de noviembre. 

 La construcción del edificio se financiaría a través de acciones, aportando el 

ayuntamiento la compra de veinte acciones para que sirviese de ejemplo y permitiese la 

influencia municipal en la conservación y fomento del teatro764. 

 El 31 de diciembre de 1842 quedaría constituida la Sociedad de Accionistas del 

Teatro Principal de Tui, redactando el escribano Felipe de Salazar veintisiete artículos 

inspirados en otros modelos semejantes. 

 El artículo quince de los estatutos fijaba las competencias de la “junta particular” que 

debía dirigir la junta de accionistas: “las atribuciones de la Junta Administrativa consisten en 

tener a su cargo la casa-Teatro; dictar las disposiciones necesarias para su conservación y 

fomento; acordar todo género de funciones que a su juicio faciliten distracción al público, y 

utilidad a los accionistas; proporcionar cuanto al efecto sea necesario como licencia de la 

                                                                                                                                                  

medio de acciones tomen a su cuidado la egecucion de dho proyecto y en tal caso se estableceran las bases que 

deban regir sobre el particular.” 
763

 Ídem. 25-11-1842: “Asi mismo se dio cuenta por el Señor Presidente de un oficio de la Exma. Diputacion 

Provincial su fecha diez y nuebe del corriente, en el cual al devolver el espediente remitido en quince del mismo 

sobre enagenacion ó cesion en subforo a los Señores D. Lorenzo de Cuenca, D. Antonio Portela y Barcia y D. 

Bartolome Hermida del antiguo edificio que fue cuartel en la calle de abajo cerca de la puerta del carballo 

para edificar un Teatro al gusto moderno…”. 
764

 Ídem. 23-12-1842: “Hizo presente el Señor Procurador general D. Francisco Javier Martinez que los que 

han adquirido la casa cuartel destinada á Teatro tratan de adoptar el pensamiento, que antes de ahora se tubo 

presente, de construirlo por medio de acciones de á trescientos veinte reales cada una, interesando en ellas al 

vecindario; y que siendo esta obra un beneficio para el pueblo proponiase resolbiese el Ayuntamiento en su 

nombre á tomar el mayor numero de acciones posible para por este medio poder influir en su conserbacion y 

fomento, y aumentar los fondos de Propios con los productos de las que se tomen, que a su juicio deben ser muy 

regulares; y habiendo parecido conveniente y beneficiosa para el pueblo dicha proposicion, acordaron 

aprobarla, y dispusieron se tomen veinte acciones, a cuyo fin y para el de que pueda representar al 

Ayuntamiento en la contrata que se haga con todos los accionistas, se da comision bastante al Señor Concejal 

D. Francisco Alvarez para que promueba en nombre de la corporacion cuantos intereses procuren los demas 

accionistas; otorgando con ellos y con los que adquirieron el local para Teatro, la escritura que entre si 

acuerden: y para hacer constar su comision, se le espida certificado.” 
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autoridad, actores aficionados, compañías cómicas, vailes, y todo cuanto puede 

representarse en un edificio de esta clase; contratar con los que lo pretendan; defender y 

transigir, si fuere necesario; nombrar las personas que hayan de cuidar del local y sus 

enseres, y hacer todo cuanto cae bajo la significación de conservar el edificio, y fomentar su 

productos.”765 

 El ayuntamiento quedaba representado en esta junta, y cuando figurase el Alcalde 

como representante de la corporación pasaba automáticamente a presidir la junta. 

 Se constituiría una “junta de construcción” para velar por las obras del teatro y 

reunirse con el “Teatro de San Francisco” para acordar todo aquello que fuese beneficioso 

para la asociación, ya que entendían que las diversiones públicas debían partir de un sólo 

centro, tanto para el mayor fomento de los espectáculos como para no perjudicar a los socios. 

 La integración entre las dos sociedades debió hacerse efectiva toda vez que 

encontramos accionistas del nuevo teatro que pertenecían a la antigua Tertulia Patriótica que 

había fomentado el Teatro de San Francisco. 

 El listado de setenta accionistas revela la participación de la burguesía tudense en la 

construcción y puesta en marcha del teatro de Tui:  

“El Ylte. Ayuntamiento, y en su nombre el Sr. Capitular D. Francisco Alvarez, como 

competentemente autorizado por acuerdo de veinte y tres del corriente, cuya certificación 

exhive en este acto y rubricado devolví, por veinte acciones: los Sres. D. Jose María Ruybal, 

por tres: el mismo por un amigo á cuyo nombre las endosará, por cuatro: D. Lorenzo de 

Cuenca por sí y por D. Pedro Kindelan, por seis: el mismo en representación de D. Lorenzo 

Besada, por dos: iden por D. Antonio Arias Seoane, por una: iden en representación de D. 

Jose Ocampo y Duran, por una: iden de D. Tiburcio Cea, por media: iden de D. Melitón 

Suarez, por media: iden de D. Jose Ubiña por media: D. Juan Gregorio Maceyra, por cinco: 

D. Francisco Rubio, por cuatro: D. Benito Gil, por tres: D. Estevan Areal, por tres: D. 

Antonio Portela, y D. Antonio Portela y Barcia padre é hijo, por dos: D. Jose Sarmiento 

Celaya, por tres: coronel D. Carlos Luis Arce, por una: Juez de primera Ynstancia D. Juan 

Meruendano, por una: D. Juan Jose Padin, por dos: D. Manuel Estevez, por dos: D. 

Francisco Cabreros, por dos: D. Bartolome Hermida, por una: D. Francisco la Carrera, por 

una: D. Francisco Javier Martínez, por una: D. Pablo Rovira, por una: D. Joaquin Mora, 

por una: D. Francisco Antonio Dominguez, por una: D. Jacinto Rozada, por una: D. Jose 
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 AHPP, protocolos notariales, Felipe Abundancia de Salazar, c-3804, fols. 134-140. 
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Maria Leyras, por una: D. Joaquin Vazquez, por una: D. Miguel Alvarez Teijeiro, por una: 

D. Fernando Diaz de Ravago, por una: D. Ramon Rodríguez, por una: D. Jose Alvarez 

Sarmiento, por una: D. Ignacio Arines Troncoso, por una: D. Pedro Mora, por una: D. 

Clemente Bello administrador de correos, por una: D. Martin Barcelona, por una: D. 

Manuel Ogando, por una: D. Juan Manuel Perez, por una: D. Antonio Orozco y Hernandez, 

por una: D. Joaquin Rotea, por una: el mismo en representación de D. Francisco Martinez 

Gonzalez, por una: D. Jose de Pazos, por una: D. Ramon Aldir, por una: el mismo en 

representación de los socios del café, por una: D. Gregorio Florez contador de rentas, por 

una: D. Manuel Miguez, por dos: D. Juan Gonzalez Besada, por una: D. Juan Nolasco 

Rodriguez, por una: D. Miguel de Cordova, por media: el mismo en representación de su 

hermano D. Jose Ventura de Cordova, por una: D. Jose Nuñez capitan retirado, por media: 

D. Jose Joaquin Lopez, por media: D. Juan Rodriguez Perez, por media: D. Jose Maria 

Rodriguez de Silba, por media: D. Estevan Temes y D. Juan Antonio Dominguez, por media: 

D. Luis Sinforiano Lopez, por media: D. Jose Perez de Soto, por media: D. Jose Filgueira, 

por media: D.Jose Agustin Comesaña por media: D. Juan Pelegrin Fernandez, por media: 

D. Sebastian Rotea, por media: D. Victor Restrevada capitan retirado por media: D. Jose 

Hernandez interventor de correos, por media: D. Juan Jose Giraldez y Dominguez, por 

media: D. Francisco Vila, por media: D. Jose Olivares, por media: D. Jose Sanchez, por 

media: y D. Juan Benito Bargiela, por medio.”766 

La junta de construcción, presidida por el Alcalde del ayuntamiento, tenía como 

vocales a Lorenzo Cuenca, Juan Gregorio Maceira, Manuel Estévez, Antonio Portela Barcia, 

Francisco Lacarrera, Esteban Areal y Bartolomé Hermida. 

La recaudación de las acciones, a 320 reales cada una, sumaría 27.840 reales, a lo que 

habría que sumar las veinte acciones del ayuntamiento, 6.400 reales, que luego se 

incrementaría con una aportación extraordinaria. 

 

 En agosto de 1843 los trabajos de cantería ya estaban terminados pero la falta de 

medios económicos para continuar las obras provocaría el temor a que el invierno dañase el 

edificio ya construido. La directiva del teatro se dirigiría a la Junta provisional de gobierno de 

la ciudad para que pudiese financiar con 18.000 reales la conclusión de las obras. Los 

argumentos de la directiva para motivar la inversión de dinero público en la construcción del 

                                                
766

 Ídem. 
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teatro se basaban en su importancia “para la civilización” y “el ornato del pueblo”767, aspecto 

este que sumaba una intencionalidad urbanística a la conocida labor pedagógica en la 

realización de los teatros decimonónicos. La junta directiva señalaba que el teatro sería “uno 

de los mejores edificios de la ciudad”, por lo cual era necesaria la continuidad de la obras 

para evitar que el invierno pudiese arruinar las paredes expuestas. El ayuntamiento, 

entendiendo los perjuicios que la paralización de las obras podía acarrear para el teatro haría 

entrega de cuatro mil reales solicitando de la Diputación Provincial la autorización para el 

desembolso de la cantidad solicitada por la Junta directiva del teatro. La Diputación aprobaría 

el 18 de agosto la medida, ahondando en los mismos argumentos de “ponerlos en armonia 

con el estado actual de la civilizacion”768. 

            

 

                                                
767

 Ídem. 11-08-1843. 
768

 Ídem. 18-08-1843: “Diose cuenta de un oficio de la Exma. Diputacion de esta Provincia de fecha catorce del 

actual en el que dice al Ayuntamiento lo que sigue= Esta corporacion se ha enterado de su oficio fecha once del 

corriente, sobre la aprobacion del apronto de diez y ocho mil rrs. para construir el Teatro publico de esa 

Ciudad. BIen penetrada de la importancia que obras de esta naturaleza dan á los pueblos, i de su 

imprescindible necesidad para elevarlos a la altura de los mas aventajados, y ponerlos en armonia con el 

estado actual de la civilizacion, no ha podido menos de aplaudir el ilustrado celo de esa Junta de Gobierno, por 

sus medidas tan en consonacia con las necesidades de la epoca, i el noble empeño que esa Yle. municipalidad 

ha mostrado por secundarlas, y deseando se lleve á efecto la conclusion de aquella, acordó en sesion de ayer 

aprobar la inversion de la citada cantidad que de los fondos de propios y arbitrios debe satisfacerse segun 

anteriormente se dispuso por dicha Junta de Gobienro; en la inteligencia de que será abonada en las cuentas 

de los mismos.” 

Figura 42. Planta baja del Teatro Principal  según el proyecto de rehabilitación de  

Cesar Portela en 1985. (Fundación Teatro Principal de Tui) 
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Las obras del teatro continuaron en 1844, nombrando el ayuntamiento un vocal para 

estar presente en la junta directiva. En abril serían entregados cuatro mil reales al tesorero de 

la junta directiva del teatro Juan Gregorio Maceira como parte del compromiso de la 

Diputación Provincial del año anterior con el fin de concluir las obras del edificio. 

 

El ayuntamiento autorizaría en diciembre de 1844 la celebración de seis bailes de 

máscaras para enero del año siguiente con el fin de recaudar dinero para el remate de las 

obras769, que estarían concluidas  probablemente en el año de 1845. 

 

 

 

 En octubre de 1846 la boda de la reina Isabel II y el príncipe Francisco de Asís sería 

la ocasión para un baile en el teatro, además de la suelta de un globo aerostático y la 

preparación de un “decente ambigú” después de las representaciones770. 
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 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. 1997, p. 262: “cuyo producto de entradas… se destinará para la 

conclusión del nuebo teatro que se está construyendo”. 
770

 AHCT, actas municipales, 15-10-1846. 

Figura 43. Alzado del Teatro Principal según el proyecto de rehabilitación de Cesar Portela en 1985. 

(Fundación Teatro Principal de Tui) 
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 La ausencia de datos sobre el teatro y su construcción nos lleva a conjeturar sobre el 

arquitecto que interviene en su planta. Como ya ha señalado Sánchez García771 las similitudes 

en planta entre el teatro de Tui y el de Santiago llevan a pensar en la intervención del 

arquitecto Faustino Domínguez Domínguez. Como arquitecto con experiencia en la difícil 

traza de un teatro y en su inspiración en la tratadística de P. Patte y B. Bails772, tendríamos la 

correlación entre Faustino Domínguez y el teatro de Tui. Un arquitecto que diseñaría en Tui 

entre 1850 y 1857 la Cárcel del partido judicial773.  

 También hay que destacar la importancia que se le quiere dar a la obra del teatro, 

expresando la junta directiva que el edificio sería uno de los mejores de la ciudad, con lo cual 

es lógico que se procurase el concurso de Faustino Domínguez para diseñar el nuevo teatro 

observando su pericia en los planos realizados para el Teatro Principal de Santiago. 

     

Debido al lugar de su ubicación, los viejos cuarteles en la trama urbana medieval de 

Tui, el Teatro tendría que adaptar sus características a las condiciones del solar. 
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 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. 1997, p. 262. 
772

 Ídem. p. 143. 
773

 IGLESIAS ALMEIDA, E. y MÉNDEZ CRUCES, P.; op. cit. 1997, p. 110. 

Foto 19. Patio de butacas del Teatro Principal en 1991. (Fundación Teatro Principal de Tui, Foto Lino) 
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Las dimensiones del terreno, con más ancho que fondo, obligó a construir un teatro 

entre medianeras, distribuyendo la sala longitudinalmente, paralelo a la fachada. Hecho 

extraño si atendemos a lo normal en el resto de teatros, con la entrada principal en el lado 

opuesto donde iba el escenario, y así tener enfrente la entrada principal a la sala, que en el 

caso de Tui, se abriría de lado con respecto a la puerta de la sala. 

El teatro tenía cuatro plantas: semisótano, planta baja, primera planta y segunda 

planta. El semisótano lo encontramos debajo del escenario con una altura variable de entre 

2,30 e 2,60 metros. 

Las fachadas son de cantería. La fachada principal se divide en tres alturas, también 

existe una división vertical con las tres puertas principales en el centro del edificio separados 

del resto por dos pilastras. En la parte baja de los laterales se abren sendos huecos 

enmarcados por moldura plana para las puertas y el resto de ventanas. La primera planta 

muestra cinco ventanas recercadas rectangulares; la del centro tiene debajo el letrero con la 

inscripción en piedra artificial de TEATRO PRINCIPAL. 

La segunda planta tenía huecos semicirculares rellenos con un entramado de madera 

para vidriera de diseño geométrico. 

La fachada en el pasado estaría enfoscada destacándose pilastras y recercados, 

aportando mayor significación que su aspecto actual. 

La fachada posterior, únicamente con ventanas cuadrangulares, también se encontraba 

enfoscada, destacando el ritmo de los recercados sobre el plano de fachada. 

El conjunto ofrece un aire clasicista propio de las edificaciones oficiales, a las que se 

le quiso imponer un estilo academicista, con la salvedad de que en este caso los problemas 

económicos impidieron las decoraciones de “acantos y columnas”. 

La forma de la sala es en elipse. El tamaño va de los 12 metros de largo a los 11 

metros de ancho, cosa que hace el teatro bastante recortado aunque bien proporcionado y 

adaptándose a las condiciones del solar, lo que le otorga una diferencia con respecto a otros 

teatros, siempre más alargados en sus proporciones. 

Estaba formada por un patio de butacas con capacidad para 148 asientos, separados 

por un corredor de 80 centímetros. Alrededor de las butacas existía un nivel de palcos de 

platea en número de 16 y cuyo acceso estaba en el corredor perimetral, el cual aislaba la sala 

de los ruidos exteriores. Encima existía otro nivel más de palcos, posteriormente 

desmantelados y sus puertas tapiadas, para colocar bancos corridos. En el fondo de la curva 
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de la sala, en la primera planta, se ubicaba el palco de honor, destinado a la Corporación 

Municipal. Este último sería transformado en la década de 1920 en la cabina de proyección 

cinematográfica, modificándose también las características de este primer nivel de palcos. 

La segunda planta se dividía – ejemplificado en las entradas – en “delantera de grada, 

segundas gradas y general”774. Diferenciación solamente establecida a través de la posición 

de la bancada pues existían bancos corridos, destacándose en el fondo, y por lo tanto en el 

alejamiento del escenario, las gradas del popular “gallinero”. 

Finalmente señalar los palcos de proscenios que en número de cuatro – dos en cada 

planta – ocupaban una posición privilegiada sobre el escenario. El nombre popular de estos 

palcos, “proscenios de luto”, revelan la discreción que adquirían sus ocupantes, siendo 

ocupados tradicionalmente por viudas o personas que no quisiesen ser notadas del resto del 

público y evitar así rumores aunque también fue habitual su utilización por familiares de los 

trabajadores del teatro. 

El total de la capacidad del teatro se aproximaba a las 450 o 500 localidades, aunque 

circunstancialmente podía elevarse tal suma. La proporción entre habitantes de Tui en 1845 y 

localidades en el teatro se hallaba en 1/8, una localidad por cada ocho habitantes, bastante 

elevada para lo que era habitual en Galicia. 

El escenario, aunque cuenta con unas proporciones modestas en comparación con 

otros teatros de mayor capacidad, y por lo tanto aptos para las grandes representaciones 

operísticas y zarzueleras, tiene unas proporciones bastante adecuadas y semejantes a otros 

teatros gallegos decimonónicos (con excepción hecha del de A Coruña). Las dimensiones del 

escenario oscilan entre los 9’10 de ancho en el fondo a los 7’50 en la embocadura, junto con 

7’45 de altura. En una pared lateral se conservaban las pasarelas para a tramoya. 

La decoración interior era sencilla. El antepecho de los palcos era recto con franjas de 

color en los extremos. En la reforma sufrida en 1962 se modificaría el color de las paredes 

que estaban decoradas con papel pintado, pasando a destacarse un tono amarillo pálido en 

toda la sala, sólo alterado por los rojos de cortinas y franjas. 

Los palcos de proscenio recibían mayor cuidado en la decoración, estos estaban 

flanqueados por dos pilastras acanaladas y coronadas por un entablamento sobre el que 

descansaba el arco de la embocadura. El vuelo de estos palcos quedaban salvados por unas 

ménsulas en forma de riñón, al contrario que el resto de los palcos de la sala que quedaban 
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 AHDT, La Integridad, 24-I-1924. 
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sobre una moldura corrida de perfil curvo. En los proscenios también las bandas rojas 

contrastaban con el amarillo predominante, aunque en origen lo hiciera sobre el papel 

pintado. 

Restos de lo que era la decoración original se encontraba en el arco de la embocadura. 

Una banda dorada recorría el arco sobre un fondo azul celeste, quizás original. La cara interna 

de la embocadura contaba con motivos “de candelieri” en dorado, o lo que es lo mismo, 

candelabros con ornamentación de hojas y ramas que en el centro envolvían un máscara 

teatral. 

                             

 

  

Foto 20. Embocadura y telón del Teatro Principal en 1991. 

(Fundación Teatro Principal de Tui, Foto Lino) 
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Cerrando la parte superior de la embocadura estaba la guardamalleta o guarda paños, 

el paño fijo, que probablemente formase parte del juego original de paños del teatro en 1845. 

Tenía un complejo entramado de decoración fitomórfica con el escudo de Tui en el centro 

seguido de un juego de filigrana dorada, contrastando con el fondo rojo. En relación con esta 

guardamalleta tenemos que situar los viejos paños laterales fijos, de cortinones rojos 

rematados en borlas doradas. 

La autoría de este guarda paños, y por lo general las obras de pintado del teatro en 

1845, debió corresponder al artista portugués Clemente Antonio da Cruz quien en 1835 

realizaría varias obras de pintado en la Capilla de San Telmo entre las que se encuentran las 

pinturas “escenográficas” de los balcones interiores de la capilla. En 1840 se le encarga la 

pintura del teatro de San Francisco, del que quedaría el ayuntamiento muy satisfecho por el 

trabajo. De esta presencia en la ciudad y trabajos previos en materia teatral debemos 

conjeturar la autoría de la pintura interior del teatro, tanto la decoración de la sala como los 

telones originales. 

El telón de boca del Teatro Principal es una de las escasas muestras de la pintura 

escenográfica gallega del siglo XIX. El paño, de gran calidad, sería realizado por el artista 

local, Benigno Lorenzo, autor de prestigio en la ciudad pero no dedicado al trabajo 

profesional775. Se encargaría de realizar el nuevo telón para decorar el teatro en 1891 con el 

fin de preparar los Xogos Florais que ese mismo año se realizarían en el teatro tudense. 

El telón, realizado con motivo de esos “Xogos Florais”, es una alegoría del 

renacimiento literario gallego, con un imponente cortinaje abierto al pórtico de un jardín en el 

que está representada una palmera coronada por una lira en alusión a los “Xogos Florais” y al 

resurgir literario. El resto de la composición es una columna sobre la que se enrolla el 

cortinaje a una crátera de la que sobresalen flores. Por el medio del paño aparece un 

trampantojo realizado con las cuerdas del cortinaje intentando representar un objeto real. 

Sobre el escenario existían unos bastidores que por su tipología podrían ser del siglo 

XIX y realizados por el artista tudense Ricardo Padín, tal como afirman sus descendientes. 

Algunos representaban espesos bosques y otros espacios arquitectónicos neoclásicos. 

El Teatro tenía, como casi todos los edificios de estas características, un falso techo 

decorado con pinturas. Las obras de 1962 harían desaparecer estas pinturas sin que sepamos 
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con certeza su composición, aunque testigos de esa época se acordaban de la presencia de 

musas rodeadas de ornatos florales. 

El Teatro disponía de pocos espacios de descanso merced a lo exiguo del terreno 

sobre el que se ubicó. Disponía de camerinos en un lugar entre el escenario y la fachada 

principal. Los vestíbulos y las taquillas en la entrada. En la planta superior se situaba el 

ambigú y el bar con su correspondiente barra además del espacio que rodeaba los anfiteatros 

que servía para aislar acústicamente la sala del exterior. 

En cuanto a lo constructivo se caracterizaba por la cantería (tanto en paredes de las 

fachadas como las de la curva de la sala) y la madera, constituidas por vigas, pontones y 

tablón de madera. 

La cubierta (de teja del país) estaba soportada por cerchas que salvaban los 

aproximadamente quince metros de luz que existe entre los muros de carga que abren al 

espacio central dedicado a la sala, aunque con los apoyos laterales esta luz se reduce a diez 

metros y medio. 

 El Teatro Principal de Tui no contó con foso para la orquestra y con mecanismo de 

elevación de la platea, a la cual procedían por medio de caballetes. 

 

 En Valença los intentos por construir un teatro se alargarían por las dificultades 

técnicas y económicas de su realización. En Portugal los modelos de teatro eran de 

inspiración foránea con el añadido de que la mayoría de los arquitectos responsables de llevar 

a cabo los grandes teatros del país serán extranjeros, no creando escuela a lo largo del siglo 

XIX776. A las dificultades económicas de los pequeños núcleos urbanos de construir un teatro 

se les unía los problemas técnicos de no contar con arquitectos conocedores de la arquitectura 

teatral por lo que básicamente su trabajo se establecía sobre los grandes teatros construidos 

como el “S. Carlos” (1792-1793), el “D. María II” (1841-1845) y el teatro “da Trindade” 

(1866-1867), los tres en Lisboa. A partir de estos modelos se establecieron réplicas que a su 

vez influenciaron en otros teatros portugueses. 

 En 1857 había sido construido un nuevo teatro tal y como señalaba el diario A Razão 

de Valença, las obras representadas por algunos oficiales de infantería tenían como fin 
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 SOARES CARNEIRO, L.; “Modelos e Réplicas. A arquitectura dos teatros históricos portugueses”, en el 
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recaudar para sufragar los gastos de las obras del teatro777. No conocemos la ubicación de 

este teatro, pero sabemos por la descripción somera del diario valenciano que contaba con 

galerías en donde se ubicaban las mujeres778. 

 En 1864 un grupo de ciudadanos de Valença presentaban un proyecto para construir 

un teatro por medio de acciones en el solar municipal que desde antiguo se utilizaba como 

mercado de abastos779, un gran soportal junto a la antigua Cámara Municipal y Prisión 

pública, en la rúa Direita, hoy Mousinho de Alburquerque. Lo exiguo del lugar y uso público 

debió impedir que el proyecto se llevase adelante. 

 En el diario A Voz do Minho780, para 1867 y 1868 se señalan diversas 

representaciones teatrales y un teatro, del cual no conocemos ni su ubicación ni si 

corresponde al teatro construido en 1857. 

 La intención de construir un teatro permanente en la villa nace en 1874 cuando la 

Associação Artística Valenciana saque a concurso su construcción por medio de acciones781. 

En 1876 la Asociación presenta a la “Cámara Municipal” para su aprobación los planos, 

planta baja y alzado, del teatro782. No será hasta noviembre de 1881783 que se abra el nuevo 

teatro a las representaciones con una función dada por aficionados de la villa. 

 El lugar escogido era la calle de San Francisco, a espaldas de la colegiata de Santo 

Estevão y fachada trasera a la calle José Augusto Vieira, en el mismo edificio de la 

Asociación adquirido unos meses antes. La disposición del solar, semejante al de Tui, 
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obligaba a orientar el teatro paralelo a la calle por lo cual las entradas se realizaban en los 

espacios laterales a la sala y no desde el lado opuesto al escenario. 

 En diciembre de 1887 las condiciones del teatro, con las paredes amenazando ruina784, 

obligaba a una profunda restauración. A finales del año 1887 la Asociación Artística 

Valenciana, responsable del teatro solicitará asegurar las paredes del teatro con pinos sólidos 

hasta que pasase el invierno785. 

La Associação promovería en julio de 1888 la reedificación del teatro dados sus 

problemas estructurales. Esta asociación ofrecería a la “Cámara Municipal” de Valença un 

local dentro del nuevo edificio para que sirviese de escuela municipal, de este modo el 

alquiler sufragaría parte de las obras786. 

El “teatro valenciano”, nombre por el que sería conocido, tendría su forma definitiva 

en 1888 con las últimas obras de reedificación. El autor del proyecto es desconocido aunque 

podríamos sospechar la intervención de algún ingeniero militar de la plaza toda vez que los 

regimientos acantonados en Valença utilizaron y participaron en gran medida en el desarrollo 

del edificio teatral valenciano. 

Las obras debieron afectar al interior más que al exterior ya que notamos una 

tipología diferente en los elementos arquitectónicos. Mientras la fachada a la calle de San 

Francisco utiliza un lenguaje clasicista organizada en tres huecos, los inferiores con arcos 

semicirculares y los tres superiores adintelados rasgándose el central para transformarlo en 
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accomodar-se n'aquelle edificio uma das escolas municipaes, ficando a cargo d'esta camara o pagar-lhe trinta 

e seis mil reis, anualmente, quantia egual á que em outro local esta camara tem pago ate hoje, accordou dar-

lhe o seguinte despacho= A camara nao tendo duvida, antes pelo contra no desejos de deferir ao requerido 

pelos motivos, que n'este se expoe, declara, que mudará a escola municipal para aquelle edificio, com tanto que 

as obras, a que vae proceder-se, fiquem em boas condiçoes- o que ha de ser verificado a seu tempo por pessoas 

competentes - eque o contracto definitivo de arrendamento só sera celebrado, depois de cumpridas e satisfeitas 

todas as formalidades legaes, e depois de a comissao se mostrar devidamente authorisada, para o fazer.” 
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balcón, en el interior observamos la utilización de arcos ojivales en las puertas de acceso a la 

platea y al balcón. 

El teatro contemplaría tres niveles, la platea, el balcón y la galería. 

El edificio presenta en su sala una planta rectangular trazando el balcón y la galería la 

forma en U, fondo semicircular y lados rectos, cuya curva exterior queda marcada en el 

pasillo del segundo balcón. 

 

 

 

El vestíbulo de la entrada da acceso a la platea y a la escalera doble que permite 

acceder al primer balcón y a la planta superior. En la segunda planta encontramos las puertas 

de entrada a la galería y al ambigú, con una sala anexas que servían para la despacho de la 

asociación y otra de accesibilidad al escenario. 

El escenario representa un tercio de la longitud de la sala. 

Figura 44. Planta de la platea del Teatro Valenciano. (AHMV, proyecto municipal Teatro Valenciano) 
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El balcón queda soportado por columnas de fundición lisas mientras que la galería 

presenta un amplio vuelo sobre el balcón por mediación de unos potentes puntales anclados a 

la pared. Los antepechos de galería y balcón son de fundición de hierro, con ondas, barras 

verticales y secuencias arriñonadas en la parte inferior. Las escaleras también cuentan con 

balaustradas de fundición. 

 

 

Los colores predominantes en la sala son el rojo y el crema, trazando el rojo las líneas 

horizontales de la sala y en la embocadura gruesas bandas rojas entre puntos del mismo color 

para hacer la separación visual entre platea y escenario. 

En la techumbre, los colores rojos se combinan en las líneas curvas de la herradura y 

la claraboya de ventilación junto a grandes círculos que van acompañados de decoración 

vegetal en dorado. Esta interesante claraboya correspondería al lugar desde donde se colgaba 

la lámpara de iluminación de la sala, permitiendo evacuar el aire más caliente y cargado hacia 

el exterior. 

El Teatro Valenciano sería remodelado en 1915, con nuevo escenario, la pintura 

interior y la colocación de sillas automáticas787. 

                                                
787

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 800. 

Foto 21. Sala y embocadura del Teatro Valenciano en el año 2014. (foto autor) 
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5.3.3. La creación de sociedades y la cultura burguesa: liceos, casinos y 

asociaciones 

Entre otros espacios de sociabilidad, la sociedad burguesa desarrollará a lo largo del 

siglo XIX diferentes opciones culturales y sociales para atender las necesidades de reforzar 

las relaciones de clase788. La creación de liceos, círculos y casinos será la manifestación de 

ese impulso social y cultural que es visible en espacios como los teatros y los paseos.  

La vuelta de los exiliados liberales, tras la muerte de Fernando VII, supuso la llegada 

también de las influencias francesas e inglesas de los clubes de caballeros o de los casinos
789

. 

Las tertulias y cafés se convirtieron en el núcleo del cual partirá la creación de las sociedades 

recreativas en cada lugar, atendiendo a las necesidades o intereses sociales de la población. 

Precisamente en este contexto podemos apreciar la polarización política y social de la ciudad, 

con la constitución de diferentes espacios de sociabilidad en los cuales permitiese confluir los 

intereses de clase. Las discusiones políticas quedaban excluidas por lo menos hasta la ley de 

asociaciones de 1887, pero a pesar de la expresa prohibición de los asuntos políticos en los 

casinos se imbricaba necesariamente la política, al pertenecer como parte de esas élites, los 

principales políticos de la población. 

A partir de la libertad de asociación los casinos y demás espacios de sociabilidad 

tendieron a mostrar mayor claridad política, aunque en lugares pequeños como Tui y Valença 

este hecho era más difícil de hacerse visible lo cierto que se manifestó más por otras vías 

como las asociaciones católicas, carlistas, agrarias, dejando los casinos y liceos como 

espacios neutrales. 

Las actividades desarrolladas en estas “sociedades de ocio” se extendían desde la 

música (veladas musicales), el teatro (con grupos amateur), la literatura (lecturas en el salón, 

la existencia de la biblioteca), y el baile como acto social y vehículo de diversión. Pero una 

de las facetas que los liceos y casinos van a tener como principal será la de la tertulia, como 

signo de un grupo diferenciado social y políticamente. 

                                                
788

 MORALES MUÑOZ, M.; “Los espacios de sociabilidad radical-democrática: Casinos, círculos y ateneos”, 

en Studia Historica. Historia contemporánea, nº 19-20, 2001-2002, pp. 161-205. CAPEL, H.; La morfología de 

las ciudades. Tomo II. Aedes facere: técnica, cultura y clase social en la construcción de edificios. Barcelona, 

2005, p. 419. QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 250. 
789

 VILLENA ESPINOSA, R., LÓPEZ VILLAVER, A. L.; “Espacio privado, dimensión pública: hacia una 

caracterización del Casino en la España Contemporánea”, Hispania, LXIII, núm. 214, 2013, pp. 443-465.  
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La creación de sociedades de ocio en Tui y Valença a lo largo del siglo XIX reunirá 

diferentes actividades urbanas tanto en el ámbito social como en el cultural. 

La “Tertulia Patriótica” que dirigirá el teatro de San Francisco en 1840790 era una 

sociedad de carácter político en defensa de las ideas liberales, la misma iniciativa de impulsar 

un espacio teatral en la ciudad se hallaba determinada en el ideario liberal. 

No será hasta 1864 que tengamos noticia de la primera sociedad fundada en Tui, el 

Liceo Artístico. Su constitución en ese mismo año exponía que el Alcalde era “jefe nato” de 

la nueva sociedad, quedando bajo el amparo del ayuntamiento791.  

 

La Sociedad Recreativa de Tui, contaba con una 

existencia semejante, toda vez que conocemos que en 

1870 ya estaba creada por el cuadro realizado por el artista 

Ricardo Padín para dicha sociedad. 

Liceo Artístico y Sociedad Recreativa Casino van 

a ser las dos más importantes de la ciudad, estando en la 

primera las clases más populares y en la segunda los 

grandes propietarios792 de la ciudad. 

La ubicación de estas dos sociedades de recreo no 

está documentada para sus primeros años, aunque el Liceo 

parece ubicarse en la calle Sanz, en 1884 se trasladaría a 

un nuevo edificio construido por Manuel Antonio 

Fernández en la esquina del Paseo de la Corredoira. La 

inauguración del nuevo local se haría con una lectura 

literaria por parte del presidente del Liceo, Máximo Casal, 

                                                
790

 AHCT, actas municipales, 30-12-1840. 
791

 Ídem. 6-02-1864: “Se leyó el oficio que el Sr. Presidente de la Sociedad del liceo artistico de esta Ciudad 

dirige al Sr. Presidente de esta Corporacion participando su instalacion y el nombramiento que aquella 

sociedad hizo en dicho Sr. Presidente de Gefe nato de la misma, poniendose bajo la proteccion de este 

Ayuntamiento; y en su virtud acuerda se le den las debidas gracias significandole que en todo cuanto esté al 

alcance de este Municipio prestará su apoyo para el fomento y conserbacion de la sociedad.” 
792

 BSMT, El Eco del Miño, 24-12-1879: “Reunida como hemos anunciado, en Junta general la «Sociedad 

Recreativa», con el objeto de nombrar la Directiva para el año actual; han resultado nuevamente elegidos los 

sócios que en la anterior la componian, cuyos nombres á conitnuación se espresan: Presidente: Excmo. Sr. D. 

Lorenzo de Cuenca.- Primer Vice presidente: D. Juan Fernandez Gándara.- Segundo Vice presidente: D. 

Joaquin Piferrer, .- Tesorero: D. José Mª Leyras.- Contador: D. JUan Calixto Perez.- Secretario: D. José Mª 

Barrera.- Vice-secretario: D. Evaristo Fonterosa. Grandes mejoras han hecho el año último en el local que 

ocupa dicha Sociedad, por lo que les felicitamos: deseando continúen en el camino de las mejoras.” 

Foto 22. Fachada y entrada principal del 

antiguo local de la Sociedad Recreativa 

de Tui. (foto autor) 
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secretario del ayuntamiento, en los salones, lectura que se publicaría en ese mismo año bajo 

el título “Apuntes histórico-biográfico-descriptivos de la M. N. y M. L. Ciudad de Tuy y sus 

hijos ilustres”793. 

 

 

 

 

En los salones de estas dos sociedades tudenses se celebraban bailes y encuentros 

literarios, tertulias o se establecían encuentros de confraternización con las sociedades de 

Valença. También podían contar con secciones como los orfeones, en el caso del Liceo 

Artístico organizado en 1892 y llamado “El Humor”794. 

 

                                                
793

 CASAL GONZÁLEZ, M.; Apuntes histórico-biográfico-descriptivos de la M. N. y M. L. Ciudad de Tuy y 

sus hijos ilustres, Tui, 1884: “Señores: Hoy que despiertan tanto interés los estudios arqueológicos, no 

estrañareis que para solemnizar la inauguración del Liceo Artístico, haya escogido como asunto predilecto de 

mi sencillo discurso, la investigación de los orígenes de Tuy, nuestra común pátria, y de los personages ilustres 

que registra su historia.” 
794

 AHDT, La Integridad, 21-03-1892. 

Foto 23. Pabellón de bailes y conciertos de la Sociedad Casino Recreativo en 1896, instalado frente a la Cárcel del 

Partido Judicial. (Colección Javier Rivadulla) 
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El viaje del periodista madrileño Francisco Peris Mencheta a Panama, a su paso por 

Tui para embarcar en Vigo en 1885, relataría la recepción en el Liceo Artístico y en el Casino 

Recreativo795.  

          

 

El Casino Recreativo contaba con sede en la calle del Consistorio nº 4, antiguo  

palacete de los marqueses de Valladares en la ciudad. Dolores Martínez Pérez de Castro
796

 

tenía alquilado el edificio, realizando en la fachada a la calle del Consistorio (actual rúa do 

Concello) su reedificación por amenaza de ruina en 1896. Contamos con una imagen de 1896 

en el cual habían realizado un pabellón en la Plaza de la Inmaculada, frente a la Cárcel del 

Partido Judicial, para bailes y conciertos. El pabellón tiene una portada con el escudo de la 

ciudad en su remate y debajo “Casino Recreativo”. En los laterales se disponían las iniciales 

de esta sociedad de recreo mientras que otros motivos pintados se disponían a lo largo de la 

fachada. 

                                                
795

 PERIS MENCHETA, F.; De Madrid a Panamá : Vigo, Tuy, Tenerife, Puerto-Rico, Cuba, Colón y Panamá : 

crónica de la expedición enviada por el Excmo. Sr. Marqués de Campo, Madrid, 1886, p. 31: “Los Presidentes 

del Liceo y del Casino tuvieron la galantería de invitarnos á pasar la velada en sus respectivas sociedades, y, 

aceptando agradecidos la invitación, concurrimos á sus salones. Visitamos primero el Liceo, donde pasamos un 

rato agradabilísimo compartiendo con los sócios los placeres de la fiesta. Del Liceo nos dirigimos al Casino, en 

cuyo salón principal, espacioso y elegante, se encontraban señoritas de deslumbrante hermosura, finisimo trato 

é ingenio peregrino, y las familias más distinguidas de la localidad. Se nos dispensó una acogida afectuosa. Allí 

se bailó mucho y bien, siendo las reinas del salón las señoritas de Caula, Miguez, Costa, Diaz, Perez de Soto, 

Fernandez Gándara, Rodríguez, Rival y otras muchas que harian interminable la relación. La junta del Casino 

improvisó, en uno de los salones, un espléndido «lunch» en obséquio á la Comision, que fué aceptado con 

gratitud por nuestra parte. Al descorchar las botellas de Champagne pronunciáronse entusiastas bríndis en 

elogio de Lesseps y del Marqués de Campo, nombres que pasarán unidos á la historia del progreso de nuestros 

tiempos.” 
796

 AHCT, expedientes de licencias, 378.11.1896. 

Foto 24. Antiguo local del Liceo Artístico en el Paseo da Corredoira. (foto autor) 
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También existían otras sociedades de recreo, como el Liceo de Artesanos797 o la 

Sociedad lírico-dramática que se forma en 1880798 para realizar representaciones y que 

mantenían relaciones con las formadas en Vigo y Pontevedra. 

 

En Valença, la principal sociedad de recreo sería la Assembleia Valenciana. La 

primera reunión de la futura sociedad tendrá lugar a finales de 1850, con el fin de “ás noites 

em mercês da leitura de jornais, dança e jogos (não de ganhar)”799, quedando denominada 

Sociedade Recreativa.  

Al año siguiente y fruto del incremento de socios, modificarán los estatutos y el 

nombre de la sociedad, pasando a ser Assembleia Valenciana800. Los estatutos de 1851 

señalaba entre sus fines “promover a civilização, facilitando a instrucção, a convivéncia e o 

trato civil por meio da leitura, conversação e companhia e por quaisquer outros meios que a 

Direcção achar convenientes” y que “qualquer pessoa decente poderá pertencer a esta 

Assembleia sendo que tenha modo de vida conhecido”801. En los estatutos de la sociedad 

también ponía como fin contar con periódicos políticos y publicaciones literarias en el salón 

de lectura de la Assembleia para que los socios pudieran tener diferentes lecturas. El 

historiador portugués Alexandre Herculano a su paso por Valença en 1854 relataba la 

impresión que le causaba la presencia de diferentes periódicos en la Assembleia Valenciana: 

“as raparigas elegantes e sentadas á janela a lerem: phenomeno singular: vi passar um 

creado com o jornal Siècle. É uma terra literária. Há uma assembleia que dá bailes, e um 

gabinete de leitura. Constou-me depois que há aí várias assignaturas de jornaes francezes, 

inglezes e hespanhoes, que se recembem por Vigo”802. En 1886 la Assembleia inauguraba una 

biblioteca con 564 volúmenes. 

                                                
797

 AHDT, La Integridad, 6-05-1892. 
798

 BSMT, El Eco del Miño, 18-12-1880: “Sociedad lírico-dramática de Tuy: Organizada desde hace algun 

tiempo una seccion dramática, con el único objeto de pasar agradablemente las horas proporcionando un 

centro de recreo al público Tudense, la Junta directiva de esta Sociedad y Directores de declamación y canta 

después de salvar los grandes obstáculos con que han luchado, acordaron poner en escena el Domingo 18 del 

actual la Zarzuela en cuatro actos original de D. Luis de Olona y música del Maestro D. Joaquin Gaztambide 

titulada Los Madgyares Cuyo desempeño se halla á cargo de la Stas. Abundancia, Bargiela y Muñoz; Sres. 

Vazquez, Ramos Calderon, Ramos del Villar, Madero, Gonzalez, Morais, Suarez, Areal y cuerpo de coros.” 
799

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 1997, p. 145. 
800

 Ídem. “A sociedade recreativa ou de recreio que organizámos, o ano passado, nos baixos da casa de João 

Bento Ricois, por ter aumentado o número de sócios que tem hoje, 35 passou a ter organização mais regular e 

fizeram-se novos sócios e estatutos, ficando a denominarse Assembleia Valenciana e pagar cada sócio 240 réis 

mensais.” 
801

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 794. 
802

 Ídem. p. 795. 
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Además de la lectura, desde la sociedad de recreo se fomentaba el ocio con los 

billares, sala de juegos y otras salas para baile803. 

La Assembleia Valenciana establecerá vínculos estrechos con la Sociedad Recreativa 

Casino de Tui tanto por intercambios de invitaciones a sus bailes y veladas como a eventos 

culturales804. 

           

         

 

 

En 1881 un grupo de jóvenes de Valença fundarán el Club Fluvial Valenciano, 

aunque con cierto carácter deportivo, sus actividades visibles se enmarcan dentro del recreo y 

la sociabilidad. Su acción principal será el paseo literario-musical por el Miño, entre Valença 

y Tui en julio de 1881805. 

Una actividad fluvial semejante se realizaría por el orfeón “El Humor”, sección del 

Liceo Artístico de Tui, en 1892. Se organizaría una velada musical en el Miño en 1892, con 

el orfeón recorriendo el Miño sobre una gabarra junto a varios botes que se engalanarían para 

la ocasión. Fuegos artificiales, banderolas, gallardetes decorarían las embarcaciones806. El 

recorrido fluvial comprendía la Alameda y el Penedo para que fuera vista y oída la velada 

                                                
803

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 1990, 194. 
804

 Ídem. 
805

 Ídem. op. cit. 2003, p. 61. BSMT, El Eco del Miño, 6-07-1881. 
806

 AHDT, La Integridad, 17-06-1892.  

Foto 25. Palacete del conde da Ponte de Santa María, antiguo local de la Assembleia Valenciana. (foto autor) 
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desde la orilla y las casas de la ciudad807, convirtiéndose el Miño en un espacio urbano de la 

ciudad. 

 

5.4. ENSANCHES Y NUEVOS DESARROLLOS URBANOS. LA VIVIENDA BURGUESA. 

 

El desarrollo de una ciudad con nuevos criterios estéticos y económicos se 

manifestará con lentitud en Tui y Valença. El estancamiento demográfico a lo largo del siglo 

XIX unido a la existencia de grandes solares y espacios libres en la ciudad808 vieja hacían que 

el interés para establecer un modelo urbano diferente, adaptado a los nuevos estándares 

burgueses y a las leyes que se promulgan durante el siglo, fuese menor que en otros lugares. 

El desarrollo urbano en Tui surgiría al amparo de iniciativas muy concretas y concentradas en 

las décadas finales del siglo XIX. 

A lo largo del siglo no aflorará una política de “ensanche”, entendido este como una 

propuesta global de ordenación de la ciudad809, siendo a través de la desamortización 

eclesiástica que se aporten espacios que cubran diversas necesidades municipales y sobre 

todo la desamortización de las infraestructuras militares a partir de 1855 las que permitan 

disponer y regularizar espacios para el crecimiento de la ciudad. A partir de 1894 se muestra 

la intención de establecer proyectos
810

y nuevos desarrollos para la ciudad aprovechando las 

parcelas sobrantes de los antiguos espacios públicos y militares, en un intento de diseñar la 

ciudad del futuro tanto para las nuevas infraestructuras como el mercado de abastos y el 

cementerio como para las áreas residenciales. 

                                                
807

 Ídem. 4-07-1892: “Magnífica y sorprendente estuvo la velada musical en el Miño. La gabarra con el orfeón 

recorrió desde la Alameda hasta Penedo y dando vuelta, estaban acompañados por varios botes particulares 

iluminados. Mucho público en las orillas.” 
808

 GONZÁLEZ-CEBRIÁN TELLO, J.; “Los ensanches en Galicia”, en Ciudad y territorio: Estudios 

territoriales, nº 119-120, 1999, pp. 335-350. BASSOLS COMA, M.; “El derecho urbanístico de la Restauración 

a la II República (1876-1936): crisis de los Ensanchez y las dificultades para alumbrar un nuevo modelo 

jurídico-urbanístico”, en Ciudad y territorio: Estudios territoriales, nº 107-108, 1996, pp. 53-90. MOlET i 

PETIT, J.; “La adaptación de las viejas tipologías residenciales a los ensanches decimonónicos: el caso de 

Barcelona (1860-90)”, en Arquitectura y ciudad en España de 1845 a 1898, actas de las I jornadas de 

Arquitectura Histórica y Urbanismo, Cádiz 3, 4 y 5 de junio de 1998, coords. Juan Ramón Cirici Narváez, María 

Dolores Antigüedad del Castillo-Olivares, 2000, pp. 161-174. QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 169. 
809

 PEREIRO ALONSO, J. L.; “Os ensanches do século XIX en Galicia”, en O Século XIX, Galicia Terra 

Única. Catálogo Exposición, Xunta de Galicia, 1997, pp. 164-173. 
810

 AHCT, exp. 46, 225, 1894. Apéndice, documento nº 3. Los planos con la parcelación y nuevos trazados de 

calles que se proponían en la Comisión y por el ingeniero Manuel Fernández Soler se perdieron. 
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Tal y como señala Horacio Capel para España811, existe una clara incapacidad por 

parte del poder público municipal en dirigir el urbanismo de la ciudad. En este sentido en Tui 

se reproduce lo que indicaba Aymonino812, como la ciudad burguesa se realiza y se expresa 

en la continuidad viaria, un elemento funcional y representativo que en Tui se aprecia en las 

nuevas carreteras que conectan con los antiguos viales y que servirán como espacios de 

crecimiento económico y social de la ciudad. 

     

 

En 1847 en Tui no se está pensando en trazar planos para el desarrollo urbano, tal y 

como proponía la normativa estatal de 25 de julio de 1846 “Sobre planos geométricos de las 

poblaciones”, rechazando su realización en base a motivos económicos y a su escasa 

                                                
811

 CAPEL, H.; Capitalismo y morfología urbana en España. Barcelona, 1983. 
812

 AYMONINO, C.; Orígenes y desarrollo de la ciudad moderna. Barcelona, 1972. 

Figura 45. Plano de Tui en 1856 por Francisco Coello. BNE, GMC/4/9. 
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población813. Pero la falta de planificación en la ordenación de la ciudad no era obstáculo 

para proyectar las ideas burguesas de higiene y salubridad en una serie de medidas que se 

aplicarán sobre las calles e inmuebles desde las primeras décadas del siglo XIX. 

        

A lo largo del siglo XIX las actuaciones urbanísticas en la ciudad son la respuesta a 

los problemas que se plantean en cada momento y también consecuencia de las políticas de la 

nueva red de carreteras que estableciendo su comienzo en la misma ciudad provocará nuevas 

alineaciones y solares edificables vendidos en lotes que serán ordenados a partir de esos 

momentos. Los nuevos solares resultantes procederían de las viejas fortificaciones de la 

ciudad, cuyo derribo parcial permitiría generar más espacio residencial fuera del viejo núcleo 

medieval
814

. 

Aunque no exista una premeditación a la hora de ordenar la ciudad, el ayuntamiento 

manifestará su intención de elaborar un plan general para la población en las ordenanzas 

municipales de 1887815, aunque tal medida no se fuese a llevar a cabo en su totalidad sí que 

añade una voluntad política de establecer criterios urbanísticos coherentes que se anticipasen 

a las necesidades municipales, tanto para la población como para el gobierno local. 

En las primeras décadas del siglo XIX la política municipal en materia urbanística se 

concentra en la eliminación de las viejas murallas para mejorar la circulación en las vías de 

acceso a la ciudad. Las puertas medievales de los Ferreiros, do Arco y da Pía serían 

derribadas para ampliar las calles mientras que con la piedra de sus torres se hacía la nueva 

pavimentación de las vías de la ciudad. 

                                                
813

 MARTÍNEZ ALCUBILLA, M.; op. cit. Tomo VII, p. 940. AHCT, actas municipales, 7-02-1847: “Tambien 

se dió cuenta de otro oficio del Sr. Gefe Politico de la Provincia en que transcribe una Real orden de veinte y 

cinco de Julio del año procsimo pasado comunicada por el Exmo. Señor Ministro de la Governacion relativa á 

que se levanten planos geometricos en los pueblos de crecido vecindario para evitar los conflictos que en ellos 

suelen obcurrir con motivo de la construccion de edificos, y enterado el Ayuntamiento acordó se le manifieste á 

dicho Señor Gefe que siendo como es esta Ciudad de muy corto vecindario y de su mayor parte compuesta de 

gente pobre como á el le consta no la considera comprendida en la citada Real orden, y por lo mismo le ruega 

encarecidamente el Ayuntamiento se digne esceptuarla de esta medida en ahorro de los muchos gastos que de 

ponerla en egecucion son consiguientes, como así lo espera de su acreditada justificacion.” 
814

 VIGO TRASANCOS, A.; “La imagen de la ciudad y la diversidad estilística: la arquitectura gallega en la 

época de Canalejas (1870-1912)”, en Actas do Congreso en Ferrol, 6, 7, 8 e 9 de abril, Xunta de Galicia, 2005, 

p. 97. BASSEGODA i NONELL, J.; “Aprovechamiento de las fortificaciones en los ensanches de poblaciones”, 

en Congreso Internacional “Ciudades Amuralladas”, Pamplona, 24-26 noviembre 2005, Vol. 1, 2007. CAPEL, 

H.; La morfología de las ciudades. Tomo I. Sociedad, cultura y paisaje urbano. Barcelona, 2006, p. 147. 

CORREA, A.; “Las ciudades gallegas en el siglo XIX”, en Arte y ciudad en Galicia, siglo XIX, coords. 

Carballo-Calero Ramos, Mª Vª., Fundación Caixa Galicia, Santiago, 1990. 
815

 AHDT, Ordenanzas Municipales de Tui, 1887, art. 101: “El Ayuntamiento acordará oportunamente, que se 

forme un plan general de población, al que deben sujetarse todas las edificaciones.” 
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La intervención de ingenieros militares seguirá siendo importante en la ciudad, tal y 

como había sido con anterioridad
816

. Con el derribo de las viejas barbacanas y puertas se 

abrían nuevas calles en la ciudad, manteniéndose la colaboración con el poder militar de la 

plaza fuerte, lo cual reflejaba la relevancia política y la importancia que el estamento militar 

aún mantenía en Tui. En 1824 el comandante de ingenieros reedifica la calle que salía de la 

ciudad hacía el barrio de San Bartolomé al eliminar los muros y terraplenes defensivos frente 

a la puerta del Rastrillo de la fortificación moderna817. 

Pero quizás la intervención urbana más importante de estas décadas sea la 

construcción de la plaza del Comestible. La obra sería principiada en 1813 aunque no 

concluiría hasta 1824818. Este nuevo mercado de abastos de la ciudad no sólo incluía la 

construcción de cubiertos para la venta de los diferentes productos alimenticios sino también 

la apertura de la calle que iba desde la antigua Porta da Pía hasta la Corredoira, actual calle 

Ordóñez, en su encuentro con la Rúa Nova. La obra obligaba a derribar la falsabraga de la 

fortificación tudense819 y retirar la tierra de relleno para nivelar la calle, lo cual permitió al 

grupo de casas que se encontraban hacia la Corredoira abrir puertas y ventanas en sus 

fachadas posteriores820. 

                                                
816

 VIGO TRASANCOS, A.; “Los ingenieros militares y la arquitectura gallega de los reinados de Felipe V y 

Fernando VI”, en Cuadernos de estudios gallegos, T. 34, nº 99, 1983, pp. 205-223. 
817

 AHCT, actas municipales, 24-10-1824: “habiendose echo presente la necesidad de reedificar la calle que el 

cavallero governador de esta Plaza en union con el Comandante de Yngenieros abrieron en sitio que llaman del 

Rastrillo y reedificar toda la que sigue dela calzada, acordaron S. S que se oficie con el Sr. Comandante xral de 

armas dela Provª sobre el particular afin de que permita dha reedificacion por aquel sitio.” 
818

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo I, p. 627. 
819

 AHCT, actas municipales, 25-05-1824: “Haviendo echo presente el Sr. Proc Genr que los canteros que 

entienden en la obra dela Plaza concluieron el edificio dela Carniceria, y solo le falta arreglar lo interior Con 

arreglo a las condiciones, y que tanto estos como el Maestro de carpinte ia necesitaban algun dinero acordaron 

mandar expedir libramientos uno dE mil reales a favor delos canteros, y otro de igual cantidad al del 

carpintero. El mismo Sr. Proc Genr tambien manifesto era indispenble extraer la tierra que se halla a la parte 

del Norte y la que esta al lado del vendabal por la franca expedicion delas entradas acordaron comisionar alos 

Srs Troncoso y Proc Genr demarquen la porcion que deba sacarse sin llegar ala muralla y dispongan por los 

medios que crean muy equitativos executarla y mandarla sacar.” 
820

 Ídem. 26-06-1824: “Haviendo propuesto el Sr Procurador General ser indispensable reformar la pared del 

respaldo del Hospital o quartel dE Ynbalidos, por hallarse en peligro de resultas de la escabazon echa para 

nivelar el pabimento, se acordo que nosolo esto, sino la seguridad de la pared dela cocina debe reformarse o 

sutillarse y para ello que dho Sr. Proc Genr forme el plan y en expediente separado se figen carteles y el 

Domingo inmediato para su remate y delo mas que falte porla seguridad y perfeccion de la obra dela Plaza. 
Aun memorial delos maestros Juan Benito Fernandez Manuel Alonso y demas que entienden enla obra dela 

Plaza y sus tinglados manifestabdo el quebranto que han sufrido y los aumentos que han echo para su abono se 

acordo pasar alos Srs Troncoso y Maceira para que informen en razon delo representado.” 
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Desde 1829 el ayuntamiento apoyará y esperará las obras de la carretera a Castilla 

como vía que permitiese las mejoras de las comunicaciones en el territorio821. Las obras no 

darían comienzo hasta 1839 siendo el desarrollo de esta carretera muy importante para la 

ciudad que permitiría la comunicación con Vigo. La nueva carretera tendría su comienzo en 

la misma calle de la Corredoira frente al antiguo convento de San Francisco, derribando la 

puerta de entrada a la ciudad y obligando a grandes trabajos de nivelación822 en toda la calle. 

Con la carretera se establecerá la nueva alineación y rasante de la calle, principalmente sobre 

las parcelas del margen oeste que quedaban confinadas por las fortificaciones del siglo XVII. 

                                                
821

 Ídem. 24-09-1829: “Tambien se dio cuenta del oficio dela ciudad de Orense aque acompaño copia dela 

representacion echa a S.M sobre la apertura delas veredas Reales para Santiago, Vigo y dha ciudad, y se 

acordó aderirse a la misma solicitud, por las ventajas que de ello se siguen a todo el Reino.” 
822

 Ídem. 5-04-1840: “Tambien se acordo oficiar a la Junta Directiva de caminos manifestandole que por efecto 

de la roturacion del de esta Ciudad al Porriño ha venido á quedar la Calle de la Corredera que es lo mejor y 

mas hermoso de este Pueblo no solo afeada é irregular; sino hasta peligrosa por que rebajado el piso para la 

nivelacion del terreno quedo elebada sobre el una bara en partes la Calzada que desde los Soportales hasta el 

atrio del Ex-Combento de Sn Francisco sirbe de paso y paseo, y es de continuo transito, y que si ha de 

proveerse a la seguridad, y á la hermosura es indispensable que desde la puerta del cuartel de milicias hasta el 

referido atrio que serán como setenta baras de desmonte nibelando el terreno al piso de este, de modo que se 

hagan innecesarios los siete escalones de á cuarta, baldosando el piso como lo esta al presente, aunque debera 

hacerse con mas igualdad y perfeccion que el Ayuntamiento cree que esta obra debe costearse por cuenta de la 

empresa, tanto mas cuanto que no contribuyendo otros Ayuntamientos á los gastos del ramal es digna de la 

atencion de la Junta la reclamacion de dha obra en veneficio de estos domiciliarios que hasta ahora han 

desembolsado para las obras de servicio comun especialmente cuando se considera de poco costo si se hace 

por ajuste alzado dejando á beneficio del empresario la piedra de la actual calzada que aunque inutil para la 

nueba serbira bien para otras obras.” 

Foto 26. Plaza del Comestible, actual calle Ordóñez, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 



252 

De este modo quedaba la Corredoira ordenada para futuras edificaciones y un claro espacio 

de crecimiento de la ciudad en cuanto desapareciesen las limitaciones urbanas que imponían 

las murallas. También el tramo exterior de la carretera hasta el cruce de las Olivas, en el 

barrio de San Bartolomé, formaría parte de una nueva prolongación urbana al establecerse un 

paseo arbolado en sus márgenes, además de integrar varios de los arrabales de la ciudad en su 

trayecto como el Rollo o San Bartolomé. 

 

 Las medidas municipales para regularizar espacios públicos no sólo se 

circunscribieron a áreas de nueva edificación o la apertura de nuevas calles. Dentro del 

recinto medieval el ayuntamiento propondría la regularización de algunas plazuelas como la 

del Arco o la del Placer. Ya en 1813 se contaba con un antecedente de carácter religioso, el 

atrio de la capilla de San Telmo, construida por la compra de dos casas en la calle de la 

Misericordia por el comerciante Pedro Abeleira, lo que permitía abrir el espacio frente a la 

fachada de la capilla barroca, lo cual establecía una nueva perspectiva urbana823. 

 El ayuntamiento expropiará parcelas en la plazuela del Arco en 1834 para ampliar el 

espacio público frente al edificio de la Administración de Rentas. Era este uno de los centros 

administrativos más importantes de la ciudad y lugar de concurrencia de buena parte de la 

población. La plazuela era el resultado de la confluencia de varias calles como la del Placer, 

Cuenca y la del Ouro y Tyde hacia la antigua Porta do Arco, formando un espacio triangular, 

de origen medieval. El derribo de varias edificaciones permitiría ampliar y dotar de espacio 

público al edificio de la Administración de Rentas. En 1834 el ayuntamiento derribaría un 

“resalido” de María Benita Domínguez824, pero las intervenciones sobre la plazuela con 

posterioridad serían obra de la iniciativa privada como la realizada por José María Ruibal825 

sobre el pavimento entre la calle Ouro y la plazuela, en el punto donde tenía su casa.  

                                                
823

 VILA, S.; Corpo Santo-San Telmo, Tui, 2009, p. 186. 
824

 AHCT, actas municipales, 30-08-1842: “Diose cuenta de una instancia de Da. Maria Benita Dominguez 

viuda de D. Manuel Sastre vecina actualmente en la Villa y Corte de Madrid en que solicita que el 

Ayuntamiento le indepnice los perjuicios que en el año de mil ochocientos treinta y cuatro le ha causado con la 

demolicion y arraso que le hizo del resalido de su casa en la Plazuela de la administracion, y ascienden a la 

cantidad de un mil y tantos reales, segun la tasa que en aquel entonces se hizo por medio de peritos buscados 

por su parte puesto que el Ayuntamiento de dicha epoca nó oyó sus razones, y cuya indignacion sele mando 

hacer yá a virtud de Real Orden espedida al efecto por consecuencia de queja dada por su difunto marido; y el 

Ayuntamiento en su vista acordó que pasen dhos documentos al Señor Procurador general primero para que 

enterandose delos antecedentes que haya en la Secretaria, y hubiesen preparado el mencionado arraso, 

manifieste su opinion al Ayuntamiento para resolver lo conveniente y a este fin sele espida certificacion.” 
825

 Ídem. 28-03-1843: “Por el Sr. Procurador General Gil, se exigio permiso del Ayuntamiento para poder 

verificar de su cuenta, y la del Sr. D. Jose Maria Ruybal unos reparos de que carece la calle del oro en el punto 
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La intervención más importante en la plazuela sería la protagonizada por varios 

vecinos que proponen reconstruir el espacio público siguiendo el plano del arquitecto 

Domingo Lareo826 en 1863827. Una obra de estas características y la intervención de un 

arquitecto académico828 sólo podía partir de familias burguesas afincadas en la plazuela como 

los Ruibal, los Marquina y los Cuenca, entre otros. Para completar la intervención, Alejandro 

                                                                                                                                                  

que da buelta y va salir á la plazuela de la Administracion, con tal que el Ayuntamiento le conceda para ello la 

piedra necesaria, y que tiene por suya inmediata á la puerta del arco, y acordo acceder á la peticion por el 

beneficio que de ello resulta al publico, dandose en nombre del mismo las debidas gracias.” 
826

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Los maestros de obras en Galicia durante el siglo XIX. Actividad y conflictos 

legales”, en Actas del Tercer Congreso Nacional de Historia de la Construcción, Sevilla, 26-28 octubre 2000, 

eds. A. Graciani, S. Huerta, E. Rabasa, M. Tabales, Madrid: I. Juan de Herrera, SEdHC, U. Sevilla, Junta 

Andalucía, COAAT Granada, CEHOPU, 2000, pp. 983-994. 
827

 Ídem. 24-04-1863: “Se dió cuenta de una solicitud de varios vecinos pidiendo licencia para reconstruir la 

plazuela del Arco con arreglo al plano formado por el arquitecto D. Domingo Lareo: el Ayuntamiento concede 

la licencia que se pide siempre que no queden las escaleras en el punto que en el plano se observan para bajar 

á la plazuela de la Admon por frente á la calle del Oro, con cuya modificacion aprueba el plano presentado.” 
828

 PÉREZ RODRÍGUEZ, F.; “La formación profesional de distintos arquitectos académicos gallegos: Domingo 

Lareo, Santiago Estévez, Manuel de Prado y Vallo y Pascual Rosende”, en Porta da Aira, nº 11, 2006, pp. 403-

434. 

Foto 26. Antigua plazuela de la Administración (actual de la Armada), frente a la residencia de Alejandro Marquina (a 

la derecha) se derribarían varios inmuebles para crear la nueva plazuela. (foto Rosendo Bugarín, ca. 1940) 
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Marquina cedería la casa que había derribado frente a la suya de la calle Placer, para ampliar 

la plazuela. Establecía unas precisas condiciones como que no se pudiera construir edificio o 

tinglado alguno en el solar o que se plantasen árboles829.  

De esta forma la plazuela alcanzaba mayores dimensiones y permitía que las casas 

burguesas construidas a su alrededor tuviesen un espacio para resaltar sus arquitecturas. 

 

Otra plazuela intervenida por el ayuntamiento sería la del Placer, derribando la casa 

de Benito Paradís en 1849 para regularizar el espacio público y armonizar sus dimensiones 

con los criterios estéticos del momento830. El pleito producido por los derechos sobre la casa 

se arrastrará hasta 1855. El acuerdo para el pago de los atrasos será suficiente para Benito 

Paradís que entregaría sin más cargas los títulos y derechos sobre la antigua propiedad 

“deseando contribuir al hermoseo de la poblacion, satisfecho que ha sido de dichos atrasos, 

renuncia e favor del ornato publico el dominio infinito que á la espresada renta tenia, y al 

efecto se desapodera del derecho que posehia con la presentacion y entrega de los adjuntos 

titulos legales de pertenencia, cediendolo integro en favor del Ayuntamiento y beneficio del 

pueblo una vez que tal destino resulta en utilidad comun”831. 

 

La calle de la Rúa Nova contará con otra evolución. Esta vía pública no será creada 

hasta el siglo XIX cuando sea nombrada en los expedientes municipales. Es probable que su 

apertura como calle paralela a la calle de Santa Bárbara, hoy Tyde, se produjese por el 

derribo de la falsabraga en las obras de la nueva Plaza del Comestible. Esta obra pública 

permitía la comunicación entre la Corredoira y el río, lo que antes era un estrecho e irregular 

camino, tal y como se mostraba en los planos de la ciudad del siglo XVIII. 

                                                
829

 AHCT, actas municipales, 22-05-1863: “Se leyó una exposicion de D. Alejandro Marquina vecino de esta 

Ciudad habitante de la casa numero 2 en la calle del Placer su fecha quince del corriente manifestando que 

para mejorar la casa que habita hiciera demoler otra de enfrente señalada tambien con el numero 2 en la calle 

de Abajo, [...] con el cual podia aumentarse y regularizar la plazuela del Arco en beneficio del ornato publico 

para cuyo unico obgeto el esponente hacia cesion de dciho solar bajo las condiciones siguientes: 1a Que ni el 

Ayuntamiento actual ni los que le sucedan pueda hacer ni autorizar á persona alguna para que construya en 

dicho solar casa, tinglado, ó edificacion de ninguna clase ni plantar arboles por motivo de ornato ni utilidad 

publica sin consentimiento del cedente ó sus subcesores: 2a Que si se infringiera la anterior condicion sea visto 

quedar anulada dicha cesion eincautandose en el acto el cedente ó quien su derecho hubiere sin poderse alegar 

prescripcion.” 
830

 Ídem. 7-08-1855: “Se dio cuenta de un oficio de la Escma. Diputacion Provincial fecha nuebe del mes 

anterior en que á consecuencia de reclamacion de D. Benito Paradis de esta Ciudad dispone que este 

Ayuntamiento satisfaga á aquel como carga de justicia la cantidad de sesenta reales anuales que le 

Corresponde como directo dominio de una Casa en la Calle del Placer que se dice fue derribada por el 

Ayuntamiento en mil ochocientos cuarenta y nuebe para la Construccion de una plazuela en la misma.” 
831

 Ídem. 21-11-1855. 
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La corporación municipal iniciará en 1863 el proyecto para alinear y empedrar la 

calle832, el ayuntamiento remitiría el expediente al gobernador de la provincia. Sería el 

arquitecto provincial833 quien proyectase las obras de la calle comenzando los trabajos en el 

verano del mismo año. La nueva rasante y alineación de la calle introducirá cambios 

profundos, como la cota más elevada sobre las fincas y casas construidas a lo largo de la calle 

o los sobrantes de vía pública que la alineación establecerá, vendiéndose las parcelas 

resultantes a lo largo del siglo XIX. 

El cambio de rasante causaría numerosos trastornos al hacerse cargo el ayuntamiento 

de los problemas resultantes a varios vecinos de la calle834. Del mismo modo la venta de las 

parcelas sobrantes irían creando una nueva línea de edificaciones, en otros casos quedarán 

como jardines y huertas privadas de los inmuebles de la calle. 

 

La intervención urbanística más importante tendría lugar en la Corredoira. El antiguo 

espacio urbano de connotaciones militares ofrecía  varios condicionantes junto a alineaciones 

de casas en su parte sur que formaban parte del viejo arrabal del siglo XVI. La línea 

edificatoria se abría hacía el norte uniéndose al viejo palacio de los Marqueses de Mos, 

inmueble que el obispo Juan García Benito utilizara para su proyecto de seminario conciliar. 

El lado este de la calle ofrecía una mayor regularidad marcado su trazado por los 

viejos soportales, el solar donde estaba el hospital militar y el conjunto del antiguo convento 

de San Francisco. 

                                                
832

 Ídem. 16-01-1863: “Se acordó que estando en malisimo estado la calle de la Ruanueva sea la primera que se 

componga por cuenta de lo destinado para este obgeto en el presupuesto municipal, y que los Señores Morais y 

Rotea D. Joaquin encarguen de formar y proponer al Ayuntamiento las condiciones facultativas y economicas 

de la obra.” 
833

 Ídem. 24-04-1863: “Diose cuenta del oficio del Arquitecto de la provincia de fecha veintiuno del corriente al 

que acompañan el plano, perfiles y condiciones facultativas del proyecto de empedrado de la calle de la 

Ruanueva, y el Ayuntamiento, prestandole su aprovacion, acordó que por la Comision nombrada en la sesion 

de diez y seis de Enero se formulasen las condiciones economicas en vista de las modificaciones hechas, y 

determinado el espediente previo, se remitiese al Sr. Gobernador de la provincia para los efectos de la circular 

de diezisiete de Enero de este año inserta en el boletin numero ocho, y que se diesen las gracias al arquitecto 

por la actividad y esmero con que ha correspondido á los deseos de la Corporacion.” 
834

 Ídem. 7-08-1863: “La comision de inspeccion de la reparacion de la calle de la Ruanueva sobre la solicitud 

de Antonio Piñeiro leida en la citada sesion del 24 dió el informe siguiente: '' Ylustre Ayuntamiento, La 

comision debe manifestar que efectivamente la calle proyectada de la Ruanueva, por la altura que lleba, cubre 

las entradas del frente de la casa de Antonio Piñeiro; y si bien media una pequeña distancia entre dicho fronte 

y la linea de la calle por aquella parte, viene á quedar obstruida con el talud, si es que en su lugar no se pone 

un muro de sostenimiento. No obstante y de cualquier manera que se la deje siempre resulta perjuicio á la casa, 

tanto mas, cuanto que se la priva del buen servicio y depsejo que antes tenia. Mas respecto de esto, asi como 

para la indegnizacion que hubiese de hacerse, convendria que el Arquitecto de la provincia diese su informe. 

Esto opina la comision y el Ayuntamiento acordará lo que considere mas acertado.” 
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Aunque no exista un plan preconcebido, la ordenación de la Corredoira comienza a 

fijarse con la ubicación de la Cárcel del Partido Judicial que se situaría en el solar del palacio 

del Marqués de Mos, en una posición céntrica con respecto al eje de la calle
835

. Ante el 

problema de las alineaciones que debía tener la nueva Cárcel el ayuntamiento propondría que 

el arquitecto Faustino Domínguez fijase las mismas, toda vez que era el responsable de los 

planos del nuevo edificio público836 y de la dirección facultativa de las obras837. 

 

 

 

                                                
835

 SÁNCHEZ GARCÍA, J.A.; Faustino Domínguez y la arquitectura gallega del siglo XIX, Diputación 

Provincial, A Coruña, 1997. 
836

 Ídem. 16-10-1853: “El Sr. Presidente manifesto que siendo varios los pareceres sobre la alineacion que debe 

guardar la nueba Carcel á que se esta dando principio, lo ponia en conocimiento del Ayuntamiento para que 

deliberase sobre ello lo combeniente. En su consecuencia este, teniendo presente que nadie podria fijar mejor 

aquella que el arquitecto Don Faustino Dominguez vecino de la Coruña el mismo que ha formado los planos 

para dicho edificio, acordo se le oficie lo conducente para que concurra a esta Ciudad lo mas pronto posible al 

espresado obgeto.” 
837

 Ídem. 29-12-1854: “Se dió cuenta de un oficio del Arquitecto D. Faustino Dominguez, encargado de la 

direccion Facultatiba de las obras de la nueba Carcel de Partido que se esta construyendo en esta Ciudad 

comprensivo de los adelantos y estado de dichas obras. Y se acordo que por el Secretario se sque certificacion 

de dicho estado con referencia á la comunicacion del Arquitecto.” 

Figura 46. “Plano de la ciudad de Tuy y plaza de Monterrey, copia de los existentes en esta comandancia, manifestándose 

en ambos, la posición de los edificios actuales de acuartelamiento y los que se proponen con esta fecha, en virtud de la 

orden del Excmo. Sr. Yngeniero General de27 de noviembre de 1860”. AGMM, PO-06-24. 
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La Cárcel del Partido Judicial condicionará el desarrollo urbano posterior de la 

Corredoira, convirtiéndose en referencia a las futuras alineaciones de calles que partirían 

alrededor del equipamiento público. 

 

 

La construcción del almacén838 de Alejo Gregores en 1860 en el polvorín de San 

Francisco, adquirido del Estado, comienza a trazar la nueva línea edificatoria en el margen 

oeste de la calle, sobre las antiguas fortificaciones abaluartadas. La alineación fijada por el 

ayuntamiento se convertirá en referencia para la urbanización posterior. 

Varias solicitudes más se sumarían para la construcción en los solares que se ofrecían 

en la línea occidental de la fortificación839, aunque las obras de desmonte y las dimensiones 

de la parcela podía variar según la proyección de nuevas vías desde la Corredoira. 

La importancia del eje urbano de la Corredoira concentrará el esfuerzo urbanizador, 

quedando el interior de la parcela como un espacio secundario a pesar de ser frentes también 

a espacios públicos. 

                                                
838

 Ídem. 11-09-1860. 
839

 Ídem. 26-04-1861: “Se dió cuenta de las solicitudes de D. Antonio Gandara, Ygnacio Fernandez y D. Juan 

Bernardo Alonso pidiendo solares para construir casas frente á la Yglesia de San Francisco á la linea de la que 

está construyendo D. Alejo Gregores en el terreno que adquirio del estado y el Ayuntamiento acordeo que 

dichas solicitudes pasasen á la comision de ornato publico a fin de que informase si era conveniente conceder 

aquel terreno para edificar, y en caso afirmativo el modo de construccion y el medio de enagenacion ó cesion.” 

Foto 27. Edificio de la Cárcel del Partido Judicial, ca. 1910, a la derecha la actual calle A. G. Besada. (colección 

Javier Rivadulla) 
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El camino al cementerio era perpendicular a la Corredoira desembocando en uno de 

los antiguos fosos utilizado por el ayuntamiento para la feria de ganado. Entre este espacio y 

la Corredoira las parcelas edificables serían vendidas por la corporación municipal en 

subasta. Quedaba la previsión de construir la carretera a Baiona840, cuyo trazado se 

desconocía, pero la misma partiría también de forma perpendicular a la calle y junto a la 

pared norte de la Cárcel del Partido Judicial. 

La construcción de los nuevos edificios en la Corredoira no sería rápida, tardando más 

de una década en completarse. En 1874 se subastaban los solares sobrantes841 aunque su 

construcción seguía demorándose. En ese año sólo estaban construidos los edificios de Alejo 

Gregores y de Francisco Rubio que precisamente servirán de referencia a la nueva alineación 

que se establecerá desde el extremo sur de la calle. 

En la mitad sur de la calle, el tramo que quedaba paralelo a la embocadura de la Rúa 

Nova, la reedificación de la casa de Socorro Cuenca sería la ocasión para establecer una línea 

                                                
840

 Ídem. 2-06-1865: “El Sr. Regidor Síndico preguntó al Señor Presidente si savia con que orden se habia 

medido una estension de terreno yermo sito en la calle de la Corredera colindante con la misma y con el 

camino que va al Camposanto de la propiedad del pueblo que estaba destinado para plaza ó edificacion de 

Casas así que se supiese definitivamente el punto por donde habia de atravesarlo el camino ó carretera de 3er 

orden de esta ciudad á Bayona y dicho Sr. contestó que se habia recibido un oficio á su parecer del Sr. 

Gobernador de la provincia para practicar esa diligencia á peticion no recuerda de quien. El Ayuntamiento 

acuerda que se esponga al Sr. Gobernador lo que convenga sobre la procedencia de ese terreno y destino que 

debia darse.” 
841

 Ídem. 27-11-1874: “El Sr. Presidente propuso la venta en subasta pública de los solares sobrantes de la vía 

pública en la calle de la Corredera, para la construccion de casas en virtud de la autorizacion que concede el 

articulo 80 de la Ley, y el Ayuntamiento por unanimidad acordó se lleve á cabo encargando a la Comision de 

Ornato del modo y forma en que deba hacerse.” 

Foto 28. Edificio de la Cárcel del Partido Judicial, a la izquierda la actual calle Rosa R. Bahamonde. 

(foto autor) 



259 

de acera más coherente, con ángulos rectos como quería la corporación municipal, haciendo 

que las fachadas de las casas avanzase unos metros fijando como referencia los edificios 

construidos en el extremo norte de la Corredoira de Gregores y Rubio842. 

A pesar de establecer este criterio, en 1890 aún era debate para la Corporación el 

establecimiento de la nueva línea edificatoria, ante la solicitud de construcción de varias 

casas en la esquina con la Cárcel del Partido Judicial propiedad de Antonia Casas y otra de 

Ignacio García. La cesión en venta de terreno público aunque fuese para regularizar la calle 

no era admitido por alguno de los concejales que exponían que la corporación había 

cambiado de parecer en años anteriores sobre la nueva línea843. 

Antes de 1879 sólo se hallaba construida la acera que iba desde la antigua puerta de 

San Francisco hasta el camino al cementerio. Tanto la esquina de la embocadura de la nueva 

carretera de Baiona como la línea de acera al sur de la Cárcel del Partido Judicial se hallaban 

sin edificar. La tardanza en la construcción de la carretera de Baiona que marcaría las nuevas 

alineaciones debió retrasar la construcción de edificios en esa parte a pesar de las condiciones 

impuestas por la comisión de Ornato Público en la subasta844 de parcelas realizadas en 1875. 

                                                
842

 4-12-1874: “La Comision de ornato ha dado cuenta del informe evacuado para trazar la línea, bajo cuya 

base ha de reedificarse la casa de D. Socorro Cuenca, en la calle de la Corredera de esta Ciudad, en virtud de 

la solicitud que se ha presentado en la sesion de veintisiete de Noviembre último. Y como en el informe se 

demuestra la irregularidad de la línea que actualmente forman todas las casas de la acera en que está 

comprendida la dela solicitante; la Comision propone una nueva línea paralela á la carretera tomada por el 

lado del Norte, desde el angulo de la casa de D. Francisco Rubio al de la de D. Alejo Gregores, y dice que 

todos los edificios comprendidos en dicha línea, tienen que adelantarse describiendo ángulos rectos sobre la 

base de la misma línea, en direccion de los lados de la fachada que cada casa tiene en la actualidad: 

establecido esto como regla general, añade, la casa de que se trata tiene que sugetarse á ella cuando su dueño 

lleve á cabo la reedificacion prévio el plano que ofrece. Y el Ayuntamiento, despues de la discusion conveniente 

en que tomaron parte varios señores, acordó aprobar por unanimidad la línea propuesta por la Comision, y que 

la casa que vá á reedificarse entre yá en la condiciones que la misma Comision propone.” 
843

 Ídem. 25-05-1890: “El Sr. Lorenzo pidió la palabra para manifestar, como lo hizo, que cuando emitió el 

informe á la instancia en que D. Antonia Casas pidió línea y rasante para reformar la frontera de una casa que 

posee en la Calle de la Corredera, lo hizo en el concepto de que existia un acuerdo antiguo por el cual se 

ordenaba traer las casas del lado de la de dicha señora á determinada línea; ignorando por completo otro 

acuerdo de fecha posterior que disponía lo contrario, y por lo tanto si hoy dictaminara propondría la tasacion 

de todas las parcelas y que se ofreciesen á los vecinos con quienes enfrentan, oyendo antes á mayores 

contribuyentes.” 
844

 Ídem. 22-01-1875: “La Comision de Ornato ha manifestado que apesar de haberse anunciado para el veinte 

del corriente por segunda vez la subasta de los dos solares de la calle de la Corredera con la rebaja del tipo 

acordada en la sesion del dia ocho del actual, no se presentó ningun licitador; y el Ayuntamiento teniendo en 

consideracion que la escasez de metálico es sin duda la causa del retraimiento de los licitadores á quienes se le 

ponía la condicion de edificar casas en los solares dentro de un número de meses determinados, se acordó por 

unanimidad modificar las condiciones primera y octava en los términos siguientes. 
 Primera.- Los solares en la forma rectangular que se les dá han de ser destinados a edificios, corrales 

ó huertas, siempre que la pared con que se cierren se haga de perpiaño ó de manpostería encintada y 

blanqueada por la parte de la calle, para que no desdiga del ornato público.[…] 



260 

En este mismo año decidiría el ayuntamiento que las parcelas sobrantes tras la 

fachada posterior de la Cárcel se ordenasen para regularizar las dos calles que surgían 

paralelas al edificio judicial845. 

 

En enero de 1876 se subastarían846 las obras de la nueva carretera a Baiona, que 

partiendo de la Corredoira y junto a la Cárcel del Partido Judicial establecería la alineación de 

una nueva calle para la ciudad y la ordenación de nuevos espacios de urbanización al unirse 

posteriormente con las obras de la carretera al Puente Internacional. 

Con la construcción de la carretera uno de los primeros cambios será la reubicación de 

las ferias de ganados vacuno y caballar que se organizaban en los antiguos fosos de la ciudad, 

a espaldas de la Cárcel del Partido847. Otro problema que planteó la construcción de la 

carretera sería la modificación que van a establecer los ingenieros al rectificar la línea de la 

calle, corrigiendo el desvío hacia el sur que tenía, haciéndola perpendicular al eje de la 

Corredoira, con lo cual varios de los solares subastados perdían edificabilidad, como en el 

caso de José Crespo que poseía el solar de la esquina a la Corredoira y a la carretera de 

Baiona848. El ayuntamiento procederá devolviendo el dinero a varios propietarios afectados y 

esperando que las obras trazasen la nueva calle se volvería a subastar los solares resultantes, 

más pequeños849. 

                                                                                                                                                  

 Octava.- Las obras, tanto en los solares vendidos yá, como en los que se vendan, han de principiarse ´ 

los tres meses contados desde la fecha del remate: no se limita tiempo para terminarlas; pero los rematantes 

quedarán obligados á no interrumpir el tránsito público con los materiales acopiados.” 
845

 Ídem. 9-04-1875: “[...]Y el Ayuntamiento, considerando que es conveniente su enagenacion yá por las 

razones espuestas, y yá porque se hermosearía el Ornato regularizando dos calles, una por el lado del Norte y 

otra por el Sur de la Cárcel, acordó declararlo en venta prévia tasacion que se hará por el Perito D. Manuel 

Fernandez Valdés, dividiéndolo en dos solares para edificar casas y adjudicándose en subasta al mejor postor, 

para lo cual se faculta á la Comision de Ornato, y se autoriza para el otorgamiento de las escrituras con los 

compradores, á la misma.” 
846

 Ídem. 10-12-1875. 
847

 Ídem. 28-01-1876: “Habiendo manifestado el Sr. Presidente que las obras de la carretera de Tuy á Bayona 

se habian contratado yá, y que los trabajos principiarían pronto en la entrada de aquella vía en esta ciudad, el 

Ayuntamiento se hallaba en el caso de elegir dos locales convenientes para las ferias de ganados caballar y 

vacuno que se celebran mensualmente, porque la entrada de la carretera atraviesa los sitios que actualmente 

ocupan, y no solo quedarán éstos reducidos sinó que se exponen las personas y los ganados al peligro que 

ofrece el tránsito de los carruages. Se acordó comisionar á los Sres. Maceda, Novás y Martinez para que 

haciéndose cargo y estudiando con detenimiento el asunto propongan al Ayuntamiento las localidades á que 

sería oportuno trasladar las ferias.” 
848

 Ídem. 28-07-1876: “Dada cuenta de una instancia de D. José Crespo Rodriguez en que pide se le subsanen 

los grandes perjuicios que sufre el solar que adquirió del Ayuntamiento en la calle de la Corredera, con motivo 

de la construccion de la carretera de Bayona á su entrada en esta ciudad; y se acordó pase á informe de la 

Comision de ornato.- El Sr. Crespo no estuvo presente á esta parte de la sesion.” 
849

 Ídem. 18-08-1876. 
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El final de las obras de la carretera permite la subasta de las parcelas y el comienzo de 

la construcción en la nueva calle, incluida la esquina con la Corredoira que será edificada en 

1883 por Manuel Antonio Fernández850 lugar donde se establecerá inmediatamente el Liceo 

Artístico. La construcción de las nuevas edificaciones obligará a contar con una calle de 

acceso al cementerio y campo de la feria por el lado sur, toda vez que las nuevas 

construcciones junto a la carretera se convertían en una barrera a lo que antes era un espacio 

abierto. 

La alineación y edificio en chaflán en la esquina de la Corredoira se convertirá en 

modelo851 en el lado opuesto de cara a regularizar el espacio frente a la Cárcel del Partido 

Judicial. De este modo con el adelantamiento de la línea edificatoria al sur de la Cárcel se 

formaría una pequeña plaza que se convertirá en un espacio público para la representación del 

poder del sistema liberal pero también en un espacio para el ocio burgués. 

 

En 1894 surgirá el interés por establecer proyectos de planificación y ensanche de la 

ciudad. Estos proyectos abarcaban el nuevo cementerio y la plaza de abastos junto al trazado 

de nuevas vías para lo cual sería realizada la venta en subasta de parcelas según el trazado 

realizado
852

 por el ingeniero Manuel Fernández Soler. El proyecto de la Comisión de Ornato 

parece que contemplaba la reordenación de varios espacios de la ciudad, sacando nuevas 

parcelas a la venta para la construcción de viviendas en solares del Paseo de “La Portilla”, 

cercana a la Corredoira y estableciendo una nueva ordenación de los viejos callejones de San 

Francisco y Santo Domingo, antiguos caminos de acceso a fincas rústicas dentro de la ciudad. 

Por lo que se deduce de la Comisión de Ornato, encargada de sacar en subasta las parcelas, 

también quedaba señalada la ordenación de nuevos espacios como la apertura de una calle en 

la intersección de la carretera de Baiona y calle Martínez Padín e incluso lo que sería la futura 

reordenación del Campo de la Feria, ante la posibilidad de trasladar el cementerio, proyecto 

que no se realizaría hasta décadas más tarde. 

De este proyecto de ensanche para la ciudad, el único resultado visible sería la 

reordenación del espacio occidental del edificio de la Cárcel del Partido Judicial. Se sacarían 

en venta dos parcelas en 1894 para consolidar la urbanización de la calle A. G. Besada y sería 

                                                
850

 Ídem. 16-03-1883. 
851

 Ídem. 26-04-1890: “Se dió cuenta del dictámen que la comision de ornato emite á la instancia de D. Antonia 

Casas, señalandole como linea para construir en la calle de la Corredera, la que demarca el edificio en que 

actualmente está el Liceo Artistico.” 
852

 AHCT, exp. 46, 225, 1894. Apéndice, documento nº 3. 
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comprado un terreno particular al sur del edificio judicial para permitir la apertura de una 

calle paralela a la de A. G. Besada, ya en 1896853. 

A pesar del trabajo de urbanización sobre la creación de la nueva calle se establecería 

un áspero debate municipal. El eje de la cuestión se planteaba en la forma de unir la nueva 

vía, entre la Corredoira y la calle Martínez Padín, ramal al Puente Internacional, superando el 

desnivel existente. El proyecto se basará en la salida y conexión de la nueva calle con el 

ramal al Puente Internacional, fijando la rasante de la Corredoira, más alta y dejando 

escaleras para conectar las distintas cotas que tenían las dos calles854. Las obras del contratista 

Domingo Malvar855 para el desmonte del viejo foso y la construcción de nuevos edificios en 

ese cruce entre las dos calles condicionaba la solución a seguir. 

El debate público sobre la nueva calle saltaría a la prensa local856 con el rechazo a una 

calle que se proyectaba tortuosa y sin salida. El arquitecto Manuel Fernández Valdés, 

concejal de la corporación, apoyaba la solución de la conexión entre las calles, según su 

proyecto, mientras que el abogado y concejal Manuel Cela defendía el punto contrario para 

fomentar el ornato y evitar una excesiva inclinación de la calle857. 

La realización de la nueva vía, que contará con el nombre de “Rosa Bahamonde”, 

condicionada según el Alcalde José Sarmiento Ozores por el exiguo presupuesto municipal, 

no tendrá conexión con la calle Martínez Padín ni tampoco trazará la demandada línea recta. 

                                                
853

 Ídem. 10-06-1896: “Se dio cuenta tambien del expediente instruido para la adquisicion del terreno 

propiedad de D. Miguel Vaz, con objeto de regularizar la calle nueva que se abre por el lado sur de la Cárcel, 

entre la calle de Elduayen y carretera al puente internacional [...].” 
854

 Ídem. 1-09-1897: “En el primero se propone que la calle á partir de la carcel, comience con distintas 

rasantes, terminando al llegar al ramal al Puente, con la de la plaza en proyecto, llevando cerca de su 

terminacion y á la derecha una rampa para enlazar con el mencionado ramal, todo con arreglo á un plano que 

presentan dichos señores de la comision suscrito por el Ayuntamiente de obras D. José V. Núñez. Fundan este 

proyecto en la economia y conveninecia que resulta para el municipio. 
 El segundo informe propone que desde el centro del camino carretero de la Corredera (hoy calle de 

Elduayen) hasta frente el ángulo S.O. de la cárcel debe de quedar en posicion horizontal; y desde este último 

punto debe cambiar la rasante bajando seguidamente en rampa hasta desembocar en el paseo izquierdo del 

ramal de carretera que de esta ciudad conduce al puente internacional. No se fija fundamento alguno para este 

proyecto.” 
855

 Ídem. “[...] que si la calle va en pendiente el contratista del desmonte, D. Domingo Malvar, pedirá 

indemnizacion, por los desmontes que tendria que verificar, para que los solares adquiridos en virtud de ese 

contrato, pudieran ser edificables: que esa indemnizacion, aunque no tuviese derecho á ella debia otorgarsele, 

por que moralmente se comprende el perjuicio que se le ocasionaria: que ademas el mismo Sr. Malvar, si se 

lleva a cabo el primer proyecto, se compromete á sacar las tierras que hacen falta, dejando espedita la entrada 

para la finca del Sr. D. Fernando Hermida, entrada que al fin habria que dejarle, pero que en otra forma no la 

cederia voluntariamente el Sr. Malvar: que todas estas condiciones son muy atendibles por lo que facilitan la 

accion del Ayuntamiento y que por esas mismas razones, debe prevalecer el primer proyecto.[...]”. 
856

 AHDT, fondo prensa, La Integridad, 2-09-1897: “Aqui, donde ya no hay más que calles tortuosas y 

callejones, y cuando en todas las poblaciones se están haciendo grandísimos sacrificios para ensanchar y 

rectificar las calles, no nos esplicamos que se quiera hacer lo contrario.” 
857

 AHCT, actas municipales, 1-09-1897. 
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El proyecto de carretera más importante para la ciudad en el último cuarto de siglo 

será la conexión con el Puente Internacional, inaugurado en 1886. La carretera se uniría a la 

carretera de Baiona, bautizada como calle de Colón, y bordearía la fachada suroccidental de 

la ciudad entre el límite de los viejos baluartes y los arrabales históricos de Riomuíños y 

Freanxo. 

La obra significaría un cambio sustancial para la ciudad, no sólo en el sentido de crear 

una nueva alineación a las antiguas vías sino al romper la vieja trama urbana creando una 

alternativa al paso por el arrabal de Freanxo. En este sentido, la obra señala la defensa de los 

intereses burgueses de la ciudad en contra del desarrollo urbano lógico que establecían los 

ingenieros del proyecto. 

La polémica con la presentación de los planos por parte de los ingenieros despertará 

las protestas de los vecinos del arrabal de Freanxo, principales afectados, al quedar al margen 

de la nueva vía de comunicación.  

El desvío que se practicaba haciendo un nuevo puente sobre el río Tripes dejaba 

aislado el barrio, lugar de paso obligado desde Portugal pero también de municipios vecinos 

como Tomiño, O Rosal y A Guarda. Los perjuicios que los comercios y hospederías del 

Figura 47. Proyecto de travesía para Tui, 1887. AGA, 24.02644. 



264 

Arrabal sufrían por este proyecto haría plantear a la corporación municipal que se instase al 

Gobernador Civil de Provincia el cambio de trazado858.  

 

 

El debate continuaría, presentándose el ingeniero para explicar las razones del tramo 

de travesía por la ciudad. El trazado más conveniente y menos costoso era el que establecía el 

paso por las fincas del general Leopoldo Caula y el cruce del Tripes por un nuevo puente para 

evitar las expropiaciones de casas y los problemas de pendiente y la falta de desarrollo de la 

curva, necesaria para cruzar el Tripes859. 

Los concejales debatían la alternativa por el medio del barrio, un importante arrabal 

de la ciudad860, porque “las casas de huespedes, tabernas y comercios hoy existentes en dicho 

barrio, hoy constantemente transitado por las gentes de los Ayuntamientos de Tomiño, Rosal, 

Oya y Guardia y muy especialmente por los habitantes del vecino reino, tendrian 

necesariamente que cerrarse variándose este tránsito y las propiedades urbanas 

depreciarian de una manera considerable”861. 

El proyecto definitivo, puesto en marcha en 1891, mantendría la opción de los 

ingenieros, una obra que debía añadir un muro de contención en el desnivel occidental sobre 

el Tripes y la construcción de un puente sobre el río. 

La nueva carretera aprovecha el trazado de la antigua calle del Olmo, luego 

denominada de Martínez Padín, modificando la alineación que las nuevas edificaciones de 

finales del siglo XIX aprovecharán. Aún permanecerían sobre la antigua línea de la calle  

                                                
858

 Ídem. 5-09-1887: “Considerando por último que al Ayuntamiento incunve velar por los intereses del 

Vecindario cuya administracion le confiere la ley. La Corporacion por unanimidad acuerda que se eleve al 

Señor Gobernador Civil de la Provincia la espresada solicitud con testimonio de la presente para que con vista 

de los fundamentos alegados, y oyendo al Cuerpo de Yngenieros se sirva proponer que no se lleve á cabo la 

carretera de Redondela á la Guardia en su travesia por esta Ciudad, con arreglo al último trazado, y en su 

reemplazo se acoja cualquiera de los otros antes hechos, á evitar los incalculabres perjuicios que se 

originarian al barrio del Arrabal de Freanjo y demas limítrofes, y aun al Estado.” 
859

 Ídem. 23-09-1887. 
860

 Según la corporación “el barrio del Arrabal de Freanjo es uno de los mas populosos de los que constituyen 

la Ciudad, en el que existen establecimientos industriales que contribuyen con crecidas cuotas á levantar las 

cargas del Estado”, actas municipales, 5-09-1887. 
861

 AHCT, actas municipales, 23-09-1887. 

Figura 48. Proyecto de travesía entre Tui y el Puente Internacional, 1893. AGA, 24.02645. 
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muchos inmuebles, tanto en el cruce con el arrabal de Freanxo, tramo denominado del 

Piñeiro, como algunas casas, hoy desaparecidas, próximas a la entrada del arrabal de 

Riomuíños. 

La obra supondría un cambio notable en la imagen de la ciudad desde el suroeste, con 

el muro de contención de la carretera y el nuevo puente metálico sobre el Tripes, terminado 

en junio de 1896862, no sin contratiempos y fuertes críticas de la prensa local863. 

 

La última gran infraestructura viaria construida en la ciudad sería la carretera del 

muelle de Santo Domingo a la Estación de ferrocarril. La construcción de un muelle en el río 

Miño para la llegada de productos de exportación de los municipios ribereños como Tomiño 

o A Guarda, para ser cargados en el ferrocarril, se establecía como una obra trascendental 

para la ciudad. 

La mejora de la comunicación entre el muelle y la estación del ferrocarril a las afueras 

de la ciudad justificaban una nueva vía o las mejoras del camino existente de San Bartolomé. 

El proyecto realizado por el ingeniero León Dómecq en 1896 suponía un cambio importante 

para uno de los barrios más deprimidos de la ciudad, las Olivas864. El ingeniero presentaba 

dos soluciones a la comunicación entre estación y muelle: por un lado una nueva vía que 

desde la calle Calzada se abriese entre las fincas para unirse a la carretera a Vigo, lugar donde 

se hallaba ubicada la Estación. La otra opción mantenía el trazado sobre la calle Calzada y 

enlazaba en las Olivas con la carretera de Vigo, estableciendo nuevas alineaciones en la calle 

que permitiesen su regularización y mejora. 

La primera opción la descartaría la corporación municipal porque aunque reconocía 

las ventajas de la nueva carretera, dejaba aislado el barrio de las Olivas, por lo cual hacía 

mantener su marginalidad. Por el contrario el trazado sobre el barrio permitía una notable 

                                                
862

 AHDT, La Integridad, 1/06/1896. 
863

 Ídem. 1/03/1896: “Hace cerca de cinco años que empezaron las obras de este ramal, que mide poco más de 

un kilómetro de longitud, y era tiempo de que se terminasen. Ya parecía una obra de romanos y era en verdad 

un padrón de vergüenza é ignominia ante nuestros vecinos los portugueses. La célebre grandiosa va a tener al 

fin el tan deseado remate”. 
864

 AHCT, actas municipales, 10-06-1896: “[...] se halla en un estado verdaderamente deplorable, por la mala 

construccion de sus viviendas pobres y por el camino que lo cruza intransitable en muchas ocasiones, no 

pudiendo el municipio atender á su reparacion por la falta material de recursos insuficientes aun para sus 

atenciones ordinarias. No pueden tampoco reformarse aquellas viviendas, por la pobreza de sus moradores, 

viniendo á constituir en algunas ocasiones un peligro para la salud pública, que no pueden remediar las 

medidas higienicas aconsejadas y practicadas por la corporacion municipal.” 
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mejora en las condiciones higiénicas y sanitarias de las Olivas dando paso a la posibilidad de 

su renovación social y económica865. 

 

 

Junto con la nueva alineación de las calles que comprendía esta travesía, las actuales 

Antero Rubín, Canónigo Valiño, Calzada y Concordia, las obras también incluía el nuevo 

embarcadero de piedra, denominado de Santo Domingo, y el puente metálico sobre la 

plazuela de la antigua fuente de Santo Domingo. 

Para La Integridad, las obras ofrecían un trazado “infeliz e irregular”, destrozaba la 

fuente de Santo Domingo, una de las más hermosas de la ciudad y finalmente la construcción 

de un muelle que no daba solución a las necesidades de carga y descarga en el río866. 

 

                                                
865

 Ídem. 10-06-1896: “Llevando por ese barrio la travesia mencionada, desaparecerian los defectos citados y 

urbanizariase á poca costa aquel lugar, con nueva edificacion que indudablemente se realizara, por las 

facilidades que proporcionaria aquel punto, prosimo á la estacion del ferro-carril y á la ciudad, para el 

comercio y el transporte.” 
866

 AHDT, La Integridad, 20-09-1897: “Nos referimos á la curva que dicha carretera forma sobre la fuente de 

Santo Domingo, que ni es curva, ni recta, ni oblicua, sino un pegote á codillo de enlace de dos vías diferentes 

que braman de encontrarse en ángulo obtuso con sus respectivos ejes, después de haber estropeado una de las 

más hermosas fuentes, cuyo ornato no era despreciable ni cosa de no tenerse en cuenta. El trazado de la 

carretera, á partir de la casa de las Hermanitas hasta el embarcadero ó muelle, es de lo más infeliz é irregular 

que puede concebirse, y de seguro que el Sr. Ordóñez, cuando llegue á ver la obra que tanto quizá halague su 

imaginación, quedará sorprendido y admirado de que se hubiese llevado a cabo en mengua de su cariño al 

pueblo que representa. No sabemos que terrible destino persigue á nuestra ciudad cuando se trata de su ornato 

y mejoramiento. Porque cuanto se hace por ella á costa de grandes gastos, sale un ciempiés. Testigo la 

carretera al Puente internacional. Testigo el emplazamiento de la estación del ferrocarril. Testigo tambien será 

la nueva calle que va á abrirse en el Foxo, proyecto tan infeliz como el de las dos carreteras mencionadas. Nos 

mueve á escribir estas líneas los nuevos informes que nos comunican acerca del proyecto de reformas en el 

muelle y de que dimos cuenta en esta misma sección. Según los recientes informes, no habrá en el trazado 

modificación que algo interese al ornato y servicio de la fuente, ni tampoco en el emplazamiento y forma del 

muelle. Este resultará de seguro inútil para el objeto. Tal como se proyecta construir el referido muelle, será 

inaccesible á las barcas en las bajas mareas, y en las altas de imposible carga y descarga.” 

Figura 49. “Plano de las obras de fábrica y accesorias construidas en la fuente de Santo Domingo”, 1901. 

AGA, 24.03356. 
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En la villa de Valença, su condición de plaza fuerte, le impedirá proyectar cualquier 

plan de desarrollo urbano al margen de la autoridad militar. El área de expansión urbana a lo 

largo del siglo XVIII sería la obra Coroada, pero este desarrollo será limitado en el siglo XIX 

por la utilización militar del espacio del Campo de Marte y los barracones allí construidos. 

Los alrededores de la fortaleza se convertirán a lo largo del siglo XIX en el único 

espacio de posible expansión urbana aunque los sucesivos conflictos civiles de la primera 

mitad de la centuria limitarán este crecimiento con fuertes medidas de control ejercidas desde 

el gobierno militar de la plaza. 

El área de la explanada, así denominada, abarcaba todo el exterior de la fortaleza 

valenciana, los glacis y terraplenes bajo control militar. La construcción del jardín y paseo867 

público en este espacio exterior de la villa abaluartada introducirá los primeros cambios 

urbanos en la zona. 

La explanada ya contaba de antiguo con diversas construcciones, como capillas, 

instalaciones de mercaderes y viviendas aisladas868. La construcción de diversas carreteras 

alrededor de la fortaleza como la Estrada Real nº 23 dirección Caminha y Monção establecían 

una regularización del espacio existente en el lugar del jardín público que se reforzaría con la 

carretera al Puente Internacional a partir de 1879. 

Es precisamente este último punto el que promoverá obras de viviendas alrededor del 

jardín público valenciano al margen de los permisos preceptivos por parte de la autoridad 

militar. Esta situación provocaría serias dificultades a la “Cámara Municipal de Valença” que 

debía defender los intereses vecinales y la necesidad de permitir el uso de la explanada como 

área urbana de la villa. Desde 1884 la construcción de la estación de ferrocarril añade un 

nuevo vínculo urbano y la oportunidad económica que permitía los espacios abiertos en el 

exterior de la fortaleza. 

El jardín público se convierte en el centro de esta área de expansión urbana, no 

controlada por el municipio y no permitida por la autoridad militar. La “Cámara Municipal” 

solicitará del ministerio autorización en 1893 para que se pudiese construir casas en el 

                                                
867

 AHMV, livro de sessões 1.15.1.3, fol. 341v, 28-09-1872: “Outro do governo militar... que fora concedida a 

esta Camara a licença que solicitara para reducir a passeio um terreno sito na esplanada d'esta praça, e que 

em breve se lavraria o competente auto de concessao com as condiçoes da mesma.” 
868

 National Records, Gran Bretaña, MPH 1_151, “Planta da Praça de Valença feita por Ordem do Illustrmo 

Excellmo Snr David Caldez por Maximiano José da Serra sargº mor Engº com todas as obras que se tem feito, e 

as destacadas que elle tem projectado em janeiro 1798.” 
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exterior de las fortificaciones869. En mayo del mismo año, el gobernador civil del distrito de 

Viana autorizaba la construcción de barracones y apertura de pozos en la zona de 

servidumbre de la fortaleza870. 

 

 

A finales del siglo XIX las nuevas edificaciones se iban alzando desde el cruce del 

camino al cementerio y el cruce de la carretera de Monção, por detrás del jardín público. El 

modelo espontáneo de ocupación muestra que no existía una planificación, hecho que quiere 

corregir la “Cámara Municipal” en 1898 con el levantamiento de plano para ordenar la 

regularización del espacio circundante al jardín y hacia la estación de ferrocarril871. Esta 

regularización permitirá en las primeras décadas del siglo XX el desarrollo moderno de 

Valença, con equipamientos públicos como el Asilo Fonseca o el Mercado de Abastos. 

                                                
869

 AHMV, livro de sessões 1.15.1.6, fol. 63, 25-02-1893: “A camara, no empenho de ser util aos seus 

administrados, resolveo representar ao Governo de su magestade, pelo ministerio da Guerra, afim de obter-se 

licença para a construçao de casa fóra d'esta Praça, nos terrenos do officio de 5 de janeiro de 1884, dirigido á 

direçao geral de engenharia, e comunicado a esta camara pelo, entao Governador d'esta Praça lida a 

representaçao, foi asignada, e enviada ao seu destino.” 
870

 Ídem. fol. 68, 13-05-1893: “Foi lido um officio do Exmo Gobernador civil d'este districto, sob nº 59, de 19 de 

maio corrente, em que se autoriza o Governador d'esta Praça de Valença a conceder na zona de servidao da 

mesma Praça a construçao de barracas de madeira, occupando uma area ate 40 m2, de muros de supporte de 

terras - e a abertura de poços para extraao d'agua, com as condiçoes exradas no dito offcio.” 
871

 Ídem. Livro de sessões 1.13.1.39, fol. 132, 16-04-1898: “Deliberou-se mandar proceder ao levantamento da 

planta dos terrenos que circundam o jardim municipal e a estaçao do caminho de ferro, afim de se estudar um 

plano de povoaçao regular.” 

Foto 29. Valença, espacio de la esplanada al oeste de la fortaleza, carretera de Viana, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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La acción urbanística más importante emprendida por la Cámara Municipal 

valenciana sería el derribo de las barracas de la “Parada Velha”, un espacio urbano en la 

Coroada junto al baluarte de S. José. El grado de ruina y estado precario de las construcciones 

de madera era tal que se había convertido en un lugar marginal de la villa, donde residían 

pobres y marginales. Su mal aspecto ya era tema de preocupación872 en 1881. Los periódicos 

valencianos demandaban una intervención en esta calle de la villa para resolver los problemas 

sociales y la mala imagen que estaba dando a Valença873. 

La Cámara municipal valenciana realizará un cambio sobre la Parada Velha para la 

mejora higiénica del lugar destinando del presupuesto lo necesario para eliminar las 

barracas874. En los siguientes años se irán expropiando las barracas y demoliéndolas. A 

                                                
872

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2015, p. 34. 
873

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2003, p. 61: “A Parada Velha, outrora um excelente cartão de visita desta 

terra, é hoje um amontoado de barracas podres e escurecidas pela acção dos elementos, que servem de abrigo 

a muitos pobres a quem o dever ou a necessidade obrigam a viver dentro da praça. É urgente devolver a 

dignidade á velha Parada Velha, de modo a que os forasteiros que demandan este acolhedora terra não se 

sintam afugentados por tão deplorável espectáculo, e que os seus habitantes não se sintam envergonhados 

devido á incúria de quem de direito. É que, a restante parte da vila contrasta, pela sua limpeza, com este 

recanto taciturno e onde a dignidade do viver humano não é respeitada. A reedificação ou a remoção das 

barracas será um dos melhoramentos que marcará para a história o nome das autoridades que o mandarem 

executar. Para além disso será, também, um acto humanitário.” 
874

 AHMV, livro de sessões 1.15.1.5, fol. 124, 12-07-1890: “Esta camara tendo o maior empenho em melhorar 

o estado sanitario d'esta villa, extirpando os focos de infecçao, que n'um dado momento mais podem 

Foto 30. Esplanada de Valença, cruce de la carretera a Viana y Monção, ca. 1950. (colección Teixeira) 
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cambio el municipio conseguía la autorización para que se pudiese construir barracas 

extramuros de la villa para acoger a las familias afectadas875. 

El proceso de derribo y limpieza de la antigua calle de Parada Velha no concluiría876 

hasta 1905, quedando un espacio sin construcciones junto al baluarte de S. José.                   

               

 

                                                                                                                                                  

desenvolver, senao criar qualquer epÍdemia, com que inesperadamente possamos ser assolados, accordou 

expropiar e demolir o abarracamento de Parada Vella, incluindo desde ja no seu orçamento supplementar a 

quantia de 100.000 reis para tal fim; bem como nos seus futuros orçamentos geraes destina, sem prejuiso dos 

mais encargos municipaes, a verba, de que se poder dispor para tao util e hygienico melhoramento.” 
875

 Ídem. Livro de sessões 1.15.1.6, fol. 27v, 23-01-1892: “Foi lido um officio do Exº Gobernador Civil d'este 

Districto, sob nº 11 de 19 do corrente, e junto por copia, um outro de Direcçao geral, 4ª repartiçao, do 

ministerio da guerra de 14 do mesmo, no qual se ve resolvida a pretençao d'esta camara em referencia á 

anullaçao dos arrendamentos do abarracamento entre a rua da Parada Velha e o baluarte de S. Jose d'esta 

villa, bem como á construçao de pequenas edificaçoes estra muros, em sua substituiçao.” 
876

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2015, p. 34. 

Figura 50. “Planta da zona militar de Valença”, 1899, detalle de la 

esplanada y jardín público. BEP, 6424.6.79.71. 
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5.4.1. Los edificios públicos 

La obra pública
877

 que se realiza durante las primeras décadas del siglo sigue la tónica 

general de estancamiento que sufre la ciudad, solo la iniciativa individual del obispo Juan 

García Benito destaca en las primeras décadas. La construcción del desaparecido Hospicio e 

Inclusa en 1813, edificado en el barrio de Santo Domingo por el maestro cantero José 

Areal878 y sobre todo la cátedra de Latinidad y la Escuela de María en 1817 suponen ejemplos 

arquitectónicos a seguir. 

La cátedra de gramática y latinidad, en la calle párroco Rodríguez Vázquez, junto a la 

Misericordia, sigue aún líneas barrocas, visible en su portada, con molduras de orejas que se 

hacen más discretas en las ventanas del edificio. No conocemos al arquitecto o maestro de 

obras de la cátedra de gramática aunque es posible que se pueda vincular al maestro cantero 

Domingo Novás, que se encargaba de las obras catedralicias y que será el responsable de 

comenzar la Escuela de María en septiembre de 1817, en la calle Sanz (antigua Traslaobra), 

cuya carpintería correría a cargo de Ángel Martínez879.  

Este edificio destinado a uso escolar, muestra una fachada ordenada con ventanas 

rasgadas de potente recercado de banda lisa. En su interior destaca la escalera de tiro doble. 

Sigue mostrando la pervivencia del barroco en los maestros locales. 

 

A partir de la década de 1840 el cambio en los modelos comienzan a variar con 

claridad al intervenir arquitectos académicos en las obras públicas de la ciudad. Va a ser el 

caso de Faustino Domínguez880, quien hacia 1843 diseñará el Teatro Principal, terminado en 

1845. La fachada del Teatro Principal ofrecía un punto de inflexión en Tui, a pesar de su 

sencillez, las líneas academicistas de su composición permitían expresar el orden e ideología 

de la burguesía liberal local, la cual había sumado esfuerzos para construir el edificio teatral. 

El ayuntamiento procedería a sustituir y ampliar las viejas casas consistoriales en 

1847881. Un nuevo edificio que quería manifestar las nuevas ideas de ornato a través del juego 

de huecos en la fachada. Ventanas rasgadas y un balcón central como espacio de 

                                                
877

 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, X.; Arquitectura del eclecticismo en Galicia (1875-1914), A Coruña, 1996. 

CAPEL, H.; La morfología de las ciudades. Tomo II. Aedes facere: técnica, cultura y clase social en la 

construcción de edificios. Barcelona, 2005. 
878

 IGLESIAS ALMEIDA, E.; op. cit. 1989, p. 25. 
879

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo IV, p. 358. 
880

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. 1997, p. 262. 
881

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo I, p. 190. 
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representación de la autoridad municipal. Sobre el balcón y en perfecta simetría con las 

ventanas el escudo de la ciudad, pintado, destacando sobre el entrepaño blanco. 

Uno de los edificios más importantes a lo largo del siglo XIX será la Cárcel del 

Partido Judicial. Los cambios en la legislación penitenciaria882 a lo largo del siglo XIX como 

por ejemplo el Código Penal de 1848, promoverán una tipología propia y separada de la 

antigua cárcel municipal que estaba ubicada en el mismo edificio consistorial. La política de 

nuevos edificios para administración de justicia hará que a mediados del siglo XIX sean 

construidos en las localidades sede de partido judicial. 

La cárcel del Partido Judicial de Tui, después de varios intentos para su construcción 

en diferentes solares de la ciudad acabará ubicada en un espacio central de la Corredoira. Los 

planos del proyecto correrían a cargo del arquitecto Faustino Domínguez883 en 1853, 

rematando su construcción en 1857. El edificio expresará con su volumen y líneas la solidez 

de la justicia. La fachada principal muestra las líneas generales de este tipo de arquitectura en 

Galicia884, con el almohadillado en el piso inferior y la imposta partiendo las ventanas. En el 

planta alta guardapolvos y tarjetones. El patio interior de acceso a las celdas se cierra con una 

arcada de medio punto mientras que las ventanas superiores cuentan con recercados de banda 

lisa. 

Faustino Domínguez toma características del clasicismo para mezclarlas con otras 

influencias locales, pero también es una línea que recuerda885 palacios de Porto como el dos 

Carrancas (1795) o la Academia de Marinha (1803-1806), eclecticismo de fuerte base 

clasicista, que será visible en muchas viviendas burguesas de la segunda mitad del siglo XIX. 

En Valença los edificios públicos van a ser escasos en este período al margen de los 

ya reseñados como el “Hospital da Caridade” o los equipamientos militares. En el caso de las 

funciones de justicia y administración municipal, Valença contará con un único edificio para 

ambas, en mal estado, en el antiguo largo de São João. La misma cárcel se mantenía en el 

viejo edificio consistorial de la rúa Direita (actual Mousinho de Alburquerque), uso que se 

mantendrá hasta el siglo XX. 
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 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 303. 
883

 AHCT, actas municipales, 16-10-1853. 
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 SÁNCHEZ GARCÍA, J.A.; Faustino Domínguez Domínguez y la arquitectura gallega del siglo XIX. A 

Coruña, 1997, p. 52. 
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 FRANÇA, J. A.; História da arte em Portugal. O Pombalismo e o Romantismo. Lisboa, 2004, pp. 42-43. 
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La necesidad de construir un nuevo edificio se manifiesta repetidamente desde 1879, 

intentos886 que fructificarían varios años después con los nuevos “Paços do Conçelho”. Tanto 

la falta de presupuesto como la autorización del gobierno civil de Viana do Castelo retrasaría 

el inicio de la construcción del nuevo equipamiento municipal. En 1882 sería aprobado el 

proyecto887 e indicado el presupuesto para poder iniciar las obras. Parece que el encargado de 

dar definitiva forma a los planos del edificio sería el ingeniero José Pereira Vianna, 

funcionario del distrito, cuyo trabajo y confección del presupuesto sería gratificada por la 

corporación valenciana888. 

                                                
886

 AHMV, Livro de sessoes 1877-1886, 1.15.1.4, fol. 47v, 28-06-1879: “outro do Exº Governador Civil d'este 

Districto de 26 do corrente, em que participa nao poder aprovar-se o projecto do edificio para casa da camara, 

e mais repartiçom, por contar defeitos essenciaes que para remover taes obstaculos viria a esta villa o 

Engenheiro districtal; como effectivamente veio no dia 1º de julho de 1879.”  
887

 Ídem. fol. 136 11 febreiro 1882: “Da Exma Comissao executiva de Vianna do Castello, de 26 de janeiro 

ultimo, e com elle o projecto e orçamentos para a reconstrucçao dos paços d'este concelho, a fim de serem 

rubricados em suas folhas. A Camara de minha presidencia, a quem foram apresentados o projecto e 

orçamentos para a reconstruçao dos paços d'este concelho, examinado-os detidamente, reconhecendo que 

satisfazem ao fim, a que sao destinados, tanto quanto comporte a arca, de que lhe é dado dispor para o dito 

edificio, accordou, por unanimidade, adoptal-os, passando por isso a rubrical-os em suas folhas - e ordenou, se 

enviasse, em duplicado, esta deliberaçao á Excma Comissao executiva, a fim de serem aprovadas - depois do 

que proporá esta camara os meios, com que conta, para satisfazer as despesas de reedificaçao do alludido 

edificio.” 
888

 Ídem. fol. 138v, 11-03-1882. 

Foto 31. Paços do Concelho, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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 El maestro cantero Luis Martins Vianna sería el responsable de llevar a cabo la obra 

tras la demolición del viejo inmueble en diciembre de 1882. En el año 1885 ya estaban 

finalizadas las obras del nuevo edificio889. 

 Los “paços do Concelho” es una construcción exenta de planta cuadrangular. La 

fachada principal a la plaza da República se organiza con cinco huecos en la planta baja y la 

primera planta. Al nivel de la calle los huecos se configuran con arcos de medio punto, al 

igual que los dos huecos exteriores de la primera planta. El balcón de la primera planta abarca 

los tres huecos centrales adintelados y coronados por frontones triangulares. Sobre la cornisa 

un frontón triangular abraza la disposición de los tres huecos centrales, recalcando así la 

simetría del edificio. 

 Las formas de la casa consistorial valenciana enlazan con el lenguaje del edificio 

público, con etiqueta clasicista y sin que sirva de referencia a las viviendas familiares. 

  

5.4.2. La vivienda burguesa 

La renovación del caserío en el siglo XIX se manifestará al amparo de los cambios 

sociales y económicos que operarán en España y Portugal. La burguesía aprovechará la 

transformación de la ciudad para edificar su modelo de vivienda, que en gran parte será 

heredera de las concepciones artísticas clasicistas a las cuales se añadirán diferentes 

influencias europeas. Con este estilo “ecléctico” converge el pensamiento higienista de la 

burguesía y el valor comercial de la nueva vivienda890. A pesar de la pervivencia de los 

maestros de obras
891

, los arquitectos e ingenieros jugarán un papel muy importante en la 

difusión de las nuevas tipologías .  

Los cambios en el caserío estarán marcados e influenciados por los acontecimientos 

bélicos y políticos de las primeras décadas del siglo XIX. La guerra de la Independencia y la 

primera guerra carlista en España y las revoluciones liberales en Portugal motivarán que en 

algunas ciudades se renueve el modelo de vivienda en la primera mitad del siglo XIX aunque 

en general la inestabilidad política y las malas condiciones económicas obliguen a que este 
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 Ídem. fol. 243, 26-12-1885. 
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 CAPEL,H.; La morfología de las ciudades. Tomo II. Edes facere: técnica, cultura y clase social en la 

construcción de edificios. Barcelona, 2005, p. 109. QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. p. 145. 
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 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Los maestros de obras en Galicia durante el siglo XIX. Actividad y conflictos 

legales”, en Actas del Tercer Congreso Nacional de Historia de la Construcción, Sevilla, 26-28 octubre 2000, 

eds. A. Graciani, S. Huerta, E. Rabasa, M. Tabales, Madrid: I. Juan de Herrera, SEdHC, U. Sevilla, Junta 

Andalucía, COAAT Granada, CEHOPU, 2000, pp. 983-994. 
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proceso se dé con lentitud892 en la mayoría de los centros urbanos durante la primeras décadas 

del siglo893. 

En Tui la pérdida de peso político con el traslado de la capital provincial en 1833 y la 

escasa dinámica económica traducida en un relevante estancamiento de la población894 

provocan que no exista una evidente renovación de su caserío en las primeras décadas de la 

centuria. En este sentido su comportamiento urbano se asemeja al de Santiago de 

Compostela, en cuanto a desmantelamiento político-administrativo y caída de ingresos 

eclesiásticos con las desamortizaciones895. 

Algunos acontecimientos como el incendio de casas en la Corredoira en 1838 por la 

partida carlista de Guillade896, obligarán a la reconstrucción de los inmuebles pero sin que sea 

destacado su resultado. En Valença el asedio y bombardeo de la villa en 1837 durante la 

“revolta dos Marechais”897 sí que provocará una gran transformación en sus viviendas 

renovando el modelo de casa y creando un efecto más homogéneo a su caserío898. 

En las primeras décadas del siglo XIX las reformas de inmuebles será tónica general 

en Tui, medida promovida desde la corporación municipal para evitar problemas de 

seguridad en muchas antiguas construcciones y favorecer la iluminación y circulación de la 

calle con el derribo de elementos como balcones y voladizos. Este tipo de medidas suponía la 

continuidad de una política higienista que ya venía del siglo XVIII y cuyo ejemplo para Tui 

eran las ordenanzas municipales de Santiago aprobadas en 1780, destacando la rectificación 

de alineaciones, amplitud de los huecos de las fachadas o la ocupación del espacio público 

con postes, voladizos o soportales899. 

La ruina de la casa de Francisco Besada en 1834, obligará al ayuntamiento a 

promover medidas para reformar aquellas casas que aún se conservaban con fachadas de 

tablón, de origen medieval (taboado en la documentación), y fomentar el cierre de piedra en 
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 SEGARRA PRADO, J.J.; Arquitectura contemporánea en Vigo, 1850-1936. Tesis doctoral, 2004, USC, p. 

127. 
893

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. p. 141. 
894

 VILA, S.; La ciudad histórica de Tui, Tui, 2014, p. 74. 
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899

 COSTA BUJÁN, P.; op. cit. p. 101. 
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las viviendas900. En la misma línea se introducía el ornato y el sentido de embellecer las calles 

de la ciudad con un modelo bien diferenciado de vivienda, alejado de las anteriores tipologías 

urbanas populares. 

Los balcones y voladizos serán otro objeto de reforma, no sin polémica, tanto desde el 

punto de vista del ornato (en su mayoría eran de madera) como de la higiene toda vez que 

hacían más oscura la calle y por lo tanto más insalubre. Se añadía otro objetivo con estas 

medidas correctoras, la mejora de la circulación en las calles. Los balcones y otros añadidos 

dificultaban el paso de procesiones y cabalgaduras por las calles tudenses lo cual obligaba a 

establecer medidas que eliminasen los balcones, cortasen su vuelo o los situasen a mayor 

altura respecto al pavimento de la calle. 

La situación de ruina o mal estado de algunas casas con sus voladizos empujará al 

ayuntamiento a arbitrar medidas para su derribo o reducción901 que contará con la oposición 

de vecinos902 e incluso de la Junta Diocesana903. La corporación continuaría con su reforma, 

actuando principalmente en las calles Cuenca (antigua de Abajo), Placer y Canicouba, y en 

                                                
900

 AHCT, actas municipales, 18-07-1834: “se conferenció nuevamente acerca de la ocurrencia, que en la 

mañana del día de ayer sucedió en la calle de abajo, arruinandose la casa de D. Francisco Besada muy 

procsima a hacer infinitas desgracias por ser dia de mercado de mercado en esta Ciudad, dimanado sin duda 

de su antiquisima construccion, y ser de medio cuerpo arriba formada de tablado, lo mismo que aparece con 

otras varias en la propia ciudad que ofreciendo una deformidad, están espuestas a iguales acontecimientos: 

deseando el Ayuntamiento evitarlos en tiempo, y promober la hermosura y buena vista de las calles; acordó se 

oficie al Sr. Governador civil de la Provincia haciendole una manifestación tanto de la ocurrencia como de lo 

mas que queda espuesto sobre evitar los peligros que puedan ocasionar con los temporales y otras 

contingencias que no es fácil preveer afin de que en vista de ella, la combeniencia de una reforma de policia 

urbana en muchos edificios que afean las calles, imposibilitan el paso, y necesitan una medida fuerte para 

remediarlos, se sirva disponer que un comisionado imparcial, prudente, y de conociemiento, pase con la mayor 

reserba a hacer un reconocimiento de las casas de esta mencionada ciudad, y previo su dictamen, acuerde la 

demolición de las que deban sufrirla y la recomposición de las que en su concepto la merezcan, dando la orden 

conveniente que egecutará con el mayor gusto, cooperando este Ayuntamiento a una medida que tanto anhela y 

se ha puesto en planta con aprovacion publica en otros pueblos.” 
901

 Ídem. 12-04-1840: “Algunos Señores propusieron que el Boladizo de la Casa que actualmente habita Juan 

Bargiela en la Calle del Placer amenaza una pronta ruina, y que á evitar las tristes consecuencias que de esto 

pueden seguirse, asi como para tener desahogado un transito de las procesiones mas generales y concurridas, y 

con obgeto tambien de suministrar a la calle toda la claridad necesaria de que hoy se halla privada por el 

referido boladizo escandalosamente abanzado; sin perder de vista que es de madera, feo, viejo, sostenido de 

unos cuantos debiles espeques, y de que el procurar por los medios posibles la hermosura y ornato de los 

Pueblos es uno de los primeros deberes de los Ayuntamientos.” 
902

 Ídem. 5-05-1840: “Dado cuenta de una instancia subscrita por D. Juan Pelegrin Fernandez, D. Francisco 

Gomez, y otros consortes de esta Ciudad en que se oponen á la medida tomada por el Ayuntamiento, sobre 

derribo de balcones y boladizos [...]”. 
903

 Ídem. 15-05-1840: “Con motibo de haberse hecho publico en el pueblo que la Junta Diocesana pretende 

oponerse a la medida adoptada por la Corporacion sobre derribo de Boladizos y Balcones vajo las bases que se 

determinaron, se acordó que en caso de ponerse en egecucion la oposicion indicada por parte de la Junta 

Diocesana u otro cualquiera, la Municipalidad, debe no desistir, puesto que obra con la ley, y segun la ley, y 

conforme con lo que la necesidad, y utilidad general ecsigen [...]”. 
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1850 en la vieja calle das Adegas (actual Seijas), midiendo la altura de los balcones y 

proponiendo su recorte904. 

La actuación del ayuntamiento se concentra en aquellas calles por donde circulan las 

principales procesiones religiosas de la ciudad, con lo que esos voladizos y balcones suponían 

un obstáculo apreciable. De igual modo deberíamos contar con los antiguos pasadizos o 

pasajes que cubrían algunas calles de la ciudad y que también serán eliminados, siendo el 

principal el de la calle Sanz (antigua Traslaobra), un gran pasadizo de madera eliminado con 

las reformas de la casa de José María Alcalde905 y que era conocido como casas 

alpendradas906 o casas da balconada en los siglos XV y XVI. De este mismo modo existían 

otros pequeños pasadizos en la calle Cuenca907 con la plazuela de la Administración (actual 

Armada), o entre la plaza do Concello y la calle de las Monjas (integrada entre las casas). En 

las calles Entrefornos y San Telmo se conservarían dos pasadizos de origen medieval como 

reliquias del viejo caserío de la ciudad. 

La ausencia de licencias de obras para la primera mitad del siglo XIX junto a la 

complicada identificación de viviendas que se pudieran haber construido en este periodo lleva 

a la conclusión que las obras emprendidas en este momento se concentraban en pequeñas 

reformas o a una clara continuidad de los modelos anteriores. 

 

Las dos únicas viviendas que pueden ser datadas en la primera mitad del siglo XIX en 

la ciudad serían las de José María Ruibal, alcalde908 de Tui en 1842, y la de Alejandro 

Marquina, comandante y gobernador civil909 de Pontevedra y Coruña en 1875 y 1876, los dos 

edificios en la actual plaza de la Armada (antigua plazuela de la Administración). La casa 

Ruibal mantiene los principios estéticos anteriores, desarrollados en grandes balcones y las 

pilastras que enmarcan la fachada principal a la plazuela. Los recercados de banda lisa y los 

sencillos guardapolvos completan los elementos destacables. No sería descartable la 

                                                
904

 Ídem. 30-08-1850: “[...] verificado lo cual acuerda igualmente que todos aquellos que no se hallen á mayor 

altura que la de diez y seis cuartas se demuelan inmediatamente pero los que tengan de elevacion de diez y seis 

hasta veinte cuartas, se rocen dejándolos solamente con cuarta y media de latitud, evitando así la fealdad que 

presentan al ornato público, y sobre todo los perjuicios y funestos resultados que de otro modo pueden seguirse, 

especialmente á los que transitan á caballo asi como estorbos á dichas procesiones.” 
905

 Ídem. 6-06-1862. 
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 VILA, S.; op. cit. 2009, p. 402. 
907

 ACHT. Expedientes de licencias urbanísticas, 377.44, 1891. 
908

 FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p.133. 
909

 Ídem. p. 79. 
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intervención de un arquitecto como Faustino Domínguez, teniendo en cuenta la participación 

de José María Ruibal en la promoción de las obras del Teatro Principal. 

La vivienda de Alejandro Marquina cuenta con el juego de los huecos rasgados de la 

primera planta contra los pequeños huecos rectangulares de la planta baja, ambos con 

sobresaliente recercado de banda lisa. La moldura de las puertas nos recuerda la obra de 

Domingo Novás en la Escuela de María, con lo cual sería lógica la participación de este 

notable maestro de obras tudense en el edificio. Lo que predomina en la casa Marquina es su 

horizontalidad reforzado por la larga imposta y el ritmo de sus nueve ventanas rasgadas y los 

pequeños huecos de la planta inferior. En el interior, la escalera y luz de la claraboya es la 

parte más interesante. La fachada lateral, a la calle Louro (antigua rúa Ouro), mantiene el 

ritmo de huecos pero con la primera planta cerrada con galería que correspondería a una 

intervención posterior.  

 

 

El caso de Valença muestra claras diferencias con Tui. Las limitaciones de la villa 

bajo control militar, condiciona el desarrollo de las viviendas y de nuevos edificios públicos. 

El ejemplo permanente será la arquitectura militar, diseñada por los ingenieros de la plaza 

fuerte, como los cuarteles y almacenes, poco representativos de la nueva conciencia 

Foto 32. Palacete del Conde da Ponte de Santa María en Valença. (foto autor) 
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burguesa. La excepción en la primera mitad del siglo XIX estaría en la construcción del 

Hospital de Caridad a partir de 1840. 

El bombardeo de Valença en 1837 fuerza a cambios en su caserío, uniformando su 

aspecto e introduciendo algunas singularidades. La edificación más significativa estaría a 

cargo del Conde da Ponte de Santa María, Antonio Vicente de Queiroz, en la calle Mouzinho 

de Alburquerque (antigua rúa Direita), con la construcción de su palacete en 1843. La obra 

sería dirigida por el maestro carpintero Domingos Cabouco, originario de la parroquia 

valenciana de Arão, siendo el maestro carpintero José Luis da Cunha910. El palacete cuenta 

con tres fachadas exentas, la principal a la calle Mouzinho de Alburquerque, la trasera a la 

calle José Rodrigues, y la lateral a un callejón entre calles. La fachada principal destaca por 

los recercados y sus molduras y el desarrollo del juego decorativo de los guardapolvos y las 

pilastras, en unas formas que tendrá su correspondiente influencia en un buen número de 

casas de Valença en los años centrales del siglo XIX e incluso en las décadas de la centuria. 

El palacete del conde da Ponte de Santa María parte en buena medida de la influencia 

clasicista decimonónica, aunque no sería descartable su inspiración en soluciones de las obras 

militares del siglo XVIII, que contaban con un fuerte componente clasicista. Es un modelo 

que se repite en Viana do Castelo, la capital distrital, pero debido a la importancia política del 

propietario, pudo contar con un modelo venido de Lisboa o Porto. 

Otras viviendas burguesas de Valença optaron por seguir ese modelo o detalles 

ornamentales del mismo, como la casa del antiguo Colegio de Santo Estevão911, en la travessa 

da Gaviarra, gran caserón de mediados del siglo XIX adaptado a finales de siglo para un 

colegio privado. Los guardapolvos de las ventanas rasgadas del piso superior presentan la 

misma solución formal que en el palacete del Conde da Ponte de Santa María. En la Travessa 

da Fonte da Vila contamos con otro inmueble que se inspira en las mismas características. 

Del mismo modo encontramos la casa que hace esquina entre el largo do Governo Militar y la 

Plaza de la República, y también entre el largo del Visconde de Guaratiba y la Travessa da 

Feitoria. 

La Casa do Poço es la otra edificación singular a mediados del siglo XIX en Valença. 

El palacete se encuentra en la calçada da Gaviarra, junto a la iglesia de Santa María dos 

                                                
910

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 522. Los datos según las memorias de José Avelino de 

Almeida, que señala la presencia de más de treinta pedreros en la construcción del palacete y un coste estimado 

en cien mil reis. 
911

 Ídem. p. 234. 
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Anjos. Es un edificio vinculado a la historia valenciana por su pertenencia hasta el siglo XIX 

a la familia de Abreu-Bacelar. A comienzos del siglo XIX será aforada la propiedad al 

importante hombre de negocios José Ribeiro Guimarães. Será su hijo, Manuel Leite Ribeiro, 

primer Barón de Urgeira en 1877, el que realice las principales obras en el palacete. La fecha 

de las obras de la fachada principal es incierta, aunque es probable que fuese en 1875 con 

motivo de la remisión del foro sobre la casa912 y la obtención del título de Barón en 1877, 

cuyo blasón colocaría en el centro de la fachada. 

 

 

El palacete queda condicionado por el fuerte desnivel sobre el que se asienta, 

obligando a que sea la segunda planta la que articule la composición de la fachada, con el 

gran balcón central y las dos galerías laterales separadas del balcón por profundas pilastras 

que van a soportar el gran alero de la casa. La primera planta se organiza con cuatro huecos 

rasgados, con destacados guardapolvos y en el centro el blasón nobiliario. La planta baja es la 

parte más discreta con sencilla puerta en el centro y pequeños huecos con su rejería 

adaptándose a la irregularidad del terreno. La entrada se completa con un cierre delantero de 

cantería y rejería que lo separa de la calle permitiendo que la fachada sea vista en su totalidad 

                                                
912

 NORTON, A.; op. cit. 1997, p. 17. 

Foto 33. Casa do Poço en Valença. (foto autor) 
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desde la vía pública. El resto del edificio cuenta con la irregularidad y complejidad de la 

parcela, manteniendo los huecos el recercado de banda lisa y destacando las galerías hacía el 

norte, dirección al río. El palacete se completa con el entrepaño enfoscado de color amarillo 

que contrasta con el tono granate de las carpinterías. 

 

 

En Tui los principales edificios construidos a mediados del siglo XIX siguen las 

líneas del clasicismo del siglo anterior aunque señalando las mayores dimensiones y el 

esfuerzo por dotar a las fachadas de una cuidada simetría. 

La desamortización militar de 1855 establecerá un punto de partida para la 

construcción de nuevas viviendas en Tui. Destaca en la década de 1860 varios caserones 

construidos por los principales contribuyentes del municipio cuya arquitectura expresa aún la 

continuidad con las formas clasicistas anteriores aunque evolucionando con elementos 

inspirados en edificios públicos de la ciudad. 

La compra en 1859 del viejo polvorín de Santa Bárbara913, en la actual calle Tyde, por 

el administrador de la aduana de Tui, Pedro González de la Vega, supone uno de los edificios 

que transforman la imagen de la ciudad. La parcela contaba con unas características 

                                                
913

 AHCT, actas municipales, 2-12-1859. 

Foto 34.Casa de los Sarmiento-Celaya en la calle Ordóñez. (foto autor) 
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especiales al quedar comprendida entre dos puertas de la vieja muralla, la Porta Vergán y la 

Porta Nova. El borde norte de la parcela mantendrá el cierre del viejo muro del polvorín, 

recubierto originalmente con mortero de cal, que va a servir como aislante de la casa con la 

calle de mayor tránsito. El edificio, de planta cuadrangular, contará con dos pisos y la bodega 

aprovechando el desnivel del terreno. Las fachadas se organizan en los huecos rasgados a 

excepción de la fachada sur, con huecos más pequeños y la planta superior de las fachadas 

norte y este que se cierra con galería. Los recercados de banda lisa de los huecos contrastaban 

con el blanco del entrepaño enfoscado, otorgando así una imagen limpia a la vivienda. El 

remate del muro de la parcela, que actúa como balcón sobre la calle, se adorna con barandilla 

de hierro alternando con pilares pétreos que son rematados con jarrones clásicos, elemento 

decorativo que se utilizará en muchas de las viviendas burguesas de la ciudad. 

Otro ejemplo importante en estos años corresponde a la reedificación de la fachada de 

vivienda de los Sarmiento Celaya, en la calle Ordóñez. La compra y derribo de la muralla 

permite en 1862 a José Sarmiento Celaya edificar una nueva fachada914 de la vieja parcela 

medieval intramuros hacia la plaza del Comestible, el espacio del mercado de la ciudad. Las 

condiciones impuestas por el Ayuntamiento en cuanto a no alterar la composición y uso del 

mercado harán que el inmueble conviva con la infraestructura de la plaza. El edificio se va a 

dividir en la parte comercial en su planta baja y la vivienda familiar en las plantas superiores. 

Para el acceso a la vivienda se aprovecharía el antiguo patio medieval el cual, una vez 

derribada la muralla, a través de su portalón permitía subir a la planta superior por las 

escaleras exteriores. El portalón contará con el remate del escudo familiar915 que provenía de 

su pazo de Mosende. La fachada principal de la vivienda recuerda la fachada del Teatro 

Principal de Tui, con los pequeños huecos semicirculares de la planta baja. La primera planta 

cuenta con vanos a los que se añade balcones de asomo mientras que la segunda planta queda 

                                                
914

 AHCT, actas municipales, 28-02-1862: “Diose cuenta del dictamen de la Comision de Ornato publico sobre 

la solicitud y plano presentado por D. José Sarmiento Celaya para reedificar la fachada de su casa en la plaza 

del comestible, y el Ayuntamiento acordó conceder autorizacion á dicho Sr. para que reedifique con arreglo á 

su plano bajo las modificaciones y condiciones siguientes, 1a. Que la casa no sobresalga de la actual linea de 

la muralla á la que habra de sugetarse en el zócalo, pilastras y demas adornos. 2o. Que la puerta que en el 

plano aparece separada del cuerpo de la fachada, se haga igual en su forma y dimensiones á las demas. 3a. 

Que al frente de la otra cuando se verifique el derribo se ponga en el sitio que la Comision de Ornato publico 

designo una linea de circunvalacion con una estacada, ó de cualquier otro modo para evitar desgracias. 4a 

Que los asientos de piedra, que hay arrimados á la pared que debe reedificarse, se saquen por el maestro de la 

obra con cuidado y concluida la reedificacion que vuelva á colocarlos en los huecos esteriores de las puertas 

para el mismo servicio á que estan hoy destinados, dejando los restantes, que no se empleen, en aquel sitio á 

disposicion de la Corporacion. 5a. Que todos los daños que se causasen al pavimento de la plaza, en el tejado y 

armazon de la pescaderia será de cuenta del Sr. Celaya el repararlos á satisfaccion del Ayuntamiento.” 
915

 FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 141. 
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cerrada por una gran galería. La decoración es sencilla, se reserva a los recercados de banda 

lisa de los huecos y las pilastras que enmarcan la fachada. 

 

 

En la misma línea está en 1862 el caserón de la Plaza do Pracer, de Juan Antonio 

Penedo. La reedificación de la fachada de naciente  sobre el estribo levantado años antes por 

el ayuntamiento en las obras que había realizado en la plaza, hace que la misma parta desde 

una elevada altura sobre la rasante del espacio público, generando una imagen potente sobre 

el entorno. La solución estética será sencilla resaltando sobre los recercados de banda lisa y el 

enfoscado del entrepaño junto a las galerías que envuelven el balcón de la segunda planta y 

los balcones laterales del primer piso. En esta fachada el ritmo lo imponen los grandes 

balcones junto con la barandilla que remata el estribo. 

La recuperación económica en Galicia y la consolidación de la sociedad burguesa916 

permite el incremento en la construcción de viviendas en Tui en el último tercio del siglo. La 

                                                
916

 VIGO TRASANCOS, A.; “La imagen de la ciudad y la diversidad estilística: la arquitectura gallega en la 

época de Canalejas (1870-1912)”, op. cit. 2005, p. 96. SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Maestros de Obras y 

Aparejadores en la Época Contemporánea”, en El Aparejador y su profesión en Galicia. De los maestros de 

obras a los arquitectos técnicos e ingenieros de edificación. Ed. Jesús A. Sánchez García y José M. Yáñez 

Rodríguez. Consello galego de colexios de aparelladores, arquitectos técnicos e enxeñeiros de edificación, 2ª ed. 

A Coruña, 2009. pp. 141-251. p. 193. 

Foto 35. Casa de Pedro González de la Vega hacia la Rúa Nova. (foto autor) 
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tipología se basará ya en los modelos eclécticos917, resueltos por maestros de obras e incluso 

canteros918 suponiendo la mayor innovación la inclusión de motivos decorativos -clásicos, 

renacentistas y barrocos- abundantes según el deseo del propietario, para marcar de este 

modo el deseo de distinción y elegancia de su vivienda.   

La ausencia de alzados en Tui hasta 1878 no permite un análisis detallado de la 

evolución de los modelos constructivos a lo largo del siglo. En Valença la pérdida de 

información es mayor al no conservar expedientes de licencias en todo el siglo. Las licencias 

conservadas en Tui muestran la permanencia de tipologías tradicionales en la mayoría de las 

viviendas, cuidando la simetría de los huecos rasgados y la utilización del enfoscado del 

entrepaño como recurso estético919. Los recercados de banda lisa junto a los balcones de 

asomo suelen ser los elementos más usados, recreándose en algunos casos con las impostas y 

cornisas, o destacando dinteles curvilíneos para animar las fachadas920. 

A medida que el crecimiento económico de Tui se focaliza en la conexión férrea de la 

frontera, los modelos de viviendas burguesas adoptados se hacen más complejos imitando la 

arquitectura que se está ejecutando en Vigo en las décadas finales del siglo XIX. Edificios 

como el Hotel Continental, el edificio de Barreras en la esquina de Colón con la Alameda o la 

casa de Eudoro Pardo Labarta921 serán fuente de inspiración para los maestros de obras que 

actúan en Tui. Incluso es visible la intervención directa en la ciudad de arquitectos como 

Alejandro Sesmero, Jenaro de la Fuente o Michel Pacewicz922, relacionados con la ciudad por 

mediación del tudense radicado en Vigo Benito Sanjurjo923.  

Una de las viviendas más cuidadas en el último cuarto del siglo XIX en Tui será la 

casa de Manuel Amoedo en el paseo da Corredoira nº 38. Construida en 1880 sólo contamos 

con el nombre del maestro cantero Sebastián Ramírez, maestro habitual en las obras de 
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 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, X.; Arquitectura del eclecticismo en Galicia (1875-1914), Universidade da 

Coruña, A Coruña, 1996. CAPEL, H.; La morfología de las ciudades. op. cit. 2005, pp. 205-218. 
918

 Ídem. p. 194. 
919

 AHCT, licencias municipales, 376, 05, Telmo Parada, calle Canicouba, 1878. 
920

 Ídem. 376, 03, Ignacio Comesaña y Salvado, calle Obispo Salvado nº 9, 1878. 
921

 GARRIDO RODRÍGUEZ, J.; Vigo. La ciudad que se perdió. Arquitectura desaparecida. Arquitectura no 

realizada. Vigo, 2001. p. 297. 
922

 MARTÍN CURTY, J. A.; Pacewicz, arquitecto vigués. Colegio oficial de arquitectos de Galicia, Vigo, 1992, 

p. 271. GARRIDO RODRÍGUEZ, J.; Jenaro de la Fuente Domínguez, Instituto de Estudios Vigueses, 2016. 
923

 Estos arquitectos tienen vínculos con Valladolid, por formación como nacimiento, por lo que resulta 

interesante la relación de modelos con la arquitectura castellana en el siglo XIX, los estudios de IGLESIAS 

ROUCO, L. S.;  Urbanismo y arquitectura en Valladolid: primera mitad del siglo XIX. Ayuntamiento de 

Valladolid, 1978, y Burgos en el siglo XIX: Arquitectura y Urbanismo: (1813-1900), Universidad de Valladolid, 

1979. Para la relación de Benito Sanjurjo con Tui: FERNÁNDEZ-VALDÉS COSTAS, M.; op. cit. p. 

143. 
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reparación de las calles de la ciudad. El diseño de la fachada924 de la casa no está firmado por 

el maestro cantero y cuando cotejamos la firma que aparece en el expediente de la licencia de 

obras se aprecia claramente que tal alzado no pudo haber sido realizado por Sebastián 

Ramírez, que en este caso atribuiríamos su contribución a los trabajos de construcción. El 

modelo ecléctico que expone la casa Amoedo va mucho más allá de lo que se estaba 

realizando en esos momentos en Tui mostrando un cuidado lenguaje clasicista que se acerca a 

la corriente francesa, y que muestra semejanzas con el trabajo de Alejandro Sesmero, 

conociendo además que Domingo Rodríguez Sesmero925 fue arquitecto diocesano de Tui y 

Santiago además de las obras de Alejandro en Pontevedra y Vigo926 como arquitecto 

municipal927. 

 

 

                                                
924

 AHCT, licencias de obras, 376, 19, Manuel Amoedo Abad, Corredoira nº 38, 1880. 
925

 GARCÍA FILGUEIRA, M.; "Clasicismo, Neomedievalismo y Eclecticismo en la obra de Domingo 

Rodríguez Sesmero como arquitecto diocesano de Tui y Santiago de Compostela (1882-1897)". En Cuadernos 

de Estudios Gallegos (CSIC), nº 118. 2005, pp. 305-345. 
926

 NAVASCUES PALACIO, P.; La arquitectura gallega del siglo XIX. Comisión de Cultura, Colegio Oficial 

de Arquitectos de Galicia, A Coruña, 1984, p. 17. 
927

 GARCÍA FILGUEIRA, M.; “Arquitectura y urbanismo en Galicia. Alejandro Sesmero, arquitecto municipal 

de Vigo”, Universidade de Vigo, Minius XIV, 2006, pp. 115-136. Recurso en web (14-12-2015): 

http://minius.webs.uvigo.es/docs/14/8.pdf 

Foto 36. Casa de Manuel Amoedo en el Paseo da Corredoira, 1880. (foto autor) 
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La planta baja resalta con el almohadillado y arcos de medio punto, mientras que en la 

planta alta los balcones y los dinteles curvilíneos se combinan con guardapolvos que se 

complementan con rica decoración vegetal. La línea del ático se cierra con una crestería 

rematada por jarrones clásicos. Los extremos de la fachada se completan con pilastras 

cajeadas y con capiteles jónicos. En la fachada se intervino posteriormente para dotar los dos 

balcones extremos de un cierre de galería en hierro fundido con decoración de guirnaldas. 

 

La venta de parcelas en el paseo de la Corredoira y la ocupación de sobrantes de vía 

pública con la nueva alineación de la calle junto al atractivo que van a generar los solares en 

la calle Martínez Padín, en la carretera al Puente Internacional, permitirá nuevos edificios que 

aunque en algunos casos muestren su continuidad en las formas arquitectónicas en otros 

ejemplos se busca enriquecer los modelos heredados con balcones, guardapolvos, cornisas o 

ménsulas. 

La casa de Justo Salvador Fortes928 en la calle Ordóñez nº 9 en 1885, muestra el juego 

de balcones corridos, con ménsulas que se prolongan hasta la clave de los arcos de medio 

punto, impostas molduradas y pilastras almohadilladas, para expresar en tres plantas y la 

estrechez de la parcela la nueva visión burguesa. 

La casa de Donato Torres en la calle del Olmo nº 6 (actual calle Coruña), en 1889, 

cuenta con similitudes formales aunque no posee el gran trabajo de cantería de la anterior. 

Las dimensiones del inmueble con seis huecos en la fachada ya otorgaba al edificio unas 

características diferentes. El alzado929 de la licencia difiere de la construcción final en los 

huecos de la planta baja, que en el alzado se muestran en arcos de medio punto, siendo el 

resultado final con dinteles curvilíneos. La composición de la fachada resaltaba por el ritmo 

de los arcos de la planta superior y los correspondientes balcones sobre ménsulas. La clave de 

los arcos se realzaba con decoración prismática. 

Una de las características que los nuevos edificios van a tener que adquirir cuando 

correspondan a parcelas en esquina, será la del chaflán, para permitir la circulación. Esto 

facilitará la calidad estética del edificio reforzando con pilastras almohadilladas sus esquinas, 

recurso que vemos en la vivienda de Antonia Casas en la Corredoira en 1889 o en el edificio 

del Liceo Artístico930 en el otro lado de la calle y construido en 1883. Del mismo tipo y en la 

                                                
928

 AHCT, licencias de obras, 376, 44, Justo Salvador Fortes, Ordóñez nº 9, 1885. 
929

 Ídem. 377, 24, Donato Torres, Coruña nº 8, 1889. 
930

 AHCT, actas municipales, 16-03-1883. 
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misma época tendríamos la casa de la Porta da Pía, entre la calle Ordóñez y calle do 

Concello. En la calle A. G. Besada también se obligó a los promotores a dotar a sus edificios 

de chaflán, visible aún en las dos parcelas entre la calle A. G. Besada y la transversal a la 

Plaza de Galicia.  

 

 

Las obras de la nueva fachada del Seminario Conciliar931 en 1883 no supone una gran 

innovación arquitectónica, sigue parámetros que se estaban ensayando en la casa del Liceo 

Artístico en ese mismo año, una sencilla solución de arcos de medio punto que resaltan sobre 

el entrepaño enfoscado, que en el caso del Seminario se enriquece con una portada 

                                                
931

 Ídem. 12-06-1883: “Se dió cuenta de una instancia que produce D. Miguel Vallejo Rector del Seminario 

Conciliar de esta Ciudad en que espone que autorizado por el Ylmo Sor. Obispo de la Diócesis ha dispuesto 

llevar á cabo en el establecimiento de su cargo las obras cuyo plano acompaña. Oida en el acto la Comision de 

Ornato público para mas breve resolucion; y considerando que el edificio de que se trata, si bien no obedece al 

ornato y plan de edificaciones moderno, está sugeto en su conjunto á un orden de construccion que le da un 

aspecto severo como edificacion antigua. Considerando que la obra que hoy se proyecta en su centro es de un 

orden superior de mejor gusto y belleza y por lo tanto el resto que queda en dos terceras partes á ambos lados 

aparecerá ridiculo é imperfecto afeando el ornato, por el que las Corporaciones tienen el deber de velar, cuya 

obligacion les impone el título tercero capitulo primero de la ley municipal vigente. Considerando que esto no 

obstante es de tenerse en cuenta el destino de la nueva edificacion por el obgeto á que va á dedicarse que 

redunda en beneficio de la localidad, y la esperanza de que pueda con el trascurso del tiempo completarse la 

obra igualándola en todo al frente del edificio. Considerando que por lo tanto y atendiendo á razones de 

equidad, se está en el caso de acceder á lo que se pretende. El Ayuntamiento acuerda conceder la autorizacion 

que se solicita encargando al peticionario procure igualar el resto del edificio á la nueva obra, en cuanto le 

fuere posible, y queda á cargo de la Comision de Ornato disponer lo conveniente acerca de la acumulacion de 

los materiales para la espresada obra.” 

Foto 36. Vista de la parte occidental de Tui desde la Catedral, ca. 1905. (colección imágenes AHDT) 
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flanqueada por pilastras y cubierta por guardapolvo con remate de jarrones clásicos. La 

crestería se adorna con la representación de la Iglesia y el escudo cuartelado de España junto 

a la tiara y las llaves de San Pedro.  

Aunque el estilo parece que no es del gusto de la corporación municipal que 

contemplaría esa disposición de arcos como poco innovadora, de “edificación antigua”, en 

contra del gusto moderno, es consentida para corregir lo que era la antigua fachada del 

convento franciscano. Esta solución de dotar la fachada de esa simetría de arcos de medio 

punto no sólo será visible en la Corredoira, también se adopta en la vivienda nº 48 de la calle 

Martínez Padín. 

En la última década del siglo y los primeros años del siglo XX destacan una serie de 

edificaciones de prestigio tanto en la Corredoira como en la nueva calle A. G. Besada. Los 

comerciantes de la ciudad renovarán o edificarán en las nuevas parcelas que surgen de la 

apertura y reformas de las nuevas calles.  

 

 

El adinerado comerciante tudense, Félix Rodríguez González, construirá en las calles 

Ordóñez y Martínez Padín dos nuevas viviendas932 en 1889 y en 1897. En el primer edificio 

destaca el ritmo que imprimen los balcones sobre ménsulas y las molduras de los marcos de 

los huecos. La segunda planta se completa con guardapolvos creando una imagen robusta con 

la sillería de la fachada más como edificio para viviendas que en el sentido de una vivienda 

                                                
932

 Ídem. Licencias de obras, 377, 22, calle Ordóñez nº 21, Félix Rodríguez, 1889, y 378, 21, calle Ordóñez nº 

23, 1897. Apéndice, alzados. 

Foto 37. Casas de Féliz Rodríguez en 1889 y 1897 en las calles Ordóñez y Martínez Padín. (foto autor) 
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familiar. La obra que realiza Félix Rodríguez en 1897 entre las calles Ordóñez y Martínez 

Padín ya tendría más sentido como vivienda unifamiliar. En lo estético las dos fachadas a la 

calle muestran más dinamismo, no sólo con los balcones que en la fachada a la calle Ordóñez 

se transforman en ventanas rasgadas que flanquean la gran puerta de entrada a la vivienda, 

sino también en los guardapolvos apuntados que generan más movimiento a las fachadas. 

 

 

El proyecto de obra de Ignacio García933 en la calle da Corredoira nº 23 será de los 

que reajusten la línea de la calle. La fachada muestra semejanzas estilísticas con algunos 

modelos de la arquitectura viguesa. La planta baja presenta tres huecos con arcos de medio 

punto. Las dos plantas superiores poseen balconcillos sobre ménsulas de hojas en la primera 

planta y sobre un prisma trapezoidal en la segunda. Los guardapolvos de la primera y 

segunda planta forman un triángulo con respecto al dintel. La clave del hueco central de la 

segunda planta acoge las iniciales del propietario (YG). Una buhardilla para ventilación 

corona el edificio, disponiéndose como cierre sobre la cornisa una celosía rematada con 

jarrones clásicos. 

                                                
933

 Ídem. 377, 43, calle da Corredoira nº 23, Ignacio García, 1891. 

Foto 38. Calle Colón, actual A. G. Besada, ca. 1905. (colección particular) 
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En la calle A. G. Besada se construirían a finales del siglo XIX y comienzos del XX 

varios edificios significativos como el del químico y farmacéutico Juan Álvarez Cordero934 

realizado en 1896 y que sigue el modelo de la vivienda de Ignacio García. 

           

 

El nº 8 de la calle A. G. Besada muestra una fachada más compleja en su articulación. 

El cuerpo central del edificio se diferencia del resto de la fachada entre pilastras y la 

disposición de un hueco con arco de medio punto que rompe la altura de los vanos de la 

planta, mientras en la planta superior se coloca un balcón corrido y un doble hueco con arcos 

de medio punto a modo de geminados. El resto de huecos de la fachada simétricamente 

distribuidos se adintelan y en el caso de la planta superior se completan con guardapolvos. El 

remate de la cornisa se personaliza con una orla con las letras JB del propietario. 

En un lugar emblemático de la ciudad, como es frente a la fachada catedralicia, sería 

construida la vivienda de Ignacio Díz935, con plano firmado por el maestro de obras Manuel 

Díz en 1900. El eclecticismo de la fachada muestra las potentes molduras de los recercados 

de los huecos, los guardapolvos con su forma triangular y la dinámica de los balcones, siendo 

corrido para los tres huecos centrales. El vano superior central debió sufrir alguna 

remodelación poco después puesto que su ornamentación difiere claramente de la del resto, 

con el guardapolvo en forma de semicorola de pétalos, semejante al edificio Areses. 

 

                                                
934

 Ídem. 378, 16, calle A. G. Besada nº 6, Juan Álvarez Cordero, 1896. 
935

 Ídem. 378, 51, calle Seijas nº 12, Ignacio Diz Pérez, 1900. 

Foto 39. Casas de finales del siglo XIX en la calle A. G. Besada. (foto autor) 
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Un edificio más complejo corresponde a la casa de Isabel Tieso en la Rúa Nova. La 

que era casa familiar adosada a la muralla medieval sufre una transformación total a 

comienzos del siglo XX con un proyecto de eclecticismo clásico. La fachada se articula en 

tres calles que no necesariamente corresponden a las entradas o acceso a la vivienda sino que 

se utiliza como fórmula estética. La calle central, más estrecha, se enmarca con pilastras 

almohadilladas y queda coronada por un frontón triangular. Los huecos de la primera y 

segunda planta quedan flanqueados por el almohadillado de las pilastras, sobre el hueco de la 

primera planta un gran tarjetón entre otras formas geométricas simples, mientras el hueco de 

la segunda planta queda rematado por otro frontón triangular. En las calles laterales los dos 

huecos de la planta baja se coronan con un frontón triangular, teniendo la primera planta 

balcones y sendos tarjetones sobre los dinteles de los huecos. La segunda planta también 

dispondría de balcones y los huecos contarían con guardapolvos. Como si fuese una 

estructura anexa al edificio, sobre un pedazo de parcela entre la antigua falsabraga de la 

ciudad y la muralla del siglo XII, se hallarían dos niveles de galería, con su frente principal 

hacia el este y un lateral hacia la calle y orientado al norte. La gran altura del piso bajo ha 

quedado para su uso comercial mientras que las plantas superiores se han dedicado a vivienda 

con acceso por el vano más occidental de la fachada. 

El abogado tudense Leoncio Comesaña construirá su vivienda entre las calles 

Martínez Padín y Obispo Salvado. Como resultado de la ubicación el edificio cuenta con 

chaflán que articula las fachadas con ricas ornamentaciones en la planta baja y el primer piso.  

Foto 40. Casa de Ignacio Diz Pérez, 1900, en la plaza de San Fernando. (foto autor) 
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Más interesante es la propuesta del comerciante José Gándara Comesaña936 en la 

misma calle de Augusto González Besada en el año 1907. La planta baja se organiza con los 

dos huecos extremos con arco de medio punto y sillares almohadillados siendo el centro 

dispuesto con dos huecos partidos horizontalmente y enmarcados con molduras curvilíneas. 

La planta superior se distribuye de un modo semejante pero separado por cuatro pilastras 

acanaladas entre las cuales se disponen en los extremos dos galerías de hierro y en el centro 

dos huecos con guardapolvos y molduras que enmarcan los vanos. El ático completa la 

fachada disponiendo dos pequeñas ventanas con sobresaliente alfeizar y guardapolvos que 

forman parte del juego de la calle central del edificio. La cornisa con decoración floral en su 

centro y la original coronación festoneada en sus flancos añaden complejidad a la 

composición del edificio. 

             

 

Otras importantes viviendas de los primeros años del siglo XX completarían el papel 

de la Corredoira como centro comercial y social de la ciudad. 

Debido a la relación entre el empresario tudense Benito Sanjurjo, radicado en Vigo, y 

el arquitecto de origen francés Michel Pacewizc, se desarrollará su labor en algunos edificios 

de importantes comerciantes tudenses
937

. 

                                                
936

 Ídem. 380, 42, calle A. G. Besada nº5, José Gándara Comesaña, 1907. 
937

 Para ver los vínculos artísticos con Vigo: IGLESIAS ROUCO, L. S, GARRIDO RODRÍGUEZ, J., 

VILA, R., MAGAR, R., RUIZ, R., FANDIÑO, X. R.; Vigo: arquitectura moderna 1900-1920. Colegio Oficial 

de Arquitectos de Galicia, Santiago de Compostela, 1980; GARRIDO RODRÍGUEZ, J.; Jenaro de la Fuente 

Domínguez, Instituto de Estudios Vigueses, Vigo, 2016; GARRIGO RODRÍGUEZ, X., IGLESIAS VEIGA, X. 

M.; Vigo. Arquitectura urbana. COAG, Vigo, 2000. 

Foto 41. Casa Areses en el Paseo da Corredoira, ca. 1902. (foto autor) 
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En 1902 el farmacéutico tudense Juan Areses Alonso tras haber adquirido del 

ayuntamiento la parcela esquina entre la iglesia de San Francisco y el cantón de Diomedes, 

decide construir su botica y vivienda. El solar en esquina permite un claro efecto 

escenográfico sobre el Paseo da Corredoira nº 30, con el chaflán que se convertirá en eje de la 

edificación. La intervención de Pacewizc en el edificio la señala Martín Curty938 por los 

elementos ornamentales típicos del arquitecto francés y las semejanzas que presenta con otros 

edificios como Tres Casas de García Barbón o el edificio Pérez Martí. El inmueble dadas sus 

dimensiones se apoya en el ritmo de los huecos de las dos plantas superiores, con las 

molduras y ménsulas y la repetición de los balcones. La planta baja cuenta con la típica 

sillería almohadillada. Para impedir la monotonía de las fachadas los huecos centrales 

adoptan diferente decoración, destacando las “semicorolas de pétalos alargados” en la 

segunda planta y el grueso guardapolvo del primer piso, ornamentación que se distribuye de 

la misma forma en la fachada oeste y en la sur. El chaflán se anima para articular el edificio 

con la colocación de galerías de hierro en los dos pisos. 

 

 

Un hijo de Juan Areses, el ingeniero Rafael Areses Vidal939, vecino de Pontevedra, 

iniciaría la construcción de un edificio en el solar que poseía en la Corredoira nº 27 en 1908, 

aprovechando la parcela sobrante de la nueva alineación de la calle. El edificio sería diseñado 

                                                
938

 MARTÍN CURTY, J. A.; op. cit. p. 271. 
939

 Ídem. 380, 66, calle da Corredoira nº 27, Rafael Areses Vidal, 1908. 

Foto 42. Edificios de Rafael Areses Vidal y Jesús Rivas Bugarín en el Paseo da Corredoira. (foto autor) 
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de nuevo por Michel Pacewizc940 mostrando las formas habituales de su repertorio. La 

fachada se estructura en tres calles siendo la central enmarcada por pilastras almohadilladas, 

entre ellas se dispone la gran portada en arco, el gran balcón central con balaustrada, el hueco 

de la segunda planta y la buhardilla con molduras y cornisas partidas bajo las cuales se hallan 

las iniciales del propietario, RAV. En las calles laterales los huecos se decoran con 

guardapolvos que en la segunda planta cuentan con frontones triangulares, mientras que los 

huecos extremos de la primera y segunda planta se cierran con galerías de hierro. 

Otro edificio atribuido a Michel Pacewizc sería la vivienda de Jesús Rivas Bugarín en 

el nº 25 de la Corredoira.  El edificio es el fruto de la nueva línea de la calle que el propietario 

alcanza a ocupar en una fecha tardía como la de 1910 y modificando totalmente un plano 

anterior941 fechado en 1905, más convencional y firmado por el maestro de obras José 

Fernández. La obra que surge de la petición de remodelación942 en 1910 verificaría que no se 

llegó a construir el anterior proyecto existiendo un cambio radical en el mismo. 

El inmueble a pesar de no contar con voladizos, su dinamismo se logra al combinar 

una rica decoración vegetal y geométrica sobre los huecos y el ritmo de la división en tres 

calles de la fachada dispuestos entre las cuatro pilastras acanaladas y rematadas por capiteles 

jónicos bajo la cornisa. Los medallones vegetales que van marcando las tres plantas del 

edificio a lo largo de las pilastras sustrae a la vista la estrechez de la parcela y por 

consiguiente el pequeño tamaño de los huecos. La importancia de este edificio no sólo lo 

marca su calidad arquitectónica, sino que será el último en completar la alineación de la 

Corredoira e incluso el último en culminar la ocupación de parcelas públicas que treinta años 

atrás se habían puesto a la venta para generar las nuevas alineaciones de la Corredoira, 

Augusto González Besada y Rosa Bahamonde. 

 

En Valença no encontraremos una excesiva actividad constructiva en las últimas 

décadas del siglo XIX o comienzos del XX. Los ejemplos de arquitectura innovadora van a 

estar concentrados en la plaza da República junto con el edificio de los Paços do Concelho, 

combinándose con modelos más conservadores visibles en las calles Conselheiro Lopes da 

Silva y Dr. Ilidio Vale, cuya actualización más destacada sobre las formas tradicionales será 

el recubrimiento de azulejo en los entrepaños.  

                                                
940

 Ídem. p. 266. 
941

 AHCT, licencias de obras, 380, 11, Calle da Corredoira nº 25, Jesús Rivas Bugarín, 1905. 
942

 MARTÍN CURTY, J. A.; op. cit. p. 278. 
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 Los tres edificios que rompen con el conservadurismo valenciano, muy condicionado 

por la existencia de los cuarteles militares, serán los conocidos como casa Toga, casa Durães 

y Casa Azul, las tres entre la plaza da República y la calle Conselheiro Lopes da Silva. 

 El historicismo en Portugal parte del recuerdo del arte manuelino y por extensión 

ciertas variantes del gótico final, como parte del orgullo nacional, asociado a los viajes de 

descubrimiento y a la riqueza cultural del país. Desde mediados del siglo XIX el “revival” del 

neomanuelino943 va a ser frecuente en muchas ciudades portuguesas, como Viana do Castelo, 

quedando registrado en Valença en alguna casa en la calle José Rodrigues. 

    

 

La particularidad de las fachadas de estos tres edificios revestidas de “azulejo” lo cual 

las hace características, proviene de la ciudad de Porto, que comienza a cubrir las fachadas de 

los edificios desde la década de 1840 y que se refuerza con la instalación de fábricas como la 

de Miragaia y Carvalhido944. 

La casa Toga, construida en la última década del siglo XIX por el comerciante José 

Francisco de Almeida Fragoso, cuenta en cada una de sus cuatro plantas diferentes soluciones 

de arcos. Mientras que la planta baja los seis huecos encadenados tienen arcos de medio 

                                                
943

 FRANÇA, J.A.; op. cit. p. 112. 
944

 Ídem. p. 118. 

Foto 43. Praça da República, Cámara Municipal, Casa Toga y Casa Durães. (foto autor) 
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punto, los de la primera planta son ojivales, los de la segunda son trilobulados y los de la 

tercera son flamígeros. La primera y segunda planta cuentan con balcón corrido, teniendo la 

tercera planta un antepecho de balaustres. Los azulejos son de la fábrica de Carvalhido, en 

Vila Nova de Gaia. 

 

 

La casa Durães, de menores dimensiones pero a dos calles, junto a la anterior, cuenta 

con un piso bajo con vanos con arcos ojivales, mientras la primera y segunda planta los 

huecos tienen arcos trilobulados de diferente inspiración en un caso y en otro. Las plantas 

superiores tienen balcones corridos como en el caso de la casa Toga, pero que rodea el 

edificio por la calle Dr. Ilidio do Vale. Es interesante la potente cornisa y la solución en las 

esquinas con capiteles vegetales, creando un elegante efecto a todo lo largo del edificio. 

La casa Azul también hace esquina entre las calles Conselheiro Lopes da Silva y Dr. 

Ilidio do Vale, frente a la casa Durães. La fachada principal dispone en la planta baja de tres 

huecos adintelados, la primera planta con balcón corrido los huecos se alternan con arcos 

ojivales y el central con arco escarzano y ménsula en la clave para soporte del balcón corrido 

de la segunda planta en el que encontramos la misma disposición de huecos con la única 

Foto 44. Antigua rúa de S. João, actual Conselheiro Lopes da Silva, en donde se ubican las Casas Toga, Durães y Azul, 

ca. 1910. (colección Teixeira) 
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diferencia en el balcón que se prolonga en este piso a toda la fachada lateral. La tercera 

planta, a modo de ático, se cierra con galería que corre los dos frentes del edificio. La fachada 

lateral a la calle Dr. Ilidio do Vale muestra otras formas, destacando los huecos con arcos 

escarzanos y visera. Los balcones de la primera planta se individualizan en los huecos 

laterales mientras el central se ornamenta con un antepecho pétreo con placa romboidal. 

El eje urbano formado por la calle Conselheiro Lopes da Silva, prolongación de la 

Praça da República, y la calle Dr. Ilidio do Vale que desemboca en la Porta do Sol, concentra 

el centro político y económico de Valença de ahí la mayor densidad de nuevos edificios a 

finales del siglo XIX y principios del XX. 

 

 

La construcción de la estación ferroviaria de Valença y la autorización por parte del 

ejército para construir en la zona de la explanada, en el cruce de carreteras a la frontera y a 

Viana y Monção, permitirá que se construyan muchas viviendas particulares, siendo de 

especial valor las que se conservan en la Avda. Miguel Dantas, y en concreto la casa “Cinco 

Minutos”, con un interesante estilo modernista de comienzos del siglo XX. 

 

Conclusiones 

Foto 45. Calle Conselheiro Lopes da Silva, Valença. (foto autor) 
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Las diferencias entre Tui y Valença a lo largo del siglo XIX se hacen más claras 

debido a las distintas circunstancias que van sucediéndose en ambos casos. 

La pervivencia militar en Valença y la conservación del peso eclesiástico en Tui 

condicionan el desarrollo de la tipología de vivienda en el siglo XIX. A finales del siglo los 

modelos que comienzan a adoptarse en Valença y Tui procederán de los centros urbanos más 

innovadores. Por un lado Porto y por el otro Vigo. El desarrollo industrial de ambas ciudades 

permite la creación e innovación urbana y con ello la exportación o influencia de sus modelos 

que en algunos casos, como en Tui, llegarán de forma directa. No podemos olvidar 

influencias especiales que pueden ser apreciables en Tui en varias de las viviendas diseñadas 

por Manuel Díz en la plaza de San Fernando y en la calle Martínez Padín entre 1897 y 1902, 

en las cuales nos encontramos con motivos ornamentales utilizados en la colegiata de Santo 

Estevão de Valença, un edificio construido en 1792 bajo un austero modelo clasicista que 

antecede en algunos puntos el discurso ecléctico del siglo XIX. 

La poca información de los maestros de obras que intervienen, que se dá incluso en el 

caso a obras atribuidas a arquitectos como Michel Pacewizc, dificulta establecer las 

relaciones de parentesco entre las edificaciones tudenses y las de Vigo o Pontevedra, por 

ejemplo. 

Pocos maestros firman los alzados que conservamos. José Fernández, Domingo Villar 

o Manuel Díz Álvarez, son los nombres que aparecen. Destaca José Fernández cuya 

producción es amplia y variada. Cuenta en su haber con la casa de Félix Rodríguez en la calle 

Ordóñez, la de Donato Torres en la calle Coruña, la del farmacéutico Juan Álvarez en la calle 

A G. Besada, la de Félix Rodríguez en la calle Martínez Padín o soluciones más sencillas y 

tradicionales. Manuel Díz tiene como principal obra la casa de Ignacio Díz en la plaza de San 

Fernando mientras también es de su autoría entre otras obras la casa del callejón de la Peste, 

llamada la Plancha, en la embocadura del arrabal de Riomuíños. Domingo Villar realiza 

sobre todo la vivienda de Antonia Casas en la esquina de la Corredoira con la plaza de la 

Inmaculada. 

Debido a la amplia obra de José Fernández, desconocemos su formación, sus modelos 

parecen inspirados en los motivos utilizados por la arquitectura viguesa del momento945. 

En el caso de Valença para el diseño de las casas Toga, Durães y Azul tenemos que 

ver la presencia de algún arquitecto foráneo, del área de Viana do Castelo o de Porto, ya que 

                                                
945

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. 2009, pp. 212-213. 
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su tipología no será la habitual de los maestros de obras que actúan en la villa y su entorno. 

La presencia de casas comerciales importantes en Valença pudo favorecer el encargo para la 

realización de estas construcciones historicistas, en la línea del gótico veneciano. 

Los influjos del diseño de azulejo sobre la arquitectura civil en Tui sería muy 

importante, con varias viviendas en la calle Sanz y otros lugares de la ciudad, mostrando ese 

remate de azulejería en la fachada. Las viviendas valencianas de la calle Conselheiro Lopes 

Silva o de la Avenida de Miguel Dantas reflejan también la extensión de esta característica de 

las viviendas populares en un lado y otro del Miño. 
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5.5. LA CIUDAD DE LOS MUERTOS 

 

La tradición de enterrar a los muertos en los lugares de culto del cristianismo, 

próximo a los mártires y al mismo espacio de celebración de la eucaristía946, llevará a que el 

centro de las ciudades concentrasen condiciones insalubres insostenibles con el propio 

crecimiento urbano947. De esta forma los vivos y los muertos se mezclaban en la ciudad, 

siendo su presencia disuelta en la propia ciudad, en fusión con los elementos construidos y 

destinados a otras funciones como las iglesias. El siglo XIX traerá curiosamente una vuelta a 

la necrópolis como tal entendida, a la ubicación de los muertos en un espacio y función 

determinados
948

. 

El cambio de percepción sobre los enterramientos en el interior de las ciudades se 

produce a partir de los siglos XVI y XVII cuando los médicos empiezan a establecer una 

correlación entre los ruidos y olores de las fosas y enterramientos con las epidemias que se 

producían en las ciudades
949

.  

Tal y como señala González Díaz
950

, los fieles de las iglesias y por extensión los 

habitantes de la ciudad, tenían que soportar el aire corrupto que existía en las iglesias, 

“efluvios pútridos” que se podían extender por los alrededores del mismo edificio religioso 

debido al número de cadáveres. Los problemas crecían por las costumbres funerarias y la 

necesidad  de abrir con frecuencia las sepulturas tanto para el caso de los fallecidos 

recientemente como el de retirar los que llevaban tiempo y de este modo lograr espacio para 

nuevos cadáveres
951

. 

Los intentos por modificar las viejas costumbres funerarias no llegarán hasta el siglo 

XVIII no ya como una solución individual sino también colectiva. La construcción de un 

                                                
946

 Para el caso gallego véanse las consideraciones en DURÁN VILLA, F. J., FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. 

M., SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Asilos de la muerte. Higiene, sanidad y arquitectura en los cementerios 

gallegos del siglo XIX”, en SEMATA, Ciencias Sociaise Humanidades, 2005, vol. 17, pp. 435-472. p. 443. 
947

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 319. RODRÍGUEZ BARBERÁN, F.J.; Los Cementerios Españoles, 

un Patrimonio en la Periferia. en All'ombra De' Cipressi e Dentro L'urne, I Cimiteri Urbani in Europa a 

Duecento Anni Dall'editto di Saint Cloud. Bolonia, 2007, pp. 399-410. 
948

 ARIÈS, P.: El hombre ante la muerte. París, 1977, edición española, Madrid, 2011, p. 530. RAGON, M.; 

L’Espace de la mort: Essai sur l’architecture, la décoration et l’urbanisme funéraire, Paris, 1981. CURL, J. S.; A 

Celebration of Death: An Introduction to Some of the Buildings, Monuments, and Sethings of Funerary 

Architecture in the Western European Tradition, Londres, 1980.  
949

 Ídem. p. 532. 
950

 GONZÁLEZ DÍAZ, A.: “El cementerio español en los siglos XVIII y XIX”, en Archivo Español de Arte, nº 

169172, f. XLIII, 1970, pp. 289-320. 
951

 Ídem. p. 289. 
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argumentario en contra de los enterramientos en el interior de las ciudades aparecerá con 

fuerza en Francia cuando el Parlamento de París en 1737 ordena una investigación sobre los 

cementerios
952

. La limpieza se erige como un fin a perseguir para la defensa de la salubridad 

pública. Como señala Ariès
953

, la proyección de nuevos cementerios fuera del espacio urbano 

no será el verdadero problema para la sociedad conservadora, el obstáculo en el traslado 

tendrá que ver con los ritos funerarios que implicaba el enterramiento en el propio lugar 

sagrado. Su separación provocaba la ruptura de las viejas costumbres, y para eso era 

necesario el paso del tiempo pero también la implicación de un nuevo régimen político que 

permitiese la transformación de esos ritos funerarios. 

En España el punto y aparte en el tratamiento de los enterramientos en el interior de la 

ciudad será producida por la alarma política y social que epidemias como la de 1781 en 

Pasajes provoca en los ilustrados de la monarquía borbónica. Este sería el claro detonante 

para que se firmase la Real Cédula de Carlos III en 1787 en la cual se establecía la necesidad 

de edificar cementerios fuera de las ciudades954. De forma excepcional contaremos con la 

existencia de cementerios en Galicia con anterioridad a este decreto, como será el caso de 

Ferrol, resultado de un crecimiento y unas necesidades urbanas diferentes a lo que sucedía en 

el resto del reino
955

. 

A pesar de las disposiciones legales e incluso de la manifiesta necesidad de solucionar 

los fuertes hedores que desprendían los cadáveres en las iglesias y sus alrededores, las 

medidas para construir cementerios fuera de las poblaciones chocarán con las costumbres 

religiosas y las circunstancias económicas de finales del reinado de Carlos III y de Carlos IV 

a lo que habría que añadir las guerras napoleónicas. 

Pocos cementerios estaban construidos en el primer cuarto del siglo XIX en Galicia. 

Sólo la aparición de brotes epidémicos como los de 1809, 1834 o 1854 eran capaces de 

movilizar a las autoridades municipales956 para prohibir la inhumación en las iglesias y 

construir cementerios fuera del entramado urbano. 

                                                
952

 Ídem. p. 533. 
953

 Ídem. p. 545. 
954

 DURÁN VILLA, F. J., FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. M., SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. p. 437. 
955

 VIGO TRASANCOS, A.; “Muerte, luto y memoria fúnebre en el Ferrol del siglo de las Luces: del 

cementerio parroquial de Canido a la fuente-cenotafio de Churruca”, en SEMATA, Ciencias Sociais e 

Humanidades, nº 17, Muerte y ritual funerario en la historia de Galicia, 2005, pp. 387-410. 
956

 Ídem. p. 451. 
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En Portugal la situación de urgencia sanitaria ya se hace visible con el terremoto de 

Lisboa957 de 1755 y la gran mortandad ocasionada, lo que permite a los ilustrados como 

Joseph Álvarez da Silva y António Nunes Ribeiro Sanches abrir el debate sobre la pertinencia 

de la conservación de las costumbres funerarias en el interior de las ciudades. 

A pesar de las necesidades higiénicas que se manifestaban con las epidemias y otras 

grandes mortandades, en Portugal la legislación sobre cementerios públicos generales 

aparecerá en 1806 en la que se prohíbe los entierros en las iglesias, su fracaso obligará a 

establecer en 1835 una nueva legislación, con el decreto ley de 21 de septiembre por el 

gobierno de Rodrigo da Fonseca de Magalhães, “decreto que estabelece a obrigatoriedade de 

criação dos cemitérios civis para enterramento dos mortos”, que reproduce las medidas 

legislativas francesas, exponiendo que los cementerios no podían ser construidos a menos de 

doscientos pasos de las casas más próximas958. 

De este modo la legislación volvía a establecerse por la fuerza de los acontecimientos, 

la epidemia de cólera que afecta a Portugal entre 1833 y 1834, muestra los problemas 

higiénicos y sanitarios que no pueden superar aún la fuerza de las tradiciones y costumbres. 

Las medidas legales y los esfuerzos del gobierno de Costa Cabral de prohibir los entierros en 

el interior de las iglesias, en un nuevo decreto que estipulaba la obligatoriedad de contar con 

al menos un cementerio público por municipio, provocará una reacción social como la 

denominada “revolução de Maria da Fonte” en 1846, entre cuyos factores se encontraba la 

resistencia de la población rural a enterrar los cadáveres fuera del caserío. 

El resultado de estos acontecimientos será la lentitud en Portugal para construir  

cementerios. En la primera mitad del siglo XIX en ciudades dos ciudades como Lisboa y 

Porto, con su peso político y comercial. A partir de la década de 1850 se irán construyendo 

cementerios en la mayoría de las capitales de distrito y poblaciones portuguesas
959

.  

La construcción del cementerio de Tui se establecería por la amenaza de la epidemia 

de cólera que afectaba a Europa en 1833. Las medidas de la Junta Superior de Sanidad para 

                                                
957

 GONÇALVES CABAÇO, P.; Cemetérios municipais de Lisboa. Estratégias de articulação entre Thanatos e 

Polis. Dissertação para obtenção do Grau de mestre en Arquitectura. Universidade técnica de Lisboa, outubro 

2009, p. 22.  
958

 GONÇALVES FERNANDES, M.; op. cit. p. 279. 
959

 QUEIROZ, F.; “A escultura nos cemiterios portugueses (1835-1910): artistas e artífices”, en IV Seminário 

Internacional Luso-Brasileiro: A Encomenda – O Artista – A Obra. Bragança, 2009, pp. 235-247. “La scultura 

nei cemiteri del Portogallo (1835-1910)”, en Lo splendore della forma. La scultura negli spazi della memoria, 

coords. Mauro Felicori e Franco Sborgi, Roma, 2012, pp. 33-45. O cemiterio da Lapa / The Lapa Cemetery, 

Irmandade de Nossa Senhora da Lapa, Porto, 2000. QUEIROZ, F., THUGG, J.; “The devolpment of cemeteries 

in Portugal c.1755- c.1870”, en Mortality , vol. 8, nº 2, 2003, pp. 113-128. 
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crear cementerios en todos los pueblos y aldeas de Galicia sería aplicada960 en Tui como 

capital provincial, no sólo trasladando la orden para que fuese de urgente aplicación en la 

provincia, sino también incluir la ciudad como ejemplo a otras poblaciones961. 

 

 

El escrito que remitirá el Ayuntamiento al Cabildo tudense señalará tanto la Real 

Cédula de 3 de abril de 1787 para la construcción de cementerios como la circular del 

Consejo Real del 30 de junio de 1814. El nuevo cementerio debía realizarse bajo lo dispuesto 

en la Real Cédula, atendiendo el Cabildo sobre todo al artículo cuatro, en cuanto a que la 

ejecución del cementerio fuese con el menor coste posible. De esta manera la iglesia frenaba 

                                                
960

 AHCT, actas municipales, 14-03-1833: “[...] que se formen Cementerios en todos los Pueblos y Aldeas de 

esta dilatada Provincia de Galicia de suerte que el primero de Mayo se haya de empezar precisamente a dar 

sepultura alos cadaberes mandando se proceda inmediatamente asu egecución en esta ciudad como en todas 

las aldeas y pueblos de esta provincia de Tuy vajo la multa de dos mil ducados de irremisible exaccion, acordó 

sele de el debido cumplimiento oficiando inmediatamente a todos los Ayuntamientos de los diez y nuebe 

partidos de que se compone para que lo trasladen inmediatamente a todas las aldeas y Pueblos de su 

comprensión vajo la misma multa de los dos mil ducados de irremisible exaccion con lo mas que contiene el 

expresado oficio y vajo tambien su mas estrecha responsabilidad[...]”. 
961

 Ídem. “[...] y con respecto al de esta ciudad nombre inmediatamente uno o mas individuos que con asistencia 

del medico y del cirujano titulares de esta ciudad o el eclesiastico comisionado por su S.S. Y el obispo de esta 

diocesis sen inmediatamente a señalar el sitio para el espresado cementerio segun conforme lo prebiene la 

Junta Superior de Sanidad acusando el recibo a correo inmediato dando parte ya delo que este ayuntamiento 

haya practicado acerca de tan grata y benefica disposicion trasladando el citado oficio dela Junta Superior al 

referido Yllmo Sr. Obispo de esta indicada ciudad para su conocimiento y fines consiguientes.” 

Foto 46. Puerta principal del cementerio de Tui en los años cincuenta. (archivo Juan Vila) 
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las pretensiones municipales de construir un cementerio más ambicioso y en una ubicación 

más adecuada, alejada del caserío pero con un coste superior al que estaba dispuesto a 

sufragar el Cabildo tudense, optando por el proyecto más económico. 

El Ayuntamiento había contactado con un arquitecto para realizar la portada del 

nuevo cementerio962 y contaba con una propiedad en El Pilar963, zona al noroeste de la 

población y a poco más de doscientos metros de los baluartes de la ciudad, en un espacio 

deshabitado equidistante de arrabales como los de la Picota y Riomuíños. 

                   

 

                                                
962

 Ídem. 16-03-1833: “Atendiendo ala urgencia con que se prebiene el establecimiento de Cementerios se 

comisona al Sr. Presidente para que busquen Arquitecto inteligente que forme el plano dela fachada 

presentandolo despues a este Ayuntamiento para su aprovacion.” 
963

 Ídem. 21-03-1833: “[...]en el cual manifiesta que aunque aprueba la eleccion que se ha echo del lugar que 

en la actualidad posee Francisca Alvarez viuda de Vicente Duran en el sitio del Pilar al norte de esta ciudad 

para la construccion del espresado Cementerio, se entenderá para su pago y construccion con el Ylustrisimo 

Señor Obispo de esta Diocesis bajo cuya aprovacion y autoridad procedera por si mismo [...]”. 

Foto 47.Vista general del cementerio de Tui en los años cincuenta. (archivo Juan Vila) 
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El 23 de marzo el Ayuntamiento contaba tener todo listo para que el nuevo 

cementerio se empezase a utilizar en mayo, tal y como disponía la orden de la Junta Superior 

de Sanidad, pero el Cabildo y el Obispo de la ciudad, obligados a sufragar los costes de la 

obra, se opondrían a las indicaciones municipales, tanto desde el punto de vista de un coste 

que no podían asumir como desde la perspectiva de decidir el lugar y configuración de la 

portada por contar con la responsabilidad de la financiación. 

 

 

El Cabildo consideraba dilatar la construcción del nuevo cementerio para oponerse a 

las condiciones del Ayuntamiento, y que el plazo marcado para el 1 de mayo no era tan 

perentorio debido a que consideraban que la amenaza de la enfermedad había remitido, 

considerando utilizar los claustros como cementerio mientras no era realizado el nuevo964. 

El Cabildo ahondaba en el coste elevado de las obras sin que fuesen estas justificadas 

por el Ayuntamiento. No existía una oposición a la construcción del nuevo cementerio, las 

                                                
964

 AHDT, actas capitulares, tomo 38, 1830-1836, f. 180, 23-04-1833: “[...] porque el termino de primero de 

Mayo en que debieran darse concluidos los cementerios no era tan perentorio ni podian yá por más que se 

activasen estar prontos en aquella época; ademas de que habiendo cesado las enfermedades que se tenian 

podian los Claustros suplir aun la falta de Cementerio por algunos dias.” 

Foto 48.Cementerio de Tui en los años cincuenta. (archivo Juan Vila) 
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quejas de los canónigos se encaminaban más por el gasto que tenían que asumir desde las 

cuentas de fábrica y las rentas decimales. La ubicación de la finca para el cementerio era la 

idónea para la salud pública pero su elevado precio a pesar de ser un campo de mala calidad 

hacía que el Cabildo no aceptase su compra. Del mismo modo pasaba con la fachada 

diseñada por la corporación municipal, en la cual los elementos estéticos pesaban más que los 

funcionales965. La defensa del Ayuntamiento manifestaba que las obras proyectadas tenían 

como fin su duración, que no perjudicasen a la salud pública y que las mismas no fuesen 

horrorosas966. 

La fecha del primero de mayo para estar realizado el cementerio sería pospuesta por la 

Junta Superior de Sanidad al primero de julio967, permitiendo al Cabildo y Obispo tomar la 

gestión directa de su construcción y diseño, apartándose el Ayuntamiento en esos momentos. 

Esta decisión hará que se mude el lugar para el cementerio a un nuevo terreno, próximo al 

baluarte de San Francisco y de la carretera a Vigo. El terreno era conocido como Leirós o de 

San Xiao dos Lázaros968, por haber sido el lugar del viejo hospital medieval de leprosos, 

desaparecido en el siglo XVII con las obras de fortificación de la ciudad. 

Las dimensiones del nuevo terreno del cementerio debían ser irregulares puesto que 

en septiembre del mismo año el Cabildo compra un pequeño terreno para ampliar lo ya 

adquirido969.  

                                                
965

 Ídem. “[...] Convence esto mismo el señalamiento del lugar que aunque es a proposito para la salud publicas 

no siendo unico en esta clase, debiera desecharse vista su excesiva valuacion y lo confirma el plan de 

condiciones establecidas y la clase de fachadas sin contar con los fondos que han de costear estas obras. La 

valuacion en seis mil reales de un lugar de malisima calidad es escandalosa. El proyecto de fachada con 

capiteles, cornisas y bases es irregular en la estrechez actual de todas las clases para que la Eclesiastica haya 

de costearla inconsideradamente. Que el Ayuntamiento si hubiese de decretar sobre caudales de sus individuos 

o de los publicos que administra no dispondria obras tan costosas como las que proyecta.[...]”. 
966

 Ídem. fol. 183, 2-05-1833. 
967

 Ídem. fol. 181v, 26-04-1833: “[...] que libre ya de la responsabilidad con que era conminado una vez que se 

prolongó el termino para enterramientos en la Yglesia hasta el 1º de Julio es de notar no espera la resolucion 

del Señor Borja aquien indica haber representado como lo hizo el Cabildo siendo asi que en otros oficios le dijo 

no deferir a sus pretensiones por la responsabilidad de que ahora está relevado. Por lo mismo protesta otra vez 

hasta que resuelva la autoridad competente no satisfacer la exorvitante suma por el lugar eligido para 

cementerio ni pasar por el remate que el Ayuntamiento se empeña en verificar y en que el Cabildo no se dá otra 

accion que la dé mero espectador.[...]” 
968

 Ídem. fol. 191, 14-06-1833: “Los señores Alvarado y Magistral comisionados para la Obra de Cementerio 

de esta Ciudad han manifestado que despues de lo obrado en el particular y providencia que ha comunicado el 

Yllmo Señor Obispo de todo lo que esta enterado el Cabildo han comprado el local eligido por ellos con el Sr. 

Juez y Facultativos y es el que se domina de Leiros ó San Jian de los Lazaros propiedad de D. José Ravago 

cuyo coste es de mil ochocientos reales y tiene de pension al Hospital de Caridad dos ferrados y medio de trigo 

y dos reales al convento de Santo Domingo y por el fruto pendiente se pagan nobenta reales.” 
969

 Archivo Histórico Diocesano de Tui, Cementerio, 1833-1847, Tui Sagrario de la Catedral, carpeta “Escritura 

de compra de terreno para ampliar el cementerio”, 1-09-1833: “Escritura de un pedazo de terreno que se 

compró para unir al cementerio”. 
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El incremento del cólera en Portugal obligaba a respetar la fecha del primero de julio 

como momento en el cual se prohibían los enterramientos en las iglesias y comenzase su 

función el nuevo cementerio. Las multas que imponía la Junta Superior de Sanidad al 

incumplimiento de su resolución, hacían que el Cabildo actuase con mayor celo para concluir 

el cementerio970. Aunque las obras del cementerio sólo podían principiar después de la 

compra de terreno para ampliar la parcela original, es probable que se efectuasen 

enterramientos provisionales en este nuevo cementerio a partir de julio de 1833. La subasta 

para las obras del cementerio serían en julio de ese año pero su conclusión no llegaría hasta la 

primera mitad de 1834. 

El maestro cantero responsable de la obra sería el tudense Juan Francisco Alonso 

quien realizaría la labor de alzar el muro perimetral y la fachada del cementerio971 siguiendo 

los planos realizados por un arquitecto del cual no trascendió su nombre. 

El modelo adoptado para el cementerio de Tui sería clasicista, espacio cerrado y 

rectangular972, siguiendo el señalado para San Ildefonso, referencia que ya se señala al hacer 

                                                
970

 Ídem. actas capitulares, tomo 38, fol. 192, 25-06-1833: “[...] haciendole presente los inconvenientes para 

estar dispuestos los Cementerios para el primero de Julio acordó que en atención a los males que nos 

amenazan por el incremento que el colera morbo ha tomado en Portugal por ningun pretesto se permita la 

sepelicion en las Yglesias desde el señalado dia primero y que asi se previene a los Ayuntamiento de las siete 

capitales.” 
971

 Ídem. Cementerio, 1833-1847, “Condiciones que se ponen de manifiesto a los maestros, que quieran ajustar 

la obra del cementerio de esta ciudad y son las siguientes: 1ª Se deberá construir con arreglo al Plan ó diseño 

que se presenta sugetandose el maestro a las medidas de la escala ó pitipies que manifiesta, siendo cantería 

arreglada, bien limpia y construida con toda solidez. 2ª Desde el ramal que divide la puerta hasta los estremos 

lo será también de pared doble hasta la altura del pavimento de la tierra, y de alli arriva de perpiaño de a 

cuarta, que deberá tener tres varas castellanas de alto, guardando este el mismo orden de limpieza por la parte 

esterior y lo mismo la hilada que demuestra el plano. 3ª Las tres parades de Norte, Vendabal y Poniente 

bajaran sus cimientos a la altura de tres cuartas por la parte menos, siendo de su cuenta el abrirlos; 

entendiendose que estas tres cuartas de altura ha de ser pared de dos cuartas de grueso de piedra de 

manposteria grande, bien mazizada con barro incluyendo en dicha altura el asolerado: advirtiendo que por el 

lado del Poniente le dará  a la pared el grueso de cuatro cuartas para sufrir el empuje hasta la altura de las 

soleras. 4ª Las dichas tres paredes de Norte, Vendaval y Poniente desde las soleras arriva, será de doce cuartas 

de alto de perpiaño de a cuarta de pico grueso, figurando en la ultima hilada el caballeto y todo bien sentado a 

casco con su lechada de cal, sin que pueda admitir en su asiento rajas por pequeñas que sean y si solo algunas 

conchas de Ostra para proporcionarle su plomo, y tambien sele abriran fixaderas en las juntas para fixarlo y 

por este medio se asegura y se le impide el movimiento. 5ª La Frontera se ajusta segun está en el plano y todas 

las cuatro paredes por vara inclusos los cimientos de todas ellas. 6ª Que solo es del cargo del maestro en quien 

se remate dicha obra el poner toda la piedra que se necesite hasta el asolerado: que desde alli arriva queda a 

cargo de los señores comisionados el poner todo el perpiaño de a cuarta que se necesite para las paredes como 

el de tercia ó más grueso para la fachada del Cementerio y el de este labrarlo y colocarlo segun va referido. 7ª 

Que el espresado Maestro que remate la obra se le ha de pagar el importe de ella en tres plazos iguales, uno al 

principio, otro a la mitad, y el ultimo concluida que sea y reconocida por Maestro de la facultad por si se halla 

ó no arreglada al plan de condiciones, habiendo antes de entregarle el primer plazo otorgar la correspondiente 

escritura confiantes suficientes. 8ª Y ultima que la mencionada obra se ha de dar concluida y rematada en el 

termino de cuatro meses. Nota, La es que la puerta se reducirá a ocho cuartas de ancho y diez y seis de alto= 

Dn. Alonso García Alvarado= Juan Francisco Alonso.” 
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hincapié el gobierno local en la Real Cédula de 1787. La sencillez va a primar en el 

cementerio tudense, una simetría simple que partía de la vía principal que comenzaba en la 

fachada y separaba el espacio cementerial en dos mitades. En el centro una glorieta circular 

para facilitar la circulación. El muro perimetral acogía las andanas de nichos, en principio 

construida una sola y que se incrementará en 1883 hasta un total de tres andanas973. 

En la vía central y al norte de la glorieta se hallaban dos andanas de nichos mientras 

que el espacio norte del cementerio quedaba ocupado por la mayoría de los panteones, tanto 

de las familias tudenses como el del Cabildo. 

 

 

La portada, que en un principio iba a recurrir a formas clásicas más ricas, quedó por el 

diseño encargado por el Cabildo en una sencilla composición, destacable por sobresalir por 

encima de la altura de la tapia. Una placa de mármol sobre el dintel con inscripción alegórica 

(irreconocible su contenido), y la cornisa a la que se sucede la cruz sobre el característico 

osario, son los principales elementos a destacar. En el interior, el crucero instalado en la 

                                                                                                                                                  
972

 DURÁN VILLA, F. J., FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. M., SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. p. 453. 
973

 AHDT, Cementerio, 1833-1847, s/f 1883, “Conflicto entre el Cabildo y Segundo Fernández Gándara del 

comercio”. 

Foto 49. Andana de nichos del lado sur del cementerio de Tui, años cincuenta. (archivo Juan Vila) 
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glorieta central, aún de inspiración barroca, es el único elemento ornamental ajeno a los 

propios panteones y monumentos. En lo que respecta a los elementos vegetales tan solo 

señalar los setos de mirto, dispuestos originalmente alrededor de los dos grandes parterres en 

los que se dividía el cementerio tudense. 

La ausencia de una capilla parroquial dentro del cementerio expone una situación 

anómala, basada en los problemas económicos en las primeras décadas de funcionamiento del 

camposanto de Tui y de los intentos de cierre y traslado974 que se harán más intensos a partir 

de 1883. Pero también aparecerá un factor que evite la construcción de una capilla en el 

recinto del cementerio, la proximidad de la iglesia de San Francisco en la Corredoira. La 

iglesia se encontraba a doscientos metros del cementerio, de ahí que se llegase a evitar en un 

comienzo los gastos para la construcción de una capilla para cumplir con los ritos funerarios. 

Este hecho incluso sería patente desde 1833, cuando el Cabildo solicita la apertura de un 

camino desde la misma Corredoira y a través de la fortificación para la conducción de los 

cadáveres975, calle que se consolidará entre las parcelas edificables que se formarán con la 

venta del viejo foso y fortificaciones de la ciudad. 

La proximidad del cementerio y el proceso de construcción en las parcelas que se 

habían establecido sobre los restos de la vieja fortificación, evidenciaba la falta de idoneidad 

del camposanto tudense. Desde 1883 se señala el problema sanitario y la necesidad de un 

                                                
974

 AHCT, actas municipales, 12-06-1883: “Considerando que los cementerios deben construirse fuera de las 

poblaciones y á la distancia conveniente de estas (1.500 metros) y en parages bien ventilados, y cuyo terreno 

por su calidad sea el mas á propósito para no evaporar las miasmas pútridas y facilitar la pronta 

descomposicion de los cadáveres. Considerando que el actual cementerio de esta Ciudad no reune ninguna de 

las cualidades espresadas, y por el contrario está tan cerca de la poblacion que ya lo circunda varias casas de 

importante habitacion á menos distancia que de 40 metros, notándose que la edificacion de estas tiene marcada 

tendencia hácia aquel lado no solo con motivo de la carretera que conduce á Bayona, sino por el punto mas 

llano y conveniente al obgeto; Considerando que estando dispuesto el señalamiento de un punto determinado en 

los cementerios para la inhumacion de los que mueren fuera de la Religion Católica, no es posible dar 

cumplimiento á tal disposicion en el cementerio actual por lo inmediato que se halla al pueblo. Considerando 

por lo tanto que es mas conveniente la construccion de un nuevo comenterio municipal que reuna todas las 

condiciones apetecibles y que las leyes exigen. La Coporacion por unanimidad acuerda: que la comision de 

Ornato en union con los Señores Curty y Diz D. Ygnacio, y despues que oigan á la Junta Local de Sanidad 

procedan, asociándose al obgeto de las personas que consideren competentes á la formacion del debido 

proyecto de un nuevo cementerio que abrace cuantos particulares sean necesarios, teniendo para ello en cuenta 

las disposiciones legales que rigen en la materia.” 
975

 AHDT, actas capitulares, tomo 38, 1830-1836, fol. 214v, 15-11-1833: “Los Señores Comisionados para la 

obra del Cementerio expusieron que para proporcionar la mejor conduccion de los cadavares á el convendria 

abrir un paso por la parte del Foso que dice frente a San Francisco. Que el Sr. Capitan General cuando se 

hallare en este Pueblo concedió de palabra su licencia y parece que el Sr. Governador no se opondrá: y se 

acordó que los Señores comisionados procedan segun conceptuen mas conveniente formando la rampla segun 

que lo proponen con lo mas que estimen.” 
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nuevo proyecto976. Pero el problema se hacía mayor con la obligatoriedad legal desde 1871 de 

contar con un espacio para enterramientos no católicos dentro del cementerio977. Tanto la 

falta de espacio como la falta de colaboración por parte del Cabildo provocarían la ausencia 

de un lugar diferenciado de los católicos, lo que sumaría a los problemas higiénico-sanitarios 

del propio cementerio. Desde 1885 el gobernador de la provincia ordenará la clausura del 

cementerio ante los problemas higiénicos planteados978, estableciendo la corporación 

municipal una comisión para construir un nuevo cementerio. En 1892 el expediente del nuevo 

cementerio contaba con un proyecto de obra firmado por el ayudante de ingenieros Manuel 

Fernández Soler y el maestro de obras Manuel Otero979. La ubicación propuesta sería en la 

parroquia de Randufe, junto a la carretera de Baiona y a kilómetro y medio de la ciudad. Este 

proyecto nunca se llevaría a cabo, permaneciendo el viejo cementerio en funciones hasta la 

segunda mitad del siglo XX. 

En 1965 quedaría desbloqueada la situación con las obras financiadas dentro del Plan 

Bienal de Cooperación de la Comisión Provincial de Servicios técnicos
980

. El lugar escogido 

para el nuevo cementerio sería en la llamada Gándara de Guillarei, en un pequeño 

promontorio a tres kilómetros de la ciudad. El proyecto de cementerio sería el realizado en 

1932 por el arquitecto Jenaro de la Fuente. Lo más destacado de este plan sería el pórtico de 

entrada, donde se ubica en los extremos un espacio religioso y dependencias municipales. El 

proyecto de Jenaro de la Fuente contemplaba una división cuatripartita subdividida a su vez 

en cuatro parterres, la división central quedaba señalada por hileras de cipreses. En el muro 

perimetral quedaban las andanas de nichos.     

 

Debido a las circunstancias del cementerio tudense, en entredicho desde 1883, el 

número de panteones construidos no sería elevado, ascendiendo a un total de siete, incluido el 

del Cabildo, ubicado en la parte noroeste del cementerio. La aparición de estos mausoleos 

                                                
976

 AHCT, actas municipales, 12-06-1883. 
977

 Ídem. 4-08-1871: “[...] para dar cumplimiento á lo que se dispone en la última de dichas circulares sobre el 

señalamiento dentro de los cementerios, de un lugar separado del resto para dar sepultura á los cadáveres de 

aquellos que pertenezcan á religion distinta de la Católica, acuerda la Corporacion que sacandose copia 

certificada de la referida circular se remita y oficie convenientemente con el Ylustrisimo Cabildo de la Santa 

Yglesia Catedral de esta Diocesis á fin de que se sirva designar una comision que con otra del seno de este 

Ayuntamiento, puedan concurrir al cementerio de este pueblo a fin de dar cumplimiento á la Real Orden citada, 

rogandole á la vez que con tal obgeto se dignen señalar día y hora.” 
978

 Ídem. 27-03-1885. 
979

 Ídem. 25-01-1892. 
980

 AHDT, Boletín de Información del Centro de Iniciativas y Turismo de Tuy, enero-1965, p. 7. 
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está ligada al mismo fenómeno que se establece en Galicia, en cuanto a singularización de la 

sepultura y popularización de determinados modelos eclécticos difundidos en álbumes y 

fotografías a finales del siglo XIX981. 

El panteón del Cabildo era el más antiguo, construido en los primeros años de vida del 

nuevo cementerio. Un gran frontón semicircular abarcaba el total del ancho de la fachada del 

panteón, adornado con un trébol calado en su centro y la inscripción PANTEON DEL 

EXCMO CABILDO. El frontón se coronaba con una cruz trebolada mientras en los dos 

extremos urnas cinerarias completan los elementos ornamentales. El frente del panteón dos 

grupos de seis nichos separados por la puerta de entrada al recinto. 

El resto de panteones familiares en el cementerio de Tui presentan en general un 

modelo neogótico muy ecléctico, con arcos ojivales y frontones curvilíneos que 

evolucionarían de formas trilobuladas que en el caso del panteón de la familia Areal adquiere 

una silueta más reconocible, o en otros proyectan formas prismáticas. El panteón de la familia 

Álvarez-Boente, realizado en 1900, cuenta con arco de medio punto y frontón curvilíneo, 

cuyas molduras y rebajes del entrepaño refuerzan el sentido ondulante de la fachada, cuyos 

adornos en relieve hundido, de concepción semejante a los ornamentos de casas como la de 

Areses, haría visible la participación de los mismos maestros canteros. 

En el panteón de 1901, correspondiente a una familia no identificada, sus formas 

clásicas, de pequeño templo, pilastras acanaladas y frontón triangular con acroteras establece 

la diferencia con respecto al resto de panteones del cementerio tudense tanto en estilo como 

en calidad. 

El panteón más completo era el panteón de los Marquina, realizado en 1896 por 

Camilo Marquina y Kindelán para contar además de un mausoleo para la familia, de una 

capilla para realizar el sacrificio de la misa982. Este hecho hará que su ubicación sea 

                                                
981

 DURÁN VILLA, F. J., FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, C. M., SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; op. cit. p. 465. 
982

 AHDT, Cementerio, 1833-1847, Panteón Marquina: “Don Camilo Marquina y Kindelán, vecino de Madrid, 

con residencia actualmente en esta ciudad, en su nombre y en el de su tio el Excmo. Sr. Don Evaristo de 

Cuenca, á V. E. con toda consideración expone: que para perpetuar la memoria de las persoans de su familia 

fallecidas recientemente y guardar sus cenizas, ya que no con el esplendor por ellas merecido, con el decoro á 

sus consideraciones y respectos debido, habia pensado erigir, previa la autorización de V. E., en el cementerio 

de esta ciudad un pequeño Panteón de familia, que respondiese unicamente al indicado objeto, pero 

considerando despues que aquel propósito es susceptible de ampliación y que con esta muy bien pudieran 

conciliarse los intereses del vecindario en general con los de la familia del que suscribe, redundando en 

beneficio de esta y de aquel, entre otros, el de que en el lugar, comun á todos, en donde reposan las cenizas de 

nuestros allegados, pueda celebrarse el santo sacrificio de la misa, el solicitante, con la representación de que 

ha hecho merito, impetra de S. E. la correspondiente autorización para erigir en el cementerio de esta ciudad, 

en el sitio que V. E. designe, una capilla, á cuyo efecto propone á V. E. las siguientes bases: 1ª La capilla, se 
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preferencial toda vez que ocupará el centro del cementerio, entre las andanas de nichos de la 

tapia oeste, por detrás de la línea principal de panteones. El modelo que se reflejará en el 

panteón Marquina será el neogótico con tejado a dos aguas que enfatizarán la verticalidad el 

frontón triangular y los dos pináculos que rematan las pilastras laterales. 

Los monumentos serán escasos, de carácter cruciforme, como el que tenían las 

Hermanas Doroteas, a excepción de una sepultura con escultura de joven con cántaro. A parte 

serían algunos nichos rematados con obeliscos o pirámides. Sería el caso del nicho de 

Segundo Fernández Gándara en 1883, con el remate de una pirámide alegórica. Así cuando el 

Cabildo decida incrementar una segunda fila de nichos la presencia de la pirámide 

obstaculizaba la obra983. De este modo encontramos como en algunos casos el nicho no será 

uniforme, con el objeto de destacar al difunto crea un pequeño monumento como el que tenía 

Rafael González Besada y Valdés en la parte sur del cementerio, no sólo rompiendo la 

regularidad de la andana con su decoración sino también por el gran obelisco que sobresalía 

de su techo. 

El monumento más original dentro del cementerio tudense era el de Alejo Gregores. 

Este rico indiano que había basado su fortuna en Cuba y se había casado en Tui con la hija 

del importante político liberal tudense Pablo Rovira Aymat, realiza un gran mausoleo en el 

lado sur del cementerio. El estilo adoptado será el de gran catafalco bajo baldaquino 

coronado por una gran urna orlada de paños funerarios. El aparatoso catafalco, va 

superponiendo elementos con un repertorio decorativo variado, desde entrelazos, triglifos, 

                                                                                                                                                  

emplazará en un rectangulo que tendrá cuatro metros de largo por tres de ancho, pero no se consentirán 

nuevosenterramientos en una zona de quince a veinte centímetros, cuya zona circundará el frente y los lados de 

aquella. 2ª Todos los gastos de construcción, primero, y de sostenimiento despues, de dicha capilla serán de 

cuenta de la familia del que suscribe. El Excmo. Cabildo no tendrá más dispendio que la cesión gratuita del 

terreno necesario para el emplazamiento de dicho edificio. 3ª El Solicitante y el Sr. Cuenca renuncian ademas 

en beneficio del Excmo Cabildo á la propiedad de los tres nichos adquiridos del mismo en Enero y Febrero de 

este año, con tal que se les abone la cantidad de trescientas cuatro pesetas, que importaron las obras de 

construcción, como se acredita con los adjuntos justificantes. Esta propiedad, sin embargo, no adquirirá el 

caracter de tal hasta que se hallen terminadas las obras de la Capilla y haya sido trasladadas á este los 

cadaveres que ocupen los nichos. 4ª En un documento solemne, que el solicitante quisiera que fuese otorgado 

ante notario publico, se declarará que la propiedad de la capilla es puramente privada ó particular: que en ella 

no se inhumarán mas que los cadáveres de las familias del solicitante y de sus representados, los cuales, ó en su 

defecto, sus herederos o testamentarios han de dar para ello la correspondiente autorización y por último que 

los propietarios ó sus familias podrán colocar en el interior de la capilla las coronas ó inscripciones que 

tengan por conveniente, con tal que no sean contrarios á los canones de la Yglesia ó á las disposiciones de la 

autoridad eclesiástica. 5ª La capilla tendrá dos llaves, una en poder del Excmo Cabildo y otra en el de la 

familia de los propietarios. Aquel y esta, con absoluta independencia, uno de otra, podrá mandar celebrar las 

misas que tengan á bien y en los días que quieran, sin mas limitacion que las de que las ropas y todos los 

efectos necesarios para ello los ha de mandar á la capilla al cabildo ó la familia, segun que sea aquel ó esta 

quien mande celebrar la misa=” 
983

 Ídem. s/f, 1883, Conflicto entre Cabildo y Segundo Fernández Gándara del comercio. 
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rombos, eslabones o el remate del faldón. El estilo del monumento es de clara inspiración 

francesa, como comprobamos en la tumba de la condesa Elisabeth Demidoff
984

 en el 

cementerio de Père-Lachaise, realizado en 1818 por los arquitectos Jaunet et Chatillon. Este 

tipo tendrá influencias en Europa, como The Cusack Mausoleum, en Dublín, realizado en 

1863 por el arquitecto Sandham Syme. 

                              

 

Aunque en Galicia no hallamos paralelos, veríamos la misma fuente de inspiración, en 

el monumento de Andrés Muruais en San Mauro de Pontevedra o el del cementerio 

parroquial de Santiso de Vilanova en Malpica.  

No sería descartable que el proyecto de mausoleo de Alejo Gregores en Tui fuese una 

intervención de alguno de los arquitectos que están operando en Vigo a finales del siglo XIX 

                                                
984

 DIÉGUEZ PATAO, S.; Arte y Arquitectura funeraria (XIX-XX) Dublín, Genova, Madrid, Torino. Madrid, 

2000, p. 143. 

Foto 50. Panteón de Alejo Gregores, actualmente en el cementerio 

parroquial de Paramos (Tui). (foto Fina Fernández) 

 



315 

y comienzos del XX, que también diseñarán mausoleos en el cementerio vigués de Pereiró, 

sobre todo el francés Michel Pacewicz que ya comienza a diseñar para la burguesía viguesa 

en 1897. 

 

En Valença los intentos de construir un cementerio estarían presentes sobre todo ante 

el peligro de epidemias, como en 1839 al comprobar el ayuntamiento valenciano que los 

cadáveres enterrados en el atrio de Santa María dos Anjos aún no estaban consumidos
985

, se 

ordenaría el enterramiento en el interior de la iglesia como medida excepcional por miedo a 

epidemias y mientras no hubiese cementerio en la villa. 

Los problemas de Valença a la hora de disponer de un terreno apropiado para un 

cementerio, motivaría algunas propuestas como ubicar los enterramientos en una parte de la 

ladera de la fortaleza hacia el río o el aprovechamiento de los fosos de la fortificación
986

. 

Finalmente, en noviembre de 1850, y con la autorización del Gobernador Civil, 

compraría la “Cámara Municipal” un terreno extramuros
987

, el llamado campo das Antas, 

próximo al camino de la barca del Miño. 

El nuevo cementerio sería cercado provisionalmente y el primero de diciembre de 

1850 se realizaría la bendición del nuevo camposanto. 

El maestro cantero José Luis da Cunha
988

 realizaría la portada en noviembre de 1851, 

mientras que el muro del perímetro lo acometería el maestro Antonio Manuel Gois
989

 en 

                                                
985

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 268. 
986

 Ídem. 
987

 Ídem. p. 269. 
988

 AHMV, libro de sesiones, 1851-1855, 1.13.1.38, 12-11-1851: “[...]  offerecidos polo mestre pedreiro Joze 

Luis da Cunha do lugar do Conguedo Freguesia de Gandra com as condiçoes; que constariao dos 

apontamentos entre outros de que a entrada do portico teria vinte palmos de altura que teria cunhaes 

apilarados e que a parede do portico teria de grossura tres palmos toda a pedra alva de granito fino e toda bem 

lavrada e escudada sem mancha ou quebra, e que o propianho da circunvalaçao que nascere das cunhas do 

portico seria apilarado e o prepianho seria de nove pulgada e nao havendo quem por menos fizesse a dita obra 

e enformado a Camara do referido mandou afrontar e entregar o ramo, o que abia feito foi presente o 

arrematante disse que se obrigaria a fazer a dita obra e arte onde chegar quatro contos mil reis quantia votada 

para a ditas obras privilegiando polo portico e frente do cemiterio […]”. 
989

 Ídem. 15-01-1853: “[...] se offerecia a fazer e continuar o dito muro e circonvalaçao principiando por um 

dos lados onde lhe destinar esta camara sendo a braça quadrado de propeanho a cinco mil reis contando o 

assoleiramento como propeanho sendo o prepeanho medido facialmente, e o assoleiramento sera de seis 

polegadas e de grosso devendo todos as pedras ser bem atestadas sen falhas nem falta tanto no prepeanho 

como no assoleiramento.[...]” 



316 

1853. Con la aprobación
990

 por parte del Gobernador Civil del distrito de Viana en 1871, se 

construiría la capilla del cementerio, realizada
991

 en 1876. 

La ampliación del cementerio se efectuaría en 1897, dadas las necesidades de espacio, 

hacia el sur de la parcela
992

. 

El cementerio valenciano contará con un reglamento aprobado
993

 en 1864, mientras 

que la ampliación que se efectúa en 1897 hará que se apruebe un nuevo reglamento en ese 

mismo año, con plano de la distribución de los sepulcros y capillas o panteones familiares. 

 

 

                                                
990

 PEREIRA DE CASTRO, A.: op. cit. 2010, p. 269. 
991

 AHMV, libro de sesiones, 1876, 1.15.1.3, 27-05-1876. 
992

 Ídem. 1.13.1.39, 21-01-1897: “Tornando-se urgente, segundo a opiniao dos peritos, o Delegado de Saude, 

ampliar o cemiterio municipal d'esta villa, e que para tal ampliaçao se expropiem os terrenos de Jose Luiz 

Rodriguez de Souza, juntos ao mesmo cemiterio, fica o Senhor Presidente auctorizado a levar a feito tal 

expropiaçao, amigavel, a solicitou, se tanto for preciso, a expropiaçao por urgente necessidade publica, 

providenciando para que sejam elaborados os projectos e orçamentos para a referida ampliaçao, ficando 

tambem auctorizado a fazer as despezas que se tornem necessarias com taes estudos, para depois ser tudo 

submetido á aprovaçao superior.” 
993

 Ídem. 1.21.2.2, 30-11-1864: “N'esta deliberou a Camara, que se confeccionase um regulamento para o 

cemiterio publico d'esta villa, o qual sendo feito, descutido e approvado se deliberou fosse remitido ao 

governador civil para ser approvado em conselho de Destricto.” 

Foto 51. Portada del cementerio de Valença, 1851. (foto autor) 
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La planta del cementerio de Valença en 1850 era rectangular dividido interiormente 

por un doble eje, norte-sur y este-oeste, resultando cuatro grandes superficies en las cuales se 

realizan las inhumaciones. La ampliación de 1897 se realizará hacia el sur, añadiendo un 

nuevo eje y estableciendo una división interior sexpartita. 

El muro este quedará como la referencia principal del cementerio al establecer ahí la 

línea de los panteones familiares, junto a la capilla del cementerio que con la ampliación 

quedaría descentrada. 

La portada realizada en 1851 por José Luis da Cunha muestra una fusión de elementos 

estilísticos aún de pervivencia del barroco del Miño, como es el frontón curvilíneo que 

recuerda a las iglesias parroquiales que se están reedificando a finales del siglo XVIII y 

comienzos del XIX en un lado y otro del Miño
994

. Flanqueando la portada dos jarrones, en la 

tradición de los “fogareus” de Nicola Nasoni en Porto. Sobre una gran visera una estilizada 

cruz. Completa la decoración el tímpano, con símbolos funerarios como los huesos y la 

calavera. 

Es interesante el muro de cierre junto al portal, en el cual se abren dos ventanas a cada 

lado, añadidas posteriormente dos más por el lado sur. Las ventanas cuentan con elementos 

visibles en las viviendas valencianas, como la visera sobre el dintel curvilíneo o las “gotas 

romboidales” bajo el alfeizar. Las ventanas se cierran con rejas de hierro que sobresalen de la 

rasante de la ventana, serían realizadas en 1855 por el maestro herrero Antonio José de 

Silva
995

.  

La cornisa del muro se une a la portada elevándose y rematando en sendos roleos, 

enriqueciendo la portada con la continuidad de todo el muro de cierre occidental labrado de 

buena cantería. 

En el portal de rejería, una chapa metálica cuenta con inscripción: “Stat sua cuique 

dies”, un verso de la Eneida de Virgilio (X, 467), frase fúnebre escogida con la cual se estaría 

destacando tanto el gusto por el clasicismo como la vinculación municipal del cementerio 

como constructor y propietario. 

La capilla, construida en 1876, cuenta con una sencilla composición, combinando el 

arco ojival de la puerta con un animado frontón flanqueado por pináculos piramidales. La 

                                                
994

 Como las feligresías valencianas de Cristelo-Covo o São Pedro da Torre, o las de Tomiño San Cristobal de 

Goián o San Martiño de Figueiró. 
995

 AHMV, libro de sesiones, 1855-1859, 1.21.2.1, 23-06-1855. 
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ventana con forma de cuatrifolia junto con el tarjetón encima, completan la ornamentación de 

la capilla. 

 

 

Al contrario que en Tui, en Valença y siguiendo la tradición funeraria portuguesa, no 

se dispondrán nichos a lo largo de los muros del cementerio, siendo lo más importante las 

inhumaciones en tierra y los panteones. 

 En cuanto a los panteones, quedarán alineados junto a la capilla del cementerio en la 

parte oriental, siendo a partir de la ampliación de 1897 cuando también se construyan en la 

banda sur del camposanto. 

 Los panteones dispuestos en la parte oriental, los más antiguos, muestran las 

influencias del neogótico de forma repetida como el panteón del escritor José Augusto Vieira 

en 1890 con arco ojival para la puerta, frontón triangular y pináculos flanqueándolo. En el 

tímpano aparecen diferentes motivos según corresponda al fallecido o su familia, puesto que 

en el caso de José Augusto Vieira está su relieve en hierro con su figura y elementos 

alegóricos de las artes literarias por las cuales era reconocido. También encontramos en otros 

panteones elementos de carácter militar y literario, escudos nobiliarios o inscripciones 

memorísticas. El panteón del filántropo valenciano Joaquim Appolinario da Fonseca en 1903, 

Foto 52.Panteones al este de la capilla del cementerio de Valença.(foto autor) 
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presenta un gran frontón apuntado con cruz trebolada en su tímpano, siendo rematado por un 

jarrón.  

                                      

 

 

 Los panteones que se diferencian en esta parte del cementerio es el panteón 

eclesiástico de 1855, con formas aún del barroco y que por fecha y estilo está muy 

relacionado con las obras de la portada del cementerio. La puerta, con arco de medio punto, 

apea sobre columnas. Los sillares se realzan en los laterales, mientras que las pilastras son 

cajeadas para quedar rematadas por jarrones o “fogareus”. El frontón curvo se culmina con 

una cruz mientras en el tímpano, sobre la clave del arco, se dispone una venera como símbolo 

de la resurrección. 

 Los otros dos panteones, uno en el lado norte de la capilla y el otro al sur de la capilla 

y del panteón eclesiástico, cuentan con formas flamígeras haciendo hincapié en la forma de 

punta de lanza o de llama del frontón, cuya gran dimensión lo hace más destacable. Los 

pináculos laterales también se agudizan y alargan formando una fachada a modo de tridente. 

El panteón norte refuerza esta imagen con una puerta con arco flamígero, mientras que el 

Foto 53. Capilla del cementerio de Valença, 

1876. (foto autor) 
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panteón del sur la puerta es ojival. La principal diferencia entre uno y otro es la colocación de 

un escudo nobiliario en el panteón flamígero del lado sur, propiedad de la familia Soares. 

 

 

Ya más tardío, del primer cuarto del siglo XX serían los diferentes panteones que se 

construyeron en la ampliación sur del cementerio. como el del importante comerciante 

valenciano Antonio Gomes, apodado “Cinco minutos”, un panteón neogótico en mármol con 

relieves florales en el tímpano, los característicos pináculos góticos y el remate sobre el 

frontón triangular de una imagen en bulto de un ángel. 

 El otro panteón a destacar cuenta con una tipología francesa, con la cubierta y los 

elementos ornamentales típicos del clasicismo francés. 

 

 Entre los monumentos funerarios, lo más destacable son los elementos memorísticos 

como los obeliscos sobre la sepultura, como uno sin identificación de 1898 en el cual no 

aparecen elementos cristianos como si aparece en el obelisco de “Capellão”, con la cruz y el 

osario. El más importante de las sepulturas con obelisco sería el correspondiente al Barão de 

Urgeira, de 1887. Es este un obelisco en mármol, con forma de edificio puesto que en las 

cuatro caras se establecen frontones triangulares y bajo ellos se perfilan arcos trebolados, de 

Foto 54. Cementerio de Valença, lado oeste de panteones. (foto autor) 
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su centro surge un remate troncopiramidal cantoneado y escamado a modo de agudo tejado 

que recuerda los verticales chapiteles góticos. En la cara principal de la base, la inscripción 

familiar y el escudo del barón de Urgeira. Completa esta sepultura un interesante trabajo de 

hierro fundido, con forma de vides, que rodea el monumento sepulcral, quedando en la 

cancilla las letras B y U correspondientes al Barón de Urgeira. 

 Otra tipología de sepultura, que no utiliza la cruz cristiana, sería el de las urnas o 

jarrones sobre grandes pedestales que se sitúan en la cabecera de la sepultura, como el de la 

familia Seixas de 1901 y el de la familia Alves. 

 

 Los cementerios de Tui y Valença muestran diferencias no tanto en el estilo de 

panteones y sepulturas, sino en la concepción del espacio, con los nichos que existían en el 

camposanto tudense y los enterramientos en tierra del valenciano. Del mismo modo es 

importante señalar que el desarrollo del cementerio de Tui no fue pleno debido a su 

ubicación, amenazado desde el último tercio del siglo XIX con su traslado, por lo que pudo 

condicionar en gran medida que las familias burguesas de Tui construyesen panteones y 

sepulturas más elaboradas debido a la polémica que rodeará el cementerio, manifestado en la 

prensa local. 

 En el último cuarto del siglo XIX es visible tanto en Tui como en Valença, al amparo 

del crecimiento económico, un mayor desarrollo de los enterramientos, del mismo modo que 

el enriquecimiento de las viviendas, la última morada también se va a enriquecer. Será un 

intento de perdurar la memoria del fallecido y de su familia, de distinguir la posición social y 

transcenderla más allá de la muerte. Un rasgo de pervivencia romántico, como afirma 

Ferreira Queiroz
996

, en la perpetuación de la memoria. Las influencias francesas son visibles 

en ambos cementerios pero de diferente forma como en el caso de panteón de Alejo Gregores 

o el tipo de pabellón francés en el de Valença y que recuerda a la estación del ferrocarril de la 

villa portuguesa. 

 La ubicación del cementerio de Valença, aún en uso y con sucesivas ampliaciones, 

permitió su conservación y que aún hoy siga ajeno al desarrollo urbanístico de la villa. En el 

caso del cementerio tudense, su situación en los fosos de la antigua fortificación y el 

desarrollo urbanístico que se producirá en Tui en las dos últimas décadas del siglo XIX 

                                                
996

 QUEIROZ, F.: Os cemitérios do Porto e a arte funerária oitocentista em Portugal, tese de doutoramento, 

Universidade do Porto, 2002. Recurso en web (22-12-2015): http://www.queirozportela.com/tese.htm  
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condenarán su existencia que aunque perdure a lo largo del siglo XX, ya contaba con un alto 

grado de decadencia a pesar de mantenerse en uso hasta la década de 1960. 

  Figura 51.Proyecto de cementerio de Tui por Jenaro de la Fuente, 1932. (Boletín Informativo del Centro de 

Iniciativas Turísticas de Tuy, año V, nº52, enero 1965, p. 7) 
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5.6. EL FERROCARRIL Y SU IMPACTO EN EL TEJIDO URBANO 

 

La aparición del ferrocarril como innovación en las comunicaciones en el siglo XIX 

supone uno de los factores de transformación urbana más relevante, no sólo por lo que 

significa en cuanto a la mejora del transporte sino también en cuanto al impacto que el 

tendido de las vías va a tener sobre el territorio y su implicación urbana. 

A imagen de la construcción de la primera línea de ferrocarril entre Manchester y 

Liverpool en el año 1830, en los últimos años del reinado de Fernando VII comienza a 

pensarse en la necesidad de implementar el nuevo transporte en el territorio, aunque los 

primeros en ser construidos correspondan a Cuba en 1837 lo que reflejaba el dinamismo 

económico de la isla
997

. En la Península en el año 1844 un informe solicitado por el gobierno 

español se encargaría de analizar la introducción del ferrocarril. Será la línea Mataró-

Barcelona la primera en realizarse en 1848 y a continuación la Madrid-Aranjuez en 1851. En 

los primeros años se veía claro que la falta de rentabilidad de las líneas impedirían la 

inversión privada. De este modo comenzaron las ayudas estatales a la construcción del 

ferrocarril. La ley General de Ferrocarriles de 1855 junto a la ley sobre Sociedades Anónimas 

de Crédito de 1856 permite la expansión del desarrollo del ferrocarril en España marcando la 

red jerarquizada y la estructura radial que va a caracterizar al ferrocarril español
998

. 

En Galicia la red del ferrocarril para el noroeste va a llegar con retraso, sólo los 42 

km. de la línea Carril-Santiago estarán hechos en 1873, las líneas que comunicarían las 

principales ciudades gallegas con la meseta llegarán unos años después.  

Formaba parte la red del noroeste de los planes que se establecen con la nueva ley del 

ferrocarril dictada en 1877 toda vez que la crisis de la década anterior paralizaría los 

proyectos pendientes. La nueva ley establecía la clasificación de las líneas por categorías y 

señala un Plan General para completar la red radial española a través de vías transversales y 

periféricas
999

.  

                                                
997
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ALONSO, X. R.; “1857-1861: Os anos decisivos. Cando Galicia quixo ter ferrocarril”, en Asociación galega de 
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La llegada del ferrocarril a Galicia, en concreto a sus puertos, a pesar de ser un 

proyecto de la década de 1850 el mismo no quedará resuelto hasta treinta años más tarde
1000

 

cuando los tramos de Lugo y el puerto de A Coruña y Ourense y el puerto de Vigo estarán ya 

concluidos en 1880. La Compañía de Medina del Campo a Zamora Orense y Vigo sería la 

encargada de la explotación de la línea que recorrería el Miño para enlazar con el puerto de 

Vigo
1001

. El hecho de que se aprovechasen los valles fluviales para abaratar el coste de la 

obra permitiría que Tui contase con estación en esta línea a tres kilómetros de la ciudad, la de 

Guillarei, en 1878, para unir Vigo con Monforte de Lemos
1002

. Este hecho permite 

comprender que la conexión internacional entre Vigo y Porto no fuese una prioridad en los 

debates y acuerdos entre España y Portugal debido a los 5,5 kilómetros necesarios para 

conectar la línea Ourense-Vigo con la frontera. 

La estación de Guillarei va a tener un protagonismo especial para la ciudad por 

corresponder a la línea Vigo-Madrid, con su relevancia en el transporte de pasajeros pero 

mayor en el transporte de mercancías. Urbanísticamente el impacto de la estación de Guillarei 

va a ser mínimo para la ciudad pero sí constituirá un núcleo importante que se desarrollará en  

medio del rural, con la construcción de edificios de viviendas alrededor de la estación y de 

una relevante actividad comercial. 

La línea hasta la frontera de Tui, la que comunicaría los ferrocarriles portugueses con 

Galicia, era ya atendida en los acuerdos internacionales de 1864. Los condicionantes de la 

misma pasaban por la construcción de la línea Ourense-Vigo y la línea del Minho, de Porto a 

Valença a lo que se debía añadir la construcción del puente sobre el río Miño uno de los 

principales obstáculos tanto técnicos como económicos. 

La comisión encargada de fijar los empalmes ferroviarios
1003

 entre España y Portugal 

sería creada por Real Orden de 18 de septiembre de 1875. Las diferentes alternativas para 

cruzar el Miño estaban valorándose en 1877 por el ingeniero español Pelayo Mancebo en 

colaboración con los ingenieros portugueses con el fin de que las propuestas para atravesar el 

Miño estuviesen coordinadas en un lado y otro. 
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La línea de Porto a Galicia se consideraba en 1877 de gran importancia debido a la 

comunicación con uno de los territorios más poblados de España y su paso por Tui por ser 

esta la ciudad más importante de la ribera del Miño
1004

. 

El ayuntamiento de Tui desde 1874 venía solicitando la necesidad de la construcción 

de un puente sobre el Miño para comunicar ambos países, por eso acordará con la vecina 

Valença el apoyo mutuo para conseguir tan importante obra
1005

. 

En febrero de 1875 la corporación municipal de Tui persistía en la idea de 

promocionar el puente teniendo en cuenta que “el Tratado de límites entre España y Portugal 

de 29 de Setiembre de 1864 y sus Anejos firmados en 4 de Noviembre de 1866, han facultado 

á los pueblos para construir obras con obgeto de mejorar sus intereses, siempre que ningun 

tercero ni el público se perjudiquen”
1006

. Con Valença el acuerdo era total sumándose a la 

iniciativa tudense con la constitución de una comisión mixta de ambos ayuntamientos para 

requerir de las administraciones las obras del puente sobre el Miño
1007

. 

La “linha do Minho”, la vía que tendría que hacer servicio en el norte de Portugal, 

desde Porto hasta la frontera de Valença, sería autorizada por el gobierno portugués en 1867.  
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El comienzo de la obras sería en 1872 en la proximidades de Campanhã, estación de 

la ciudad de Porto. El último tramo en construcción correspondería al que partía de Caminha 

hasta llegar a Valença, siendo terminado en 1882. 

La decisión del trazado de la vía entre las dos localidades partía del estudio del lugar 

más idóneo para el paso del Miño. Este hecho condicionaba el tendido de la vía y la 

influencia sobre Tui o Valença. El ingeniero Pelayo Mancebo sería el encargado de estudiar 

las tres alternativas que los ingenieros portugueses propondrían para el paso del Miño desde 

que se toma en consideración la construcción del puente en 1877.  

Entre las tres propuestas sería elegida la intermedia por suponer no sólo más factible 

su realización técnica y con menores costes, también entendía Pelayo Mancebo que era la 

opción que beneficiaba la comunicación entre Valença y Tui y el fortalecimiento de las 

relaciones comerciales con la concepción de un puente en el que tenía cabida también el paso 

de carruajes y el de peatones
1008

.  
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5.6.1. Las estaciones de ferrocarril y su relación con el medio urbano fronterizo 

La proyección de las estaciones de ferrocarril en Tui y Valença muestran 

discrepancias en cuanto a la calidad de su construcción aunque no en lo que respecta a su 

ubicación urbana. 

La apertura de la vía entre Segadães y Valença en agosto de 1882, último tramo antes 

del paso sobre el Miño
1009

, permitiría la localización y comienzo de las obras de la estación 

de ferrocarril de Valença. Va a estar ubicada a unos quinientos metros al sureste de la 

fortificación, enlazada con la Estrada Nacional nº 23 que iba a Caminha por una avenida 

(Largo da Estação).  

        

                       

 

El modelo de estación proyectado por el ingeniero Augusto Luciano Simões de 

Carvalho, comenzadas las obras en 1882, se inaugurará
1010

 en Valença en diciembre de 1884. 

Es una propuesta de edificio articulado por un gran pabellón central de dos plantas y 
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Figura 52.Vista de la estación de ferrocarril de Valença en 1885.httpp://hemerotecadigital.cm-lisboa.pt 
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mansardas y en los extremos dos torreones
1011

de planta baja y rematados en mansardas, 

quedando visualmente unidos por galerías con arcos de medio punto dejando un edificio 

elegante pero sin un excesivo coste. El edificio muestra una fuerte influencia del eclecticismo 

francés al mezclar las soluciones de mansardas y tejados truncados y las ventanas del 

pabellón central con tímpanos semicirculares. 

                   

 

Mostraba soluciones semejantes a la antigua estación de Viana do Castelo, como la 

marquesina de hierro fundido realizado en las fundiciones de Massarelos (Porto) tanto en el 

andén como en las galerías de la entrada principal. 

La estación del ferrocarriles ubicó en el suburbio de Valença, optando por un modelo 

de desarrollo extramuros para la villa histórica
1012

. La avenida construida para la 

comunicación con el sistema viario sería aprovechado como espacio de ocio de la comunidad 

valenciana al estar arbolado. 

El área de la “esplanada”, en donde se ubica la estación, sería un importante núcleo de 

crecimiento de la villa, no sólo con viviendas particulares que se están extendiendo alrededor 
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Foto 55. Estación de ferrocarril de Valença, ca. 1900. (colección Teixeira) 
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de los jardines públicos, sino también de importantes establecimientos hosteleros como el 

Hotel Valenciano, ubicado en la avenida de la estación. 

La Cámara Municipal de Valença autorizará
1013

 la construcción en este nuevo espacio 

urbano desde 1883 y ordenará su planificación
1014

 para controlar el crecimiento de la 

población en todo el área extramuros que permitiría en los años siguientes la construcción del 

Mercado de Abastos o del Asilo Fonseca. 

 

En el caso de la estación de Tui dominaría en sus comienzos la provisionalidad. La 

línea de Guillarei hasta la frontera quedaría adjudicada a la empresa MZVO que la 

presentaría en 1881 y la tendría operativa en enero de 1884. La primera estación de Tui se 

construirá en frente de la actual, en la Avenida de la Concordia a 750 metros  de la entrada de 

la ciudad. La empresa intentaría acordar con el ayuntamiento algunas concesiones para 

construir la nueva estación como un edificio digno para la ciudad. En un principio para la 

empresa no se consideraba necesaria la construcción de la estación en la ciudad, siendo para 

MZVO suficiente la de Guillarei. De este modo no existían intermediarios entre esta y  

Valença, y sería el lugar donde se ubicarían los almacenes de la aduana.  

A pesar de fracasar el plan de la compañía de eliminar la estación de Tui, surgirían 

propuestas para rebajar el presupuesto de la obras, como la supresión en 1883 de un puente 

que salvase la trinchera del ferrocarril en el barrio del Seixal. Su no construcción era una 

propuesta de la empresa para construir una estación más amplia
1015

. 

Meses más tarde el ayuntamiento aceptaba la supresión del paso superior en el Seixal 

aún a costa de las protestas vecinales por el amplio rodeo que debían dar. A cambio se 

preveía la construcción de la estación según lo acordado con la compañía, el doble del 

tamaño de lo que se había pensado para la estación de Guillarei
1016

.  

                                                
1013

 AHMV, libro de sesiones, 1.15.1.4, 28-12-1883: “Acordou a camara, que se mandase intimar por meio de 

um mandado, um forma, o canteiro Antonio Francisco Taipa, para apresentar ante esta camara o risco da 

construçao d'uma casa ou barraca, que está fazendo na esplanada d'esta villa, proximo da estaçao do caminho 

de ferro, para em harmonia com o exposto no unico, art. 39 do codigo municipal se providenciar, como bem se 

entender.” 
1014

 Ídem. 1.13.1.39, 16-04-1898: “Deliberou-se mandar proceder ao levantamento da planta dos terrenos que 

circundam o jardim municipal e a estaçao do caminho de ferro, afim de se estudar um plano de povoaçao 

regular.” 
1015

 AHCT, actas municipales, 5-03-1883. 
1016

 Ídem. 16-06-1883: “[…] toma las medidas necesarias y da las órdenes convenientes para que á la Estacion 

de esta Ciudad se la de la estension y capacidad que la Compañia tenia proposito de dar á la de Guillarey, ó 

sea el duplo del perímetro que se daba á la de Tuy, y ademas un segundo cuerpo central, estendiendo los 
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La empresa construiría en 1884 una estación provisional en madera, sin que la 

estación prometida se realizase pero tampoco el paso del Seixal. Para el ayuntamiento la 

situación era bochornosa toda vez que las dificultades de los viajeros para acceder a la 

estación de Guillarei por medio de un mal camino hacía imprescindible la estación en la 

ciudad
1017

. Desde la corporación se emplazaría a la compañía a cumplir sus compromisos o 

en caso contrario a construir el paso elevado del Seixal. 

En 1888 el debate persistía desvinculándose la compañía de sus compromisos, lo que 

hacía que la corporación dudase aún en exigir el puente del Seixal o la construcción de una 

nueva estación digna para la ciudad
1018

. 

Después de largos choques de intereses sería proyectada una nueva estación en 1890, 

en el mismo lugar que la anterior. Se había descartado un proyecto previo en el cual la 

                                                                                                                                                  

muelles cubiertos y descubiertos en cuanto sea necesario y en la forma que apruebe el Gobierno, á quien es 

preciso someter la modificacion; concluyendo á que las modificaciones que han de sufrir los caminos laterales 

que deben sustituir al paso del Seijal, se pondrán en práctica tan luego como se le acuse la completa 

conformidad, verificándolo para ganar tiempo por conduicto del Sr. Yngeniero Gefe de la Compañía D. 

Enrique Escalona.[...]”. 
1017

 Ídem. 4-11-1884. 
1018

 Ídem. 23-01-1888. 

Foto 56. Estación de ferrocarril de Tui. (foto Javier “Ferruxo”) 
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estación de Tui sería de 4ª categoría, un edificio muy simple con el pabellón de los retretes 

independiente. La estación de Guillarei se vería reforzada por una estación de 2ª categoría. 

Pero esta propuesta fracasaría ante la Dirección General de Obras Públicas toda vez que la 

misma entendía que la estación de Tui a pesar de su escasa importancia en cuanto a viajeros y 

mercancías, por el corto ramal de 5,5 km, si contaba con gran relevancia por “la 

circunstancia de ser la más próxima a la frontera con el reino de Portugal, lleva consigo el 

establecimiento de una estación con Aduana, edificio de viajeros, local destinado a fonda, y 

obligado a tener mayores dimensiones, dándole la importancia internacional a la 

misma”
1019

. 

 

 

El edificio que estará acabado en 1894 contará con una estructura de torreón central y 

dos cuerpos bajos laterales en el cual sólo destaca el ritmo de los arcos de medio punto,  

estando el andén cubierto por marquesina de hierro fundido. Su estilo es el común a este tipo 

de estación de menor categoría del entorno como Guillarei y Caldelas de Tui, sólo siendo su 

tamaño, algo mayor, lo que la hace destacar. 

                                                
1019

 FERRUXO, X.; “El ferrocarril a Tui”, en Ferruxadas. Recurso en web: 

http://ferruxo.blogspot.com.es/search?q=ferrocarril 

Foto 57. Fachada principal de la Estación de ferrocarril de Tui. (foto Javier “Ferruxo”) 
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La construcción de la estación del ferrocarril en el lugar de Ricamonde, junto a la 

carretera de Vigo, hoy Avenida de la Concordia, no supuso un gran impacto urbano para Tui 

debido a lo alejado de su ubicación y los grandes espacios vacíos que se encontraban entre el 

borde de la ciudad y la estación. En este sentido, su alejada ubicación y las grandes 

propiedades rurales, aún de carácter agrícola que mediaban con el centro burgués de la 

ciudad, impedirá que la estación se convirtiese en un nuevo centro urbano, tal como sucedería 

para Vigo y la estación de Urzaiz
1020

. 

De igual modo, la existencia del barrio histórico de San Bartolomé, próximo a la 

estación, tampoco alteraría la urbanización de la gran vía que suponía en su momento la 

carretera de Vigo y que comunicaba con la estación. 

La mejora de las comunicaciones con la estación sería la acción urbana más 

destacable, haciendo énfasis en el carácter más mercantil que de pasajeros va a adquirir la 

estación del ferrocarril tudense.  

El interés por enlazar el embarcadero de Santo Domingo y la misma estación
1021

, 

construyendo el muelle y modificando y adaptando la calle para el tráfico de mercancías 

desde el río hasta los almacenes de la estación, plantearía cambios en la ordenación urbana de 

la ciudad. La propuesta inicial, un proyecto de 1895,señalaba una alternativa a la vieja calle 

de la Calzada, con una vía paralela que conectase con la carretera a la Estación de una forma 

más amplia y cómoda, pero la oposición de los vecinos y el conservadurismo de la 

corporación haría que la propuesta que se llevaría a cabo se mantuviese sobre la misma calle 

marcando nuevas alineaciones
1022

. La renovada vía de comunicación entre embarcadero y 

estación permitiría en los años siguientes la instalación de importantes serrerías, creando en la 

carretera a la estación un incipiente núcleo empresarial que a lo largo del siglo XX sería parte 

identitaria de la calle
1023

.  

 

 

                                                
1020

 BARREIRO SOMOZA, J.; “La estación del ferrocarril en la configuración de la temprana morfología 

urbana de la ciudad de Vigo”, en Siglo y medio del ferrocarril en España 1848-1998. Economía, industria y 

sociedad. Ed. Miguel Muñoz Rubio, Jesús Sanz Fernández y Javier Vidal Oivares, Madrid, 1999, p. 903-915. 
1021

 AHCT, actas municipales, 18-09-1895: “Se leyó una instancia de muchos vecinos de la calzada de Pazos de 

Reis y de San Bartolomé, pretendiendo que la carretera proyectada desde le muelle de Santo Domingo á la 

Estacion del ferrocarril, siga por el camino hoy existente que cruza dichos barrios.” 
1022

 AGMS, 3º3º, Legajo 922, proyecto de carretera de Santo Domingo a la Estación de Ferrocarril, 3-02-1896. 
1023

 AHCT, licencias urbanísticas, 379-41, 1-09-1904, licencia de la serrería de Salcedo y Ustara en la carretera 

de Redondela a la Guardia (hoy Avenida de la Concordia). 



333 

5.6.2. El Puente Internacional y su proyección urbana 

La construcción del puente internacional sobre el río Miño, entre Valença y Tui, va a 

suponer un fuerte impacto económico además de reordenar su sistema viario y establecer 

nuevos espacios de crecimiento urbano. 

 

 

El ayuntamiento de Tui había tenido la iniciativa desde 1874 de reclamar un puente 

sobre el Miño que enlazase las dos vías férreas en construcción a un lado y otro de la 

frontera. La estrecha colaboración de la cámara municipal de Valença permitiría crear una 

comisión mixta para presionar a los dos gobiernos para que llevasen a cabo la obra del 

puente
1024

. 

El ayuntamiento estaba decidido a que la obra fuese realizada, por eso mismo encarga 

un proyecto para que fuese aprobado por el ministerio de Fomento en 1875, aunque por 

desgracia desconocemos el alcance y concreción de tal proyecto
1025

. Dos años después, las 

                                                
1024

 Ídem. actas municipales, 19-05-1874, 5-02-1875, 19-02-1875. No se había dado antes una colaboración de 

este tipo entre ambos municipios ante intereses comunes. 
1025

 Ídem. 21-05-1875: “Se dió cuenta del espediente del proyecto para la construccion de un puente sobre el rio 

Miño para poner en comunicacion segura y constante los pueblos fronterizos de Tuy y Portugal, en virtud del 

Foto  58. Inauguración del puente Internacional en marzo de 1886, foto Zagala.(colección Javier Rivadulla) 



334 

gestiones para la construcción del puente recaen en el senador vitalicio Lorenzo Cuenca, 

tudense de adopción
1026

. En estos momentos el ingeniero jefe de los ferrocarriles 

internacionales, Eusebio Page, está trabajando en las diferentes alternativas para el paso del 

Miño
1027

. Como consecuencia de los esfuerzos de Eusebio Page y Lorenzo Cuenca en 1879 el 

puente ya se encontraba en proyecto, resueltas las dificultades administrativas y también 

técnicas que se presentaban, como la realización de un puente de doble tablero, para el 

ferrocarril y los carruajes, deseo que parecía encontrar más dificultades políticas que de 

carácter técnico
1028

. 

 

                                                                                                                                                  

acuerdo de este Ayuntamiento de cinco de febrero último, y se acordó solicitar la autorizacion del Excmo. Sr. 

Ministro de Fomento por medio de la exposicion que se firmó con esta fecha.” 
1026

 Ídem. 18-05-1877: “El Sr. Presidente ha manifestado las gestiones que está haciendo el Excmo. Sr. D. 

Lorenzo de Cuenca para poder conseguir la construccion del puente sobre el Miño entre esta ciudad y la 

inmediata villa de Valenza, enlazando con el mismo la via-férrea internacional que se construye en ambas 

fronteras; y enterada de todo la Corporacion acordó dar un voto de gracias al espresado Excmo. Sr. D. 

Lorenzo de Cuenca por el interés con que ha tomado este asunto, y que se le signifique la espresion sincera de 

su más profundo reconocimiento. Tambien se acordó que el Sr. Presidente se ponga de acuerdo con la Cámara 

municipal de Valenza, para que ésta por su parte remueva los obstáculos que se presenten para llevar á feliz 

término aquella obra tan útil á los dos paises.” 
1027

 Revista de Obras Públicas, 15/09/1877, nº 18, p. 208. “Líneas a la frontera de Portugal”, Hemeroteca en 

web: http://ropdigital.ciccp.es/  
1028

 Ídem. 14-07-1879. 

Foto 59.Vista del Puente Internacional en construcción, ca. 1883.(colección Javier Rivadulla) 
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El proyecto del nuevo puente sería presentado el 12 de junio de 1879, con la firma del 

ingeniero Pelayo Mancebo y la comparación de los tres trazados
1029

 que los ingenieros 

portugueses Buenaventura José Vieira, Pedro Alves de Avelar Machado y José Bandeira 

Coelho de Melo, habían presentado en la comisión de los ferrocarriles internacionales junto a 

Eusebio Page y José Montero Rodríguez, que consistían en la Raposeira, Poste Vermelho y 

Ganfei, siendo el segundo el más adecuado para cruzar el Miño. 

El puente internacional sería diseñado por Pelayo Mancebo teniendo en cuenta no 

sólo la importancia económica para las dos orillas del Miño, sino también su trascendencia 

cultural, los lazos paisajísticos de los conjuntos urbanos de Tui y Valença
1030

.  

El impacto del proyecto no sólo será visible en la prensa local, como el Eco del Miño, 

también la prensa gallega ofrecía sus esperanzas en un proyecto que debía contribuir a la 

mejora y progreso de Galicia, señalando el abandono a la que había estado sometida. De este 

modo el Puente Internacional de Tui y Valença se convierte en un símbolo del regionalismo 

gallego
1031

. 

La aprobación del proyecto tanto de la línea a la frontera como del Puente 

Internacional por el Congreso de los Diputados en mayo de 1880, acumulaba el 

optimismo
1032

 de las dos localidades
1033

. La subasta de la obras se realizaría el 31 de mayo de 

1881 en Lisboa asignando lo que correspondía a cada país en la inspección y supervisión de 

la obra del puente. Serían varias empresas internacionales las que concursen para realizar las 

obras: Carlos Gastañudy, Societè de Villebroek (con dos propuestas), Odriozola, Luis Bovier 

y Brulla, Braine le Comte (con tres propuestas), Societè Eolosin y Gustav Eiffel
1034

. 

                                                
1029

 AGA, Alcalá de Henares, 1879, “Plano general comparativo de los trazados- Ferrocarril Guillarey a 

Valença”, signatura 25/02791. 
1030

 Revista de Obras Públicas, 7-10-1897, nº 15, p. 383. 
1031

 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, X.; “Historia del Puente Internacional de Tuy sobre el Miño”, en Boletín 

Académico, 1994, 18. Escola Técnica Superior de Arquitectura da Coruña, pp. 62-68. Recurso en web (3-03-

2016): http://ruc.udc.es/bitstream/2183/5255/1/ETSA_18-9.pdf 
1032

 BSMT, El Eco del Miño, 6-03-1880. 
1033

 AHCT, actas municipales, 25-05-1880: “El Señor Presidente manifestó que estos últimos dias recibió 

frecuentes telegramas de los Excmos. Señores D. Lorenzo de Cuenca Senador del Reyno y Diputado á Cortes 

por este Distrito D. Ezequiel Ordóñez, referentes á haberse presentado por el Sr. Ministro de Fomento el 

proyecto de Ley para la construccion del ramal de via ferrea de esta Ciudad á Guillarey, y puente internacional 

sobre el Miño; que el Congreso de Señores Diputados despues de oido el dictamen de la Comision de que 

formaba parte el Sr. Ordóñez, le había prestado su aprobacion, y que pasaba al Senado en donde se prometian 

igual éxito.” 
1034

 GONZÁLEZ SANTISO, A.; “I centenario Pte. Internacional 1886-1986 Tui-Valença do Minho”, Tui 1886, 

p. 8. 
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Figura 53. Construcción del Puente Internacional, 1884. BNE, La Ilustración Española y Americana, 

8/03/1884.(hemeroteca digital) 
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La construcción del puente sería adjudicada a la empresa belga Braine le Comte por 

205.766.000 reis, con una serie de mejoras sobre el proyecto: “a) Introducir paneles llenos en 

la parte de la rótula de las vigas principales de la parte superior de los pilares; b) reforzar el 

empalme del tablero superior con las vigas principales y c) sustitución de los pilares 

proyectados por otros de cantería”
1035

. El gobierno daría conformidad a las condiciones el 2 

de agosto del mismo año, adjudicando el gobierno portugués la obra el 10 de septiembre, 

siendo realizada la firma del contrato el 2 de diciembre. 

El proyecto original de Pelayo Mancebo, aunque se respetase sustancialmente, sufriría 

una importante modificación al sustituir los pilares tubulares metálicos por unos de cantería. 

El propio ingeniero
1036

 en 1897 explicaba como se había detenido expresamente en 

argumentar la necesidad y oportunidad de las pilas metálicas, además de la ligereza que 

transmitiría a la imagen del puente, una preocupación arquitectónica que trasladaría al resto 

de detalles de la obra. La explicación para el cambio operado en los pilares radicaba en su 

coste económico, el abaratamiento de la obra con los pilares de granito permitiría mejoras 

que propondría la empresa belga Braine le Comte a la construcción del puente.  

Para la “caja” del puente, Pelayo Mancebo adoptaría una solución de celosía de hierro 

perfilado y malla de 1'5 m en diagonal, más adecuados a las condiciones de los tramos 

continuos del puente sobre el Miño, desechando la idea del “sistema de puentes americano” 

(probablemente se refiriera a los puentes de “arcos atirantados” o “bowstings”) del cual 

desconfiaba el ingeniero español. La distribución de luces del puente se realizaría en cinco 

claros, dos en las orillas con 60 m. y tres centrales con 66 m.  Los estribos del puente, 

realizados en cantería de granito, muestran un cuidado sentido de la estética, vinculado a la 

preocupación por estrechar las relaciones no sólo entre Galicia y Portugal, también entre Tui 

y Valença, tal y como reclamaba la prensa gallega en su momento. Los estribos están 

formados por un gran arco de medio punto que se asienta en cada orilla para elevar el piso de 

la vía para carruajes y el del ferrocarril. Sobre este arco se sitúan dos arcos gemelos de medio 

punto que aportan luz al comienzo del puente, logrando así una gran elegancia e integración 

con la obra metálica, más etérea. Los trabajos de cantería del puente muestran detalles de 

basas, impostas y cornisamentos, ejemplo de la importancia simbólica y no sólo práctica que 

                                                
1035

 Ídem. 
1036

 Revista de Obras Públicas, 7-10-1897, nº 15, p. 384. 
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se le quiso dar al puente
1037

. Así el ingeniero huyó de la apariencia de “fortificación” que en 

otros casos se les daba a los estribos: “He huido de dar a los estribos el aspecto de 

fortificación, que en obras análogas suelen presentar, porque entiendo que artisticamente, no 

deben señalarse fronteras entre pueblos hermanos, como son España y Portugal, y porque 

proyectándose la obra desde el camino de Tuy, bajo los muros de la plaza fuerte de Valença, 

la comparación entre lo real y lo que imita, había de dar un carácter falso y pueril”
1038

. 

 

Las obras darían comienzo a finales de 1881, dirigidas por el ingeniero portugués 

Augusto Luciano S. de Carvalho, contando con un plazo de ejecución de dos años, en octubre 

de 1884 estaba finalizado. Las pruebas de resistencia se alargarían en 1885 por la amenaza 

del cólera en España que obligó a Portugal a cerrar fronteras
1039

. 

La inauguración oficial sería realizada el 25 de marzo de 1886, siendo las autoridades 

trasladadas en las locomotoras “Alfonso XII” y “Valença”. Según las crónicas de la prensa 

gallega el número de espectadores y curiosos llegaría a los 20.000. 

 

La construcción del Puente Internacional supuso un impacto urbano de gran 

importancia para Tui y Valença. En este sentido la infraestructura sobre el Miño sería mucho 

más relevante en los cambios producidos en ambas localidades que la misma ubicación de las 

estaciones, que tendrán un carácter más secundario. 

El Puente Internacional produce varias transformaciones urbanas, de diferente calado 

en uno y otro lado. Mientras en Valença la proximidad de puente y fortaleza apenas ofrece un 

leve cambio con la antigua carretera al Cais y su barrio, en las inmediaciones del puente, y su 

conexión con las puertas de la Gaviarra, en el perímetro de la fortaleza. En la inmediata salida 

del puente las instalaciones aduaneras era el elemento más importante, con el edificio de la 

“Delegação da Alfândega”. La cercanía del puente a las escarpas de la fortificación no 

permitiría la urbanización toda vez que estaba bajo tutela militar, pero sí que permitió el 

                                                
1037

 Ídem. 
1038

 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, X.; op. cit. p. 65. 
1039

 GONZÁLEZ SANTISO, A.; op. cit. “Las primeras del tablero superior consistieron en colocar cuatro 

locomotoras de la serie Sharps, de tres ejes, con carga completa de agua y carbón, que sumaban un total de 

63.080 Tm. y así completar una carga superior a los 4.000 kg. por metro lineal. Cada una de estas locomotoras 

arrastraba una plataforma cargada de railes. En el tablero inferior hubo necesidad de improvisar una vía y por 

ella se hicieron avanzar, desde Portugal, 18 plataformas llenas de raíles hasta completar la sobrecarga de 

2.300 kg /m.l. o 300 kg./ m2.” 
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desarrollo económico en la frontera al consolidarse la feria semanal o “feira do gado”
1040

 

valenciana en las áreas del foso de la fortaleza, inmediato al puente. 

El caso de Tui será diferente. El puente se encuentra más alejado del centro de la 

ciudad lo cual obligará a crear una nueva carretera que conectase el puente con Tui. El 

antiguo arrabal de Freanxo, que conectaba con el río y el paso de la barca quedaría marginado 

en estas circunstancias pasando a convertirse la carretera al puente internacional en uno de los 

ejes de crecimiento urbano más importante de Tui a finales del siglo XIX y principios del 

XX. Como continuación de la calle Martínez Padín y el Paseo de la Corredoira, se convertiría 

en la gran vía burguesa de Tui. 

El ramal de Tui al puente Internacional sería aprobado
1041

 en 1885 y proyectado desde 

ese mismo año, contemplando las modificaciones de la alineaciones de las calles por las que 

transcurría, como Martínez Padín y Piñeiro y la construcción de un puente metálico sobre el 

río Tripes que permitiese una mayor holgura del tráfico al contrario que el viejo puente 

medieval de Mañoco a unos metros de distancia y a una cota inferior
1042

. 

En 1893 un nuevo proyecto intentaba reformar el anterior, que no había tenido 

aplicación. A pesar de la oposición de los vecinos del arrabal de Freanxo, perjudicados al no 

pasar por su calle la nueva vía, produciendo cambios de alineación y rasante
1043

 para realizar 

una nueva carretera hasta el Puente Internacional. En 1895 las obras a realizar 

corresponderían a las zanjas de desagüe y obras menores que no se habían realizado 

anteriormente dejando a los vecinos con numerosos problemas por las diferencias de cota 

entre las viejas casas de la calle y la nueva carretera
1044

. 

Entre la última década del siglo XIX y los primeros años del siglo XX, las nuevas 

residencias y establecimientos se van instalando en los bordes de esta vía hasta la entrada del 

Puente Internacional, estableciendo una continuidad urbana que se prolongaba al otro lado 

del puente con la presencia de la fortaleza. 

 

                                                
1040

 PINTO NEVES, M.A.; op. cit. 2015, p. 15. 
1041

 AHCT, actas municipales, 8-03-1885: “El Sr. Presidente manifestó que el Excmo. Sr. D. Ezequiel Ordoñez 

Diputado á Cortes por este Distrito le dirigió un telégrama que yo Secretario he leido, por el cual participa 

haber sido aprobada por las cámaras una proposicion de Ley que él mismo ha presentado y apoyado en el 

Congreso, para construir un ramal de carretera que enlace la de esta Ciudad á la Guardia con el Puente 

Ynternacional”. 
1042

 AGA, Alcalá de Henares, 1887, Plano-proyecto de Travesía en Tuy, 24/02644. 
1043

 Ídem. 1893, Proyecto de reforma del ramal de Tuy al Puente Internacional, plano, 24/02645. 
1044

 Ídem. 1895, Proyecto de zanjas de desagüe, plano de la parte de la travesía, 24/02644. 
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Una de las infraestructuras más importantes realizadas en el ramal al Puente 

Internacional tendrá que ver con la importancia militar de la frontera, motivo que ya supuso 

algunos retrasos en la misma construcción del puente. 

El proyecto de construcción de un cuerpo de guardia junto al Puente Internacional 

será la obra mayor envergadura. En 1885 los planos revelaban un edificio
1045

principal para el 

servicio aduanero y vigilancia del paso fronterizo. Las diferencias de cota en el terreno 

producto de los fuertes desniveles hacia la orilla del río, hacía la obra más compleja. En 1888 

y 1890 los trabajos son de expropiación de los terrenos para la construcción del inmueble
1046

. 

El cuerpo de guardia se plantea como un edificio de planta baja junto a la carretera del 

Puente Internacional, contando al oeste con un fuerte desnivel que le permitía disponer de un 

sótano iluminado por ventanas hacia el hueco que dejaba el desnivel por el sur y oeste. En 

estas condiciones también se visualizaba como un pequeño fortín, con los parapetos 

exteriores que rodeaban el cuerpo de guardia inmediatamente a la salida del mismo puente. El 

edificio mostraba dos pequeños pabellones unidos por una pequeña galería y entrada central, 

la cual estaba cubierta por marquesina sobre dos columnas de hierro fundido. La obra era de 

cantería bien labrada, con los vanos con recercados pétreos y una trabajada cornisa
1047

. 

 

 

                                                
1045

 AGMS, 3ª-3ª, leg.734, 1885, “Anteproyecto de cuerpo de guardia”. 
1046

 Ídem. 1888, “Plano del terreno inmediato al Puente Internacional indicando la parte a. b. c. d. a. que debe 

expropiarse para emplazar el cuerpo de guardia mandado construir con arreglo al anteproyecto aprobado por R. 

O. de 11 de junio de 1885”. 1890, “Plano del terreno inmediato al Puente Internacional indicando la parte 

a.b.c.d.a. que debe expropiarse para emplazar el Cuerpo de Guardia.(Aprobada por R.O. del 30 de enero de 

1890)”. 
1047

 El edificio del cuerpo de guardia original se sigue conservando con alguna modificación como un añadido al 

sur y la eliminación de la apertura del terreno para iluminar la planta soterrada. 

Figura 54.”Anteproyecto de un puesto de guardia inmediato al Puente Internacional sobre el Miño”, 1885. 

AGMS, 3ª,3ª,leg.734. 
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5.6.3. Nuevas perspectivas de las relaciones económicas y sociales 

El puente internacional más que el ferrocarril supone para Tui y Valença un cambio 

sustancial en lo económico y social. La vía para carruajes y peatones va a ser mucho más 

importante que la vía férrea toda vez que la línea Porto-Vigo no contará con mucha actividad 

y sólo la estación de Valença, como estación término de la línea del Minho mantenía 

frecuencias diarias con la capital distrital y Porto. 

De este modo el comercio se convierte en uno de los principales motores de la 

economía local favoreciendo también el comercio paralelo, el contrabando o “trapicheo”, el 

paso de productos en pequeñas cantidades, cuyas protagonistas serán las mujeres. 

 

 

Un rasgo típico de la construcción del ferrocarril será el crecimiento urbano
1048

. Las 

viviendas burguesas a lo largo de la vía que unirá la ciudad con el puente será el principal 

                                                
1048

 COMÍN, F.; “Los efectos económicos del ferrocarril sobre la economía española (1855-1935)”, en Siglo y 

medio del ferrocarril en España 1848-1998. Economía, industria y sociedad. Ed. Miguel Muñoz Rubio, Jesús 

Sanz Fernández y Javier Vidal Oivares, Madrid, 1999, p. 255-271. RENFE; Los ferrocarriles y el desarrollo 

económico de Europa occidental durante el siglo XIX, Publicaciones de Renfe, Madrid, 1981. 

Foto 61 .Hotel Valenciano, próximo a la estación de Valença, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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rasgo en las relaciones sociales
1049

, toda vez que encontramos a vecinos de Valença edificar 

en las cercanías del puente pero en el lado gallego. 

Las nuevas vías de comunicación permitirán el asentamiento de una incipiente 

industria, toda vez que el nuevo transporte permitía ampliar el radio de sus mercados
1050

. De  

este modo en Valença sería importante la instalación de la fábrica textil de Durães
1051

 en 

1899, ya en la década de 1920 la fábrica de calzado de caucho “Pinta Amarela” del industrial 

José G. González, y en 1929 la fábrica de embalajes “Artística Lda.”
1052

. En Tui las serrerías 

de Salort
1053

 en 1901 y Salcedo y Ustara
1054

 en 1904. Más tardía pero muy importante será la 

fábrica de galletas la Peninsular
1055

, inaugurada en 1913. 

 

                                                
1049

 AHCT, actas municipales, 20-12-1899: “El Señor Presidente manifestó que junto al puente nuevo existian 

algunos terrenos sobrantes de la via pública cuya adjudicacion pretendia algun vecino previo el pago 

correspondiente. Y se acordó que se instruya el oportuno expediente para la venta de las parcelas que resulten, 

nombrando, como Peritos, á D. José Manuel Lorenzo, para la tasacion de las mismas.” 
1050

 COMÍN, F.: op. cit. 1999, p. 258. 
1051

 PINTO NEVES, M.A.; op. cit. 2003, p. 102. 
1052

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 97. 
1053

 AHDT, La Integridad, 1-05-1901: “Ayer se ha inaugurado la magnífica é importante fábrica de aserrar 

maderas que los señores Salort han edificado á orillas del miño, inmediata al antiguo embacadero de Tuy. Los 

señores Salort han festejado la inauguración de su fábrica con un abundante refresco á los trabajadores, 

repartiéndoles dulces y puros y gratificando á todos por la cooperación que han prestado ald ueño para llevar 

á cabo obra que tanto ha de influir en el progreso y en la riqueza de este rincón de Galicia”. 
1054

 AHCT, licencias municipales, 379-41, 1904. 
1055

 AHDT, La Integridad, 3-12-1913: “Atentamente invitados por el señor Rodríguez Vila, hemos visitados la 

fábrica de galletas que muy en breve se inaugurará en esta ciudad girando bajo la razón social de “José R. Vila 

y Oliveira”. La primera impresión que al visitantes produce el nuevo establecimiento fabril es d eagrado, 

satisfacción y sorpresa. La limpieza extremada con que alli se realizan todas las operaciones que integran la 

fabricación de galletas, no tan sencilla como a primera vista parece había de ser, sino de una complicación 

grande que requiere necesariamente el perfeccionamiento de todos los trabajos, es la nota culminante que se 

destaca al entrar en aquel local, según hemos tenido ocasión de admirar por estarse realizando algunos 

ensayos en el momento que allí nos presentamos. Un hermoso horno giratorio de dos pisos, una magnífica 

máquina laminadora de los más perfecto que ha salido de las fábricas inglesas dedicadas a la construcción de 

esta maquinaria, amasadora, refrigeradora, extensora de masas, picadora, toda una serie de aparatos, puestos 

en funcionamiento por un motor eléctrico y en los cuales se echa de ver la última palabra de la industria en la 

construcción d eesta clase de maquinaria, dan bien pronto, al que visita este establecimeinto, la persuasión 

íntima de andar de por medio una persoan perítisima en estas cosas, perfectamente conocedora de la 

especialidad, como lo es uno de los socios de la nueva fábrica, el Sr. Oliveira. El personal hasta ahora 

empleado en realizar los ensayos para el funcionamiento de la fábrica, tráido de fuera, y con larga práctica ya 

en esta industria, es otra de las garantías de buen éxito de la empresa. Y la es no mucho menor lo excelente del 

productofabricado, que no sólo puede competir con el más renonbrado de fabricación nacional, sino también 

con las mejores marcas del extranjero, en las clases de galleta a que por el pronto se dedicará, que no serán 

por cierto pocas, pues allí se elabora desde la más fina y delicada galleta de champagne hasta la más corriente 

y vulgar.” 
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También la construcción de nuevos hoteles van a ser consecuencia lógica de la 

estación y el puente del ferrocarril. En Valença pervivió junto a la orilla del río el “Hotel Río 

Minho”, del mismo modo que en el lado tudense y a los pies del nuevo puente estaba el 

restaurante del empresario Telmo Parada. La amenaza de las crecidas del Miño obligarían al 

traslado del Hotel, reubicándose junto a la nueva estación de ferrocarril. En el mismo nuevo 

espacio urbano sería construiría el “Hotel Valenciano”, formando para la villa una nueva 

centralidad social. En Tui los nuevos hoteles
1056

 que surgen se ubicarán en las calles 

principales de la población, como el “Hotel Generosa” en el Paseo da Corredoira o el 

“Hospedaje del Comercio” construido en la antigua calle del Olmo (paralela a Martínez 

Padín) por el empresario Donato Moure
1057

 en 1889.  

No todo serían efectos positivos con la mejora de las comunicaciones. Para la Cámara 

Municipal de Valença, en 1887, la llegada del ferrocarril y el fácil paso de la frontera por el 

Puente Internacional, permitía llegar a individuos de mal vivir, mendigos, criminales o 

sospechosos de ideas políticas subversivas
1058

. 

                                                
1056

 Los vínculos económicos señalan la búsqueda de modelos en la ciudad de Vigo: AREAL ALONSO, P.A.; A 

Arquitectura dos hoteis de Vigo no cambio de século (1850-1950), Xunta de Galicia, Dirección Xeral de 

Turismo, Santiago de Compostela, 1998. 
1057

 Donato Moure sería el responsable de la comida del banquete regionalista en los Xogos Florais de Tui en 

1891.  
1058

 AHMV, libro se sesiones, 1.15.1.5, 30-08-1887: “O senhor administrador do Concelho, ponderou, que 

sendo esta villa testa de uma linha ferrea e fronteira de Hespanha, com a qual se liga por uma ponte 

internacional, o serviço de policia tem augmentado consideravelmente, por isso que sao continuadas as 

requisiçoes de capturas de crimonosos, refractarios, e grande numero de pessoas indocumentadas de trayecto 

Foto 62. Antiguo Hospedaje del Comercio, en la calle del Olmo, actual calle Coruña, ca. 1950. (archivo 

Juan Vila) 
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El Puente Internacional permitiría una mayor relación social e incluso cooperación sin 

el obstáculo de cruzar el Miño en barca
1059

, al igual que los intercambios y participación en 

las diferentes celebraciones entre las sociedades recreativas de un lado y otro del Miño. Las 

fiestas de Tui y Valença tendrán un especial protagonismo, autorizando la apertura de la 

frontera para el paso de los visitantes, o incluso la existencia de las fiestas de San Telmo de 

Tui de un día dedicado a Portugal. 

  

                                                                                                                                                  

para Tuy, e bem assim de pedintes e vadios, que aqui se apresentam nas ruas e largos, com grande incomodo e 

risco dos habitantes.” 
1059

 AHCT, actas municipales, 18-01-1888: “Teniendo en cuenta los señalados servicios que en la noche del 

diez y seis del actual han prestado los bomberos de la Ciudad, concurriendo con la bomba á sofocar un 

incendio ocurrido en la fronteriza plaza de Valenza, el Ayuntamiento acuerda se gratique á aquellos con la 

cantidad de trece pesetas por cuenta del Capitulo 2o articulo 4o.” 
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5.7. LAS INFRAESTRUCTURAS URBANAS. LA DOTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 Las exigencias higiénico-sanitarias que se extienden en el siglo XIX unida a los 

cambios y transformaciones económicas y sociales en las ciudades, empujará a la renovación 

de infraestructuras y servicios urbanos
1060

, siendo en muchas ocasiones creados ex novo. 

 La gestión de la ciudad cambia desde diferentes aspectos, aunque es un fenómeno
1061

 

que  se visualiza en el siglo XVIII en muchas ciudades, se concretiza a lo largo del siglo XIX 

a medida que la financiación municipal adquiere mayor relevancia.  

 La ley de ayuntamientos de 1845, artículo 79, o la ley municipal de 1877, artículo 72, 

atribuye a los ayuntamientos diferentes infraestructuras y servicios como la pavimentación, 

alumbrado, alcantarillado, limpieza, mercados o abastecimiento de agua. En Portugal los 

códigos administrativos aprobados a lo largo de la centuria seguían el mismo propósito. La 

salubridad y la lucha contra las epidemias forzaban a la administración local a adoptar 

medidas de limpieza y planificar servicios que solucionasen la falta de higiene tradicional en 

muchas ciudades antiguas. 

 Tanto en Tui como en Valença predominaba la ausencia de alcantarillado y 

abastecimiento de agua, medidas fundamentales para la salubridad, pero también el irregular 

pavimento de las calles agravaba este hecho, con la formación de barrizales o acumulación de 

detritus en rincones de la vía. El alumbrado también será una medida que se impondrá a lo 

largo del siglo XIX sin que anteriormente contasen ambas localidades con algún tipo de 

iluminación, aunque no sería descartable la de tipo particular o incluso la de responsabilidad 

de las respectivas guarniciones. Por otra parte la limpieza viaria será también un servicio 

público que se irá extiendo con el tiempo. Los brotes epidémicos, como los del cólera en 

1833, 1855 o 1885, recordaban los problemas de higiene de las ciudades lo que llevaría a 

aplicar estas medidas de limpieza como una de las soluciones para cortar la proliferación de 

enfermedades, o el blanqueo de las fachadas de las viviendas, con el fin de evitar la 

propagación de las epidemias. 

 

                                                
1060

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 93. 
1061

 COSTA BUJÁN, P.; op. cit. 2015, p. 170. 
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La pavimentación de las calles de la ciudad no era una novedad en el siglo XIX en 

Tui o en Valença. Los “arreglos” de las calles, su mejora, ya era una de las responsabilidades 

de los municipios, pero será a partir de ahora cuando se extienda la preocupación por contar 

con un sistema viario en buenas condiciones, que permitiese la circulación, o lo que es lo 

mismo que facilitase el comercio y que evitase los focos infecciosos, los charcos y barrizales, 

que se formaban con la irregularidad o mal estado del firme de la calle. 

Uno de los agentes que deterioraban el pavimento de la calle eran los carros. La poca 

anchura de la llanta de hierro de la rueda y los clavos resalidos provocaban que el piso se 

rompiese y abriese con suma facilidad. De este modo las corporaciones municipales de Tui y 

Valença llegaban a arbitrar medidas para controlar el acceso de los carros al centro de la 

población y las dimensiones de sus ruedas. Así las ordenanzas municipales de Tui trasladaban 

los acuerdos del pleno para obligar a que las llantas fuesen lo suficientemente anchas y que 

los clavos estuviesen embutidos en la misma llanta
1062

. La “cámara municipal” de Valença 

establecía las mismas medidas, ante los problemas que ocasionaban los carros por las calles 

de la fortaleza
1063

. 

El tipo de pavimentación de las calles será el tradicional, el denominado de “guijo”
1064

 

ante los altos costes que el piso enlosado tenía. Lo habitual en Tui y Valença será 

encontrarnos con pavimentación de canto rodado entre el encajonado de losas de granito. De 

este modo era habitual la formación de baches al levantarse los guijarros, lo que también traía 

charcos y barrizales. 

En Tui el progresivo desmantelamiento de la muralla medieval, sobre todo a partir de 

la desamortización militar en 1855, será aprovechado para proporcionar materia prima para el 

enlosado de las principales calles de la ciudad. En 1833 ya advertía el ayuntamiento la 

                                                
1062

 AHDT, Ordenanzas Municipales de la ciudad de Tuy, 1887, “capítulo 11, art. 130.- Dentro del término de 

dos años, á contar desde la publicación de estas Ordenanzas, se establecerá un impuesto sobre llantas 

estrechas con clavos salientes, que tengan menos de siete centímetros. Las carretas de llanta ancha y clavo 

embutido en ella, no solo no pagarán impuesto, sino que sus dueños tendrán derecho á ser recompensados con 

una gratificación, por cuenta del mismo impuesto, que nunca podrá exceder de la mitad del valor que 

represente un juego de llantas, cuya regalia cesará cuando lo disponga el Ayuntamiento.” 
1063

 AHMV, libro de sesiones, 1-21–2-2, 26-05-1860: “Reconhecendo esta Camara o grande prejuiso e damno 

que fasem nas calçadas d'esta villa os rodos dos caros com pregagem,ou pontoes sobresahidos na sua 

ferragem, e a grande necessidade, que havia d'occorrer a similhante mal, accordou se estabelecesse a seguinte 

Postura. Todo o carro que entrar n'esta villa, trazendo as rodas ferradas com pregagem ou pontoes 

sobresahidos, e nao embotidos na mesma ferragem pagará de multa pela primeira ves quinhentos reis e mil reis 

pelas segundas, ou mais vezes que reinceder, sendo metade para o denunciante; cuja postura devera vigorar 

sessenta dias depois  d'aprovado pelo respectivo conselho de destricto, fazendo-se publica por Editaes.” 
1064

 QUIRÓS LINARES, F.; op. cit. 2009, p. 96. 
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necesidad de demoler la Torre de la puerta del Arco por cuestiones de salubridad pero que 

permitiría su aprovechamiento para el enlosado de las calles
1065

. 

Desde la década de 1840, el enlosado practicado en las principales calles de la ciudad 

va a tener como material de referencia los sillares paralelípedos de la antigua muralla, lo que 

beneficiará en la limpieza de las calles de Tui
1066

. Aún así, en algunos casos no era una buena 

solución toda vez que las calles con fuertes pendientes, como la actual de Ordóñez, al quedar 

por el uso alisada podía causar peligros para las caballerías y los carruajes
1067

, obligando a 

apiconar las losas. En calles irregulares, como San Telmo, Entrefornos, Ouro o incluso las del 

Arrabal de Freanxo, la combinación de guijarro y losa granítica se mantendría hasta el siglo 

XX, toda vez que la circulación por estas vías era mucho menor o también más complicada 

debido a las pendientes y a las afloraciones rocosas en la misma calle. 

Las calles secundarias, aquellas en las que la circulación de carros y caballerías era 

obstruida por obstáculos naturales y fuertes pendientes, las losas se reducirían al eje central y 

y a algunas perpendiculares, como será en el caso de la calle de la Misericordia
1068

 (hoy 

párroco Rodríguez Vázquez) o el acceso a la Puerta Nueva (hacia la calle Tyde), y que aún 

hoy están conservadas.  

En Valença las calzadas de la villa comenzarán a ser una prioridad de la cámara 

municipal también desde mediados del siglo XIX. Los “calçeteiros”, los encargados de 

reparar y empedrar las calzadas de las calles, se encargarán de las principales vías de la villa 

                                                
1065

 AHCT, actas municipales, 28-09-1833: “haviendo igualmente manifestado el Sr. Presidente y el Sr. 

Procurador General lo perjudicialisimo que es a la salud publica delos havitantes de esta ciudad el torreon que 

se halla en la Puerta del Arco, acordaron hacer esta indicacion al Excmo. Sr. Capitan Gral y que  seria muy 

util demolerlo aplicando su piedra alas calles quien aprobandola, mandó formar la competente esposición al 

ejercito”. 
1066

 Ídem. 6-10-1840: “Se acordo tambien que mediante estos cedido en beneficio del publico el tanto por ciento 

que a la Corporacion pertenezca por la recaudacion de Contribuciones en el presente ano se saque a postura el 

remate para el Domingo procsimo doscientas cincuenta y dos baras cuadradas al Naciente del nuebo enlosado 

hecho en la calle de la Corredera e intermedio de la capilla de la tercera orden Franciscana y Cuartel de 

Milicias. Y para el obgeto se comisiona a los Sres. Presidente, Gomez, y Maceyra quienes desempenando esta 

comision con la mayor presteza previa certificacion que para encabezar el Espediente, saque el presente Srio 

de esta parte de acuerdo.” 
1067

 Ídem. 5-02-1875: “Para evitar los peligros que ofrece el empedrado de la calle desde el arco de la plaza 

hasta Riomolinos para el tránsito de carros y caballerías por hallarse demasiado liso, se acordó se rayen las 

piedras con pico en todo el trayecto indicado, y se autoriza al Sr. Presidente para hacer esta obra por medio de 

los jornaleros que crea necesarios, pagándose su importe por cuenta de la consignacion para calles.” 
1068

 Ídem. 26-11-1852: “Habiendo manifestado el Sr. Presidente que en consideracion al mal estado en que se 

hallaba el empedrado de la Calle de la Misericordia de esta Ciudad dispusiera su reparacion, cuyo gasto 

ascendió á la cantidad de doscientos sesenta y siete reales y diez y siete maravedis [...]”. 
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como la rúa Direita
1069

o el Largo de S. João, que requerirá varias campañas debido a su 

longitud y a su coste. 

La continua degradación de las calles de la villa, pavimentadas con el sistema de losas 

encajonadas y guijarros, llevará a la confección de planos por parte de los ingenieros 

militares de la plaza para su mejora y evitar así los frecuentes baches y charcos que se 

formaban en las calles de la población
1070

. El ayuntamiento valenciano era consciente de la 

poca calidad de las calzadas y del método tradicional empleado en ellas que provocaba 

continuos arreglos e incluso los peligros que para carruajes y caballerías podía causar a su 

paso
1071

. 

La pavimentación de Valença se mantendría inalterable hasta comienzos del siglo 

XXI, siendo característico de sus calles el sistema de cantos rodados entre el encajonado de 

losas de granito, sólo sustituido en los últimos años por enlosados de granito en las 

principales calles comerciales de la ciudad. 

 

En Tui y Valença el abastecimiento de agua será una preocupación condicionada por 

la falta de presupuesto que pudiera asumir las obras necesarias para abastecer con agua 

                                                
1069

 AHMV, libro de sesiones, 1.13.1.38, 29-01-1853: “Nestas se acordaron que achandose a calçada de rua 

dereita da coroada desde as portas do meio ate  as cazas de Jose Francisco Marrucho incapaz de transitar por 

ella em virtude de poços e grandes faltas de pedra existentes nella fosse a mesma obra concertada toda de novo 

mandar-se a efeito afixar editaes em que se coinciden os mestre pedreiros para a arremataçao de dita obra que 

sera feita com as condiçoes que no mesmo acto esta camara a d'apresentar, e por braças.” 
1070

 Ídem. 1.21.2.2, 21-06-1863: “N'esta foi prezente a planta parcial que foi mandada levantar pelos 

Engenheiros da Praça das ruas e terreiros d'esta villa, que precizao ser melhoradas con novas calçadas, e 

passeios, cujas obras reclamao urgente necessidade pelo estado de ruina em que se achao e sendo submetidas á 

desençao pelo Prezidente, a camara unanimemente accordou, que se procedesse á construçao de novas 

calçadas, e nivelamento das ruas, quanto seja possivel sem grande offença das cazas dos moradores d'ellas, e 

tereiros, e que visto o estado de ruinas em que se achavao, deliberarao que as obras a fazer d'este genero, e 

para as quaes se tinha votado no orçamento geral do corrente anno a quantia de trezentos mil reis, e no do 

anno seguinte de mil oito centos setenta e catro a de dozentas tres mil oito centos setenta e seis reis, fossem 

applicadas ambas estas quantias a construçao de calçadas de pedra d'alvenaria con guias, e passeios de 

cantaria nas ruas, e largos e onde sejao necessarios e sao denominadas rua do Castello= calçada do 

Governador= largo do Eirado= rua de cima e travessa d'ella= e o terreiro das Freiras, que se fisesse 

orçamento da despeza d'estas obras e que junto á planta con a copia d'esta deliberaçao, se remetesse a Exmo 

conselho de Districto, para serem approvados.” 
1071

 Ídem. 1.15.1.4, 14-06-1884: “Accordou a camara, que se procedesse, que quanto antes, ao descalçamento 

da rua de S. Joao d'esta villa, junto ás portas do meio, com o fim de evitar alguma catastrophe maior, que as 

acontecidas recentemente -reservando-se para mais tarde a reconstrucçao d'aquella calçada pelo systema, que 

se entender mais duravel e de mais facil acceso para os carros tirados por bois e cavalgaduras.” 



349 

corriente a las casas de las dos poblaciones. Serán las fuentes públicas y los pozos los que 

mantendrán las necesidades básicas de agua tanto para el consumo como para la limpieza. 

Los intentos para llevar agua a la ciudad ya se plantean en 1825, creando una fuente 

en la Corredoira, encargo realizado al maestro Domingo Novás. La oposición de los vecinos 

de Pazos de Reis
1072

, lugar en donde se abrirían las minas para abastecer la fuente, dejarían en 

proyecto esta iniciativa de la corporación municipal.  

A lo largo del siglo XIX el ayuntamiento tudense se ocuparía de mantener y arreglar 

las diferentes fuentes de la ciudad, aquellas de las que tradicionalmente se surtían los vecinos, 

como la de Santo Domingo, la de Riomuíños y la del Oro, todas fuera del viejo perímetro de 

murallas medieval. Los pozos que existían en el interior de la ciudad tenían un carácter 

privado por lo que el ayuntamiento no actuará sobre ellos. 

El proyecto para el abastecimiento de agua a la población sería aprobada en Tui en 

1887. Al año siguiente se señalaba como había existido un proyecto previo, explorando el 

agua necesaria en los montes de Pazos de Reis, a las afueras de la población, por lo que era 

necesario recoger toda la información previa para aprovechar la inversión que ya se había 

realizado anteriormente
1073

. 

El establecimiento de una comisión que estudiase la traída de aguas a las 

viviendas
1074

sería el paso dado en 1889. Para planificar la traída era necesario calcular el 

censo de habitantes de la ciudad junto con el estimación de los litros de agua que eran 

                                                
1072

 AHCT, actas municipales, 21-06-1825: “se paso una Ynstancia presentada al Sr. Presidente por el 

Maiordomo y algunos vecinos dela Aldea de Pazos de Reyes, relativa a impedir los peligros dela abertura delos 

Pozos o Mina de la agua que intenta traerse a esta Ciudad, y se acordo comisionar al Sr. Ruybal para que 

tomando conocimiento del asunto informe al Ayuntamiento lo que sele ofrezca y parezca sobre el particular.” 
1073

 Ídem. 11-06-1888: “El Sr. Presidente hizo presente que cumpliendo el acuerdo de veinticinco de Noviembre 

último practicó algunos reconocimientos acompañado de inteligentes por las inmediaciones de la poblacion 

para buscar un manatial que facilitase con la economía posible la traída de aguas, y con este motivo averiguó 

que ya antes de ahora el Ayuntamiento se ocupó de tan importante mejora al estremo de haber comisionado á 

un individuo para hacer, como hizo, exploraciones en los montes de Pazos de Reyes en busca de agua, con cuyo 

motivo se invirtieron algunas cantidades, segun todo ello debe constar en el archivo. La Corporacion en su 

vista acuerda se instruya espediente á esclarecer lo manifestado por el Señor Presidente encabezándolo con 

certificacion de este acuerdo y otra que espedirá la secretaria de lo que encuentre acerca del particular en el 

archivo de su cargo y recibiendo declaracion á las personas mas ancianas, dándose despues cuenta pra 

resolver lo que proceda.” 
1074

 Ídem. 13-09-1889: “Se acordó autorizar á la Comision respectiva para que forme el plano y proyecto 

económico y facultativo y demás necesario para las obras que ha de originar la traida de aguas á la poblacion 

que se intenta, cuyos trabajos se practicarán previo pago, por persona competente.” 
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precisos para el consumo y uso doméstico
1075

. Un año después el debate dentro de la 

corporación va a ralentizar los trabajos e incluso la comisión designada para el caso quedará 

disuelta toda vez que en 1895 ya nada se conocía del expediente abierto. El ayuntamiento 

procedería a reiniciar los trabajos autorizando los gastos necesarios
1076

. El proyecto estaría a 

cargo del empresario Domingo Malvar
1077

, cuyos estudios serían autorizados por el Gobierno 

Civil de la provincia en 1897. 

El proyecto de traídas de aguas a Tui estaba aún a debate en la corporación municipal 

en 1899
1078

 y no será hasta 1908 que el ayuntamiento firme el contrato para la traída de las 

aguas a la ciudad a cargo de Domingo Malvar. 

 

En Valença la fuente principal de agua para la población será la llamada “Fonte da 

Vila”, en el lado occidental de la fortaleza e incluida dentro de las mismas fortificaciones. 

Otra fuente dentro del recinto de la fortificación sería la “fonte das barracas”, junto a las 

“Portas do Sol”, en el baluarte de Nossa Senhora do Faro. 

Para abastecer de agua a la villa, también será importante el llamado “poço do trem”, 

pozo que perteneciera al claustro del extinto convento de las Clarisas, y que quedando a 

espaldas del hospital de la Caridad desde mediados del siglo XIX se utilizará como recurso 

para los vecinos. 

El proyecto para abastecer de agua corriente a Valença se concretará en 1897 con la 

exploración de aguas en el monte Faro. La concesión sería otorgada al empresario José 

Francisco Vaz Ribeiro, quien en septiembre de 1897 realizaría las mediciones oportunas para 

conocer el caudal que aportaban las minas exploradas. El resultado sería de cuarenta litros 

por minuto, lo que satisfacía la demanda de quinientas viviendas de la villa.
1079

 

 

                                                
1075

 Ídem. 11-10-1889: “En atención á que el Ayuntamiento tiene ya reconocida la necesidad de la traida de 

aguas á la poblacion, y debiendo para ella instruirse el correspondiente espediente, se acordó que por la 

Comision respectiva se proceda á formar la estadística en que conste el número de habitantes con que cuenta la 

poblacion que ha de surtirse de lasaguas, litros que cada uno precisa para su consumo personal y usos 

domésticos, y la deduccion consiguiente del caudal de aguas que es necesario traer para surtido público; y 

hecho esto se acordará la mas que proceda”. 
1076

 Ídem. 30-09-1895. 
1077

 Ídem. 14-10-1895. 
1078

 Ídem. 11-03-1899: “Se acordó, digo se leyó el informe referente al proyecto de traida de aguas, y despues 

de hablar en su apoyo el Sr. D. Camilo Cela Fernandez, se acordó que pase á la Comision de Hacienda para 

informe.” 
1079

 PINTO NEVES, M. A.; op. cit. 2003, p. 96.  
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Como en el caso del abastecimiento de agua, el coste de una infraestructura como la 

red de alcantarillado, hará que su implantación sea lenta a pesar de la importancia para la 

higiene pública va a tener en todo el siglo XIX. Las aguas sucias de las casas correrán libres 

sobre la calle en algunos casos mientras en otros es observable la presencia de canalizaciones 

bajo el pavimento o instalado en los laterales, bajo las aceras. 

En Valença y en Tui el alcantarillado tendrá su presencia a finales del siglo XIX,    

aunque el deseo de las corporaciones fuese el de contar con él en toda la red viaria urbana lo 

cierto es que el proceso de implantación será lenta y por lo que transmite la documentación 

municipal sin que la misma se planifique sino como producto de la intervención sobre el 

pavimento de las calles. 

 Las ordenanzas municipales de Tui en 1887 señalaban en su capítulo 8º, artículo 56, 

el deber de llevar las aguas sucias de cloacas y letrinas al alcantarillado si este existiese o 

cuando el mismo fuese realizado por el ayuntamiento
1080

, lo que mostraba la ausencia de una 

red general de alcantarillado y sólo la presencia de alguna conducción  particular. 

 En Valença se darán las mismas circunstancias. En las ordenanzas municipales de 

1840, se establecía la obligación de ocultar las aguas sucias a través de caños y tubos en las 

paredes
1081

sin que se mencione el alcantarillado. En las ordenanzas publicadas en 1866 ya 

aparece la mención al “caño general” como idea de proyecto futuro más que algo que se 

estuviera realizando pero que muestra la preocupación de la corporación municipal 

valenciana por solucionar el problema de salubridad que se presentaba con las aguas sucias 

por las calles
1082

. 

 Las obras de las calles de ambas localidades debieron aprovecharse en algunos casos 

para instalar la canalización de las aguas residuales según lo permitiera el presupuesto, 

priorizando las principales calles de las poblaciones
1083

. También encontramos sumideros que 

                                                
1080

 AHCT, Ordenanzas Municipales de la Ciudad de Tuy, 1887, cap. 8º, art. 56: “Las aguas sucias procedentes 

de cloacas ó letrinas, deben tener salida á las alcantarillas sí las hubiere, ó dirigidas á los sumideros 

construidos en las mismas casas, á reserva de ponerlos en comunicación con las alcantarillas, que, en lo 

sucesivo, mande construir el Ayuntamiento. Las letrinas serán necesariamente cubiertas con restos de vejetales 

secos, para evitar emanaciones y malos olores.” 
1081

 AHMV, Posturas Municipaes, 1840, 1.17.31-19: art. 3 “Quem por canos lançar vertentes á rua de dia, ou 

de noite, sem ser por via de tubos pelo interior ou exterior das paredes, pagará a pena de 2.000 reais.” 
1082

 Ídem. Novo Código de Posturas da Cámara Municipal do Concelho de Valença, 1866, 1-17-3.1-34, art. 41: 

“Ninguem poderá ter sobre as ruas canos de despejos, e só poderão tolerar-se occultos quando existam os 

canos communs no centro das ruas, com a multa de 600 a 1$200 reis ao infractor.” 
1083

 AHCT, actas municipales, 30-01-1863: “Se acordó comisionar á los Sr. Morais y Builla para que 

propongan la obra que seria necesaria hacer para el desague de las aguas de la Corredera en el termino de la 

carretera.” AHMV, libro de sesiones, 18-05-1861: “ […] Mais se obrigou ao dezaterro e aterro, ou 

nibelamento do largo e porta da rua de S. Joao, desde o mesmo largo até a porta do Rogueiro, e bem azim á 

mao d'obra de um cano na rua, ou viella da quinta de dezaoito e meio metros de comprido e vinte e quatro 
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se dirigían a depósitos, como el del Hospital en 1866, junto a la Catedral, que será utilizado 

por algunos vecinos de la calle Seijas con el deber de limpiar periódicamente hasta que se 

estableciese el alcantarillado
1084

.  

 La existencia de depósitos y sumideros en Tui permitiría que no existiese una 

urgencia en la construcción del alcantarillado facilitando su paulatina implantación en las 

últimas décadas del siglo XIX.  

 Los problemas de aguas residuales en las calles e incluso el lanzamiento de las aguas 

sucias desde las mismas casas será algo que persista a finales del siglo XIX, prueba de que el 

alcantarillado o sistema de desagüe aún no estaba completo o las casas conectadas, tal y como 

sucedía en Valença
1085

.   

 En Tui, aunque se plantea el proyecto
1086

 de una red de alcantarillado en 1880, su 

puesta en práctica se mostraría a medida que fuese imprescindible. En 1884 en la calle 

Cuenca existía un “caño general”, que por lo que parece corresponde al alcantarillado al estar 

conectado hacia la calle Piñeiro
1087

. La iniciativa de los propietarios también será importante 

como la de los vecinos de la calle Ordóñez en 1885 solicitando al ayuntamiento la 

construcción de un caño general en la Corredoira para poder verter las aguas sobrantes de las 

letrinas en ellas sufragando ellos la conexión transversal
1088

. 

                                                                                                                                                  

centrimetros de largo e a mao d'obra de outro cano para despejo das mesmas agoas desde a caza do Rogueiro 

tendo trinta e dous metros de cumprido e quarent e quatro centimetros de largo, até ao largo do Sol[...]”. 
1084

 AHCT, actas municipales, 6-07-1866: “Diose cuenta de una solicitud de D. Manuel Sanjurjo del informe de 

la comision de Ornato publico sobre dirigir las aguas sucias de su casa en la calle de las Adegas al sumidero 

inmediato que alli tiene el Hospital. El Ayuntamiento acuerda que se autorice al Señor Sanjurjo para conducir 

las aguas sucias de su casa al sumidero ó deposito que en la citada calle tiene el Hospital con las condiciones 

precisas é indispensables de ultimar con aquel establecimeinto en la limpieza de dicho deposito; de conducir 

dichas aguas á la cañeria general cuando esta se construya y la de dejar sin efecto la concesion que se le hace 

por este acuerdo siempre que resultase ocasionar perjuicios á los vecinos de la referida calle ó al público.” 
1085

 AHMV, 21-02-1891: “A camara informada do estado de abandono, em que se acha uma casa, ao vez do 

chao, na rua de S. Christovao d'esta villa, e pertencente ao visconde de Mosellos (Coura), accordou, se lhe 

officiasse, solicitando d'elle, ao menos, o fazer tapar a porta da dita casa, evitando-se assim a vista de um foco 

de infecçao pelos despejos de inmundicias que pelos visinhos ali se lançam.” 
1086

 AHMT, actas municipales, 22-06-1880: “Diose nuevamente cuenta del proyecto presentado por el Sr. 

Presidente en la Sesion anterior para conseguir sean recogidas las aguas que vierten á la via pública, y no 

habiendo quien tomase la palabra en contra, por unanimidad fué aprobado acordándose se someta á la de la 

Junta de asociados, y se tramite en forma para que pueda plantearse oportunamente.” 
1087

 Ídem. 12-02-1884. 
1088

 Ídem. 21-08-1885: “Se dió cuenta de una instancia que producen varios vecinos de la calle de Ordoñez 

esponiendo la conveniencia de construir un caño general en la de la Corredera para por su cuenta hacer otros 

trasversales que desagüen en aquel las aguas sobrantes de las letrinas de sus casas; y el Ayuntamiento con el 

finde resolver con el mejor acierto posible acuerda pase la instancia á informe de la Comision de ornato 

público.” 
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 Las denuncias de los vecinos de la calle Oro en 1890 demandando la necesidad de 

alcantarillado para evitar la inundación de sus bodegas
1089

, establece el ritmo de la instalación 

de la red que se irá completando en estos años. En 1893 ya existía en calles como el Arrabal y 

Piñeiro, en los márgenes de la ciudad, el alcantarillado, aunque su mal estado obligase a su 

reparación
1090

. 

 La construcción de las carreteras a Baiona y al Puente Internacional serviría para 

conectar el sistema general de alcantarillado, tal y como se observa en 1895, cuando el 

ayuntamiento presiona para la realización de los desagües no realizados en las calles de 

Martínez Padín y Piñeiro y que en los planos conectarán con las alcantarillas de la ciudad
1091

. 

De este modo se vislumbraba en la ciudad una red de alcantarillado prácticamente terminada 

que permitía conectar los desagües de las viviendas al sistema. 

 

 La limpieza de las calles entendida como un servicio municipal también surgirá desde 

mediados del siglo XIX en clara sintonía con las medidas de salubridad pública que se 

reforzaban en tiempos de epidemias como la de cólera. 

 La limpieza no sólo hacía referencia a la suciedad y restos orgánicos sobre las calles 

también a los objetos, materiales de obra e incluso trabajos de encurtido que obstruían las 

calles de la ciudad
1092

. Del mismo modo se adopta el encalado de las fachadas de las 

viviendas como medida de limpieza a realizar por los particulares en prevención de las 

epidemias que azotaban regularmente la región. 

 La limpieza regular de las calles de Valença o Tui comenzará como una concesión en 

la cual los responsables de la limpieza se beneficiaban de lo recogido en las calles durante su 

trabajo. Valença estipulará este tipo de acuerdo
1093

 por lo menos desde 1858. En Tui se 

                                                
1089

 Ídem. 7-11-1890: “Se dió cuenta de una instancia en que varios vecinos de la calle del Oro denuncian el 

mal estado de la misma calle y la necesidad de construir un alcantarillado que evite que las aguas innunden las 

vodegas de las casas de los peticionarios. El Ayuntamiento acuerda pase á informe de la Comision de obras, la 

cual, en su caso, presentará presupuesto del importe de las que considere necesarias.” 
1090

 Ídem. 19-04-1893: “El Señor Alcalde manifestó que por el mal estado de las alcantarillas de la calles del 

Arrabal y Piñeiro (esta hoy de Colon) y por la urgencia necesaria para su reparacion, habia dado las órdenes 

para que se verificase inmediatamente, asi como el arreglo de aquellas calles en los puntos que lo necesitaban. 

Y el Ayuntamiento conforme con lo mandado por el Sr. Alcalde acordó prestarle su aprobacion.” 
1091

 AGA, Alcalá de Henares, “Proyecto de zanjas de desagüe, plano de la parte de la travesía”, 1895, 24/02644. 
1092

 AHCT, actas municipales, 29-10-1845. 
1093

 AHMV, libro de sesiones, 1.21.2.1, 1-05-1858: “Nesta se acordou que attendendo as diferentes queixas 

derigidas a esta camara sobre a falta de limpeza das ruas desta villa com grave prejuizo da saude publica, e 

tendo comparecido n'este acto Francisco Ribeiro de Campos, Antonio Joaquim d'Araujo, Joaquim Marques, 

Francisco Marques, Francisco Timbres, Jose Luis Afonso Antonio Jose Aldres, Joaquim Marques d'Azevedo, 

Gregorio Inocencio, Manoel Vieiras, Joao Boaventura Arga, Vincislao Benedi digo Venceslao Benedito Vieira, 

Jose Antonio Gomes, e Maria Clara do lugar da Urgeira, que desserao se obrigavao a fazer a limpeza de todas 

as ruas publicas e trabeças d'esta villa duas vezes por semana nas quartas  feiras a sabbados e isto por tempo 

de seis mezes dandosse-lhe o lixo, e o ecluzivo de nem uma outra pessoa o poder apanhar sem seu 
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realiza el arriendo
1094

 de la limpieza por lo menos desde 1864 señalando que tal método se 

hacía en otras localidades
1095

. 

 El nombramiento de celadores para la vigilancia de la limpieza viaria señala la 

preocupación municipal por las condiciones de plazas y calles, paso previo para 

municipalizar el servicio de limpieza a comienzos del siglo XX. 

 

 Otra de las medidas que cambiarán la percepción de la ciudad será el alumbrado de 

las calles y plazas. Los momentos de ocio de la burguesía local se extienden también hacia la 

noche, la necesidad de iluminar las calles y los espacios públicos más señalados, será una 

forma de apropiación de la noche urbana
1096

. 

 Las primeras referencias al proyecto de alumbrado en Tui datan de 1840, cuando la 

corporación municipal desea el derribo de balcones y voladizos para permitir la colocación de 

alumbrado
1097

. En 1843 el ayuntamiento volverá a insistir en la necesidad de instalar el 

alumbrado en la ciudad consiguiendo la aprobación del arbitrio sobre los aguardientes y 

licores de venta en la ciudad
1098

 y distrito para sufragar los gastos del mantenimiento del 

                                                                                                                                                  

consentimento, e convindo esta camara na referida proposta a azeitou e impoem a pena de quinhentos reis de 

multa a qual quer outra pessoa que apanhe o referido lixo sem o consentimento dos proponentes que de como 

se obrigao a tudo comprir asignao esta acta declarando que em seguida compareceo Isabel Garcia viuva do 

mesmo lugar da Urgeira e disse se obrigava tambem a faser a mesma limpeza na forma asim declarada e 

asignarao.” 
1094

 AHCT, actas municipales, 10-01-1864: “Que se estienda tambien un pliego de condiciones para la limpieza 

de calles, Plazas y paseos por los Señores Yndividuos de Policia Urbana, y echo asi se de cuenta al 

Ayuntamiento para acordar lo que considere mas oportuno y someter a la aprobacion superior.” 
1095

 Ídem. 22-03-1867: “Que se estienda tambien un pliego de condiciones para la limpieza de calles, Plazas y 

paseos por los Señores Yndividuos de Policia Urbana, y echo asi se de cuenta al Ayuntamiento para acordar lo 

que considere mas oportuno y someter a la aprobacion superior.” 
1096

 QUIRÓS LINARES; F.; op. cit. 2009, p. 111. 
1097

 AHCT, actas municipales, 20-04-1840. 
1098

 Ídem. 1-08-1843: “El Ayuntamiento que procura con el mayor anhelo mejorar cuanto sea posible esta 

Ciudad, especialmente proveherla de alumbrado de que carece con notable perjuicio de sus abitantes ha 

acudido ya á la Exma. Junta Provisional de Govierno de la misma para que se sirviese concederle para dicho 

obgeto y otros de utilidad comun algunos arvitrios y accediendo ea dicha solicitud tubo á bien verificarlo del 

impuesto de diez y seis mr. en cada cuartillo de Aguardiente y licores que se consuman en esta Ciudad y su 

Distrito Municipal y cuarenta reales en cada pipa de vino del que se venda al por menor en todas las tabernas 

de la misma y su alcabalatorio; pero observándose que el primer arvitrio apenas produce lo preciso para su 

administracion en razon del mucho fraude ya de este articulo se comete siendo imposible el evitarlo por mas 

medidas que para conseguirlo tiene ya adoptadas, cree oportuno dirigirse inmediatamente ea dicha Exma. 

Junta ea fin de que se sirva hacer estensibos los citados impuestos a  cuatro mr. mas por cada persona de todas 

clases y secsos asi del Reyno como Estrangeros que pasen al de Portugal por el punto de la barca Nacional de 

esta Ciudad pues aunque se persuade que su producto no puede ofrecer grandes ventajas contribuirá no 

obstante á resarcir en parte el quebranto que resulta del espresado impuesto sobre Aguardiente y licores, y 

para que esta acordada surta los efectos convenientes en el espdiente formado sobre el particular se saque por 

el Secretario para unir al mismo la correspondiente certificacion.” 
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alumbrado. Un mes después los concejales analizarían la ubicación de los faroles y si estos 

serían “sencillos” o de “reverbero”
1099

, más brillantes estos últimos. 

 En febrero de 1844 comenzaban a funcionar los nuevos faroles promulgando un 

bando el ayuntamiento
1100

 de Tui sobre las multas por rotura de los faroles y la obligación de 

obedecer a los serenos que por la noche cumplían sus rondas. El número de faroles serían 90, 

en las principales calles de la ciudad siendo instalados en otros puntos relevantes a medida 

que se demandaba mejores condiciones de luminosidad, tanto por seguridad como por 

comodidad. En 1859 serían recolocados los nueve faroles de la Corredoira, por su mala 

ubicación anterior. Serían colocados en el centro sobre pilares de piedra
1101

. 

 Los problemas que las lámparas de aceite daban además de la poca luz, promoverán el 

cambio al gas en 1867. La corporación no sólo optará por el cambio del combustible sino 

también aumentar el número de faroles para que los vecinos tuviesen mejor calidad en el 

alumbrado de la ciudad
1102

. Los tubos de cristal que debían traerse para el nuevo alumbrado 

de gas ya estaban en camino en abril
1103

 estudiando los cambios que se debían operar con el 

                                                
1099

 Ídem. 1-09-1843: “Respecto lea espresada Junta de Gobierno há concedido al Ayuntamiento algunos 

arbitrios para poner alumbrado en esta Ciudad de que carece, y para atender á otros objetos de utilidad 

publica se acordó comisionar á los Señores Presidente, Orozco y Hernandez, y Leyras para que asociados de 

las personas que consideren inteligentes para el caso, designen los puntos en que deban colocarse los faroles, y 

procuren que estos se construian con la brebedad posible bien sea en esta Ciudad eo en otro parage ya sean 

sencillos ó de reberbero y segun las mayores ventajas que ofrezca el alumbrado de una u otra clase, verificado 

lo cual se disponfrá lo mas que convenga sobre el particular.” 
1100

 Ídem. 16-02-1844: “Estando dispuesto que en la noche del Domingo procsimo tenga principio el alumbrado 

en esta Ciudad conforme á las bases, conidciones, y ordenanzas que constan en el expediente instruhido al 

efecto, se acordo que por el Señor Presidente se espida y fige en el dia de mañana un bando comprensibo de las 

medidas siguientes= Primera: todos los que atenten de palabra ó obra contra los Serenos seran arrestados por 

estos y conducidos á la carcel: se les formará la correspondiente causa y castigarán conforme á la ley sin 

perjuicio de usar aquellos de las armas de que estaran provistos en el ultimo caso, y en el de correr riesgo su 

vida= Segunda: los que á mano airada ó de otro cualquier modo rompiesen algun farol bien sea de dia ó de 

noche, ademais de recomponerse por su cuenta, y siendo hijos de familia por la de sus padres, pagará diez 

ducados de multa de irremisible esaccion, si reincidiese veinte, y por parte las penas a que sea acrehedor como 

enemigos del bien estar del publico, a cuyo fin quedan obligados todos los vecinos á celar y dar parte 

inmediatamente á la autoridad local de cualquiera nobedad que sobre elm particular se note= Tercera: todas 

las personas que á cualquiera hora de la noche sean encontrados por los Serenos quedan igualmente obligadas 

á obedecer las intimaciones que estos les hagan segun las ordenes con que para ello se hallen rebestidos, y en 

otro caso serán tambien conducidos por los mismos á la carcel y tratados como perturbadores del orden 

publico.” 
1101

 Ídem. 13-05-1859. 
1102

 Ídem. 1-03-1867: “Primero: setecientos escudos para reformar el alumbrado público de la ciudad 

poniendolo de gas por que si era preciso aumentar el numero de faroles para que el pueblo se hallase 

regularmente alumbrado, es preferible suplir el aceyte con el gas cuya mejora tienen reconocida ya la mayor 

parte de los pueblos de España: ademas en el presupuesto adicional de este año se consignaron ya con 

aprovacion del Sr. Gobernador de la provincia las cantidades necesarias para reformar los faroles poniendolos 

en disposicion de servir para el nuevo destino que se les dá.” 
1103

 Ídem. 5-04-1867. 
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arrendatario y otras condiciones como los horarios que debían estar encendidos los noventa y 

cinco lámparas, el tipo de mecha, la altura de la llama y la limpieza de los faroles
1104

. 

 Con la llegada de la electricidad la iluminación de las calles también contará con un 

cambio profundo. Las propuestas de instalación eléctrica por varios empresarios locales que 

formaban parte de importantes familias, evidencian la relevancia de la electricidad para el 

desarrollo de los negocios locales. Las ofertas que Leoncio Comesaña, José Leiras o Juan 

Álvarez Cordero, serán estudiadas por la corporación municipal
1105

 en 1895. En octubre, las 

condiciones estaban aprobadas por el pleno
1106

dando el visto bueno para que la Sociedad 

Eléctrica de Tui instalase el nuevo alumbrado
1107

 aunque el tendido eléctrico contaría con 

dificultades en sus obras de instalación por la oposición de los vecinos de Tebra, parroquia 

donde se ubicaba la central de la empresa. 

 La sustitución del alumbrado de gas por el eléctrico no sería tan inmediata debido a 

las dificultades en la producción eléctrica durante el verano, toda vez que la falta de agua de 

la estación de Grixó, en Tebra, no permitía una iluminación constante. De este modo el 

ayuntamiento ordenará que las lámparas de petróleo continuasen alumbrando las calles de la 

ciudad en los momentos en que la luz eléctrica fallase
1108

.  

                                                
1104

 Ídem. 19-04-1867. 
1105

 Ídem. 22-05-1895: “El Señor Presidente manifestó que se le habian hecho varias proposiciones para la 

instacion del alumbrado eléctrico en esta Ciudad, siendo varias tambien las condiciones para facilitar por tal 

medio el alumbrado público. En su vista el Excmo. Ayuntamiento acordó aceptar en principio el 

establecimiento del alumbrado público por medio de la electricidad y nombrar en comision á los D. José 

Sarmiento Ozores, D. Nicolás Miguez Salinas y D. Juan Rodriguez Fernandez, para que estudien el asunto, 

examinaron los distintos proyectos y propongan á la Corporacion lo que estimen mas acertado, teneindo sin 

embargo en cuenta las siguientes bases: 1a Aumento de luces con relacion á las que actualmente existen. 2a 

Que el importe no esceda de la cantidad consignada en el presupuesto actual y un cincuenta por cien mas en la 

misma.” 
1106

 Ídem. 28-10-1895: “Se leyeron nuevamente las condiciones para la instalacion del alumbrado eléctrico y no 

habiendo sido por ningun señor concejal combatidas, fueron aprobadas en su totalidad, acordándose que se 

saque inmediatamente á subasta dicho servicio, cumplidas que sean todas las formalidades legales.” 
1107

 AHCT, La Integridad, 10-06-1896. 
1108

 Ídem. 4-08-1897: “El Sr. Alcalde espuso las deficiencias que vienen observandose en el alumbrado eléctrico 

en esta época en que la escasez de agua, segun manifiestan los empresarios, no permite que la maquina 

funcione con la regularidad deseada. Pregunta, si ha de continuarse en tal estado, eo si ha de sutituirse 

actualmente por el alumbrado de petroleo, eo si este ha de emplearse solo á altas horas de la noche cuando 

falta el alumbrado eléctrico. El Sr. Cela entiende que debia utilizarse el petroleo desde una hora antes de 

terminar la luz eléctrica. El Sr. Fernandez cree que debe suprimirse esta tanto no se regulariza totalmente, 

sustituyéndola por petroleo desde el anochecer. Siendo la cuestion de verdadera importancia para la localidad 

y antes de optar por cualquiera de esa dos soluciones, á propuesta de varios señores concejales, se acordó por 

unanimidad que la Comision de alumbrado estudie con urgencia el asunto y proponga inmediatamente lo que 

estime mas acertado.” 
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 Uno de los pequeños cambios que traerá la instalación eléctrica será la expropiación 

forzosa para la colocación de las palomillas y demás útiles necesarios para el tendido 

eléctrico
1109

. 

 En Valença la iluminación de la villa ya contaría con antecedentes teniendo en cuenta 

la presencia militar, iluminando los puestos y puntos que fuesen necesarios. En 1857 la 

“cámara municipal” arrendará el alumbrado de sus calles con 30 lámparas de 

aceite
1110

comprados a Lisboa el año anterior
1111

. 

 Las lámparas de petróleo serán instaladas en agosto de 1872 por el comerciante José 

Victorino do Cruzeiro Seixas, aportando las mechas y el combustible
1112

. 

 En el año 1901 a pesar de mantenerse las compras de petróleo para las lámparas, la 

cámara municipal ya estaba reflexionando sobre el cambio de sistema de iluminación. Al año 

siguiente la intención de la Sociedad Eléctrica de Tui de llevar la electricidad a los 

particulares y la iluminación pública sería aceptada por la cámara municipal de Valença, 

firmándose el contrato en mayo de 1903
1113

. La adjudicación sería por 14 años y el precio 

anual de 550.000 reis. El número de faroles sería de 100 siendo inaugurada el 15 de octubre 

de 1903. La Sociedad Eléctrica de Tui estaba representada en Valença por Fernando Marinho 

Falcão, ubicándose las instalaciones de la empresa en el viejo solar del “almacén de armas”, 

junto a la casa del Gobernador de la Plaza
1114

. 

 

 Los mercados también van a sufrir una fuerte remodelación a lo largo del siglo XIX 

tanto por las medidas de salubridad como la llegada de nuevos materiales que alterará las 

formas y sentido de los viejos mercados abiertos de las poblaciones. 

 En Tui el mercado se hallaba desde el siglo XVI ubicado junto a la Porta da Pía, con 

cubiertos a una agua apoyados sobre columnas de perpiaño y la misma muralla medieval. La 

pescadería, en el lado norte, será uno de los elementos más innovadores en estos momentos 

unido a la carnicería. También contaría este mercado tradicional con la panadería, en el lado 

sur de la Porta da Pía, como espacio cubierto
1115

.  

                                                
1109

 Ídem. 8-11-1899: “Se dió cuenta de una comunicacion de la empresa del alumbrado eléctrico pidiendo que 

se tramite el expediente de espropiacion forzosa para poder colocar, sin protestas de nadie las palomillas y 

demas útiles necesarios para el tendido de la líneas y colocacion de lamparas, acordándose en su vista que 

informe la comision de Policia urbana.” 
1110

 AHMV, libro de sesiones, 1.21.2.1, 22-12-1857. 
1111

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 313. 
1112

 Ídem. 
1113

 Ídem. p. 314. 
1114

 Ídem. p. 315. 
1115

 VILA, S.; La ciudad histórica de Tui, 2014, p. 42. 
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 La pescadería y la carnicería serían reedificadas en 1669, según el proyecto elaborado 

por el ayuntamiento
1116

, manteniendo
1117

 la tipología anterior que pervivirá hasta el siglo 

XIX. 

 El modelo de mercado seguirá siendo el tradicional cuando a comienzos del siglo XIX 

el ayuntamiento opte por renovar los espacios de venta de pescado, frutas, pan o carne. La 

obra, que tenía su complejidad, va a alterar sustancialmente toda la zona occidental de la 

muralla medieval, junto a la Corredoira. La eliminación de los muros y escarpas de la falsa 

braga abriendo la calle hacia el norte, permitía lograr un gran espacio público que se 

bautizaría como Plaza del Comestible. Las obras de la nueva plaza comenzarían en 1813, no 

siendo finalizadas hasta 1824. Las obras modificarían los cubiertos, apoyándose el tejado 

sobre pies derecho exentos de la misma muralla. En frente de la Porta da Pía también se 

crearía un nuevo cubierto, la panadería nueva, mientras que debajo del mirador de las clarisas 

se construiría el edificio para la cortaduría
1118

 y la casa del “regidor de semana” completando 

el servicio de la nueva plaza. 

 Hasta la nueva plaza trasladarán los productos hortofrutícolas que se vendían frente a 

la catedral, bajo cubiertos tanto en el lado del Hospital de Pobres y Peregrinos como en el  

antiguo cuartel de artillería, ya que contaba con espacios porticados que debieron utilizarse 

para esa finalidad
1119

. 

 La plaza del Comestible ocupaba poco más de quinientos metros cuadrados cubiertos, 

siguiendo aún el modelo antiguo de mercado abierto. La construcción de la plaza en una 

fecha muy temprana le impidió aprovecharse de los nuevos materiales y conceptos de los 

mercados de abastos cerrados aunque no le impediría, a pesar de la arquitectura tradicional, 

aplicar los nuevos conceptos de higiene y salubridad al incluir un edificio propio para los 

carniceros, contar con un cuarto para el regidor que vigilaba las condiciones higiénicas de la 

plaza o instalar los desagües para la limpieza diaria del mercado
1120

. 

                                                
1116

 AHCT, libro 824, fol. 191. Obra de la Pescadería y la Carnicería. 
1117

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo I, p. 460. 
1118

 AHCT, actas municipales, 22-10-1824: “Habiendose echo presente la necesidad de pintar las Puertas y 

ventanas del nuevo edificio de la cortaduria y casa del Sr. Regidor incluso los hierros de dha cortaduria para 

su hermoseo y conservacion se acordo sacarlo a publicas posturas y que el Sr. Presidente fixe carteles 

señalando el remate para las once de la mañana del proximo Domingo.” 
1119

 Ídem. 25-05-1844: “Hizo presente el Sr. Presidente que segun el anuncio Boletin numero sesenta y cuatro 

estaba en subasta el Cuartel que fue de Artilleria, sito en la plaza del mercado viejo, el cual fué tasado en seis 

mil nuebecientos ochenta y siete reales [...]”. 
1120

 Ídem. 18-07-1834: “Se manifiesta por el Sr. Capitular Gil, Médico titular de esta Ciudad, que aun cuando 

generalmente se estan adoptando medidas de limpieza en todas las poblaciones como causa conocida para 

evitar la desinfeccion de la admosfera y librarse de toda especie de epÍdemia que en el dia está asolando sobre 

manera a la España, advierte que tanto en la carniceria de esta Ciudad, y en la Plaza ecsisten los conductos 

occecados con inmundicia, al paso que las panaderas se hallan mezcladas con los pescantines, verduleras y 

fruteras; en cuya consecuencia acuerdan S.S que e´Sr. Castañon, ademas del encargo particular que tienen los 

Sres a quienes toque la semana para preparar el aseo con todo esmero, tome a su cuidado el hacer cumplir las 
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 La concepción obsoleta de la Plaza del Comestible de Tui, a pesar de los elogios
1121

 

del historiador Ávila y La Cueva en 1850, hará que sea un espacio que tarde en actualizarse 

con un espacio cerrado. Las malas condiciones que se desarrollarán en la plaza por la 

ausencia de una política de rehabilitación o mejora del espacio de venta a lo largo del siglo 

XIX lleva a que algunos de los cubiertos sean desmantelados como el de la leña
1122

, por lo 

sombrío del lugar y las malas condiciones que se daban, o la panadería, cuya cubierta 

también será desmantelada por su estado ruinoso. En 1887 la corporación municipal ya estaba 

estudiando la posibilidad de una nueva plaza de abastos
1123

, proyecto que se alargará por 

incapacidad económica del ayuntamiento
1124

. 

 Las obras del “foso” en 1895, en la confluencia de las calles A. G. Besada y Martínez 

Padín, por el constructor pontevedrés Domingo Malvar, serían la oportunidad para crear un 

espacio en el cual se pudiera proyectar la nueva plaza de abastos
1125

. El solar formaba parte 

del viejo baluarte de San Telmo, de la fortificación moderna de Tui, y el destierre de los fosos 

y escarpas permitiría aprovechar el espacio a espaldas de la Cárcel del Partido Judicial. La 

creación de la calle Rosa Bahamonde en 1896, paralela a la de A. G. Besada, desarrollaba el 

solar para un futuro uso público.  

                                                                                                                                                  

disposiiones repetidamente acordadas, de que las panaderas no salgan del tinglado que les está señalado, los 

que venden pescado desde la entrada en la Ciudad, traigan las caballerias por el ronzal y se coloquen los 

demas que venden por verdura, ya fruta, del modo que crea oportuno, conciliando la franqueza de los que 

concurran a surtirse, con la buena colocacion que deben tener para su mejor venta.” 
1121

 AVILA Y LA CUEVA, F.; op. cit. tomo I, p. 162: “...y las del Comestible, que se empezó su construcción 

en el año 1813, se siguió en ella en el de 1814, y estuvo sin concluir hasta el de 1824 por falta de medios, 

haciendo en ella de nuevo la Carnicería, que sin duda es la mejor de Galicia, el cuarto para el Regidor de 

Semana muy proporcionado y de bella fabrica, y los cubiertos para vender y comprar, todo con la mayor 

hermosura y disposición...”. 
1122

 La panadería vieja, al sur de la Porta da Pía. 
1123

 AHCT, actas municipales, 8-08-1887: “ […] que despues de esto procede que el Ayuntamiento estudie el 

medio de construir una plaza de abastos con las condiciones necesarias, y que tan indispensable es ya para el 

pueblo ya para obtener recursos el Municipio [...]”. 
1124

 Ídem. 28-07-1888: “Teniendo en cuenta la necesidad cada vez mas imperiosa de construir una plaza de 

abastos que responda á la importancia de la localidad, se acordó que la Comision de Ornato por medio de un 

arquitecto produzca los planos, proyecto y presupuesto de las obras, inquiriendo antes el costo para resolver lo 

procedente.”. 14-09-1892: “El Señor Presidente dijo: que es necesario llevar á cabo la construccion de una 

plaza de Abastos, mejora que con insistencia viene reclamándose y propone el nombramiento de una Comision 

que estudie los medios convenientes para su realizacion inmediata.”. 
1125

 Ídem. 19-08-1895: “Se leyó el informe de la Comision de Ornato y obras públicas, referente á la 

proposicion hecha por el Señor Malvar, para el desmonte de las tierras del lugar denominado foso en esta 

ciudad, proponiendo la comision referida que se acepte aquella propuesta y se formalice el contrato previas las 

formalidades legales. El Excmo. Ayuntamiento, conforme con la comision, considerando ventajosisima aquella 

obra, para el ensanche de la poblacion, y construccion de la plaza de abastos: considerando que en vez de 

ocasionar gastos al municipio le produce un ingreso liquido de dos mil pesetas, ademas de regularizar otro 

paseo de esta ciudad, acordó por unanimidad aceptar aquella propuesta, formalizando el contrato previos los 

trámites legales”. 
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 A pesar de contar con el solar apropiado, en el borde de la población y con unas 

dimensiones regulares, la construcción de la nueva plaza de abastos se alargaría en el tiempo 

manteniéndose la polémica por las malas condiciones en la vieja plaza de abastos, en donde 

en 1906 el ayuntamiento quería vender el solar de la panadería
1126

, obstruyendo de esta 

forma, según opinión de vecinos y concejales la ventilación de la calle Ordóñez, con todos 

los olores de la pescadería y verduras que allí se exhibían y vendían cada día. 

 No será hasta 1909 que se formalice la cesión del terreno de Malvar, siendo 

desmontados y preparados en 1910. El proyecto de la obra estaba firmado por el ingeniero 

Bonifacio Menéndez Conde en 1911, cuyo estilo arquitectónico era neo-mudéjar, con arcos 

de herradura y alfiz en las puertas de entrada a la plaza de abastos. El proyecto no se llevará a 

cabo siendo realizado uno nuevo en 1936 por el arquitecto Juan Argenté
1127

. Su sencilla 

tipología, cierre de cantería y cubierta de chapa de zinc, desaparecería en 1970 con la 

construcción de una nueva plaza de abastos en la calle Casal Aboy. 

 

 En Valença la plaza de abastos mantenía la situación tradicional en los espacios 

públicos dentro de la fortaleza y sobre todo en lo que eran la planta baja del edificio 

municipal, en la rúa Direita, cuyos soportales servían como mercado. A partir del siglo XVIII 

serían preparados unos cubiertos en la rúa da Oliveira, la más occidental de las calles 

valencianas, albergando el espacio principal de mercado, con la pescadería y la carnicería. La 

denominación de “porta do açougue” y “paiol do açougue” para una de las puertas 

medievales de la villa aún conservada y para el polvorín ahí construido, mantiene esa 

vinculación mercantil
1128

. 

 Las malas condiciones de los cubiertos y puestos de venta obligan a la cámara 

municipal a realizar obras
1129

 a lo largo del siglo XIX, pero los cambios que se realizarán 

mantendrán en esencia el modelo de mercado abierto. La plaza de la Hortaliza será 

proyectada en 1873 y licitada su obra en la misma rúa da Oliveira
1130

. Hasta el año 1882 no 

                                                
1126

 AHDT, La Integridad, 03-09-1906, p. 3. 
1127

 VILA, S.; op. cit. 2014, p. 100. 
1128

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010. p. 262. 
1129

 AHMV, libro de sesiones, 1.13.1.38, 25-09-1852: “Nestas se acordou que se manda-se digo que se pagase a 

Antonio Jose Alves, da Urgeira a quantia de mil e seis centos reis do concerto do tellado da praça.”. 1.21.2.2, 

20-10-1860:  “N'estas mandou o vice Prezidente ao Pregoeiro Pedro Gonçalves, que metesse a pregao 

d'arremataçao da factura de tres grades de ferro para as janellas da nova caza do assougues e praça do peixe 

d'esta villa o que elle fes dando diversos e repetidos pregoes no lugares mais publicos e do costume d'esta villa 

[...]”. 
1130

 Ídem. 1.15.1.3, 20-01-1873: “ O senhor vereador mais velho, servindo de Prezidente e o senhor Fiscal 

deram conta á camara de que tendo sido postas em praça de conformidade com a deliberaçao da mesma, no 

dia sete do corrente, as obras da reconstruçao da Praça da Hortaliça, d'esta villa, a pesar de se haver 

annunciado por espaço de trinta dias, a arremataçao das mesmas, apenas tinham comparecido a licitar, como o 

official pregoeiro certificou e deu fe [...]”. 
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finalizará la obra
1131

, que contará con un gran cubierto de chapa de zinc sostenido por 

columnas de hierro fundido, contando con caños de desagüe para su limpieza e higiene. Las 

condiciones de Valença, con falta de espacio en su interior y el control militar, impediría 

mejorar las instalaciones aunque la nueva plaza de la Hortaliza era un paso adelante, 

desterrando las viejas barracas de madera que servían para la venta. 

 Hasta 1932 Valença no contará con un nuevo proyecto de mercado público que 

reuniese todos los puntos de venta diaria en un espacio cerrado
1132

. Los planos del proyecto 

serían responsabilidad del despacho “Engenheiros Reunidos, Lda”, radicado en Porto. El 

lugar para levantar la nueva plaza sería donde se realizaba la feria de ganado, frente al jardín 

municipal y a los pies de la Portas do Sol. El veto a construir la plaza de abastos en este solar 

por la Direção Geral de Edificios e Monumentos Nacionais en 1934, obligaría a escoger otro 

local años más tarde, en la confluencia de las carreteras a Monção y Viana, comenzando las 

obras en 1939 y concluyéndose en 1940. 

 

 Los mataderos públicos también se convertirán en un elemento importante de la 

higiene y salud en los nuevos ayuntamientos del siglo XIX. 

 En el caso de Tui el matadero público seguirá siendo el construido en el barrio de 

Riomuíños
1133

 en 1785. A lo largo del siglo XIX las necesidades de reforma se concretarán en 

la limpieza, el retejo o el enlosado, no modificando sustancialmente las condiciones del viejo 

edificio. 

 Valença propondrá construir un matadero
1134

 en 1858. El lugar propuesto será junto al 

Miño, en el camino que iba de la fortaleza al embarcadero
1135

. En principio el matadero de 

Valença sería un barracón de madera sobre una planta de cantería, en 1859 sería modificado 

el proyecto realizando toda la obra de cantería. Los problemas con la ubicación del matadero, 

amenazado con las inundaciones del río, harían retrasar la conclusión
1136

 hasta 1863. 

                                                
1131

 PINTO NEVES, M.A.; op. cit. 2003, p. 72. 
1132

 PEREIRA DE CASTRO, A.; op. cit. 2010, p. 273. 
1133

 VILA, S.; op. cit. 2014, p. 70. 
1134

 AHMV, libro de sesiones, 1.21.2.1, 10-04-1858: “Nesta se acordou em que se oficiase ao Governador da 

Praça a fim de que d'acordo com os oficiais de Enginheiros indicassem a esta camara qual o local mais propio 

para se construir um matadouro de gado nos suburbios d'esta Praça.” 
1135

 Ídem. 1,21,2,1, 2-10-1858: ”Sendo de reconhecida necessidade a construçao de um novo matadouro para o 

fornecemento das carnes verdes dos assougues d'esta Praça por se achar em estado de ruina a caza que até 

agora tem servido para este fim a camara deliberou se procedesse emediatamente á constrçao de uma caza que 

sera feita em um recanto do campo de S. Christovao pertencente a esta camara e proximo as margens do rio 

Minho no sitio do cais a qual se fara construir de pedra nos seus alicerces e de madeira d'alm para cima 

apoiado o telo sobre nove colunas de pedra e com as comodidades adquedes a fim a que se destina e com a 

entroduçao n'elle d'agoa suficiente para poder ser lavado todos os dias, e conservado em perfeita limpeza. Que 

se procedesse ao competente orçamento e se desse conhecimento o conselho de Districto para ser aprovado.” 
1136

 PINTO NEVES, M.A.; Valença, da Fundação á Eurocidade, 2015, p. 492. 
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6. La imagen de la ciudad burguesa  

  

 A lo largo del siglo XIX viajeros y artistas mostraron imágenes y descripciones de Tui 

y Valença, desde su subjetividad pero que permitió complementar el conocimiento que 

tenemos sobre el paisaje urbano de la frontera del Miño a través de otro tipo de fuentes 

documentales tanto visuales como descriptivas. 

 La llegada de viajeros al Miño no era un fenómeno ocasional ni extraño antes del 

siglo XIX. La importancia del camino a Santiago con Tui como vía obligatoria desde 

Portugal había aportado la visión de numerosos peregrinos sobre la ciudad y su entorno
1137

. 

En el siglo XVIII los viajeros extranjeros a su paso por la ciudad también contribuirían con su 

particular visión sobre los lugares por los que pasaban
1138

. 

 La diferencia de estos viajeros con los que se van a suceder en el siglo XIX será la 

percepción del paisaje, cómo la naturaleza se hace un elemento imprescindible de sus 

descripciones y dibujos
1139

. Los ilustrados o los peregrinos ignoraban el paisaje para relatar 

otros aspectos que consideraban más importantes en su viaje. Los viajeros y artistas en el 

siglo XIX empapados del espíritu del romanticismo destacarán en sus descripciones, 

grabados y dibujos la presencia de la naturaleza tortuosa y salvaje. Una naturaleza que buscan 

en lugares poco habituales del Grand Tour como era la Península Ibérica, pero que por su 

exotismo a ojos de los viajeros nórdicos, representará un escenario atractivo para sus viajes a 

lo largo del XIX y comienzos del XX. 

 El interés de las descripciones de estos viajeros a su paso por la frontera del Miño, en 

su mayoría anglosajones, va más allá de la subjetividad que representan sus dibujos y 

grabados. El paisaje urbano que ellos perciben en la frontera, la relación entre Tui y Valença, 

será un testimonio de gran riqueza toda vez que nos permite detallar las relaciones urbanas 

entre una orilla y otra a través de la mirada interesada del viajero y del artista.  

 A partir de la segunda mitad del siglo XIX la fotografía añade otro tipo de 

información. A pesar de que también aquí podemos advertir la subjetividad del artista que 

orienta y enfoca su cámara hacia un punto determinado del espacio, el resultado se hace 
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 VILA, S.; “La Catedral de Tui y el camino de peregrinación a Santiago”, en La Catedral de Tui desde su 

Plan Director, dir. Iago Seara Morales, Santiago de Compostela, 2015, pp. 27-57. 
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 GARCÍA BLANCO-CICERÓN, J.; Viajeros angloparlantes por la Galicia de la segunda mitad del siglo 
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objetivo, se obtiene una representación detallada de la ciudad, de su paisaje, percibiendo a 

través de las series fotográficas la transformación de la ciudad. 

 

6.1. LAS REPRESENTACIONES ARTÍSTICAS DEL PAISAJE URBANO EN LA FRONTERA 

 

 En su periplo por España y Portugal muchos viajeros pasaron la frontera del Miño 

desde comienzos del siglo XIX. La Guerra de la Independencia será uno de los motivos por el 

que muchos viajeros ingleses se interesen por hacer un recorrido por sus paisajes e historia, 

por ejemplo los escenarios de batallas. 

 Alexander Laborde nos aporta una descripción de Tui a comienzos del siglo XIX, 

antes de 1809, momento de publicación de su trabajo. Resulta interesante como destaca los 

muros antiguos de la ciudad y la existencia de buena artillería para oponerse a la vecina 

Valença. Laborde señalaba como la economía de la ciudad se basaba en el contrabando
1140

 

con el vecino reino, lo cual recuerda a los intentos de re fortificación de la ciudad por Miguel 

de Hermosilla y Josef Velarde ca. 1799, justificando
1141

 esta para combatir el contrabando 

más que la preocupación por surgir conflictos en la frontera. 
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 LABORDE, A.; op. cit. 1816. “De Vigo á Tuy hay tres leguas de camino muy montuoso que solo se puede 

andar á caballo. Antes de llegar á esta ciudad se encuentran las lagunas que la rodean, y la hacen mal sana; 

peor luego la campiña es deliciosa por la variedad de producciones frutales, hortalizas y praderías que 

apacientan mucho ganado vacuno, caballar, y otros. Tuy, ciudad murada, y muy antigua en las fronteras de 

Portugal, con obispo sufragáneo de Santiago, está situada en una campiña fertilísima sobre el rellano de una 

altura á cuyas raíces pasa el Miño, y cercada á manera de isla tres que desaguan en dicho rio, sobre los quales 
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 AGMM, PO-13-02, Plano de la Ciudad y Plaza de Tuy, Miguel de Hermosilla y Josef Velarde: “Nota. Segun 

la disposicion que se acaba de explicar en este Plano, quedaria la Plaza de Tuy cerrada enteramente y apta 
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recinto, y evitando por este medio se haga el contrabando con qué hoy se defraudan los Reales derechos, cuia 

obra necesaria podrá sufragarse mui bien sin dispendio del Real Erario con hacer que todos los vecinos (sin 

distincion) que tienen adosadas sus casas a la muralla satisfagan el valor de la porcion que ocupan, y que lo 
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de que queden con toda la defensa posible.”, VIGO TRASANCOS, A. (dir); Galicia y el siglo XVIII. Planos y 

Dibujos de arquitectura y urbanismo (1701-1800). A Coruña, 2011. 
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 Aún cercano el escenario bélico contamos con viajeros que llegarían a Valença y Tui 

como el caso del irlandés John Henry Synge  que recorrería Portugal y Galicia
1142

 entre 1812 

y 1813. El diario de Synge a su paso por Valença y Tui es breve en la descripción
1143

 que 

ofrece de ambas localidades. A su llegada a Valença sería recibido por el brigadier José 

Joaquim Champalimaud de Nussane, distinguido en varias batallas de la guerra peninsular 

como Porto y Buçaco, con el que tomaría una comida antes de cruzar el Miño hacia Tui. En 

la ciudad visitaría al obispo de Tui, Juan García Benito, validando luego los pasaportes. La 

noche recalaría en una posada, pequeña y muy ordenada, aunque nada dice de donde se 

ubicaba la misma. A la mañana siguiente visitaría la catedral, “un edificio de estilo antiguo”, 

aunque lo que le llamaría la atención sería la presencia de las cadenas del señorío 

jurisdiccional, alrededor del pórtico catedralicio, al cual se podían acoger los criminales
1144

. 

Seguiría su camino hacia Vigo sin más comentarios. 

 

 

John Synge dejaría un dibujo de Tui y Valença realizado desde el mirador de Santo 

Domingo, lugar a donde llegaban los viajeros tras cruzar el Miño. La panorámica que ofrece 
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(1813)”, en La ciudad y la mirada del artista. Visiones desde el Atlántico. dir. Alfredo Vigo Trasancos, 
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Figura 55.Tui y Valença por John Synge, 1813. Trinity Collegue Library, Tour journal of John Synge, of Glanmore. 
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Synge desde Santo Domingo será una de las visiones más típicas entre Tui y Valença a lo 

largo del siglo XIX y XX. El paisaje que se desarrollaba frente al viajero sorprendía por la 

proximidad de los centros urbanos y sus fortificaciones añadiendo a esto la naturaleza con las 

montañas y los bosques. El dibujo de Synge es esquemático, no pretende cuidar las 

proporciones o las perspectivas que tenía delante, sino más bien sugerir la inmediatez de los 

dos abigarrados conjuntos urbanos. De Valença lo más señalable es la presencia de las 

fortificaciones abaluartadas y los campanarios de sus iglesias. Las llamadas puertas da 

Gaviarra, las más próximas al muelle de la barca, sería uno de los pocos detalles 

reconocibles en la composición de la villa portuguesa. La imagen de Tui queda impregnada 

por el conjunto catedralicio, del que se destacan sus pináculos y alguna torre como la de San 

Andrés. La ciudad queda diluida en los sucesivos muros escalonados que el viajero irlandés 

propone para mostrar la colina tudense. El perímetro exterior, las viejas murallas medievales, 

quedarían individualizadas por el trazo de varias torres correspondientes al lado norte de la 

fortificación. Sólo los edificios que han quedado en primer plano y que pertenecen al barrio 

de Santo Domingo tienen un tratamiento más cuidado. Estos edificios corresponden a 

edificaciones, una de ellas con patio porticado que era de los Marqueses de Santa María del 

Villar y cuyo escudo aún figura en el actual edificio del Asilo de Ancianos Desamparados 

que sería quien ocupase el solar. El otro gran edificio que se muestra en el barrio de Santo 

Domingo sería un inmueble de una desconocida congregación religiosa asentada en la ciudad 

a finales del siglo XVIII y que en la actualidad se conoce popularmente como del “Ave María 

Purísima” por la inscripción en la entrada. 

 

 Más interesante sería el viaje del teniente-coronel de ingenieros George Landmann 

quien pasa por la frontera del Miño en 1812 siendo publicadas
1145

 las impresiones de su viaje 

en 1818. Las descripciones y los grabados aportan una información mucho más completa de 

Valença y Tui a comienzos del siglo XIX inmediatamente después de la retirada francesa del 

territorio. 

 Landmann por defecto profesional se concentrará en analizar las fortificaciones de 

Valença y de Tui pero también a revelar su perfil romántico con detalles históricos y la 

presencia de la naturaleza en su narración. 

 La llegada a Valença requerirá la tradicional presencia ante el gobernador y a 

continuación el repaso a las cualidades de las fortificaciones valencianas
1146

, de las cuales 

critica las irregularidades de los baluartes y los defectos de la falta de más revellines o los 

problemas de las contraescarpas mal acondicionadas. De la villa valenciana tiene una opinión 
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 LANDMANN, G.; Historical, military, and picturesque observations on Portugal, illustrated by seventy-
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breve resaltando que es una población pequeña, poseyendo pocas casas buenas, las calles 

estrechas y la pavimentación no impedía que estuvieran sucias. 

 

 

Aunque para Landmann su trabajo radicaba en suelo portugués, de ahí el título de la 

obra, mostraría interés por cruzar el Miño y continuar hasta Santiago de Compostela y A 

Coruña. Para mantener la coherencia del trabajo justificaría la inclusión de su inspección a 

Galicia en que esta geográficamente era una parte de Portugal, a pesar de ser una provincia 

española. De este modo pasará a describir el territorio, historia y economía de Galicia como 

antesala de los detalles de su viaje. 

 El río Miño lo cruza con rapidez en las amplias barcas que servían como transporte 

entre Valença y Tui. Estos “ferry-boat” eran elogiados por el británico al tener una amplia 

capacidad, suficiente para llevar personas y caballos al mismo tiempo. Una de las primeras 

impresiones de Landmann sobre Tui será la corta distancia que la separa de la fortificada 

Valença, cuyas armas podían cañonear la indefensa ciudad. Advierte el teniente-coronel el 

contraste entre una población y otra a pesar de la frontera pero también que las fortificaciones 

de Tui, baluartes y baterías, eran prácticamente inservibles a sus ojos dado el silencio que 

sobre los mismos va a mantener. 

 La ciudad la describe exteriormente como agradable y pintoresca pero al adentrarse en 

ella surge la decepción tanto por una realidad más pobre de lo aparente como de formar parte 

de la entrada a Galicia lo que generaba un fuerte descrédito
1147

. Las calles estrechas y 

tortuosas, el pavimento de granito resbaladizo, un conjunto de casas irregulares y unas 

murallas en proceso de ruina era la imagen negativa que transmitía la ciudad a Landmann. En 
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 Ídem. p. 277: “The external appearance of this city is very agreeable and picturesque, but, on entering the 

place, we find the streets so narrow, crooked, and paved with large blocks of soft granite, the houses so 

irregularly built, and indicating but little affluence in the possessors, and the whole surrounded by antient walls 

in such and advanced state of dilapidation, that we are quite disappointed: this makes a very 

unfavourableimpression of Galicia on the stranger's mind.” 

Figura 56. Valença desde el sur, George Landmann, 1818. Historical, military, and picturesque observations on Portugal, 

illustrated by seventy-five coloured plates, including authentic plans of the sieges and batles fought in the peninsula during the late war. 

London, 1818. Biblioteca Nacional de Portugal, biblioteca digital. 
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este sentido el británico se aleja del sentir romántico y como buen ingeniero prefiere el orden 

y regularidad de una ciudad moderna en contra de la improvisación y decadencia de la ciudad 

medieval que tanto gustaba a los viajeros románticos. 

 

 

A continuación describe el bien abastecido mercado local y los frutos que del campo 

aportaba el entorno de Tui
1148

. El trabajo de Landmann también se extiende a recoger la 

historia local, transmitiéndosele en Tui las leyendas griegas sobre su origen y la presencia del 

rey visigodo Vitiza. La catedral merecía la visita aunque no fuese exteriormente un edificio 

atractivo, sólo señalando la presencia del cuerpo de San Telmo en su interior. Finaliza 

mencionando la existencia de otros edificios públicos como una parroquia, tres capillas, dos 

conventos masculinos y uno femenino, cuatro ermitas, dos hospitales, y un seminario para 

enseñar gramática. Remataba con las tres ferias anuales que se celebraban en Tui. 
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 Ídem: “The population of Tuy consists of about one-thousand families, chiefly composed of the inferior 

ranks; yet the weekly marked held every Thursday is well supplied with butcher's meats (excepting veal), 

poultry, game, vegetables, fruits, and fish; amongst the latter, salmon and trout are frequently offered for sale: 

and three fountins in the city provide the inhabitants with abundance of excellent water. The surrounding 
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inhabitants are subject to intermittent fevers, which are generally supposed to be caused by the unwwholesome 
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Figura 57. Vista de Tui y Valença por George Landmann. Historical, military, and picturesque observations on Portugal, 

illustrated by seventy-five coloured plates, including authentic plans of the sieges and batles fought in the peninsula during 

the late war. London, 1818. Biblioteca Nacional de Portugal, biblioteca digital. 
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 Además del interés de los datos que aporta el británico Landmann, de su obra se 

extraen dos vistas de Tui y Valença, a partir de sus dibujos por el grabador Joseph Constatine 

Stadler. La primera con Valença en primer término realizada desde el sureste, en la cual se ve 

la fortaleza y en segundo plano el río y Tui con su perfil escalonado
1149

. 

 En esta imagen urbana de Valença lo más destacado es la colegiata de Santo Estevão, 

que junto con el campanario de Santa María do Anjos marca el perfil eclesiástico de la villa. 

También es distinguible al sur de la colegiata un gran caserón que correspondería al palacio 

del Gobernador de la plaza. Esta vista de Valença reproduce una perspectiva semejante a la 

realizada por Duarte de Armas en 1509 y como en ella es importante tanto la visión del 

paisaje urbano entre Tui y Valença como del gran vacío dentro de la villa valenciana. En 

1818 la población se concentra hacia el noreste, desde la puerta da Gaviarra hasta las puertas 

do Sol, mientras que la obra Coroada, que sería el segundo recinto fortificado de la villa se 

comportaba como un suburbio de casas bajas y humildes concentradas en el extremo del 

recinto. 

 A pesar de lo esquemático de la representación de Tui, un mero perfil sobre el 

horizonte enmarcado por las montañas, asume con cuidado los principales edificios y 

estructura de la ciudad. Los volúmenes de la catedral y el convento de las Clarisas se definen 

en lo más alto del caserío que queda cerrado en su parte baja con la muralla, en el norte 

estaría la representación del convento de Santo Domingo visible por las proporciones de la 

iglesia dominica sobre el barrio que la rodea. 

 La panorámica de Tui sería realizada desde el mirador de Santo Domingo, una 

ubicación privilegiada desde la que se realizarán buena parte de las vistas de la ciudad tanto a 

lo largo del siglo XIX como del XX. En este caso la vista quiere ser lo más amplia posible 

por lo que incluye en el sur, Valença en segundo plano al otro lado del río y también el 

convento de San Antonio, en la Corredoira, partes del paisaje que suelen ser recortadas en 

otras panorámicas desde el mismo lugar. 

 En la composición domina la presencia de la vegetación y el río entre los conjuntos 

urbanos. El complejo catedralicio en lo más alto de la colina queda equilibrado con la fuerte 

presencia del convento de la Concepción, cuyos volúmenes hacen clara sombra a la Catedral. 

La iglesia de San Telmo se erige entre un caserío que no se personaliza demasiado más allá 

de corresponder a algún edificio destacado como la Casa Negra en la parte norte o la 

Administración de Rentas sobre el río. Más distinguible se hace la muralla medieval, su lado 

norte, desde las Clarisas hasta el río, con varias torres destacables e incluso la antigua entrada 

por la falsa braga a la altura de la Puerta del Arco, añadiendo la complejidad y solapamiento 

de las fortificaciones tudenses. Con más claridad se adivina la mole del convento de San 

Antonio, con la iglesia y el edificio conventual. Otros grandes inmuebles en las cercanías de 
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Santo Domingo podrían corresponder al orfanato construido en 1812 por el obispo Juan 

García Benito en ese barrio de la ciudad. 

 Valença apenas es una sombra al otro lado del Miño. Su baluartes son visibles junto al 

perfil de las iglesias y edificios de su caserío, señalando así la proximidad entre las dos 

poblaciones y el paisaje “pintoresco” que entre las dos se destacaba. 

 

 

Otro viajero que dejará su impresión sobre Tui y Valença será el reverendo William 

Morgan Kinsey quien publicaría su Portugal Illustrated
1150

 en 1829,  cuyo dibujo sería 

grabado por Joseph Skelton. El interés del relato de Kinsey no sólo está en la descripción del 

paisaje sino en la aportación de detalles sobre los momentos que le toca vivir en Valença 

cuando la visita en 1827, una fortaleza en estado de alerta ante la amenaza de las partidas 

absolutistas, que finalmente caería al año siguiente en favor del rey Don Miguel. También 

anota el viajero británico el apunte costumbrista de dos peculiares monjes de Tui o la 

descripción que realiza del mercado de abastos de la ciudad. 

 Kinsey se recrea en el paisaje y también en los efectos del sol de poniente sobre las 

montañas en su camino a Valença. El reverendo se adentra en la historia de Valença, en sus 

orígenes legendarios. Al contrario que Landmann, Kinsey hace notar que las fortificaciones 

de Valença están en muy buen estado, todo lo opuesto a Tui, con sus muros desmantelados. 
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 KINSEY, W.M.; Portugal Illustrated, Londres, 1829. BNP, biblioteca digital. pp. 263-270. 

Figura 58. Vista de Valença y Tui por William Morgan Kinsey, 1829. Portugal Illustrated, Londres, 1829. 

BNP, biblioteca digital. 
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Valença estaba en estado de alerta por los grupos absolutistas, partidarios de D. Miguel, 

como el encabezado por Silveira. Las defensas de la fortaleza se completaban en sus 

alrededores con estacadas rematadas con puntas de hierro. Incluso las baterías de cañones se 

habían renovado en esos momentos con piezas aportadas por el Gobernador de Porto. 

 Para el reverendo británico las vistas desde Valença hacia Tui y los montes 

circundantes le resultaba sorprendente. Tal y como contaba Landmann, Kinsey también 

insistía en la idea de la proximidad de la ciudad de Tui, a tiro de mosquete, y como en caso de 

hostilidades desde las baterías portuguesas podían demoler los principales edificios de la 

ciudad como la Catedral, el palacio episcopal o los grandes conventos
1151

 que observaba 

desde Valença. Para hacer énfasis en la proximidad entre las dos localidades menciona que en 

sus paseos por los terraplenes de la fortaleza escuchaba los tambores y los gritos en las 

calles
1152

 de Tui. 

 Resulta interesante el comentario que le hace el gobernador de Valença sobre los 

bombardeos de Tui, recordando lo sucedido cuando los franceses habían ocupado la ciudad 

en 1809 y el cerco a la que es sometida por las tropas y partisanos del Miño. Los daños por 

los cañonazos practicados desde Valença, llevaría a que una comisión de clérigos de la 

ciudad acudiese a la fortaleza para implorar el cese de la artillería sobre los principales 

edificios de Tui. Los daños debieron ser cuantiosos e incluso ser visibles durante muchas 

décadas en la ciudad. 

 El deseo de pasar a Tui por parte del reverendo inglés provoca no pocos problemas 

con los permisos y autorizaciones. Finalmente el gobernador de la fortaleza les daría permiso 

no sin antes proveerles de algunas botellas de agua impregnadas de sulfuro para prevenir el 

paludismo que era endémico en el área de Tui
1153

. Aprovecha Kinsey para señalar las 

relaciones entre Valença y Tui, sobre todo en la comunicación que se mantenía abierta entre 

las dos orillas para abastecer los mercados locales, a pesar de la situación de tensión política 

del país y de los apoyos prestados entre los diferentes partidarios absolutistas de un país y 

otro. Las clases altas también compartían intercambios en las fiestas de se organizaban en 
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espacios debido al desarrollo industrial de la zona. 
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uno y otro sitio, reflejo de los lazos sociales y económicos que mantenían Valença y Tui 

desde antiguo
1154

. 

 En la ciudad, después de encontrarse con clérigos que parecían no aceptar de buenas 

maneras la presencia de los viajeros ingleses, Kinsey visitaría la catedral que contaba con 

numerosas capillas pero con un altar mayor cuyas columnas estaban pintadas de rojo. 

Tampoco era de gusto del inglés los retablos dorados o los elementos estilísticos mezcla de 

románico y gótico. 

 En la visita al refectorio de un convento, que debe corresponder a Santo Domingo, 

son invitados a compartir la mesa durante la cena, señalando la jerarquía entre frailes por su 

antigüedad a la hora de sentarse a la mesa. El convento dominico, de origen medieval, 

acostumbraba a acoger a viajeros por lo que parece normal la curiosidad de Kinsey por su 

visita y que acabasen en su refectorio
1155

. 

 El viajero inglés también señalará el mercado de la ciudad como un punto de su 

interés. La plaza del Comestible terminada tres años antes, le parecía a Kinsey atractiva y 

espaciosa, apreciando la limpieza tanto de las casas como de las calles de Tui, muy superior a 

su entender a lo que había encontrado en Portugal. A pesar de eso el reverendo Kinsey 

prefería el constitucionalismo portugués, la libertad de las instituciones que se estaban 

desarrollando al sur del Miño, al conservadurismo que se mantenía en España
1156

. 

 A la vuelta a Valença al día siguiente se encontraría con la celebración de San 

Lorenzo con procesión por las calles de la villa y participación devota de vecinos y militares, 

en la cual portaban la imagen de Cristo crucificado. La multitud se arrodillaba y besaba los 

pies de la imagen mientras que otros con velas en señal de penitencia acompañaban la 

celebración. 

 El dibujo de Tui que acompaña este capítulo de Kinsey, cuyo grabado realiza Joseph 

Skelton, muestra los baluartes de Valença en primer plano y Tui en el centro de la 

composición, con sus murallas exteriores distinguibles, el conjunto catedralicio en lo más alto 

y el convento de Santo Domingo al norte. La imagen hace hincapié en el entorno natural más 

                                                
1154

 Ídem. p. 266: “Some communication is kept up between the two places by market-folks, who pass to and fro 

by the ferry over the Minho, and there is an occasional interchange of social parties between persons of the 

better classes.” 
1155

 Ídem. p. 269: “We visited the refectory of the Carmelite monks, whom we found at dinner, and who politely 

invited us to share their hospitality. The arrangement of the fraternity at the tables, according to the respective 

rank of its members, corresponded with the rules observed amongst us in the olden times of feudalism. The 

ancient of the monastery occupied the tables placed under the Dais, while the younger monks were gravely 

seated at the lower side-tables, with the exception of the one at the end of the hall and close to the kitchen hatch, 

which was exclusively reserved for hinds and villains of the grange, who, nothing awed by the presence of so 

many reverend seniors, applied themselves most lustily to their separate messes.” 
1156

 Ídem. “The market place is handsome and spacious, as well as the cleanliness of the streets, were infinitely 

above what we had hitherto experienced in Portugal. But still the latter country has, if only nominally, free 

institutions, and is therefore, with all its faults, far preferable in an Englishman's judgment to Spain.” 
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que mostrar los detalles urbanos. La vegetación de las riberas del Miño, las montañas que se 

reflejan agrestes mientras por las aguas plácidas del Miño las embarcaciones surcan casi 

ociosas. El interés del dibujo de Kinsey se concentra en el proximidad de Tui y Valença que 

ha sido narrada en el relato del reverendo, sin entrar en más detalles urbanos. 

 

 Los viajes de George Vivian a Portugal y España, en 1833 y 1837, tuvieron como 

resultado una serie de estampas de los principales lugares por él visitados. Vivian es un artista 

amateur
1157

 que dejará constancia de sus impresiones en una serie de dibujos que publicará en 

1838 (Spanish Scenery) y que ampliará en 1839 (Scenery of Portugal and Spain), esta última 

en la que aparecerá una interesante litografía acuarelada de Valença y Tui. 

 No contamos con apuntes o las impresiones escritas de Vivian sobre su paso por 

Valença y Tui, en este caso es su propio trabajo artístico el que trata de manifestar su 

percepción del paisaje en la frontera del Miño. 

 La ilustración
1158

 de Vivian recoge muchos puntos en común con lo realizado por 

Kinsey unos años antes. Las agrestes montañas y la frondosidad de las riberas del Miño es el 

escenario que repite aquí Vivian pero también el ángulo de la panorámica, con uno de los 

                                                
1157

 SÁNCHEZ GARCÍA, J. A.; “Descubrimiento y construcción de identidades urbanas. Algunas miradas del 

Romanticismo sobre enclaves marítimos”, en La ciudad y la mirada del artista. Visiones desde el Atlántico. dir. 

Alfredo Vigo Trasancos, Pontevedra, 2014, pp. 54-85. 
1158

 BNP, George Vivian, Scenery of Portugal and Spain, 1839, cota E.A. 117 A. 

Figura 59. Vista de Valença y Tui por George Vivian, 1839. Scenery of Portugal and Spain, 1839, BNP, cota E.A. 117 A. 
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baluartes de Valença en primer plano y los terraplenes de la fortaleza, en el centro de la 

composición la ciudad de Tui, con mayor detalle que en la obra de Skelton. 

 La similitud de la vista de Vivian con la que aparece en el libro de Kinsey no debió 

ser casual, y el artista inglés tuvo que poseer como guía de su viaje por Portugal la obra del 

reverendo.  

 Hasta aquí las semejanzas. La obra de Vivian aporta numerosos detalles que expresan 

que es un artista cualificado pero también sugerente. La aparición en un primer plano de dos 

soldados portugueses junto a un cañón que apunta a Tui nos muestra que estamos en un 

espacio fronterizo y que Valença es una fortificación activa aunque el estado de sus muros, la 

vegetación creciendo entre las piedras o los cañones en el suelo o la actitud relajada de los 

soldados revelen que no es un territorio de conflicto. La misma imagen de Tui, en la cual 

apenas se distinguen sus fortificaciones abaluartadas, señalan la impresión que debió causarle 

a Vivian el paisaje entre las dos localidades. También las numerosas embarcaciones que están 

surcando las aguas del Miño indicaría la tranquilidad de esta particular frontera. 

 La mirada sobre Tui es más precisa. La catedral con todos sus anexos como el palacio 

episcopal sobre el claustro, sus torres y pináculos. Del mismo modo el volumen del convento 

de la Concepción en lo más alto de la ciudad se hace preciso tanto para mostrar el campanario 

como el edificio conventual. Más abajo, rasgando el caserío de Tui la capilla de San Telmo. 

Hacia el norte el convento de Santo Domingo ofrece todos sus detalles, desde la cabecera 

gótica y el campanario o el gran estribo que sostiene su muro sur. Las edificaciones civiles 

muestran claros indicios que están tomadas del natural y no son relleno en la obra, pero las 

transformaciones del caserío tudense de forma principal en lo referente a las fachadas al río 

menos personalizadas hace complejo señalar algún edificio. El único caso sería el palacio de 

los Marqueses de Mos, que tenían en la calle Entrefornos e inmediatamente detrás de la 

capilla de San Telmo, cuya fachada posterior mantiene la misma configuración que en la 

actualidad. La muralla medieval de la ciudad se hace perfectamente visible, aunque en mal 

estado. Algunos elementos singulares son percibidos como la torre que guarnecía la antigua 

Porta dos Ferreiros, en la fachada suroeste de la ciudad, mientras que el lado junto al río se 

aprecia la muralla asentada sobre los peñascos que aún hoy son visibles. 

 Los arrabales de Tui también serán representados, como el arrabal de Freanxo y el de 

Santo Domingo. La vegetación entre las casas también es algo destacable en la composición 

de Vivian, aportando esa simbiosis entre lo urbano y la naturaleza. 

 George Vivian no ha dejado testimonio escrito de su paso por Tui y Valença pero la 

riqueza de su litografía compensa la ausencia de la escritura con una acentuada mirada 

romántica sobre el paisaje del Miño. 
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 El Semanario Pintoresco Español, fundado en 1836 por R. Mesonero Romanos, sigue 

la estela de otras publicaciones europeas
1159

 para contar con un carácter divulgativo, diversos 

temas de interés para los lectores. 

 

 

 En el Semanario van a aparecer diversas vistas urbanas españolas, centrándose 

también en Galicia, tanto en ciudades como en sus monumentos. Tui aparecerá en el 

número
1160

 del 11 de julio de 1847, con una vista de la ciudad desde el suroeste y un escrito 

de Benito Vicetto relatando el devenir histórico de Tui. 

 La descripción que realiza el historiador gallego de la ciudad episcopal es la parte más 

interesante del texto. En ella expone a un público amplio y desconocedor de como es la 
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 DÍAZ LÓPEZ, J. D.; “La ciudad descubierta. El paisaje urbano en la Galicia del “Semanario Pintoresco 

Español”, en La ciudad y la mirada del artista. Visiones desde el Atlántico. dir. Alfredo Vigo Trasancos, 

Pontevedra, 2014, pp. 382-415. 
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 BNE, Madrid, Hemeroteca, Semanario Pintoresco Español, 11/07/1847. 

Figura 60. Vista de Tui, Semanario Pintoresco Español, 1847. BNE, Hemeroteca, Semanario Pintoresco Español, 

11/07/1847. 
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ciudad miñota, sus virtudes, entre las que estaban su antigüedad o la naturaleza que la 

rodeaba
1161

 que consideraba de las más singulares de la provincia. 

 El grabado de Tui publicado en el Semanario es una representación ingenua de la 

ciudad, que se basa en algún dibujo desconocido anterior, no siendo descartable que pueda 

corresponder a alguna imagen del primer tercio del siglo XIX.  

 A pesar de la ingenuidad en la que se traza el grabado se reconocen los principales 

elementos que dominan el perfil de la ciudad. Las arquitecturas catedralicias con sus torres, 

palacio episcopal y potente cabecera quedan representados al igual que la huerta de palacio 

que se recrea con vegetación bajo la residencia episcopal. Un campanario muy próximo a la 

cabecera catedralicia pudiera corresponder a la capilla de San Telmo, cuyo cuerpo cúbico 

parece sugerir el trazado del dibujo junto al gran ojo de buey que tiene la capilla hacia el sur. 

El campanario que aparece poco más abajo en la perspectiva sería el del monasterio de las 

Clarisas toda vez que se halla asociado a un gran conjunto compuesto del volumen de la 

iglesia y el convento de clausura. En un escalón más bajo contaríamos con el campanario de 

la iglesia y convento de San Antonio mientras que en el extremo derecho de la composición 

estaría la representación de la iglesia y convento de Santo Domingo. 

 El caserío no muestra detalles suficientes, como sucede en otras representaciones 

artísticas para individualizar algún inmueble representativo. Las murallas de la ciudad, 

aunque representadas de forma esquemática, si son reconocibles como los tramos de cerca del 

ángulo suroeste que con sus troneras corresponderían a las baterías del Carballo y de San 

Felipe. La muralla se hace visible en la parte norte de la ciudad, con alguna torre 

sobresaliendo sobre la muralla en la zona del barrio de Santo Domingo y que sería la puerta 

del Arco, con su gran mole. 

  

 La mejor representación de la ciudad de Tui es una obra anónima
1162

 datable a 

mediados del siglo XIX. La vista toma como centro la ciudad de Tui desde una posición 

elevada que probablemente sea el mismo campanario de Santo Domingo. A la izquierda el río 

y Valença cuentan con una importante presencia en la composición. 

 Esta imagen de la ciudad, a pesar del cuidado en representar la colina tudense con el 

conjunto catedralicio, la capilla de la Misericordia, el convento de la Concepción o la capilla 

                                                
1161

 Ídem. p. 218: “Sus situación es de lo más pintoresco, como puede verse por la lámina que acompañamos, y 

su campiña de lo más fértil y delicioso. A pesar de esto y de las mejoras materiales que se han introducido, 

aunque muy poco ó nada alteraron su antigua fisonomía, la ciudad de Tuy, como la de Betanzos goza de muy 

poca celebridad; porque las ciudades, así como los hombres y las cosas, tienen sus épocas de nacimiento, 

apojeo y ancianidad. Tuy se halla en este último periodo. Dos veces reedificada ya, nosotros creemos que no le 

alcance la tercera.” 
1162

 A pesar de los intentos por conseguir información sobre esta obra, estos han sido infructuosos. En 1950 Juan 

Vila realiza una reproducción fotográfica sobre el original, en manos particulares, sin que conozcamos más 

datos sobre el particular que la aparición de otras copias en manos privadas. 
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de San Telmo, el punto de fuga de la composición será curiosamente la Puerta del Arco, a la 

cual conduce la calle de Santo Domingo con las casas en primer plano. La puerta con la mole 

de su torre hace destacar el sector norte de la muralla románica de Tui, aún visible, desde la 

torre de la ribera, en el ángulo sureste, a la torre do xudeu, la torre de la antigua “porta 

Vergán”, donde se ubicará el polvorín de Santa Bárbara y el llamado torrejón, ya dentro de la 

clausura del convento de la Concepción. La puerta del Arco se hace visible en esta 

composición por el derribo que sufre la falsa braga que protegía su entrada, y que sería 

realizado en 1844 por el Ayuntamiento. 

 

 

No sólo es el mejor testimonio gráfico de buena parte de la muralla medieval de Tui, 

esta imagen representa la última visión de la ciudad medieval, poco después ocultada tras las 

viviendas burguesas y el derribo de sus puertas principales. 

 El caserío queda detallado siendo reconocibles las principales edificaciones de la 

ciudad. La Casa Negra, de los Blanco-Cicerón, junto a la muralla es uno de los mejores 

ejemplos, pero también el caserón de la calle San Telmo en cuyo lateral asoma ya una galería, 

la Administración de Rentas en la Plaza del Arco (actual Plaza de la Armada) asomándose al 

río y frente a ella en la misma plaza la casa de los Ruibal. La antigua plaza del Arco o 

plazuela de la Administración aún contará con las edificaciones de su extremo sur, derribadas 

por su propietario Alejandro Marquina en 1862. 

 En el río diferentes embarcaciones surcan sus aguas aunque destaca una, un estilizado 

vapor.  Los baluartes de Valença y el perfil de la villa se trazan en la lejanía pero con detalle. 

La subida arbolada a la puerta da Gaviarra es una marcada línea entre los terraplenes de la 

fortaleza. 

 La presencia del vapor junto con la ausencia de la vivienda burguesa de Pedro 

González de la Vega sobre el polvorín de Santa Bárbara, nos ofrecen una horquilla 

Figura 61. Vista de Tui y Valença, ca. 1860. Anónimo. (Archivo Juan Vila) 
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cronológica que va de 1855, fecha de la puesta en marcha de la compañía de vapor Río 

Minho, entre Valença y Caminha, y 1860, fecha de construcción de la vivienda sobre el 

polvorín de Santa Bárbara. 

 

 Proveniente de una colección particular contamos con la vista de Tui y Valença 

realizada en 1870 por el artista Ricardo Padín, un cuadro obsequio a la Sociedad Recreativa 

de Tui y que tenía como fin engalanar alguno de los salones de la casa que esta sociedad tenía 

en la Praza do Concello. 

 La imagen de la ciudad se encuentra inserta en una orla con la inscripción R. Padín / 

A la Sociedad Recreativa de Tuy. En las esquinas cuatro paños extienden sus pliegues para 

rodear el óvalo de la orla. 

 

 

Tui se retrata desde Santo Domingo, con un punto de vista que estaría ubicado en el 

mirador de la Alameda. En primer plano una representación bucólico-pastoril con una 

pastorcilla con sus ovejas, a la derecha al lado de una cabaña un soldado representando el 

regimiento que se instalaba en el cuartel de Santo Domingo.  

Figura 62. Vista de Tui y Valença, Ricardo Padín, 1870. (colección particular) 
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 El perfil de la ciudad queda estilizado en sus proporciones, abigarrando el caserío 

contra las torres de la Catedral. El convento de la Concepción también destaca en su volumen 

mientras es visible la capilla de la Misericordia y la capilla de San Telmo impone su 

presencia en medio de la colina. Algunos edificios civiles sobresalen como la Casa Negra, de 

los Blanco-Cicerón, el edificio de la Administración de Rentas y a sus pies las terrazas que 

bajan al Miño ya ajardinadas. 

 En la plazuela de la Administración destaca ya un edificio, el del comerciante Canuto 

Santolaya, cuya altura y medianeras rompe con los volúmenes de la ciudad del antiguo 

régimen. 

 El río muestra su placidez y las típicas embarcaciones surcando sus aguas. En la orilla 

izquierda Valença refleja sus baluartes y el perfil de su caserío sobre las fortificaciones. 

 Esta imagen de la ciudad, con su licencia artística, va a seguir el patrón que será 

habitual, la colina catedralicia, el río y Valença cuando la panorámica lo permita. La 

información que transmite este tipo de imágenes no es demasiada pero expresa la realidad 

social de la ciudad, como en los salones de la Sociedad Recreativa y luego el Casino 

Recreativo, serán escenario de la confraternidad entre las élites sociales de Tui y Valença. 

 

 La Ilustración Gallega y Asturiana publicará en 1879 un grabado
1163

 de Antonio 

Manchón, con la panorámica de la ciudad de Tui. La perspectiva es la ya conocida desde el 

campanario de Santo Domingo, mostrando la evolución de la ciudad con respecto al cuidado 

dibujo de 1855-1860. 

 El detallismo de este grabado, que veremos repetirse en otras publicaciones con 

posterioridad, refleja que debió tomarse como modelo una fotografía existente de la ciudad y 

realizada desde el mismo punto de observación. Debe corresponder a una fotografía fechada 

en 1870, por lo tanto una de las primeras fotografías que conocemos de Tui, algo que 

coincide con otros grabados de ciudades gallegas publicados en La Ilustración al basarse en 

placas fotográficas. 

 El grabado muestra la imagen tradicional con los invariables edificios religiosos 

Catedral, convento de la Concepción, Misericordia y San Telmo. El caserío de Tui como una 

masa orgánica agrupada alrededor de los núcleos religiosos. El principal edificio civil, 

ejemplo de vivienda burguesa, es la casa de Pedro González de la Vega, construida en 1860 

sobre el polvorín de Santa Bárbara. 

 El principal cambio o transformación se opera en el borde de la ciudad intramuros 

medieval. La Rúa Nova, hoy Bispo Lago, traza una línea directa que comunica el río con el 

Paseo da Corredoira, principal núcleo de desarrollo de la burguesía local. La Rúa Nova 
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 Galiciana, hemeroteca dixital, La Ilustración Gallega y Asturiana, 10/08/1879, p. 267. 
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además de acometer una nueva rasante y alineación verá transformado sus borde con la 

construcción de nuevas viviendas, visible el cambio desde las anteriores representaciones de 

la ciudad. 

           

 

La imagen de Manchón consolidará la desaparición de la muralla medieval. No se 

aprecian los viejos muros y torres, ahora escondidos tras las nuevas viviendas que se adosan a 

sus pies. Los Blanco-Cicerón adquieren uno de los sobrantes de vía pública, resto del espacio 

de mediaba entre la falsa-braga y la muralla medieval, para extender su jardín cuyos 

emparrados serán visibles desde la calle.  

 Poco sustanciales serán los cambios que se operen desde esta imagen de la ciudad a la 

que se mostrará en décadas sucesivas incluso hasta la actualidad. Sólo los nuevos edificios 

del desarrollismo de la década de 1960 en el barrio de Santo Domingo o las sucesivas 

ampliaciones del Asilo de Ancianos Desamparados, provocarán modificaciones a ese perfil 

adquirido de Tui. 

 

 Son escasas las imágenes de Valença a lo largo del siglo XIX. El centro de atención 

de los artistas y viajeros será o bien la presencia de la Catedral de Tui con su caserío o su 

combinación con el río y la cercanía de las fortificaciones de Valença. 

 

 

Figura 63. Vista de Tui, Manchón, 1879, Galiciana, hemeroteca dixital, La Ilustración Gallega y 

Asturiana, 10/08/1879, p. 267. 
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 El pintor Enrique Casanova en 1883 retrataría la villa fortificada
1164

 desde una 

perspectiva que va a ser característica con la irrupción de la fotografía, desde la orilla opuesta 

del Miño pero haciendo énfasis en la relación entre la fortaleza y el Puente Internacional. 

 El Puente Internacional queda reflejado ya en su conclusión cuando por la fecha del 

cuadro las obras aún tenían su curso. Las embarcaciones en el río y la naturaleza de las orillas 

contrastan con los muros de los baluartes y la presencia del puente. El caserío de Valença se 

asoma sobre los muros, con los campanarios de la iglesia de Santa María dos Anjos y de la 

colegiata de Santo Estevão destacándose entre los tejados de los edificios. 

 

 La Ilustración Española y Americana mostrará el perfil de Tui en una imagen del 

artista Tomás Campuzano
1165

, que acompañaba el relato de la expedición de la comisión 

española a Panamá en 1886 para visitar las obras del canal. 

 El relato del viaje había sido publicado
1166

 por el periodista madrileño Francisco Peris 

Mencheta, miembro de la expedición, en ese mismo año de 1886. El periodista cuenta el paso 
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 BNP, biblioteca digital, Enrique Casanova, 1883, cota E-1146-A. 
1165

 BNE, hemeroteca digital, La Ilustración Española y Americana, 22/04/1886. 

Figura 64. Vista de Valença, Enrique Casanova, 1883. BNP, biblioteca digital, Enrique Casanova, 1883, cota E-1146-A. 
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por Tui y las invitaciones que tuvieron los miembros de la expedición por parte de las 

sociedades Liceo Artístico y Casino Recreativo de la ciudad mientras esperaban por el tren 

que los llevaría a Vigo para embarcar en el navío Magallanes. 

                     

 El boceto de Campuzano apenas muestra la silueta de Tui desde Santo Domingo junto 

con la imagen de los componentes de la expedición para tomar el camino con todas sus 

pertenencias a la espera del tren que los llevaría a Vigo. 

 

                                                                                                                                                  
1166

 De Madrid a Panamá: Vigo, Tuy, Tenerife, Puerto-Rico, Cuba, Colón y Panamá: crónica de la expedición 

enviada por el Excmo. Sr. Marqués del Campo. Madrid, 1886. 

Figura 65. Boceto de Tui, esquina superior derecha, Tomás Campuzano, 

1886. De Madrid a Panamá: Vigo, Tuy, Tenerife, Puerto-Rico, Cuba, Colón 

y Panamá: crónica de la expedición enviada por el Excmo. Sr. Marqués del 

Campo. Madrid, 1886. 
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 La misma publicación madrileña, La Ilustración Española y Americana, en ese 

mismo año, publicaría un dibujo de Tui realizado por José Cuevas
1167

. El grabado tenía como 

encabezamiento para su sección “Galicia Pintoresca”, lo cual revela la persistencia del 

sentido de tal expresión. La apertura del Puente Internacional sobre el Miño era otra de las 

justificaciones para mostrar la imagen de la ciudad
1168

. 

 Cuevas muestra en su dibujo lo mismo que el grabado de Manchón publicado en 

1879, reflejando así que estas obras se realizaron sobre una fotografía de la ciudad. La 

principal diferencia entre las dos composiciones será una mayor panorámica por parte del 

trabajo de Cuevas incluyendo su vista la totalidad del Seminario Conciliar, antiguo convento 

franciscano.  

 

 El mismo grabado aparecerá en una guía
1169

 sobre Galicia y Asturias publicada 

también en 1886. Desconocemos al autor del grabado o dibujo aunque es evidente que parte 

de las mismas fuentes que los anteriores. 

 El interés de la guía parte de la descripción que realiza de la ciudad y del plano 

urbano, que a pesar de ser algo rudimentario aporta su interés para el estudio de la ciudad. La 

guía consolida la imagen de la ciudad como lugar “pintoresco”, su singularidad y su encuadre 

en un espacio natural como el Miño ahondaban en la impresión del viajero. La imaginación 

también quedaba reforzada por la presencia inmediata de la frontera y la existencia de 

Valença lo cual hacían de Tui un destino peculiar. También Valverde reforzaba la imagen de 

los pintoresco con el desconocimiento que se tenía tanto de este lugar como de Galicia en 

general, enfatizando con sus palabras lo exótico del territorio
1170

. 
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 BNE, hemeroteca digital, La Ilustración Española y Americana, 22/08/1886. 
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 Ídem. nº XXXI, p. 99: “Recientemente ha sido abierto al servicio público el famoso puente internacional 

sobre el Miño que une la estación portuguesa de Valença, en la orilla izquierda del río, con la española de Tuy, 

en la orilla derecha, y ha desaparecido, por lo tanto, el primitivo servicio de barcas, que atravesando la 

corriente conducían de una a otra orilla a los viajeros. Era Tuy antiguamente capital de la provincia de su 

nombre, y pertenece a la de Pontevedra desde la división de 1833; tiene hermosos edificios, como la catedral, 

cuyas gallardas torres dominan la población, y deliciosos paseos, como el de la carretera de Castilla.[…]”  
1169

 VALVERDE ÁLVAREZ, E.; Guía del Antiguo Reino de Galicia y Principado de Asturias. Provincias de 

Coruña, Lugo, Pontevedra, Orense y Oviedo. Ilustrada con mapas, planos y grabados. Viaje geográfico, artístico 

y pintoresco. Madrid, 1886. 
1170

 Ídem. p. 688: “Tuy, ciudad de las más antiguas de Galicia, cabeza de partido judicial y de ayuntamiento, 

con 5.500 habitantes y 1.650 viviendas, asentada sobre una elevada colina cuyo pie baña el Miño, en pintoresca 

situación dominando la extensa y feraz Vega de oro y defendida por el escarpado y soberbio monte de San 

Julián. La población ofrece agradable aspecto, con calles empedradas y limpias, agrupándose las casas 

ordenadamente y rodeándolas por todas partes hermosísima comarca. El edificio más notable es la catedral 

con traza exterior de antigua fortaleza, con portada al Oriente, que es una joya del gusto ojival y del estilo del 

siglo XIV, y en el interior cuatro naves, nueve capillas y espacioso claustro. Entre lo demás sobresalen el 

antiguo palacio episcopal, la iglesia y convento de Santo Domingo, la de San Francisco y la capilla de San 

Telmo. La mayor parte de sus casas tienen jardines y huertas con arbolado; sus paseos son bellísimos, sobre 
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 La ciudad antigua se mezcla con jardines privados, con verdes campos y con el río en 

una imagen sugerente que va a ser repetida constantemente hasta comienzos del siglo XX. 

 

 

Esa idea de la pervivencia de lo pintoresco o del tópico de lo pintoresco, del jardín 

idílico sobre el Miño, será explotado por numerosos artistas y escritores como Manuel 

Murguía, Benito Pérez Galdós o Miguel de Unamuno en sus comentarios a sus viajes. El 

inglés Edgar T. A. Wigram retrataría esta visión de la frontera en su libro
1171

Northern Spain. 

La oposición entre Tui y Valença inspiró al artista  una imagen de duelo interrumpido
1172

, 

                                                                                                                                                  

todo el del Nordeste de la villa. Sus barrios y alrededores forman en conjunto con la ciudad un verdadero y 

poético panorama, deliciosa campiña, tan bella como las más bellas que puede imaginarse el más soñador. 

Míranse frente a frente provocativas, arrogantes y á alguna distancia la ciudad española y la Valença 

portuguesa, rodeada de vetustas murallas, alzándose ambas sobre pequeñas y dominantes lomas. A sus pies se 

prolonga extensa llanura, que por su sobresaliente feracidad y prodcutos entre todos los ricos y feraces de este 

predilecto país, se le llama Vega de oro, cubriendo con su sabana de verde fondo y mil pintados colores las 

amenisímas y frescas margenes del río Miño, que parece ha sido destinado por Dios a no ver en torno á sus 

plateadas aguas más que riente tierra, alegre cielo y continuados jardines.” 
1171

 WIGRAM, E. T. A.; Northern Spain. Painted and described. Londres, 1906.p. 95-97. 
1172

 Ídem. p. 97: “Tuy is the frontier town of the Miño, and the POrtuguese fortress of Valencia confronts it 

across the river like some "deadly opposite" in an interrupted duel. But its quaint old houses and cathedral do 

Figura 66. Vista de Tui, 1886, J. Cuevas. BNE, hemeroteca digital, La Ilustración Española y Americana, 22/08/1886. 
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aunque advierte que las viejas casas y la catedral ya no ofrecían aspecto militar alguno, 

postergando cualquier enfrentamiento a una simple observación de vecindad. 

 

 

La imagen que transmite Wigram en su acuarela de Tui y Valença repite la 

perspectiva desde Santo Domingo aunque potenciando la naturaleza sobre las poblaciones 

históricas que quedan ensombrecidas. Los perfiles de Tui con la catedral y San Telmo 

visibles entre el caserío o las fortificaciones de Valença con algunos edificios asomándose 

sobre los muros completan esa imagen casi crepuscular en la que probablemente Wigram 

quiera ahondar para reforzar su idea “duelista” en la frontera. Curiosamente el artista inglés 

no muestra el Puente Internacional, quizás en la idea de enfatizar un escenario romántico que 

la representación del puente hubiese roto. 

 

 El pintor inglés William Wiehe Collins retrataría la ciudad para su obra sobre las 

catedrales españolas
1173

. Collins se centra en los edificios catedralicios pero en el caso de Tui 

                                                                                                                                                  

not now wear a very martial appearance; and as I was allowed to sketch uninterrupted under the very nose of a 

sentry, it would seem that the rival cities have agreed to differ without any unneccesary parade.” 
1173

 COLLINS, W. W.; The cathedral cities of Spain: 60 reproductions from original watercolors. Londres, 

1908. 

Figura 67. Vista de Tui y Valença por E.T.A. Wigram, 1906. Northern Spain. Painted and described. Londres, 1906. 
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también incluirá su entorno. La propuesta del acuarelista inglés será desde el sur, desde el 

camino que lleva al Puente Internacional. 

 

 

 La imagen de la Catedral domina la colina, las torres catedralicias y el palacio 

episcopal sobre el claustro centran la composición. Las casas de la ciudad rodean el conjunto 

religioso, siendo visible el campanario de San Telmo. En primer plano, inmediato a la 

ubicación del artista, el puente medieval de Mañoco, sobre el río Tripes, y las casas del 

arrabal se asoman entre la vegetación. 

 Va a ser esta una perspectiva muy utilizada en las postales de la época para enfatizar 

la presencia y dominio de la catedral sobre la ciudad, consolidándose a través de la fotografía 

como una de las fachadas de Tui junto a la de Santo Domingo y la fluvial. 

  

 La acuarela de Tui realizada por Frank Henry Mason
1174

 y publicada en A corner of 

Spain, de Walter Wood, en 1910, ofrece una panorámica semejante a la de William W. 

Collins, pero volviendo a incidir en esa presencia de la ciudad en la frontera. La vista muestra 

a la colina en una combinación de colores, blanqueando el caserío y oscureciendo la masa del 

conjunto catedralicio, junto al río ancho. Frank H. Mason captaría la ciudad desde el Puente 

Internacional, que se convierte así en un nuevo punto de referencia para generar nuevos 

paisajes sobre el Miño. 

 

                                                
1174

 HOOPER, K.; Mondariz-Vigo-Santiago. A Brief History of Galicia’s Edwardian tourist boom, Fundación 

Balneario de Mondariz, 2013. 

Figura 68. Vista de Tui, William Wihie Collins, 1908. The cathedral cities of Spain: 60 reproductions from original 

watercolors. Londres, 1908. 
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 También va a ser interesante el relato de Catherine G. Hartley sobre Tui, publicado
1175

 

en 1911. Aunque no aporte una imagen sobre la ciudad sus impresiones son importantes 

puesto que señalan un cambio en la percepción de Tui como ciudad histórica, en definitiva se 

aleja de lo pintoresco y se aproxima a lo artístico y lo histórico. 

 Las impresiones de Hartley comenzaban por la catedral, comparándola con la de Lugo 

buscaba contrastar su sencillez, su apuesta más por la resistencia que por el ornato. La 

periodista quedaba sorprendida por el interior, su “nobleza” en lugar de “hermosura” es lo 

que apreciaba Hartley. En su relato echaba en falta que Tui fuese más conocida, consideraba 

que la catedral era de las más interesantes que había visitado en Galicia. 

 Catherine Hartley también visitará la iglesia de San Bartolomé. Su antigüedad y los 

peculiares capitales románicos de las capillas absidiales será uno de los aspectos que 

destaque. La iglesia de Santo Domingo también atraería la atención de la escritora inglesa 

con su gótico. 

 Para Hartley, Tui y su antigüedad, le daban apariencia de haber abandonado la 

historia. Enclavada en la frontera, frente a frente de Valença, los acontecimientos históricos 

                                                
1175

 HARTLEY, C.G.; Spain revisited; a summer holiday in Galicia, Londres, 1911, p. 216. 

Figura 69. Vista de Tui, Frank Henry Mason, 1910. (HOOPER, K.; Mondariz-Vigo-Santiago. A Brief History of Galicia’s 

Edwardian tourist boom, Fundación Balneario de Mondariz, 2013.) 
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se reflejaban en ella. Sólo el Puente Internacional mostraba una modernización de su 

urbanismo. La lentitud con la que la ciudad se presenta a la viajera, también resultado del 

calor del verano, reforzaba la idea de un lugar anclado en el tiempo, con niños jugando sobre 

viejos cañones como si fuesen caballos
1176

. 

 Hartley tiene la oportunidad de subir al campanario de la catedral y contemplar desde 

allí el panorama de la ciudad y su entorno. La iglesia de San Bartolomé, la campiña y el 

río
1177

. El lado poético de la descripción de la escritora de esa ciudad decadente, se refuerza 

con el paso del tiempo, con el caer de la tarde y la llegada del crespúsculo, los halcones son 

sustituidos por los murciélagos cuyo olor, a fétido incienso decadente, enfatizaba la 

asociación de ideas sobre Tui. 

 Catherine Hartley trasmite impresiones sobre una ciudad ya anclada en el tiempo, un 

lugar de postal. La ciudad burguesa queda relegada, no existe, queda al amparo de la catedral 

y su paisaje, que lo controlan todo. 

 El interés artístico de la escritora inglesa corre parejo al que se dará por parte de 

Adolfo Fernández Casanova en 1907 con su obra “Iglesias Medioevales de Tuy”
1178

, 

señalando la importancia de iglesias como San Bartolomé y Santo Domingo, habitualmente 

ensombrecidas por la presencia de la catedral. 

 De este modo comienza a consolidarse la imagen de Tui como ciudad “medieval”, 

fronteriza y colina pétrea con la catedral como gran bastión histórico. Valença también sufre 

un proceso semejante pero matizado por su importancia militar que permanecerá hasta 1927. 

Los muros de Valença ya no se veían como una fortificación “moderna” sino como algo 

                                                
1176

 Ídem. “The few people that we met moved slowly ; they passed us without a look of recognition, as though 

we were persons outside their contemplation. We noticed some dark-eyed children playing upon a ruined 

embattlement they were using a rusty cannon as a horse.” 
1177

 Ídem. “In the late afternoon, having left my husband to inspect the river, I ascended the belfry of the 

cathedral, where, from the castellated parapet, I saw all the strength of the embattled building. I measured the 

immense thickness of the wall beside me ; it was more than a yard wide. It was with an effort I remembered that 

this was a church ; it seemed a survival of great energies that have vanished from the earth. Then, looking 

outwards again, I saw the old church of San Bartolome in the plain below, and, nearer, the church of Santo 

Domingo, and around these fortress-like buildings the white, closely packed, houses were like toys. I looked 

down into the narrow streets that wound as dark threads between, wherein the few people appeared like flies 

caught in a net ; and then across to the wide, beautiful valley beyond, altogether surrounded by hills. There 

were sunset lights in the sky above and in the water of the river below. A company of brown hawks came flitting, 

with tremulous wings, hither and thither ; soon they settled upon their nests in the niches of the open parapets 

below. Then, as the twilight fell, innumerable bats swept around the towers with a rushing sound like a great 

wind. The smell of them was like some foetid incense in decay. Now and again I heard owls wail hideously. My 

mind became full of the fancies of the hour, and I felt that this town, so peaceful and remote, was haunted more 

than any town that we had seen with memories of dead strife. As I left, at last, the silent cathedral, I seemed to 

hear some faint labouring of the stones the gripping of the Titans; work to no lasting purpose, it seemed, save 

decay.” 
1178

 FERNÁNDEZ CASANOVA, A.; Iglesias Medioevales de Tuy, monografía de “Boletín de la Sociedad 

Española de Excursiones”, Madrid, 1907.  
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añejo, anclado sobre el Miño. No era una amenaza contra Tui, era el pintoresco resultado de 

la historia. El Puente Internacional rompía con la distancia, unía los dos centros urbanos y le 

daban una continuidad, quitando la agresividad de antaño. 

 Las diferentes vistas, el paisaje representado y aún descrito por los artistas, hacen 

énfasis en un paisaje histórico y singular. No se quiere destacar los avances de la nueva 

sociedad burguesa, se quiere ensalzar el recuerdo de unas ciudades ancladas en el tiempo y en 

el paisaje. 

 Los grabados y acuarelas de Tui y Valença también evidencian que ambas 

poblaciones apenas van a modificar su aspecto o su relación con el paisaje a lo largo del siglo 

XIX. Los cambios, tímidos, sólo se producen a finales del siglo siendo el gran actor de este 

cambio en el paisaje el Puente Internacional sobre el Miño. 

 Tenemos que esperar a la fotografía para que se refleje la nueva ciudad burguesa en 

ella. Los artistas buscan el recuerdo y la nostalgia, el fotógrafo retrata el avance de la 

sociedad. 

 

6.2. LA PROYECCIÓN DE LA CIUDAD BURGUESA EN LA FOTOGRAFÍA 

 La fotografía nos permite comprender la transformación
1179

 que sufre la ciudad 

burguesa a lo largo del siglo XIX y comienzos del XX. De este modo la fotografía se muestra 

como un documento más para analizar la evolución urbana pero también como se ve y se vive 

la nueva ciudad burguesa. El fotógrafo se queda con una parte de la visión que se tiene sobre 

los espacios urbanos, se empecina en mostrar una determinada imagen como reflejo artístico 

de su propia actividad pero también, como testigo de los mismos acontecimientos que se 

están produciendo, deja una información extraordinaria sobre cómo la ciudad cambia y cuál 

es la imagen que se desea dar de esa ciudad. 

 El cambio de percepción de la propia intimidad
1180

 visible a través de la fotografía a 

lo largo del siglo XIX, permite congelar diferentes aspectos de la vida cotidiana y atrapar 

paisajes y arquitecturas para su contemplación en lugares lejanos. Permite el conocimiento de 

lo exótico y lo desconocido sin necesidad de un largo y costoso viaje. La fotografía también 

facilitará difundir diferentes aspectos del mundo urbano enfocando en mayor medida sobre lo 

que pudiera ser representativo de cada lugar. De esta manera la ciudad burguesa tiene un 

mecanismo de difusión, de comparación pero también de influencia
1181

.  

                                                
1179

 DUBBINI, R.; “Imágenes de la metrópoli: transformación y conflicto”, en La ciudad: paraíso y conflicto, J. 

Calatrava Escobar y J. A. González Alcantud (eds.), Madrid, 2007, pp. 259-278. 
1180

 PERROTTA, C.; “Fotografiar el arte en el siglo XIX: entre fruición lúdica y visión ciéntifica”, en Revista 

Sans Soleil, Estudios de la Imagen, vol. 7, Barcelona, 2015, pp. 210-220. 
1181

 RIEGO AMEZAGA, B.; La construcción social de la realidad a través de la fotografía y el grabado 

informativo en la España del siglo XIX, Universidad de Cantabria, 2002, p. 367 y ss. 
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 La ciudad va a ser un tema predilecto desde los comienzos de la fotografía, no sólo 

por lo estático, que permitía las largas exposiciones del fotógrafo, sino también por mostrar la 

herencia del pasado
1182

. Las series postales alrededor del año 1900 extienden una particular 

visión sobre la ciudad que mezclará esa herencia antigua y medieval con la nueva dinámica 

burguesa. 

 

 Tui y Valença, al igual que con la difusión de grabados y litografías de su paisaje 

urbano, tendrán también un destacado papel en su proyección fotográfica desde el último 

tercio del siglo XIX. La fotografía y la facilidad de su repetición permitirá divisar diferentes 

escenarios urbanos, no sólo la búsqueda de panorámicas que mostrasen la realidad urbana de 

la frontera entre Tui y Valença con el río Miño como testigo de su relación. También 

encontraremos diferentes perspectivas que permitan identificar las singularidades de cada 

núcleo urbano. 

 Los coleccionistas privados han tomado un papel relevante a la hora de difundir y 

preservar muchas de las fotografías y postales históricas. La dispersión y pérdida de mucho 

material fotográfico no ha permitido un conocimiento exhaustivo del legado fotográfico en 

Tui y Valença, de ahí el valor del trabajo de búsqueda y recogida de fotografías por parte 

coleccionistas como Javier Rivadulla
1183

, Juan Ramón Aparicio, Carlos Díaz Martínez
1184

 y 

de João Eduardo Teixeira, en cuanto a que han expuesto o publicado en diferentes ocasiones 

sus colecciones, facilitando así su difusión y accesibilidad. 

 Debido al volumen de fotografías nos centraremos en dos grandes muestras, las que se 

refieren a las panorámicas urbanas y las que se concretan en calles y plazas de las dos 

poblaciones miñotas.  

 Los principales fotógrafos que van a reproducir las imágenes de Valença y Tui a 

finales del siglo XIX y comienzos del XX son Pedro Varela, Francisco Zagala, Rosendo 

Bugarín, Gonzalo Gutiérrez, Francesc Xabier Parés, A. J. Gonçalves, Foto Beleza y Otto 

Wunderlich.  

  

 Las vistas panorámicas sobre Tui y Valença muestran características similares a los 

retratos pictóricos de artistas y viajeros. El encuadre del paisaje intenta hacer énfasis en las 

singularidades de Tui y Valença, tanto la ubicación de la ciudad episcopal con su 

                                                
1182

 MONDENARD, A.; “L'émergence d'un nouveau regard sur la villa. Les photographies urbaines de 1870 à 

1918”, en La ville, art et architecture en Europe, 1870-1993, París, Centro Pompidou, 1994, pp. 94-96. 
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 Exposición de fotografía antiga de Tui, Festas de San Telmo 2016, Javier Rivadulla e Rosendo Bugarín 

(eds.), Tui, 2016. 
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 DÍAZ MARTÍNEZ, C y CAMESELLE, R.; A Memoria de Tui, Vigo, 2002. 
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escalonamiento como las fortificaciones valencianas, teniendo muy presente la existencia del 

gran vacío urbano que es el Miño y su condición de frontera. 

 La mayor abundancia de fotografías de Tui proviene de su condición de ciudad 

antigua y pintoresca con la catedral fortificada en lo más alto. Tres de las cuatro fachadas de 

la ciudad ofrecían perspectivas atractivas, desde el mirador de Santo Domingo, desde el río 

Tripes y desde el Miño. La única fachada urbana que no aparece corresponde a la noroeste, 

espacio de expansión comercial y administrativo con la Corredoira y el Cementerio. 

 La fotografía más antigua de la ciudad puede corresponder a una vista desde el 

campanario de Santo Domingo. Su fecha puede corresponder hacia 1880 dentro de las 

fotografías realizadas por Santos Salvado en Tui para su hermano fray Rosendo Salvado y su 

envío a Australia, a la misión de Nueva Nursia. La panorámica muestra una de las 

perspectivas más comunes de los grabados de Tui en las décadas de 1870 y 1880. El 

coronamiento de la ciudad por la catedral y la disposición escalonada e irregular del antiguo 

caserío reflejaba una de las estampas más buscadas de la ciudad. El predominio de los 

edificios religiosos, visible por sus campanarios (Catedral, Clarisas, Misericordia, San Telmo 

y San Antonio de Pádua), se hace más relevante desde esta ubicación de Santo Domingo, esa 

sería la explicación por la que se utilizará el mirador de la iglesia dominica como hito de 

referencia de Tui. 

 

 

 Valença, arropada por sus murallas y baluartes, cede su perfil urbano fortificado a una 

nueva perspectiva, fusionada con un nuevo elemento del paisaje, el Puente Internacional. A 

partir de la inauguración del puente, el 25 de marzo de 1886, la fortaleza de Valença ganará 

en relevancia visual al unir su antiguo aspecto militar a una infraestructura moderna como el 

puente metálico. La fotografía de Francisco Zagala en 1886 en la inauguración del puente 

refleja el cambio de percepción sobre la villa fortificada.  

Foto 63. Vista de Tui desde Santo Domingo, ca. 1880. (colección Javier Rivadulla) 
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 El puente servirá de refuerzo visual sobre el Miño a partir de su construcción, ejemplo 

es la panorámica de Pedro Varela en 1884 realizada desde las terrazas de la catedral. La 

imagen muestra el barrio tudense del arrabal hasta el Puente Internacional y la fortaleza de 

Valença con el puente aún finalizando las obras. 

 Estas panorámicas desde las torres y terrazas de la catedral desarrollan perspectivas 

urbanas muy interesantes alejándose de la imagen tradicional de Tui con su catedral como 

centro de referencia. En este sentido estamos ante fotografías que pretenden mostrar la ciudad 

en progreso además de su entorno. Junto a la panorámica sobre Valença y el puente 

tendríamos otras dos fechables en el mismo año, 1884, y atribuible también a Pedro Varela.  

 La primera ofrece una panorámica sobre el convento de la Concepción y parte del 

espacio de la Corredoira. En la imagen de la Corredoira es apreciable el proceso de 

transformación que está sufriendo en esos momentos. Toda la línea norte de la Corredoira ya 

está realizada hasta el edificio del Liceo Artístico, en la esquina, que se finaliza en ese mismo 

año. En el lado opuesto, hacia el suroeste, la antigua alineación de la calle que a partir de 

1890 irá rectificando su línea para tomar como referencia el otro lado. La ausencia de los 

edificios flanqueando la nueva calle Colón (después A. G. Besada) evidencia que la ciudad va 

modificando con lentitud su diseño y transformando los viejos espacios militares que servían 

Foto 64. Vista de Tui y Valença con el Puente Internacional, ca. 1884, Pedro Varela. (colección Javier Rivadulla) 
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de frontera a este lado de la ciudad como los fosos y escarpas del siglo XVII. La Corredoira 

se va definiendo como unos de los espacios más importantes para la burguesía mientras 

encerrado aún entre los viejos muros, el núcleo medieval permanecerá inalterado. 

 

 

 La otra fotografía atribuible a Pedro Varela en el mismo año de 1884 sería una 

panorámica de la ciudad desde el barrio de la Sarabia, sobre el tendido del ferrocarril. Esta 

original vista, aunque se vaya a utilizar con posterioridad por otros fotógrafos de la ciudad, 

señala una clara comprensión de las peculiaridades de Tui como ciudad histórica. Desde la 

Sarabia la ciudad muestra el perfil de la catedral desde lo más alto de la colina pero 

amortiguado su impacto por una orografía más suave en la vertiente occidental de la ciudad. 

Las vías de comunicación se hacen perfectamente visibles entre los huertos y jardines de los 

patios traseros de los inmuebles. La Corredoira queda definida por la línea del convento de la 

Concepción, visible la iglesia y Mirador del convento en su extremo norte. Una línea de casas 

está marcando la calle Martínez Padín pero su falta de alineación entre ellas revelan que aún 

no se ha operado su transformación dentro de las obras del ramal al Puente Internacional. 

Enlazando con Martínez Padín tenemos el arrabal de Riomuíños que se une al barrio de la 

Sarabia desde donde se tomó la fotografía, dominando así la escena. Riomuíños era el viejo 

camino real a Baiona además de un populoso barrio industrial de la ciudad desde la Baja 

Edad Media, su seña de identidad serán los molinos del Tripes. Otro de los elementos 

urbanos de esta vista es la existencia del baluarte del Olmo, resto de las viejas fortificaciones 

modernas de la ciudad. Las dimensiones del baluarte permitiría un extenso cultivo de vides 

que se integra entre el núcleo catedralicio y los arrabales de Tui. 

Foto 65. Vista del Convento de la Concepción y la Corredoira, ca. 1884, Pedro Varela. (colección Javier Rivadulla) 
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 Otras dos imágenes serían tomadas desde el campanario catedralicio, mostrando la 

Corredoira en fechas diferentes. Una correspondería a 1890 al aparecer la casa de Ignacio 

García aún en construcción
1185

. La otra podría fecharse hacia 1895 en la que la nueva línea de 

la Corredoira se completa sólo faltando los solares de Rafael Areses Vidal y de Pérez-

Bugarín para edificar. La calle Colón va definiéndose con nuevos edificios. La proximidad 

cronológica de estas imágenes puede hacer pensar en un interés por observar los cambios que 

se estaban produciendo en la Corredoira y sus alrededores por lo que puede atribuirse su 

autoría también al fotógrafo Pedro Varela. 

 Francisco Zagala además de la fotografía sobre la inauguración del Puente 

Internacional en 1886 también nos dejaría una interesante imagen de Tui desde el camino de 

la Barca, junto al Miño. La fecha de esta panorámica de la ciudad desde el sur podría 

corresponder a 1886, realizada en ocasión de los festejos del puente. La fotografía muestra el 

arrabal de Freanxo en el cual no se ha trazado el nuevo ramal al Puente Internacional, y el 

núcleo catedralicio con el perfil de la iglesias hasta la de Santo Domingo. El único elemento 
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 AHCT, actas municipales, 1-06-1890. 

Foto 66. Vista de Tui desde la Sarabia, ca. 1884, Pedro Varela. (colección Javier Rivadulla) 
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que rompe el carácter eclesiástico de la ciudad será el gran edificio del Teatro Principal, en el 

borde suroccidental, cuyo volumen sobrepasaba el de los inmuebles vecinos.  

 

 

 La otra fotografía de Zagala sería fechable en 1895, momento de las obras del ramal 

al Puente Internacional y la construcción del puente metálico sobre el Tripes, cuyos 

materiales se observan sobre la misma carretera. La imagen cuenta en primer plano con un 

nutrido grupo de personas que avanzan por la carretera, en dirección hacia el Puente 

Internacional. El arrabal de Freanxo con la gran casa de los Maceira, la escuela de Primaria y 

el Teatro Principal son los edificios civiles que se destacan con mayor autoridad bajo la 

potente presencia del conjunto catedralicio que aparece enfocado desde el ángulo suroeste, 

contando como vértice la torre de Soutomaior del claustro lo cual va a imprimir mayor 

carácter al volumen del palacio episcopal y al perfil catedralicio con la visibilidad de la 

almenas del pórtico, las torres de la fachada, la de San Andrés y campanario y el cimborrio, 

en un perfil más definido y poderoso visualmente que en la anterior fotografía de Zagala. 

 Una de las primeras postales de Tui corresponde a una vista general coloreada de la 

ciudad tomada desde la ribera del Miño, en el camino de la Barca sobre el año 1900. Desde 

esta perspectiva la ciudad se muestra una vez más con el conjunto catedralicio como centro 

de la composición aunque una diferencia se observa con anteriores imágenes. La presencia 

Foto 67. Vista de Tui desde el camino de la barca, ca. 1886, Francisco Zagala. (colección Javier Rivadulla) 
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del puente metálico sobre el Tripes y la nueva calle de Martínez Padín con las nuevas 

edificaciones burguesas en su borde operan ya un cambio en la percepción de la ciudad. La 

ciudad antigua, medieval en su trazado, se moderniza en uno de sus costados para aprovechar 

las nuevas comunicaciones que se han abierto en los alrededores de la población. 

 

 

 Las series postales que se extienden a comienzos del siglo XX popularizarán las 

panorámicas de Tui y Valença tanto con el Puente Internacional como referencia como desde 

diferentes perspectivas. El único elemento moderno destacado será el puente metálico, las 

estampas de las dos localidades buscarán reflejar lo pintoresco del paisaje del Miño o incluso 

gustará incidir en la idea de frontera con el recurso de mostrar los baluartes valencianos con 

el fondo de la ciudad de Tui. Algunas de las colecciones postales de A. J. Gonçalves en 1910 

mostraría la presencia de artillería moderna apuntando al Puente Internacional. 

 Las series de A. J. Gonçalves y de Foto Beleza
1186

, de Porto, a comienzos del siglo 

XX, son las únicas que ofrecen panorámicas de Valença diferenciadas y más ricas en lo 

urbano. Además de las representaciones de Valença con el puente en primer plano, también 

se mostrará panorámicas desde poniente, buscando el perfil de los baluartes y cortinas de la 
                                                
1186

 QUEIROZ, F.; “O fundo da Foto Beleza do 'Espólio Fotográfico Português”, recurso web:  

http://www.queirozportela.com/fotobel.htm  

Foto 68. Vista de Tui desde el camino de la barca, ca. 1895, Francisco Zagala. (colección Javier Rivadulla) 
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fortaleza pero también un caserío más destacado y compacto que desde las vistas del norte o 

desde el río. Los edificios más destacados corresponden a los eclesiásticos como la colegiata 

de Santo Estevão o Santa María dos Anjos, cuyos campanarios superan la mayoría de los 

edificios de la villa.  

 

 

 En cuanto a las postales y fotografías centradas en las calles de las dos localidades 

están las series de “Salvador de las Colonias” y de “Pérez Hermida” para Tui, mientras que 

en Valença las más habituales serán las de A. J. Gonçalves. En estas imágenes destacan la 

presencia de los edificios públicos e históricos, desde la Catedral tudense a los Paços do 

Concelho en Valença. En Tui el paseo de la Corredoira y la nueva calle Colón, serán el centro 

de atención de las fotografías a finales del siglo XIX y comienzos del XX como 

representación de la nueva ciudad burguesa con sus nuevos edificios y actividad comercial. 

En Valença el principal exponente de esta burguesía corresponderá a la Praça da República y 

Largo de São João, lugar donde se concentraba tanto el aspecto comercial como el 

administrativo de la villa, con el edificio municipal y las nuevas edificaciones como la casa 

Toga, casa Azul o casa Durães. 

 Además de mostrar el nuevo ímpetu comercial y moderno de Tui y Valença, que 

también se reflejaba en las numerosas tarjetas postales y fotografías del Puente Internacional, 

algunas colecciones también se acercarán a los aspectos más pintorescos de la ciudad 

histórica, más importante su peso en Tui que en Valença. Un ejemplo lo constituye las 

fotografías de Francesc Xabier Parés
1187

 en 1910, con imágenes como el mercado de la 

                                                
1187

 Colección de Javier Rivadulla. 

Foto 69. Vista de Valença y el Puente Internacional, ca. 1910. Postal. (colección Teixeira) 



398 

verdura en la calle Ordóñez. Otro ejemplo lo constituye la serie realizada por el fotógrafo 

Otto Wunderlich
1188

 en la década de 1920 sobre Tui en donde se centra en sus calles 

medievales como la calle de la Monjas, calle Cuenca, calle San Telmo, calle de la Canicouba 

o en Santo Domingo. Estos espacios urbanos mostraban el interés por lo antiguo y pintoresco 

que junto al conjunto catedralicio, será la imagen que la ciudad consolidará desde las 

primeras décadas  del siglo XX frente a los intentos de representar gráficamente una ciudad 

dinámica y activa.  

                                                
1188

 Recurso en web (3-05-2016): http://ipce.mcu.es/documentacion/fototeca/fondos/wunderlich.html 
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7. Conclusiones 

 

 La consolidación de la frontera del Miño como un espacio político diferenciado a 

partir del siglo XII generará dinámicas urbanas singulares. Las necesidades defensivas de 

cada reino y la protección de la nueva frontera llevará a trazar conjuntos fortificados como 

los de Tui y Valença que condicionarán en parte el desarrollo urbano de ambas poblaciones. 

Las tensiones políticas a lo largo de la Baja Edad Media guían la morfología de los dos 

núcleos urbanos afrontados sobre el Miño. Aún así, el desarrollo económico del territorio y la 

permanencia de la diócesis tudense en ambas orillas hasta final del Medievo, crearon unos 

fuertes vínculos urbanos, trazados por los mismos arrabales de las dos poblaciones, como el 

de Cristelo Covo en Valença o los de Freanxo, Riomuíños o Santo Domingo en Tui. Estos 

arrabales señalaban las necesidades de desarrollo económico a través de su relación con las 

vías de comunicación, tanto el propio río como una vía navegable, como por los caminos que 

cruzaban el Miño a la altura de Valença y Tui y que servían de paso en la peregrinación hacia 

Compostela. 

 Hasta el siglo XVII han resultado visible los vínculos y dependencias económicas y 

sociales entre los dos núcleos miñotos. Los acontecimientos políticos aunque fuesen 

conflictos internos de los reinos, se manifestaban económicamente sobre Tui y Valença. La 

ruina de una era la crisis para la otra. Del mismo modo los momentos de recuperación o 

reconstrucción también repercuten en ambas, reflejando las numerosas dependencias sociales 

y económicas que se fueron tejiendo a lo largo de los siglos. 

 La guerra de Restauración de la monarquía portuguesa, desarrollada entre 1640 y 

1668, provoca un claro cambio en las dos poblaciones fronterizas. La guerra determinará que 

ambas se conviertan en Plazas de Armas modificando no sólo su estatus político sino también 

diseñando un conjunto de nuevas fortificaciones que alterará la morfología de ambas 

localidades. 

 La planificación a partir del final de la guerra de proyectos abaluartados para las 

fortificaciones de Tui y Valença cambiará de manera drástica la relación con el entorno, 

ciñendo las poblaciones con escarpas, fosos y muros, que tenderán a cortar y a hacer 

desaparecer buena parte de las conexiones urbanas con los antiguos arrabales. En el caso de 

Tui la nueva fortificación incluirá dos de los arrabales de la ciudad, la Corredoira y Santo 

Domingo, pero destruyendo fuera de su perímetro parte de los suburbios como el de Freanxo, 
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Riomuíños y San Bartolomé, e incluso desapareciendo un barrio existente hasta el siglo XVI 

como el de Roca Pérez. En Valença a la desaparición del antiguo arrabal de Cristelo Covo se 

unía la ampliación de la villa abaluartada sobre la colina del Bom Jesús. 

 A estas transformaciones hay que unir una serie de infraestructuras militares como 

cuarteles, hospitales y polvorines que alterarán las relaciones urbanas dentro de las 

localidades. 

 No sólo serán importantes los cambios morfológicos de las dos poblaciones 

fronterizas, el cambio social también será notable merced a la fuerte dependencia militar que 

se generará con su conversión en plaza de armas. Valença contará con una población muy 

dependiente de los regimientos acuartelados en la villa, dado su peso demográfico en relación 

al número total de habitantes de la fortaleza. En Tui, aunque el peso fuese menor, diluido en 

un censo más elevado de habitantes, las diferentes dependencias que se establecerán, 

provocarán parte del estancamiento de la ciudad a lo largo del siglo XVIII. 

 Los dos conjuntos urbanos llegarán al siglo XIX de forma desigual. Mientras Valença 

mantiene sus infraestructuras militares en buen estado aparente, Tui en cambio mostraba en la 

mirada de los viajeros una imagen empobrecida de sus fortificaciones, decadente, fruto de su 

posición secundaria en la estrategia militar del reino. 

 Las guerras napoleónicas abren un nuevo episodio en la frontera del Miño, en donde 

un enemigo común, el ejército francés, provoca que las defensas de las dos plazas fuertes 

vuelvan a tener su protagonismo. El asedio sobre Tui o la destrucción en Valença, prolongan 

las necesidades militares de ambas poblaciones, que sus infraestructuras se mantengan a 

pesar de su obsolescencia. 

 Los gobiernos liberales que se establecen en ambos Estados tras la guerra peninsular 

no trazarán el desmantelamiento inmediato de las infraestructuras militares de Valença y Tui. 

Las luchas políticas en un territorio y otro favorecen la pervivencia de las fortificaciones toda 

vez que ambas sufrirán asedios o incendios durante las primeras décadas del siglo XIX. 

 El caso de Valença será el de una villa estratégica en la política liberal portuguesa 

durante la primera mitad del siglo XIX merced al origen miñoto de prestigiosos militares y 

políticos, que manifestarán aún la importancia de la plaza fuerte. Por el contrario Tui, a pesar 

de algunos episodios de asedio por el bando absolutista durante el trienio liberal o el incendio 

por partidas carlistas de un barrio de la ciudad, su relevancia política se reduciría de forma 
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notable con la nueva administración provincial, que relegará a la ciudad episcopal a una 

posición secundaria. 

 De este modo veremos como Valença y Tui divergirán morfológicamente. En el 

primer caso las infraestructuras militares se mantendrán como una de las funciones 

importantes de la villa, mientras en Tui la falta de mantenimiento de las infraestructuras 

militares llevará finalmente a su desmantelamiento definitivo a partir de la desamortización 

de 1855. Pero este proceso para la ciudad ya contaba con otros factores como el interés de la 

Corporación Municipal de renovar  el urbanismo de Tui, basado en la preocupación pública 

pero también por intereses económicos de las élites de la ciudad por las viejas infraestructuras 

militares. 

 Desde las primeras décadas del siglo XIX el ayuntamiento tudense ya proponía 

actuaciones sobre diferentes tramos de las fortificaciones, tanto para el ocio de los vecinos 

como espacio de los mercados de la ciudad. De igual forma notamos el interés en el derribo 

de murallas que obstaculizasen el desarrollo urbano de la ciudad, como las viejas puertas 

medievales, la construcción de la Plaza del Comestible, o el derribo de la puerta nueva de San 

Francisco para la carretera de Vigo. 

 A partir de 1855 la construcción de viviendas sobre las distintas murallas históricas de 

la ciudad o la compra de los amplios terrenos de fosos y escarpas cuentan con el interés 

económico de los ricos rentistas urbanos de Tui, absorbiendo de este modo el lento 

crecimiento de la ciudad sin necesidad de grandes transformaciones urbanas. 

 El proceso será largo, sólo completado a finales del siglo XIX con la ocupación de 

parcelas generadas por la planificación de las diferentes carreteras provinciales y la 

ordenación de los nuevos espacios que se van a crear con el definitivo derribo de los baluartes 

y fosos en la vertiente occidental de la ciudad. 

 En Valença las restricciones militares impedirán un desarrollo urbano pleno, 

produciéndose su crecimiento a partir de las carreteras provinciales que envolvían la fortaleza 

y sobre todo en su conexión con la frontera. 

 En este sentido, la frontera, con la construcción del ferrocarril y del Puente 

Internacional, permitirá la continuidad urbana de Tui y Valença, apuntando su desarrollo 

económico a la potenciación de las relaciones comerciales entre una orilla y otra. Una 

infraestructura como el Puente metálico sobre el Miño, aunque incidiese sobre los antiguos 
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espacios de conexión viaria y fluvial entre Valença y Tui, alterará las comunicaciones y la 

forma de entender las relaciones urbanas entre las dos poblaciones. 

 Mayores semejanzas podemos contemplar en la aparición de diferentes 

infraestructuras lúdicas o asistenciales. Los paseos arbolados y jardines se reflejarán en 

ambas localidades como una expresión de las ideas de la burguesía. Los teatros como lugares 

de ocio de esas nuevas clases sociales también ocuparán espacios importantes en ambas 

poblaciones, incluso compartiendo intereses en las obras representadas en un lugar y otro, 

como propio de la sociabilidad entre las élites de las dos orillas del Miño. 

 Los cementerios, lógica repercusión de las medidas higiénico-sanitarias del siglo XIX,   

también muestran los paralelos urbanos entre Tui y Valença, aunque las diferencias en el 

culto a los muertos en una localidad y otra nos añadan matices en su realización. 

 El siglo XIX aporta la definitiva diferenciación urbana entre Tui y Valença, no por la 

planificación de nuevos espacios comerciales y residenciales, sino por la conservación de las 

viejas infraestructuras militares como continuación de la estrategia militar en el distrito de 

Viana, con Valença como pieza clave en la frontera. 

 De este modo comprobamos como las divergencias urbanas, más que locales, se 

produjeron por intereses estratégicos de los dos Estados modernos. La corporación municipal 

de Valença tenía el mismo interés por desarrollar una villa moderna que la burguesía local de 

Tui. Fueron decisiones supramunicipales las que alterarían los procesos urbanos en cada 

lugar. Mientras Tui planea el destierre de los viejos fosos y la creación de nuevas parcelas 

residenciales sobre los muros del siglo XVII a medida que la ciudad crece, Valença tiene que 

reducirse a nuevos espacios urbanos más lejanos, conservando la mayoría de los elementos de 

las fortificaciones modernas. 

 La legislación contaría también con muchas semejanzas y paralelismos, tanto en el 

interés en el desarrollo de las vías de comunicación como del desarrollo urbano de las 

localidades. 

 En cuanto a los modelos adoptados en ambas localidades continúan las corrientes 

regionales, bajo las áreas de influencia económica que corresponderá a Porto y Vigo, 

básicamente. Los intercambios culturales que se producen entre una orilla y otra se basan más 

en la contratación directa de maestros de obras y otros artistas, propio de la inmediatez entre 

ambos municipios más que en influencias artísticas foráneas. 
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 En este último sentido debemos señalar como la proximidad pesa más que el interés 

por los modelos culturales adoptados en un país u otro. La cercanía y la calidad de los 

trabajos artísticos parecen más importantes que la llegada de determinados ejemplos de las 

áreas culturales vecinas. Así es normal comprobar la contratación de pintores y maestros de 

obras portugueses en Tui, que en parte ya contaba con una larga relación de intercambio 

visible en el patrimonio religioso de la ciudad. Su calidad artística es algo más destacado que 

el estilo que pudieran aportar. 

 También es posible advertir como a finales del siglo XIX la fuerza económica de 

Vigo va a servir como referencia artístico-cultural, en contrapeso a Porto. Este dato es 

importante si tenemos en cuenta que muchas obras del barroco y rococó en la comarca del 

Miño cuentan con mayores influjos artísticos desde Porto que desde el área de Santiago. En el 

siglo XIX pues parece darse un cambio con la repercusión artística del crecimiento 

económico del puerto de Vigo, incidiendo en modelos que aunque no se diferencien 

sustancialmente sí que van a recibir influencias y adaptaciones diferentes. 

 Las relaciones de vecindad entre Tui y Valença aportarán a lo largo del siglo XIX 

unos vínculos sociales y culturales evidentes pero que a medida que ambas poblaciones 

pierden el rastro de su antigua importancia territorial, se diluyen en la poderosa influencia 

económica de los centros fabriles de Vigo y Porto. 

 Tal y como se aprecia, el siglo XIX marca con claridad el declive de ambas 

poblaciones toda vez que se presentarán como un espacio marginal al alejarse de su centro las 

áreas de poder y por lo tanto los posibles focos artísticos e incluso sociales. En realidad 

Valença y Tui presentarían una clara anomalía debido a su inmediatez urbana y su peso 

político a lo largo de varios siglos. Sólo la importancia económica de los nuevos centros 

económicos de la región hará que se desplacen las áreas de creación artística y cultural y 

dejen el Miño como un espacio fronterizo. Este hecho será corregido en parte por la 

construcción del Puente Internacional, pero no será hasta el desarrollo del transporte por 

carretera cuando esta infraestructura marque una clara diferencia en la comarca. 

 La ausencia de documentación privada de las familias de Valença y de Tui o la 

inaccesibilidad de esos archivos privados, hace que no conozcamos a un nivel de detalle las 

relaciones sociales entre las élites de un lado de otro del Miño. Son visibles estas relaciones 

en los espacios de sociabilidad de ambas localidades e incluso a nivel económico existirán 
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vínculos estrechos, pero no hemos alcanzado a conocer otros niveles de relación popular que 

se intuye a través de la documentación municipal. 

 La influencia de las élites en el urbanismo de Tui y Valença se refleja tanto en la 

aparición de importantes infraestructuras para el ocio, como en los intereses generados en las 

parcelas edificables producto de las nuevas vías de comunicación en esas poblaciones. 

  

 Finalmente, considerando todo lo anterior, no podemos concluir que las diferencias 

entre las poblaciones miñotas de Tui y Valença se deban a procesos urbanos propios e 

independientes de cada país en las que se radica, sino al diferente rol que ambas localidades 

asumieron en cada momento, como ciudad episcopal una y como plaza fuerte otra, ese papel 

las condicionará en su desarrollo urbanístico a lo largo del siglo XIX. Aún a pesar de estas 

diferencias fundamentales en su morfología, ambas convergen en los mismos servicios e 

infraestructuras, desde cementerios, hospitales, paseos, teatros, sociedades recreativas, 

edificios municipales o el interés común en construir un puente de unión entre las dos orillas,  

que llevará a completar en otros aspectos las vinculaciones entre Valença y Tui.   
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9.1. DOCUMENTOS 

Documento 1 

 

Archivo Histórico Concello de Tui, expediente nº 3, 370, 1855, Parques y jardines. 

 

Ayuntamiento de Tuy, Año de 1855 

Espediente Instruido para reducir á alameda la huerta de Santo Domingo. 

 

D. Severino Hortas y Rodríguez Secretario del Yllo Ayuntamiento Constitucional de la M. N. y M. L. 

Ciudad de Tuy. 

Certifico que por el mismo Ylustre Ayuntamiento en sesion de este dia se acordo entre otras cosas lo 

siguiente= El Sr. Presidente manifesto que estando mandado por diferentes superiores disposiciones y 

esencialmente recomendado por el articulo diezisiete de la ley de tres de Febrero de mil ochocientos 

veintitres vigente, que los Ayuntamiento estiendan su cuidado á que haya paseos y otros sitios 

publicos de recreo en cuanto lo permitan las circunstancias de cada pueblo, y respecto a que esta 

Ciudad que por su situacion elevada goza de tan magnificas vistas á la deliciosa campiña que la rodea, 

pero que por ser plaza de guerra y estar circunvalada ya con muralla ó ya con foso no deja ningun 

espacio en que se pueda hacer un paseo de alameda de que absolutamente carece siendo conveniente é 

higienico que el pueblo tenga no solo un sitio de solar, sino tambien una arboleda. Teniendo presente 

que la huerta que perteneció al Suprimido Convento de Santo Domingo y este Ayuntamiento adquirió 

de la Nacion en dos de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y cuatro, nada produce á los fondos 

del mismo, antes por el Contrario, los grava con los continuos derrumbamientos del antiquisimo muro 

que la circunda; que la situacion que ocupa es una de las mas á proposito para la construccion de un 

paseo porque al propio tiempo que disfruta de una agradable vista sobre el Miño y Campiña de ambas 

riveras, se halla al abrigo de los vientos reinantes en el pais por estar situada á la espalda del ex 

Convento referido, hoy destinado á Cuartel. Y atendiendo tambien á que la Milicia Nacional no tiene 

actualmente local donde pueda practicar sus egercicios doctrinales con el deshaogo y comodidad que 

es necesario al efecto. Por todas las razones que quedan emitidas cree de su deber proponer al 

Ayuntamiento que si juzga conveniente al interes publico satisfacer la necesidad de la construccion de 

un paseo y alameda en el sitio que deja referido acuerde las medidas que juzguen oportunas para 

llebar á cabo su construccion. Visto por el Ayuntamiento lo propuesto por el Sr. Presidente, y 

considerando que á la vez que es efectiva la Carencia de un paseo publico y la necesidad de su 

construccion tambien lo es, la ninguna produccion que a los fondos Municipales resulta de la 

conservacion de la huerta que fue del Suprimido Convento de Santo Domingo, y hallando justas y 

beneficiosas al pueblo las razones espuestas por dicho Sr. Presidente, y teniendo ademas en 

consideracion que los pequeños gastos que debe causar la construccion del paseo de que se trata, es 

muy posible se cubran con los productos que deben resultar de la venta de la piedra del muro que 

circunda la espresada huerta: acuerda por unanimidad que por el Señor Presidente se impetre de la 

Escma. Diputacion Provincial el correspondiente permiso para la egecucion de la obra, y siempre que 

se sirva concederlo como el Ayuntamiento de lo ruega, y espera de su acendrada justificacion y celo 

por el bien y comodidad de los pueblos, á cuyo fin se eleve a su superior conocimiento certificacion 

literal de este acuerdo que al efecto se espida por la Secretaria, el Sr. Presidente adopte todas las 

medidas necesarias para que lo mas pronto posible quede realizado el util pensamiento que ha 

mostrado este acuerdo= 
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Así resulta del libro de sesiones de este Ylustre Ayuntamiento á los folios tres buelto, cuatro y cuatro 

buelto á que me refiero. Y para los efectos oportunos libro la presente. Tuy veintiseis de Enero de mil 

ochocientos cincuenta y cinco. 

Escmo. Sr. 

Por la certificacion que adunta tengo el honor de elevar á la superior consideracion de V.E. se servirá 

reconocer la absoluta necesidad que esta Ciudad tiene de un local que sirva de paseo en que el pueblo 

pueda recreandose, descansar de sus cotidianas tareas; y como este Ayuntamiento posea una huerta 

que fue del Suprimido Convento de Santo Domingo y nada produce á los fodnos publicos, situada en 

un local sumamente vistoso y muy á proposito para la construccion de una lameda ha acordado rogar 

respetuosamente á V. E. como lo hace por el acuerdo inserto en la espresada certificacion, se digne 

concederle su superior permiso y autorizacion para reducir á alameda la huerta de que se trata, con lo 

que ningun gravamen sufren los fodnos publicos, y este recibe un singular beneficio. El Ayuntamiento 

se promete y espera de la alta justificacion y reconocido celo de V. E. por el bien y comodidad de la 

clase trabajadora del pueblo, se servirá acceder á los deseos del del Ayuntamiento. Dios guarde a V. 

E. muchos años. Tuy Febrero 14 de 1855. 

La Diputacion se ha enterado detenidamente del acuerdo de esa Municipalidad que acompaña el oficio 

de V. fecha 14 del mes ultimo y no desconociendo las ventajas que ha de reportar tanto á la poblacion 

como á la clase trabajadora el que se lleba á cabo la egecucion de la alameda proyectada; en sesion de 

este dia acordo autorizar á ese Ayuntamiento para que en la huerta que posee del suprimido Convento 

de Santo Domingo en esa Ciudad se construya la alameda que se pretende. Y lo participa á V. para su 

conocimiento y el de esa Corporacion cuyo celo por proporcionar mejorar y embellecer la poblacion 

siempre será laudable. Dios guarde a V. muchos años. Pontevedra 20 de Marzo de 1855. 

 

Nueva comision para las obras 

D. Casiano Davila oficial primero de la Secretaria del Ylustre Ayuntamiento Constitucional de la M. 

N. y L. Ciudad de Tuy haciendo funciones de Secretario por ausencia de este. 

Certifico que por el Ylustre Ayuntamiento en Sesion de este dia se acordo entre otras cosas lo 

siguiente= Por el Señor Presidente se manifestó que las muchas ocupaciones que pesan sobre la 

Alcaldia que esta á su cargo, no le permiten poder cumplir con la Comision que se le confirió por la 

Corporacion según el acta de veintiseis de Enero ultimo para ultimar la Construccion de la alameda en 

el sitio que fue huerta del Suprimido Convento de Santo Domingo, construccion que, según consta al 

Ayuntamiento, tuvo á bien autorizar la Escma. Diputacion Provincial por acuerdo de veitne de Marzo 

que comunicó en oficio del mismo dia; por lo mismo propone que la Municipalidad nombre otra 

comision de su seno que con mas asiduidad pueda cuidad de los trabaos, en su vista acuerda 

comisionar al efecto á los Sres. Perez Hermida y Portela= Así resulta del libro de sesiones folio treinta 

y tres buelto á que me refiero. Y para unir espediente instruido para las obras de que trata el acuerdo 

inserto libro y firmo la presente. Tuy veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos cincuenta y cino= 

 

Documento 2 

 

Archivo Histórico Convento de la Concepción Tui, papeles de donaciones, 31-12-1861 

Donación otorgada a fabor de la Dña. Abadesa y Religiosas del Monasterio de la purisima 

Concepción de esta Ciudad por El Sr. D. Juan Gregorio Maceyra de los terrenos y murallas adherentes 

á dho Monasterio. 
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 En la Ciudad de Tuy a treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno. Antemi 

Essno. por S.M. de numero asignado a la villa y antiguo ayuntamiento de la Guardia y autorizado por 

S. E los S. S. de la Audiencia territorial de la Coruña, facultada al efecto por Real orden de ocho de 

octubre de mil ochocientos cincuenta y cinco para dar fe de contratos en esta Ciudad y su Districto, 

cuya autorización testimoniada y visada del Sr. Juez de primera instancia se halla por cabeza de mi 

registro, personalmente constituhido el Sr. D. Juan Gregorio Maceyra vecino propietario y del 

comercio de esta ciudad, dijo: Que adquirió del Estado en publica licitación y remate hecho a su fabor 

las dos siguientes propiedades 

1ª. Primera. Una muralla y solar nombrado del convento de Señoras Religiosas de esta Ciudad donde 

se hallan sitas, señaladas en el inventario del ramo de guerra de que procede con el numero setenta y 

uno; su estension de cuatro y media concas equivalentes a una area y ochenta y siete centiareas; linda 

naciente D. Manuel Tieso y poniente el citado convento. 

2ª Segunda. Y otra muralla y solar conocida con el nombre de Baluarte de las Monjas unida al 

Mirador de las mismas y que le sirve de sostenimiento, tambien sito en esta ciudad, su cavida dos 

concas equivalentes a setenta y dos centiareas; limita naciente el citado Mirador y muralla de dichas 

Señoras Religiosas, poniente con la Corredera y norte casa de D. Manuel Tieso, con su resalido y sur 

con la Cortaduria ó Macelo público, señalado en el inventario del ramo de guerra, del que tambien 

procede con el numero quince. De su adjudicacion le fueron otorgados en seis de Febrero y seis de 

marzo del corriente año las correspondientes Esras. de transferencia por el Sr. Juez de primera 

instancia  de Pontevedra a testimonio de Essno. D. Valentin Garcia previo pago de los precios de 

remate en la tesoreria de Hacienda publica de la Provincia, requisitandose ambos documentos en la 

Administración de propiedades y derechos del Estado el once de Febrero y doce de Marzo y en el 

oficio de hipotecas de este Partido el trece y diez y seis de los referidos meses y año, según que todo 

por menor consta de las copias autenticas de las mencionadas Esras. que se unirán a la de este 

instrumento usando pues el Sr. otorgante de los Derechos de propiedad y posesion en que se halla de 

las dos porciones de muralla y solar antecedente espresadas por el tenor de la presente Esras y de la 

manera mas eficazmente estable y valedera, otorga que es su expresa y determinada voluntad hacer 

como por este instrumento hace, de las ya precitadas dos murallas y solares donacion perfecta, pura, 

libre y espontanea, que en el derecho se conoce y denomina irebocable intervivos, á fabor de la 

Señora Abadesa Dª Antonia del Carmen Lage y Religiosas que en la actualidad componen el 

Monasterio de la Purisima Concepción de esta referida Ciudad y de las mas señoras Religiosas que 

suceden a las presentes, con cláusula de reversion al Sr. Otorgante y quienes su derecho y acciones 

representen, en el caso de que por alguna disposicion del Gobierno de S. M. lleguen a faltar dhas 

Señoras Religiosas, bien por supresion del convento, bien por traslacion a otro, ya por que se apodere 

la Nacion de los espresados terrenos y trate de enagenarlos o de permutarlos por inscripciones, ó de 

varias de otro modo la forma de propiedad; y ya finalmente por cualquier motivo imprevisto que prive 

a las Señoras Religiosas que son o fueren a lo subcesibo, de la propiedad de los terrenos aquí donados, 

pues siempre que acaeciese cualquiera de dichos causales, volberan al dominio y propiedad del Señor 

otorgante y sus herederos, por cuanto se hace a fabor de las Señoras Religiosas esta donacion, es unica 

y esclusivamente para que se aprovechen de dichos terrenos y los disfruten ellas y sus sucesores 

mientras subsistan en el Convento por el provecho y conocida utilidad que les trae en razon de 

hallarse contiguos a las murallas que circundan dicho convento; declarando que ambas adquisiciones 

las obtubo del Estado por la cantidad de quinientos noventa y cinco reales. Presente dicha Señora 

Abadesa y enterada de la donacion que a su fabor y al de la Señoras Religiosas que son actualmente y 

que lo fueren a lo subcesibo en este convento, constituye el Sr. otorgante con las clausulas y 

condiciones que se espresan, dijo la acepta solemnemente pasa si y dichas Sras. Religiosas que son y 
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fueren de esta comunidad, y en nombre de todas dá las mayores gracias al Señor donante por la 

especial que las dispensa, obligandose y a las demas Señoras dcihas, á dejar libres y espeditas los 

terrenos al referido Sr. y quien sus derechos represente, siempre que por cualquier motibo o pretesto 

no puedan aprovecharse de ellos, asi la actual comunidad, com la que se sucede en los terrenos arriba 

mencionados. Asilo digeron, otorgan y firman, hallandose en el Locutorio del espresado convento, 

siendo testigos los Señores D. José Albarez Sarmiento Abogado, D. Ramon Aldir y D. Antonio 

Gandara, de esta vecindad, de todo lo cual conocimiento de los Sres. donantes y donataria y de 

haberles advertido la toma de razon de la copia de esta Escritura en el oficio de hipotecas del Partido, 

dentro del termino de doce dias, pena de nulidad yo Esno. doy fe= Juan Gregorio Maceyra= Antonia 

del Carmen Abadesa= Fui testigo= Dor. José Albarez Sarmiento= testigo: Ramon Aldir= testigo: 

Antonio Gandara= Antemi: Ezequiel Garcia. 

Corresponde literalmente con su original que escrito en dos hojas de papel anteriormente denominado 

del Sello cuarto, queda en mi poder colocado vajo el numero doscientos noventa del protocolo de 

instrumentos publicos pasados a mi testimonio en el año ultimo;  al que me remito y de que Doy fe. Y 

como tal Essno. de numero y habilitado a solicitud de la Señora Abadesa, espido signo y firmo la 

presente primera copia en este pliego del Sello noveno, estando en la Ciudad de Tuy, donde soy 

vecino a cuatro de Enero de mil ochocientos sesenta y dos= Entrelineas= del número quince= valga=. 

 

Documento 3 

Archivo histórico Municipal de Tui 

Expediente 46, 225, 1894 

 

La comision de ornato y obras públicas, se ha enterado del espediente sobre construccion de un nuevo 

Cementerio, el proyecto de una nueva plaza de abastos y el urbanizacion y ensanche de la ciudad en 

los terrenos dedicados hoy á ferias de ganado vacuno y caballar y en el paseo de la “Media Luna” hoy 

de la “Portilla”, espediente y proyectos de que se ha dado cuenta á la Corporacion por el Señor 

Presidente en sesion de 31 de Enero último, quedando sobre la mesa para su estudio. 

Por falta material de tiempo la Comision no ha podido todavía hacer un detenido exámen de tales 

espedientes, pero desde luego reconocen la necesidad de llevar á cabo, con urgencia las obras 

proyectadas, por requerirlo así, no solo el interés y embellecimiento, d ella poblacion, sino tambien la 

salud pública, razon suprema, que exije todo el celo de la Corporacion municipal, en los interesantes 

proyectos de que se trata. 

Por eso los que suscriben en el deseo de allanar en parte las dificultades que se presentan para su 

realizacion, por falta de recursos pecuniarios, procuraron buscar antes todo el medio de arbitrarlos 

para cubrir siquiera las primeras necesidades. Y despues de estudiar sobre el terreno el emplazamiento 

de la plaza y cementerio que desde luego y á su juicio encuentran acertadisimas y acaso inmejorables, 

fijaron su atencion en la necesidad de adquirir los terrenos en que tales emplazamientos se 

proyectaron, que son de esclusiva propiedad particular en los que ha de construirse el primero y de 

propiedad particular tambien, en parte, el señalado para la segunda, y del municipio en su mayor 

estension. 

Esta necesidad les condujo al estudio del proyecto de urbanizacion y ensanche de la ciudad en los 

terrenos dedicados á ferias de ganados y paseo de la Portilla, en el cual proyecto, comprendese la 

rectificacion de varias vias de comunicación que hoy se hallan en mal estado y la apertura y 

alineacion de nuevas calles según resulta de los planos levantados por el Ayudante de Obras públicas 

Señor Fernández Soler, que el Ayuntamiento en opinion de los que suscriben puede desde luego 

aprobar. 
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Por consecuencia de la apertura de esas nuevas vías y rectificacion de otras, resultan, como en los 

citados planos se demuestra, en los terrenos destinados hoy á feria de ganados, veintisiete parcelas y 

seis en la avenida de la Media Luna ó paseo de la Portilla; la mayor parte de las cuales entienden que 

son susceptibles de edificacion y pueden ser utilizadas por cualquier vecino ó forastero sin perjudicar 

los derechos de los propietarios colindantes, si bien algunas solo á estos deben sér adudicadas, toda 

vez por si solas no constituyen un solar edificable. Pero teniendo en cuenta que la enagenación 

inmediata de las situadas en la parte alta del campo llamado Foso sitio destinado hoy á feria de 

ganado caballar y en donde se proyecta la apertura de una calle en linea recta desde la plaza de la 

carcel á la carretera en construccion que conduce al Puente Ynternacional, no podría realizarse 

mientras no se destine y habilite otro lugar aproposito para la celebracion de dicha feria, lo cual debe 

ser obgeto de un nuevo estudio; y así bien que la engenacion podrá realizarse con mayores ventaas 

para el municipio despues que se hagan los desmontes para la apertura de dicha calle y sea un hecho 

ademas la construccion de la nueva plaza de abastos contigua á la misma, por estas razones la 

Comision ha desechado la idea de enagenar por ahora las parcelas señaladas en el plano con los 

números 1 al 3 inclusives. 

Entienden por iguales razones que no debe procederse por ahora á la enagenacion de las parcelas 

números 17 al 27 inclusives situadas en el campo de la féria de ganado vacuno, mientras no se elija y 

destine otro terreno en condicciones para poder celebrarla. Pero no ven inconveniente alguno y por el 

contrario creen que se contribuiría á desarrollar el pensamiento de urbanizar esa parte de la población, 

procediendo desde luego á la enagenacion de las parcelas número 14, 15 y 16 las cuales una vez 

destinadas á edificaciones formarán la entrada de la nueva calle proyectada desde la de Colon ó 

carretera de Bayona á la del Pilar y carretera de Vigo. 

De estas parcelas las dos señaladas con el número 14 no son susceptibles por si solas de edificacion y 

debe por consiguiente proponerse su venta al propietario colindante don José Blanco por el precio en 

que fueron tasadas, compensandole la superficie de 29,90 metros que mide el triangulo que hay 

precision de ocuparle para la alineacion de la mencionada calle. Mas, las señaladas con los números 

15 y 16 que han sido replanteadas y amojonadas provisionalmente con estacas de madera por la 

Comision que suscribe, introduciendo en la número 16 una pequeña modificación indicada en el plano 

parcelario, á fin de no perjudicar las entradas de carro existentes para las huertas de Santos Estevez y 

Ruperta Carrera, constituyen solares edificables y deben por tanto enagenarse en pública subasta. En 

cuanto á los precios los encuentran aceptables dado el actual valor de la propiedad, pero teniendo en 

cuenta las mejores condiciones que reune el numero 15 que dá frente por tres lados á la via publica, la 

Comision opina que debe elevarse en un 25% el precio de tasacion. 

De igual manera, del plano parcelario resultante de la alineacion del paseo de la Portilla, antes “Media 

Luna”, y vias que al mismo conducen, constituyen solares edificables y procede su inmediata 

enagenacion por el precio en que fueron tasados, los señalados con los números 2, 3 y 4, mas no 

conceptuan que se encuentre en el mismo caso el señalado con el número 1, no tanto por su extension 

como por su forma y estar contiguo á propiedades de Don Roque José Martinez, para las cuales debe 

servicio de pies y carro cuyas circunstancias le hacen disminuir de valor, siendo por tanto de opinion 

que á este propietario debe adjudicarse por el precio de tasacion sin formalidad de subasta. 

Dichas parcelas han sido replanteadas tambien por la Comision y amoonadas con estacas de madera, 

operación que no realizaron respecto á las señaladas con los números 5 y 6 por que á su entender no 

deben enagenarse por ahora, mientras no se hace un estudio mas detenido del proyecto que se refiere 

al embellecimiento de la parte de poblacion en que estan situadas por resultado del cual acaso resulte 

mas conveniente, intentar compensaciones con los propietarios colindantes. 

[…] 
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Dn Luis Estevez Gandara, Secreatrio del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 

Certifico: que la Excma. Corporacion municipal en sesion supletoria de catorce del corriente, ha 

tomado entre otras el siguiente acuerdo. 

“Visto por la Corporacion el informe que emite la Comision de Ornato y Obras públicas proponiendo 

la aprobacion de los planos parcelarios y de alineacion de calles en los terrenos del municipio 

destinados hoy á feria de ganados y en el paseo de la Portilla, así como la enagenación inmediata de 

varias parcelas sobrantes de la via pública que resultan de dichas alineaciones, para poder destinar su 

importae al pago de los terrenos que hay necesidad de expropiar para la construccion del nuevo 

Cementerio y plaza de abastos, y Considerando que según la regla primera del articulo 85 de la Ley 

municipal es facultad esclusiva de los Ayuntnameinto la concesion al dominio particular de los 

terrenos sobrantes de la via pública.- Por unanimidad acuerda de conformidad en todas sus partes con 

el precitado dictamen y que se proceda a su inmediata egecucion, fiandose por la misma Comision las 

condiciones de la subasta y discretando las parcelas que han de ser obgeto de ella con las 

modificaciones indicadas en dicho dictamen.” 

Esta conforme con dicho acuerdo. Y para que conste firmo la presente que visa el Señor Alcalde en 

Tuy á diez y nueve de Febrero de mil ochocientos noventa y cuatro. El Alcalde. 

Providencia. Cúmplase el anterior acuerdo del Ayuntamiento y al efecto estadifiquense por la 

Comision las parcelas que han de ser obgeto de subasta fijando las condiciones de la misma y enterese 

á los propietarios Don Jose Blanco y Dn Roque Osé Martínez invitandoles á adquirir por el precio d 

etasacion las parcelas de que hace mérito el informe de dicha comision. 

Tuy Febrero veinte de mil ochocientos noventa y cuatro. El Alcalde. 

La Comision de Ornato y obras públicas cumpliendo lo acordado, procede á estadificar ñas parcelas 

cuya subasta esta acordada y con las siguiente. 

1.ª- Un solar edificable en forma de paralelogramo, señalado en el plano con el numero 15, mide 

208'40 metros cuadrados, y esta situado en el campo de la feria de ganado vacuno, lindando con la 

calle de Colon ó Carretera de Bayona por el frente y haciendo esquina por la derecha á otra calle en 

proyecto que se indica en el mismo plano, por la izquierda con otro solar del municipio que se 

describe á continuacion, y por la espalda mas terreno público del municipio- su valor á 18'75 pesetas 

el metro es de 3.907'5. 

El particular qu adquiera este solar podrá al edificar abrir luces á perpetuidad en los tres lado que 

militan con terreno público. 

2.º- Otro solar en el mismo sitio señalado en el plano con el número 16: mide la estension de 200 

metros cuadrado y tiene la forma de un paralelogramo irregular en el fondo, por cuyo lado limita con 

terreno público, y por el frente con la calle de Colon, izquierda casa y corrales de Santos Estevez y 

derecha el solar anterior: - valor á 15 pesetas el metro. 3.000 “” 

suma y sigue 6.907'50 

El particular que la adquiera podrá al edificar abrir luces al frente de la calle de Colon y tambien sobre 

el terreno público que queda á la espalda. 

No debe este sola, servidumbre de luce ni de ninguna otra clase, á la casa contigua de Santos Esteves, 

pues aun cuando tiene por esta parte abierto puertas y ventanas, ha sido en virtud de concesion 

temporal del Ayuntamiento y con la obligacion de cerrarlas cuando se le ordene sin derecho á 

indemnizacion alguna. 

3.º- En el paseo de la “Media Luna” ó de la Portilla otro solar, señalado en el respectivo plano con el 

número 2, de la superficie de 230 metros cuadrados lindante por el frente con el citado paseo, dercha 

la calle en proyecto que sigue en direccion al callejon de San Francisco, izquierda el solar que se 

describe á continuacion y por la espalda con otra calle en proyecto que une al camino actual que sube 
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desde el cuartel de Santo Domingo con la otra calle que limita por la derecha de este solar: valor a 10 

pesetas el metro... 2.300 '' 

Al edificarse en este solar podrán abrirse luces á los tres lados por los cuales limita con la vía pública. 

4.º- En el mismo sitio otro solar señalado en el plano con el número 3 de la superficie de 210 metros 

cuadrados que limita por el frente con el paseo de la Portilla, derecho el solar anterior, izquierda el 

que se describe á continuacion y por la espalda con la misma calle en proyecto que el solar anterior: 

valor á igual precio el metro … 2.100 '' 

5.º- En el propio sitio otro solar señalado en el plano con el número 4 de la superficie de 273 metros; 

lindante, como el anterior por el frente y espalda, derecha el solar descrito anteriormente e izquierda 

mas terreno público y huerta de Dn. 

valor á 10 pesetas metros... 2.730 '' 

Total 14.037'50 

Los adquirientes de los dos solares anteriores si quieren edificar en ellos podrán abrir luces al frente y 

espalda de los mismos. 

Condiciones para la subasta 

1ª- Se celebrará en la sala de sesiones del Ayuntamiento bajo la presidencia del Señor Alcalde, con 

asistencia de la comision y un regidor síndico. La no concurrencia de uno ó mas vocales d ella 

Comision no invalidará ni suspenderá el acto. 

2ª- No se admitirán posturas inferiores al precio señalado á cada solar. 

3ª- Para tomar parte en la subasta será condicion indispensable consignar previamente en la mesma de 

las presidencia el 10% por lo menos del valor del solar ó solares que se pretendan subastar. Estos 

depositos serán devueltos en el acto á los licitadores á quienes no fuesen adjudicados los solares, 

ingresando los restantes en la depositaria municipal en garantía del contrato y en su caso como parte 

del precio de la venta. 

4ª- La subasta hará por pujas á la llana durante el tiempo que la presidencia y señores de la comision 

estimen conveniente. 

5ª- Los rematantes tendrán obligacion de consignar el resto al completo del precio del remate dentro 

del término de seis dias á contar desde la fecha en que se verifique la subasta. 

6ª- Se les concede el plazo de un año para edificar ó cerrar con valla los soalres, sugetandose para ello 

á las rasantes que les señale el Ayuntamiento debiendo presentar al mismo los planos de las 

edificaciones que intenten para la devida aprovacion. 

7ª- Caso de anularse el deposito por falta de pago quedaran los depositos á favor de los fondos 

municipales y se procederá á nueva subasta, siendo responsables los primeros rematantes de la 

diferencia del precio que pueda resultar. 

Tuy Febrero veintiocho del mil ochocientos novento y cuatro. 

Providencia. Con arreglo á las condiciones fijadas por la Comision, sáquense á pública subasta las 

parcelas descritas en este espediente, fijándose los oportunos edictos y señalandose para el remate el 

dia 24 del corriente, poniendose mientras tanto de manifiesto en la secretaría del Ayuntameinto el 

espediente con los planos parcelarios y de alineacion y el citado pliego de condiciones, no solo para 

que se enteren los que quieran tomar parte en la subasta, sino tambien todos los vecinos, pudiendo los 

que se consideren perjudicados por las alineaciones proyectadas reclamar durante el mismo plazo lo 

que tengan por conveniente. Tuy Marzo dos de mil ochocientos noventa y cuatro= Sobre raspado= 

24= Valga. 

Citacion al Sr. Regidor Sindico. 
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En la misma fecha: yo Secretario teniendo antemi al Sr. Regidor Síndico Don Gaudencio Parrado, le 

leí integramente y le dí copia en el acto de la anterior providencia, y á la vez le cité para la subasta; 

firma y certifico. 

Dn. Venancio Lorenzo y Rodriguez Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

Hago saber: que por acuerdo del Excmo. Ayuntameinto fecha catorce de febrero último á propuesta de 

la Comision de Ornato y obras públicas, se sacan á pública subasta las parcelas siguientes. 

1ª- Una en la calle de Colon ó carretera de Bayona, de la superficie de 208'40 metros cuadrados en 

tres mil novecientas siete pesetas cicuenta centimos … 3.907'50 

2ª- Otra contigua á la anterior de dos cientos metros en tres mil pesetas … 3.000 '' 

3ª- Otra en el paseo de la Media Luna o de la Portilla de 230 metros en dos mil trescientas pesetas … 

2.300 '' 

4ª- Otra en idem de doscientos diez metros en dos mil cien pesetas … 2.100 '' 

5ª- Otra en idem de 273 metros en dos mil setecientas treinta pesetas … 2.730 '' 

El remate tendra lugar en el salon de Sesiones del Excmo. Ayuntamiento el dia veinticuatro del 

corriente á las doce de la mañana con sugeccion á las condiciones que se hallan de manifiesto en la 

secretaria del Ayuntamiento así como el espediente con los planos parcelarios y de alineacion, de los 

cuales podrán enterarse no solo los que queiran interesarse en la subasta, sino tambien todos los 

vecinos, pudiendo los que se consideren perjudicados con las alineaciones proyectadas reclamar 

durante el mismo plazo lo que tengan por conveniente. Tuy Marzo dos de mil ochocientos noventa y 

cuatro= Emmendado= dos= Valga 

En la misma fecha se fijó un edicto como el anterior en la tabla de anuncios de la Casa Consistorial y 

se entregaron otros al Jefe de Guardias municipales, para fijar en los sitios de costumbre de la 

poblacion, anunciando á toque de tambor, y para que conste lo anoto. 

En el nº 1.264 de La Integridad correspondiente al dia de hoy se publica el anuncio referente á la 

venta de las Porciones objeto de este espediente y ara que conste lo anoto. 

En once de Marzo notifiqué á D. Abelardo Crespo de la Comunión el dia en que ha de verificarse la 

subasta, firmo y certifico. 

En doce hice igual notificacion á D. Manuel Fernandez Valdez: firma y certifico. 

En la misma fecha hice igual notificacion á D. Jose Sarmiento Ozores, firma y certifico. 

En dicha dia practique igual notificacion á D. Manuel Sias Alonso, firma y certifico. 

 

Acta de la primera subasta (sin efecto) 

Venancio Lorenzo Rodriguez, José Ozores, Gaudencio Parrado. 

En la Ciudad de Tuy á veinticuatro de Marzo de mil ochocientos noventa y cuatro, se reunieron en el 

salon de sesiones d ella casa consistorial los señores concejales que al margen se expresan para 

celebrar la subasta objeto de este espediente. Declarada abierta la licitacion y no habiendose hecho 

postura alguna, se declaró desierta la subasta acordando se dé cuenta á la Excma. Corporacion 

municipal. Se levanta la presente que firman dichos señores y certifico. 

El infraescrito Secretario Certifica: que durante el plazo señalado, no se presento reclamacion alguna, 

contra las alineaciones proyectadas para la enagenacion de los terrenos objeto de este expediente. 

Y para que conste firmo la presente en Tuy á veintiseis de Marzo de mil ochocientos noventa y cuatro. 

La Comision de ornato y obras publicas enterado nuevamente de este espediente y visto el resultado 

negativo de la subasta anunciada para el dia 24 de Marzo ultimo propone al Ayuntamiento que se 

anuncie una segunda subasta de las mismas parcelas por termino de quince dias  con la rebaja del 25% 

de su valor y con sugeccion a las condiciones anteriormente fijadas, á las cuales deberá adicionarse la 
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de que los gastos del otorgamiento de escrituras á los rematantes seran dadas de cuenta de los mismos. 

Tuy Abril 14 de 1894. 

Don Luis Estevez Gandara, Secretario del Exmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 

Certifico: que en el acta de Sesion supletoria celebrado el dia diez y ocho de Abril ultimo consta entre 

otros el acuerdo siguiente: El Señor Presidente manifestó que habia quedado desierta la subasta para 

la enagenacion de parcelas y propone de acuerdo con la Comision, que se celebre una segunda con la 

rebaja del veinticinco por cien y bao la mismas condiciones que sirvieron para la primera. El Excmo 

Ayuntamiento acordo de conformidad con lo propuesto por el Señor Presidente. 

Y para que conste estiendo la presente que firmo y visa el Sr Alcalde en Tuy a veinticinco de Mayo de 

mil ochocientos noventa y cuatro= 

Providencia. Cúmplase lo acordado por el Ayuntamiento, señalando para la subasta el dia diez del 

próximo mes de Junio, anunciandola oportunamente. Tuy 21 de Mayo de 1894. 

Don Venancio Lorenzo Rodriguez, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad 

Hago Saber: que por acuerdo del Excmo Ayuntamiento fecha diez y ocho de Abril último se sacan á 

publica subasta por segunda vez las parcelas siguientes: 

1.ª Una en la calle de Colon ó carretera de Bayona de la superficie de 208'40 metros cuadrados, en dos 

mil novecientos treinta pesetas sesenta y dos céntimos. 

2.ª Otra contigua á la anterior de doscientos metros en dos mil doscientos cincuenta pesetas. 

3.ª Otra en el paseo de la “Media Luna” ó de la Portilla de 230 metros en mil setecientos veinticinco 

pesetas. 

4.ª Otra en idem de doscientos diez metros en mi quinientos setenta y cinco pesetas. 

5.ª Otra en idem de 273 metros en dos mil cuarenta y siete pesetas, cincuenta centimos. 

El remate tendrá lugar en el salon de sesiones de la casa Consistorial el dia 10 de Junio próximo á las 

12 de la mañana con sujeccion á las condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento, así como el expediente con los panos parcelarios y de alineacion, de los cuales podram 

enterarse no solo los que quieran interarse en la subasta, sino tambien todos los vecinos. Tuy Mayo 22 

de 1894. 

Providencia. Enterese á los individuos de la Comision y al Sr. Sindico del anterior edicto. Tuy 22 de 

Mayo de 1894. 

[…] 

Acta de la Segunda subasta. 

Srs. D. Venancio Lorenzo Rodríguez, José Sarmiento Ozores, Manuel Sias Alonso. En la Ciudad de 

Tuy á diez de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro se reunieron en el salon de sesion de sesiones 

de la casa consistorial los señores concejales que al margen se espresan con objeto de proceder á la 

celebracion de la subasta objeto de este espediente. EL Sr. Presidente declaró abierto el acto leyendo 

las condiciones fijadas para la subastas. Se concedió el plazo de diez minutos para constituir los 

depósitos necesarios, habiendolos verificado D. José Blanco por quinientas veinticinco pesetas para 

optar á las parcelas numeros primero y segundo; D.Severino Fonteiñas, trescientas pesetas para el 

primero: D. Telmo Parada quinientas veinticinco pesetas para los dos. Y no habiendose hecho mas 

depósitos se declaró abierta la licitacion comenzando por el solar nº primero, cuyo tipo asciende a dos 

mil novecientas treinta pesetas sesenta y dos céntimos y despues de diferentes posturas que constan en 

la relacion adjunta, se adudicó á D. Severino Fonteiñas, como mejor postor en precio de tres mil 

cuatrocientas pesetas. 

Verificada la del número segundo, cuyo tipo asciende á dos mil doscientas cincuenta pesetas, despues 

de varias posturas que tambien constan en la relacion adjunta, se adjudicó á D. Telmo Parada Vila, 

como meor postor, por precio de dos mil quinientas cincuenta pesetas. 
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Y no resultando licitadores para las demas parcelas, s edio por terminado el acto devolviendo á D. 

José Blanco la cantidad depositada y haciendose cargo el Depositario D. Ángel Amoedo de las 

cantidades consignadas por los señores Fonteiñas y Parada, para toma parte en la licitacion. 

Acordándose que se de cuenta al Excmo Ayuntamiento en la sesion primera para los efectos 

procedentes. Y se levanta la presente que firman los señores de la Comision asistentes y demas 

señores indicados y certifico. 

 

[…] 

D. Luis Estevez Gándara, Secretario del Excmo Ayuntamiento de esta ciudad. 

Certifico: que en la sesion celebrada el dia trece del corriente se adoptó el siguiente acuerdo: 

“Se dio cuenta de la subasta verificada el dia diez del corriente para la enagenacion de varias parcelas 

en la calle de Colon y Paseo de la Portilla, que se detallan en el espediente oportuno resultado 

adudicatarios D. Severino Fonteiñas y D. Telmo Parada Vila, de los numeros primero y segundo 

respectivamente. El Excmo Ayuntamiento en su vista acordó aprobar la subasta, que ingresen en 

fondos municipales los rematantes, en el temrino fiado las dos mil quinientas cincuenta pesetas el 

segundo y tres mil cuatrocientas el primero, y se autorizó al Señor Regidor D. Gaudencio Parrado 

para que en nombre del Excmo Ayuntamiento otorgue las escrituras correspondientes.” 

Asi resulta del acta a que me refiero y para que conste y obre los efectos oportunos, estiendo la 

presente visada por el Señor Alcalde en Tuy á veintidos de unio de mil ochocientos noventa y cuatro. 

Providencia. Notifiquese el anterior acuerdo de aprobacion á los remantes y que verifiquen 

inmediatamente el ingreso de las respectivas cantidades en la Depositaria de fondos municipales de 

este Ayuntamiento. Tuy 22 de Junio de 1894. 
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9.2. LICENCIAS URBANÍSTICAS. ALZADOS 

 

 

 

Nº ID: 01 

Signatura: 376.3.1878 

Propietario: Ignacio Comesaña y Salvado 

Localización: calle Riomuíños (actual Obispo Salvado) 

Fecha: 14/07/1878 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 02 

Signatura: 376.4.1878 

Propietario: Manuela Fonterosa, apoderado Venancio Lorenzo Rodríguez 

Localización: Paseo da Corredoira nº 2 

Fecha: 6/06/1878 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 03 

Signatura: 376.5.1878 

Propietario: Telmo Parada 

Localización: calle Canicouba nº 22 (actual Obispo Castañón) 

Fecha: 18/06/1878 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 04 

Signatura: 376.6.1879 

Propietario: Ramón Baltierra 

Localización: calle de Abajo nº 67 (actual Cuenca) 

Fecha: 1/12/1879 

Autor: Domingo Fernández 
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Nº ID: 04 

Signatura: 376.11.1879 

Propietario: Hipólito Padín 

Localización: calle de la Sarabia nº 9 

Fecha: 7/08/1879 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 05 

Signatura: 376.12.1879 

Propietario: José Gándara Hermida 

Localización: calle Alfolíes (actual Tyde) 

Fecha: 12/07/1879 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 06 

Signatura: 376.18.1880 

Propietario: Camilo Cela y Fernández 

Localización: calle Rúa Nova nº 6  

Fecha: 9/08/1880 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 07 

Signatura: 376.19.1880 

Propietario: Manuel Amoedo Abad 

Localización: Paseo da Corredoira nº 8  

Fecha: 9/08/1880 

Autor: Sebastián Ramires 
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Nº ID: 08 

Signatura: 376.21.1880 

Propietario: Telmo Martínez 

Localización: calle Rúa Nova  

Fecha: 9/02/1880 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 09 

Signatura: 376.27.1881 

Propietario: Manuela Bargiela Aldir 

Localización: calle Ordóñez nº 20  

Fecha: 22/05/1881 

Autor: ¿? 

 

 



449 

 

Nº ID: 10 

Signatura: 376.30.1881 

Propietario: Manuel Curty 

Localización: Paseo da Corredoira  

Fecha: 18/01/1881 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 11 

Signatura: 376.32.1881 

Propietario: Ricardo Abundancia 

Localización: calle Rúa Nova nº 8  

Fecha: 10/10/1881 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 12 

Signatura: 376.35.1884 

Propietario: Baltasar Reigosa Gamallo 

Localización: Paseo da Corredoira nº 22  

Fecha: 26/02/1884 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 13 

Signatura: 376.36.1884 

Propietario: José Ignacio Pérez 

Localización: Calle Piñeiro  

Fecha: 10/09/1884 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 14 

Signatura: 376.38.1884 

Propietario: Pilar y Gerarda Besada 

Localización: Calle Seijas 

Fecha: 3/07/1884 

Autor: Domingo Fernández 
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Nº ID: 15 

Signatura: 376.43.1885 

Propietario: Eusebio Giráldez Bargas 

Localización: Calle San Telmo nº 2 

Fecha: 28/01/1885 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 16 

Signatura: 376.44.1885 

Propietario: Justo Salvador Fortes y Domínguez 

Localización: Calle Ordóñez nº 9 

Fecha: 27/01/1885 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 17 

Signatura: 377.1.1887 

Propietario: Santos Estévez Alonso 

Localización: Carretera de Baiona (actual A. G. Besada) 

Fecha: 22/08/1887 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 18 

Signatura: 377.11.1887 

Propietario: Manuel Bargiela Aldir 

Localización: Calle Placer (antigua casa del platero y broncista Francisco Barreira) Fecha: 

27/12/1887 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 19 

Signatura: 377.12.1888 

Propietario: José Álvarez Barros 

Localización: Cantón de Diomedes 

Fecha: 28/05/1888 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 20 

Signatura: 377.13.1888 

Propietario: Teodora de Arnáiz y Angosto 

Localización: Calle San Telmo nº 28 

Fecha: 17/11/1888 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 21 

Signatura: 377.14.1888 

Propietario: Policarpo Vázquez, presbítero 

Localización: convento de la Concepción, muro norte cierre de la clausura conventual 

Fecha: 17/12/1888 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 22 

Signatura: 377.15.1888 

Propietario: José Manuel Pérez Alonso 

Localización: Paseo da Corredoira (actual A. G. Besada) 

Fecha: 26/03/1888 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 23 

Signatura: 377.16.1888 

Propietario: Juan Martínez Fernández  

Localización: Cantón de Diomedes 

Fecha: 12/07/1888 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 24 

Signatura: 377.22.1889 

Propietario: Féliz Rodríguez González  

Localización: Calle Ordóñez con calle del Olmo (actual calle Coruña) 

Fecha: 1/10/1889 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 25 

Signatura: 377.23.1889 

Propietario: Manuel Fernández Trigo  

Localización: Calle Ordóñez nº 26 

Fecha: 11/03/1889 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 26 

Signatura: 377.24.1889 

Propietario: Donato Torres  

Localización: Calle del Olmo (actual calle Coruña) 

Fecha: 04/05/1889 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 27 

Signatura: 377.30.1890 

Propietario: Antonia Casas Caravelos  

Localización: Paseo da Corredoira nº 35 

Fecha: 04/03/1890 

Autor: Domingo Villar 
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Nº ID: 28 

Signatura: 377.40.1890 

Propietario: José Manuel Pérez Alonso  

Localización: Carretera de Baiona (actual A. G. Besada) 

Fecha: 04/04/1890 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 29 

Signatura: 377.43.1891 

Propietario: Ignacio García Rodríguez  

Localización: Paseo da Corredoira 

Fecha: 04/07/1891 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 30 

Signatura: 377.44.1891 

Propietario: Diego Risco y Bermúdez 

Localización: Plazuela de la Administración nº 4 (actual Praza da Armada) 

Fecha: 01/03/1891 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 31 

Signatura: 377.46.1891 

Propietario: Juan Aldir Castro 

Localización: Carretera de Baiona (actual A. G. Besada) 

Fecha: 22/07/1891 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 32 

Signatura: 377.49.1891 

Propietario: José Álvarez Barros  

Localización: Calle Obispo Salvado 

Fecha: 9/05/1891 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 33 

Signatura: 377.51.1892 

Propietario: Carolina Rodríguez y Barros 

Localización: Calle Obispo Salvado nº 1 

Fecha: 14/03/1892 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 34 

Signatura: 377.54.1892 

Propietario: Calisto Vázquez Gándara 

Localización: Barrio de las Olivas (actual Avda. da Concordia) 

Fecha: 26/06/1892 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 35 

Signatura: 377.57.1894 

Propietario: Severino Fonteiñas  

Localización: Calle Colón (actual A. G.Besada) 

Fecha: 20/09/1894 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 36 

Signatura: 377.58.1894 

Propietario: Telmo Parada Vila 

Localización: Calle Colón (actual A. G.Besada) 

Fecha: 24/09/1894 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 37 

Signatura: 378.11.1896 

Propietario: Dolores Martínez Pérez de Castro 

Localización: Calle del Consistorio n º4 (actual do Concello), Casa-Casino 

Fecha: 23/08/1896 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 38 

Signatura: 378.12.1896 

Propietario: Máximino Pérez y Pérez 

Localización: Calle Martínez Padín 

Fecha: 19/06/1896 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 39 

Signatura: 378.16.1896 

Propietario: Juan Álvarez Cordero 

Localización: Calle A. G. Besada 

Fecha: 8/09/1896 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 40 

Signatura: 378.21.1897 

Propietario: Félix Rodríguez González 

Localización: Calle Martínez Padín 

Fecha: 13/09/1897 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 41 

Signatura: 378.22.1897 

Propietario: Ricardo Leirós 

Localización: Calle Martínez Padín 

Fecha: 11/10/1897 

Autor: Evaristo Alonso 
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Nº ID: 42 

Signatura: 378.30.1898 

Propietario: Manuel González Alonso 

Localización: Calle Rosa Bahamonde 

Fecha: 25/05/1898 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 43 

Signatura: 378.32.1899 

Propietario: Sabino Jurado 

Localización: Calle Seijas 

Fecha: 9/11/1898 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 44 

Signatura: 378.39.1899 

Propietario: José Cons Estévez 

Localización: Calle Pilar 

Fecha: 19/11/1899 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 45 

Signatura: 378.43.1900 

Propietario: Domingo Fontao Rodríguez  

Localización: Calle Calzada 

Fecha: 07/05/1900 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 46 

Signatura: 378.50.1900 

Propietario: Celestino Fernández Herba 

Localización: Calle Seijas nº 13 

Fecha: 29/01/1900 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 47 

Signatura: 378.51.1900 

Propietario: Ignacio Díz Pérez 

Localización: Calle Seijas 

Fecha: 07/05/1900 

Autor: Manuel Díz 
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Nº ID: 48 

Signatura: 378.52.1900 

Propietario: José Sarmiento Ozores 

Localización: Calle Ordóñez 

Fecha: 03/06/1900 

Autor: Manuel Díz 
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Nº ID: 49 

Signatura: 379.5.1902 

Propietario: Adoración Pérez Rodríguez  

Localización: Calle Obispo Salvado 

Fecha: 14/07/1902 

Autor: Manuel Díz 
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Nº ID: 50 

Signatura: 379.15.1902 

Propietario: Marcelino Errán 

Localización: Calle Martínez Padín 

Fecha: 26/02/1902 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 51 

Signatura: 379.16.1902 

Propietario: José Izquierdo Sarmiento 

Localización: Calle San Telmo nº 24 

Fecha: 06/11/1902 

Autor: Manuel Díz 
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Nº ID: 52 

Signatura: 379.31.1903 

Propietario: José Martínez Rodríguez 

Localización: Calle Colón (actual A. G. Besada) 

Fecha: 14/12/1903 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 53 

Signatura: 379.35.1903 

Propietario: Carlos Vázquez 

Localización: Carretera Puente Internacional (actual Avda. de Portugal) 

Fecha: 26/05/1903 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 54 

Signatura: 379.43.1904 

Propietario: Antonino Cerviño y González 

Localización: Calle Colón (actual A. G. Besada) 

Fecha: 22/08/1904 

Autor: Manuel Díz 
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Nº ID: 55 

Signatura: 379.50.1904 

Propietario: Leoncio Comesaña González 

Localización: Calle Obispo Salvado y Martínez Padín 

Fecha: 21/11/1904 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 56 

Signatura: 379.68.1904 

Propietario: Ricardo Padín Ocampo 

Localización: Calle de Elduayen (actual Paseo da Corredoira) 

Fecha: 11/01/1904 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 57 

Signatura: 380.11.1905 

Propietario: Jesús Rivas Bugarín 

Localización: Calle de Elduayen nº 27 (actual Paseo da Corredoira) 

Fecha: 21/11/1905 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 58 

Signatura: 380.12.1905 

Propietario: Fernando Pérez Hermida  

Localización: Campo de la Feria (actual Plaza de Galicia) 

Fecha: 27/09/1905 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 59 

Signatura: 380.20.1905 

Propietario: Teodoro Pérez 

Localización: Camino de la Estación (actual Avda. da Concordia) 

Fecha: 19/01/1905 

Autor: José Fernández 
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Nº ID: 60 

Signatura: 380.25.1905 

Propietario: Gonzalo Gutiérrez 

Localización: Calle San Telmo 

Fecha: 08/11/1905 

Autor: ¿? 
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Nº ID: 61 

Signatura: 380.31.1906 

Propietario: Rafael Areses Vidal  

Localización: Calle Estación (actual Avda. da Concordia)  

Fecha: 16/03/1906 

Autor:  Rafael Areses 
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Nº ID: 62 

Signatura: 380.37.1906 

Propietario: Laureano Álvarez Valverde 

Localización: Carretera de A Guarda (actual Avda. de Portugal)  

Fecha: 04/08/1906 

Autor:  Manuel Díz 
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Nº ID: 63 

Signatura: 380.39.1906 

Propietario: Evaristo González  

Localización: Calle Colón (actual A. G. Besada)  

Fecha: 05/09/1906 

Autor:  ¿? 
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Nº ID: 64 

Signatura: 380.42.1907 

Propietario: José Gándara Comesaña  

Localización: Calle Colón (actual A. G. Besada)  

Fecha: 20/10/1907 

Autor:  ¿? 
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Nº ID: 65 

Signatura: 380.46.1907 

Propietario: José Álvarez Boente 

Localización: Calle Elduayen nº 41 (actual Paseo da Corredoira)  

Fecha: 21/02/1907 

Autor:  ¿? 
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Nº ID: 66 

Signatura: 380.50.1907 

Propietario: José Gándara Comesaña 

Localización: Calle Colón (actual A. G. Besada)  

Fecha: 29/04/1907 

Autor:  José Fernández 
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Nº ID: 67 

Signatura: 380.51.1907 

Propietario: Fernando Pérez Hermida  

Localización: Calle Cementerio (actual calle Camilo. J. Cela)  

Fecha: 10/06/1907 

Autor:  ¿? 
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Nº ID: 68 

Signatura: 380.52.1907 

Propietario: Dolores Martínez Montenegro 

Localización: Calle de las Monjas  

Fecha: 12/12/1907 

Autor:  ¿? 
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9.3. PLANOS Y FOTOS 

 

1.2.1. La configuración medieval de la ciudad y la villa 

 

 

 

f.1. Vista aérea del núcleo medieval de Tui. IGN, 2007. 
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f.2. Vista aérea del núcleo medieval de Valença do Minho. IGN, 2007. 
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1.2.2. La muralla medieval 

 

 

 

 

f.3. Caserío de Tui sobre las antiguas murallas medievales, siglo XII, fachada este de la 

ciudad, sobre el río Miño. (foto autor) 

f.4. Perfil de la puerta del Arco y torre del río, siglo XII, junto con parte del falsabraga, siglo 

XV. Felipe de Paz, 1799. AGMM, PO-04-03. 
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1.2.3. El Conjunto Catedralicio 

 

  

f.5. “Plano de una parte del 1er Recinto con que se fortificó e hizo Plaza inexpugnable entonces la 

Ciudad de Tuy, y de la Falsabraga que sele agregó generalmente mucho después, manifestando la 

porción de esta que le ursupó al Rey dn. Ventura de Puga, las casas que abrigaron su usurpación, y 

las de Roca y Barreiro vecinos de Cordova”, Fausto Cavallero, 1806 . AGMM, PO-04-03. 

f.6. Conjunto catedralicio dominando la colina tudense, 2016. (foto autor) 
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1.2.6. Contrasta y Valença: la creación de la villa medieval 

 

f.7. Portada occidental de la Catedral de Tui, 2016. (foto autor) 

f.8. Valença do Minho, antigua rúa Direita, actual 

Mouzinho de Alburquerque, 2016. (foto autor) 
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1.2.7. La muralla valenciana 

 

 

 

1.2.8. La ciudad y la villa entre 1500 y 1640 

 

f.9. Valença do Minho, puerta “do Açougue” de la muralla medieval, siglo XIII, cortina de S. João. 

(foto autor) 

f.10. Valença do Minho desde el norte, “Livro das Fortalezas” por Duarte D’Armas, 1509. BNE, 

Biblioteca Digital Hispánica, Mss/9241. 
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f.11. Valença do Minho desde el sur, con Tui en segundo plano, “Livro das Fortalezas” por Duarte 

D’Armas, 1509. BNE, Biblioteca Digital Hispánica, Mss/9241. 

f.12. Valença do Minho desde el norte, “Livro das Fortalezas” por Duarte D’Armas, 1509. Arquivo 

Nacional Torre do Tombo, m, 159. 
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1.2.10. Fortificaciones y equipamientos militares en los siglos XVII y XVIII 

 

f.13. Valença do Minho y Tui desde el sur, “Fronteira de Portugal fortificada pellos reys deste Reyno. 

Tiradas estas fortalezas no tempo del Rey Dom Manoel, copiadas por Brás Pereira, 1642”. BNP, 

biblioteca digital, il-192. 

f.14. Fortificaciones de Valença do Minho, lado de poniente. (foto autor) 
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f.15. Plano de Plaza de Tui, Juan de la Ferrière, 1735. AGS, MPD. 03-106.  

f.16. Proyecto de fortificación para la Plaza de Tui por Juan de la Ferrière en 1735. ACEG, 254. 
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f.17. Plano del semi baluarte de la Plaza de Tui con el convento de Santo Domingo, por Antonio de 

Aguado, 1800. AGMM. PO-05-13. 

f.18. Plano de la Plaza de Valença do Minho, por Gonçalo Luis da Silva Brandão, 1758. Biblioteca 

Pública Municipal de Porto, “Topographia da Fronteyra, Praças e seus Contornos, Raia Seca, Costa e 

Fortes da provincia de Entre Douro-e-Minho”, Ms. 1909, ed. facsímil. 
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f.18. Plano de la Plaza de Valença do Minho, por João Bento Python, 1762. BEP. 2794_2A_25A_36. 

f.19. Plano de la Plaza de Valença do Minho, por João Bento Python, 1762. BEP. 2795_2A_25A_36. 
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f.20. Plano de la Plaza de Valença do Minho, copiada por Pedro Celestino Soares, s/d. BEP. 2745_2A_24_34. 
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f.21. Plano de la Plaza de Valença do Minho y entorno, por Maximiano José da Serra, 1797-1813. 

 BEP. 2789_2A_24_34. 



522 

1.2.11. Las transformaciones urbanas durante el barroco 

 

 

 

f.22. Fachada de la capilla del Bom Jesús do 

Bomfim, en la Coroada, ca. 1700. (foto autor) 

f.23. Fachada de la capilla de S. Sebastião/ 

Senhor do Encontro, en la Coroada, s. XVIII. 

(foto autor) 
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f.24. Colegiata de Santo Estevão, s. XVIII. (foto autor) 

f.25. “Casa Cifra”, entre la Praça da República y rúa Conselheiro Lopes da Silva, segunda 

mitad del siglo XVIII. (foto autor) 
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f.26. Claustro del antiguo convento de San Francisco, Tui, finales s. XVIII. (foto autor) 

f.27. Palacio de la Contaduría, Catedral de Tui, 1797. (foto autor) 
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f.28. Exterior de la Capilla de las Reliquias de la Catedral, túnel de la 

Misericordia, 1732. (foto autor) 
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2.2. La obsolescencia de las murallas  y el mantenimiento de la estrategia militar en la 

concepción urbanística de Tui y Valença 

 

 

 

f.28. Planta de la Plaza fuerte de Valença do Minho, copia de 1811. National Records, UK, 

MPH_1_151. 

f.29. Planta de la Plaza fuerte de Valença do Minho, GEAEM, 1809. 
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f.29. Tenaza de los baluartes del Carmen y Socorro, en la Plaza fuerte de Valença do Minho, 

Franciscode Paula de Sousa Pegado, 1840. BEP. 2769_2A_24_34. 

f.29. Reducto de S. Jacinto, en la Plaza fuerte de Valença do Minho, s/d. BEP. 2781_2A_24_34. 
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f.30. Planta de los cuarteles militares en la Portas do Meio, en la Plaza fuerte de Valença do Minho, 

Jose Antonio de Almeida Cibrão, 1842. BEP. 2842_2A_24_34. 

f.31. Planta parcial del cuartel del Batallón de Caçadores nº 7, cuartel de la Coroada, en la Plaza fuerte 

de Valença do Minho, José Carlos Tudela Corte Real, 1881. BEP. 2851_2A_24_34. 
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f.32. Perfil del “paiol do Açougue” de Valença, 1864. BEP. 2831_2A_24_34. 

f.33. Planta y perfil del “paiol do Açougue” de Valença, 1864. BEP. 2832_2A_24_34. 
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f.34. Esbozo para un “paiol” para tiempos de paz, extramuros de la plaza de Valença, Antonio 

Ferreira da Rocha Gandra, 1861. BEP. 2838_2A_24_34. 
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5.1.1. Los conventos de San Francisco y Santo Domingo de Tui 

 

f.35. Plano de la falsabraga de la plaza de Tui comprendida entre la puerta del Carballo y la del 

Arco, con los terrenos del río Miño, Josef la Fuente, 1802. AGMM. PO_04-10 

f.35. Antiguo convento de San Francisco y fachada del Seminario Conciliar siglo XIX. (foto autor) 
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f.36. Planta del cuartel de Santo Domingo. Mariano Ulloa, 1848. AGMM. PO_05_17. 

f.37. Planta del cuartel de Santo Domingo. Mariano Ulloa, 1848. AGMM. PO_05_18. 
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5.3.1. Los paseos y jardines públicos 

 

 

 

f.38. Glorieta del paseo de la Corredoira con el Paseo de los Castaños, actual Glorieta de Vigo, ca. 

1910. (colección Javier Rivadulla) 

f.39. Paseo arbolado da Corredoira, desde la Glorieta, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 
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f.40. Antiguo Paseo de los Castaños y la Media Luna, actuales Jardines de Rosendo Troncoso, 

ca. 1940. (archivo Juan Vila) 

f.41. Antiguo paseo de  la Media Luna, actuales Jardines de Rosendo Troncoso, ca. 1940. 

(archivo Juan Vila) 
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f.42. Vista aérea del convento de Santo Domingo, Alameda y paseo de los Castaños, ca 1950. 

(colección Javier Rivadulla) 

f.43. Avda. dos Combatentes, exterior de las murallas de la plaza fuerte de Valença, fuente municipal 

1865. (foto autor)   
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5.3.2. Los Teatros 

 

 

 

 

f.44. Postal panorámica de Tui a finales del siglo XIX, destacando entre el caserío y debajo del 

conjunto catedralicio el inmueble del Teatro Principal. (colección Javier Rivadulla)   

f.45. Fachada del Teatro Principal, proyecto de rehabilitación de Cesar Portela, 1985. (Fundación 

Teatro Principal de Tui) 
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f.45. Patio de butacas, proscenios y plateas del Teatro Principal, 1999. (archivo Foto Vila) 

f.46. Patio de butacas del Teatro Principal, 1999. (archivo Foto Vila) 
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f.47. Embocadura del escenario, con los proscenios, guardamalleta y juego de telones originales del 

Teatro Principal, 1991. (Fundación Teatro Principal de Tui, foto Lino) 
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f.48. Fachada principal del Teatro Valenciano, proyecto de la Cámara Municipal de Valença. (AHMV) 
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f.49. Sección transversal Teatro Valenciano, proyecto de la Cámara Municipal de Valença. (AHMV) 

f.50. Escaleras de acceso interior a los niveles superiores del Teatro Valenciano. (foto autor) 
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f.51. Interior del patio de butacas con el primer balcón y segundo balcón del Teatro Valenciano. (foto 

autor) 

f.52. Interior del patio de butacas con el primer balcón y segundo balcón del Teatro Valenciano y su 

decoración. (foto autor) 
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f.53. Techumbre del Teatro Valenciano, con  decoración y salida de gases. (foto autor) 

f.54. Ambigú del Teatro Valenciano y despacho de la asociación. (foto autor) 
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5.4. Ensanches y nuevos desarrollos urbanos. La vivienda burguesa. 

 

 

 

f.55. Plano del proyecto de carretera entre el embarcadero de Santo Domingo y la Estación de 

Ferrocarril, 1896, parte 1. AGMS, 3º.3º.legj.922. 

f.56. Plano del proyecto de carretera entre el embarcadero de Santo Domingo y la Estación de 

Ferrocarril, 1896, parte 2. AGMS, 3º.3º.legj.922. 
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f.57. Plano del proyecto de carretera entre el embarcadero de Santo Domingo y la Estación de 

Ferrocarril, 1896, parte 3. AGMS, 3º.3º.legj.922. 

f.58. Plano parcial de la iglesia y convento de la Concepción y casas vecinas, pleito por antiguo 

callejón público, Benito Antonio de Silva y Ruibal, ca. 1820. AGMS, pleitos, leg. 1228, exp. 10045. 
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f.59. Planta de la zona militar de la plaza fuerte de Valença, Antonio de Almeida Pinto da Mota, 

1899. BEP. 6419_6_79_71 
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f.60. Carretera de 1ª clase Braga-Valença, tramo entre la carretera de Caminha y la Porta da Coroada, 

Joaquim Pereira da Cruz, 1863. BEP. 3855_I-2-18A_110 

f.61.Copia parcial de la planta de la fortaleza de Valença y la esplanada, Josino Augusto Pereira do 

Vale, 1892. BEP. 11196-4-51-121. 
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f.61.Esbozo de la planta de la quinta da costa de Ervilha, en la proximidad de la esplanada, Josino 

Augusto Pereira do Vale, 1892. BEP. 11197-4-51-121. 

f.62.Planta de la la plaza fuerte de Valença, J. José Serrano, 1847. AGMM, POR-05-01 
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5.4.1. Los edificios públicos 

 
f.63.Fachada de la Escuela de María, calle Sanz, 1817. (foto autor) 



549 

 

 

 

 

 

f.64.Fachada de la Cárcel del Partido Judicial, 1857. (foto autor) 

f.65. Fachada lateral norte y posterior de la Cárcel del Partido Judicial, 1857. (foto autor) 
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f.66. Plaza consistorial, fachada del antiguo consistorio (siglo XIX) y torre de San Andrés de la 

Catedral. (colección Javier Rivadulla) 
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5.4.2. La vivienda burguesa 

f.67. Praça da República, fachada principal de la Cámara Municipal de Valença, ca. 1950. (colección 

Javier Rivadulla) 



552 

 

 

 

 

 

 

f.68. Edificios de mediados del siglo XIX, rúa do Goberno Militar. (foto autor) 

f.69. Casa decimonónica en el Largo do Visconde de Guaratiba. (foto autor) 
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5.6. El ferrocarril y su impacto en el tejido urbano 

f.70. Casa del siglo XIX en la calçada da Gaviarra. (foto autor) 
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f.71. Plano del proyecto de las tres alternativas de paso del ferrocarril sobre el Miño, Pelayo 

Mancebo, 1879. AGA, 25/07291. 
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f.72. Proyecto de travesía Tui al Puente Internacional, Enrique Galán, 1893. AGA, 24/02645. 
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5.6.2. El Puente Internacional y su proyección urbana 

 

 

 

f.73. Obras del Puente Internacional en ca. 1882. (Centenario del Puente Internacional, 1886-1986, A. 

G. Santiso) 

f.74. Puente Internacional en ca. 1883, estudiantes en las obras. (Centenario del Puente Internacional, 

1886-1986, A. G. Santiso) 
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f.75. Puente Internacional en 1885, pruebas de carga del puente (colección Javier Rivadulla) 



558 

 

 

5.6.3. Nuevas perspectivas de las relaciones económicas y sociales 

 

f.76. Terreno inmediato al Puente Internacional y carretera provisional, 1888. AGMS, 3ª.3ª. leg.734. 

f.77. Valença do Minho, Largo da Estação, con los hoteles Rio Minho y Valenciano en sus 

proximidades, ca. 1910. (colección Teixeira) 



559 

 

 

 

 

 

 

 

 

f.78. Valença, Hotel Rio Minho, ca. 1910. (colección Teixeira) 

f.79. Valença, Hotel Rio Minho, vista lateral, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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6.2. La proyección de la ciudad burguesa en la fotografía 

 

 

f.80. Tui, vista del Paseo da Corredoira y calles próximas, ca. 1890. (colección Javier Rivadulla) 

f.81. Tui, vista del Paseo da Corredoira y calles próximas, ca. 1895. (colección Javier Rivadulla) 
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f.82. Valença, la villa y sus fortificaciones desde el oeste, ca. 1910. (colección Teixeira) 

f.83. Tui y el Puente Internacional, ca. 1920. (colección Teixeira) 
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f.84. Tui y el Puente Internacional, desde Valença y sus fortificaciones, ca. 1910. (colección Teixeira) 

f.85. Valença y el Puente Internacional desde Tui, ca. 1910. (colección Teixeira) 
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f.86. Tui, barrio de Santo Domingo, procesión del Santo Entierro, 1889. (colección Javier Rivadulla) 
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f.87. Tui, carretera al Puente Internacional, antiguo puente Mañoco y nuevo puente metálico sobre el 

río Tripes, ca. 1900. (colección Javier Rivadulla) 

f.88. Tui, Aduana y avenida de entrada a Tui, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 
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f.89. Tui, avda. del Puente Internacional (actual Avda. de Portugal), ca. 1910. (colección Javier 

Rivadulla) 

f.90. Tui, Paseo da Corredoira, jura de bandera, regimiento Murcia, 1897. (colección Rosendo Bugarín) 
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f.91. Tui, Paseo da Corredoira, ca.1915. (colección Javier Rivadulla) 

f.92. Valença, Avda. Miguel Dantas (antigua carretera a Arão), ca.1910. 

(colección Teixeira) 
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f.92. Valença, fortificaciones y villa, lado occidental, ca.1910. (colección Teixeira) 

f.93. Valença, fortificaciones y villa, lado occidental, ca.1910. (colección Teixeira) 
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f.94. Valença, fortificaciones, Portas do Meio, ca.1910. (colección Teixeira) 

f.95. Valença, Praça da República y largo Conselheiro 

Lopes da Silva desde as Portas do Meio, ca.1910. 

(colección Teixeira) 
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f.96. Valença, Praça da República y largo Conselheiro Lopes da Silva, en día de mercado, ca.1910. 

(colección Teixeira) 

f.97. Tui desde el mirador de Santo Domingo, Francesc Parès, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 
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f.98. Tui, calle Ordóñez, celebración del mercado en la “plaza de la verdura”, Francesc Parès, ca. 

1910. (colección Javier Rivadulla) 
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f.99. Valença y el Puente Internacional, Francesc Parès, ca. 1910. (colección Javier Rivadulla) 

f.100. Tui, iglesia de Santo Domingo, Otto Wunderlich, ca. 1920. (Fototeca Patrimonio Histórico, Madrid) 
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f.101. Tui, calle San Telmo iglesia de Santo Domingo, Otto 

Wunderlich, ca. 1920. (Fototeca Patrimonio Histórico, Madrid) 
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f.102. Tui, calle Cuenca, antigua de Abajo, Otto Wunderlich, ca. 1920. (Fototeca 

Patrimonio Histórico, Madrid) 
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f.103. Tui, calle San Telmo, pasadizo gótico, Otto Wunderlich, ca. 1920. (Fototeca 

Patrimonio Histórico, Madrid) 
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f.104. Tui, calle Canicouba, actual bispo Castañón, Otto Wunderlich, ca. 1920. (Fototeca 

Patrimonio Histórico, Madrid) 
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f.102. Tui, calle de las Monjas, encuentro con la calle del Consistorio, Otto Wunderlich, ca. 1920. 

(Fototeca Patrimonio Histórico, Madrid) 


